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Presentación

La justicia electoral es un pilar en el proceso de la democracia mexi-
cana. La institución que se encarga de su procesamiento, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), ha transformado 
tanto la realidad de los procesos electorales como el marco normativo 
que los regula y, en esa medida, en múltiples ocasiones ha dotado de 
dirección al proceso de consolidación democrática.

La justicia, en general, y en especial la electoral han sido objeto de 
reclamos recurrentes a lo largo de muchos años debido a la emisión 
de resoluciones de dif ícil comprensión y al uso excesivo de lenguaje 
técnico. Esta situación ha llevado a que su conocimiento por parte de 
la ciudadanía sea limitado, ya que entenderlas está reservado princi-
palmente a los especialistas en la materia.

Las sentencias son el resultado de la labor sustantiva del Tribunal 
Electoral y es por medio de estas que la ciudadanía puede conocer 
y ejercer sus derechos político-electorales. Por tal razón es necesario 
crear los mecanismos adecuados que permitan, no solo a las partes in-
volucradas, sino a la población en general, su cabal comprensión.

La divulgación, la explicación y el análisis de las resoluciones rele-
vantes son tareas indispensables que contribuyen a difundir el conoci-
miento acerca del tepjf y sus funciones. Además, coadyuvan a mejorar 
la legitimidad de su trabajo frente a la sociedad. 

Tomando en cuenta las funciones que ejerce el Tribunal Electoral, 
así como las recomendaciones internacionales, se presenta Justicia 
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electoral en movimiento, con el objeto de brindar a la ciudadanía una 
herramienta que le permita conocer y entender el actuar jurisdiccio-
nal del tepjf, además de fomentar un mejor proceso de comunicación.

La colaboración entre el Tribunal Electoral y el Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, de 
reconocido prestigio y seriedad, dio como resultado esta publicación, 
producto de una fructífera colaboración interinstitucional. El propó-
sito fue entablar un diálogo e intercambio con la comunidad académi-
ca en una materia tan desafiante como el derecho electoral mexicano 
y hacerla accesible y atractiva a las y los estudiantes de esa prestigiosa 
casa de estudios y a la población en general.

El libro presenta el análisis de sentencias relevantes emitidas entre 
2020 y 2023, a cargo de destacados investigadores dedicados al estudio 
de la toma de decisiones jurisdiccionales y su impacto en el escenario 
político y social. Con ello, el tepjf espera que la justicia electoral es-
té más cerca de quienes son su motivo y razón de existir: las ciudada-
nas y los ciudadanos.

Reyes Rodríguez Mondragón
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación



Presentación

En el Instituto de Investigaciones Jurídicas (iij) de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (unam) tenemos la convicción de que 
parte fundamental del desarrollo del pensamiento jurídico pasa por la 
comprensión del quehacer de los tribunales. La justicia electoral no es 
una excepción. 

Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (tepjf), junto con la Escuela Judicial Electoral (eje), han dedicado 
ingentes esfuerzos para acercar sus resoluciones a la ciudadanía, con 
el objetivo de hacerlas más accesibles e inteligibles. Conscientes de la 
complejidad y del dinamismo del derecho electoral mexicano, así como 
de la necesidad de que sus sentencias puedan entenderse por un amplio 
grupo de personas más allá de los profesionales de la justicia electoral, 
han aceptado someter su labor al escrutinio público.

Por ello, de manera conjunta, ambas instituciones impulsaron el 
proyecto Justicia electoral en movimiento, que estuvo vigente duran-
te 2023. Este tuvo dos partes fundamentales: en la primera se elaboró 
un portal web,1 el cual fue alimentado paulatinamente durante la vi-
gencia del proyecto. Ahí se encuentra un conjunto de síntesis elabora-
das en lenguaje ciudadano y que corresponden a todas las instancias 

1 Alojado en la página web del Instituto de Investigaciones Jurídicas: https://justiciaelectoral.ju-
ridicas.unam.mx.

https://justiciaelectoral.juridicas.unam.mx.
https://justiciaelectoral.juridicas.unam.mx.
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del tepjf: la Sala Superior, las cinco salas regionales y la Sala Regional 
Especializada. A partir de una misma metodología, cada síntesis ex-
plica cuál fue la materia del litigio, cuáles fueron las partes en pugna y 
se da seguimiento a la cadena impugnativa que, como sabemos, puede 
ser muy larga en México y generar sentencias contradictorias en cada 
una de las etapas del juicio. En todos los casos se abordan qué aspec-
tos constitucionales o legales fueron los más relevantes, cómo los re-
solvió el Tribunal y por qué. 

En la segunda, en un encomiable ejercicio de rendición de cuentas, 
el tepjf, en acuerdo con el iij de la unam, invitó a reconocidos espe-
cialistas de esta casa de estudios a hacer un análisis de las sentencias 
consideradas relevantes y que corresponden a 2021, 2022 y 2023. Di-
chos análisis se presentan en la obra que ahora tiene el lector en sus 
manos. Con el propósito de establecer un diálogo exigente entre la co-
munidad académica y quienes practican la justicia electoral, estas re-
soluciones han sido sometidas a un riguroso análisis que revisa tanto 
los precedentes como sus posibles consecuencias políticas. 

El derecho electoral en México evoluciona, en gran medida, por 
medio de sus sentencias. En esta obra se encontrarán las materias más 
relevantes de estos tres años. Los partidos, las candidaturas y la ciu-
dadanía en general plantean múltiples y originales litigios que deben 
ser atendidos cotidianamente, con independencia de que estemos o no 
en medio de un proceso electoral. Por ejemplo, las acciones afirmati-
vas han avanzado a golpe de decisiones de la autoridad administrati-
va que, casi de manera inevitable, acaban siendo impugnadas por uno 
o varios actores políticos. Así, se ha avanzado en materia de paridad, de 
representación de los grupos de comunidades originarias y afromexi-
canas, así como de las personas representantes de la comunidad lés-
bica, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti, intersexual, queer 
y más (lgbtttiq+). Otra gran materia es el modelo de comunicación 
política y la protección de las libertades de expresión y prensa, ya que 
son tensiones que deben ser dirimidas de manera frecuente por los tri-
bunales. También suelen llegar a sede jurisdiccional asuntos relacio-
nados con la vida interna de los partidos en los procesos de selección 
de candidaturas, así como de sus dirigencias, a fin de que se diriman los 
conflictos internos de dichos institutos políticos, quienes, a su vez, se 
quejan de la intromisión de las autoridades en sus propios procesos. 
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Recientemente y por primera vez en la historia de México, se aprobó la 
legislación y el proceso de revocación de mandato que, sin ser la excep-
ción, también concitó impugnaciones que requirieron las decisiones del 
Tribunal Electoral. La columna vertebral de la equidad en la contienda 
es la fiscalización, proceso altamente técnico que, en muchas ocasio-
nes, ha sido contestado por los propios fiscalizados. De la misma ma-
nera, las asignaciones de curules de representación proporcional han 
sido fuente de apasionados conflictos que obligan a los tribunales a im-
partir justicia a partir de la legislación mexicana. 

La democracia se fortalece cuando se robustecen sus instituciones; 
por ello, no dudo al afirmar que Justicia electoral en movimiento es una 
contribución académica útil y socialmente responsable respecto del co-
nocimiento y la rendición de cuentas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación con la ciudadanía. 

Mónica González Contró
Directora del Instituto de Investigaciones Jurídicas

de la Universidad Nacional Autónoma de México



Sección 1



Introducción

María Marván Laborde 

Camilo Saavedra Herrera

Ha sido una preocupación constante dar a conocer el contenido de las 
sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf), de forma que sean accesibles para el público en general y que 
la comunidad académica pueda generar una opinión crítica al respec-
to, tomando en cuenta el contexto en el que se dan y las consecuencias 
jurídicas y políticas de las decisiones que toma la jurisdicción electoral 
mexicana. El interés de profundizar en esta labor propició que el Tri-
bunal Electoral suscribiera un convenio con la Universidad Nacional 
Autónoma de México (unam) para que esta, por conducto su Institu-
to de Investigaciones Jurídicas (iij), llevara a cabo el proyecto Justicia 
Electoral en Movimiento. 

La presente obra es uno de los resultados de dicho proyecto. Aquí 
se presenta una selección de sentencias emitidas entre 2020 y 2022 que 
son de especial relevancia para la vida electoral de México y se agru-
pan en cuatro bloques temáticos. El primero está compuesto de tres 
capítulos, cada uno relacionado con aspectos novedosos para el régi-
men electoral, como la figura de revocación de mandato que recien-
temente se incorporó a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum); los lineamientos aprobados por el Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral (ine) para exigir la afiliación efec-
tiva al momento del registro de las candidaturas cuando los partidos 
van en coalición, y la solicitud de una coalición para anular la votación 
de una gubernatura por la intromisión del crimen organizado en el 
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proceso electoral. El segundo bloque consta de dos escritos y se enfoca 
en las consecuencias y las definiciones necesarias a partir de la obliga-
ción de implementar acciones afirmativas. El tercero está relacionado 
con la violencia política en razón de género y se compone de tres ca-
pítulos. El cuarto y último bloque hace referencia a aspectos centrales 
de la gobernanza electoral.

La revocación de mandato se incluyó en el artículo 35 de la cpeum, 
fracción IX, que establece el proceso de revocación de mandato. Al 
respecto de este tema se abordan tres sentencias: SUP-JE-282/2021, 
SUP-RAP-439/2021 y acumulado, y SUP-REP-362/2021, cuyo análisis 
estuvo a cargo de Hugo Alejandro Concha Cantú, en el capítulo “Re-
vocación de mandato a juicio”. Esta innovación fue una de las prome-
sas de campaña de Andrés Manuel López Obrador. Se trata de una figura 
de democracia directa que permite a la ciudadanía solicitar que se lle-
ve a cabo la consulta acerca de la pertinencia de que la persona titular 
del Poder Ejecutivo permanezca en el cargo o no, dependiendo de su 
desempeño. En caso de que 3 % del padrón se manifieste a favor de rea-
lizarla, toda la ciudadanía podrá votar. El ine es el órgano del Estado 
encargado del proceso. 

En la sentencia SUP-JE-282/2021 se analiza la decisión del Consejo 
General del ine de suspender el proceso de revocación de mandato en 
virtud del recorte presupuestal que le hizo el Poder Legislativo. El tepjf 
decidió que dicho órgano no contaba con las facultades para suspen-
der la revocación de mandato, ya que significaba negar a la ciudadanía 
la posibilidad de ejercer un derecho establecido constitucionalmente. 
Para subsanar el recorte presupuestal, le ordenó hacer las adecuaciones 
pertinentes y, en caso necesario, solicitar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (shcp) una ampliación de su presupuesto. Esta últi-
ma institución también quedó conminada a responder la solicitud del 
ine a la brevedad. 

La sentencia SUP-RAP-439/2021 y acumulado resolvió la impugna-
ción que presentaron dos partidos políticos respecto de los lineamien-
tos expedidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativos a la fiscalización y los gastos de los partidos para promover la 
revocación de mandato; alegaron que no se había establecido un tope 
a las erogaciones que tendrían autorizadas para este propósito. El Tri-
bunal Electoral confirmó los lineamientos en sus términos, aduciendo 
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que no se trataba propiamente de una campaña electoral y que, por tan-
to, no era necesario establecer un tope de gastos de campaña. De he-
cho, prohibió a los partidos hacer campaña a favor o en contra de que 
la permanencia del presidente en el cargo y limitó sus mensajes a pro-
mover la participación de los votantes en este novedoso y controver-
sial proceso de consulta ciudadana.

El capítulo “Afiliación efectiva: dique a la desproporcionalidad del 
sistema electoral mexicano” aborda la sentencia SUP-RAP-68/2021, que 
impugna el acuerdo del ine mediante el cual se introdujo una nueva 
exigencia en el proceso de candidaturas cuando se trata de partidos que 
se presentan en coalición al proceso electoral. Este criterio autoriza al 
ine a hacer una revisión adicional para verificar que la afiliación de la 
persona candidata es auténtica y evitar el “préstamo” entre partidos; es 
decir, una persona afiliada al partido A no podrá ser registrada como si 
fuese militante del partido B en los distritos de mayoría relativa, por-
que a la postre esto tendría incidencia en la repartición de las curules 
de representación proporcional y, en última instancia, se tergiversaría 
la voluntad ciudadana expresada en las urnas. La práctica de registrar 
candidaturas de un partido diferente a aquel en el que efectivamente 
militan no lo inventaron Morena y sus aliados, pues desde 2012 el Par-
tido Revolucionario Institucional (pri) y el Partido Verde Ecologista 
de México (pvem) encontraron muy lucrativo este fraude a la ley; sin 
embargo, en 2018 Morena exacerbó este abuso y logró de manera “le-
gal” exceder los límites de la sobrerrepresentación máxima de 8 % que 
marca la Constitución. 

Por su parte, Arturo Espinosa Silis, en el capítulo “Violencia en las 
elecciones. El caso de Michoacán”, aborda el estudio de la resolución 
SUP-JRC-166/2021, que es particularmente relevante porque trata de 
la alteración del voto popular que pudo haber generado la injerencia 
del crimen organizado en el proceso electoral de dicha entidad federa-
tiva para elegir a la persona titular de la gubernatura. Es en especial im-
portante que la coalición perdedora, “Va por México”, integrada por el 
pri, el Partido Acción Nacional (pan) y el Partido de la Revolución De-
mocrática (prd), pidieran al Tribunal Electoral anular la elección con 
diversos argumentos, entre los que destaca que el contexto de violen-
cia generalizada provocada por el crimen organizado, que se vivió en el 
estado durante todo el proceso, había imposibilitado que la ciudadanía 
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ejerciese su voto de manera libre. Al final, la Sala Superior del tepjf de-
cidió declarar la validez de los comicios, pero dedicó una buena parte 
de la muy extensa sentencia al análisis contextual de las condiciones de 
violencia en una circunstancia extraordinaria. El autor considera muy 
relevantes los argumentos relativos a la posibilidad de disminuir el es-
tándar probatorio que puede considerarse suficiente en las circunstan-
cias del caso. La resolución considera que, en efecto, se demuestra la 
violencia en tres poblaciones específicas, pero de ninguna manera en 
todo el estado, por lo que no existe una determinancia tal que pudiera 
haber cambiado el resultado de la elección del gobernador. Vale la pe-
na preguntarse: si el tepjf hubiese aceptado el argumento de la oposi-
ción para anularla, ¿la elección extraordinaria se hubiese desarrollado 
en mejores circunstancias o las condiciones de violencia habrían si-
do prácticamente idénticas? 

Las acciones afirmativas no son nuevas en el sistema electoral mexi-
cano, pero en cada elección grupos activos de la sociedad civil, el ine 
y el tepjf incrementan las exigencias a los partidos para repartir sus 
candidaturas, lo que ha generado resistencias importantes, pues di-
chos institutos políticos acusan al ine de exceder su facultad reglamen-
taria y señalan que existe una indebida intromisión de las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales en la vida interna de los partidos. 
Recordemos que las acciones afirmativas tienen como propósito fun-
damental garantizar que grupos tradicionalmente subrepresentados 
en organismos colegiados, como el Congreso y los cabildos, accedan 
a más puestos de poder. En este libro se incluyen dos trabajos relacio-
nados con el tema. El primero, “¿Patear el balón o llenar el vacío? El 
SUP-RAP-116/2020 y acumulados y la aplicación de la paridad en la 
renovación de gubernaturas en 2021”, de Camilo Saavedra Herrera y 
Josafat Cortez Salinas, explica las dificultades para hacer obligatorias 
las candidaturas de género femenino para puestos unipersonales, co-
mo son las gubernaturas de las entidades. La Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a los congresos 
locales cambiar su Constitución para que pudieran implementar la obli-
gatoriedad de postular mujeres; en caso de que los congresos locales 
no cumplieran este mandato, correspondería a los partidos modificar 
su reglamentación interna para asegurarse de la nominación de mu-
jeres. Aquí se plantean cuestionamientos importantes acerca de los 
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límites de la autoridad del tepjf, ¿le alcanza para ordenar a los con-
gresos locales modificar su Constitución? ¿No es romper el principio 
de autodeterminación de los partidos forzarlos a postular mujeres pa-
ra las gubernaturas? 

El segundo capítulo que se relaciona con acciones afirmativas es de 
Paulina Barrera Rosales: “Acciones afirmativas y resistencia institucio-
nal estatal: el (hasta ahora) fallido desaf ío a las asimetrías de poder 
desde lo electoral”. Aquí se analizan las sentencias SUP-RAP-121-2020 
y acumulados y SUP-REC-117-2021, en las que se impugnan los linea-
mientos para forzar cuotas para diversos grupos subrepresentados más 
allá del género femenino, tales como personas con alguna discapaci-
dad, indígenas, afroamericanas, migrantes en el exterior y de la diver-
sidad sexual. El primer señalamiento de los partidos impugnantes fue 
que el ine estaba excediendo su facultad reglamentaria, y el segun-
do, que las medidas afirmativas estaban por encima de la capacidad 
de autodeterminación. Relacionado con este último punto es particu-
larmente importante el argumento del Partido Encuentro Social, ya 
que, de manera específica, señalaba que los miembros de la comunidad  
lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti, intersexual, 
queer y más (lgbtttiq+) no deberían ser considerados personas en 
situación de vulnerabilidad y, por tanto, beneficiarse de las acciones 
afirmativas. Los partidos también difirieron en las condiciones impues-
tas por las autoridades para determinar qué personas pueden ser consi-
deradas “legítimamente” representantes que llenen las cuotas indígenas 
y afroamericanas.

Las acciones afirmativas han creado resistencias institucionales y 
complicaciones en los procesos de nominación de candidaturas. Am-
bos textos nos invitan a la reflexión acerca de los límites de la facultad 
reglamentaria del ine y del propio Tribunal Electoral. En su texto, 
Barrera trae a colación la iniciativa de reforma de ley que se presentó 
en el Senado con el propósito explícito de limitar las facultades en lo 
que se refiere a las acciones afirmativas. La iniciativa no prosperó, pe-
ro vale la pena recordar que no es la primera vez que, como respuesta 
a lo que los partidos consideran un exceso de las autoridades electora-
les, se hacen reformas constitucionales o legales exprofeso, por ejem-
plo, los cambios en la fiscalización después de los casos de Pemexgate 
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y Amigos de Fox, así como la elección de gobernador de Tabasco de 
2000 (SUP-JRC-487/2000 y SUP-JRC-489/2000).

En el libro hay tres capítulos relacionados con la violencia política 
en razón de género, un tema que, como se sabe, ha ido adquiriendo ca-
da vez mayor importancia en la vida política del país. Karolina M. Gi-
las analiza las sentencias SUP-REC-1861-2021 y SUP-REC-2214-2021 
en el capítulo “Cuando la violencia determina el resultado: la nulidad 
de la elección por violencia política de género”. En dichas resoluciones 
la Sala Superior del tepjf decidió anular sendas elecciones municipa-
les por esta nueva causal: una en el estado de Guerrero, en el munici-
pio de Iliatenco, y la otra en el Estado de México, en el municipio de 
Atlautla. En ambos casos se habían postulado mujeres, entre otras co-
sas, para obedecer el mandato de las autoridades de la llamada paridad 
horizontal. En las campañas hubo sendas manifestaciones en contra 
de las candidatas que cuestionaban las capacidades de las mujeres pa-
ra gobernar; en el caso del Estado de México, las expresiones misógi-
nas alcanzaron los insultos, que fueron considerados por el tepjf como 
discurso de odio. Para poder tomar una medida tan extrema como es la 
anulación de la elección, la Sala Superior construyó el argumento de 
la determinancia, es decir, que es altamente probable que estas manifes-
taciones en contra de las candidatas cambiaron el resultado electoral. 
En ambos casos —como es casi obvio—, la pinta de bardas no tenía la 
firma que permitiera conocer con certeza la autoría de los hechos dis-
criminatorios y de odio en contra de las candidatas, por lo que la Sala 
Superior advirtió que la decisión no se tomaba para castigar al partido 
ganador, sino para favorecer un espacio público libre de violencia contra 
de las mujeres. No cabe duda de que este criterio escala en las inter-
pretaciones del Tribunal Electoral e impone la pena máxima al gana-
dor, aunque el tepjf diga que este no era su propósito. 

Por su parte, Erika Bárcena Arévalo analiza las sentencias SUP-REP- 
-252/2022 y SUP-REC-440/2022 en el capítulo “La dimensión simbóli-
ca de la violencia política en razón de género y del registro nacional en 
las sentencias de la Sala Superior”. La primera sentencia sancionó al 
entonces diputado Gabriel Quadri por haber publicado un tuit (ahora 
publicación en la plataforma X) en contra de las personas transgénero. 
La diputada Salma Luévano consideró que se trataba de violencia polí-
tica en razón de género. La otra resolución también sanciona esta clase 
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de violencia por parte de un servidor público en contra de la candidata 
a la presidencia municipal de León, quien, además, fue inscrito como 
violentador en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Mate-
ria de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. Am-
bas sentencias llevan al estudio y análisis de la dimensión simbólica de 
la violencia política de género y plantean cuestionamientos importan-
tes relacionados con el funcionamiento de dicho registro. 

El análisis de la tercera y última sentencia relacionada con este tema 
fue elaborado por Rosa María Mirón Lince en el capítulo “Requisitos de 
elegibilidad y violencia política de género (SUP-REC-405/2021, SUP-
-REC-406/2021, y SUP-REC-407/2021 acumulados)”. En este también 
se aborda el registro nacional que impide a una persona aspirar a la  
reelección por haber sido hallado culpable de violentar a una mujer, co-
mo fue el caso del presidente municipal William Román Pérez Cabre-
ra, quien agredió a la síndica Flor de Liz Xóchitl Delgado Caballero. En  
esta ocasión se consideró que si una persona está inscrita en dicho re-
gistro no puede argumentar tener un modo honesto de vivir y, por 
tanto, no debería ser elegible para ocupar cargo alguno de elección po-
pular. De acuerdo con la autora, esta evolución de los criterios de la 
Sala Superior contribuye a visibilizar la violencia política en razón de 
género y, sobre todo, debe servir para conseguir que las mujeres vivan 
y se desarrollen en un espacio libre de violencia, lo que debe ser consi-
derado un derecho fundamental de ellas. 

El último gran tema de la sección 1 se conforma de cuatro sentencias 
que tienen que ver con la gobernanza y las condiciones de equidad en 
la contienda: la utilización de recursos públicos (económicos o simbó-
licos) y los procesos de fiscalización. Si bien estas cuatro sentencias en 
apariencia son muy diferentes, en realidad reflejan la permanente ten-
sión entre las autoridades administrativas y la insistente voluntad de 
los partidos y los candidatos de violar la ley para obtener ventajas in-
debidas en los procesos electorales.

Véase primero el caso de la sentencia SUP-REP-236/2021, analiza-
da de manera conjunta por Javier Martín Reyes y Diana García Angeles 
en el capítulo “Lucrar políticamente con la emergencia sanitaria: apro-
piación partidista de la campaña contra la covid-19”. Dicha resolución 
judicial se relaciona con la utilización política por parte de Morena de 
la campaña de vacunación contra la covid-19 por medio de Twitter 
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(hoy X). En franca violación al artículo 134 constitucional, Morena se 
apropió de los méritos, en lugar de asumir que era una obligación del 
gobierno llevar a cabo esta campaña de salud pública. Se consideró que 
dicha promoción era una falta grave en contra de las leyes electorales y 
otras leyes mexicanas, como la Ley General de Desarrollo Social. Es in-
teresante que, a pesar de que Morena borró el tuit después de ser acu-
sado de lucrar con la pandemia, el tepjf tomó impresiones de la red 
social que otras personas habían grabado y las aceptó como prueba ple-
na de su existencia y, con base en ello, estableció la sanción.

En el capítulo que presenta Juan Jesús Garza Onofre, “¿Resulta barato 
violar la Constitución? Análisis del caso Zitácuaro: SUP-REC-1159/2021 
y acumulados”, se alude al uso de propaganda indebida por parte del 
pvem, ya que en el periodo de veda alrededor de 100 influencers invi-
taban, por medio de Instagram, a votar por el Verde. En primera ins-
tancia, la Sala Regional Toluca anuló la elección, pero los afectados 
recurrieron la resolución ante la Sala Superior, la cual revocó la deci-
sión y validó los comicios. Esta sentencia resulta particularmente im-
portante por la argumentación relacionada con la determinancia para 
poder, o no, anular una elección. Los razonamientos para establecerla 
son complejos y requieren de un desarrollo contextual que demuestre 
la capacidad de argumentación de los jueces. 

Por su parte, en “Actos indebidos de gobierno. Análisis de la senten-
cia SUP-JRC-82/2022”, Luz María Cruz Parcero aborda esta decisión 
judicial relacionada con la elección de la gubernatura de Hidalgo, en la 
que el pan solicitó la nulidad con el argumento de la intervención in-
debida de servidores públicos. Dichos funcionarios, según el partido, 
violaron de manera constante el mandato de neutralidad establecido en 
el artículo 134 constitucional. Morena y los servidores públicos de este 
partido, comenzando por el presidente de la República, han desarrolla-
do una estrategia a lo largo de todo el sexenio de López Obrador para 
transgredir las restricciones electorales que impone la Constitución y 
las leyes. A pesar de la probada participación de los funcionarios pú-
blicos, presidente, secretarios, gobernadores, presidentes municipales, 
etcétera, la Sala Superior determinó que no se podía comprobar la sis-
tematicidad de las intervenciones y, por tanto, debía considerarse que 
los resultados electorales eran válidos. Resulta particularmente intere-
sante el voto concurrente de los magistrados Felipe de la Mata Pizaña 



27

Justicia electoral en movimiento

y Reyes Rodríguez Mondragón por el desarrollo acerca de la determi-
nancia y la necesaria valoración de los diversos elementos en los casos 
de nulidad de las elecciones.

Por último, las autoras Jacqueline Peschard y Xunahxi Pineda pre-
sentan el capítulo “¿Puede la fiscalización de los recursos de los parti-
dos inhibir conductas ilegales y reforzar la confianza en las elecciones? 
Análisis de la sentencia SUP-RAP-108/2021 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación”, en el que analizan la sentencia median-
te la cual el tepjf confirmó la decisión del ine de negarle la candidatu-
ra Félix Salgado Macedonio a la gubernatura de Guerrero por no haber 
cumplido con la obligación de entregar el informe con sus gastos de 
precampaña. En la sentencia se reconoce que ser votado es un derecho 
humano y, por tanto, para castigar a una persona negándole este dere-
cho, que se puede considerar la pena máxima para un precandidato, es 
necesario hacer un ejercicio de ponderación con un razonamiento de-
tallado que justifique la resolución. Por ello, la Sala Superior le ordenó 
al ine llevar a cabo dicha ponderación. En la nueva decisión del Con-
sejo General se estableció que el precandidato había actuado con dolo 
al ignorar a la autoridad administrativa en los múltiples requerimien-
tos para que cumpliera con la entrega del informe al que obliga la ley. 
Vale la pena mencionar que el precandidato fue sancionado con la pena 
máxima y, además, a Morena se le sancionó con una multa. Esto con-
firma que la responsabilidad de entregar informes de fiscalización es 
compartida entre el partido y quien detenta la candidatura.

Los 12 trabajos que forman parte de esta obra parten de aproxi-
maciones teóricas y metodológicas diversas, pero tienen como factor 
común ofrecer un análisis minucioso y crítico de un conjunto de sen-
tencias que destacan por su relevancia política y jurídica. Se espera 
que este breve recuento de su contenido sirva como invitación a con-
sultar esta obra que, desde la pluralidad de enfoques, busca a contri-
buir a la reflexión académica y al escrutinio público de la importante 
labor que realiza el tepjf.





La revocación de mandato a juicio. Análisis de 
las sentencias SUP-RAP-439/2021 y acumulado, 

y SUP-JE-282/2021 y acumulados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación

Hugo Alejandro Concha Cantú

Introducción. La justicia constitucional electoral  
y la revocación de mandato en la democracia  
constitucional mexicana

Las sentencias que se analizan en este apartado referentes a la figu-
ra de revocación del mandato político son una magnífica oportunidad 
para entender el papel fundamental de la justicia constitucional en el 
desarrollo contemporáneo de los sistemas democráticos y, en segun-
do término —pero no por ello menos importante—, para entender las 
funciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) en la democracia constitucional mexicana.

En este trabajo confluyen dos componentes fundamentales de las de-
mocracias contemporáneas, la justicia constitucional (Ferrajoli, 2004; 
Russell, 2002) y un novedoso mecanismo de participación ciudadana 
o democracia directa (Bulmer, 2017; Sartori, 1987). Ambos elementos 
se han convertido en ejes básicos del funcionamiento de estos sistemas a  
lo largo de las últimas décadas, como en su momento lo fueron las 
declaraciones de derechos humanos y el principio de la división de  
poderes en el surgimiento de las constituciones liberales (Jellinek, 2000;  
Matteucci, 1998). Hoy, junto con esos componentes que siguen tan 
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vigentes como entonces, se pueden agregar los elementos1 objeto de 
este capítulo. La revocación de mandato es uno de los mecanismos  
de participación que, en el caso del presente análisis, justamente es dilu-
cidado, determinado y limitado por la justicia constitucional.

La justicia constitucional mexicana fue producto, sobre todo, de la 
reforma de diciembre de 1994 en que se buscó, entre otras cosas, que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) pudiera dedicarse, de 
manera central, a resolver los tres principales recursos de control o jus-
ticia constitucional que tienen por objeto proteger el contenido de la 
carta magna: los juicios de amparo en revisión, las controversias cons-
titucionales y las acciones de inconstitucionalidad (Carpizo, 1995). 

Sin embargo, es importante agregar que no fue la única reforma en 
este sentido, pues la que se llevó a cabo en materia electoral en agosto 
de 1996 estableció que el Tribunal Electoral mexicano pasara a formar 
parte del Poder Judicial de la Federación y que, además, se constituye-
ra como “la máxima autoridad jurisdiccional en la materia” (artículo 99 
de la ley fundamental). De manera específica se le facultó para resol-
ver todas las violaciones constitucionales en materia electoral, atribu-
ción que se vería consolidada con una reforma posterior en 2007 (con 
excepción de cuando se trata de la impugnación a leyes electorales por 
presunta inconstitucionalidad, ya que es competencia de la scjn). De 
manera específica, la Sala Superior del tepjf cuenta, desde entonces, 
con dos recursos de revisión constitucional: el juicio de revisión cons-
titucional electoral (jrc) y el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (jdc). En ese sentido, la justicia cons-
titucional es una facultad compartida por la Suprema Corte y el Tribu-
nal Electoral mexicano (tepjf, 2002).

1 Aunque dogmáticamente se sigue diciendo por parte de la doctrina que los dos componen-
tes de un Estado constitucional son una declaración de derechos y el principio de división de 
poderes (derivado del artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano de Francia, de 1789), la evolución de los estados constitucionales, en más de dos siglos 
de historia, hasta llegar a lo que conocemos como democracias constitucionales, conlleva la 
aparición de otros elementos que son tan imprescindibles como los señalados originalmente. 
En la actualidad sostengo que también son componentes básicos de estos sistemas políticos el 
sistema representativo; los mecanismos de participación ciudadana; los derechos, en un sen-
tido amplio (control de convencionalidad y derechos económicos, sociales y culturales); la in-
dependencia judicial; la justicia constitucional; la transparencia, y la rendición de cuentas. No 
se puede concebir el funcionamiento efectivo de las democracias constitucionales sin estos 
elementos.



31

Justicia electoral en movimiento

Mediante la justicia constitucional, la scjn o, en su caso, el tepjf, 
cuentan con recursos para proteger a las instituciones y a los derechos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (cpeum) o en los tratados internacionales de los que México es 
parte.

Gracias a ella, México logró, durante todos estos años, cumplir con 
objetivos de la más alta relevancia para su gobernanza y desarrollo 
democrático.

En primer lugar, al proteger sus principales instituciones, incluso en 
momentos en los que las mayorías políticas han intentado llevar a ca-
bo transformaciones en la cpeum que son incoherentes con los prin-
cipios ahí establecidos, sin cumplir con el procedimiento establecido 
para reformas constitucionales, o bien por medio de la vía legal, pero 
en contra de lo que establece el texto constitucional. 

También, durante años, una vez que inició la pluralidad y la alter-
nancia política en entidades y municipios, desde 1996, las controversias 
constitucionales resueltas por la Suprema Corte sirvieron para resolver 
diferendos de entidades gobernadas por partidos políticos distintos. 
Era una válvula a la presión política natural, surgida de formas distin-
tas de gobernar, cuando no existían medios de negociación o acuerdos.

Por medio de la resolución de diversos amparos en revisión, la scjn 
también ha desarrollado una larga doctrina jurisprudencial que busca 
proteger y ampliar los derechos de las personas en México. 

De la misma manera, el Tribunal Electoral, especialmente la Sala Su-
perior, a lo largo de su historia reciente (después de 1996), ha creado 
un amplio catálogo de resoluciones y jurisprudencia que han defini-
do con claridad los límites y las facultades de las autoridades electora-
les, de los actores y partidos, y de la ciudadanía en cuanto al ejercicio 
de sus derechos político-electorales. Este trabajo ejemplifica la mane-
ra en que la Sala Superior del tepjf, por medio de dos conjuntos de re-
soluciones, dio forma o delimitó los alcances de la autoridad electoral 
frente a la responsabilidad de organizar una nueva manera de partici-
pación democrática: la revocación de mandato presidencial.

El 20 de diciembre de 2019, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador pudo ver cómo una de sus promesas de campaña se hacía 
realidad, cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de-
creto por el que se reformó la cpeum, particularmente el artículo 35, 
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en lo relativo a la consulta popular y a la inclusión de la revocación de 
mandato. 

Con esa reforma, México pasó a ser una de las pocas democracias 
en el mundo que incorporan esta figura como uno de los mecanismos 
de participación ciudadana o de democracia directa.2 Estos mecanis-
mos buscan establecer formas de participación de la ciudadanía en di-
ferentes decisiones políticas. Entre los más sobresalientes se encuentran 
el plebiscito, el referendo (referéndum), la consulta popular, la iniciati-
va legislativa popular, las candidaturas sin partido o independientes, el 
parlamento o cabildo abierto, y la revocación del mandato. 

La revocación de mandato establece un procedimiento que puede 
entenderse con un fin contrario al voto electivo, ya que mientras que 
este último es el medio para elegir a representantes políticos, en la re-
vocación se vota para remover a funcionarios que han sido electos. Co-
mo afirma Limón,

las elecciones constituyen la expresión por la que se origina el acceso 
al ejercicio del poder, mientras que la revocación de mandato es la 
valoración de ese ejercicio para propiciar el cumplimiento de las de-
mandas ciudadanas mediante la maximización de la incidencia de la 
voluntad popular. (Limón, 2017)

Dicha figura, independientemente de qué tanto se encuentra vigen-
te en otras democracias, está plenamente legitimada dentro de la natu-
raleza del modelo actual de democracia constitucional en el mundo.

Si bien en un primer momento las democracias liberales tomaron 
como punto de partida el sistema representativo para materializar las 
democracias y la participación del pueblo, con el transcurso del tiem-
po estos sistemas entraron en crisis debido a sus propias limitaciones 
(Bobbio, 1986; Dahl, 1971; Fenichel, 1969).

La representación política moderna no ha logrado, en la mayor par-
te de los casos —ni en los sistemas presidenciales ni en los parlamen-
tarios—, que las decisiones de los representantes electos reflejen con 
cierto grado de exactitud las demandas de sus electores. Aun cuando 

2 Si bien desde una perspectiva rigurosa la doctrina suele diferenciar entre estos dos tipos de 
mecanismos, en este trabajo se utilizan como sinónimos para referirnos a las formas de parti-
cipación diferentes al sistema representativo.
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se han creado medios de rendición de cuentas y controles para evitar 
excesos de los representantes, la participación del pueblo “soberano” 
queda, en realidad, muy alejada de los resultados finales que se acuer-
dan y negocian en los espacios parlamentarios.

Por otro lado, los representantes, miembros de partidos políticos, 
saben que sus carreras están, en buena medida, determinados por su 
desempeño y disciplina al interior de esas organizaciones y que, muy 
a menudo, se trata de intereses y objetivos diferentes a los de la ciu-
dadanía y el electorado. Además, es frecuente encontrar el fenómeno 
de partidos políticos mayoritarios que acaparan la escena política con 
agendas muy particulares y claras estrategias para preservar el poder y 
no para cumplir con necesidades sociales (Aldrich, 1995).

Debido a esta circunstancia, connatural al sistema representativo y 
de partidos políticos, es que las democracias constitucionales fueron de-
sarrollando formas más directas de participación ciudadana en las 
decisiones públicas diferentes al voto para elegir representantes (Dahl, 
1971). Desde mediados del siglo xx, las democracias constitucionales 
desarrollaron diversos mecanismos para lograr estos fines (Bulmer, 
2017). América Latina no fue la excepción y, aunque en décadas pos-
teriores a lo desarrollado en Estados Unidos o Europa, también siguió 
esta ruta con diferentes niveles de eficacia (Tanaka, 1995).

De esta manera, las democracias, en su versión más acabada, las 
democracias constitucionales, están fundamentadas y se ejercen tanto 
por el sistema representativo como por todo lo que compone en cada 
caso un sistema de participación ciudadana o de democracia directa. 

En la actualidad, la participación ciudadana, por medio de sus di-
ferentes mecanismos —plebiscito, referéndum, consultas, iniciativas 
populares, parlamentos o cabildos abiertos, consejos ciudadanos, obser-
vatorios, revocación de mandato, por citar los más comunes—, no solo 
se entiende como un conjunto de medios por el que se ejerce el dere-
cho de participación en los asuntos públicos, sino como una condición 
necesaria para el ejercicio de la democracia. Así ha llegado a estable-
cerse y fundamentarse en convenciones internacionales y regionales. 

En el caso particular del continente americano, el artículo 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (oea, 1969) estable-
ce que todos los ciudadanos deben gozar del derecho a participar en la 
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dirección de los asuntos públicos, de manera directa o por medio de 
representantes libremente electos.

Por su parte, el artículo 6 de la Carta Democrática Interamericana 
señala que la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas 
a su propio desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también 
una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la demo-
cracia. Promover y fomentar diversas formas de participación la for-
talece (oea, 2001).

Presupuestos jurídicos para la revocación de mandato 
y el conflicto entre el Instituto Nacional Electoral y el 
gobierno de la 4T

En el caso mexicano, la figura quedó establecida como una revocación 
exclusiva del ámbito federal para el titular del Poder Ejecutivo y con la 
posibilidad de que las entidades federativas la retomarán en sus cons-
tituciones para sus gubernaturas. 

De esta manera, México se sumó a un conjunto de 22 países que 
implementan dicho mecanismo. En Europa esta figura existe en Ale-
mania, Letonia, Liechtenstein, Reino Unido, Suiza y Ucrania; en Asía, en  
Filipinas, India, Japón y Taiwán; en Oceanía, en Nueva Zelanda y Pa-
lau; en África, en Etiopía y Nigeria, y en América, México se unió a 
Argentina, Bolivia, Canadá (en la provincia de Columbia Británica), 
Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Perú y Venezuela (De la Rosa, 
2022).

Como sucede con la mayor parte de las instituciones políticas, el 
análisis de cada una debe hacerse desde una perspectiva contextual e 
histórica en específico, más allá de las generalidades que la teoría arro-
je (Nohlen, 2005). En el caso de la revocación de mandato en un pe-
riodo presidencial fijo, como sucede con el caso mexicano, en el que 
además no existe la posibilidad de reelección, la existencia de esta fi-
gura puede ser vista con tintes disruptivos más que de una auténtica 
ampliación democrática.

La manera en que se estableció en el texto constitucional plantea que 
solo puede ser convocada durante el inicio del cuarto año de gobierno; 
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es decir, justo a la mitad del periodo presidencial, lo que genera una 
enorme disfuncionalidad política, pues en la mitad del término todo se 
politiza nuevamente, en lugar de ser un año clave para el avance y el de-
sarrollo de los programas gubernamentales. Como sucede en el año de 
las elecciones, tanto al inicio del gobierno como en su fin, la revocación 
de mandato vuelve a detonar que el o los partidos afines al gobierno, así 
como múltiples actores sociales, se movilicen para refrendar su apo-
yo, o bien que lo hagan para intentar sacarlo del gobierno. La pregunta 
que surge es si dicha movilización política, en un periodo relativamente 
corto de gobierno, es de verdad benéfica para la gobernabilidad demo-
crática o la convierte en repeticiones de apoyo y campañas electorales.

De acuerdo con el artículo 35, de la reforma de 2019, la revocación 
de mandato en México tiene que ser convocada por el Instituto Nacio-
nal Electoral (ine), a petición de un mínimo de 3 % de los ciudadanos 
que están registrados en el Listado Nominal de Electores, que esas per-
sonas correspondan a un mínimo de 17 entidades federativas y que re-
presenten 3 % del padrón de electores de cada una de ellas. Una vez que 
el ine verifica estos números, a partir de las firmas recabadas, tendrá 
que emitir la convocatoria para llevar a cabo la votación correspondien-
te. La revocación solo se podrá solicitar una vez durante el periodo pre-
sidencial, durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer 
año de gobierno. Asimismo, las firmas solo se podrán recabar durante 
el mes previo a la fecha de emisión de la convocatoria. Será el propio 
ine el que emitirá los formatos y medios para la recopilación de firmas 
(Eberhardt, 2022).

El largo texto reglamentario que quedó en la Constitución señala 
que la revocación se realizará mediante votación libre, directa y secre-
ta de la ciudadanía inscrita en el padrón, y en fecha no coincidente con 
las jornadas electorales, ni federal ni locales. Para que el proceso sea 
válido, se exige una participación de, por lo menos, una cantidad de vo-
tos equivalente a 40 % del padrón electoral. 

La revocación de mandato solo procederá por una mayoría absoluta 
proveniente de ese alto universo mínimo de participación. Al igual que 
lo que sucede con otros mecanismos similares existentes en la Consti-
tución, se exige un parámetro muy alto de participación para que esta 
pueda ser efectiva (consulta o iniciativa popular, por ejemplo). El argu-
mento que justifica este alto piso, al igual que el requisito de mayoría 
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absoluta, es que se busca garantizar cierta representatividad de la de-
cisión y evitar que sea tomada por una exigua minoría.

Se prohíbe el uso de fondos públicos para la recolección de firmas 
o para la promoción y propaganda dirigida a la votación. También se 
prohíbe la contratación de publicidad en radio y televisión dirigida a 
influir en la opinión ciudadana. 

Por su parte, el artículo 36, inciso III, enumera como una de las obli-
gaciones cívicas el “votar en las elecciones, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, en los términos que señale la ley”.

La cpeum también se reformó en la parte conducente al proceso 
de sustitución presidencial, en caso de que prospere la revocación de 
mandato. En ese caso, se agregó un séptimo párrafo al artículo 84 cons-
titucional para establecer que, de darse esta situación, quien ocupe la 
presidencia del Congreso será la persona que asumirá provisionalmente 
la titularidad del Poder Ejecutivo federal. En ese momento, el Congre-
so deberá nombrar, en los 30 días siguientes, a la persona que concluirá 
el periodo constitucional, con las restricciones que ahí mismo se seña-
lan. Es importante hacer notar que este procedimiento establece la po-
sibilidad de que un presidente sustituto termine por gobernar por un 
periodo casi igual al de aquel que fue electo democráticamente. Aun si 
la revocación se llegara a considerar un mecanismo necesario y útil en 
un sistema presidencial como el mexicano, con periodo de duración fi-
ja, sería conveniente ponderar si el momento adecuado para realizarse, 
único, además, es a la mitad del sexenio.

El 14 de septiembre de 2021 fue publicada la nueva Ley Federal de 
Revocación de Mandato que reglamentó la fracción IX del artículo 35 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.3 El 
artículo 5 de dicha ley define este mecanismo como el instrumento de 
participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclu-
sión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la 
Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza ciu-
dadana. En ese mismo sentido, y en refuerzo a ese argumento, el artícu-
lo 7 de la mencionada ley aclara que el inicio del proceso de revocación 
de mandato solamente procede a petición de las personas ciudadanas y 

3 Véase la ley en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRM.pdf.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRM.pdf.
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no de los gobernantes. Se trata de un tema de enorme importancia para 
entender la racionalidad detrás de esta figura. Lo que este medio bus-
ca es el establecimiento de un mecanismo de rendición de cuentas de 
la ciudadanía para controlar a sus gobernantes. Permitir que los gober-
nantes sean los que promueven este ejercicio desvirtúa la figura como 
medio de control o de rendición de cuentas y se presta más a la crea-
ción de mecanismos de manipulación ciudadana. No obstante, en el caso 
del ejercicio llevado a cabo en 2021, el gobierno, liderado por el pro-
pio presidente de la república, promovió que se organizara este ejerci-
cio y, desde antes, emitió varias opiniones acerca de esta ley cuando aún 
se discutía en el Congreso de la Unión, particularmente en lo referen-
te a la pregunta que quedaría establecida para llevar a cabo el ejercicio.

De acuerdo con la ley, en su artículo 19, la convocatoria debe con-
tener al menos siete elementos:

1) El fundamento constitucional y legal.
2) Las etapas del proceso de revocación de mandato.
3) El nombre de la persona que ocupa la titularidad de la Presidencia 

que será objeto del proceso de revocación.
4) La fecha de la jornada de votación.
5) La pregunta objeto del proceso que deberá ser: ¿Estás de acuerdo 

en que a (nombre del titular del Ejecutivo), presidente o presiden-
ta de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por 
la pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo?

6) Las reglas de participación para la ciudadanía.
7) El lugar y fecha de emisión de la convocatoria.

Llama la atención que la pregunta objeto de la consulta quedó pre-
determinada en la ley. La razón de esta circunstancia fue para evitar 
que el cuestionamiento específico fuera motivo de negociación y que 
eventualmente pudiera quedar una redacción que prejuzgara la res-
puesta. De hecho, la pregunta que quedo establecida no se libró de la 
negociación entre actores políticos, ya que contiene dos posibilida-
des, tanto la consulta acerca de si se revoca el mandato, lo que debe-
ría ser suficiente en este ejercicio y podría responderse mediante un sí 
o un no (como ocurre en la mayor parte de los países que establecen 



38

La revocación de mandato a juicio...

referéndums de este tipo), y una parte adicional que busca ratificar el 
cargo, lo que no tiene justificación más allá de estos acuerdos llevados 
a cabo entre las fuerzas políticas en el Congreso.

Independientemente de incluir una discusión valorativa acerca de 
las diversas posibilidades que puedan existir para formular la pregun-
ta y sus efectos, es importante enfatizar que una redacción que bus-
ca ratificar al mandatario o servidor público sujeto a la revocación en 
realidad se convierte en una especie de ejercicio de confirmación polí-
tica. Llevar a cabo una movilización ciudadana general en el país para 
este fin es un acto que busca fortalecer al gobernante o servidor públi-
co en cuestión, cuando de forma natural, por el paso del tiempo, su po-
pularidad y apoyo se ha debilitado. Un ejercicio de ratificación popular 
es un medio importante para reforzar su posicionamiento y apoyo a la 
mitad de su periodo presidencial. La revocación de mandato en Méxi-
co, al quedar planteada a partir de esta pregunta dual, corre el enorme 
riesgo de ser un proceso ratificatorio encubierto, una encuesta de po-
pularidad, lo que de ninguna manera puede justificarse con argumentos 
democráticos, pues se presta a procesos de partidización y manipula-
ción de la opinión ciudadana.

Cómo ya se mencionó, la ley reglamentaria regula a detalle todo el 
proceso antes mencionado, como, por ejemplo, establece entre las obli-
gaciones del ine que, al día siguiente de la publicación de la convoca-
toria en el Diario Oficial de la Federación, dé inicio a la difusión de la 
consulta, la cual se debe llevar a cabo hasta tres días previos a la fecha 
de la jornada. Además, el instituto tiene la obligación de realizar el mo-
nitoreo de todos los medios de comunicación, prensa y electrónicos, a 
fin de garantizar la equidad en los espacios asignados a la discusión de 
la revocación. Como ocurre con los procesos electorales, se prohíbe 
en la ley a toda persona f ísica o moral contratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en la opinión ciudadana.

Finalmente, la ley detalla la participación del Tribunal Electoral, de 
acuerdo con sus facultades, para resolver los medios de impugnación 
que se presenten en contra de los resultados del ejercicio; realizar el 
cómputo final de la votación, y emitir la declaratoria de validez, si esta 
cumplió con los porcentajes de participación requeridos.
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Julio Verdugo Silva señala que deben existir una serie de elemen-
tos para poder caracterizar conceptualmente la revocación de manda-
to. Estos son:

1) Institución formal. Para que opere legítimamente debe existir un re-
conocimiento normativo (constitucional de preferencia) de la ins-
titución y de las reglas a las que se sujetará.

2) Calidad específica del sujeto. Debe señalarse con claridad a qué fun-
cionario está dirigido el ejercicio de este medio. Aunque lo habitual 
es que se dirige a un servidor público que ha sido electo, no existe 
ninguna limitación para funcionarios administrativos que han si-
do designados. En todo caso, la figura cambia un poco su natura-
leza, pero puede constituir un tipo de control democrático de la 
administración.

3) Temporalidad. Se debe llevar a cabo antes de que el funcionario 
concluya el periodo para el cual fue elegido.

4) Valoración del desempeño del funcionario. Este elemento va im-
plícito en la revocación, pues constituye, precisamente, el ejercicio 
que la ciudadanía lleva a cabo para emitir su voto. Es, en palabras 
del autor mencionado, un medio de rendición de cuentas.

5) Intervención directa de la ciudadanía mediante su voto. Es deter-
minante para que el funcionario sea separado de su cargo antes de 
concluir el periodo para el que fue electo; en consecuencia, la revo-
cación del mandato es complemento del derecho ciudadano a ele-
gir gobernantes y parte del principio de soberanía popular.

6) Finalidad real. Consiste en dotar de mayor eficiencia a la adminis-
tración pública, pues de acuerdo con el autor, se trata de un medio, 
no un fin en sí mismo, que busca castigar la ineficiencia o la falta 
de cumplimiento de compromisos ciudadanos (Verdugo, 2014).

En el caso mexicano, estos elementos se cumplen en sentido estric-
to, aunque los últimos dos cuentan con ciertos problemas. En el caso 
de la intervención ciudadana, un sistema político altamente corpora-
tivo como el mexicano puede simular la voluntad inicial de la ciuda-
danía y ser un partido o el presidente quien promueva en realidad la 
movilización. Esto sucedió en el caso mexicano, ya que, como se men-
cionó, la pregunta dejaba abierta la puerta a un voto de ratificación, lo 
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que era del interés del presidente y su partido. Asimismo, al dejar tan 
abierta la puerta a un voto ratificatorio, la finalidad real cambia y deja 
de ser una auténtica consulta de revocación.

Los diferentes problemas causados por el diseño de la figura genera-
ron múltiples debates y el uso de varios recursos legales para combatir 
el establecimiento de la revocación en la manera planteada.

En primer lugar, la ley fue impugnada por los diputados de par-
tidos opuestos a Morena mediante la acción de inconstitucionalidad 
151/2021, cuyo resultado en febrero de 2022 fue invalidar tres artícu-
los por atribuir indebidamente competencia a los partidos políticos en 
la promoción de la revocación, o bien al Tribunal Electoral en ciertos 
puntos, pero dejó vigente la ley en lo general.4

Igualmente, en los meses sucesivos, el Consejo General del Ins-
tituto Nacional Electoral emitió diferentes acuerdos relativos a la 
organización,5 fiscalización6 y, más tarde, suspensión del proceso por 
falta de recursos presupuestales para llevarla a cabo.7 Los acuerdos re-
lativos a los lineamientos de fiscalización y la suspensión del ejercicio 
fueron impugnados ante la Sala Superior por diversos medios que a 
continuación serán analizados.

4 Para consultar la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 151/2021, véase la última par-
te de la publicación de la ley en internet por parte de la Cámara de Diputados, cuya liga se en-
cuentra en la nota 3.

5 El 27 de agosto, el Consejo General emitió el acuerdo INE/CG/1444/2021, por el cual se aprue-
ban los Lineamientos para la Organización de la Revocación de Mandato. Véase en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-
27-ap-1-Gaceta.pdf. Igualmente, el 20 de octubre se aprobó el acuerdo INE/CG/1614/2021, 
por el que se aprueba el Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del 
Presidente de la República 2021-2022. Véase en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
handle/123456789/125412.

6 El 29 de octubre, el Consejo General emitió el acuerdo INE/CG/1633/2021, por el que se 
aprueban los Lineamientos Generales para la Fiscalización del Proceso de Revocación de Man-
dato del Presidente de la República Electo para el Periodo Constitucional 2018-2024, así co-
mo los Plazos para la Fiscalización de los Informes de Ingresos y Gastos que se Presenten. 
Véase en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125542/
CGex202110-29-ap-17.pdf.

7 El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG/1796/2021, por el 
que atendiendo al principio de certeza y ante la insuficiencia presupuestal derivada de la re-
ducción aprobada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, determinó posponer temporalmente la realización del proceso de revocación de 
mandato 2021-2022. Véase en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/hand-
le/123456789/126386/CG2ex202112-17-ap-Unico.pdf

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/125412.
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/125412.
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125542/CGex202110-29-ap-17.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125542/CGex202110-29-ap-17.pdf
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Al final de estos caminos litigiosos, la revocación de mandato se lle-
vó a cabo, no sin presentar algunos problemas y desaf íos para el futuro 
que serán analizados en las conclusiones de este capítulo.

Fiscalización de recursos de los partidos políticos,  
los recursos de apelación SUP-RAP-439/2021  
y SUP-RAP-447/2021 acumulado

Como se mencionó en los apartados iniciales, el 29 de octubre de 2021, 
el Consejo General del ine emitió el acuerdo INE/CG/1633/2021, por el 
que se aprobaron los Lineamientos Generales para la Fiscalización del 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República Elec-
to para el Periodo Constitucional 2018-2024, así como los Plazos para 
la Fiscalización de los Informes de Ingresos y Gastos que se Presenten. 

En este apartado hay que señalar que la revocación de mandato solo 
era una posibilidad, pues sería hasta los primeros dos meses del cuar-
to año de gobierno, de acuerdo con lo ya mencionado, que se sabría si 
la ciudadanía reunía una solicitud con las firmas necesarias para que el 
ine organizara la consulta. Una situación paradójica, pues a pesar de 
“no saber” si esta posibilidad se concretaría, el instituto debía realizar 
un sinnúmero de trabajos organizativos para poder cumplir el manda-
to, así como llevar a cabo la planeación y la aprobación de los acuer-
dos correspondientes.

El acuerdo fue impugnado por Morena y el Partido de la Revolución 
Democrática, mediante dos recursos de apelación, SUP-RAP-439/2021 
y SUP-RAP-447/2021, respectivamente, que fueron acumulados en el 
primero de ellos.

Entre los principales agravios que presentaron los recurrentes se en-
cuentran los siguientes (tepjf, SUP-RAP-439/2021, pp. 8-10):

• La parte responsable, en este caso el Consejo General del ine, al 
emitir los lineamientos, de manera infundada y carente de motiva-
ción, omitió establecer el tope máximo de gastos que pueden ejer-
cer los sujetos obligados en la etapa de promoción de la revocación 
del mandato.



42

La revocación de mandato a juicio...

• Sin el debido establecimiento del tope de gastos a respetar por par-
te de los sujetos obligados, que deben de estar configurados en los 
lineamientos, resulta imposible poder aplicar las reglas de fiscali-
zación que se utilizan en los procesos electorales.

• Igualmente, el establecimiento del tope de gastos máximos es ne-
cesario con la finalidad evitar el dispendio por parte de los sujetos 
obligados en la etapa de difusión de la revocación del mandato. Es-
to, a su vez, va a permitir que los institutos políticos realicen una 
adecuada planeación de su participación, así como un “raciocinio” 
apropiado de sus recursos, tanto públicos como privados. 

• La normativa constitucional, legal y reglamentaria, no establece 
parámetros para determinar un tope de gastos que deban respetar 
los sujetos obligados, pero dicha omisión puede considerarse como 
una laguna legal que puede ser subsanada por el ine, que incluso ha 
subsanado omisiones legislativas de otra naturaleza. 

• El artículo 72, numeral 2, inciso c, de la Ley General de Partidos 
Políticos, relativo al gasto que se puede destinar para procesos in-
ternos de selección de candidatos, puede servir como parámetro 
para establecer un tope de gastos máximos que puedan ejercer los 
partidos políticos, ya que, de acuerdo con estos, es factible permi-
tirles que en la etapa de promoción de la revocación del mandato, 
a lo mucho, puedan ejercer 2 % de la ministración mensual que re-
ciban en los meses en que se lleve a cabo la difusión. 

• La falta de claridad respecto del monto máximo que pueden ejercer 
los partidos políticos traerá como consecuencia un excesivo ejerci-
cio de gastos realizados con recursos públicos, tal y como —según 
ellos— estaba sucediendo en ese momento, pese a la existencia de 
la prohibición expresa, amén de que en nada benefician al ejerci-
cio de la ciudadanía. 

• La existencia de un tope máximo de gastos no guarda relación con 
la competencia entre los partidos políticos, sino que está encami-
nada a guardar una tutela efectiva del ejercicio lícito y mesurado 
del financiamiento público, respecto del cual deben rendir cuentas.

Por las razones anteriores, los partidos recurrentes solicitaron a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral que se ordenara al ine realizar 
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las modificaciones necesarias a los lineamientos, con base en los pará-
metros que el tepjf estableciera.

Es de llamar la atención que, para noviembre del 2021, ya existía una 
clara contradicción política entre los que apoyaban la realización de la 
consulta de revocación de mandato y aquellos que veían en ella un ejer-
cicio poco democrático que en realidad estaba orientado a fortalecer la 
legitimidad del gobierno. Los primeros días del mes, en cumplimien-
to de sus funciones, la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2022. Sin embargo, la Cámara, liderada 
por su mayoría morenista, no concedió el aumento presupuestario so-
licitado por el ine para llevar a cabo el ejercicio. 

Morena y el prd, al interponer este recurso en octubre, daban por 
hecho que el ejercicio sería importante para los partidos políticos y que 
estos debían contar con los mismos elementos que cuando se trataba 
de una contienda electoral. En noviembre, el propio consejero presi-
dente del ine, Lorenzo Córdova, expresó que, aunque el instituto ya 
había tomado decisiones y previsiones para llevar a cabo la revocación 
de mandato, la Cámara complicaba su realización por recortar los re-
cursos solicitados.

El Instituto ha tomado ya decisiones y previsiones para llevar a cabo la 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo en caso de que 
lo solicite la ciudadanía; sin embargo, la negativa de recursos proviene 
y esto, debe quedar claro, de la Cámara de Diputados.8

La Sala Superior señaló que los agravios hechos valer eran infunda-
dos (tepjf, 2021b). A juicio de la mayoría de los magistrados resultó 
improcedente ordenar al ine que modificara los lineamientos, de acuer-
do con los siguientes argumentos.

En el caso concreto, para el órgano jurisdiccional, además de que no 
existe una base normativa para establecer un tope de gastos que los 
partidos políticos pueden erogar para la difusión de la revocación de 
mandato, no subsiste la salvaguarda de un principio de equidad de 

8 Véase la nota de la redacción de Animal Político, “ine impugnará recor-
te presupuestal 2022; se pone en riesgo la revocación de mandato: Córdova”. Ani-
mal Político. México: Animal Político, en https://www.animalpolitico.com/2021/11/
ine-recorte-presupuestal-2022-revocacion-mandato-lorenzo-cordova.

https://www.animalpolitico.com/2021/11/ine-recorte-presupuestal-2022-revocacion-mandato-lorenzo-cordova
https://www.animalpolitico.com/2021/11/ine-recorte-presupuestal-2022-revocacion-mandato-lorenzo-cordova
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la contienda que justifica la existencia de los topes de gastos. En la 
revocación de mandato no existe una contienda, como sí sucede en los 
procesos electorales, en los cuales se debe asegurar que los participan-
tes estén situados en una línea de salida equiparable con el fin de que 
ninguna precandidatura, candidatura, partido político o coalición 
se coloque en una posición de predominio o ventaja indebida respec-
to de otros contendientes electorales en detrimento del principio de 
equidad de la elección (pp. 29-30).

De la misma manera, el artículo 15 de los lineamientos combatidos 
determinaba que los gastos que realizaran los partidos políticos para 
la difusión objetiva, imparcial y con fines informativos de la participa-
ción ciudadana en la revocación de mandato formaban parte del gasto 
ordinario, al ser financiados con los recursos para las actividades ordi-
narias permanentes y las aportaciones de militantes y simpatizantes du-
rante el ejercicio correspondiente. En ese sentido, en principio, esos 
son los marcos legales para las erogaciones de los partidos políticos en 
la promoción de la revocación de mandato, por lo que es improceden-
te establecer uno diverso. Compete a la responsable corroborar que los 
sujetos obligados no excedan dichos límites y, de ser cierto que algún 
partido lo hizo, corresponderá a la autoridad imponer las sanciones que 
procedan. Sin embargo, esto no conlleva la necesidad de imponer un 
tope de gastos. Para vigilar el correcto uso de los recursos, no es nece-
sario imponer límites a su ejercicio ni reducir los montos autorizados. 
La mesura y la planeación de los partidos les permitirá determinar li-
bremente el monto que emplearán para el proceso de revocación de 
mandato, ya que deberán tener en cuenta que, con ese financiamiento 
y dentro de los límites normativos correspondientes, habrán de cubrir 
también el resto de sus actividades ordinarias permanentes (pp. 31-32).

En consecuencia, al ser improcedente establecer como límite de gas-
to de los partidos políticos en el proceso de revocación de mandato un 
porcentaje del financiamiento público para gastos ordinarios que reci-
ban, también lo es ordenar al ine que modifique los lineamientos im-
pugnados (p. 32).

Además, para los magistrados, los lineamientos impugnados sí cum-
plen con la fundamentación y la motivación requerida para normas ge-
nerales, porque al emitirlos la autoridad responsable actuó dentro de la 
facultad que le confieren los artículos 35, fracción IX, numeral 5 y 41, 
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fracción V, apartado B, inciso c, de la cpeum, así como 4 y 29, fracción 
III, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, de aprobar los linea-
mientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y el 
desarrollo del proceso de revocación de mandato, lo cual es suficiente 
para sostener válidamente que los lineamientos están fundados (p. 37).

A partir de ahí, la sentencia también explica por qué le resultan in-
fundados agravios más específicos, por ejemplo, todo lo derivado de 
que los partidos, al no estar en una contienda electoral, no tendrían la 
obligación de reportar y comprobar los gastos de sus representantes ge-
nerales y de casilla. Si bien no se trata de una contienda, subsisten las 
obligaciones de fiscalización de los recursos, en este caso, ordinarios 
dirigidos a la revocación de mandato. De ahí se desprende que los par-
tidos deberían cumplir con los parámetros establecidos en el Sistema 
Integral de Fiscalización y realizar pagos de acuerdo con los mecanis-
mos de dispersión de recursos disponibles por medio del sistema finan-
ciero mexicano, mediante cuentas bancarias del partido. 

De esta manera, el 8 de diciembre de 2021, la Sala Superior confir-
mó el acuerdo que aprobaba los lineamientos en los términos estable-
cidos por el ine. 

Llaman la atención tres puntos relacionados con esta primera 
sentencia. 

En primer lugar, que el Tribunal tomará en sus consideraciones un 
reglamento como sinónimo de lineamientos. Aun cuando la facultad 
de emisión de estas normas se conoce genéricamente como facultad re-
glamentaria, de manera específica se trata de normas con ámbitos de 
validez distintos, que podrían haberse diferenciado para mayor clari-
dad argumentativa.

En segundo lugar, la Sala Superior, en su resolución, habla de que, al 
tratarse de una reserva de ley la regulación de la fiscalización de re-
vocación de mandato, los lineamientos aprobados por el ine no pue-
den establecer límites al ejercicio del financiamiento ordinario, tales 
como el tope de gastos. En realidad, los propios argumentos que desa-
rrolla la sentencia dan razones más contundentes de esta situación, que 
nada tienen que ver con esa reserva de ley y más bien con la naturale-
za del mecanismo de participación de que se trata, distinto a una con-
tienda electoral. 



46

La revocación de mandato a juicio...

Finalmente, en ese mismo sentido, llama la atención el tratamiento 
de la revocación de mandato como si se tratara de una operación ordi-
naria con gastos ordinarios. En realidad, ahí se revela una laguna legis-
lativa relevante, pues si bien es cierto —y esto es muy importante— que 
no es una competencia electoral, también lo es que se trata de un ejer-
cicio complejo, diferente, que requiere de recursos. Aunque en esta re-
solución el problema no era la aprobación de los recursos necesarios 
para llevar a cabo la organización de este ejercicio, al considerarlo una 
actividad ordinaria, ya se estaba trazando una ruta dif ícil para la auto-
ridad administrativa, como se ilustró en la siguiente sentencia.

La imposibilidad financiera para la revocación y sus 
efectos: el juicio electoral y juicios para la protección  
de derechos político-electorales SUP-JE-282/2021,  
SUP-JDC-1461/2021 y acumulados

Ante la negativa de la Cámara de Diputados para aprobar los recursos 
presupuestales necesarios para llevar a cabo la muy posible organiza-
ción de la revocación de mandato que había solicitado el ine el 17 de 
diciembre de 2021, el Consejo General del instituto aprobó el acuerdo 
INE/CG/1796/2021, mediante el cual, atendiendo al principio de cer-
teza y ante la insuficiencia presupuestal derivada de la reducción apro-
bada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022, se determinó posponer de manera temporal 
la realización del proceso de revocación de mandato 2021-2022 (tepjf, 
2021a).

Este acuerdo del ine dejaba sin efectos algunos acuerdos previos del 
mismo Consejo General:

El 27 de agosto de ese mismo 2021, el Consejo General había apro-
bado el acuerdo INE/CG/1444/2021, por el que se aprobaban los Li-
neamientos para la Organización de la Revocación de Mandato de la 
Persona Titular de la Presidencia de la República, Electa para el Perio-
do Constitucional 2018-2024. 

Ya con la Ley Federal de Revocación de Mandato, aprobada por el 
Congreso el 14 de septiembre, para el 30 de ese mismo mes el Consejo 
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General aprobó el acuerdo INE/CG/1566/2021 por el que se modifi-
caron los lineamientos mencionados, con motivo de la expedición de 
la ley. 

En octubre hubo dos acuerdos más. El 20 de octubre, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CG 1614/2021 por el que se aprobó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del Pre-
sidente de la República 2021-2024. El 29 de octubre de 2021, el Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/
CG/1633/2021, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos Ge-
nerales para la Fiscalización del Proceso de Revocación de Mandato 
del Presidente de la República Electo para el Periodo Constitucional 
2018-2024, así como los Plazos para la Fiscalización de los Informes 
de Ingresos y Gastos que se Presenten, que fue analizado en el aparta-
do anterior. 

En los primeros días de noviembre, el ine se enteraba de que la Cá-
mara de Diputados, bajo la mayoría de Morena, rechazaba su presu-
puesto para 2022 en lo que concernía a una ampliación para poder 
realizar la revocación de mandato. Frente a esta circunstancia y la intro-
misión del presidente, el Instituto Nacional Electoral tomó la decisión 
de aprobar el acuerdo que posponía el ejercicio por falta de recursos. 
Así, con la suspensión de todo el trabajo previo, el acuerdo 1796 comen-
zaba una confrontación entre el ine y el gobierno federal, que bajo la 
voz del presidente López Obrador promovía la realización de la revoca-
ción de la forma en que él disponía, sin recursos adicionales y como ra-
tificación de mandato. Ahora, el ine decía que no organizaría lo que el 
presidente consideraba como un acto de creación constitucional propio. 

El acuerdo fue primeramente impugnado por la Cámara de Dipu-
tados, en forma de controversia constitucional el 21 de diciembre de 
2021. El 22 de diciembre, la Comisión de Receso de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió el incidente de suspensión en el sen-
tido de concederla en contra del acuerdo, por lo que el ine debía de 
continuar sus trabajos. 

De forma simultánea, el presidente de la república y varios actores 
más decidieron interponer múltiples medios de impugnación electo-
rales en contra del acuerdo referido. El panorama no dejó ya dudas. 
Se trataba de un conflicto directo entre un ine que rechazaba seguir 
organizando una revocación de mandato que se promovía desde la 
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presidencia de la república, apoyada por múltiples seguidores y simpati-
zantes del gobierno, pero para la cual se le negaban apoyos logísti-
cos. En contra del acuerdo referido se presentaron: un juicio electoral 
(SUP-JE-282/2021),9 de la Presidencia; cuatro juicios para la protección 
de derechos político-electorales del ciudadano, provenientes de simpa-
tizantes de Morena (SUP-JDC-1456/2021, SUP-JDC-1461/2021, SUP-
-JDC-1466/2021 y SUP-JDC-1468/2021), y dos recursos de apelación 
provenientes de Morena y del Partido del Trabajo (SUP-RAP-491/2021) 
y de la organización Que Siga el Presidente, A. C. (SUP-RAP-494/2021).

Todos estos medios de impugnación fueron acumulados en el pri-
mero de estos, el SUP-JE-282/2021, por haber sido el primero que se 
registró e integró su expediente (tepjf, 2021a). 

En cuanto el juicio electoral presentado por el Ejecutivo federal, va-
le la pena recordar que se trata de un medio de impugnación que tiene 
por finalidad, de acuerdo con la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (lgsmime), garantizar la legalidad 
de los actos y las resoluciones definitivas del Instituto Nacional Elec-
toral y sus órganos, emitidas dentro y fuera de los procesos electorales 
y de participación ciudadana, así como la protección de los derechos  
político-electorales de la ciudadanía. A diferencia del recurso de revi-
sión administrativa, este medio puede ser promovido por los partidos 
políticos o por la ciudadanía en los supuestos de violencia por actos de 
las autoridades electorales. De acuerdo con el artículo 40 de la lgsmime, 
solo tienen legitimación para interponer este tipo de recursos perso-
nas candidatas independientes o postuladas por algún partido políti-
co, organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, personas 
f ísicas o morales, dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpa-
tizantes de un partido nacional. 

Por tal motivo, llama la atención que el juicio electoral que acumu-
ló a todos los demás, presentado por el Ejecutivo federal, fue desecha-
do por falta de legitimación. Así lo estableció la resolución: 

En efecto, el juicio electoral resulta improcedente, porque se actualiza 
la causal de improcedencia consistente en la falta de legitimación. 

9 Presentado por María Estela Ríos González, consejera jurídica del Ejecutivo federal, en repre-
sentación de la Presidencia de la República.
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Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 9, apartado 3, 10, 
apartado 1, inciso c), 12 y 13 de la Ley de Medios, así como en los 
Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de Expe-
dientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
la que se establece que los juicios electorales deben tramitarse acorde 
a las reglas generales de la referida Ley de Medios. (tepjf, 2021a, p. )

De la misma manera, los cuatro juicios de derechos político-
-electorales antes referidos, así como el recurso de apelación SUP- 
-RAP-494/2021, fueron desechados por falta de interés jurídico de los 
que presentaron estas impugnaciones. Esto significa que ninguno de 
los actores pudo comprobar que el acuerdo del ine afectaba sus dere-
chos, pues todavía no surtía sus efectos jurídicos en la fecha en que fue 
aprobado, más porque la Suprema Corte, en el expediente de contro-
versia constitucional 224/2021, por medio de la Comisión de Receso, 
había ordenado el 22 de diciembre que el procedimiento de revocación 
de mandato debía de continuar. 

En suma, de todos los recursos presentados en el expediente, solo 
subsistió el recurso de apelación SUP-RAP-491/2021, presentado por 
Morena y el Partido del Trabajo. 

En la resolución, la Sala Superior identificó la legitimidad de las cau-
sas que se solicitaban (denominadas “causas de pedir”). 

En primer lugar, identificó que el Consejo General no tenía faculta-
des para posponer el proceso de revocación. 

En segundo, que no era aplicable la jurisprudencia existente en ma-
teria de facultades implícitas, ni tampoco excepciones por razones re-
lacionadas con la pandemia como son causas de fuerza mayor, porque 
en realidad tenía las posibilidades de administrar sus recursos de la for-
ma que resultara necesaria y apropiada para llevar cabo un ejercicio de 
consulta, como es el de revocación de mandato. 

Asimismo, la Sala Superior reconoció, de entrada, que el acuerdo 
impugnado suspendía y restringía el derecho político de participación. 

Los artículos transitorios de la reforma constitucional que desarro-
lló la figura de revocación de mandato ordenaban al ine hacer ajustes 
presupuestales para llevar a cabo el ejercicio aludido. En razón de esta 
obligación, la Suprema Corte, mediante la Comisión de Receso, había 
negado al instituto suspender la preparación de dicha consulta. 
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Finalmente, en estos presupuestos de análisis introductorios, la Sa-
la Superior establecía que el ine había violado el principio de objeti-
vidad, fundamental para explorar todas las vías y alternativas antes de 
determinar la imposibilidad de continuar con el proceso de organiza-
ción. En ese sentido, la Sala identificó la falta de exhaustividad en los 
esfuerzos del instituto y, además, retomó el precedente de que el ine 
organizó la Consulta Popular en 2021, sin que se le hubieran aprobado 
recursos adicionales para tal fin.

Los conceptos de agravio presentados por los recurrentes fueron 
agrupados por la Sala Superior en tres rubros:

I. Falta de atribuciones del Consejo General del ine para suspender 
o posponer el proceso de revocación de mandato.

II. Indebida interrupción del ejercicio de derechos políticos.
III. Obligación de realizar ajustes presupuestales para continuar con el 

proceso de revocación de mandato (p. 19).

I. Facultades del ine para suspender la revocación de mandato. La 
tesis sustentada fue que los conceptos de agravio expuestos eran fun-
dados, ya que el Consejo General no tenía atribuciones para posponer 
el proceso de revocación de mandato, en virtud de que no había ago-
tado todos los medios a su disposición para cumplir con su obligación 
de garantizar el ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía, in-
cluida la implementación de las medidas y los ajustes presupuestales 
necesarios. 

Por tanto, la Sala Superior, en su voto mayoritario, expuso que no 
existía causa justificada para que el Consejo General del ine pospusie-
ra el proceso de revocación de mandato. En situaciones ordinarias, el 
Consejo General no tiene atribuciones para posponer o interrumpir el 
proceso de revocación de mandato, pues no existen explícitamente en 
la ley. El único supuesto normativo regulado que en inicio justifica la 
interrupción del proceso comprende la falta de satisfacción de los re-
quisitos constitucionales y legales, de acuerdo con la Ley Federal de Re-
vocación de Mandato (artículo 28); es decir, cuando no se reúnan las 
firmas de la ciudadanía en un número equivalente, al menos, a 3 % de 
las personas inscritas en la lista nominal de electores o cuando la soli-
citud no corresponda a por lo menos 17 entidades.
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En este primer argumento, la Sala Superior señaló que el poder re-
formador de la Constitución y el legislador establecieron que el ine, pa-
ra celebrar el proceso de revocación de mandato, debería atender a la 
disponibilidad presupuestaria actual o subsecuentes y, en su caso, rea-
lizar los ajustes necesarios. 

Precisamente, la sentencia retomó el análisis que llevó a cabo la 
scjn al momento de resolver el incidente de suspensión de la contro-
versia constitucional 209/2021, con la que el ine buscaba se le eximie-
ra de manera provisional de tener que realizar ajustes presupuestales 
para la eventual realización de una revocación de mandato. El entonces 
ministro instructor analizó que el instituto, como autoridad accionan-
te, solicitó el dictado de medidas cautelares para los siguientes efectos:

1) Se suspendieran los mandatos contenidos en los anexos impugna-
dos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como del artículo 20 transitorio, con el fin de que 
la remuneración del presidente de la república no fuera el paráme-
tro para calcular las remuneraciones de los servidores públicos del 
ine, sus salarios, prestaciones y remuneraciones nominales adicio-
nales, extraordinarias o de cualquier índole.

2) Se suspendiera, asimismo, la aplicación de cualquier norma de res-
ponsabilidad penal o administrativa.

3) El ine no tuviera que hacer ajustes a su presupuesto, como se prevé 
en el artículo 4 transitorio del decreto por el cual se expidió la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 

Pero el ministro instructor declaró inatendible estas solicitudes, 
pues argumentó que la necesidad de realizar ajustes a su presupuesto 
y, con ello, la actualización de una probable afectación a su ámbito de 
atribuciones constitucionales solo se revelaría si se emitía la convoca-
toria para votar en la jornada de revocación de mandato, para lo cual 
se debían cumplir diversos requisitos y fases que aún estaban en curso. 
Aunado a ello, se concluyó que no era posible advertir que el ine estu-
viera sufriendo una afectación real, cierta, presente ni actual, que 
hiciera procedente el dictado de la medida suspensiva solicitada (p. 27).

Por otro lado, también debe referirse que en sesión extraordina-
ria celebrada el mismo 10 de diciembre, el Consejo General emitió el 
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acuerdo INE/CG/1758/2021, por el que se aprobó el presupuesto para 
el ejercicio fiscal de 2022, que refleja la reducción realizada por la Cámara 
de Diputados del presupuesto originalmente solicitado por el instituto.

En dicho acuerdo, fue el propio Consejo General del ine quien de-
terminó realizar distintos ajustes presupuestales a su cartera institucio-
nal de proyectos con motivo del monto que finalmente fue aprobado 
como presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2022.

A partir de lo anterior, tanto de lo resuelto por la scjn en el inciden-
te de suspensión de la controversia constitucional 209/2021, como del 
propio acuerdo del ine por el que llevó a cabo sus ajustes presupues-
tales para el ejercicio fiscal 2022, no resultaba válido que el instituto 
haya determinado unilateralmente suspender los trabajos preparato-
rios para la eventual celebración del proceso de revocación de manda-
to, puesto que:

i) Existía una determinación judicial en la que se le negó la posibili-
dad de que suspendiera las actividades relacionadas con la eventual 
realización del ejercicio revocatorio, que le representaba la carga de 
llevar a cabo los ajustes a su presupuesto.

ii) El propio ine había determinado una base presupuestal reservada 
y etiquetada de cuando menos $1,262,288,232.00, que serían desti-
nados para la posible celebración de este mecanismo de democra-
cia directa (p. 29).

Otro tema relevante que abordó la Sala Superior fue la inaplicabi-
lidad de la jurisprudencia esgrimida por el ine como argumento para 
justificar la suspensión de la consulta, ya que existían facultades im-
plícitas que autorizaban al Instituto Nacional Electoral a llevar a cabo 
medidas de esta naturaleza, ni tampoco había causas de fuerza mayor 
que le impidieran llevar a cabo la revocación. 

Para la Sala Superior, se podía concluir que tales facultades implí-
citas no autorizaban al instituto a suspender o posponer el ejercicio 
de sus funciones, por el contrario, lo vinculaban a llevar a cabo sus fa-
cultades explícitas o expresamente previstas en las normas, pues ade-
más tenía el imperativo de cumplir y velar porque se cumplieran todos 
los principios constitucionales que rigen la materia, como el de certe-
za y legalidad.
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II. Indebida interrupción de los derechos políticos de la ciudadanía. 
La parte recurrente sostuvo que se afectaba el derecho de la ciudada-
nía a participar en este ejercicio de democracia directa sin atender pa-
rámetros constitucionales que pudieran llegar a justificar su restricción, 
lo cual es contrario al artículo 35 y 41 de la cpeum.

El argumento que se maneja en este punto es de enorme relevancia, 
pues se dice que es indispensable la creación de un marco normativo 
en el que se diseñe toda una estructura institucional para posibilitar el 
ejercicio de los derechos de participación política. Al respecto, en los 
artículos 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
en el 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos tam-
bién se califican estos derechos como “oportunidades”.

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
entendido que esta calificación

implica la obligación de garantizar con medidas positivas que toda 
persona que formalmente sea titular de derechos políticos tenga la 
oportunidad real para ejercerlos, […] es indispensable que el Estado 
genere las condiciones y mecanismos óptimos para que los derechos 
políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el prin-
cipio de igualdad y no discriminación. (p. 35)

De modo que la decisión de posponer los trabajos de organización 
de la revocación de mandato podía afectar el derecho de la ciudadanía 
a participar de manera activa y directa en la dirección de los asuntos 
públicos mediante el proceso de revocación de mandato, ya que era una 
medida que equivalía a paralizar dicho proceso y, por tanto, la jorna-
da consultiva. Ello impactaba directamente en un derecho fundamen-
tal de la cpeum, lo que se traducía en un incumplimiento del deber de 
garantía contemplado en el artículo 1.º constitucional. La revocación 
de mandato es un derecho político de carácter fundamental, caracte-
rístico de las democracias participativas. Al mismo tiempo, es un me-
canismo de control político en el cual un número determinado de la 
ciudadanía vota para dar por terminado el mandato de un gobernante, 
antes de que finalice su periodo institucional. 

Con base en lo anterior, la resolución consideró que el Conse-
jo General del ine, al emitir el acuerdo impugnado, interrumpió de 
forma injustificada la continuación de las actividades previamente 
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calendarizadas, en virtud de que no había agotado todos los medios a 
su disposición para cumplir con su obligación de garantizar el ejerci-
cio de los derechos políticos de la ciudadanía, lo que incluía la imple-
mentación de las medidas y los ajustes presupuestales necesarios para 
que, en caso de cumplirse los requisitos constitucionales y legales, se 
continuara con dicho mecanismo de participación política.

Ante el argumento esgrimido por la autoridad electoral de que se 
trataba de una causa de fuerza mayor por ser un acto irreversible, im-
previsible y exterior, la Sala estimó que la circunstancia en análisis no 
satisfacía las características necesarias para ser calificada como un ac-
to de fuerza mayor que justificara el incumplimiento de las obligacio-
nes que tenía la autoridad responsable. 

III. Obligación del Consejo General de realizar ajustes presupues-
tales. La Sala Superior consideró que el Consejo General del ine, en el 
ámbito de su autonomía de gestión presupuestal, debía implementar 
las medidas que estimara necesarias para continuar con el proceso de 
revocación de mandato, conforme a sus obligaciones constitucionales 
y convencionales de garantizar el ejercicio de los derechos políticos de 
la ciudadanía (p. 44). 

El ine, en su carácter de órgano máximo de dirección encargado de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, debía garantizar la preparación de dicho mecanis-
mo de participación ciudadana, en estricta observancia de las medidas 
de racionalidad y presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal correspon-
diente, con la finalidad de buscar el máximo aprovechamiento de los 
recursos humanos, materiales y financieros, en términos del artículo 26, 
párrafo segundo, de la Ley Federal de Revocación de Mandato (p. 45).

Un dato por demás interesante es que la Sala Superior vinculó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) para que, en caso de 
que el instituto hiciera una solicitud de ampliación presupuestaria pa-
ra atender dicho proceso, esta diera respuesta a la brevedad, de manera 
fundada y motivada, y, en su caso, siguiera el procedimiento respec-
tivo a la solicitud para hacer efectivo el derecho político de participa-
ción de la ciudadanía en el proceso de revocación. Esto, porque la shcp 
es la autoridad competente para gestionar erogaciones adicionales a 
las aprobadas en el Presupuesto de Egresos y, al igual que el ine (en el 
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ámbito de su competencia), se encuentra obligada a promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos (pp. 48-49).

Al respecto, cabe advertir que, al no tratarse de una facultad potes-
tativa, sino de una obligación del Instituto Nacional Electoral prevista 
y derivada de la propia Constitución general, es deber del Estado mexi-
cano proporcionar los elementos, así sean dentro de una perspectiva de 
austeridad, disponibilidad y eficiencia presupuestal, para que la referida 
obligación constitucional sea factible y se garantice la efectividad del 
derecho político-electoral de participación ciudadana (p. 50).

Con base en los argumentos desarrollados por la Sala Superior, se 
determinó revocar el acuerdo impugnado para que el ine explorara 
otras alternativas de gestión presupuestal con el fin de llevar a cabo el 
proceso de revocación de mandato y garantizar la participación ciu-
dadana. Asimismo, como se dijo con anterioridad, se vinculó a la Se-
cretaría de Hacienda para que, en caso de que el instituto hiciera una 
solicitud de ampliación presupuestaria para atender dicho proceso, die-
ra respuesta a la brevedad, de manera fundada y motivada, y siguiera 
el procedimiento respectivo para hacer efectivo el derecho político de 
participación en el proceso de revocación de mandato.

El problema que tiene en esta parte la resolución del Tribunal Elec-
toral es que, aunque menciona que la shcp tiene la obligación de 
atender este tipo de situaciones, por estar en juego el ejercicio y la 
protección de un derecho político constitucional, la sentencia se que-
da corta y no establece el imperativo para que la Secretaría de Hacienda 
cumpla su obligación. En el contexto de polarización existente entre el 
gobierno federal y el Instituto Nacional Electoral, esto significó que la 
shcp no realizó ninguna gestión para apoyar al ine.

Esta sentencia es de gran importancia por varias razones. En pri-
mer lugar, porque da cuenta clara de que, a pesar del alcance que tiene 
el órgano que interpreta a la Constitución, tampoco la puede rebasar 
o sustituir. El hecho de que la autoridad electoral esté limitada en sus 
facultades para poder llevar a cabo, de la manera adecuada, sus fun-
ciones en este tipo de ejercicio, no es razón para obviar la obligación 
establecida en el marco legal. Y en ese punto, más allá de argumentos 
normativos o relativos al contenido deseable, el tepjf fue preciso en 
su delimitación al ine.
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De la misma manera, es claro que la razón prevaleciente en esta sen-
tencia fue la protección de los derechos políticos establecidos, aunque 
en el diseño existan deficiencias. 

Un último aspecto es que el Tribunal Electoral o cualquier órga-
no jurisdiccional requiere, necesariamente, garantías para su trabajo 
independiente, pues en un contexto polarizado, como sucedió en la 
promoción y la organización de la revocación, el Tribunal no podía to-
mar partido y ser fiel a lo que la Constitución y la ley correspondien-
te establecen.

Conclusiones. Los retos para la consolidación  
de una democracia participativa

1. La revocación de mandato es, sin duda, una figura de enorme alcan-
ce para potenciar la participación de la ciudadanía en los procesos de 
toma de decisiones, pero, más aún, para establecer un método contun-
dente de rendición de cuentas en contra de servidores públicos que no 
han cumplido lo que prometieron, no han llevado a cabo sus obliga-
ciones o han tenido una gestión muy deficiente. Sin embargo, lo que 
la realidad marca, más allá de la teoría, es que, como dice el refrán, “el 
diablo está en los detalles”. Es decir, la eficacia de esta figura radica en 
que, en su forma de establecerse, su regulación, se debe buscar cumplir 
con los elementos necesarios para que no se convierta en una figura al-
canzable, de simulación democrática, o bien, que no se utilice como un 
mecanismo de ratificación de gobernantes. 

2. A partir de la publicación de la Ley de Revocación de Mandato, 
el 14 de septiembre de 2020, México se convirtió en uno de los pocos 
países en el mundo que incorporan esta figura como uno de los me-
canismos de democracia directa. Sin embargo, la existencia de dicho 
mecanismo puede ser vista con tintes disruptivos más que como una 
auténtica ampliación democrática. La pregunta que surge es si esa mo-
vilización política, en un periodo relativamente corto de gobierno, be-
neficia en realidad a la gobernabilidad democrática o la convierte en 
repeticiones de apoyos y campañas electorales. 
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3. En ese sentido, el caso mexicano revela que, entre los elementos 
fundamentales de la revocación de mandato, destacan tres:

• La legitimidad y facultades de la autoridad encargada de llevar a 
cabo su organización.

• Que el medio verdaderamente logre que sea una figura de demo-
cracia directa promovida y utilizada por la ciudadanía. En casos de 
sistemas políticos corporativos, como el mexicano, esto se vuelve 
un componente clave, pues algunos partidos políticos cuentan con 
medios para lograr la movilización “ciudadana” requerida, cuando 
en realidad se trata de una partidista. Sin duda, es un tema de enor-
me complejidad, pues ¿hasta dónde los ciudadanos son tales y hasta 
dónde pueden válidamente ser simpatizantes de un partido políti-
co y buscar apoyar sus intereses?

• El establecimiento —si se considera necesario, en lugar de dejar su 
redacción a la autoridad electoral— de una pregunta predetermi-
nada en la ley, cuyo planteamiento debe ser claro y directo, relati-
vo a revocar a un servidor público, y no que dé cabida a un medio 
de ratificación político-partidista de un gobernante en funciones, 
con los enormes costos e inequidad que esto puede representar.

4. En las sentencias analizadas en este capítulo se puede atestiguar 
cómo la justicia constitucional, en particular la que lleva a cabo la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con-
tribuye de manera decisiva a establecer los límites de las instituciones 
políticas que señala la Constitución y revelar si el diseño es deficiente 
o no. No obstante, la justicia electoral también cuenta con los límites 
que el propio texto constitucional le impone. 

5. En el caso de la primera sentencia, SUP-RAP-0439/2021 y acumu-
lados, llama la atención que la Sala Superior, en su resolución, explica 
que, al tratarse de una reserva de ley, la regulación de la fiscalización de 
la revocación o los lineamientos aprobados por el ine no pueden es-
tablecer límites al ejercicio del financiamiento ordinario, tales como 
el tope de gastos, aunque los propios argumentos que desarrolla la sen-
tencia dan razones más contundentes de que se requeriría una regulación  
especial, de ley o reglamentaria, respecto de este tipo de figuras. 
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Asimismo, y en ese sentido, la sentencia advierte de una laguna le-
gislativa relevante, pues si bien es cierto —y esto es muy importan-
te— que no es una contienda electoral, también lo es que se trata de 
un ejercicio complejo, diferente, que requiere de recursos y una fisca-
lización adecuada.

6. En la segunda sentencia, SUP-JE-282/2021 y acumulados, se iden-
tifican diferentes puntos torales de la operatividad del ejercicio de re-
vocación de mandato, como que el Consejo General no tenía facultades 
para posponer el proceso de revocación con la justificación de la falta 
de recursos. El problema que será necesario seguir discutiendo es que, 
en un contexto de alta polarización entre instituciones de gobierno, se 
necesita un amplio margen de acuerdos que ayuden a materializar una 
democracia directa real, en la que se garanticen los derechos de la ciu-
dadanía, y no una simulación, por lo que la adecuación de presupues-
tos debe ser puntual. 

7. Ambas sentencias reiteran la necesidad imperiosa de reconocer 
y proteger la independencia judicial como uno de los componentes in-
dispensables de las democracias constitucionales contemporáneas, ya 
que es un control fundamental que pone de relieve los acuerdos y los 
principios de la Constitución, por arriba de cualquier interés político 
o partidista.
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Afiliación efectiva:  
dique a la desproporcionalidad 
del sistema electoral mexicano

María Marván Laborde

Introducción

El propósito de este artículo es hacer un comentario a la sentencia SUP-
-RAP-68/2021 y sus acumulados, mediante la cual la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) resolvió 
la impugnación de tres partidos políticos que se inconformaron porque 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (ine) introdujo el 
criterio de revisión de la afiliación efectiva de las candidaturas presen-
tadas por aquellos que decidieran participar en el proceso electoral fe-
deral de 2021 por medio de una coalición electoral.

Para ello, se procurará responder una pregunta fundamental: ¿por 
qué se justifica que el ine haya introducido el requisito de la afiliación 
efectiva a los que se presentan en coalición? Esta pregunta tiene, por 
así decirlo, dos vertientes, ¿se justifica jurídicamente? ¿y políticamen-
te? Dado que en las impugnaciones se alega que el Consejo General 
excedió sus facultades al introducir un proceso de revisión que no es-
tá en la ley, habrá que analizar si tenía o no facultades para ello. Políti-
camente, se abordará cuáles fueron los hechos que llevaron al Consejo 
General a advertir a los partidos que, en su calidad de autoridad elec-
toral, revisaría la afiliación efectiva de las personas registradas como 
candidatas en una coalición, conforme al padrón de militantes con el 
que cuenta el ine.
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Para poder responder a estas preguntas, primero se presentará 
un resumen del acuerdo del Consejo General CG/INE193/2021 que 
dio lugar a la impugnación del Partido Encuentro Social (pes) (SUP- 
-RAP-68/2021), Morena (SUP-RAP-70/2021) y Partido Acción Nacio-
nal (pan) (SUP-RAP-71/2021), así como un resumen de la sentencia 
que atenderá a los principales argumentos de los recursos interpuestos 
y la resolución dictada por la Sala Superior del tepjf.

En el análisis de la justificación jurídica se hará una breve reseña crí-
tica de la normatividad mexicana que rige los siguientes procesos in-
volucrados: primero, el sistema electoral en su concepción teórica más 
restringida, es decir, cómo se traducen en México los votos en escaños 
y, en segundo lugar, las reglas que deben cumplir los partidos políticos 
que deciden participar coaligados en un determinado proceso electoral.

A partir de ese análisis normativo analizaremos lo que los partidos 
políticos han hecho, por lo menos, desde la elección de 2015 para dis-
torsionar, más allá de lo que permite la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (cpeum), la relación entre el porcentaje de 
votos recibidos y la distribución de curules en la legislatura en la que 
serán representantes de la voluntad popular. 

Posteriormente, se analizará si las facultades del ine alcanzaban pa-
ra introducir un proceso de revisión que sirviera para cotejar la afilia-
ción efectiva de cada candidatura con la registrada en el convenio de 
coalición.

Se sostiene la hipótesis de que jurídica y políticamente el sistema 
electoral mexicano está hecho para tergiversar la voluntad popular. Esto 
tiene su fundamento en tres elementos, dos jurídicos y uno político: pri-
mero, el sistema electoral mexicano es legalmente desproporcional, ya 
que la Constitución acepta una sobrerrepresentación de 8 %;1 segundo, 
existe una antinomia legal en el actual sistema de coaliciones, porque 
permite la transferencia de votos entre los partidos coaligados, a pesar 
de que está expresamente prohibido por la ley, y tercero, los partidos 
políticos han hecho un fraude sistemático a la ley, cuando se permite 
que haya una discrepancia entre la afiliación efectiva de una persona 

1 Quizá sea una obviedad decirlo, pero una sobrerrepresentación de 8 % significa una distorsión 
de 16 %, ya que cuando un partido obtiene un porcentaje extra de asientos sobre votos, nece-
sariamente otro partido lo pierde.
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candidata en un distrito de mayoría relativa y la asignación del triunfo 
solicitada mediante el convenio de coalición registrado. 

El acuerdo CG/INE193/2021, confirmado en sus términos por la Sa-
la Superior del tepjf, sirvió para reducir la desproporción introducida 
por los institutos políticos al falsear la militancia de las personas can-
didatas y la asignación del triunfo a un partido diferente; para poder 
resolver las otras dos causales de la desproporción es necesaria una re-
forma constitucional y legal.  

Acuerdo acerca de la afiliación efectiva

El sistema electoral mexicano es mixto, combina 300 distritos de 
mayoría relativa con 200 diputaciones asignadas por el principio de 
representación proporcional, las cuales son distribuidas en cinco cir-
cunscripciones, cada una con 40 asientos. El voto de mayoría relativa 
sirve, de manera simultánea, para distribuir las diputaciones de repre-
sentación proporcional. La legislación electoral mexicana permite las 
coaliciones entre dos o más fuerzas políticas siempre y cuando exista 
un convenio de coalición previamente registrado ante al ine. Dado que 
para la asignación de curules de representación proporcional es nece-
sario tomar en cuenta los triunfos de mayoría relativa de cada partido, 
los convenios de coalición deben precisar a cuál de los partidos coali-
gados se asignará el triunfo de mayoría relativa.

El Consejo General del ine consideró que era necesario introducir 
“la adopción de la figura de afiliación efectiva” con el propósito de ami-
norar la desproporción entre el porcentaje de votos obtenidos y el de 
curules asignadas. Para ello, el Instituto Nacional Electoral, por medio 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (deppp), 
se daría a la tarea de cotejar en el padrón de militantes la afiliación de 
las personas registradas como candidatas en cada distrito con la soli-
citud de asignación del triunfo de mayoría relativa, para que hubiese 
correspondencia entre ellos. Esto es, en un convenio de coalición con-
formado por tres partidos, A, B y C, se debe establecer a cuál de los tres 
partidos se asignarán los triunfos de cada uno de los distritos que parti-
cipan de la coalición. Si el convenio dice que el triunfo del distrito X de 
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Z entidad de la república debe contar para el partido A de la coalición, 
la persona registrada como candidata en ese distrito debe efectivamen-
te estar afiliada al partido A y no al B o el C. Valga hacer la aclaración 
de que los institutos políticos están en libertad de ofrecer una candi-
datura a personas no afiliadas a ningún partido. 

Dicha verificación es posible debido a que los partidos políticos na-
cionales tienen la obligación de mantener actualizado el padrón de mi-
litantes en la deppp. El acuerdo estableció fechas precisas, a fin de que 
los partidos que participarían en coalición tuvieran certeza acerca del 
procedimiento. Dado que el registro de candidaturas a diputaciones fe-
derales sería entre el 22 y el 29 de marzo de 2021, se tomaría en cuenta 
esta última fecha para hacer la compulsa entre el padrón y el convenio. 

En caso de que los padrones de afiliados de los partidos coaligados 
estuviesen en proceso de actualización, estos y las personas registra-
das tendrían la oportunidad de presentar correcciones y, para ello, es-
tableció la validez de algunos medios probatorios, tales como algún 
comprobante de pago de cuotas o un documento en el que conste que 
ocupa o ha ocupado un puesto de dirección en el partido que recla-
ma su afiliación. También estableció un procedimiento específico pa-
ra clarificar los casos de doble afiliación. El ine indicó, asimismo, un 
plazo determinado para valorar la documentación presentada y, en su 
caso, hacer las correcciones correspondientes; este plazo terminaría el 
17 de abril de 2021. 

El objetivo primordial de este acuerdo es evitar una distorsión en-
tre la votación obtenida por un partido y la asignación de escaños por 
el principio de representación proporcional, ya que esto violenta la vo-
luntad popular expresada por medio del sufragio.

En consecuencia, la autoridad deberá verificar si las y los candidatos 
ganadores son militantes del partido por el que fueron postulados, en 
caso de que no haya coincidencia —por estar afiliado a otro partido 
integrante de la coalición—, para efectos de la asignación de diputacio-
nes rp, estas candidaturas se contabilizarán a favor del partido respec-
to del cual mantengan una “afiliación efectiva”. (CG/INE 193/2021: 69)

En caso de que un candidato o candidata ganadora cambie de parti-
do una vez iniciado el proceso electoral, para efectos de la repartición 
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de curules en la Cámara de Diputados, ese triunfo se contabilizará al 
partido que quedó registrado.

En el numeral 1, inciso a, se establece con toda claridad la metodo-
logía para determinar la afiliación efectiva de las candidaturas triunfan-
tes. Para ello, define que se entenderá por afiliación efectiva: “aquella 
que esté vigente al momento del registro de la candidatura (de entre 
los partidos que integran la coalición que lo postuló), es decir al 21 de 
marzo de 2021 con corte a las 20:00 horas”. En el inciso b aclara que en 
los casos de las candidaturas de personas no afiliadas a ninguno de los 
partidos de la coalición, el ine contabilizará ese triunfo de acuerdo con 
lo establecido en el convenio de registro de la coalición, es decir, no hay 
impedimento alguno para que una coalición ofrezca candidaturas a per-
sonas no militantes en ninguno de los partidos de la coalición, siempre 
y cuando tampoco estén afiliados a otro partido. El objetivo de la revi-
sión de la afiliación efectiva es lograr el mayor equilibrio posible entre 
el porcentaje de votos obtenidos y el de escaños de todos los partidos 
que tienen derecho a las curules de representación proporcional, esto 
es, que hayan obtenido como mínimo 3 % de la votación válida nacio-
nal.2 El inciso c prevé qué se deberá hacer si el triunfo es de una can-
didatura de reelección que carece de afiliación efectiva: el triunfo se 
contabilizará para el partido del grupo parlamentario al que pertene-
cía al momento del registro; si el partido no tiene registro vigente, se 
recurrirá al convenio de coalición. 

En el numeral segundo se establece cómo se seguirán los pasos mar-
cados en los artículos 15 a 20 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales (lgipe), pero precisa que para lo relativo a los 
artículos 18, párrafo 2, inciso d, y 19, párrafo 1, inciso c, el procedi-
miento a seguir consta de cuatro fases, que para mayor precisión ci-
to textualmente:

Fase 1: En caso de que después de aplicarse el cociente de distribu-
ción quedasen diputaciones por distribuir a los partidos políticos, el 
orden de prelación para la asignación de los curules restantes se fijará 
tomando como criterio la votación nacional emitida, esto es, primero 
se le asignará al partido político con la mayor votación nacional y así 

2 Artículo 54, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



66

Afiliación efectiva: dique a la desproporcionalidad del sistema electoral mexicano

sucesivamente. Sin embargo, en caso de que algún partido quedase 
dentro de los supuestos previstos por las fracciones IV o V del artículo 
54 de la Constitución, a este partido le serán asignadas las curules 
que le corresponden conforme a los procedimientos que señala la 
ley, y, en consecuencia, quedará fuera de las fases siguientes de este 
procedimiento, con fundamento en la fracción VI del mismo precepto 
constitucional. En el caso de que ningún partido político se ubique 
en los supuestos de las restricciones señaladas en las fracciones IV o 
V del artículo 54 de la Constitución, todos los partidos entrarán a la 
asignación.

Fase 2: Una vez determinado el partido con mayor votación na-
cional, que no se encuentre dentro de los supuestos previstos por las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución, y en el caso de 
que le faltasen diputaciones por asignar, se le otorgarán de confor-
midad con el mecanismo de resto mayor en las circunscripciones 
correspondientes.

Fase 3: El procedimiento enunciado en la fase anterior se aplicará 
a los demás partidos políticos en orden sucesivo hasta completar el 
número de curules que les corresponda, siempre y cuando en cada 
ejercicio no se sobrepase el límite de cuarenta diputaciones por cir-
cunscripción. En caso de que el resto mayor de un partido se encuentre 
en una circunscripción en la que se hubieren distribuido las cuarenta 
diputaciones, se le asignará su diputado o diputada de representación 
proporcional al siguiente resto mayor en la circunscripción donde to-
davía hubiese curules por distribuir.

Fase 4: El procedimiento anterior se hará respetando las dos 
restricciones que prevé la ley, todos los partidos políticos contarán 
con el número exacto de diputados de representación proporcional 
que les corresponda de acuerdo con su votación nacional; y ningu-
na circunscripción podrá tener más de cuarenta diputaciones. (CG/
INE193/2021: 102-103)

Para garantizar los derechos de partidos y militantes, el acuerdo pre-
vé salidas institucionales para posibles errores u omisiones de la auto-
ridad, al abrir un tiempo definido para que las y los candidatos puedan 
hacer aclaraciones en caso de que hayan cambiado su militancia y es-
ta no haya quedado debidamente registrada en el padrón del partido 
correspondiente. No trastoca los convenios de coalición, simplemen-
te pide que los institutos políticos actúen con honestidad y coherencia. 
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¿Qué argumentaron los impugnantes y cómo  
respondió el Tribunal Electoral del Poder  
Judicial de la Federación?

Como se dijo con anterioridad, tres partidos políticos presentaron im-
pugnaciones en contra del acuerdo que introduce la afiliación efectiva 
como criterio para el registro de candidaturas de las coaliciones electo-
rales. Las impugnaciones del pes y de Morena van en el mismo sentido, 
la del pan es muy diferente. Por ello, se plantearán de manera conjunta 
los agravios de los dos primeros, además de que la sentencia así tam-
bién les da respuesta.

Morena y Encuentro Solidario impugnaron el acuerdo por consi-
derar que este:

1) Fue tomado fuera de tiempo.
2) Trastoca los principios de certeza y definitividad.
3) Afecta el derecho de asociación de la ciudadanía en general y limi-

ta los derechos de los partidos para formar coaliciones
4) Se vulnera el derecho de los partidos políticos a la autodetermina-

ción y autoorganización.
5) El Consejo General del ine excede sus facultades, porque las dis-

posiciones del acuerdo no son propiamente del derecho electoral, 
sino que corresponden al parlamentario.

6) Vulneran el principio de reserva de ley.
7) Contravienen disposiciones anteriores (pef 2015) de la Sala Supe-

rior del tepjf con respecto a la sobrerrepresentación de las fuerzas 
políticas en el Congreso.

8) Hay una mala interpretación del Consejo General al definir el con-
cepto de votación válida nacional. 

La sentencia encontró infundados todos y cada uno de los agravios 
invocados.

Los partidos impugnantes tenían dos argumentos diferentes con res-
pecto a que el acuerdo debía ser declarado improcedente porque se to-
mó fuera del tiempo legal establecido para ello. Primero, alegaron que, 
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de acuerdo con el artículo 105 constitucional,3 las leyes electorales de-
bían estar publicadas, por lo menos, 90 días antes de que iniciara el 
proceso electoral y, de acuerdo con Morena y el pes, este acuerdo era 
una modificación sustancial a las disposiciones legales, por lo que le  
era aplicable esta restricción. El magistrado ponente consideró que el 
acuerdo no alteraba de ninguna manera las condiciones de la com-
petencia, por lo que no podía considerarse una “modificación funda-
mental”. La revisión acerca de la afiliación efectiva es simplemente una 
herramienta para que la deppp pueda hacer cumplir, de la mejor manera 
posible, las disposiciones constitucionales y legales que favorecen, simul-
táneamente, la protección de la pluralidad y la proporcionalidad. 

El segundo argumento relacionado con la temporalidad consistió en 
que, de acuerdo con los impugnantes, el acuerdo debió tomarse antes 
del registro de coaliciones, porque las alteraba de manera importan-
te. En la sentencia se desestimó esto con la misma línea de argumenta-
ción: no hubo afectación significativa a los convenios de las coaliciones 
ya registradas. 

Con ello quedó claro que no vulneraba los principios de certeza y 
definitividad, a pesar de que los convenios de coalición del proceso 
electoral federal 2021 ya habían sido registrados. Se reiteró que los efec-
tos del acuerdo no incidían en el momento del registro (evento ya pasa-
do), pues sus alcances tenían como propósito dar claridad a los partidos 
políticos acerca de un elemento que se tomaría en cuenta después de 
la jornada electoral, al momento de asignar los asientos de represen-
tación proporcional a las coaliciones (evento futuro). La revisión de la 
afiliación efectiva, reiteró el magistrado ponente, era una herramien-
ta diseñada para salvaguardar la correspondencia entre la decisión de 
la ciudadanía a la hora de votar y el proceso de asignación de los triun-
fos de mayoría relativa para determinar la repartición de las curules 
de representación proporcional, con el fin de evitar que algún partido 
utilizara artimañas legales para conseguir más de 8 % de sobrerrepre-
sentación que permite la Constitución. 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 105, fracción II, párrafo terce-
ro: “Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos no-
venta días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo 
no podrá haber modificaciones legales fundamentales”.
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Con respecto al argumento de que había una vulneración a la liber-
tad de asociación de la ciudadanía en general y se restringían los dere-
chos de coalición de los partidos más allá de la legislación electoral, se 
consideró infundado en los dos aspectos, porque no se afectaba el con-
venio (registrado en el pasado) y los partidos gozaron de libertad pa-
ra establecer el tipo de coalición que les permitía la ley (total, parcial 
o flexible); asimismo, fueron ellos los que decidieron en qué distritos 
competirían de manera conjunta y a qué participante se le debería asig-
nar el triunfo para el reparto de curules de representación proporcional. 
En ese sentido, la sentencia consideró que, por el contrario, el Consejo 
General había tomado las medidas necesarias para prevenir a los parti-
dos de la aplicación de esta regla antes de que registraran sus candida-
turas; es decir, no los tomó por sorpresa una vez que hubo resultados 
electorales. Por tanto, tampoco se podía afirmar que afectara la liber-
tad de asociación ni la de autoorganización de los institutos políticos. 

Los partidos consideraron que como el acuerdo buscaba controlar la 
conformación de las fracciones parlamentarias en la Cámara de Dipu-
tados, el Consejo General excedía sus atribuciones al tomar decisiones 
que correspondían al ámbito del derecho parlamentario y que escapa-
ban al electoral. Sin embargo, en la Ley General de Partidos Políticos se 
dice, de manera expresa, que la asignación de las curules de representa-
ción proporcional debe tomar en cuenta que los grupos parlamentarios 
no se excedan en la sobrerrepresentación. De la misma manera, de la 
lectura sistemática de los artículos 15, 16 y 17 de la lgipe se desprende 
claramente que corresponde al Consejo General la facultad para distri-
buir los asientos de representación proporcional entre los partidos que 
conforman una coalición. Por tanto, no hay duda de que es el ine quien 
debe asegurarse de que en los grupos parlamentarios no se exceda el 
máximo porcentaje permitido de sobrerrepresentación. En conclusión, 
esto pertenece claramente al derecho electoral, aunque también está 
relacionado con la vida parlamentaria.

Relacionado con esto, también se consideró infundado el agravio 
relativo a la vulneración del principio de reserva de ley, porque no se 
alteraban en modo alguno las disposiciones constitucionales4 para la 

4 Artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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asignación de escaños de representación proporcional. Tampoco se 
afectaba el principio de jerarquía normativa, porque no se modifica-
ban las reglas, por el contrario, solo se tomaron las medidas necesarias 
para cumplir de mejor manera la cpeum y las disposiciones legales que 
protegen la proporcionalidad y la pluralidad expresada en las urnas, de 
manera que se refleje en la Cámara de Diputados, conforme a la volun-
tad del constituyente permanente. Por tanto, no había un abuso de la 
facultad reglamentaria del ine.

No se consideró que el acuerdo impugnado contradijera el acuer-
do tomado en 2015 que confirmó el derecho de las personas militantes 
de otros partidos a registrar su candidatura en una determinada coali-
ción. Entonces, como ahora, esas decisiones pasan necesariamente por 
el acuerdo entre los partidos y las personas candidatas.

El último agravio alegado por el pes consistía en que existía una in-
terpretación errónea del Consejo General del ine en relación con el 
concepto de votación nacional efectiva,5 ya que la ley no exige la deduc-
ción de los votos emitidos a favor de las candidaturas no registradas. 
Este agravio fue desestimado por inoperante, debido a que el partido 
no ofreció los argumentos en contra del razonamiento del Consejo Ge-
neral que justificaba eliminar las candidaturas no registradas y, en con-
secuencia, el magistrado ponente no estaba en posibilidades de rebatir 
los argumentos que no existían.

La impugnación del pan debió ser analizada por separado, porque 
no tenía elementos en común con las otras dos, aunque buscara el mis-
mo efecto: anular el acuerdo que establecía el criterio de afiliación efec-
tiva. Acción Nacional sostuvo que el ine debía considerar asignar la 
curul de mayoría relativa al partido político de la coalición que obten-
ga más votos en la elección respectiva. Su impugnación fue considerada 
ineficaz con base en la carencia de argumentación para, primero, sos-
tener por qué el acuerdo del Consejo General debía ser revocado y, en 
un segundo momento, esgrimir los fundamentos legales para su pro-
puesta alternativa. Como veremos más adelante, dicha propuesta surge 

5 Votación nacional efectiva: total de votos resultante de restar a la votación nacional emitida, los 
votos del partido o partidos que se hubieren colocado en alguno de los límites constitucionales 
y, por lo tanto, a los que ya se les hubiere hecho la asignación respectiva (SUP-RAP-68/2021 
p.39).
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del cuestionamiento que hizo el consejero Ciro Murayama por medio 
de un artículo publicado en 2019 en la revista Nexos. 

La segunda parte de la impugnación del pan se refiere a una posible 
vulneración al principio de certeza, dado que el acuerdo establecía un 
tiempo para aclaraciones y correcciones, de ser el caso, respecto de la 
militancia efectiva. Acción Nacional consideró que ese periodo podría 
ser aprovechado por los partidos precisamente para hacer el fraude a 
la ley que el acuerdo buscaba evitar. En la sentencia, el ponente esta-
bleció que dicho argumento era inoperante y, por tanto, no había ne-
cesidad de estudiarlo, porque se refería de manera subjetiva a un hecho 
futuro que podía suceder o no.

En el resolutivo tercero, el magistrado ponente ordenó a la Cáma-
ra de Diputados informar acerca de la conformación de los grupos 
parlamentarios:

Se vincula a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para 
que, tras los comicios que se celebrarán el seis de junio de este año y 
una vez instalada la legislatura correspondiente, informe a esta Sala 
Superior y al Instituto Nacional Electoral si en la configuración de las 
fracciones parlamentarias se respetaron los límites de sobrerrepresen-
tación. (SUP-RAP-0068/2021, p. 99)

En este resolutivo podemos ver cómo los límites del derecho elec-
toral llegan hasta el momento de la conformación de los grupos par-
lamentarios, al menos en el momento en los que los representantes 
toman posesión, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
antes del 1 de septiembre del día de la elección.

Origen de las falencias legales  
y el abuso de los partidos

El acuerdo del ine relativo a la revisión de la afiliación efectiva fue una 
respuesta por parte de la autoridad administrativa a la conducta frau-
dulenta de los partidos políticos al momento de registrar las candida-
turas de las coaliciones electorales. El registro de candidaturas en las 
que se falsea la verdadera afiliación de las personas candidatas ha fa-
vorecido la tergiversación de la voluntad de los electores, lo que tiene 
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como resultado que la traducción de votos en escaños no refleje la vo-
luntad ciudadana. 

Para poder entender cómo y por qué es esto posible es necesario re-
visar la legislación del sistema electoral en los siguientes aspectos: re-
lación entre la votación por el sistema de mayoría relativa y su impacto 
en la representación proporcional; el origen de la desproporcionalidad 
legal del sistema electoral mexicano; las reglas para formar las coalicio-
nes electorales y la manera en la que se asignan los triunfos a los parti-
dos participantes de una coalición, y, por último, la mecánica del fraude 
a la ley para trastocar la voluntad ciudadana.

Cuando en ciencia política se habla en sentido restrictivo del siste-
ma electoral, se hace referencia a la traducción de votos en curules. Se 
podría decir que los sistemas electorales se dividen en dos: por un la-
do, están los de mayoría relativa, en los que, en cada demarcación elec-
toral —en México llamadas distritos—, gana el escaño aquella persona 
que consigue un voto más que los demás participantes.

El sistema de mayoría relativa es “naturalmente” desproporcional, 
ya que, sin importar la diferencia en el número o el porcentaje de vo-
tos entre la candidatura ganadora y las perdedoras, solo los votos ga-
nadores son útiles, el resto son desperdiciados. Estos sistemas tienen 
como gran ventaja que es relativamente sencillo conformar una mayo-
ría en el parlamento o asamblea de representantes. Sin embargo, tiene 
dos desventajas importantes: la primera, que excluye a las fuerzas po-
líticas minoritarias, negándoles el logro de triunfos por sí mismas en al 
menos un distrito y el derecho de participar en la vida del parlamento; 
la segunda, que no se preocupa de que haya grandes diferencias entre 
el porcentaje de votos obtenidos y el de curules asignadas.

De acuerdo con Maurice Duverger (1951),6 los sistemas electorales 
de mayoría relativa favorecen la conformación de sistemas de partidos 
bipartidistas porque la posibilidad de sobrevivencia de varias opciones 
minoritarias es mucho más complicada y las preferencias del electora-
do tienden a concentrarse alrededor de los dos partidos con capacidad 
real de obtener triunfos electorales. Este es el sistema más antiguo de la 

6 Desde entonces muchos autores han escrito para rebatir la afirmación tan categórica de Mau-
rice Duverger. Demuestran que no es un destino manifiesto, pero que sí se favorece una ten-
dencia hacia el bipartidismo.
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historia de las democracias modernas, hoy día prevalece en pocos paí-
ses, pero es relevante en dos de las democracias que tradicionalmente 
consideramos las más consolidadas: Gran Bretaña y Estados Unidos. 

Cuando un partido recibe una mayor proporción de curules que de 
votos, se dice que está sobrerrepresentado y, a la inversa, cuando reci-
be un porcentaje menor de asientos que los votos obtenidos, está su-
brepresentado. No se debe olvidar que la sobre y subrepresentación 
siempre se compensan entre sí; es decir, el beneficio extraordinario que 
recibe un partido siempre es en detrimento de otras fuerzas políticas.

Esa diferencia entre el apoyo popular y la fuerza de un partido en 
la asamblea legislativa ha sido una vieja preocupación de los militan-
tes de los partidos pequeños pero representativos que propiciaron las 
condiciones legales para que en el mundo aparecieran los sistemas de 
representación proporcional, los cuales tienen como objetivo que en 
el Congreso puedan participar todas aquellas fuerzas políticas que se 
consideren relevantes.

Un sistema de representación proporcional es por naturaleza in-
cluyente, favorece los sistemas de partidos con tres o más fuerzas po-
líticas relevantes y permite que las minorías tengan voz y voto en los 
procesos legislativos. En estos sistemas casi todos los votos son útiles, 
ya que las curules se reparten conforme al porcentaje de votos recibi-
dos. ¿Por qué se afirma que casi todos los votos son útiles? Porque todos 
los sistemas proporcionales establecen lo que se llama un umbral de 
participación; esto es, para acceder al reparto de escaños es indispen-
sable obtener un porcentaje mínimo de votos y solo se desperdician los 
de aquellas fuerzas políticas que no lograron alcanzar dicho porcentaje. 
La representación proporcional fue una innovación democrática pos-
terior a la mayoría relativa; inició a finales del siglo xix y se popularizó 
en el xx. Frente a la ventaja de la inclusión está la desventaja de la difi-
cultad de formar mayorías, especialmente cuando el sistema de parti-
dos está muy fragmentado.

A partir de estos aparecen los sistemas mixtos que, al menos en 
teoría, buscan conservar las ventajas de ambos sistemas. Desde 19777 
adoptamos en México un sistema mixto que combina la mayoría 

7 En 1962 se introdujeron en México los llamados diputados de partido, que fue una forma sui 
generis de incorporar a los partidos minoritarios en la Cámara de Diputados.
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relativa con la representación proporcional. Es común considerar que 
esta reforma político-electoral marcó el inicio del proceso de transición 
a la democracia, que a la postre acabó por desarticular el sistema de par-
tido hegemónico que prevaleció la mayor parte del siglo xx.

En 1977 el país se dividió en 300 distritos, en cada uno de ellos se 
elige un diputado por el principio de mayoría relativa y se agregaron 
100 asientos de representación proporcional en la Cámara de Dipu-
tados para incluir a las fuerzas políticas minoritarias. Tendrían acce-
so a los escaños de representación proporcional solamente las fuerzas 
minoritarias y no así el partido que obtuviese la mayor proporción de 
triunfos de mayoría relativa; es decir, el constituyente permanente nun-
ca tuvo como propósito alcanzar una proporcionalidad perfecta entre 
votos y curules. En ese sentido, es menester reconocer que fue una re-
forma que buscaba la inclusión de las minorías, en especial de izquier-
das, que se habían vuelto muy disfuncionales al margen de la legalidad 
electoral, pero que privilegiaba al partido hegemónico por medio de 
la proporción entre el sistema de mayoría relativa y el de representa-
ción proporcional. A partir de 1986, los escaños de representación se 
duplicaron, pero se estableció el Partido Revolucionario Institucional 
(pri), todavía hegemónico, también participaría en el reparto de curu-
les por este principio. Todas las fuerzas políticas que tuvieran 1.5 % de 
la votación (umbral de representación) podrían acceder al reparto. No 
deja de ser paradójico que en medio de las muchas reformas electora-
les que ha habido en México entre 1977 y 2018 hayan prevalecido prác-
ticamente intocadas las reglas que determinan la traducción de votos 
en escaños, con la salvedad de que en 1996 se incrementó el umbral de 
participación a 2 % y en 2014, a 3 por ciento.8

La introducción de la representación proporcional fue un éxito des-
de la perspectiva del pri y de las oposiciones: al primero le permitió 
distender las relaciones entre el gobierno, el partido hegemónico y la 
sociedad, al incorporar a las izquierdas al ámbito de la lucha electoral;  
a las oposiciones les amplió, de manera significativa, la posibilidad 
de participación política hasta romper la hegemonía y, finalmente, 

8 Al incrementar el umbral de participación, el sistema electoral disminuye la inclusión de nue-
vas fuerzas políticas. En términos generales, en política comparada, el umbral de participación 
en los países con representación proporcional o mixtos va de 1.5 a 5 por ciento.



75

Justicia electoral en movimiento

conseguir la reconstrucción de las reglas que permitieron la aparición 
de un sistema electoral (en sentido amplio) competitivo, que ha facili-
tado las alternancias en todos los puestos de elección popular. México 
ha sido testigo de tres alternancias en la Presidencia de la República en 
solo cuatro elecciones a lo largo del siglo xxi.

La resistencia del Partido Revolucionario Institucional a la apertu-
ra iniciada en 1977 se hace evidente en la desproporcionalidad legal 
que siempre ha tenido el sistema electoral mexicano. Como se comen-
tó con anterioridad, en 1977 la redacción de la ley asume que hay un 
partido mayoritario que por definición está en posibilidad de controlar 
prácticamente 75 % de la Cámara de Diputados y el restante 25 % era 
para repartir entre las oposiciones.9 Esto se hace mucho más evidente 
con la reforma electoral de 1986. A partir del constante descenso del 
pri en las preferencias ciudadanas, se introduce un cambio sustancial: 
también el partido mayoritario tiene derecho a entrar al reparto, pero 
se duplica el número de asientos de representación proporcional a re-
partir. Lejos de buscar la menor desproporcionalidad posible, esta se 
hace explícita por medio de la llamada cláusula de gobernabilidad que 
garantiza para el partido mayoritario un mínimo de 251 asientos. Con 
dicha cláusula se busca conjurar la amenaza de una posible parálisis gu-
bernamental que no permitiera la aprobación siquiera del presupues-
to anual. En nombre de la gobernabilidad se justificó violar legalmente 
la voluntad del electorado. 

Otro elemento que refuerza la argumentación de que en el sistema 
electoral mexicano la mayoría relativa es dominante y la representa-
ción proporcional está subordinada a ella se relaciona con la forma en 
la que vota la ciudadanía. A cada votante se le entrega una boleta elec-
toral, en la cual, en la parte de enfrente, aparecen las candidaturas de 
mayoría relativa, de entre las cuales el elector tendrá que manifestar su 
preferencia; las candidaturas de representación proporcional aparecen 
en el reverso de la boleta. En pocas palabras, el voto de representación 
proporcional está determinado por el de mayoría relativa.

9 De acuerdo con los resultados oficiales de la elección de Diputados de 1979 el Partido Revolu-
cionario Institucional triunfó en 296 distritos con 72.9 % de la votación obtuvo 74 % de la Cá-
mara de Diputados, realmente la distorsión en esa ocasión fue mínima.
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La reforma electoral de 1996, considerada como la que termina por 
establecer un sistema de partidos competitivo, con reglas que no están 
destinadas a favorecer la prevalencia del pri, desaparece la cláusula de 
gobernabilidad, pero no elimina la desproporcionalidad inducida por las 
normas electorales. Es con esta reforma que se permite una sobrerre-
presentación de hasta 8 por ciento. Hay registros de que las oposiciones 
(pan y prd) buscaron que la repartición de curules de representación 
proporcional tuviera como propósito explícito disminuir lo más posible 
las distorsiones entre el porcentaje de votos y el de asientos. Sin embar-
go, el pri logró imponerse en la negociación e hizo prevalecer la despro-
porcionalidad legalizada. Con esta fórmula se han regido las elecciones 
desde 1997 hasta la fecha. Cabe entonces la pregunta, ¿cuál fue la nove-
dad en los últimos procesos electorales que propició que el Consejo Ge-
neral del ine introdujera el concepto de afiliación efectiva?

Para poder responder la pregunta anterior, se vuelve indispensable 
revisar las reglas para formar coaliciones y, de manera particular, cómo 
se determina la asignación de escaños de representación proporcional 
a partir de los resultados de mayoría relativa. Las coaliciones electo-
rales han estado permitidas en México desde la Ley Federal Electoral 
de 1946 hasta la fecha, pero con toda honestidad comienzan a ser re-
levantes a partir de la transición en 1977. De entonces a la fecha hay 
cambios importantes en los requisitos para su registro, en el grado de 
flexibilidad permitida y, sobre todo, en la forma de votar de los electo-
res y la asignación de los triunfos de mayoría relativa para efectos de 
determinar tres cosas: la primera, qué partidos de la coalición alcanzan 
el umbral de participación; la segunda, cómo distribuir la porción del 
financiamiento público que está vinculado al porcentaje de votos obte-
nidos en la última elección, y la última, que es la que más importa pa-
ra efectos de este capítulo, la asignación de curules de representación 
entre los partidos que participan coaligados. 

Los partidos que buscan coaligarse, desde 1951, han estado obliga-
dos a la firma de un convenio que debe ser registrado ante la autoridad 
electoral. A partir de 1977 puede haber alianzas para las tres elecciones 
federales: presidencia, senadurías y diputaciones. Entre 1977 y 2008 los 
institutos políticos participaban con un emblema diseñado exprofeso 
para la elección en cuestión; es decir, aparecían una sola vez en la bole-
ta y las personas votaban por la coalición, por lo que era indispensable 
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que los partidos coaligados dejaran establecida cuál sería la distribu-
ción de votos entre ellos. En pocas palabras, la transferencia de votos 
era parte del arreglo institucional que dependía de las élites partida-
rias, el cual se tomaba a espaldas de la ciudadanía y, quizá también, de 
la mayoría de sus propios militantes. El electorado no tenía manera 
de asignar su voto a un partido en particular.

Lo anterior presentó un primer problema que la legislación atendió 
posteriormente: si una coalición de dos partidos alcanzaba más de 
1.5 % pero menos de 3 %, es decir, el umbral de participación multipli-
cado por el número de participantes, ¿qué partido conservaría el re-
gistro y cuál lo perdería? ¿Esto podía ser decisión solo del convenio de 
coalición? Para resolver el tema, en el Código Federal Electoral de 1987 
se introdujo la exigencia de que la coalición debía tener como mínimo el 
número de votos para cubrir el umbral de participación de cada uno de 
los partidos coaligados. Si en una coalición participaban tres institutos 
políticos, debían obtener como mínimo 4.5 % de la votación. Este es 
un primer límite a la transferencia de votos entre partidos.10 

Las leyes electorales distinguen las coaliciones de las fusiones, por 
lo que se entiende que pasado el proceso electoral se disuelve la alian-
za y cada uno de los partidos funciona por sí mismo. A partir de 1996, el  
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales11 estable-
ció que el convenio de coalición debía contener a qué partido se asigna-
rían los votos de cada una de las candidaturas para efectos de asignación 
de las curules de representación proporcional al respectivo grupo par-
lamentario. Esta disposición era necesaria, entre otras cosas, porque la 
coalición presentaba un emblema único al electorado y no se establecía 
conexión alguna entre la militancia de la candidatura y la asignación del 
triunfo, pero desde entonces era responsabilidad del Consejo General 

10 Hasta donde tengo conocimiento esto no ha sucedido nunca; los partidos pequeños siempre 
han buscado partidos grandes para asociarse y asegurar su sobrevivencia y los grandes han bus-
cado a partidos pequeños para evitar la fragmentación del voto; de manera menos frecuente 
hemos tenido coaliciones entre partidos relativamente grandes (por ejemplo, el Partido Ac-
ción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática para vencer al Partido Revoluciona-
rio Institucional o, recientemente, estos tres partidos para enfrentarse a Morena) pero no ha 
habido alianzas entre dos o más partidos que apenas sobrepasaron el umbral de participación 
en la elección anterior. Aquí está el origen de los partidos nodriza que ayudan a sobrevivir a 
fuerzas políticas cuya relevancia estaría en duda sin la alianza.

11 Artículo 58, numeral 8.
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vigilar que ningún partido excediera la sobrerrepresentación permiti-
da constitucionalmente. La disposición que se cita a continuación pre-
valece idéntica en la actual Ley General de Partidos Políticos (lgpp):12

Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la 
coalición parcial por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo 
caso los candidatos a senadores o diputados de la coalición que resul-
taren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 
(Cofipe reformado en 1996, artículo 58, numeral 8, subrayado propio)

La reforma electoral de 2008 introduce tres cambios relevantes que 
fortalecen la capacidad de decisión del electorado por encima de los 
acuerdos cupulares. Los partidos coaligados aparecerán en la boleta 
cada uno con su propio emblema, de tal manera que cuando una per-
sona vota por una coalición está en posibilidades de escoger a cuál de 
los partidos coaligados prefiere apoyar y, con ello, se cierra el camino a 
la transferencia de votos. Cada partido deberá tener su propia lista de 
candidaturas de representación proporcional para cada circunscripción 
y en la mesa del Consejo General los partidos mantienen su represen-
tación por separado y no como coalición. Sin embargo, introdujeron 
una excepción importante que abría la posibilidad de transferencia de 
votos entre los partidos coaligados para efectos de salvar el registro 
de aquel que no alcanzase 2 por ciento.

Llama la atención que en dicho Código se había incorporado una re-
gla que establecía la posibilidad de que un partido coaligado que no 
alcanzara la votación para conservar su registro y, en consecuencia, 
participara en la asignación de diputaciones por el principio de RP, po-
día entonces tomar el porcentaje de votación necesario de la votación 
de los partidos que hayan superado esos requisitos, hasta alcanzar el 
umbral del dos por ciento.

Cabe destacar, que dicha porción normativa fue invalidada por 
la Suprema Corte al resultar inconstitucional dado que en los hechos 
constituía una alteración del voto afectando su integralidad, así como 

12 Ley General de Partidos Políticos, artículo 87, numeral 10.
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la intención del votante.13 (SUP-RAP-0068/2021, pp. 43-44, énfasis 
propio)

Al resolver la acción de inconstitucionalidad, la Suprema Corte con-
dena de manera indubitable que se altere la voluntad del electorado al 
permitir la transferencia de votos entre partidos de una coalición para 
salvar el registro de alguno de los participantes que no consiguió por sí 
mismo su 2 % necesario para salvar el registro y participar en el repar-
to de curules de representación proporcional. Hay una preocupación 
explícita porque ningún partido tenga en el Congreso una fortaleza ar-
tificial o ficticia a aquella determinada por la voluntad ciudadana.

Desafortunadamente, la Sala Superior del tepjf echó a perder la 
sencillez y la claridad de la disposición que le permitía a una persona 
decidir a qué partido de la alianza apoyaría cuando en 2009 resolvió 
que era más garantista aceptar como válidos los votos en los que una 
persona marcara dos o más partidos siempre y cuando estos formaran 
parte de una misma coalición. Con ello se rompió el principio de una 
persona, un voto, y se pasó al absurdo de una persona, dos medios vo-
tos, tres tercios de voto, etcétera. Como en muchas ocasiones, dicha 
determinación jurisdiccional acabó incorporándose a la legislación a 
partir de la reforma de 2014.14

La reforma político-electoral de 2014 separó la legislación que re-
gula los procesos electorales (lgipe) de la que regula la vida de los 
partidos políticos (lgpp); las disposiciones normativas atinentes a las 
coaliciones quedaron en ambos cuerpos normativos. Es en la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos donde se introduce la prohibición expresa 
para que los partidos políticos se transfieran votos entre sí por medio 
de los convenios de coalición.15

13 Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008.
14 Ley General de Partidos Políticos, artículo 87, numeral 13. He sido particularmente crítica de 

esta disposición por tres razones, la primera porque creo que es un falso garantismo no pedirles 
a las personas votantes que decidan cuál es el partido de su preferencia, cuando esa es la esen-
cia misma del acto de votar: escoger al preferido; la segunda es que esta posibilidad de partir 
el voto ha complicado innecesariamente el cómputo en las casillas, y la tercera es que ha servi-
do como acicate para los fraudes a la ley por medio de coaliciones parciales que incrementan 
de manera artificial sus topes de gasto de campaña y tiempos en radio y televisión (véase más 
adelante).

15 Ley General de Partidos Políticos, artículo 87, numeral 10.
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Los institutos políticos han encontrado que las coaliciones parcia-
les les resultan altamente lucrativas, ya que por medio de ellas pueden 
incrementar de manera artificiosa los topes de gastos de campaña que 
aplican a las candidaturas individuales y no a la totalidad de los par-
tidos; asimismo, obtienen beneficios extraordinarios en el reparto de 
los tiempos oficiales de radio y televisión. En los efectos negativos de las 
coaliciones parciales está el incremento de votos nulos cuando la per-
sona marca dos o tres partidos en un distrito en el que decidieron ir 
en solitario.

La forma de manipulación de la legislación que más interesa en este 
capítulo se refiere a lo que en el siempre creativo argot electoral mexi-
cano se ha llamado los diputados “sandía”. Estas candidaturas fueron 
utilizadas en 2012 por la coalición entre el Partido Verde Ecologista de 
México (pvem) y el pri, identificados con los colores verde y rojo res-
pectivamente, de ahí el símil con la fruta. Se refiere a aquellos candida-
tos que se presentan bajo la bandera de un partido político, pero que en 
realidad están afiliados o tienen lealtades encubiertas hacia una fuerza 
política diferente. Militantes priistas que fueron registrados en el con-
venio como si pertenecieran al pvem, pero que una vez establecidos los 
grupos parlamentarios regresaron al partido en el que tradicionalmen-
te habían militado y seguirían militando. Estos candidatos disimulan 
sus verdaderas intenciones de fidelidad a su partido de origen. Dicho 
préstamo de militantes es una forma encubierta de transferencias de 
votos que burlan la decisión del electorado y que permitió al pri y al 
pvem actuar en beneficio de otro partido o interés político al margen 
de la voluntad ciudadana.

En la elección de 2018, Morena formó una coalición parcial deno-
minada “Juntos haremos historia”, en la que se asoció con el Partido del 
Trabajo (pt) y el pes. Exitosamente llevó a sus últimas consecuencias el 
esquema de las candidaturas “sandía”, alterando a su antojo la verdade-
ra militancia en las postulaciones; es decir, personas militantes de Mo-
rena fueron registradas en el convenio como pertenecientes al pt o al 
pes para efectos de manipular a conveniencia el reparto de los escaños 
de representación proporcional, el umbral de participación y la defi-
nición de prerrogativas para los próximos tres años. Con ello se burló 
el límite constitucional de sobrerrepresentación, porque permitió que 



81

Justicia electoral en movimiento

Morena recibiera diputados de representación proporcional por me-
dio de los socios de la coalición.

En un país presidencialista no solo en el diseño legal de su régimen 
político sino en su cultura política como lo es México, el triunfo de 
López Obrador en 2018 con 30 millones de votos a su favor, que sig-
nificaron el 53 % de los sufragios, hizo pensar que ese apoyo también 
se había producido en la votación parlamentaria, sobre todo porque la 
coalición ganadora (encabezada por el partido Morena en alianza con 
los partidos del Trabajo —originariamente de ideología maoísta— y 
Encuentro Social —derecha conservadora en temas como el aborto—) 
logró obtener la mayoría de los legisladores en ambas Cámaras. Sin 
embargo, los estudiosos del sistema político mexicano prácticamente 
no repararon en que esa mayoría de asientos se construyó por defi-
ciencias normativas en la manera de traducir votos en escaños y por 
estrategias políticas que permitieron vulnerar los límites que la Cons-
titución mexicana impone a la sobrerrepresentación en la Cámara de 
Diputados. (Murayama 2021)

Morena, pt y pes registraron una coalición parcial en 292 de los 300 
distritos electorales, los ocho restantes los registró Morena en solitario. 
“La coalición obtuvo el triunfo en 212 distritos, de los que 98 fueron re-
gistrados por Morena, 58 del pt y 56 del pes” (Murayama, 2019). No 
cabe la menor duda de que Morena sirvió como partido “nodriza” al pt 
y al pes al “prestarles” una supuesta fortaleza en el Congreso que no se 
corresponde con el apoyo de las preferencias ciudadanas. 

De acuerdo con los datos del ine, solo 4.36 % de la votación válida 
emitida fue para el Partido del Trabajo. Dado que superó el umbral de 
participación de 3 % conservó el registro y también accedió al repar-
to de diputaciones de representación proporcional que formalmente le 
sumaron otros tres asientos, por lo que en total recibió 61 escaños, con 
lo que obtuvo 12.2 de la Cámara de Diputados; es decir, el pt tuvo una 
sobrerrepresentación de 7.84 por ciento. Como se puede ver, fue a este 
partido al que se le aplicó la cláusula del máximo de sobrerrepresenta-
ción, lo que, como bien dice Murayama, no deja de ser paradójico.16 De 
acuerdo con el mismo artículo, el pt se inconformó de que se le apli-
cara a él la cláusula de sobrerrepresentación. En su escrito de protesta, 

16 Véase el acuerdo INE/CG1179/2018, disponible en https://bit.ly/2J6akDf (consultado el 15 de 
mayo de 2023).

https://bit.ly/2J6akDf
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confesó abiertamente que de las 58 candidaturas registradas para el pt, 
11 eran en realidad de Morena, esto es, eran diputaciones “sandía”, por 
lo que solicitaba a la autoridad electoral que no se tomaran en cuenta 
como del pt, sino de Morena, para que ellos pudieran colocar más pe-
tistas auténticos en la Cámara de Diputados. Huelga decir que este ale-
gato resultó improcedente.

El pes solo obtuvo 2.43 % de los votos, por lo que perdió el registro y 
ya no tuvo derecho a que se le asignaran curules de representación pro-
porcional. Sin embargo, se le reconocieron, de acuerdo con el convenio 
suscrito por la coalición “Juntos haremos historia”, 58 diputaciones de 
mayoría relativa, que equivalen a 11.6 % de la Cámara de Diputados, 
es decir, una sobrerrepresentación de 9.36 %, que deriva directamente 
de los triunfos de mayoría relativa, por lo que no se considera violato-
ria de la Constitución. 

A Morena se le asignaron los ocho triunfos de mayoría que obtu-
vo por sí mismo más 98 de la coalición, esto es, 106 en total, lo que le 
permitió participar en el proceso de repartición de asientos de repre-
sentación proporcional y obtener 85 diputaciones más para alcanzar  
8 % de sobrerrepresentación permitido por la cpeum.17 Los resultados 
electorales ya comentados demuestran que el partido más votado fue 
Morena en prácticamente todos los distritos de mayoría relativa en los 
que hubo coalición, pero por las definiciones legales del convenio pu-
do recibir 85 diputaciones más de las 200 que había en sus cinco listas 
circunscripcionales.

Murayama demuestra de esta manera que el sistema electoral mexi-
cano es mixto, pero estructuralmente desproporcional,18 y que esta 
desproporcionalidad proviene de dos definiciones normativas, la pri-
mera tiene su origen en 1977 cuando las coaliciones participaban con 
un mismo emblema y el electorado estaba impedido para direccionar 
su voto a uno de los partidos de la coalición, por lo que era indispensa-
ble que los partidos coaligados definieran a qué partido debía asignarse 
cada triunfo, y la segunda está en la cláusula de sobrerrepresentación 
introducida en 1996 y que está vigente hasta el día de hoy. 

17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 54.
18 En este mismo texto hace el análisis de la desproporcionalidad del Senado, pero como el argu-

mento es irrelevante para efectos de la sentencia en comento, no se desarrollará su argumento.
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Sin embargo, la legislación electoral de 2008 permitió que fueran las 
y los votantes quienes determinaran a qué partido le darían su voto; por 
tanto, ahora es posible saber con precisión cuántos votos recibió cada 
uno de los partidos de la coalición. Uno pensaría que en esas circuns-
tancias ya es irrelevante que el convenio de coalición asigne las candi-
daturas, en especial porque la legislación y la jurisprudencia, tanto de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como del tepjf, claramente 
han establecido que la transferencia de votos entre partidos es incons-
titucional y contraria a los principios democráticos, porque violenta la 
decisión de la ciudadanía. Es aquí donde está la antinomia que debe-
ría ser corregida, idealmente por una reforma legal que determine que 
los triunfos de mayoría relativa serán asignados al partido más vota-
do en cada distrito, con independencia de que haya o no una coalición. 

En el cuadro 1, Murayama ofrece los cálculos para un escenario 
hipotético que asignara los triunfos en correspondencia con las pre-
ferencias ciudadanas. Como se puede ver, en esa circunstancia se ha-
bría evitado la tramposa sobrerrepresentación obtenida legalmente por 
Morena. 

Cuadro 1. Comparación de escenarios de integración 
de la Cámara de Diputados en 2018, sin la distorsión 
surgida de los convenios de coaliciones electorales

Escenario inicio LXIV Legislatura a partir 
de convenios de coalición Escenario hipotético

mr rp Total Porcentaje mr* rp Total Porcentaje

pan 40 41 81 16.2 % 49 59 108 21.6 %

pri 7 38 45 9.0 % 13 54 67 13.4 %

prd 9 12 21 4.2 % 3 17 20 4.0 %

pvem 5 11 16 3.2 % 1 16 17 3.4 %

pt 58 3 61 12.2 % 0 13 13 2.6 %

mc 17 10 27 5.45 % 14 15 29 5.8 %

panal 2 0 2 0.4 % 0 0 0 0.0 %

morena 106 85 191 38.2 % 220 26 246 49.2 %

pes 56 0 56 11.2 % 0 0 0 0.0 %

Total 300 200 500 100 % 300 300 500 100 %

*Se asignan los triunfos de mayoría relativa de las coaliciones al partido más votado de 
cada coalición.

Fuente: Murayama, Nexos, https://i0.wp.com/www.nexos.com.mx/wp-content/
uploads/2019/06/02-pluralidad-tabla-2.png?ssl=1 (consultada 15 mayo 2023).

https://i0.wp.com/www.nexos.com.mx/wp-content/uploads/2019/06/02-pluralidad-tabla-2.png?ssl=1
https://i0.wp.com/www.nexos.com.mx/wp-content/uploads/2019/06/02-pluralidad-tabla-2.png?ssl=1
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A manera de conclusiones

La sentencia analizada es congruente con las disposiciones legales y los 
precedentes judiciales que buscan evitar la desproporcionalidad más 
allá de los límites permitidos por las leyes. 

El sistema electoral mexicano es legalmente desproporcional a pe-
sar de haber introducido, desde 1977, un sistema mixto que combina 
la mayoría relativa con la representación proporcional. Dicho sistema, 
junto con muchas otras reformas electorales, sirvieron para desarticu-
lar la hegemonía del Partido Revolucionario Institucional, pero no evi-
tan la desproporcionalidad, porque las resistencias del pri aceptaron 
una sobrerrepresentación de 8 por ciento. 

La desproporción legal se ha incrementado gracias al fraude a la ley 
que han cometido los partidos políticos a la hora de registrar las coali-
ciones en las que solicitan que el triunfo de mayoría relativa sea asigna-
do a un partido diferente de aquel en el que milita la persona registrada 
como candidata. Esto es posible, en gran medida, por la antinomia le-
gal que, por un lado, prohíbe la transferencia de votos entre partidos 
de una coalición y, por otro, la reminiscencia legal que exige a los ins-
titutos políticos definir a qué partido deben asignarse los triunfos de 
mayoría relativa, en lugar de asignarlos al partido más votado en ca-
da distrito. Considero, con el magistrado ponente, que sí fue justifica-
do que el Consejo General del ine tomara la determinación de revisar 
que hubiese correspondencia entre la afiliación efectiva y el partido al 
que se le asignaría el triunfo en caso de que la coalición ganara en ca-
da distrito.

Las reglas de las coaliciones en México han permitido la existencia 
de partidos nodrizas que mantienen de forma artificial la existencia de 
partidos pequeños que por sí mismos no alcanzarían el umbral de par-
ticipación. En el siglo xxi, el sistema electoral mexicano ha evolucio-
nado en el sentido de ser menos incluyente que al principio del proceso 
de transición. Esto se puede afirmar con base en dos reglas: la primera, 
el incremento del umbral de participación, que en 1997 pasó de 1.5 % 
a 2 % y en 2014 subió un punto porcentual más para quedar en 3 %; la 
segunda, a partir de 2008, cuando se permitió al votante decidir a cuál 
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de los partidos de una coalición prefiere apoyar. Considero que esta 
norma debió haberse complementado con la determinación de que el 
triunfo de un distrito determinado contaría para todos los efectos de 
la ley para el partido más votado en dicho distrito.
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Violencia en las elecciones. 
El caso de Michoacán

Arturo Espinosa Silis

Introducción

El SUP-JRC-166/2021, a partir del cual la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) conoció sobre las 
impugnaciones presentadas a efecto de invalidar la elección a la guber-
natura en el estado de Michoacán, se puede considerar como un ca-
so dif ícil. 

No solo se trata de la nulidad de una elección, lo cual representa un 
reto importante, pues invalidar por completo una elección tiene impli-
caciones en lo jurídico, pero también en lo político, económico y so-
cial, además de que existe toda una teoría de las nulidades electorales 
mediante la cual se ha señalado que anular una elección es la conse-
cuencia última.

En el caso de la elección a la gubernatura de Michoacán, se presenta 
un planteamiento que es novedoso en el ámbito de las nulidades, pues 
versa acerca de la intervención e incidencia del crimen organizado en 
el resultado de los comicios. No existe en la legislación electoral mexi-
cana una causal de nulidad que prevea un supuesto siquiera similar, de 
ahí que en todo caso se trataría de anular una elección por violación a 
principios constitucionales, causal no prevista en la legislación y esta-
blecida a partir de criterios del tribunal.

Anular una elección conlleva retos importantes desde el punto de 
vista de quien lo solicita. En primer lugar, la parte probatoria, acreditar 
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que las irregularidades que se aducen efectivamente ocurrieron, de-
mostrarle a la justicia electoral, con cierto grado de certeza, que hubo 
situaciones o conductas que pusieron en riesgo la validez de un ejerci-
cio comicial que, además de implicar los derechos humanos de miles o 
millones de personas, estas no pudieron ser detenidas por la autoridad 
electoral y trascendieron al resultado de la elección. En segundo lugar, 
en caso de acreditar las irregularidades, resulta necesario demostrar el 
impacto que estas tuvieron en los resultados de la votación e incluso 
en la voluntad de la ciudadanía, algo que muchas veces parece imposi-
ble o, al menos, ir cuesta arriba, por lo que en este punto todo se redu-
ce a cargas argumentativas y al criterio del juzgador. 

El caso en análisis conlleva ambas situaciones, pues aunque para 
anular la elección se hicieron valer diferentes irregularidades, desde 
mi punto de vista las más relevantes son las relacionadas con la inter-
vención e incidencia del crimen organizado en el proceso electoral. Los 
impugnantes primero necesitaban acreditar, al menos de manera indi-
ciaria, que en Michoacán había un contexto de violencia y, de manera 
particular, que en la elección hubo una intervención del crimen orga-
nizado. Si lograban acreditar esto, el reto consistía en demostrar el im-
pacto que tuvo en los resultados de la votación; es decir, que incidieron 
de tal manera que dieron el triunfo a una de las candidaturas. Este es el 
punto esencial sobre el que versará el análisis del caso.

Contexto de las elecciones

En 2021 se renovaron más de 21,000 cargos de elección popular; entre 
ellos, 500 diputaciones federales, 15 gubernaturas, más de 1,000 dipu-
taciones locales y casi 2,000 ayuntamientos o alcaldías. Esto represen-
tó 80 % del mapa político del país.

En 2018, Morena, junto con los partidos del Trabajo (pt) y Ver-
de Ecologista de México (pvem) ganaron no solo la Presidencia de 
la República, sino también una amplia mayoría en el Congreso de la 
Unión, por lo que en las elecciones de 2021 Morena y sus partidos alia-
dos buscarían renovar o, incluso, ampliar su mayoría legislativa. Tam-
bién buscaban arrebatarle el mayor número de gubernaturas posibles 



89

Justicia electoral en movimiento

a la oposición, pues de las 15 que se renovaron, solo una, Baja Califor-
nia, era gobernada por Morena; de las 15 restantes, 8 las encabezaba 
un gobierno del Partido Revolucionario Institucional (pri), 4 de Acción 
Nacional (pan), 1 del Partido de la Revolución Democrática (prd) y 1 
tenía un gobernante que había llegado por la vía independiente. 

Entre estas 15 gubernaturas que se elegirían en 2021 se encontra-
ba la de Michoacán, una de las entidades que había tenido alternancia 
en el gobierno en algunas ocasiones. El gobernante saliente era Silvano 
Aureoles, quien fue postulado por el Partido de la Revolución Demo-
crática en 2015 y gobernó de 2015 a 2021. El sexenio previo a la llega-
da de Aureoles fue complejo, pues aunque en 2013 la elección la ganó 
Fausto Vallejo, el periodo era reducido para lograr la concurrencia con 
las elecciones. A pesar de este periodo más corto, Vallejo no conclu-
yó su mandato, en 2014 dejó el cargo y este lo ocupó Jesús Reyna has-
ta 2015, que hubo elecciones.

Es interesante, para efectos de este texto, que durante y después del 
mandato de estos dos últimos gobernadores ambos tuvieron acusacio-
nes múltiples de tener vínculos con grupos criminales y narcotráfico.1

Michoacán es una entidad que en 2021 tenía un listado nominal 
de poco más de 3.5 millones de personas. La población de la entidad  
era, en ese entonces, de poco más de 4.7 millones de habitantes. En la 
elección participó casi 50 % de las y los votantes, una participación pro-
medio para la entidad.

En la elección a la gubernatura participaron nueve partidos políticos 
que postularon seis candidaturas distintas. Se conformó una coalición 
electoral integrada por los partidos Morena y del Trabajo, denomina-
da “Juntos haremos historia en Michoacán”, y una candidatura común 
postulada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucio-
nal y de la Revolución Democrática.

El candidato postulado originalmente por la coalición “Juntos ha-
remos historia en Michoacán” fue el senador Raúl Morón Orozco; sin 

1 Véase “La accidentada gubernatura de Fausto Vallejo”, Milenio, 18 de abril de 2014, consultar 
en: https://www.milenio.com/estados/la-accidentada-gubernatura-de-fausto-vallejo y “Silvano 
Aureoles y los señalamientos de su cercanía con La Familia Michoacana”, Proceso, 8 de diciem-
bre de 2022, consultar en: https://www.proceso.com.mx/reportajes/2022/12/8/silvano-aureo-
les-los-senalamientos-de-su-cercania-con-la-familia-michoacana-298337.html.

https://www.milenio.com/estados/la-accidentada-gubernatura-de-fausto-vallejo
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2022/12/8/silvano-aureoles-los-senalamientos-de-su-cercania-con-la-familia-michoacana-298337.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2022/12/8/silvano-aureoles-los-senalamientos-de-su-cercania-con-la-familia-michoacana-298337.html
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embargo, por irregularidades en la fiscalización de su precampaña, las 
autoridades electorales le retiraron el registro, lo que obligó a la coali-
ción a sustituirlo. El entonces diputado, Alfredo Bedolla Ramírez, ter-
minó siendo el candidato de la coalición.

En la jornada electoral del 6 de junio, Bedolla resultó ganador de los 
comicios, con 97,954 votos más que el candidato que quedó en segun-
do lugar, que fue el postulado por el pan, pri y prd. La diferencia entre 
el ganador y el segundo lugar fue de poco menos de 3 % de la votación.

Los partidos integrantes de la candidatura común impugnaron los 
resultados de la elección y la declaración de validez, primero ante el 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán y, posteriormente, en la 
Sala Superior del tepjf.

Violencia en las elecciones de 2021

Las elecciones mexicanas son más que una competencia entre candi-
datos por el respaldo popular. También son un foro para que los gru-
pos criminales obtengan, prolonguen y consoliden su acceso al poder 
estatal. Estos grupos ejercen la presión más intensa y abierta en los 
procesos electorales en las regiones afectadas por el conflicto y, prin-
cipalmente, en el ámbito municipal, que sigue siendo la capa más débil 
del gobierno y también la que enfrenta el desaf ío más abrumador en la 
lucha contra el crimen.2

En general, México es un país violento. Según el Índice de Paz Glo-
bal, ocupa el puesto 140 de 163 países, lo que lo califica como un país 
peligroso, esto considerando la información sobre violencia y crimina-
lidad. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Percepción de Seguridad 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, Geograf ía e Informa-
ción (inegi), a diciembre de 2021, 65.8 % de las mexicanas y los mexi-
canos consideró que es inseguro vivir en su ciudad.

2 International Crisis Group, Violencia electoral e influencia ilícita en Tierra Caliente. Informe 
sobre América Latina N°89 | 2 de junio de 2021, consultable en: https://www.crisisgroup.org/es/
latin-america-caribbean/mexico/089-electoral-violence-and-illicit-influence-mexicos-hot-land.

https://www.crisisgroup.org/es/latin-america-caribbean/mexico/089-electoral-violence-and-illicit-influence-mexicos-hot-land.
https://www.crisisgroup.org/es/latin-america-caribbean/mexico/089-electoral-violence-and-illicit-influence-mexicos-hot-land.
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Conforme a la información de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana (sspc), entre el 4 de marzo y el 21 de mayo de 2021 se 
registraron 398 casos de candidatas y candidatos víctimas de violencia 
(226 hombres y 172 mujeres). Entre estos se contabilizan 13 homici-
dios, 101 víctimas de agresiones y 187 víctimas de amenazas. 

Organizaciones de la sociedad civil y consultorías privadas dan ci-
fras un poco más claras acerca del impacto de la violencia electoral 
en estos comicios. Para efectos de referencia se utilizarán los datos 
proporcionados por Integralia Consultores, la consultoría Etellekt y el 
centro de pensamiento Laboratorio Electoral. Cabe señalar que, aunque 
cada una emplea diferentes metodologías y, por lo mismo, difunden 
datos distintos, estos son los únicos documentos a partir de los cuales 
se puede tener un panorama real de la violencia electoral en las vota-
ciones en México.

De acuerdo con el documento Asesinatos por violencia electoral en 
el proceso electoral federal y local en México 2020 y 2021 emitido por el 
Laboratorio Electoral,3 desde el 5 de septiembre de 2020, fecha en que 
inició el proceso electoral federal, y hasta el 15 de junio de 2021, pasada 
la jornada electoral, se registraron 88 asesinatos de personas vinculadas 
directamente con las elecciones, ya sea porque hayan sido precandidatos 
o precandidatas, ostentado alguna candidatura o algún cargo directivo 
en un partido político, o fueran colaboradores de campaña.

El Laboratorio Electoral señala que no advierte algún sesgo de gé-
nero, pues de los 88 asesinatos, 72 eran hombres y 16 mujeres. Des-
taca que, al concluir las precampañas y definirse las candidaturas, se 
advierte un pequeño repunte en la violencia que provocó los asesina-
tos. También señala que, aunque el mayor número de asesinatos se dio 
entre personas pertenecientes o simpatizantes de Morena y el prd, hu-
bo un aumento considerable en el caso de Movimiento Ciudadano. Fi-
nalmente, compara los datos con los de las elecciones de 2018 y, pese 
a que expresan que en 2018 hubo 145 asesinatos, en esas elecciones se 
definía la Presidencia de la República.

3 Consultable en: https://www.laboratorioelectoral.mx/documentos (fecha de consulta: 3 de 
agosto de 2022)

https://www.laboratorioelectoral.mx/documentos 
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Por su parte, la consultoría Integralia, en su Reporte de violencia po-
lítica en México,4 señala que entre septiembre de 2020 y el 30 de abril 
de 2021 contabilizaron 169 incidentes de violencia política, los cuales 
dejaron 210 víctimas, 143 mortales y el resto resultaron heridas. De 
estas, en su mayoría eran funcionarios municipales o exfuncionarios 
aspirantes a cargos de elección popular o funcionarios de carácter fe-
deral y estatal. En cuanto a la temporalidad, coinciden en que el mayor 
número de incidentes se presentaron en enero y marzo de ese año, 
justamente los tiempos de conclusión de las precampañas y de regis-
tro de candidaturas, y los partidos con mayores víctimas fueron Mo-
rena, el pri y el pan.

En el Séptimo informe de violencia política en México 2021, de la 
consultoría Etellekt,5 se da cuenta de 1,066 agresiones en contra de per-
sonas políticas durante las elecciones 2021. Señala que, de estas, 102 
fueron víctimas de homicidio doloso, 36 de ellas eran aspirantes, can-
didatos o candidatas a algún cargo de elección popular. Destaca que, a 
pesar de que los ataques mortales disminuyeron respecto de las elec-
ciones de 2018, en realidad las agresiones aumentaron en 38 por cien-
to. Un dato relevante que se deja ver es que la mayoría de los ataques 
se dieron a personas opositoras a los gobiernos locales, esto de acuer-
do con el ámbito territorial en el que sucedieron los hechos violentos.

Aunque ninguno de estos reportes da cuenta de algún tipo de inci-
dencia del crimen organizado, también es cierto que, de acuerdo con su 
metodología, resulta complejo determinar el vínculo entre la violencia 
electoral y el crimen organizado. No obstante, a partir de estos análi-
sis es posible advertir el contexto de violencia que ha ido creciendo en 
las elecciones mexicanas.

Incluso fue un tema que tuvo resonancia en el ámbito internacio-
nal. La Misión de Visitantes Extranjeros de la Organización de Esta-
dos Americanos (oea) hizo un pronunciamiento sobre la situación en 
el que señaló:

4 Consultable en: https://integralia.com.mx/web/reporte-especial-incidentes-de-violencia-po-
litica-en-mexico-abril/ (fecha de consulta: 3 de agosto de 2022).

5 Consultable en: https://www.etellekt.com/informe-de-violencia-politica-en-mexico-2021-J21-
etellekt.html (fecha de consulta: 3 de agosto de 2022).

https://integralia.com.mx/web/reporte-especial-incidentes-de-violencia-politica-en-mexico-abril/
https://integralia.com.mx/web/reporte-especial-incidentes-de-violencia-politica-en-mexico-abril/
https://www.etellekt.com/informe-de-violencia-politica-en-mexico-2021-J21-etellekt.html
https://www.etellekt.com/informe-de-violencia-politica-en-mexico-2021-J21-etellekt.html
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la Misión expresa su más profunda preocupación por la extrema 
violencia que afecta a la política mexicana. La principal amenaza al 
proceso electoral han sido los altos niveles de violencia, incluyendo el 
asesinato de candidatas y candidatos, precandidatas y precandidatos, 
funcionarios públicos, equipos de las campañas, así como de fami-
liares de estas personas [...]. Si bien la violencia estuvo focalizada en 
determinadas zonas, la Misión expresa profunda consternación ante 
la brutalidad de los hechos y su impacto sobre la sociedad. 

En el informe preliminar, la propia Misión de Visitantes Extranjeros 
señaló que “las elecciones federales y locales de 2021 en México se ce-
lebraron en un contexto de violencia criminal y violencia política que 
excede al proceso electoral, pero que claramente tiene una repercu-
sión sobre el mismo”.

La Misión de la oea expresó con claridad que en las elecciones de 
2021 hubo una intervención importante del crimen organizado, así co-
mo hechos de violencia que pusieron en riesgo la libertad y la autenti-
cidad de las elecciones.

La alta comisionada de los derechos humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas (onu), Michele Bachelet, manifestó su preocu-
pación por la violencia en las elecciones en su discurso inaugural de la 
47ª sesión del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas en 
Ginebra. Bachelet habló de los asesinatos de 36 candidatos en las elec-
ciones mexicanas.

De esta forma, lo que se advierte es que, si bien en Michoacán hubo 
un contexto particular de violencia e incidencia del crimen organiza-
do, esto se da en un entorno más amplio, en el cual se llevaron a cabo 
las elecciones en México, lo cual se advirtió no solo a escala nacional 
sino también internacional.
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Impugnación de la elección a la gubernatura.  
SUP-JRC-166/20216 

La elección de la gubernatura en Michoacán fue controvertida por los 
partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revo-
lución Democrática, al considerar que se llevó a cabo en un contexto 
de violencia e incidencia del crimen organizado que impacto en la vo-
luntad ciudadana, de forma que el resultado se vio condicionado por 
esta situación. De igual manera, hizo valer en su impugnación otras 
irregularidades.

El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán confirmó la validez 
de los comicios, pues consideró que no se acreditó la violencia e inci-
dencia del crimen organizado, pues las pruebas exhibidas por los im-
pugnantes resultaron insuficientes o carentes de valor.

En contra de lo resuelto por el tribunal local presentaron impugna-
ciones tanto Morena como los partidos que postularon la candidatura 
común. En esencia, Morena hizo valer algunas deficiencias en cuanto 
al estudio realizado en la instancia local, mismas que se desestimaron. 

Por su parte, pan, pri y prd expusieron argumentos acerca de los 
diversos temas que, en su concepto, generarían la nulidad total de la 
elección a la gubernatura. Estos son:

1. Violencia generalizada e intervención de grupos armados. 
2. Irregularidades en la votación por supuesto “embarazo de urnas”. 
3. Coacción del voto por la intervención de sindicatos. 
4. Uso indebido de recursos públicos y propaganda gubernamental, 

tanto en el ámbito estatal como nacional.
5. Violaciones durante el periodo de veda electoral. 
6. Violaciones durante la etapa de intercampañas. 
7. Indebido análisis de la actuación de las autoridades electorales. 

Para efectos del análisis de este caso, el presente capítulo se centra-
rá en el primer punto, por considerarlo el aspecto planteado de mayor 

6 Sentencia accesible en: https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JRC/166/SUP_2021_JRC_166-
1090493.pdf.

https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JRC/166/SUP_2021_JRC_166-1090493.pdf.
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JRC/166/SUP_2021_JRC_166-1090493.pdf.
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gravedad y ser un tema novedoso en cuanto a los planteamientos de 
nulidad de las elecciones.

Los partidos actores, en esencia, alegaron que en la elección hubo 
intervención de personas o grupos pertenecientes al crimen organiza-
do, incluso hacen referencia a “crímenes atroces” o sus equivalentes, 
como serían las amenazas a los funcionarios de mesa directiva de 
casilla, representantes de los partidos políticos y al electorado en gene-
ral por parte de grupos delictivos, así como la intervención activa del 
crimen organizado durante la jornada electoral.

En ese sentido, señalan que resultaba necesario llevar a cabo una 
valoración de las pruebas ofrecidas a partir del contexto de violencia 
generalizada, presencia del crimen organizado, coacción al voto, inti-
midación y la concreción de delitos como la privación de la libertad 
de representantes de casilla durante la jornada electoral, lo cual no solo 
representaba una amenaza a la integridad de los comicios sino también 
la puesta en riesgo de los derechos humanos, políticos y electorales de 
los votantes, representantes de partidos y de casilla, así como del dere-
cho de los candidatos a la posibilidad de ser votados.

Por tanto, el punto toral consistía en valorar si las pruebas aporta-
das resultaban suficientes para acreditar la violencia e intervención del 
crimen organizado o no.

1. Alcances del contexto. En la argumentación de la sentencia prime-
ro se delimitó el alcance que tendría el análisis del contexto. Se sostuvo 
que este sirve para resolver casos complejos en los que los actos o las 
resoluciones requieren una perspectiva integral. Sin embargo, se espe-
cificó que es necesario presentar argumentos o elementos probatorios 
que permitan generar inferencias válidas respecto del acto o conducta 
específica y el nexo o vínculo respecto de lo apegado, de forma que el 
mero hecho de que un acto complejo, como es una elección, se reali-
ce en un contexto en el cual se adviertan actos de violencia o crimina-
lidad no presupone su invalidez.

Lo anterior implica, para la Sala Superior, que necesariamente de-
be haber un nexo causal entre los actos o hechos de violencia y la vo-
tación o participación electoral.

2. Integridad electoral. Como parte de la argumentación, la Sala Su-
perior estableció el estándar de integridad para considerar que una 
elección sea la expresión libre y auténtica del voto ciudadano. Para ello 
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identificó factores internos y externos. Los primeros los entendió co-
mo los que surgen en el ámbito específico de las elecciones y no existen 
al margen del proceso electoral, pero que pueden afectar la credibili-
dad, autenticidad y validez de los comicios e incluso desencadenar si-
tuaciones de violencia electoral. Los segundos son los que se originan 
o existen al margen del contexto electoral y se relacionan con condi-
ciones exógenas que pueden ser detonantes o potencialmente desen-
cadenantes de violencia electoral.

Reconoce que en la organización de las elecciones y en el estudio 
de su validez se deben considerar los factores de riesgo, así como la in-
cidencia que pueden tener en el desarrollo de la elección y en sus re-
sultados. En el caso del crimen organizado o la presencia de actores 
armados no estatales, reconoce que estos pueden ser un factor que ejer-
za presión, violencia o coacción en la ciudadanía, en los partidos políti-
cos, sus candidaturas o las autoridades electorales. Incluso señala que 
el crimen organizado puede ser un factor de riesgo que tenga impac-
to en las elecciones.

3. Incidencia de la violencia electoral. El tepjf reconoce que el cri-
men organizado puede incidir en las votaciones, ya sea generar su 
cancelación o que restrinja las opciones de la competencia. Pero no 
siempre la violencia que se genere es a gran escala o se considera gene-
ralizada. En ese sentido, determina cuál es el estándar de prueba que 
se debe exigir a efecto de acreditar el impacto de la violencia en la elec-
ción; esto es, si la violencia fue generalizada o no, y, sobre todo, si fue 
determinante para el resultado.

En esencia, señala que no cualquier incidencia del crimen organiza-
do tiene un impacto en la integridad de los comicios, sino solo aquellas 
que objetivamente generen incertidumbre o una afectación sustancial y 
generalizada en la elección. Para ello, considera que cuando las votacio-
nes se verifiquen en un contexto de violencia, presencia o incidencia del 
crimen organizado, es necesario identificar los hechos concretos que, 
en opinión del impugnante, se explican o se infieren a partir de dicho 
contexto, pues solo de esa forma podrá valorarse o presumirse el grado 
de afectación real o probable en la voluntad del electorado. 

4. Análisis probatorio. La Sala Superior reconoce que en la instancia 
previa se realizó un análisis deficiente e incompleto de los medios de 
prueba aportados para acreditar la violencia e intervención del crimen 
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organizado. Por tanto, en la sentencia se hace una valoración de ca-
da uno de los medios de prueba, en su mayoría notas periodísticas 
y videos, y se determina el alcance que tienen y su valor probatorio. 
De esa forma, a lo largo de la sentencia se van advirtiendo diferentes 
cuestiones:

• De la simple valoración general de las pruebas se advierten elemen-
tos de distintas fuentes, coincidentes y concordantes con la narra-
tiva de los partidos actores, en el sentido de que en el estado de 
Michoacán existe un contexto de presencia del crimen organizado.

• Existen elementos contextuales y circunstanciales de tiempo, mo-
do y lugar que apuntan a la incidencia de delitos relacionados con 
factores internos de la elección que pueden generar riesgo de vio-
lencia electoral, como la compra de votos, coacción, robo de ur-
nas o amenazas. 

• Se advierten elementos contextuales vinculados con los hechos del 
caso, en el sentido de que supuestamente existen grupos de perso-
nas que generaron temor en el electorado, lo que puede relacionar-
se con factores internos o externos de riesgo de violencia que son 
susceptibles de valoración conjunta con otros medios de prueba en 
el contexto de la elección. 

• Hay elementos contextuales relacionados con la posible incidencia 
del crimen organizado en la elección, pues las pruebas refieren a 
pronunciamientos respecto a la supuesta intervención de la delin-
cuencia organizada para tergiversar sus resultados: votación atípica 
supuestamente derivada de los hechos de violencia, declaraciones 
del gobernador del estado en relación con la supuesta interven-
ción del narcotráfico en los comicios a favor de Morena, intentos de 
fraude con el mismo objetivo, compra de votos, ausencia de votan-
tes en algunos municipios y violencia contra personas que, al pare-
cer, denunciaron en redes sociales la compra de votos. 

• En el contexto de la elección y durante el desarrollo de la jornada 
electoral existieron señalamientos y hechos de violencia presunta-
mente atribuibles al crimen organizado.

• Existen elementos contextuales suficientes para considerar que 
en Michoacán, durante el proceso electoral, se presentaron dife-
rentes hechos y señalamientos de violencia atribuibles a personas 
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presuntamente pertenecientes al crimen organizado en las elec-
ciones, lo que permitiría presumir razonablemente que en tal si-
tuación pueden presentarse dificultades probatorias por parte de 
quienes tienen interés de denunciar o evidenciar hechos que con-
sideran ilícitos asociados a la participación del crimen organizado 
en la elección. 

• Existió presencia e incidencia de personas presuntamente integran-
tes del crimen organizado en algunos municipios durante el proceso 
electoral y su actividad aparentemente estaba enfocada en presio-
nar a los electores y representantes de partidos. 

La conclusión de la Sala Superior señala que no hay evidencia sufi-
ciente para determinar que las elecciones se celebraron en un entorno 
de violencia generalizada, sino que solo se demostró la presencia focali-
zada en algunas zonas de la entidad y con incidencia en algunas seccio-
nes en los municipios de Múgica, Gabriel Zamora, La Huacana y Nuevo 
Urecho, correspondientes al distrito 22. En ese sentido, se consideró 
que lo procedente era dejar sin efecto la votación emitida en las seccio-
nes de estos municipios y modificar el cómputo estatal de la elección. 

Para la Sala Superior no basta que se acredite la incidencia de per-
sonas supuestamente pertenecientes al crimen organizado en algunas 
secciones y municipios, sino que es necesario que tal circunstancia se 
presente o tenga un efecto generalizado o trascendente para todo el es-
tado de Michoacán. 

A partir de estos argumentos, si bien la Sala Superior reconoció que 
hubo cierta incidencia del crimen organizado en la elección a la guber-
natura en Michoacán y algunos hechos de violencia, en su concepto es-
tos fueron focalizados y de ninguna forma trascendieron a la elección 
de manera determinante.

Análisis del caso

Para efectos de análisis del caso, hay que tomar en cuenta algunas con-
sideraciones previas:
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1. Litis cerrada. La impugnación que conoció la Sala Superior tiene 
como antecedente la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Es-
tado de Michoacán, la cual confirmó la expedición de la constancia de 
mayoría en favor del candidato Alfredo Ramírez Bedolla, de la coalición 
“Juntos haremos historia en Michoacán”. Esto es relevante, ya que los 
argumentos expuestos por los partidos impugnantes debían enfocarse 
en controvertir las consideraciones y la valoración probatoria expues-
ta en la sentencia del órgano jurisdiccional local, por lo que la Sala Su-
perior únicamente se enfocó en analizar los agravios expuestos a partir 
del contraste con lo resuelto por el tribunal electoral local. Además, en 
esta instancia tampoco se podían ofrecer pruebas nuevas o distintas a 
las que en su momento ya habían sido aportadas, salvo que estas fue-
ran supervenientes.

Esto es importante, pues es necesario tener en cuenta las limitacio-
nes del órgano jurisdiccional para estudiar y resolver el asunto, pues se 
trataba de una litis cerrada, que ya había sido establecida desde la ins-
tancia local.

2. Estricto derecho. El medio de impugnación intentado es el juicio 
de revisión constitucional electoral, el cual solamente puede ser inter-
puesto por los partidos políticos y, por su naturaleza, es de estricto de-
recho, lo que implica que, en este caso, la suplencia de la queja no se 
podía aplicar. 

Dicho criterio es importante abordarlo, porque ha sido una ten-
dencia que en muchos asuntos la justicia electoral suple la deficiencia 
de la queja, en ocasiones lo hace de manera total, lo que ha propiciado 
que muchas veces no se requiera una buena demanda, sino más bien 
la apertura del órgano jurisdiccional para resolver el caso en un senti-
do u otro. 

Existe un criterio que se construyó desde la primera integración de 
la Sala Superior que, a mi parecer, es muy pertinente, y a partir de este 
se explican las razones por las que los juicios o recursos que solo pue-
den ser interpuestos o presentados por los partidos políticos son de es-
tricto derecho. La razonabilidad de esto es que los institutos políticos 
son peritos en derecho electoral, pues son ellos quienes por medio de 
sus grupos parlamentarios crean las reglas electorales, conforman la 
autoridad administrativa electoral y ellos o sus militantes tienen legiti-
mación para interponer todos los medios de impugnación; también son 
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sujetos legitimados para promover acciones de inconstitucionalidad, 
por lo que las amplias facultades y atribuciones que tienen en cuestio-
nes electorales los hace que sean sujetos con amplio conocimiento de 
la materia y no requieran de la suplencia de la queja. Lamentablemen-
te, esto no siempre funciona así.

3. El estudio de fondo. Precisados los puntos anteriores se aborda 
el análisis de la sentencia únicamente desde el punto de vista de lo ex-
puesto respecto de la violencia e intervención del crimen organizado 
en la elección.

La impugnación a la gubernatura de Michoacán es de una relevancia 
incalculable, pues, por un lado, la Sala Superior, a partir de un análisis 
probatorio minucioso, en el cual de manera particular tomó en consi-
deración el contexto de violencia en el cual tuvieron lugar los comicios, 
tuvo por acreditada la intervención del crimen organizado en cuatro 
municipios: Múgica, Gabriel Zamora, La Huacana y Nuevo Urecho. De 
la revisión realizada a los casos de nulidades electorales, no encontré 
una sola en la que se hubiere acreditado una situación así. 

Cabe señalar que en diferentes impugnaciones pasadas se recono-
cieron distintas situaciones de violencia, especialmente en las casillas, 
robo de urnas, quema de paquetería electoral, entre otras. Tan solo en 
2021 está acreditado en 10 elecciones diferentes la presencia de situa-
ciones de violencia;7 sin embargo, en ninguna se acreditó la presencia 
del crimen organizado.

En la sentencia, el elemento probatorio de la irregularidad se tuvo 
por acreditado; es decir, se reconoció el contexto de violencia y la in-
tervención del crimen organizado en la elección. A pesar de esto, para 
la Sala Superior las pruebas únicamente dieron cuenta de una situación 
de violencia e intervención del crimen organizado de manera focaliza-
da, por lo que al no haber sido una situación generalizada se estimó que 
no se actualizó la determinancia; es decir, que la violencia se hubiera 

7 Ayuntamientos de El Parral, Chiapas (TEECH/JIN-M/027/2021); Emiliano Zapata, Chia-
pas (SX-JRC-231/2021 y SX-JDC-1329/2021); Frontera Comalapa, Chiapas (SX-JE-207/2021 
y acumulados); Nextlalpan, Estado de México (TEEM-JI-11/2021); Chahuites, Oaxaca 
(SX-JRC-241/2021); Santa Cruz Guadalupe, Tlaxcala (SCM-JRC-246/2021); Acajete, Puebla 
(SUP-REC-09/2014); Tapilula, Chiapas (SUP-REC-1282/2018 y acumulados); Catazajá, Chia-
pas (SX-JDC-840/2018 y acumulado), y Venustiano Carranza, Honduras de la Sierra y Sil-
tepec, Chiapas (donde no se pudieron llevar a cabo las elecciones).
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dado en todo el estado de forma tal que afectara toda la elección y, con 
ello, el resultado, por lo que se consideró que no fue de la entidad sufi-
ciente para declarar la nulidad de la elección a la gubernatura. 

De manera textual señaló: 

Asumir que cualquier incidencia de factores externos, incluso la 
presencia de grupos armados del crimen organizado, deba tener por 
efecto indefectible la declaración de invalidez de la elección, podría 
generar condiciones de incertidumbre permanente o por periodos 
prolongados, en la medida en que no se logren terminar o controlar 
tales factores de riesgo.

En cuanto a la violencia presentada y la intervención del crimen or-
ganizado, presentaban dos planteamientos sustanciales que considero 
eran el núcleo de la impugnación: el primero, en cuanto al estándar pro-
batorio requerido para acreditar un contexto de violencia tal que afec-
tará los principios constitucionales que deben prevalecer en cualquier 
elección y, el segundo, si la violación era de la gravedad suficiente para 
considerarla determinante a efecto de anular los comicios.

De esa forma, la pregunta que queda es ¿en qué momento la vio-
lencia en las elecciones y la intervención del crimen organizado es de-
terminante como para considerar la nulidad de la votación? Solamente 
cuándo esta sea generalizada o la sola presencia e intervención del cri-
men organizado, aunque sea focalizada, es suficiente para considerar 
que se afectaron los principios rectores de las elecciones, ya que estas 
situaciones impactan en la libertad y autenticidad de la elección.

Aunque considero que el desarrollo argumentativo y la valoración 
probatoria de la sentencia fue correcta, pues no solo señaló las deficien-
cias de la sentencia emitida por el tribunal local, sino que además llevó 
a cabo un análisis pormenorizado de todas y cada una de las proban-
zas que se analizaron equivocadamente, sin que, por la naturaleza de la 
impugnación, pudiera volver a valorar aquellas que no fueron contro-
vertidas o cuyo análisis a su juicio hubiere sido correcto.

La Sala Superior reconoció la dificultad para acreditar una situa-
ción probatoria como lo es la violencia en las elecciones y la inter-
vención de organizaciones criminales, situación que, cabe señalar, es 
novedosa. De igual forma, se flexibilizó el estándar probatorio a efecto 
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de admitir la prueba de contexto a pesar de que no está reconocida en 
la legislación electoral. 

Se adminicularon los diferentes medios probatorios y arribó a la 
convicción de la existencia de violencia e intervención del crimen or-
ganizado en municipios específicos de Michoacán, lo que llevó a de-
terminar que si bien existió esta situación irregular, no se acreditó en 
toda la entidad, por lo que no se podía considerar como generalizada, 
lo que llevaba únicamente a anular la votación en dichos municipios, 
más no a invalidar la elección en su totalidad.

A mi parecer, hay dos debilidades en el planteamiento de la Sala Su-
perior: la primera es que no valoró de manera amplia el contexto de vio-
lencia en el que vive el país y, en particular, Michoacán, y la segunda es 
que su valoración fue únicamente cuantitativa y no cualitativa; es de-
cir, no tomó en cuenta la irregularidad a la luz de las implicaciones que 
tendrá para la calidad e integridad de las elecciones y para el desempe-
ño de la función de gobierno. El que existieran indicios de una opera-
ción por parte del crimen organizado para influir en los resultados de 
una elección, por muy focalizada que estuviera dicha situación, ameri-
taba un análisis sobre su gravedad y el impacto que generaba en la cali-
dad e integridad de las elecciones. A continuación, se desarrollan más 
profundamente estos planteamientos.

Contexto en sentido amplio

Si bien la sentencia hace un análisis a partir del contexto de violencia 
que se vivió en ciertos municipios de la entidad, pues las pruebas eso 
es lo que indicaban, considero que la Sala Superior se quedó corta en 
el análisis realizado del contexto, pues no solo el tema del crimen or-
ganizado es complejo en nuestro país, sino que, de manera particular, 
lo es en Michoacán y lo ha sido en gobiernos previos. 

Como se expuso en apartados previos, las elecciones de 2021 se lle-
varon a cabo bajo un contexto de violencia generalizada en todo el país, 
tan fue así que organismos internacionales alertaron de la situación 
y llamaron a México a tomar cartas en el asunto, esto era algo que no 
podía pasar desapercibido en una impugnación con un planteamien-
to de este tipo.
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Además de la situación de violencia generalizada durante las elec-
ciones 2021, se debió tomar en cuenta la situación particular del esta-
do de Michoacán, no solo la actual, sino también ciertos antecedentes 
que son importantes para el caso que se presentó. Aunque esta pudo 
ser una deficiencia de la demanda planteada y que al ser una impugna-
ción de estricto derecho era dif ícil ir más allá de lo jurídicamente plan-
teado, dada la importancia que tiene una elección y las repercusiones 
en la función de gobierno, me parece que la Sala pudo abordar esta si-
tuación como hechos notorios, que por sí mismos lo son.

Adicionalmente, no se puede ignorar que la violencia en los proce-
sos electorales y la injerencia del crimen organizado en estos se trata 
de un tema sensible y muy delicado, en especial si se considera que se 
trata de una elección para el máximo cargo de elección popular en la 
entidad, de ahí que la Sala Superior debió haber abundado más en el 
contexto de la violencia y el narcotráfico en la entidad.

Como se dijo con anterioridad, en el país es un hecho notorio que 
Michoacán es una de las entidades con más problemas relacionados con 
el crimen organizado y el narcotráfico, al grado de que, por momentos, 
se ha cuestionado la gobernabilidad en el estado.

En los últimos 30 años, las elecciones en Michoacán se han desarro-
llado en un ambiente de inseguridad y violencia a causa de la disputa 
territorial que lidian los cárteles de la droga.8 El establecimiento de un 
Estado paralelo, cuya operación viene acompañada de ciclos o espira-
les de violencia, ha propiciado que la entidad se ubique entre los cinco 
estados con mayor incidencia delictiva.9

La presencia del crimen organizado en Michoacán no es exclusi-
va del periodo electoral o de la elección de 2021. Si se analizan los in-
formes del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en ese año fue una de las entidades con mayor incidencia de-
lictiva, con un total de 2,732 homicidios, cifra que año con año ha es-
tado en ascenso. Para nadie es desconocido que el crimen organizado 
en la entidad lleva años operando.

8 Ramírez Sánchez, Rubén Darío, Los laberintos de la violencia en Michoacán, Brújula Ciudada-
na, 2020, pp. 76-78.

9 Ramírez Sánchez, Rubén Darío, “Elecciones de Michoacán en 2021: variantes de una demo-
cracia en riesgo”, Apuntes Electorales, 2023, p. 183.
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Michoacán es una de las entidades que tiene más problemas de inse-
guridad en todo el país, generados por la actividad delictiva y, en parti-
cular, por organizaciones criminales. Además, si se revisan los reportes 
elaborados por diversas organizaciones durante las elecciones de 2021, 
el estado es uno de los que presenta más violencia electoral en contra 
de actores políticos. 

En dichos documentos se hace referencia a que la violencia electoral 
se concentra más en el ámbito municipal, en espacios territoriales en 
donde la presencia de los gobiernos es más débil y en los cuales es más 
fácil que las organizaciones criminales tengan el control no solo sobre 
la población, sino también respecto de los órganos gubernamentales.

Basta referir a los últimos gobiernos, en los cuales diversos funcio-
narios públicos del ámbito estatal han sido señalados por tener víncu-
los con el crimen organizado, como ocurrió con el exgobernador Fausto 
Vallejo. La tan criticada estrategia de seguridad encabezada por el go-
bierno del expresidente Felipe Calderón comenzó en esta entidad. El 
propio gobierno saliente fue sumamente cuestionado por la inseguri-
dad que enfrentaba el estado. El panorama que dejó el gobierno saliente 
fue el de una entidad ensangrentada por la violencia, plagada de temor 
y oprimida por la guerra de los cárteles por el control del territorio y el 
negocio de las drogas.10

Numerosas notas periodísticas dan cuenta de la complejidad que 
existe en Michoacán, desde hace años, derivada de la actividad de or-
ganizaciones criminales, incluso también se habla de la infiltración en 
el gobierno, en todos los ámbitos.11 

10 Idem, p. 185.
11 Algunas notas periodisticas, de diferentes fechas, que dan cuenta en esta situación:

• “Los gobiernos de Michoacán: bajo la sombra del narco”, Infobae, 20 de octubre 
de 2019, consultable en https://www.infobae.com/america/mexico/2019/10/20/
los-gobiernos-de-michoacan-bajo-la-sombra-del-narco/.

• “Un vídeo revela la cercanía del narco con los políticos en México”, El País, 29 de julio de 2014, 
consultable en https://elpais.com/internacional/2014/07/29/actualidad/1406656740_969357.html.
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Este fue el contexto externo y amplio que, a mi parecer, también de-
bió ser valorado por la Sala Superior. Entiendo que probablemente los 
impugnantes no aportaron pruebas en este sentido, pero también con-
sidero que, por un lado, muchos de estos son hechos notorios y, por 
otro, el interés público que rodea a las elecciones y la relevancia de los 
cargos de elección popular en juego, así como las implicaciones que 
conlleva la injerencia del crimen organizado en una elección, se pres-
taba para que el análisis de la Sala Superior tomara en consideración 
un contexto más amplio.

Incidencia del crimen organizado en una elección

El acreditar la determinancia ha sido complicada en muchas ocasiones, 
incluso en algunos casos se ha convertido en la prueba imposible. Al fi-
nal, la determinancia, en palabras lisas y llanas, consiste en demostrar 
que de no haber ocurrido la irregularidad alegada y probada, el resul-
tado de la elección hubiera sido otro. A mi juicio, este elemento, en la 
gran mayoría de los casos, es imposible de acreditar, pues la determi-
nancia muchas veces va en contra de la secrecía del voto. Por eso, va-
lorar si la irregularidad es determinante o no queda al entero arbitrio 
de los juzgadores en la materia. 

La jurisprudencia electoral ha sostenido de manera clara que las nu-
lidades electorales requieren que se acredite el carácter determinante 
de la irregularidad; es decir, que la afectación del acto cambió el resul-
tado de la elección o trastocó la voluntad de los electores de tal forma 
que el voto se hubiere emitido de manera viciada.

Existen diversos criterios a efecto de establecer el carácter determi-
nante de la irregularidad, los cuales son cualitativos y cuantitativos. En 
el caso de los de carácter cuantitativo, implican la realización de ope-
raciones aritméticas que necesariamente requieren que se acredite que 
existió algún tipo de error en el llenado de las actas o que se llevó a cabo 
una situación irregular. También se han utilizado criterios encamina-
dos a valorar el carácter cualitativo, como es la gravedad de la irregu-
laridad, y determinar si se han conculcado o no de manera significativa 
uno o más de los principios constitucionales rectores de las elecciones 
—certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad—, o 
bien, atendiendo a la finalidad de la norma, la gravedad de la falta y las 
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circunstancias en que se cometió, particularmente cuando esta se rea-
lizó por un servidor público con el objeto de favorecer al partido polí-
tico que, en buena medida, por tales irregularidades, resultó vencedor 
en una casilla específica.12

Existen diferentes precedentes en los que se ha anulado una elección 
por el parámetro cualitativo u otras tantas por el cuantitativo. Por ejem-
plo, la elección de Centro, Tabasco,13 en 2015, se anuló por irregulari-
dades en la cadena de custodia de los paquetes electorales, las cuales 
se presentaron en tal cantidad de paquetes que se consideró que había 
afectado de manera determinante el resultado. En este caso, el criterio 
de determinancia fue cuantitativo, esto es, cuántos votos están impli-
cados en la irregularidad; si son más sufragios que la diferencia entre 
el primero y el segundo lugar, resulta suficiente para anular.

Por otro lado, está el caso de la elección a la gubernatura de 
Colima,14 que en ese mismo año se anuló en virtud de una violación 
al principio de neutralidad constitucional que están obligados a obser-
var las y los servidores públicos. En esta elección, el criterio de deter-
minancia cuantitativo era imposible de acreditar, pero sí se consideró 
que la irregularidad había sido de la gravedad suficiente para anular la 
elección; es decir, la determinancia fue cualitativa, pues no se podía 
conocer el impacto de la irregularidad en el número de votantes o de 
votos, pero sí se consideró que la falta era tan grave que había viciado, 
por sí sola, el resultado de los comicios y, por tanto, ameritaba anular. 

También en la elección del ayuntamiento de Morelia,15 en 2011, se 
consideró que se había vulnerado el modelo de comunicación política 
al haberse dado una adquisición indebida de tiempo aire en televisión 
en favor de una fuerza política, y al tratarse de una violación directa a 
la Constitución, la conducta era grave y ameritaba la nulidad. Nueva-
mente, la determinancia se acreditó a partir de un elemento cualitativo, 

12 Ver la jurisprudencia 39/2002 de rubro “NULIDAD DE ELECCIÓN O DE LA VOTACIÓN 
RECIBIDA EN UNA CASILLA. CRITERIOS PARA ESTABLECER CUÁNDO UNA IRREGU-
LARIDAD ES DETERMINANTE PARA SU RESULTADO”.

13 Véase SUP-REC-869/2015.
14 Véase SUP-JRC-678/2015.
15 Véase ST-JRC-117/2011.
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pues era imposible conocer el impacto de la irregularidad en la volun-
tad de las y los votantes.

Ahora bien, en ¿qué casos las irregularidades o conductas se consi-
deran graves o no? Aquí también la jurisprudencia electoral ha cons-
truido una línea argumentativa a partir de diferentes precedentes.

Al respecto, ha señalado que es prácticamente imposible prever en 
forma específica un catálogo limitativo de todos los supuestos en que 
se puedan dar alguna irregularidad, pues ciertas legislaciones contem-
plan la causal genérica y, en otros casos, como el ya citado de More-
lia, se ha estimado que simplemente con que exista una violación a la 
Constitución la conducta debe considerarse como grave. También se 
ha exigido que las irregularidades de que se traten, diferentes a las ti-
pificadas en las causales señaladas de manera expresa, resulten tam-
bién de especial gravedad y sean determinantes para el resultado de la 
votación en la casilla.

Es claro que la gravedad de la conducta está relacionada de manera 
directa con el carácter determinante que requieren se actualice en las 
causas de nulidad, ya que la anulación de los votos recibidos en una ca-
silla o de la elección únicamente puede ser decretada por causas o irre-
gularidades graves, las cuales impliquen la vulneración de los principios 
rectores de la materia electoral o que afecten el resultado de los comi-
cios, de forma que la voluntad de los ciudadanos no se vea reflejada.16

En el caso bajo análisis, las magistradas y los magistrados estudiaron 
el criterio cuantitativo, para lo cual establecieron que si bien se acredi-
tó la intervención del crimen organizado en algunos municipios, esta 
no fue generalizada. Incluso, al optar por anular la votación en dichos 
municipios, determinaron que no cambió el resultado de la elección. 
Sin embargo, nunca valoraron el aspecto cualitativo, ni establecieron 
si la irregularidad era grave o no.

De esa forma, considero que un análisis sobre la gravedad de la fal-
ta y la determinancia en función del criterio cualitativo hubiera si-
do deseable para el caso. Desde mi perspectiva, la mera acreditación 
de hechos violentos e injerencia del crimen organizado en una elec-
ción amerita, al menos, una valoración cualitativa de la gravedad de la 

16  Ver la jurisprudencia 20/04, de rubro “SISTEMA DE NULIDADES. SOLAMENTE COMPREN-
DE CONDUCTAS CALIFICADAS COMO GRAVES”.
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irregularidad, pues medir el impacto cuantitativo podría no ser sufi-
ciente, incluso quedarse muy corto.

La violencia en el proceso electoral, sumada a la intervención del cri-
men organizado, son situaciones que impactan de manera directa en la 
libertad del sufragio y la autenticidad de los comicios. Dif ícilmente se 
puede pensar que una persona que vota en condiciones de violencia, 
bajo presión o amenazas de grupos criminales, pueda tomar una deci-
sión libremente, sin que su derecho político-electoral a votar se viera 
comprometido. Mucho menos se puede estimar que se trate de un ejer-
cicio democrático auténtico, si de por medio está el crimen organizado.

Tampoco se puede considerar que la tolerancia a la participación 
de organizaciones criminales en una elección, que ejercen presión so-
bre los electores, pueda generar un buen precedente; por el contrario, 
podría incentivar que dicha conducta se lleve a cabo, cada vez, de for-
ma más generalizada, en especial en entidades en las que la presencia 
del crimen organizado lleva años siendo un factor de riesgo o amena-
za para la gobernabilidad.

Como lo señala Bejarano Romero,17 la participación del crimen or-
ganizado en una elección se da por la búsqueda de un ámbito de pro-
tección para llevar a cabo sus actividades ilícitas, de manera que la 
violencia en las elecciones incrementa en la medida en la que existe 
mayor competitividad electoral y mayor riesgo de que quien le pue-
da dar esa protección no llegue al ejercicio de la función de gobierno. 

En el caso de la gubernatura de Michoacán, la evidencia indica que 
se trató de una elección competida, pues solo hubo 3 % de diferencia 
entre el primero y el segundo lugar, de ahí que este debió ser otro fac-
tor más a considerar por parte de la Sala Superior para el impacto que 
tuvo la violencia e incidencia del crimen organizado en el resultado y, 
por tanto, valorar el carácter determinante del mismo.

En ese sentido, resulta lógico pensar que, ante una elección compe-
tida, si lo que se busca es incidir en el resultado electoral, no necesaria-
mente se debe llevar a cabo una conducta generalizada, sino que basta 
con incidir en un sector del electorado, preferentemente en el que se 
tenga mayor presencia o influencia. Esto, ya que el crimen organizado 

17 Bejarano Romero, Raúl, “Competencia electoral y violencia del crimen organizado en México”, 
Política y Gobierno, Centro de Investigación y Docencia Económica, vol 28, num 1, 2021. 
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tiene mayor influencia en ciertos sectores de la entidad y si lo que bus-
caba era incidir en el resultado de la elección, especialmente ante la po-
sibilidad de que la definición fueran unos cuantos votos, lo haría en el 
territorio donde tiene mayor capacidad de operación.

Uno de los retos de las nulidades electorales consiste en estable-
cer un estándar no solo probatorio, pues la parte de la valoración de 
pruebas me parece que se hace correctamente en la sentencia SUP- 
-JRC-166/2021, incluso se reconoce la dificultad para acreditar el 
nexo causal y para conseguir las propias probanzas, pero considero 
que, además, se debe definir un parámetro respecto de la determinan-
cia, en especial cualitativa, de cuándo una irregularidad o falta es gra-
ve, de manera que su impacto amerite anular o no.

Conclusiones

El tema de la violencia electoral e intervención del crimen organizado 
en las elecciones es aún poco explorado, aunque existe algo de litera-
tura al respecto y comienzan a compilarse datos duros sobre el impac-
to de asesinatos, ataques y amenazas hacia las candidaturas y la clase 
política, en particular durante los periodos electorales. 

La violencia y el crimen organizado no son un tema novedoso en 
México, aunque sí uno que no se ha sabido manejar y, mucho menos, 
controlar o erradicar. Desde hace tiempo se sabe que los grupos cri-
minales buscan incidir en las elecciones, apoyar candidaturas o evitar 
que otras sean elegidas. También se conoce que existen zonas en don-
de hay una mayor presencia del crimen organizado que otras. Este es 
un tema del que se ha hablado vagamente en algunos foros, pero poco 
se ha abordado con seriedad. Tampoco había sido objeto de un plan-
teamiento profundo dentro de la justicia electoral.

Poco se sabe sobre la incidencia real que tiene el crimen organiza-
do en los comicios, pues es complejo conocerla a fondo, ya que su ope-
ración muchas veces es discreta o encubierta, y más complejo resulta 
probarla.

Lo que sí debemos cuidar es que la violencia electoral y el crimen 
organizado no decidan elecciones, que su influencia desaparezca o, si 
esto pareciera utópico, al menos que se vuelva marginal. Pues tener 
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elecciones controladas y decididas por los grupos criminales podría ser 
un golpe mortal para la democracia y el ejercicio de derechos.

Aquí es donde este precedente tiene una importancia inusual, pues 
seguramente cada vez veremos más elecciones en las cuales se presen-
tarán situaciones similares. Es claro que la violencia en los procesos 
electorales ha venido visibilizándose en varios aspectos. Ante el con-
texto de inseguridad prácticamente generalizado que se vive en el país, 
el impacto en los comicios cada vez será más común.

Es claro que en el tema de seguridad poco pueden hacer las auto-
ridades electorales, pues la estrategia de seguridad, la procuración de 
justicia y la dirección de las fuerzas policiales no le corresponden. Por 
ello, el actuar de la autoridad electoral en este aspecto se vuelve casi 
nulo. Incluso, en muchas ocasiones, funcionarios y funcionarias elec-
torales terminan siendo las víctimas.

Una de las formas muy acotadas de intervención que pueden tener 
dichas autoridades en los casos en que existen problemas de violencia 
electoral es al momento de calificar la validez de la elección y contras-
tar este fenómeno a la luz de los principios rectores de las elecciones 
y el voto.

De todo esto deriva la relevancia de este caso, pues seguramente no 
será el último, por lo que la Sala Superior tendrá que ir construyendo 
una línea jurisprudencial en la que, con claridad y firmeza, establezca 
parámetros para definir hasta dónde será permisible la violencia elec-
toral y la intervención del crimen organizado sin que sea determinan-
te para anular la elección.

En este precedente, a mi parecer, el estándar fue muy laxo, pues a 
pesar de acreditar violencia e injerencia del crimen organizado, se con-
sideró que fue solo focalizado y no ameritaba la nulidad; en otras pala-
bras, dado que no fue de manera generalizada en toda la entidad o en 
un número importante de municipios y distritos, la situación resultó to-
lerable, esto sin considerar la gravedad y las implicaciones de tener pre-
sencia comprobada del crimen organizado en unas elecciones.
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¿Patear el balón o llenar el vacío? 
El SUP-RAP-116/2020 y acumulados 

y la aplicación de la paridad en la 
renovación de las gubernaturas en 2021
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Introducción

La construcción de democracias paritarias es un proceso inacabado, 
lleno de obstáculos y claroscuros. México no ha sido la excepción. Pe-
se a las resistencias de los actores políticos, es un buen ejemplo del 
éxito de la movilización a favor de normas electorales con perspectiva 
de género, así como de los efectos positivos que estas normas pueden 
generar en la representación de las mujeres (Caminotti y Freidenberg 
2016; Došek et al. 2017; Freidenberg et al. 2022). En la actualidad, a 20 
años de la introducción de las cuotas de género y a nueve de la incor-
poración del principio de paridad a rango constitucional, México es el 
cuarto país con mayor porcentaje de mujeres en el Poder Legislativo 
nacional, de acuerdo con los datos de la Inter-Parliamentary Union 
(ipu, por sus siglas en inglés), organización internacional a la que es-
tán afiliados los parlamentos de 174 países (ipu, 2023).

En junio 2019, gracias en buena medida al aumento en el número 
e influencia de las legisladoras, se aprobó una reforma constitucional  
—la número 238 desde la promulgación de la Constitución en 1917 y la 
sexta desde el triunfo de la actual coalición gobernante— que amplió la 
observancia del principio de paridad de género, circunscrita hasta en-
tonces a los congresos federal y locales, a la integración de los gabinetes 
y los poderes judiciales, y, en general, a todas las candidaturas relacio-
nadas con cargos de elección popular (dof 2019). Aunque la reforma 
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se aprobó con amplio consenso de las fuerzas políticas, esto no ocurrió 
a la hora de aprobar la legislación secundaria.

En agosto de 2020, en este contexto de vacío normativo, algunas per-
sonas y organizaciones solicitaron al Instituto Nacional Electoral (ine) 
expedir normas reglamentarias para garantizar la aplicación del princi-
pio de paridad en las elecciones que se celebrarían al año siguiente pa-
ra renovar 15 gubernaturas. El instituto, por conducto de su Dirección 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, respondió que las determinacio-
nes en la materia correspondían a los organismos públicos locales elec-
torales (ople). Los promotores de la solicitud impugnaron esa primera 
respuesta ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de Poder Judicial de la Federación (tepjf), la cual, después de ana-
lizar las demandas, determinó que se debía revocar porque provino de 
una dirección, no del Consejo General del ine (SUP-JDC-2729/2020). 

El Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento de esa primera sen-
tencia, emitió un acuerdo para ordenar a los partidos políticos postu-
lar candidatas mujeres en al menos 7 de las 15 gubernaturas en disputa 
(INE/CG569/2020). Esta segunda respuesta fue ahora impugnada por 
el Senado de la República, los partidos Acción Nacional (pan) y de Baja 
California, así como por otra persona, mediante un juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano. La Sala Superior, 
en la sentencia que resolvió estas impugnaciones (SUP-RAP-116/2020 
y acumulados), consideró que el ine excedió su facultad reglamentaria 
con la emisión del acuerdo y que, en todo caso, el Tribunal Electoral era 
la instancia que debía asegurar la aplicación del principio de paridad en 
las gubernaturas. Con base ello, resolvió vincular “a los partidos políti-
cos a postular a siete mujeres como candidatas para renovar los ejecuti-
vos locales” (SUP-RAP-116/2020, 47) y “al Congreso de la Unión y a los 
congresos de las entidades federativas para que emitan la regulación 
necesaria para la postulación paritaria de candidaturas de partidos polí-
ticos a las gubernaturas” (SUP-RAP-116/2020, 48). 

¿Qué explica esta decisión que a primera vista parece paradójica? 
El argumento que planteamos en este texto es simple: la resolución es 
producto del contexto en el que se tomó y, de hecho, fue parte de una 
cadena de conflictos generados por la aplicación de normas favorables 
a la representación de las mujeres. Con esta resolución, el tepjf reco-
noció el vacío normativo existente al momento en que el ine emitió el 
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acuerdo. Pero, al mismo tiempo, en lugar de avalar la determinación de 
esa autoridad, señaló que esta se había excedido e intentó llenar el va-
cío que dejó la ausencia de legislación secundaria, al menos en lo que 
correspondió a los procesos electorales celebrados en 2021. La resolu-
ción fue muy polémica y aunque no produjo el efecto pedagógico que 
se podría esperar de esta clase de decisiones, ilustra el papel que están 
llamados a desempeñar los tribunales en la aplicación de normas favo-
rables para la construcción de una democracia paritaria. 

El resto del texto se organiza de la siguiente manera. En la segunda 
sección se ofrece un breve recuento de la literatura especializada en las 
decisiones del tepjf, con base en la cual se argumenta que hacen falta 
estudios de carácter empírico que las expliquen. La tercera expone las 
premisas teóricas que se utilizan en el análisis de la sentencia en la que 
se enfoca este trabajo. La cuarta aborda algunos de los principales epi-
sodios en los que el Tribunal Electoral ha tomado decisiones favora-
bles a la representación de las mujeres. La quinta examina a detalle la 
sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados y, con base en ello, la sex-
ta ofrece un esbozo de explicación del sentido de la decisión. El trabajo 
concluye con una sección en la que se ofrece una discusión de la for-
ma en que esta sentencia se engarza con otras igualmente relevantes.

Las decisiones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación como objeto de estudio

Durante las últimas décadas, los órganos de justicia constitucional de 
América Latina —las cortes supremas y los tribunales constituciona-
les— han desempeñado un papel cada vez más relevante en la tutela de 
los derechos (González Bertomeu 2018; González Ocantos 2019). Esto 
ha sido visible particularmente en los aspectos relacionados con el de-
recho a la igualdad, incluida la adopción de acciones afirmativas en ma-
teria electoral (Piscopo 2015). Aunque México no ha sido la excepción 
a este proceso, sí ha presentado algunas singularidades, las cuales han 
estado relacionadas con la coexistencia de una jurisdicción federal ordi-
naria que tiene a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) como 
órgano cúspide, con una jurisdicción especializada en materia electoral. 
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El grueso de la literatura ha caracterizado a la Suprema Corte como 
un tribunal dedicado a arbitrar conflictos derivados del federalismo y la 
división de poderes, más que un órgano enfocado en la protección y 
garantía de los derechos humanos (Castagnola y López Noriega 2016; 
Magaloni, Magar, y Sánchez 2011). Con todo, después de la reforma 
de derechos humanos de 2011 y de una renovación de sus integrantes, 
la scjn ha construido una agenda de derechos cada vez más amplia, la 
cual se ha visto reflejada en el uso recurrente del derecho internacional 
de los derechos humanos (Cortez Salinas y Saavedra Herrera, 2022), y 
en la construcción de criterios favorables a la igualdad, como aquellos 
relacionados con lo que se ha denominado “constitucionalización del 
derecho de familia” (Ibarra Olguín y Treviño Fernández 2019). 

Pese a que la Suprema Corte también ha resuelto casos importan-
tes relacionados con las cuotas de género y la paridad (Alterio 2021), 
el tepjf ha sido la autoridad que, por su estructura y competencias, ha 
dominado la actividad interpretativa de estos temas. De hecho, como 
se explicará a detalle en la cuarta sección, las decisiones de su Sala Su-
perior han sido esenciales no solo para preservar normas favorables a 
la representación política de las mujeres, sino para alimentar las dis-
cusiones parlamentarias que han desembocado en reformas ulteriores 
(Alanís Figueroa 2017; Freidenberg y Gilas 2021). 

La mayor parte de los trabajos dedicados a este tema han puesto 
énfasis en aspectos jurídicos, dejando de lado, en ocasiones, aquellos 
relacionados con el impacto del contexto en la toma decisiones en el 
Tribunal Electoral. De hecho, esta es una de las características que, por 
su naturaleza, distingue en general a los trabajos enfocados en las de-
cisiones de la justicia electoral mexicana. Por ejemplo, Córdova y Sa-
lazar (2009) destacaron, hace casi tres lustros, que las decisiones del 
tepjf abonaron a la construcción de un ambiente de poca certeza, por-
que no favorecieron la consolidación de la reforma electoral de 2008. 

Años después, en la presentación de un volumen coordinado por 
Concha y López Noriega (2016), López Ayllón y Salazar (2016) plan-
tearon que, por factores políticos y no jurídicos, el Tribunal Electoral 
continuamente se distancia de sus precedentes, lo que genera incerti-
dumbre acerca de sus decisiones. A una conclusión similar llegó Astu-
dillo (2021) en su contribución a una obra que coordinó junto a Orozco 
Henríquez (2021). Y algo muy parecido enfatizaron Garza Onofre y 
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Martín Reyes (2021), al sostener que el tepjf orienta sus decisiones 
por criterios políticos.

Una de las imágenes que arroja la lectura de estos trabajos es la de un 
Tribunal Electoral cuyas decisiones no son tan sólidas como deberían 
ser en términos jurídicos. Sin embargo, el énfasis que se ha puesto en el 
carácter político de las decisiones no siempre se ha acompañado de una 
discusión sólida de los factores que favorecen que el sentido de las de-
cisiones sea ese. Lamentablemente, la literatura empírica no ha logrado 
llenar por completo ese hueco. Los trabajos de Díaz Domínguez (2017; 
2016), basados en un número amplio de decisiones relacionadas con las 
finanzas de los partidos políticos, han destacado el peso del contexto y 
la prominencia de los actores involucrados. En la misma línea, Martín 
Reyes (2012) encontró que el tepjf amplió su jurisdicción respecto de la 
vida interna de los partidos entre 1997 y 2003, como resultado del surgi-
miento de un contexto de mayor fragmentación política. 

La conclusión principal que deja esta revisión parcial de la litera-
tura enfocada en el Tribunal Electoral es la necesidad de ampliar el 
estudio sistemático de sus decisiones, así como de fortalecer el uso 
de enfoques empíricos, pues ello contribuirá a comprender no solo el 
contenido de dichas decisiones, sino los factores detrás de ellas. Esto 
es particularmente relevante en el caso de las decisiones relacionadas 
con la representación de las mujeres, cuyo análisis se ha concentrado 
en las consecuencias y no siempre ha prestado la atención que se me-
recen los factores que las condicionaron.

Comportamiento judicial y sentencias

Es común encontrar en la literatura especializada y en el espacio públi-
co información que retrata a las juezas y los jueces como personas que 
resuelven conflictos jurídicos con base en normas preexistentes que apli-
can, sin grandes dilemas, a hechos que son denunciados por personas u 
organizaciones. Ese retrato simplista tiene cierto sentido dadas las ex-
pectativas normativas que existen respecto de la función judicial. Sin 
embargo, la labor de las personas juzgadoras es bastante más comple-
ja (Cotterrell 1991). Como lo ha documentado una amplia literatura 
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empírica, el derecho no es siempre el elemento clave de las decisiones 
judiciales; muchas veces estas son afectadas por el contexto, el cálculo 
de sus consecuencias o por las preferencias de quienes participan en 
su elaboración. 

Ciertamente, los esfuerzos empíricos para comprender la labor de los 
tribunales se han articulado, en buena medida, en torno a la pregunta 
de por qué las juezas y los jueces deciden como lo hacen (Segal 2008). 
Ello ha llevado a la construcción de tres perspectivas o enfoques princi-
pales de lo que se ha denominado comportamiento judicial. El primero 
es el actitudinal y sostiene que las decisiones son producto de la ideo-
logía de los jueces (Segal y Spaeth 2002; 1992). El segundo es el estraté-
gico y plantea que los ministros de justicia son actores sofisticados, que 
deciden en función del contexto institucional en el que operan (Epstein 
y Knight 2000; 1998). Y el tercero es el legal, desde el que se asume que 
el derecho, los precedentes y, en general, la educación jurídica son de-
terminantes del actuar de las personas juzgadoras (Gillman 2001; Pos-
ner 2011). 

Evidentemente, la unidad básica de análisis en estos tres enfoques 
es la decisión judicial. Como es bien sabido, las decisiones que finali-
zan un proceso judicial están plasmadas formalmente en las sentencias, 
documentos que además ofrecen una descripción de los hechos y los 
aspectos procesales del caso, así como una conclusión a partir del aná-
lisis e interpretación de la normativa aplicable. Aunque las decisiones 
judiciales están contenidas primordialmente en las sentencias, esto no 
quiere decir que sean equivalentes a ellas. Como Lara Chagoyán (2017) 
planteó al analizar el paso del caso Martín del Campo por la Suprema 
Corte mexicana, las decisiones judiciales son actos concretos (deci-
sión-acto) que pueden o no ser simultáneas a la emisión de las senten-
cias (decisión-documento). 

En la Corte Suprema de Estados Unidos de América, por ejemplo, la 
decisión-acto antecede a la sentencia (decisión-documento) y es produc-
to de las votaciones que hacen sus integrantes en sesiones privadas. La 
sentencia se produce una vez que la mayoría llegó a un acuerdo y que su 
elaboración es asignada a uno de los integrantes por la persona que 
preside el tribunal (Pasquino 2016). En cambio, en países como Fran-
cia, Alemania o México, los tribunales constitucionales suelen resol-
ver a partir de un proyecto elaborado por alguno de sus integrantes, el 
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cual, al ser votado, propicia que la decisión y la emisión del documen-
to que la contiene ocurran, por lo general, de manera simultánea (Pas-
quino 2016). 

La distinción entre decisión judicial y sentencia —y entre decisión-
acto y decisión-documento— ayuda a comprender por qué la forma de 
trabajo de los tribunales es un elemento importante para los resultados 
de la función judicial, ya que, en mayor o menor medida, condiciona 
las interacciones entre los integrantes de un tribunal, la forma en que 
estos evalúan el contexto y la influencia de las partes involucradas en 
un litigio. Ello, además, ayuda a tener claro que las sentencias, en tanto 
documentos escritos, pueden ser entendidas como una especie de gé-
nero literario en el que juezas y jueces se dirigen no solo a las partes in-
volucradas en un caso, sino a una audiencia más amplia, integrada por 
otros jueces y, en general, por personas de la comunidad jurídica a la 
que pertenecen (Kahn 2017).

En línea con lo anterior, este trabajo parte de la premisa de que las 
sentencias son documentos que plasman las decisiones judiciales. Aun-
que no son equivalentes a ellas, por ser resultados de procesos comple-
jos de interacción, las sentencias contienen información que permite 
extraer inferencias acerca de las ideas jurídicas y las preferencias de las 
personas que forman parte de los tribunales (Cortez Salinas 2020). Ello, 
en última instancia, es útil para entender no solo el sentido jurídico de 
una sentencia, sino las motivaciones políticas detrás de una deci-
sión judicial determinada (Friedman 2006; González Ocantos 2016). 

El Tribunal Electoral frente a la representación  
política de las mujeres

La construcción de normas para incrementar la representación política 
de las mujeres comenzó hace tres décadas y se desarrolló en el marco de 
las sucesivas reformas político-electorales efectuadas durante y después 
del proceso de transición (Peschard 2010). La reforma de 1993 incorpo-
ró en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofipe) —creado tres años antes por la reforma previa— disposicio-
nes que recomendaron a los partidos políticos incluir mujeres en sus 
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listas de representación proporcional. La reforma de 1996 fue un poco 
más lejos al ampliar esta suerte de recomendación para que no hubiese 
más de 70 % de candidaturas del mismo género (Freidenberg et al. 2022). 

Aunque al inicio México no fue pionero en la adopción de esta cla-
se de normas, con el tiempo se convirtió en uno de los países donde los 
cambios fueron más rápidos y sostenidos (Freidenberg 2020). La prime-
ra transformación jurídica sustancial ocurrió en 2002, cuando se intro-
dujo de la cuota de género al Cofipe. Pese a que esa primera versión de 
la cuota incluyó válvulas de escape, sí obligó a los partidos a presentar 
candidaturas de un mismo género en máximo 70 % (Freidenberg y Gilas 
2021). Al poco tiempo, el tepjf comenzó a resolver casos relaciona-
dos con esta nueva clase de normas, muchos de ellos derivados de liti-
gios por la evasión de su cumplimiento por parte de los partidos, pero 
también de vacíos normativos.

El siguiente momento clave fue el incremento de 30 % a 40 % de 
la cuota de género en las candidaturas de representación proporcio-
nal que estableció la reforma electoral de 2008. Pese a este incremen-
to, continuaron existiendo normas que abrieron la puerta a no cumplir 
con la cuota, en particular cuando en la selección de candidaturas se 
utilizaran métodos democráticos. En esta segunda fase, la actividad 
del Tribunal Electoral se enfocó, una vez más, en llenar lagunas jurí-
dicas, pero también desarrolló interpretaciones para asegurar que las 
fórmulas —candidaturas propietarias y suplentes— fuesen integradas 
personas del mismo género (Palma Cabrera y Cerva Cerna 2014; Alanís 
Figueroa 2017). 

La sentencia que estableció dicho criterio —que se originó en el ex-
pediente el SUP-JDC-1264/2011— pronto se convirtió en una decisión 
emblemática (Ortiz Ortega y Scherer Castillo 2014; Oropeza, Gilas, 
y Silva 2016) y, gracias ello, contribuyó a ampliar las bases jurídicas 
de futuros cambios legislativos. De hecho, esto ocurrió al poco tiem-
po, cuando la reforma electoral de 2014 elevó a rango constitucional 
el principio de paridad en las postulaciones a cargos legislativos fede-
rales y locales. Tanto en el ámbito federal como local, la adopción de 
este principio estuvo lejos de ser una cuestión pacífica. En los años si-
guientes, se promovieron más de cinco decenas de acciones de incons-
titucionalidad en las que la scjn analizó la forma en que la paridad se 
reglamentó en las leyes generales y locales (Saavedra Herrera 2019). 
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Una vez más, los litigios en tanto en la Suprema Corte como en el 
Tribunal Electoral estuvieron mayormente relacionados con los alcan-
ces de las normas derivadas de la enmienda constitucional. Ejemplo de 
ello son las diversas tesis y jurisprudencias que la Sala Superior emitió 
en relación con la forma en que la paridad debía aplicarse en los ayun-
tamientos, cargos excluidos en el ámbito constitucional, pero presentes 
en las normas de varias entidades federativas (Saavedra Herrera 2019). 
Estos criterios son, ciertamente, unas cuantas ilustraciones del volu-
men considerable de asuntos que han llegado a las salas que integran 
el tepjf vinculados con normas favorables a la representación políti-
ca de las mujeres. 

La gráfica 1 ilustra la amplitud de la judicialización en la materia 
a partir de la cantidad de sentencias del Tribunal Electoral en las que 
aparece la frase “cuota de género” o “paridad de género”. Como ahí se 
aprecia, los primeros casos aparecieron desde la primera década del si-
glo, pero luego se multiplicaron en la segunda década, particularmente 
a raíz de la incorporación, en 2014, del principio de paridad de género 
en las diputaciones federales y locales. Más allá de la oscilación en el 
número de asuntos derivados de la dinámica de los calendarios electo-
rales, la gráfica 1 revela que el litigio no ha disminuido con la amplia-
ción de los alcances del principio de paridad que produjo la reforma 
constitucional de “paridad en todo”, que se promulgó en junio de 2019.

Gráfica 1. Judicialización de las normas favorables a la 
representación de las mujeres, 2002-2022

Fuente: elaboración propia con base en la información del Sistema de Consulta de 
Sentencias del tepjf.
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Como se mencionó en la introducción, esa reforma estableció la 
obligación de observar el principio de género en: la elección de re-
presentantes ante los ayuntamientos en municipios con población in-
dígena; las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas, así como en la integración de 
los organismos autónomos; la postulación de candidaturas de los par-
tidos políticos a los distintos cargos de elección popular; la elección 
de diputados y senadores por el principio de representación propor-
cional, en listas encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo; los concursos abiertos para la integración de los 
órganos jurisdiccionales, y la integración de los ayuntamientos muni-
cipales (dof 2019).

Sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados

Las disposiciones transitorias de la reforma constitucional de “paridad 
en todo” otorgaron al Congreso de la Unión y a los congresos de las en-
tidades federativas un plazo perentorio para hacer los ajustes necesa-
rios a la legislación, con el fin de asegurar la observación del principio 
de paridad. No sobra reiterar que ni el Congreso federal ni los locales 
cumplieron con ese compromiso. Además, el vacío normativo ocurrió 
en un contexto en el que movimiento feminista se activó en contra de 
la violencia de género y el nuevo gobierno —el del presidente López 
Obrador y su coalición— no fue empático con el movimiento, sino, por 
el contrario, lo descalificó (Beer 2021).

En agosto de 2020, las organizaciones EQUILIBRA, Centro para la 
Justicia Constitucional, y LITIGA, Organización de Litigio Estratégico 
de Derechos Humanos, así como Selene Lucía Vázquez Alatorre1 pidie-
ron al Consejo General del ine los criterios para el cumplimiento del 
principio de paridad de género para el proceso electoral 2020-2021 en 
las 15 gubernaturas. El ine, por conducto del director ejecutivo de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos, respondió que “los Organismos Públi-
cos Locales son los encargados de establecer los requisitos que se deben 

1 Aspirante a la candidatura para la gubernatura en el estado de Michoacán
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cumplir para que las personas puedan ser registradas a una candidatura 
a los puestos locales de elección popular” (Marván Laborde 2021, 310). 

Una vez tomada esta decisión, el 14 de septiembre, la asociación 
EQUILIBRA impugnó el acuerdo del ine ante la Sala Superior del tepjf. 
La Sala resolvió revocar el documento emitido por el director ejecutivo 
e indicar que la respuesta correspondía al máximo órgano de dirección 
del instituto: el Consejo General (SUP-JDC-2729/2020).

En acatamiento a dicha sentencia, el ine emitió, a fines de 2020, un 
acuerdo en el que, entre otras cuestiones, su Consejo General deter-
minó lo siguiente: 

Sexto. Con el propósito de que los criterios que se adopten tiendan 
a lograr la mayor paridad posible entre los géneros, en las 31 guber-
naturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, este Consejo 
General en atención a que en 2021 solamente se renovarán las Titula-
ridades de los Poderes Ejecutivos en 15 entidades federativas, estima 
oportuno exigir que cada partido político nacional registre mujeres 
como candidatas en por lo menos 7 entidades. Lo anterior, dado que 
actualmente, de las 32 gubernaturas de las entidades federativas, 
únicamente dos se encuentran ocupadas por mujeres, de las cuales, una 
se renovará en 2021. (INE/CG569/2020, 78)

Una vez que el ine estableció los criterios para implementar la pa-
ridad en los procesos de 2021, otros actores políticos lo impugna-
ron ante la Sala Superior. El pan interpuso un recurso de apelación 
(SUP-RAP-116/2020), lo mismo que el Partido de Baja California (SUP-
-RAP-120/2020). Por su parte, el Senado de la República presentó un 
juicio electoral (SUP-JE-89/2020), y una persona que no estuvo con-
forme con el alcance del acuerdo del ine interpuso un juicio ciudada-
no (SUP-JDC-10118/2020). 

La resolución que la Sala Superior tomó el 14 de diciembre de 2020, 
un mes después de haber recibido las impugnaciones, involucró cuatro 
decisiones principales. La primera fue la de acumular las impugnaciones 
y resolverlas mediante una sola sentencia, decisión que, como se apre-
cia en el cuadro 1, se aprobó por unanimidad de las siete magistraturas. 

La segunda decisión fue revocar el acuerdo INE/CG569/2020 tras 
concluir que:
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[E]l establecimiento de requisitos sustantivos que deberán cumplir-
se en la postulación de candidaturas a las gubernaturas tiene como 
consecuencia un ejercicio excesivo de la facultad reglamentaria de la 
autoridad electoral nacional, ya que se sustituyó a los legisladores loca-
les al imponer disposiciones en un ámbito que se encuentra reservado 
a las legislaturas estatales. (SUP-RAP-116/2020 y acumulados, 32)

Aunque esta decisión se tomó por unanimidad, la magistrada Janine 
M. Otálora Malassis y el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón difi-
rieron de las consideraciones establecidas en la sentencia, lo cual que-
dó plasmado en el voto concurrente y particular que acompaña a dicha 
sentencia. 

La tercera decisión fundamental fue la de vincular al Congreso fe-
deral y los congresos locales para regular la paridad antes del proceso 
electoral que siguiera al de 2021. Como se ve en el cuadro 1, esta deci-
sión se dividió en dos partes. En la primera, referente a lo relacionado 
en específico con el Congreso federal, la votación fue unánime. Sin em-
bargo, en lo respectivo a los congresos locales, la magistrada Otálora y 
el magistrado Rodríguez volvieron a diferir, pero no solo con el razo-
namiento de la sentencia, sino con el sentido de la decisión.

Cuadro 1. Votaciones en la sentencia 
SUP-RAP-116/2020 y acumulados

Resolutivo 
1: acumula-
ción expe-

dientes

Resolutivo 2:
revocación 
acuerdo ine

Resolutivo 3a: 
vinculación 
a Congreso 

federal

Resolutivo 3b: 
vinculación 
a congresos 

locales

Resolutivo 4: 
vinculación 
a partidos 
políticos

De la Mata 
Pizaña

A favor A favor A favor A favor A favor***

Fuentes 
Barrera

A favor A favor A favor A favor En contra*****

Infante 
Gonzales

A favor A favor A favor A favor En contra*****

Otálora 
Malassis

A favor A favor* A favor En contra* A favor

Rodríguez 
Mondragón

A favor A favor* A favor En contra* A favor
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Resolutivo 
1: acumula-
ción expe-

dientes

Resolutivo 2:
revocación 
acuerdo ine

Resolutivo 3a: 
vinculación 
a Congreso 

federal

Resolutivo 3b: 
vinculación 
a congresos 

locales

Resolutivo 4: 
vinculación 
a partidos 
políticos

Soto 
Fregoso

A favor A favor A favor A favor A favor***

Vargas 
Valdez

A favor A favor A favor A favor En contra*****

Decisión Unanimidad Unanimidad Unanimidad Mayoría 5-2 Mayoría 4-3

Fuente: elaboración propia. 

* La magistrada Otálora y el magistrado Rodríguez presentaron voto concurrente y 
particular parcial.
** La magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso presentó voto particular.
*** El magistrado Felipe de la Mata Pizaña presentó voto particular concurrente.
**** El magistrado José Luis Vargas Valdez presentó voto particular.
***** Los magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer Infante Gonzales 
presentaron voto particular.

La cuarta y última decisión esencial fue la más polémica, a la luz de los 
votos que se presentaron respecto del sentido y razonamiento de la sen-
tencia. En esta cuarta decisión, la Sala Superior determinó que, aunque 
el ine no contaba con facultades para ello, el tepjf sí tenía la capacidad 
de emitir normas y criterios para aplicar directamente la Constitución 
y, por tanto, para asegurar que la paridad se aplicara a las gubernatu-
ras, aun en ausencia de legislación secundaria. La sentencia expone lo 
anterior con claridad, de la siguiente manera:

En ese contexto, al existir la necesidad de instrumentar la paridad 
en las gubernaturas, el Tribunal Electoral como máxima autoridad en 
la materia, garante del cumplimiento de los mandatos en materia de 
derechos humanos que surgen de los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano es parte y de las normas constitucionales, es que 
debe asegurar que la falta de regulación de la paridad en el caso de las 
gubernaturas no se traduzca en el incumplimiento de la Constitución 
General. (SUP-RAP-116/2020 y acumulados, 44)

Con base en esta conclusión, la Sala Superior, en una votación 4-3, 
en la que dos de los cuatro integrantes de la mayoría presentaron vo-
tos concurrentes, y los tres integrantes de la minoría presentaron votos 
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particulares, vinculó a los partidos a hacer efectivo el principio de pa-
ridad en el proceso electoral 2020-2021, ordenándoles en específico 
“informar al ine a más tardar el 30 de diciembre (de 2020) las entida-
des donde presentarán a siete mujeres a candidatas a gubernaturas y 
las ocho en las que presentarán a varones” (SUP-RAP-116/2020 y acu-
mulados, 49).

Un esbozo de explicación

La Sala Superior enfrentó a dos dilemas principales en la resolución de 
estos expedientes. El primero fue decidir si es constitucionalmente po-
sible aplicar el principio de paridad a la renovación de las gubernaturas 
de 2021 en ausencia de legislación secundaria. Y, el segundo, derivado 
del anterior, fue determinar, en su caso, a qué autoridad correspondía 
constitucionalmente definir la aplicación de dicho principio. Además, 
la decisión brindó a las magistradas y los magistrados la oportunidad de 
mostrar sus preferencias legales (González Ocantos 2016), en un con-
texto de violencia contra las mujeres (Beer 2021) y, por tanto, también 
ante la posibilidad de generar una decisión que desempeñase un papel 
pedagógico en la protección de los derechos de las mujeres. 

Diagrama 1. Decisiones principales implícitas en la 
sentencia del expediente SUP-RAP-116/2020 y 

acumulados

Fuente: elaboración propia
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El diagrama 1 expone de manera esquemática los escenarios para 
la Sala Superior en función de los dilemas antes planteados. El prime-
ro suponía concluir que no es constitucionalmente posible aplicar la 
paridad en ausencia de legislación, una decisión que en diversos cír-
culos hubiese sido vista como poco favorable para la protección de los 
derechos de las mujeres y, probablemente también, como una deter-
minación deferente hacia los partidos políticos, actores que aprobaron 
la reforma constitucional y que optaron por dificultar la aplicación de la 
paridad, al evitar emitir la legislación secundaria.

El segundo escenario era señalar que la paridad debía aplicarse aun 
sin legislación secundaria y validar que el ine contaba con atribuciones 
para llenar el vacío normativo mediante su facultad reglamentaria. A 
diferencia del primero, este escenario suponía tomar una decisión me-
nos controversial para las organizaciones de mujeres y, al mismo tiem-
po, generar un precedente que validaba el entendimiento expansivo de 
la facultad reglamentaria del ine, permitiéndole generar acuerdos que 
aplicaran directamente la Constitución. 

Finalmente, el tercer escenario también mitigaba las resistencias del 
movimiento feminista, al tiempo que evitaba generar criterios que am-
pliaran los poderes de producción normativa del Instituto Nacional 
Electoral. Este escenario, además, implicaba apuntalar las facultades 
del Tribunal Electoral como intérprete de la Constitución, ya que es-
taba asociado a una determinación que, como tantas otras, no se limi-
taba a inaplicar alguna norma, sino a señalar el tepjf puede generar 
criterios para aplicar directamente la Constitución. 

Como planteamos en la sección previa, la Sala se decantó al final 
por este tercer escenario. Al respecto, conviene señalar que este órga-
no señaló lo siguiente: 

En efecto, las normas constitucionales son obligatorias de manera 
directa (imponiendo deberes de hacer o de no hacer) y, en otros 
casos, estableciendo una reserva de ley para que la legislatura las 
desarrollen. Sin embargo, las leyes en sentido formal y material no 
son el único instrumento para el desarrollo de un derecho humano o 
de un principio constitucional. Ante un principio constitucional que 
no encuentra desarrollo en un instrumento legislativo, corresponde 
a la tutela judicial el generar obligaciones para instrumentalizar el 
ejercicio pleno de los derechos humanos. (SUP-RAP-116/2020 y 
acumulados, 45)
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Vale la pena destacar también que la Sala Superior proporcionó al-
gunos datos históricos para justificar el sentido de su decisión. Como 
se lee en la sentencia, al momento de la decisión, 25 entidades nunca 
habían sido gobernadas por una mujer. Ciertamente, la vinculación a 
los partidos políticos también puede leerse como un fortalecimiento 
de las dirigencias nacionales partidistas por encima de los liderazgos 
locales, porque desde el centro se decidiría las nominaciones y en qué 
estados participarían mujeres (Vázquez Correa 2021).

Con todo, también hay quienes han planteado que la decisión su-
puso una violación del pacto federal, porque une 15 procesos que es-
taban separados y genera interdependencia jurídica (Marván Laborde 
2021). Este eje de la decisión generó desacuerdos entre los integrantes del  
Tribunal Electoral, porque para algunos solo era necesario vincular 
al Congreso federal y a las legislaturas locales. La magistrada Janine  
Otálora Malassis y el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón señala-
ron en el voto concurrente y particular:

Desde nuestro punto de vista, tal como señalamos en la sesión pú-
blica de deliberación de la sentencia, únicamente se debió ordenar 
al Congreso de la Unión colmar el vacío normativo identificado para 
garantizar condiciones de paridad para la elección de las gubernaturas 
conforme a lo establecido en el artículo 35.II constitucional. Ello, por-
que consideramos que es el único órgano legislativo que se encuentra 
facultado válidamente para establecer un modelo de paridad hori-
zontal respecto de la elección de gubernaturas. (SUP-RAP-116/2020 
y acumulados, 72)

El tepjf asumió que frente al vacío normativo y la omisión legis-
lativa le corresponde a la autoridad jurisdiccional darle sentido a los 
principios constitucionales y vincular tanto al Poder Legislativo fede-
ral como a las legislaturas locales y a los partidos políticos. Justifica su 
decisión en la historia de exclusión de las mujeres de los cargos de gu-
bernatura en el país; en el artículo 1 constitucional y la obligación de 
todas las autoridades de garantizar los derechos contenidos en la car-
ta magna y en los tratados internacionales, así como en el artículo 41 
de la ley fundamental relativo a los partidos políticos y la paridad. De 
manera adicional, se cita al Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación Contra la Mujer. Una de las características de la decisión ana-
lizada es que las ideas jurídicas y las formas de entender el derecho no 
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se mostraron. Marván (2021) sostiene que en la construcción de la de-
cisión no existió ponderación de los derechos ni una argumentación 
sólida. En ese sentido, destaca que en la sentencia no hay diálogo juris-
prudencial ni una conversación con la academia jurídica y politológica 
acerca de los derechos y la paridad en la historia institucional mexica-
na. Es una sentencia que se distancia de la conversación académica y 
con sus pares jurisdiccionales. 

Finalmente, la sentencia muestra el problema de los engroses y de lo 
dif ícil que puede ser entender y leer las expresiones de las institucio-
nes jurisdiccionales. En la discusión y en el engrose, los magistrados no 
cumplieron con un ejercicio claro de persuasión y de labores pedagógi-
cas de lo que implica una sentencia (Kahn, 2019) de cara a la ciudada-
nía y los actores políticos. Como se señaló antes, en el debate entre los 
juzgadores, en el punto cuatro que establece la vinculación de los par-
tidos políticos, la mayoría de los integrantes de la Sala determinó que 
ese órgano cuenta con atribuciones para aplicar directamente precep-
tos constitucionales. Sin embargo, una vez que terminó la sesión exis-
tió un problema de comunicación que alentó la complejidad y la duda 
acerca de lo que el tribunal había decidido.

En un comunicado oficial (269/2020), se señaló que “se vincula a los 
partidos políticos a que, en la medida de lo posible, en atención a sus 
disposiciones internas, en las elecciones del próximo seis de junio, en lo 
que toca a la selección de sus candidaturas a las gubernaturas, y respe-
tando el principio de paridad de género, postulen el mayor número de 
mujeres posible”. De la lectura de esta redacción se podría entender que 
la vinculación a los partidos políticos era solo una sugerencia, lo cual 
generó incertidumbre entre la opinión pública y los actores políticos. 

La magistrada Janine Otálora Malassis y el magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón señalaron, en el voto concurrente y particular, 
que no era lo mejor que el engrose lo realizará el magistrado que votó en 
contra de la mayoría. Posteriormente, mediante otro boletín de prensa 
(271/2020), se solicitó que el punto 4 del engrose lo realizara la mayoría. 
Estos problemas de comunicación y de la formación del engrose mues-
tran las tensiones entre las magistraturas y, sobre todo, que no cumplen 
con una labor de pedagogía en sus sentencias. En efecto, no muestran de 
forma sistemática y armónica cómo trabaja el derecho, la Constitución 
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y los precedentes. En esta sentencia la explicación que hacen los jueces 
es débil y falla en persuadir a los actores.

La falta de claridad obligo a que se precisara constantemente la ju-
risprudencia del tribunal acerca de lo que es una sentencia y sus im-
plicaciones: “la sentencia existe una vez que se ha emitido votación en 
el asunto y que la presidencia del órgano correspondiente ha hecho la 
declaración de los puntos resolutivos” (SUP-RAP-116/2020 y acumu-
lados, 56).

En el voto concurrente y particular parcial de la magistrada Otálora 
Malassis y el magistrado Rodríguez Mondragón se señala: “Nos sepa-
ramos de la forma como se procesó la resolución de la sentencia, ya 
que ello afectó la certeza que debe existir en los procesos electorales, 
además, erosionó la credibilidad del tribunal y su compromiso con el 
principio de paridad constitucional” (SUP-RAP-116/2020 y acumula-
dos, 74).

Un último suceso a resaltar es que algunos sectores de la sociedad 
se expresaron en el Tribunal mediante amicus curiae. En el comple-
jo esquema de las motivaciones de los jueces y de los magistrados, un 
motivo puede ser acercarse a una audiencia académica que valore sus 
sentencias (Baum y Devins 2019). Uno de los indicadores de las prefe-
rencias de los jueces y su cercanía con la academia es el uso y la consi-
deración de figuras como el amicus curiae (Baum y Devins 2019). 

En la historia del tepjf, hasta abril de 2022, se habían presentado 
un total de 377 amicus curiae (Feria y Villafuerte 2021), lo que produjo 
una importante generación de jurisprudencia respecto de su uso y pro-
cedencia en las discusiones. En el caso de la sentencia analizada, varios 
actores presentaron amicus curiae, pero en la resolución solo se men-
ciona que se presentaron, pero no se citan ni se dialoga con estas figu-
ras que pueden reforzar y complementar la argumentación de los jueces 
y magistrados. En México es cada vez más importante la presencia de 
esta figura y su uso por parte de especialistas, académicos y miembros 
de la sociedad civil, pero en este caso el Tribunal no lo consideró en su 
desarrollo argumentativo.
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Reflexiones finales

La sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados fue un episodio cla-
ve de una historia jurisdiccional protagonizada por el Tribunal Elec-
toral, el ine y los partidos políticos frente a la omisión legislativa, para 
darle sentido y aplicabilidad a la reforma de la paridad. Ese episodio 
fue seguido por la emisión de las sentencias SUP-JDC-91/2022 y SUP- 
-JDC-434/2022, relacionadas con cuestionamientos acerca de la forma 
en que Morena atendió las reglas de paridad en las candidaturas a las 
gubernaturas de Oaxaca y Tamaulipas (SUP-RAP-220/2022 y acumula-
dos). El tepjf consideró que Morena no había violado las reglas de la pa-
ridad, pero se subrayó que aún existía un problema, porque no se había 
legislado en las entidades federativas. Ante al vacío normativo, el Tribu-
nal vinculó a los partidos políticos, indicándoles que debían establecer 
en sus documentos básicos reglas relativas la paridad para los siguien-
tes procesos electorales, y al ine le señaló que debía de verificar el cum-
plimiento por parte de los partidos (Vázquez Correa 2023).

Después, el ine emitió un acuerdo (INE/CG583/2022) en el que indi-
caba que los partidos políticos debían incorporar en sus documentos 
básicos reglas relativas a la paridad para cumplir con lo señalado por el 
Tribunal antes del 31 de octubre de 2022, para los procesos electorales 
de Estado de México y Coahuila. El acuerdo estableció que, para cum-
plir con el principio de paridad, los partidos tenían que modificar su de-
claración de principios, su programa de acción y sus estatutos, y debían 
establecer los mecanismos para desarrollar y garantizar dicho princi-
pio en la estructura partidista y en las candidaturas (INE/CG583/2022). 

Sin embargo, como los partidos no cumplieron con las fechas, el ine 
consideró que se debía aplicar la reforma de la paridad y solicitó a los 
partidos que se le informara 30 días antes del inicio del proceso electo-
ral en cuál estado se postularía una mujer.

Frente al acuerdo del ine, el Partido Revolucionario Institucional 
(pri), el Partido de la Revolución Democrática (prd) y Morena se in-
conformaron ante el Tribunal Electoral (SUP-RAP-220/2022 y acumu-
lados), porque consideraron que el instituto no tenía atribuciones para 
lo que les ordenaba y alegaban “vulneración del principio de autode-
terminación, al exigir la modificación de los documentos básicos de 
los partidos políticos” (SUP-RAP-220/202 y acumulados, 3). Como se 
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describió con anterioridad, los partidos políticos han litigado el tema 
de la paridad y la selección de candidaturas, pero esto no es nuevo en 
la historia de las reformas para la igualdad en América Latina y en Mé-
xico (Hinojosa y Vázquez 2018). Frente a las cuotas de género y tras las 
reformas, los institutos políticos han buscado limitar su impacto me-
diante diferentes estrategias formales e informales. 

En la sentencia (SUP-RAP-220/2022 y acumulados), el Tribunal Elec-
toral considero que el ine, ante la ausencia de normatividad, sí tenía la 
atribución de generar un acuerdo para seguir las instrucciones de las 
sentencias SUP-JDC-91/2022 y SUP-JDC-434/2022. Sin embargo, Esta-
do de México y Coahuila generaron su legislación respectiva acerca de 
la paridad de género en las gubernaturas, por lo que no era aplicable el 
precedente del tepjf. La Sala Superior afirmó que los partidos sí tienen 
que reformar sus documentos básicos para cumplir con lo estipulado 
en las sentencias SUP-JDC-91/2022 y SUP-JDC-434/2022 y, respecto a 
lo acordado por el Consejo General del ine, solamente estableció que 
el plazo sería de hasta 90 días y no como lo había establecido el institu-
to (SUP-RAP-220/2022 y acumulados).

Una vez que el Tribunal Electoral tomó una decisión y que parecía 
que el problema de la comisión legislativa se atendía en las entidades 
federativas, en Coahuila quedaron sin legislación en la materia después 
de que se reformó la Constitución local en enero de 2022, que estable-
ció una regla de alternancia, pero no para el proceso electoral de 2023 
(Vázquez Correa 2023). El Tribunal Constitucional del Poder Judicial 
del Estado de Coahuila declaró inconstitucional la reforma y, posterior-
mente, se reformó de nueva cuenta la Constitución y el Código Elec-
toral de la entidad, y con estas herramientas normativas el Instituto 
Electoral de Coahuila generó un acuerdo para el proceso electoral de 
2023. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó 
las reformas electorales del estado (Vázquez Correa 2023). 

La historia de la reforma de la paridad en gubernaturas es jurisdiccio-
nal porque le ha tocado a las magistradas y los magistrados del Tribunal 
Electoral darle sentido a los principios constitucionales. En esta tarea se 
han evidenciado tensiones entre el tepjf y el ine, y un comportamien-
to estratégico de los partidos, que litigan acerca de sus responsabilida-
des para poder darle sentido a la reforma de la paridad. Destaca que el 
Congreso federal y las legislaturas locales no han generado la legislación 
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necesaria para poder operar la reforma constitucional y evitar que sea 
el Tribunal el que diga la última palabra. Una de las tensiones de la de-
cisión SUP-RAP-116/2020 fue si el Tribunal debió vincular solamente a 
las legislaturas locales y al Congreso federal a legislar sobre la materia o 
también debía vincular a los partidos políticos a cumplir con los princi-
pios establecidos en la reforma constitucional. Ante la comisión legisla-
tiva, la visión que se impuso fue la de vincular a los partidos para que la 
reforma se pueda cumplir y establecer en sus documentos los mecanis-
mos para garantizarla (SUP-RAP-220/2022 y acumulados).

Una sentencia es la expresión de los tribunales acerca del derecho 
y los precedentes, por lo que debe ser clara y precisa para cumplir con 
una función de pedagogía constitucional frente a los actores políticos. 
La sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados relativa a la paridad en 
gubernaturas no cumplió con exponer de forma clara y precisa el uso 
del derecho y los precedentes. Por el contrario, generó confusión en-
tre los actores políticos y la opinión pública, abonando a un ambiente 
de incertidumbre institucional acerca de las reglas a seguir y las obli-
gaciones. Adicionalmente, en su labor de persuasión, la sentencia no 
muestra un uso del diálogo jurisprudencial ni tampoco utiliza la litera-
tura jurídica de derecho constitucional ni la relativa al avance de una 
agenda por la igualdad de género.
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Acciones afirmativas y resistencia 
institucional estatal: el (hasta ahora) 

fallido desafío a las asimetrías 
de poder desde lo electoral

Paulina Barrera Rosales

Introducción

El proceso electoral federal 2020-2021 significó un gran avance para 
la protección de los derechos de las personas que pertenecen a grupos 
históricamente excluidos de los espacios de deliberación y decisión co-
lectiva. Al mismo tiempo, mostró las resistencias que existen —en gene-
ral— desde los partidos políticos para adoptar medidas específicas que 
favorezcan la mayor representación de dichos grupos. La tensión en los 
partidos políticos frente a la implementación de medidas que aumen-
tan la representación de estos grupos se ve reflejada en las fricciones 
plasmadas en las dos sentencias que este capítulo comenta y que siguen 
vigentes en la discusión pública. Los criterios desarrollados en las sen-
tencias SUP-RAP-121/2020 y acumulados y SUP-REC-117/2021 son de 
suma relevancia para la protección de los derechos político-electorales 
de las personas y ayudan a reflexionar acerca de la manera de acercar-
se política y jurídicamente a la adopción de medidas afirmativas. Por 
ello, más allá de la polémica que se ha creado con motivo de la inicia-
tiva de reforma constitucional en la materia presentada a fines de mar-
zo de 2023, es interesante reconstruir los argumentos desarrollados en 
ambas sentencias y contrastarlos con cómo han sido recibidas por los 
actores involucrados.

Es importante reparar en que no es el primer proceso en el 
cual se reservan candidaturas para poder reducir los niveles de 
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subrepresentación de algunos grupos sociales en los espacios de deli-
beración y decisión pública. Al menos desde 1996, proceso en el cual 
se introdujeron medidas para limitar el número de representantes de 
un mismo género en la legislatura, se han tratado de encontrar me-
canismos que reduzcan las desigualdades estructurales que impiden 
a ciertas personas ejercer cabalmente sus derechos, en especial los 
político-electorales.

En el presente capítulo se analizarán dos sentencias que fueron de 
particular relevancia para la adopción e implementación de las acciones 
afirmativas del proceso electoral federal 2020-2021. Si bien no fueron 
las únicas que se emitieron acerca de la cuestión durante el proceso en 
comento, en su conjunto permiten reflexionar, de manera amplia y pro-
funda, respecto de la naturaleza de las acciones afirmativas en el ámbito 
electoral y sus limitaciones, así como acerca de las tensiones que existen 
o podrían existir entre dichas medidas y otros elementos importantes 
de la vida política y del ejercicio de los derechos político-electorales, 
como son la libre determinación y la organización de los partidos polí-
ticos. La primera sentencia fue dictada el 29 de diciembre de 2020 por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (tepjf); en ella, resolvió los recursos de apelación y el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano del ex-
pediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados. La segunda sentencia fue 
emitida también por la Sala Superior el 10 de marzo de 2021 y resuel-
ve el recurso de reconsideración presentado por el Partido Encuentro 
Solidario (pes) en el expediente SUP-REC-117/2021. Las dos decisio-
nes forman parte de una larga serie de impugnaciones y recursos ante 
las autoridades jurisdiccionales electorales que muestran un aumento 
de las expectativas de representación por parte de la ciudadanía, mien-
tras que por parte de los partidos se observa una resistencia a la imple-
mentación de medidas afirmativas y un rechazo a la manera en la que 
se introdujeron en el proceso electoral federal 2020-2021.

El capítulo se compone, en primer lugar, de una reseña exhaustiva 
de la primera sentencia. En ella se identifican los que, a mi juicio, son 
los tres grandes bloques de argumentos que se presentaron por parte 
de diferentes representaciones partidistas y un ciudadano en contra del 
acuerdo del Instituto Nacional Electoral (ine) que especifica la adop-
ción de medidas afirmativas en favor de las mujeres y de los pueblos y 
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comunidades indígenas. El primero cuestiona que el ine se haya extra-
limitado en el ejercicio de su facultad reglamentaria, vulnerando así el 
principio de reserva de ley. El segundo bloque de argumentos cuestio-
na la pertinencia de las medidas afirmativas en sí mismas, como herra-
mienta adecuada para el ejercicio de los derechos político-electorales 
y compatible con otros principios como el de autodeterminación y au-
toorganización de los partidos. El tercer bloque se refiere a los crite-
rios adoptados para la implementación de las medidas afirmativas en 
el proceso electoral federal 2020-2021. 

La reseña de la segunda sentencia es mucho más breve, pero los 
puntos analizados son igual de relevantes. La decisión de la Sala Su-
perior respecto del recurso de reconsideración presentado contra una 
resolución de la Sala Regional de la segunda circunscripción recupera 
algunos de los argumentos de la sentencia SUP-RAP-121/2020 y acu-
mulados, pero tiene la virtud de dejar mucho más patente las resisten-
cias y tensiones que podría provocar —y parece que efectivamente ha 
provocado— la obligación de reservar un cierto número de candidatu-
ras de partido para grupos que históricamente no han ocupado espa-
cios institucionales de representación. En ambos casos se entrelazan 
los contenidos de las sentencias con algunos comentarios que buscan 
complementar o, en ocasiones, cuestionar algunas interpretaciones. 
Por último, en las conclusiones se incluye una breve reflexión acerca 
de la relación que existe entre el agitado trayecto del proceso electoral 
2020-2021 y la iniciativa de reforma presentada en materia de garan-
tías político-electorales, en marzo de 2023.

Desarrollo

Para el proceso electoral federal 2020-2021, el ine emitió, en primer 
lugar, el acuerdo INE/CG308/2020, mediante el cual indicó que los 
partidos políticos debían tomar las medidas tendentes a asegurar que 
los métodos de selección de sus candidaturas fueran los óptimos pa-
ra promover y garantizar la participación de las personas indígenas en 
condiciones de igualdad en el proceso. Para ello, los partidos debían re-
gistrar candidaturas de personas indígenas, de acuerdo con los criterios 
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que aprobaría el Consejo General del ine. Aunque señaló que la base 
mínima para la determinación de dichas candidaturas sería la estable-
cida por la Sala Superior en la sentencia SUP-RAP-726/2017 y acumu-
lados que obligaba a los partidos a reservar candidaturas para personas 
indígenas en 13 distritos electorales federales con población mayori-
tariamente indígena, aclaró que, en atención al principio de progresi-
vidad, ese criterio podría ser ampliado por el Consejo General en un 
acuerdo posterior. 

El 18 de noviembre de 2020, el Consejo General definió con ma-
yor precisión los criterios que debían seguir los institutos políticos y 
las coaliciones para la asignación de candidaturas por los principios 
de mayoría relativa y representación proporcional mediante el acuerdo 
INE/CG572/2020. En dicho documento se subrayó que los partidos de-
bían privilegiar la perspectiva interseccional (que incluye a la de géne-
ro) en los procesos de asignación de candidaturas, con la finalidad de 
eliminar cualquier obstáculo de iure o de facto que pudiera generar al-
guna discriminación o perjuicio para las personas, en especial aquellas 
que pertenecen a grupos históricamente excluidos. Eso significa, entre 
otras cosas, que los partidos debían adoptar acciones afirmativas —es 
decir, asignar algunas de sus candidaturas— en favor de las mujeres y 
las personas indígenas. 

Por lo que respecta a las medidas dirigidas a mujeres, el acuerdo es-
tableció que, en caso de que el número de fórmulas de mayoría relativa 
fuera impar, esta debía ser integrada por mujeres. Asimismo, determi-
nó que tres de las cinco listas de representación proporcional serían en-
cabezadas por mujeres y, a partir de ahí, se alternarían las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad. En el caso de las 
personas indígenas, se debían postular fórmulas integradas por perso-
nas que se autoadscribieran como indígenas en al menos 21 de los 28 
distritos electorales federales con esta población, de las cuales 11 debe-
rían ser mujeres. La lista de los distritos indígenas ordenados de menor 
a mayor, de acuerdo con los resultados obtenidos en el proceso electo-
ral anterior, se le entregaría a los partidos a más tardar el 15 de enero de 
2021 para que pudieran implementar las acciones ordenadas. Los par-
tidos debían cumplir ciertos lineamientos adicionales: para los distri-
tos intermedios y mayores deberían postular al menos cuatro mujeres 
y en los menores un máximo de tres, mientras que en los dos distritos 
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con menos votación debía postularse un hombre y una mujer. Las nue-
ve diputaciones de representación proporcional fueron distribuidas en 
las cinco circunscripciones y se determinó que, en el caso de la tercera 
y la cuarta circunscripción —con cuatro y dos candidaturas, respectiva-
mente—, debían postular mujeres en la mitad de las fórmulas.

A las personas indígenas postuladas para ocupar una de las dipu- 
taciones asignadas como acción afirmativa se les solicitó acreditar la 
existencia de un vínculo efectivo con las instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que 
pertenecían. Dicho vínculo se comprobaría con constancias en las 
que se verificaría que la persona candidata cumplía con los siguientes 
requisitos:

a) Ser originaria o descendiente de la comunidad y contar con elemen-
tos que acreditaran su participación y compromiso comunitario.

b) Haber prestado en algún momento servicios comunitarios o desem-
peñado cargos tradicionales en la comunidad, población o distrito 
por el que pretendía ser postulada.

c) Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar di-
chas instituciones o para resolver los conflictos que se presentaran 
en torno a ellas, dentro de la población, comunidad o distrito indí-
gena por el que pretendía ser postulada.

d) Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que 
tuviera como finalidad mejorar o conservar sus instituciones. 

Tales constancias debían ser expedidas por las autoridades existen-
tes en la comunidad o población indígena, como pueden ser las auto-
ridades elegidas de conformidad con las disposiciones de sus sistemas 
normativos internos, la asamblea general comunitaria o cualquier otra 
con representación conforme al sistema normativo vigente en la comu-
nidad. Asimismo, se tenían que presentar en original y contener fecha 
de expedición y firma autógrafa.

Dichos requisitos atienden a lo que la misma Sala Superior esta-
bleció en la sentencia del expediente SUP-RAP-726/2017 y acumula-
dos y que se denomina autoadscripción calificada. Esta busca asegurar 
que quienes ocupen los espacios reservados para personas que perte-
necen a pueblos y comunidades indígenas efectivamente pertenezcan 
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a alguna de ellas y tengan cierto conocimiento de las instituciones so-
ciales, económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad. 
Adicionalmente, el acuerdo estableció que los partidos políticos debían 
capturar, en un sistema llamado “¡Candidatas y candidatos, conóceles!”, 
la condición por la cual se les había postulado en una de las candidatu-
ras correspondientes a las acciones afirmativas. No obstante, la perso-
na candidata podría autorizar o no que se divulgara esa información o 
si solo se conservaba para fines estadísticos.

Entre el 20 y el 25 de noviembre de 2020 se interpusieron seis dife-
rentes medios de impugnación, cinco promovidos por diferentes par-
tidos políticos nacionales y uno por José Alfredo Chavarría Rivera, 
mediante un juicio para la protección de los derechos político-electo-
rales del ciudadano. Este último impugnó el acuerdo debido a que no se 
incluían medidas afirmativas para personas con discapacidad. Los par-
tidos políticos, en cambio, presentaron diversos argumentos, en mu-
chos casos complementarios y que se podrían agrupar en tres grandes 
cuestiones. La primera, que el ine supuestamente excedió su facultad 
reglamentaria y violó el principio de reserva de ley al ordenar la imple-
mentación de medidas afirmativas. La segunda pone en duda la per-
tinencia de las medidas en su conjunto, alegando que estas atentan 
contra los principios de autoorganización y autodeterminación de los 
partidos, que son contrarias al principio de representación y, en el caso 
específico de las medidas a favor de la paridad, que no son necesarias 
debido a que ya hay paridad en los cargos de representación. La terce-
ra cuestión busca atacar los criterios tomados en consideración para la 
adopción de medidas afirmativas, especialmente la que está destinada 
para pueblos y comunidades indígenas. Dichas objeciones fueron anali-
zadas en la sentencia del expediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados. 

Facultad reglamentaria del Instituto Nacional Electoral 
para implementar acciones afirmativas

Acerca de la primera objeción, que cuestiona la extensión de la fa-
cultad reglamentaria con la que cuenta el ine y la supuesta violación 
al principio de reserva de ley, las representaciones de algunos parti-
dos sostuvieron que el acuerdo impugnado invade facultades exclusi-
vas del constituyente, ya que la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos (cpeum) no prevé que se adopten medidas afir-
mativas en favor de los pueblos y comunidades indígenas. Dentro de 
los argumentos principales resaltan que en la cpeum y las normas ya 
existe la prevalencia del principio de igualdad, por lo que la adop-
ción de acciones compensatorias sería innecesaria y, en todo caso, solo 
a las autoridades jurisdiccionales les corresponde ordenarlas (SUP- 
-RAP-121/2020, 5.2.5). Según algunos partidos, el ine excede sus fa-
cultades reglamentarias y “viola el principio de reserva de ley al incluir 
en el acuerdo controvertido una serie de categorías que compete defi-
nir exclusivamente al legislador” (SUP-RAP-121/2020, 5.2.1), al preten-
der legislar con las medidas ordenadas. Este fue el argumento principal 
detrás de la iniciativa de reforma constitucional en materia de garantías  
político-electorales presentada por diversos grupos parlamentarios el 
23 de marzo de 2023.

Para responder a esta primera cuestión, la Sala Superior realizó una 
evaluación exhaustiva de las facultades constitucionales y convencio-
nales otorgadas al ine. En primer lugar, subrayó que la finalidad pri-
mordial que persigue el instituto no es solo definir y ejecutar reglas y 
procedimientos inherentes a los procesos electorales, sino que tam-
bién tiene una tarea sustantiva encomendada por la Constitución, que 
es la promoción, el respeto, la protección y la garantía de un conjunto 
de derechos fundamentales y prerrogativas que constituyen el conte-
nido material de los procesos democráticos.

[N]o debe perderse de vista que la cpeum reconoce la existencia de 
un conjunto de derechos fundamentales así como de prerrogativas 
sustantivas que dan alcance y contenido al Derecho Electoral, por lo 
que esta rama de Derecho Público no se compone sólo de diversas 
normas instrumentales o procedimentales, sino que éstas son sólo 
el medio para dar curso a un conjunto de disposiciones que revisten el 
ejercicio del conjunto de derechos fundamentales consagrados a favor 
de las personas, cuya interpretación y aplicación no pu[e]de verse de 
forma aislada, sino que deben sistematizarse para darle funcionalidad 
al conjunto de normas que confluyen y se amalgaman indisolublemen-
te en la materia comicial. (SUP-RAP-121/2020 y acumulados, 5.4.1.1)

Para poder realizar el ámbito sustantivo de su labor, resaltó, la Cons-
titución le concede al ine diferentes atribuciones que se vinculan con 
las reglas, las etapas y los procedimientos democráticos. En primer 
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lugar, el artículo 1 de la cpeum obliga a todas las autoridades (no so-
lo a las jurisdiccionales) a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos en el ámbito de sus competencias. A estas obliga-
ciones genéricas el tepjf sumó otras que constitucionalizan el deber 
de asegurar la paridad (artículos 4 y 35, fracción I, constitucionales) y 
aquellas relacionadas con los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas (principalmente contenidas en el artículo 2 de la ley funda-
mental), así como las obligaciones internacionales asumidas por el Es-
tado mexicano en materia de paridad y derechos de los pueblos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) ha señalado, de ma-
nera reiterada, que la igualdad jurídica en el ordenamiento mexicano se 
compone de dos facetas o dimensiones: una es la formal o de derecho, 
que se entiende como la protección contra distinciones o tratos arbitra-
rios, y la segunda es de carácter material o sustantivo, que tiene como 
objetivo remover o disminuir los obstáculos de hecho (sociales, po-
líticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole) que impiden 
el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos para ciertas personas 
o grupos sociales “en condiciones de paridad con otro conjunto de per-
sonas o grupo social” (scjn, Amparo Directo 9/2018; scjn, Tesis de ju-
risprudencia 125/2017).

En específico, respecto de la legislación electoral, la Sala Superior 
recordó que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales (lgipe) incluye la definición de paridad como igualdad políti-
ca entre mujeres y hombres, la cual se garantiza con la asignación de 
50 % de mujeres y 50 % de hombres en candidaturas a cargos de elec-
ción popular y en nombramientos de cargos por designación (artículo 3,  
parr. 2) y que la misma ley obliga al ine, los organismos públicos locales 
electorales, los partidos políticos, las personas precandidatas y candi-
datas, a garantizar el principio de paridad y el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres (artículo 6, párr. 2). La Sala Superior recalcó 
que el ine cuenta con la facultad para interpretar y aplicar las reglas que 
rigen a todo el proceso electoral, así como los derechos y principios 
sustantivos que lo orientan. Por ello, es parte de sus deberes diseñar 
mecanismos que armonicen y optimicen la aplicación de las reglas ins-
trumentales para el proceso electoral, teniendo siempre la protección 
de los derechos humanos y los principios de igualdad y no discrimina-
ción como eje transversal. Esta obligación puede cumplirse a partir de 
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la emisión de reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la de-
bida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a 
cargos de elección popular y las precampañas, de conformidad con lo 
establecido en esta ley. 

En el caso, subrayó, eso significa que el ine debió tomar las medidas 
necesarias para concretizar el principio de paridad de género y las ac-
ciones afirmativas en materia indígena, así como para las personas con 
discapacidad en los procesos electorales. Esto incluye la emisión —en 
el ámbito de su competencia— de criterios o lineamientos que debe-
rán seguirse también en los procesos partidistas, a fin de eliminar los 
obstáculos que pudieran enfrentar las personas que pertenecen a al-
gún grupo históricamente excluido en el ejercicio de sus derechos. En 
concordancia con lo anterior, consideró fundada la pretensión del ciu-
dadano José Alfredo Chavarría, ya que sus obligaciones se extienden 
también a salvaguardar los derechos de las personas con discapacidad 
y no solo los de las mujeres y personas indígenas, por lo que debía in-
corporar medidas para hacerlos efectivos.

El tepjf observó que las medidas implementadas por el ine estaban 
orientadas a fortalecer la dimensión sustantiva del derecho a la igual-
dad de dos grupos que históricamente habían sido colocados en des-
ventaja. En ese sentido, entrarían no solo en sus facultades, sino que 
formaban parte de las obligaciones que tienen todas las autoridades de 
adoptar las medidas necesarias para asegurar y facilitar el ejercicio de los 
derechos fundamentales en el ámbito de su competencia. Esto incluye 
establecer medidas y directrices que funcionan como mandatos de op-
timización para el ejercicio de los derechos, por lo que no se transgre-
dió el principio de legalidad ni el de reserva de ley. 

La adopción de acciones afirmativas tanto para las mujeres como 
para los pueblos y comunidades indígenas —enfatizó el Tribunal Elec-
toral— constituyen mandatos de optimización de los derechos funda-
mentales y, al ser un mecanismo que tiende a la renovación democrática 
de los órganos de poder público, su implementación no debe verse de 
ninguna manera como el ejercicio arbitrario de una facultad conferida 
constitucionalmente. La Sala Superior recalcó que su implementación 
“no está reservada al legislador, sino que […] es resultado de la eficacia 
directa del parámetro de regularidad constitucional y convencional” 
(SUP-RAP-121/2020 y acumulados, 5.4.1.2.2) reconocido por la scjn. 
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La facultad reglamentaria del ine se despliega con la emisión de 
reglamentos, acuerdos y lineamientos de carácter general, siempre y 
cuando dichos instrumentos se expidan dentro de los parámetros es-
tablecidos por la Constitución. Y aunque la Sala Superior reconoció 
que no se puede modificar o alterar el contenido de una ley por medio 
de la facultad reglamentaria, recalcó que el Instituto Nacional Electo-
ral —como autoridad del Estado mexicano— está obligado a impulsar y 
exigir la postulación de candidaturas a cargos de elección popular que 
sean tendentes a materializar la igualdad sustantiva y no solo desde una 
perspectiva formal, “debiendo en su caso prever la forma de avanzar 
hacia la destrucción de paradigmas del comportamiento humano que 
involucran los distintos tipos de discriminación” (SUP-RAP-121/2020 
y acumulados, 5.4.1). Ello significa que, en caso de que las candidatu-
ras presentadas por los partidos políticos no se ajusten a estos pará-
metros, podrían ser rechazadas por el ine en su calidad de garante de 
la concretización del principio de paridad.

Naturaleza y relevancia de las acciones afirmativas

La segunda objeción planteada por los partidos políticos busca atacar 
las acciones afirmativas como herramienta en sí misma. Por ejemplo, 
se objetó que la adopción de medidas de esta naturaleza, además de ge-
nerar una carga para los partidos, afecta los derechos fundamentales 
de las personas. En el caso de las acciones paritarias, se estaría favo-
reciendo a un género por encima del otro, de una manera no prevista 
por la Constitución, mientras que en el caso de las medidas dirigidas a 
los pueblos y comunidades indígenas se argumentó que se trata de un 
exceso que coarta el derecho de las personas no indígenas a postularse 
a un cargo de elección popular. En opinión del Partido Acción Nacio-
nal (pan), con la implementación de “acciones afirmativas oficiosas” se 
estarían violando los artículos 39 y 41 de la cpeum, al atentar contra

la esencia de la representación política conformada por las postulacio-
nes partidistas o por la vía independiente, que son electos libremente 
por la ciudadanía.

Sostiene que la medida controvertida se traduce en la imposición de 
candidaturas a todas las fuerzas políticas, desconociendo la ideología 
de cada una de ellas y vulnerando el principio de autodeterminación 
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de los pp, pues no le compete al ine definir en quiénes recaerán las 
candidaturas. (SUP-RAP-121/2020 y acumulados, 5.2.5)

Otro argumento utilizado por las representaciones partidistas es que 
la adopción de acciones afirmativas, tal como fueron establecidas en el 
acuerdo del ine, atienta contra la representación en cualquiera de los 
dos principios, tanto de mayoría relativa como de representación pro-
porcional. Por un lado, consideraron que las acciones afirmativas indíge-
nas atentaban contra el principio de mayoría relativa porque establecían 
distritos indígenas a la vez que desconocían en el resto de ellos la posi-
bilidad de representación de otros pueblos y comunidades. Por otro, se 
distorsionaba la representación proporcional, pensada para hacer espa-
cio a las minorías políticas y usándola para dar acceso directo a otros 
grupos subrepresentados. Señalaron también una supuesta vulneración 
a la finalidad y esencia del principio de representación proporcional, ya 
que este buscaba “garantizar la integración de las fuerzas políticas, espe-
cialmente las minoritarias que por su fuerza política no alcanzan a ob-
tener triunfos de mr y no para garantizar la incorporación de un grupo 
o sector poblacional específico” (5.2.4, p. 29).

La mayoría de las representaciones partidistas sostuvieron que la 
obligación de adoptar acciones afirmativas para asegurar la paridad 
atenta contra los principios de autodeterminación y autoorganización 
de los partidos políticos, la cual se traduciría, en este caso, como la liber-
tad discrecional para elegir candidaturas. Del mismo modo, sostienen 
que estos principios se ven afectados al obligar que las listas de repre-
sentación proporcional sean encabezadas por mujeres ya que, en su in-
terpretación, con el párrafo 2 del artículo 234 de la lgipe, el legislador 
permitió que se elija el género que encabeza dichas listas, de manera al-
ternada, en cada proceso. Aunado a ello, se argumentó que “al ine se le 
olvida que entre la postulación y la ocupación de curules está la deci-
sión de la ciudadanía, ajena a expectativas y acciones concretas del PP y 
autoridades”, por lo que no se puede incidir en la brecha que hay entre 
el porcentaje de población indígena desagregada por género y la repre-
sentatividad obtenida (SUP-RAP-121/2020 y acumulados, 5.2.4).

Por último, algunos de los que impugnaron el acuerdo del ine sos-
tuvieron que, debido a que en el proceso anterior 47 % de las listas fue 
encabezado por mujeres, en la actualidad ya existe paridad en los 
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órganos representativos y la acción afirmativa en favor de la paridad 
ya no se encontraría justificada. En consecuencia, debía “prevalecer la 
libertad partidista para seleccionar el género que encabezará, alterna-
damente, las tres relaciones que postule cada instituto político” (SUP-
-RAP-121/2020 y acumulados, 5.2.4).

Para responder a las objeciones presentadas acerca de las medidas 
afirmativas como mecanismo idóneo, la Sala Superior insistió en la es-
trecha relación que existe entre el principio de igualdad y la adopción 
de acciones o medidas afirmativas. De acuerdo con el Tribunal Electo-
ral, las dimensiones formal y sustancial del derecho a la igualdad, así 
como del derecho a la no discriminación, son elementos constitutivos 
de la protección de los derechos humanos tanto en el derecho inter-
nacional como en el interno. La sentencia respalda ampliamente este 
argumento con referencias al marco jurídico nacional e internacional, 
incluidas decisiones de la scjn y de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte idh). 

Por lo que hace a las disposiciones normativas, el tepjf observó que 
las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos a la igualdad y a la no discriminación son un mandato constitu-
cional y convencional expreso que se desprende de los artículos 1, 2 y 
4 de la Constitución mexicana, así como de los artículos 1.1, 2 y 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh). Tanto la 
corte nacional como la interamericana han hecho énfasis en que ta-
les obligaciones aplican en la misma medida para la dimensión formal 
del derecho a la igualdad que para la sustantiva o de hecho. Esta últi-
ma permite que el derecho a la igualdad se vuelva real y efectivo para 
todas las personas y grupos de personas. En consecuencia, la igualdad 
y la no discriminación deben atravesar el actuar de todas las autorida-
des del Estado. De hecho, la Sala Superior observó que la igualdad es 
considerada como una norma imperativa de derecho internacional o 
norma ius cogens, por lo que constituye uno de los ejes estructurales 
de las sociedades contemporáneas (Caballero y Robles, 2022). En con-
secuencia, las autoridades deben abstenerse de generar desigualdades 
o discriminación y están obligadas a adoptar todos los actos jurídicos 
que se encuentren a su disposición para remover o disminuir cualquier 
obstáculo social, político, cultural, económico o de cualquier otra índo-
le que impida a las personas acceder al cabal ejercicio de sus derechos. 



153

Justicia electoral en movimiento

Esto es especialmente relevante cuando se trata de grupos de personas 
que históricamente han sido excluidas del ejercicio de sus derechos, lo 
que las ha colocado en una situación de vulnerabilidad. 

En la base de estas explicaciones se encuentra la apreciación de que 
el igual trato ante la ley no es suficiente para que todas las personas go-
cen, en la misma medida, de los derechos a los que son titulares por el 
hecho de ser humanos. Existen algunas situaciones y contextos que im-
piden el acceso de ciertas personas al cabal ejercicio de sus derechos. 
Cuando dichas situaciones han perdurado lo suficiente como para que 
se conviertan en parte de las dinámicas cotidianas de todas o la mayo-
ría de las personas que pertenecen a un grupo social, se les podría con-
siderar estructurales. En esos supuestos, dado que la desventaja forma 
parte del diseño de normas, instituciones y la estructura jerarquizada 
de las relaciones sociales, el trato igual se convierte en una manera de 
perpetuar las desigualdades que desde el comienzo colocan a ciertos 
individuos o grupos en situación de vulnerabilidad. La mayor concien-
cia de la limitación de la igualdad formal ha favorecido que se desarro-
llen y diseñen medidas que pretenden reducir o eliminar los obstáculos 
que generan esas desigualdades para las personas y grupos histórica-
mente excluidos. En otras palabras, las asimetrías de poder creadas y 
vigentes en nuestras sociedades no pueden desaparecer con medidas 
simétricas que traten de la misma manera a personas que no compar-
ten condiciones materiales similares.

A las medidas que buscan reducir o eliminar los obstáculos estructu-
rales para el ejercicio de los derechos de individuos y grupos histórica-
mente excluidos se les ha llamado de diferentes maneras en las últimas 
décadas, sin que exista un consenso acerca de cuál es la terminología 
adecuada.1 El tepjf se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto 
de la naturaleza y función de las acciones afirmativas y ha señalado que 
constituyen una medida diferenciada cuyo propósito es revertir los es-
cenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos 
humanos en el ejercicio de sus derechos. El trato distinto que beneficia a 
estos grupos debe cumplir con ciertas características para ser considera-
do como válido jurídicamente: debe ser una medida razonable y objetiva 

1 En este capítulo se adopta de manera indistinta la expresión medida afirmativa o acción 
afirmativa.
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que parta de una situación de injusticia o exclusión de un sector deter-
minado; proporcional, en el sentido de que no profundice la desigual-
dad y desventaja que pretende eliminar, al mismo tiempo que restringe 
en la menor medida posible los derechos de otras personas y grupos, 
y por último, debe ser temporal y perder vigencia en el momento que 
la situación desigual desaparezca (Jurisprudencias 30/2014, 43/2014, y 
11/2015; véase también Saba, 2021, p. 133).

Debido a que las medidas afirmativas están orientadas a contrarres-
tar, sobre todo, problemas que generan desigualdades estructurales, es-
tas acciones pueden ser de diferente naturaleza según la situación que 
genera la desigualdad en el goce y ejercicio de un derecho. De hecho, 
la scjn ha señalado que estas pueden ser de carácter administrativo 
o legislativo (Acción de inconstitucionalidad 78/2017 y su acumulada 
79/2017, párr. 172); criterio que reafirma la respuesta de la Sala Supe-
rior a la primera objeción relativa a la supuesta extralimitación de facul-
tad reglamentaria por parte del ine y desmiente la alegada calificación 
de “medidas afirmativas oficiosas”. Por ejemplo, en el caso de las per-
sonas con discapacidad auditiva, una medida positiva podría ser la in-
clusión de traducción simultánea en lenguaje de señas para cualquier 
comunicación oficial.

Frente a los argumentos presentados por las representaciones de los 
partidos acerca de que las medidas paritarias favorecen a un género por 
encima del otro de una manera no prevista por la Constitución, y que 
las adoptadas en favor de los pueblos y comunidades indígenas son un 
exceso que coarta el derecho de las personas no indígenas a postularse 
a un cargo de elección popular, la Sala Superior determinó que el trato 
diferenciado otorgado tenía fundamento al tratarse de dos grupos que 
históricamente han quedado fuera de los espacios de representación. 
En opinión del Tribunal Electoral, la postulación de candidaturas reser-
vadas está dirigida a compensar el estado de segregación en que han si-
do confinados ciertos grupos, lo que hace necesaria la intervención del 
Estado mediante este tipo de acciones para colocarles en un plano de 
igualdad, lo cual desmiente que se esté generando algún desequilibrio 
de derechos. Sin embargo, señaló que para que esto sea una realidad, 
la obligación debe extenderse a tanto a los procesos de elección popular 
como los procesos internos de los partidos políticos.
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Criterios para el diseño de las acciones afirmativas

Lo anterior se relaciona con el tercer tipo de objeciones que se plantea-
ron al acuerdo emitido por el ine que cuestionan los criterios tomados 
en consideración para adoptar las acciones afirmativas, en especial la 
que se dirige a las personas indígenas. Las representaciones partidis-
tas impugnaron que las medidas adoptadas para el proceso electoral 
federal 2020-2021 se separan de las adoptadas para el de 2017-2018. 
En concreto, sostuvieron que los criterios se alejaron de lo que la mis-
ma Sala Superior había ordenado en la sentencia SUP-RAP-726/2017 
al implementar la medida en 21 de los 28 distritos indígenas, mientras 
que en dicha sentencia se ordena a los partidos a hacerlo solo en 13. 
Alegaron que dicha modificación constituyó una intromisión indebida 
a la vida interna de los partidos, ya que “carece de un análisis histórico-
-jurídico respecto de la ampliación decretada” y no está soportada en 
estudios recientes, sino que se usan los mismos que en el proceso an-
terior. Además de la falta de actualidad de las cifras, alegaron que las 
medidas implementadas para favorecer a la población indígena cons-
tituyen una doble carga para los institutos políticos, ya que se les obli-
ga a postular a personas indígenas en 21 de los 28 distritos indígenas 
y también en el sistema plurinominal. De ese modo, se transgredió el 
principio de gradualidad contemplado en el artículo 26, párrafo 3, de 
la lgipe. Sostuvieron que el ine debería buscar mecanismos idóneos 
para armonizar las acciones afirmativas con el principio de autodeter-
minación de los partidos políticos.

Las representaciones de los partidos señalaron una supuesta incon-
gruencia con el criterio de asignación de las candidaturas reservadas. 
Se observó que para las candidaturas uninominales, el ine se basó en 
el criterio poblacional, mientras que para las plurinominales usó un 
criterio lingüístico, lo cual muestra que no usó criterio objetivo y uni-
forme. De manera similar, anotaron que el instituto se basó en cifras 
de autoadscripción simple para adoptar las medidas, al mismo tiempo 
que exige la autoadscripción calificada para otorgar la candidatura di-
rigida para personas indígenas. Además, un partido subrayó que “no 
fue tomada en cuenta su propuesta de encuestar a las personas congre-
sistas para determinar quiénes se consideraban indígenas”, para poder 
establecer si había o no subrepresentación de este grupo poblacional. 
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El tepjf realizó una comparación entre lo ordenado en la sentencia 
SUP-RAP-726/2017 y la medida del acuerdo impugnado. Llegó a la con-
clusión de que el ine sí se basó en esa decisión para adoptar la medida 
para el proceso electoral federal 2020-2021 en varios aspectos. Aclaró 
que lo dictado en la sentencia era válido exclusivamente para el proceso 
anterior y que, en función de los resultados obtenidos, el mandato po-
dría cambiar. En este caso, observó, el instituto justificó que en la actual 
legislatura federal las comunidades indígenas alcanzaron porcentajes de 
representación por debajo del mínimo de 6.5 % de hablantes, por lo que 
no se puede considerar que exista una participación real. La medida im-
plementada permitiría seguir aumentando la representatividad de las 
comunidades indígenas. El parecer de la Sala Superior es que el nuevo 
criterio adoptado por el ine optimizó la medida afirmativa en atención 
a que aún no se ha alcanzado una representación indígena en condicio-
nes de igualdad. Por tanto, la medida sería conforme con el principio de 
progresividad, al pretender el fortalecimiento de la representación legis-
lativa de los pueblos y comunidades indígenas.

Por lo que respecta a los instrumentos utilizados para adoptar di-
cha medida, el Tribunal Electoral reconoció que, aun cuando estos se 
basen en un criterio poblacional y orientado por las mismas estadísti-
cas del proceso electoral federal 2017-2018, las razones son congruen-
tes con el principio pro persona “en cuanto que la responsable tomó 
una decisión progresiva a partir de la información existente” (SUP- 
-RAP-121/2020 y acumulados, 5.4.2). Si, por el contrario, el ine hubie-
ra reiterado la misma medida del proceso anterior o hubiera esperado 
a contar con información más actualizada, dicha medida sería regresi-
va, al fomentar la persistencia de acciones que mantienen la exclusión 
que se busca erradicar. 

El tepjf consideró razonable la manera en la que la acción afirma-
tiva indígena se implementó en el proceso electoral federal 2020-2021, 
incluida la reserva de candidaturas en las listas para las diputaciones 
federales por el principio de representación proporcional, y ratificó la 
medida establecida por el ine que obliga a los partidos a postular nue-
ve candidaturas por el principio de representación proporcional de las 
cuales hasta cinco pueden corresponder a un mismo género, al tiempo 
que rechazó que esto se interprete como una doble carga o una supues-
ta transgresión al principio de proporcionalidad en la conformación de 
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los órganos legislativos. La medida resultaría justificada al tratarse de 
grupos históricamente excluidos, ya que busca contrarrestar la situa-
ción que enfrentan. 

Por un lado, frente a la presunta vulneración al derecho de la ciu-
danía a ser postulada para las diputaciones federales en los distritos 
uninominales y listas plurinominales de sus demarcaciones en aque-
llas regiones en las que la población indígena no supere el umbral de 
60 %, la Sala Superior recalcó que el ine decidió reservar candidaturas 
de mayoría relativa en los distritos que contaban con mayor población 
indígena, pero que eso no significa que las comunidades originarias de 
los distritos que no son mayoritariamente indígenas (o que no tienen el 
carácter de “distrito indígena”) carezcan de la posibilidad de acceder a 
un cargo representativo. También pueden acceder a un cargo de repre-
sentación por la vía plurinominal, cuya naturaleza es la de ser auténti-
cas representaciones sociales y, por tanto, deben reflejar la diversidad 
y pluriculturalidad del país.

Por el otro lado, consideró infundado el planteamiento que preten-
día señalar una supuesta incongruencia interna por la diversidad de 
criterios que sustentan las acciones afirmativas, ya que las autoridades 
pueden sustentar ese tipo de medidas de diferentes maneras. De he-
cho, recordó que ha adoptado de manera consistente la interpretación 
a partir de la cual “la perspectiva poblacional no es el único factor que 
puede servir de base para construir una acción compensatoria, por lo 
que resulta válido, en este caso, adoptar el criterio lingüista, sobre la 
base que el idioma originario constituye un elemento de identidad in-
dígena, de ahí que resultare racional que la responsable se basara, ade-
más, en esa característica de las personas identificadas como indígenas” 
(SUP-RAP-121/2020 y acumulados, 5.4.5). El factor lingüístico, resaltó 
el tepjf, es una manifestación propia de la autodeterminación de los 
pueblos y comunidades indígenas, y una característica de las personas 
que se autoadscriben como tales. 

Sin embargo, conviene reparar en que tanto el criterio lingüístico 
como el poblacional (que puede basarse también en el habla de algún 
idioma originario o en la autoadscripción) están influidos por siglos de 
dinámicas de represión que desincentivaron la identificación con las 
raíces y tradiciones propias de los pueblos originarios. Un adecuado 
análisis histórico, para sustentar decisiones jurídicas, debería tener en 
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cuenta el largo proceso de imposición y exclusión al que han estado so-
metidos los pueblos indígenas y que, por su carácter estructural, tomará 
tiempo revertir. No se puede ignorar que ambos criterios, el poblacio-
nal y el lingüístico, están atravesados por estas asimetrías, por lo que 
resulta importante hacerse cargo de ellas en el diseño de medidas afir-
mativas. Ello no significa, como algunos partidos parecen sostener, que 
las acciones afirmativas adoptadas sean un ejercicio arbitrario o que ca-
rezcan de un criterio objetivo de medición. Significa, más bien, que se 
requiere que las medidas diseñadas para revertir las desigualdades es-
tructurales, tales como las acciones afirmativas, tomen en considera-
ción la complejidad de las dinámicas que se traducen en la exclusión y 
falta de representación, histórica y contemporánea, de ciertos grupos 
humanos en los espacios de deliberación y decisión pública. 

En atención a dicha complejidad, se ha planteado la necesidad de 
adoptar una perspectiva interseccional (Crenshaw, 1989) para el dise-
ño de políticas orientadas a garantizar la igualdad sustantiva de todas 
las personas. Adoptar una perspectiva interseccional en la adopción 
de medidas afirmativas significaría tener en consideración que, con fre-
cuencia, la situación de desventaja de una persona es resultado de más 
de una dinámica de exclusión y la necesidad de diseñar dicha medida 
con la sensibilidad que considere que las identidades y características de 
una persona son múltiples. No se trata de “cualquier característica o ca-
racterísticas de la persona sino aquellas características que representan 
desventaja (rasgos vedados), por procesos históricos, políticos, sociales 
y económicos tales como el sexismo, el racismo, la homofobia” (Pérez 
Portilla, Karla, 2022, p. 199).

El Tribunal Electoral hizo una consideración adicional para la pro-
puesta en la que se sugería elaborar una encuesta entre las y los in-
tegrantes actuales de la Cámara de Diputados para medir el nivel de 
representación indígena. Sostuvo que un criterio de esa naturaleza no 
sirve de base para evaluar la viabilidad jurídica de la implementación 
de una medida afirmativa y que solo mediría la composición en la ac-
tual Cámara. Además, subrayó que la subrepresentación no es solo en el 
Congreso actual, sino que al hacer una revisión histórica de varias legis-
laturas se puede observar que el índice representativo de la población 
indígena es sumamente bajo. A lo expresado por la Sala Superior se po-
dría agregar que esta propuesta es una demostración de insensibilidad 



159

Justicia electoral en movimiento

respecto de la exclusión e imposición que han experimentado las po-
blaciones originarias, así como una falta de respeto para el valor que la 
presencia y el conocimiento de estas personas tiene para los espacios 
de deliberación y decisión colectiva. 

Por último, se analizaron los alegatos que se opusieron al registro 
de los motivos por los cuales a una determinada persona se le otor-
gó una candidatura reservada para las acciones afirmativas en el siste-
ma “¡Candidatas y candidatos, conóceles!”. La Sala Superior respondió 
que el ine justificó dicho sistema de diferentes maneras que van desde 
las medidas extraordinarias derivadas de la pandemia por la covid-19 
hasta las disposiciones del Reglamento de Elecciones del ine. El tepjf 
consideró que la medida tiene la finalidad de facilitar el registro de las 
candidaturas, además de que no pone en riesgo la información sensi-
ble de las personas, ya que la publicación de la información es decisión 
de cada una de las candidaturas que se registre; por lo tanto, la infor-
mación sensible será tratada conforme lo mandata la legislación de la 
materia. Finalmente, señaló que la información estadística recabada en 
esa plataforma servirá, en gran medida, para evaluar el éxito que tenga 
la medida afirmativa que se llegue a implementar al respecto.

Mediante la sentencia comentada hasta ahora, la Sala Superior or-
denó al ine ajustar el acuerdo impugnado (INE/CG572/2020) para que 
delimite claramente cuáles son los 21 distritos uninominales electora-
les en los que se reservarían candidaturas uninominales para personas 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas. Aunado a ello, 
le solicitó incluir medidas que garanticen el acceso a la representación 
a las personas con discapacidad en el proceso electoral federal 2020- 
-2021. Subrayó la importancia de adoptar el principio de paridad como 
eje transversal en el diseño de estas medidas.

Aunque la decisión fue aprobada por unanimidad, el magistrado Jo-
sé Luis Vargas Valdez emitió un voto concurrente en el que difirió de la 
opinión mayoritaria que ratificó la interpretación realizada por el ine 
del artículo 234, párrafo 2, de la lgipe. El Instituto Nacional Electoral 
sustentó en este artículo la implementación de la medida que aseguraba 
que tres de las cinco listas de representación proporcional de cada par-
tido político fueran encabezadas por fórmulas de candidatas mujeres. A 
diferencia de la mayoría, el magistrado Vargas consideró que dicha me-
dida sí transgredió el principio de reserva de ley, porque esta facultad 
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no incluye la determinación explícita del género con el que debe iniciar 
el registro de las fórmulas de candidaturas para las listas de represen-
tación proporcional. Sostuvo que, si bien está de acuerdo con que el 
ine tiene la facultad para establecer medidas afirmativas que contra-
rresten las diferentes situaciones que han excluido a ciertas personas 
y grupos —entre las que se encuentra la dimensión sexogenérica—, la 
interpretación de dicho artículo de manera directa como favorecedor 
a las mujeres constituye una medida a priori, lo que significa que no 
cumple con los requisitos para ser adoptada como medida afirmativa. 

Desde su perspectiva, lo que correspondía era poner en práctica las 
reformas recientes en materia de paridad y solo si se verificaba “que no 
se alcanzó el objetivo de integrar autoridades de forma paritaria, en-
tonces resultará razonable la implementación de medidas correspon-
dientes para lograr la efectiva participación y representatividad de las 
mujeres” en las cámaras. La decisión de la mayoría, en su opinión, cons-
tituyó una intromisión a la libertad de los partidos políticos para au-
toorganizarse y autodeterminarse en los términos que se ajusten a su 
ideología e intereses políticos. Esto, porque existe una regla paritaria 
en la ley electoral que permite a los partidos determinar a cuál de los 
géneros le darán preferencia para encabezar la mayoría de las listas. De 
acuerdo con el magistrado, es claro que no fue voluntad del legislador 
ordinario que los partidos en el presente proceso electoral encabeza-
ran la mayoría de sus listas con mujeres, porque ello no consta ni en el 
articulado de la lgipe ni en los artículos transitorios.

Es de gran relevancia notar que, dentro de los efectos de la senten-
cia, el Tribunal dio vista al Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
para que adecuara las leyes de manera que se cumpliera con el manda-
to de incorporar a los grupos sociales históricamente excluidos en los 
órganos de representación política. Otra consecuencia de la sentencia 
fue la modificación del acuerdo impugnado por parte del ine en aca-
tamiento de lo que ordenó la Sala Superior. En lo que interesa a este 
texto, el 15 de enero de 2021 se emitió el acuerdo INE/CG18/2021 me-
diante el cual se adoptaron acciones afirmativas en favor de las perso-
nas con discapacidad (como se ordenó en la sentencia) y se ampliaron 
los grupos favorecidos por dichas medidas al incluir también medi-
das en beneficio de las personas afromexicanas y de la diversidad se-
xual. Dicho acuerdo fue impugnado por tres personas que iniciaron un 
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juicio ciudadano, así como por algunas representaciones partidistas. La 
Sala Superior le dio la razón a quienes presentaron dichos medios de 
impugnación con la finalidad de que se incluyeran también acciones 
afirmativas en favor de personas migrantes y residentes en el extranje-
ro y, mediante la sentencia SUP-RAP-21/2021, ordenó al ine modifi-
car el acuerdo en cuestión. En acatamiento a esa segunda sentencia, el 
instituto aprobó el acuerdo INE/CG160/2021. El resultado de ambos 
acuerdos (INE/CG18/2021 e INE/CG160/2021) fue que se reservó el 
siguiente número de candidaturas:

– Personas de pueblos y comunidades indígenas: 21 de mayoría rela-
tiva y 9 de representación proporcional;

– Personas con discapacidad: 6 de mayoría relativa y 2 de represen-
tación proporcional;

– Personas afromexicanas: 3 de mayoría relativa y 1 de representa-
ción proporcional; 

– Personas de la diversidad sexual: 2 de mayoría relativa y 1 de repre-
sentación proporcional; y, por último,

– Personas migrantes y residentes en el extranjero: 5 de representación 
proporcional.

Cabe recordar que las candidaturas reservadas de representación 
proporcional tuvieron que colocarse dentro de los primeros 10 lugares 
de cada lista, lo que significa que 32 candidaturas por mayoría relativa 
y 18 de los 50 primeros lugares que encabezan cada una de las listas de 
representación proporcional se reservaron para fórmulas compuestas 
por personas que pertenecen a un grupo históricamente excluido de 
los espacios de representación. En total, el piso mínimo de candidatu-
ras reservadas implementadas por el ine para el proceso electoral fe-
deral 2020-2021 representó 10 % del total de escaños de la Cámara de 
Diputados.

De nuevo sobre la autodeterminación y autoorganización de los 
partidos: el recurso de reconsideración SUP-REC-117/2021

La segunda sentencia que se discute en este capítulo con motivo de las 
acciones afirmativas es un recurso de reconsideración solicitado por el 
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pes a la Sala Superior en contra de la resolución del expediente SM- 
-JDC-59/2021 emitida por la Sala Regional de la segunda circunscripción, 
con sede en Monterrey, Nuevo León. Aunque la sentencia ordenaba tam-
bién la adopción de medidas en favor de las personas con discapacidad, 
el punto acerca del cual la representación del partido solicitó la reconsi-
deración fue la adopción de acciones afirmativas en favor de las personas 
que pertenecen al colectivo lésbico, gay, bisexual, transexual, transgéne-
ro, travesti, intersexual, queer y más (lgbtttiq+), también referido co-
mo de la diversidad sexual. La Sala Superior decidió admitir el recurso 
debido a que la Sala Regional hizo una interpretación directa de las nor-
mas constitucionales y un ejercicio implícito de ponderación, lo que con-
vierte a la problemática en una cuestión de constitucionalidad.

La representación del pes alegó que las personas de la comunidad 
lgbtttiq+ no pertenecen a un grupo en situación de vulnerabilidad y 
que, a diferencia de otros grupos como las mujeres o las personas adul-
tas mayores, no está justificado que se adopten medidas para favorecer-
las. A su modo de ver, la sentencia impugnada no incluye un ejercicio 
de ponderación por parte de la Sala Regional respecto de a cuáles gru-
pos deben ir dirigidas las acciones afirmativas y no motivó la implemen-
tación de esas medidas específicas para este grupo. En consonancia con 
los argumentos de la sentencia discutida con anterioridad, alegó que la 
decisión viola los principios de autoorganización y autodeterminación 
del pes, al ordenar que se establezca una cuota para personas de la di-
versidad sexual. De acuerdo con el partido, todos los institutos políti-
cos tienen la facultad de organizar los procesos internos mediante los 
cuales seleccionan y postulan las candidaturas. Agregó que

la sentencia impugnada viola los derechos político-electorales de las 
y los simpatizantes y de la militancia del pes que están participan-
do en el proceso interno de selección de candidaturas de acuerdo con 
los principios e ideología del partido. La acción afirmativa a favor 
de las personas de la comunidad lgbtiq+ impone un tipo de can-
didaturas y con ella se priva de diversidad y pluralidad de opciones 
políticas a la ciudadanía, al uniformar el tipo de candidaturas que 
postulan los partidos políticos y condicionar la postura que tienen 
en asuntos controvertidos que forman parte de su agenda política. 
(SUP-REC-117/2021, 5.1.1. El énfasis es mío)
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Observó, además, que la sentencia impugnada vulnera el derecho a 
la protección de datos personales y la vida privada de las personas que 
quieran aspirar a una candidatura, porque las obliga a manifestar pú-
blicamente sus preferencias sexuales.

La decisión de la Sala Superior coincide con varios de los puntos que 
se posicionaron en la sentencia (SUP-RAP-121/2020) y, también en es-
te caso, confirmó por unanimidad la resolución reclamada. De dicha 
sentencia destacan algunos criterios que refuerzan y robustecen el ra-
zonamiento del tepjf acerca de la adopción e implementación de ac-
ciones afirmativas. Entre ellos resalta la consideración de la igualdad y 
la no discriminación como derechos, como principios y como norma 
imperativa de derecho internacional o ius cogens. En ese sentido, los 
partidos políticos como entes de interés público están obligados a ob-
servar el principio de igualdad y no discriminación.

El Tribunal Electoral analizó si la adopción de la acción afirmativa en 
favor de las personas de la diversidad sexual cumplía con los requisitos 
para ser considerada razonable o justificada. En primer lugar, compro-
bó que existe un sustento normativo que autoriza al ine para la imple-
mentación de estas medidas. En segundo, reconoció que el grupo en 
cuestión se encuentra efectivamente en una situación de vulnerabilidad. 
En este punto conviene resaltar que México es el segundo país más pe-
ligroso en el mundo para las personas trans. De acuerdo con la organi-
zación Transgender Europe, solo en 2022 se registraron 55 asesinatos 
de personas trans en el país. La Sala Superior consideró que el tribunal 
regional sí motivó y ponderó la decisión de establecer una cuota espe-
cífica a favor de las personas de la comunidad lgbtttiq+.

La Sala Superior rechazó que, de inicio, los datos personales de quie-
nes aspiren a una candidatura reservada por ser parte de la diversidad 
sexual por medio de una cuota están en riesgo. Al contrario, es obli-
gación del instituto local, en su calidad de autoridad electoral, dar un 
trato adecuado a esta información. Recordó que, al igual que en la sen-
tencia SUP-RAP-121/2020, la medida deberá limitarse a verificar que 
se cumplen los requisitos para poder acceder a una candidatura reser-
vada y someterá a consideración de las titulares de los datos persona-
les el tratamiento que permiten o no permiten de ellos.
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Por último, el tepjf analizó el que a mi juicio es el tema más relevante 
de ambas sentencias: la alegada vulneración de los principios de autode-
terminación y autoorganización partidaria a partir de la obligación im-
puesta para reservar candidaturas en favor de los grupos en situación de 
vulnerabilidad en ambas decisiones y específicamente en esta, en favor 
de las personas de la comunidad lgbtttiq+. Sostuvo que, en la senten-
cia recurrida, el tribunal regional analizó los artículos de la cpeum que 
contienen tanto el principio de igualdad y no discriminación como los 
de autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos y con-
cluyó que, en el caso concreto, el principio de igualdad y no discrimina-
ción prevalece sobre los de autoorganización y autodeterminación de los 
partidos políticos. “Asimismo, —subrayó— hizo una delimitación im-
plícita del contenido de los principios en pugna y concluyó que era ópti-
ma para cumplir con el imperativo constitucional de respetar, proteger 
y garantizar el goce de los derechos fundamentales en la mayor medi-
da posible contenido en el artículo 1 de la Constitución general” (SUP- 
-REC-117/2021, 4.6.2). Observó que la Sala Regional realizó un ejercicio 
implícito de ponderación en el momento en que emitió una serie de di-
rectrices para que el instituto local evaluara la idoneidad, razonabilidad 
y estricta proporcionalidad de la medida adoptada. 

Señaló que todos los partidos políticos, como entes de interés públi-
co, tienen la obligación de postular candidaturas conforme a derechos 
humanos y al principio de igualdad, lo que significa que no pueden rea-
lizar acciones discriminatorias contra personas o grupos, mucho menos 
aquellos que históricamente han sido colocados en situaciones de vul-
nerabilidad. Subrayó que la ideología de un determinado partido polí-
tico no puede interpretarse como incompatible con la postulación de 
personas de la diversidad sexual. Hacerlo sería contrario al principio 
de igualdad y no discriminación y, debido a que los partidos políticos 
han sido omisos en garantizar la representación de toda la sociedad, las 
medidas implementadas por las autoridades electorales para garantizar 
el cumplimiento de dichos principios constitucionales y convenciona-
les se encuentran justificadas siempre que la intromisión sea razona-
ble, necesaria y proporcional. 
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Conclusiones

Como respuesta a estas dos sentencias (en especial a la del expedien-
te SUP-RAP-121/2020 y acumulados), diversos grupos parlamentarios 
presentaron una iniciativa de reforma constitucional el 23 de marzo de 
2023. En ella se pretendía limitar las facultades del ine en la adopción 
de acciones afirmativas y del tepjf para la resolución de controversias 
que involucran su implementación. De acuerdo con la iniciativa, al im-
plementar acciones afirmativas, tanto el ine como el tepjf rebasaban 
la esfera de sus competencias e invadían las competencias del Poder 
Legislativo. Ello “supone que se ponga en riesgo la protección de De-
rechos Humanos, al emitir decisiones sin contar con un asidero cons-
titucional adecuado”. Sostuvieron que el principal problema era que la 
adopción de medidas formal y materialmente legislativas por parte del 
ine y del tepjf en materia de derechos políticos y electorales constituía 
una indebida creación judicial del derecho. La iniciativa fue desestima-
da, en gran medida gracias a la movilización por parte de la sociedad 
civil y algunas personas representantes. No obstante, el episodio debe-
ría alertarnos profundamente.

En la mejor de las interpretaciones, muchos de los argumentos discu-
tidos confunden una representatividad cuantitativa (es decir, el número 
de personas representantes de cada grupo en cada legislatura) con una 
cualitativa o sustantiva, en la que los contextos que colocan a ciertas per-
sonas y grupos en situaciones vulnerables son eliminados. El problema 
es pensar que, por el hecho de estar presentes estas personas, van a te-
ner agendas políticas que busquen eliminar dichos contextos y, sobre 
todo, que el hecho de que estén f ísicamente en ese espacio es una mues-
tra de que la situación de exclusión y asimetría que les afecta ha desa-
parecido. Las desigualdades estructurales no se pueden erradicar en un 
solo periodo legislativo, o en dos. La temporalidad de las acciones afir-
mativas no significa que duren un par de procesos, sino que se imple-
mentarán en tanto dure la situación de exclusión. Quizá no de manera 
explícita, pero las críticas a las acciones afirmativas como contrarias a 
los principios de representación, por un lado, y de autodeterminación y  
autoorganización, por el otro, suponen un ataque a la pluralidad, la 
cual no solo significa pluralidad de ideas, sino también en la composi-
ción de los espacios representativos. Hace tiempo se identificó que las 
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trayectorias de vida influyen en la manera en la que abordamos ciertos 
temas que son de relevancia pública y que, viceversa, el no haber pasado 
por ciertas experiencias suele impedir a las personas identificar y abor-
dar problemas de las sociedades que no les han afectado directamente, 
como son el tema de la educación, la salud y el acceso al ejercicio de 
derechos en condiciones de igualdad y sin discriminación.

La presencia de personas que han vivido en condiciones de margina-
ción y de vulnerabilidad en los espacios de deliberación y decisión co-
lectiva es crucial para idear leyes y políticas que eliminen los obstáculos 
que por tanto tiempo han impedido el ejercicio de los derechos de todas 
las personas por igual y la solución de los grandes problemas sociales y 
políticos, tanto aquellos de resolución inmediata como aquellos que re-
quieren de soluciones estructurales y de largo alcance.

Los argumentos de los partidos en ambas sentencias evidencian una 
preocupante realidad: hay ciertas ideologías cuyo programa político 
incluye la negación de grupos enteros de personas, en algunos casos 
incluso de su existencia, en otros solo su presencia en los espacios de 
decisión colectiva. Argumentos, como los del pan en la primera sen-
tencia y del pes en la segunda, muestran la importancia de impulsar 
una agenda que incluya; que busque reducir las asimetrías de poder que 
por tantos años han sido invisibilizadas y, en ocasiones, favorecidas por 
las instituciones. Los argumentos de la iniciativa presentada, por otra 
parte, son un gran ejemplo de cómo el lenguaje aparentemente neutral 
puede ser usado para perpetuar y profundizar desigualdades estructu-
rales. Lenguaje “neutral” que se reviste de una supuesta preocupación 
por el respeto al principio de legalidad y contraria a decisiones judicia-
les presuntamente arbitrarias. En su conjunto, las sentencias y la inicia-
tiva consideradas en este capítulo muestran cómo los partidos políticos 
se resisten a considerar esa presencia como algo positivo. En el fondo, 
aunque se use el lenguaje de los derechos, es claro que dentro de su 
ideología está la negación de diferentes formas de vivir, pensar y exis-
tir. El tepjf defendió una concepción de los derechos humanos y de 
la democracia que pretende ampliar esos horizontes, pero los ataques 
y cuestionamientos nos alertan acerca del fortalecimiento de posturas 
que van en contra de la distribución del poder político entre el mayor 
número de personas, es decir, en contra de la democracia.
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Cuando la violencia determina el resultado:
la nulidad de elección por violencia 

política de género

Karolina Monika Gilas

Introducción

A lo largo de los últimos años, América Latina ha experimentado un 
aumento significativo en la representación descriptiva de las mujeres 
en los cuerpos legislativos nacionales. México ha estado a la vanguar-
dia de estos cambios, habiendo adoptado no solo el principio de pari-
dad en todo, sino también ha conseguido una representación equilibrada 
en los congresos estatales y un notable incremento de mujeres en las 
instituciones municipales (Gilas, 2020).

No obstante, se ha observado una tendencia alarmante en el país y 
en toda la región: el incremento de la representación y participación 
política de las mujeres se ha visto acompañado por un preocupante as-
censo en la violencia política basada en género (Freidenberg y Del Valle, 
2017; Piscopo, 2017; Krook y Restrepo, 2016; Albaine, 2015). Las muje-
res que se involucran en la política, en particular aquellas que se pos-
tulan para ocupar cargos de elección popular, enfrentan una variedad 
de manifestaciones de violencia. A ellas se les suele negar su derecho 
al sufragio, enfrentan obstáculos para asumir o ejercer su cargo libre-
mente, y reciben amenazas, intimidaciones, difamaciones y ofensas. 
Asimismo, no son infrecuentes las agresiones f ísicas y sexuales contra 
ellas, sus colaboradores y sus familiares (Gilas, 2020b).

Debido al aumento en la frecuencia de los casos de violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de género presentados ante el Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), esta institución 
tiene más oportunidades de interpretar las normas y establecer crite-
rios que pueden contribuir a fortalecer o debilitar la protección a las 
mujeres. En los últimos años, el tepjf ha emitido pronunciamientos 
respecto de diversos aspectos de este fenómeno, incluyendo su mani-
festación en los contenidos de la propaganda electoral y la posibilidad 
de declarar la nulidad de una elección afectada por violencia política 
en razón de género.

Este artículo analiza una de las decisiones tomadas por la Sala Supe-
rior en dos casos relativos a la nulidad de las elecciones precisamente 
por violencia política en razón de género (SUP-REC-1861/2021 y SUP- 
-REC-2214/2021). El trabajo pretende discutir ambos casos a la luz de los 
criterios previos del Tribunal Electoral relativos a este fenómeno de 
violencia, así como en la línea jurisprudencial relativa a la declaratoria 
de nulidad de las elecciones por violación a principios constitucionales.

Su objetivo es evaluar la consistencia de los criterios del tepjf, su 
impacto en la protección de los derechos de las mujeres y en la dinámi-
ca de los procesos electorales, así como su lugar en el sistema de nuli-
dades electorales existente en el país. Para ello, en el segundo apartado 
se aborda el concepto de violencia política en razón de género desde la 
perspectiva teórica y normativa, para establecer un marco de referen-
cia para el análisis subsecuente. En el apartado tercero, se dibuja el pa-
norama de dicho fenómeno en México y las tendencias observadas a 
lo largo de los últimos años. En la cuarta parte, se analizan los criterios 
emitidos por el Tribunal Electoral acerca de esta clase de violencia, en 
particular las argumentaciones relativas a las declaratorias (o no) de nu-
lidad de las elecciones en presencia de este fenómeno. Finalmente, se 
concluye acerca de la consistencia de las decisiones del tepjf y el im-
pacto de las declaratorias de nulidad realizadas. 

Violencia política de género en la  
perspectiva teórica y jurídica

La violencia contra las mujeres en política es un concepto en evolu-
ción y de importancia crítica que opera en la intersección del género, 
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el poder y la participación política. Este concepto abarca una amplia 
gama de actos de violencia f ísica, psicológica y sexual dirigidos con-
tra las mujeres debido a su participación o posible participación en el 
ámbito político. Se extiende tanto a la política formal, organizada ins-
titucionalmente, como a la actividad política informal, basada en la co-
munidad (Krook y Restrepo Sanín, 2016).

La violencia política de género se refiere a decisiones, acciones y 
comportamientos que dificultan el acceso o el ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres y otras personas debido a su géne-
ro. La violencia contra las candidatas a cargos políticos es un aspecto de 
la violencia política que se dirige en específico a las mujeres que bus-
can entrar en espacios de decisión pública por medio de vías electo-
rales. Puede ir desde la violencia f ísica a la psicológica, o incluso a la 
digital, en forma de acoso en línea, y tiene como objetivo desalentar, di-
suadir o impedir por la fuerza que las mujeres participen en los proce-
sos electorales (Krook, 2018). Pueden ser amenazadas con daños f ísicos 
o la muerte, acosadas sexualmente o convertirse en víctimas de difa-
maciones y campañas de desprestigio destinadas a socavar su credibi-
lidad y posición entre los votantes (Bardall, 2011). Dichas prácticas, que 
van desde la presión para que abandonen la política hasta el manteni-
miento de la distribución de poder sexuada, reflejan el rechazo a reco-
nocer la legitimidad de las mujeres como actores políticos y aumentan 
los obstáculos que enfrentan en los partidos. En muchos casos, las que 
se presentan a cargos políticos se enfrentan a amenazas explícitas o ac-
tos de violencia a causa de sus candidaturas. 

Las mujeres en política a menudo son utilizadas como relleno de lis-
tas, moneda de cambio o un premio en disputas partidistas, en lugar de 
ser reconocidas como una oportunidad para mejorar las prácticas po-
líticas, expandir los derechos y reducir la desigualdad. En respuesta a 
los continuos ataques, humillaciones, estigmatizaciones y discrimina-
ción, se han llevado a cabo esfuerzos para regular la violencia política 
en razón de género, con apoyo de activistas locales, redes de mujeres 
políticas y actores internacionales.

En un intento por comprender este concepto a profundidad, Krook 
(2018) define la violencia contra las mujeres en la política como actos 
que les infligen daño y tienen como objetivo disuadirlas de participar 
en actividades políticas, silenciar sus voces o cambiar sus posturas en 
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temas particulares. Esta forma de violencia se considera de género por-
que se dirige principalmente contra ellas debido a su género y sus am-
biciones o roles políticos.

La violencia política en razón de género puede adoptar diferentes for-
mas como f ísica, simbólica, patrimonial, sexual y digital, y su natura-
leza puede variar según el contexto cultural y político. A menudo, esta 
violencia adquiere características diferenciadas por género, siendo más 
frecuente contra las mujeres y con connotaciones sexistas, que incluyen 
lenguaje o imágenes sexualizadas y ataques sexuales. La violencia con-
tra las mujeres en política abarca numerosos actos, desde la violencia 
f ísica más llamativa hasta formas más sutiles, como la difamación, las 
amenazas, el acoso y el sexismo. Estas acciones pueden ser impulsadas 
por diversos actores, incluidos competidores políticos, colegas o inclu-
so el público (Bjarnegård, 2018).

Las dirigencias y militancias de partidos políticos suelen ser fuen-
tes principales de este tipo de violencia, incluso contra mujeres de 
sus propios grupos. La igualdad de género no ha sido prioritaria para 
los partidos, lo que ha resultado en menos oportunidades para ellas en 
cargos de dirección y representación popular, acceso limitado a fondos 
para campañas y dificultades adicionales en su ascenso político.

Estas formas de violencia tienen una naturaleza de género, en el sen-
tido de que se dirigen desproporcionadamente a las mujeres basándose 
en normas y estereotipos de género. Por ejemplo, las candidatas sue-
len ser objeto de comentarios sexistas y críticas relativas a su aspecto, 
estado civil o vida familiar, los cuales rara vez se aplican a sus homólo-
gos masculinos (Biroli, 2016). 

La creciente proliferación de plataformas digitales también ha crea-
do nuevos espacios para la violencia contra las candidatas. El acoso y 
el abuso en línea, incluidas las amenazas, el discurso de odio y el inter-
cambio no consentido de información privada (doxing), se utilizan cada 
vez más para intimidarlas y obligarlas a retirarse de los debates políti-
cos (Marwick y Caplan, 2018).

En resumen, se puede conceptualizar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género como comportamientos dirigidos en es-
pecífico contra ellas por el hecho de ser mujeres, con el propósito de 
que abandonen la política, al ejercer presiones de todo tipo para lo-
grar que renuncian a ser candidatas o a un cargo político en particular 
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(Krook, 2016), o también por medio de la distribución sexuada de po-
der y la utilización —consciente o inconsciente— de cualquier medio 
que se tenga a disposición para preservarla (Bardall, Bjarnegård y Pis-
copo, 2019, p. 7).

La investigación ha demostrado que este tipo de violencia tiene un 
efecto amedrentador en la participación política femenina. Las mujeres 
que sufren o presencian este tipo de violencia pueden verse disuadidas 
de presentarse a las elecciones o de participar activamente en política. 
Esto, a su vez, mantiene o exacerba las disparidades de género en la re-
presentación política (Bjarnegård, 2018). La violencia contra las can-
didatas no solo perjudica a las mujeres de manera individual, sino que 
también socava los principios democráticos. Con esto, dificulta el pro-
ceso de elecciones libres y justas, ya que la violencia o la amenaza de 
violencia pueden manipular los resultados electorales y distorsionar 
la voluntad del electorado (Krook y Restrepo Sanín, 2016). En otras pa-
labras, la violencia contra las mujeres en la política socava los princi-
pios democráticos al obstruir la participación de las mujeres y, por lo 
tanto, limitar la representatividad y la inclusividad de las instituciones 
políticas (Unión Interparlamentaria, 2016).

La erradicación de este tipo de violencia requiere marcos regulatorios 
claros para proteger los derechos políticos y humanos de las mujeres. 
Dichos marcos han surgido de la combinación del activismo local, re-
des de mujeres políticas y la influencia de actores internacionales como 
onu Mujeres y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(pnud). La magnitud de la violencia política contra las mujeres ha im-
pulsado esfuerzos para generar reformas legislativas y judiciales que re-
gulen, sancionen y reparen los actos relacionados con estas violencias 
(Freidenberg y Del Valle, 2017). La regulación de la violencia política 
de género es complicada, ya que a menudo quienes perpetran estas ac-
ciones también son responsables de su regulación. En ese contexto, la 
justicia electoral desempeña un papel crucial en la protección de los de-
rechos político-electorales de las mujeres.

A pesar de la resistencia a la creación de leyes específicas para pro-
teger los derechos políticos de las mujeres, varios países han empezado 
a establecer marcos regulatorios que identifican, previenen, sancionan 
y reparan en casos de violencia política (Restrepo Sanin, 2020; Frei-
denberg y Del Valle, 2017; Albaine, 2015). Estos marcos regulatorios 
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nacionales se desarrollaron bajo el amparo de tratados internacionales 
de derechos humanos y de protección de los derechos de las mujeres, 
aunque, al mismo tiempo, han establecido diversos niveles de protec-
ción (Freidenberg y Gilas, 2022).

La Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres en la Vida Política, aprobada en 2016, 
establece estándares para la creación de legislación que conceptualice 
y sancione actos de violencia política en razón de género, repare el da-
ño a las víctimas y establezca medidas de no repetición. La discusión 
inicial se ha centrado en la tipificación de casos de violencia política de 
género, la especificación de sanciones y su aplicación. Los tres elemen-
tos resultan fundamentales para combatir la normalización de ciertas 
prácticas violentas en política (Freidenberg y Gilas, 2022).

México se apega a los estándares de dicha ley modelo: la concep-
tualización de la violencia política en razón de género es exhaustiva e 
incluye una definición explícita y un catálogo amplio de supuestos; la 
legislación mexicana requiere la coordinación entre instituciones esta-
tales para abordar la violencia, y se han establecido medidas específi-
cas de protección para las mujeres políticas, como planes de seguridad 
y la suspensión del cargo de la persona agresora. Asimismo, la norma 
mexicana se distingue por su enfoque innovador en cuanto a las san-
ciones, en comparación con otros países de la región (Freidenberg y 
Gilas, 2022; Freidenberg y Gilas, 2023). Aparte de las sanciones admi-
nistrativas y penales, la normativa establece que el agresor pierda sus 
derechos políticos a ser elegido.

El Instituto Nacional Electoral (ine) —en cumplimiento de la sen-
tencia SUP-REC-91/2020— ha creado un Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Ra-
zón de Género, que proporciona información sistematizada acerca de 
individuos sancionados que no pueden postularse para cargos de elec-
ción popular. En mayo de 2023 fue adoptada la reforma constitucional 
de 3 de 3, que determina que ninguna persona deudora de pensión ali-
menticia, agresora sexual o que haya cometido violencia familiar po-
drá tener un empleo en el gobierno, ya sea en el ámbito federal, estatal 
y municipal (dof, 2023).

Además, una innovación normativa importante es la posibilidad de 
anular una elección si se demuestra que ha habido violencia política en 
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razón de género, una medida destinada a inhibir conductas que afec-
tan los derechos políticos-electorales de las mujeres y las personas de 
las diversidades sexo-genéricas (Freidenberg y Gilas, 2022).

Violencia política de género en las elecciones mexicanas 

En el ámbito político, la violencia en razón de género se ha hecho cada 
vez más presente. Desde los procesos electorales de 2014, las denun-
cias de actos de violencia contra las mujeres precandidatas o candida-
tas han sido cada vez más frecuentes. La Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales (fepade) reportó 141 casos de violen-
cia política en razón de género en los procesos electorales de 2015 y 2016 
(fepade, 16 de agosto 2016), así como más de 200 casos entre 2016 y 
2018 (Dávila, 25 de abril 2018). Entre las denuncias podemos encontrar 
casos de agresiones f ísicas y verbales, amenazas y ofensas provenien-
tes de los contrincantes políticos, los medios de información, los fun-
cionarios públicos y desde los propios partidos políticos. 

El tepjf, que lleva el registro de casos relacionados con esta clase de 
violencia, identifica 1,881 sentencias emitidas acerca de este tema con 
corte a abril de 2023 (dgidpg, 2023). De dichos casos, 908 correspon-
den al proceso electoral 2020-2021 (dgidpg, 2021).

Algunos ejemplos de lo ocurrido son las denuncias presentadas an-
te las autoridades y medios de comunicación durante los procesos elec-
torales de 2014-2016: agresiones f ísicas contra la precandidata a una 
diputación federal en Morelos, Gabriela Pérez Cano, y a su hijo menor 
de edad (con el mensaje: “Abandona la candidatura”), así como a Yese-
nia Alamilla Vicente, candidata a la alcaldía del municipio de Reforma, 
en Chiapas, ambas postuladas por el Partido Acción Nacional (pan); la 
agresión f ísica y sexual contra la vocal ejecutiva electoral Lorena Na-
va Cervantes, en Juchitán, Oaxaca, y el asesinato de Aidé Nava Gonzá-
lez, precandidata a la alcaldía de Ahuacuotzingo, Guerrero, postulada 
por el Partido de la Revolución Democrática (prd) (Secretaría de Go-
bernación, 2016). Durante las elecciones en Sonora, en abril de 2015, 
aparecieron unas mantas en la vía pública con las frases “Las mujeres 
como las escopetas, cargadas y en el rincón” y “La panocha en las coyo-
tas, ¡no en palacio!”, refiriéndose a las aspiraciones políticas de las mu-
jeres (García, 2015; Secretaría de Gobernación, 2016). 
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Una regidora plurinominal del ayuntamiento de Villaflores fue ex-
hibida en Facebook en una fotograf ía en la que aparece con un disfraz 
rojo en un hotel, acompañada del siguiente mensaje: “Amigo presiden-
te municipal me gustaría que exhortara a su regidora a conducirse con 
responsabilidad en su encomienda; no que pocos meses de su admi-
nistración no hace otra cosa que andar exhibiéndose en situaciones 
comprometedoras que daña la imagen del H. Ayuntamiento” (Voces Fe-
ministas, 9 de mayo 2016). En 2014, legisladores solicitaron la renuncia 
de la consejera presidenta del Instituto Estatal Electoral de Campeche, 
al considerar que su embarazo le impedía el desarrollo adecuado de sus 
funciones (Comunica Campeche, 15 de octubre 2014). En el marco de 
las elecciones de 2016, Alberto Silva Ramos, líder del Partido Revolu-
cionario Institucional (pri) en Veracruz, señaló en una declaración pú-
blica que su partido aplicaría “pruebas anti-embarazo a las aspirantes a 
una candidatura” (Sánchez, 3 de febrero 2015).

Muchos de los casos señalados arriba, de comentarios y comporta-
mientos, solían ser parte de la vida política, del “costo” que pagaban las 
mujeres por atreverse a entrar en este ámbito de dominación mascu-
lina. Sin embargo, en la actualidad, ante el reconocimiento legal de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, la creación de 
mecanismos de denuncia y una mayor apertura pública a esta, mayor 
apoyo a las víctimas y más fuerte rechazo hacia las conductas violen-
tas, dicha clase violencia se denuncia con más frecuencia y es atendi-
da por las autoridades. 

Violencia política de género como  
causal de nulidad electoral 

En este apartado se analiza la evolución de los criterios del tepjf rela-
tivos la nulidad por violencia política en razón de género, desde los pri-
meros asuntos que involucraron este tipo de análisis, hasta los dos casos 
centrales para este trabajo: las sentencias relativas a las elecciones en 
Iliatenco, Guerrero, y Atlautla, Estado de México. 



179

Justicia electoral en movimiento

Los primeros criterios acerca de nulidad  
por violencia de género

Los primeros casos de violencia política en razón de género que fueron 
analizados por las autoridades electorales como posible causal de nulidad 
se dieron en las elecciones locales celebradas en 2016, 2017 y 2018. En-
tre estos destacan los de las elecciones de las gubernaturas del Estado 
de México y Tlaxcala, así como de la alcaldía de Coyoacán.

En 2016, Lorena Cuéllar Cisneros, candidata a la gubernatura de 
Tlaxcala por el prd, alegó que había sido víctima de violencia políti-
ca en razón de género que afectó el resultado de las elecciones. Cuéllar 
Cisneros describió varios actos, que incluían calumnias de sus opo-
nentes y actos de violencia e intimidación contra sus simpatizantes. El 
tepjf desestimó la mayoría de los actos denunciados como violencia 
política de género, alegando evidencia insuficiente. Solo se consideró 
el video “Lorena baila al ritmo de la delincuencia” como una expresión 
de violencia de género, ya que portaba una carga discriminatoria en el 
contexto electoral.

En la sentencia del caso, la Sala Superior sostuvo que 

las condiciones de autenticidad del sufragio implica que, el entorno 
de la elección, deba estar inmerso en un ambiente de libre expresión, 
libertad de discriminación de todo tipo, equidad entre hombres y 
mujeres, entre otras condiciones. De ahí que, la comisión de hechos 
constitutivos de violencia política de género durante el proceso electo-
ral, sean incompatibles con las condiciones de autenticidad, equidad, 
libertad de una contienda comicial y, por lo tanto inciden directamen-
te en su validez. (Sentencia SUP-JDC-1706/2016)

Sin embargo, el video referido solo fue distribuido en YouTube, pla-
taforma en la que tuvo tan solo 77 vistas, correspondientes a 0.008 % 
de ciudadanos inscritos en del padrón electoral de Tlaxcala. El Tribunal 
Electoral sostuvo entonces que el video, a pesar de constituir violencia 
política de género, no tuvo impacto en el resultado electoral (Senten-
cia SUP-JDC-1706/2016). 

En el caso de Delfina Gómez Álvarez, candidata de Morena a la gu-
bernatura del Estado de México en 2017, se alegó que ciertas expresio-
nes que cuestionaban su independencia política (“¿Delfina es nombre 
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propio? ¿O así le dicen por como la trata quien la nombró y es su jefe?”) 
constituían violencia política de género y afectaban su capacidad de 
captar las preferencias de los votantes. Sin embargo, el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación determinó que las expresiones 
no estaban vinculadas a su género, sino a su relación con el líder de su 
partido (Sentencia SUP-JDC-383/2017).

El tercer caso relevante es el de las elecciones de 2018 en México, en 
las que María de Lourdes Rojo e Incháustegui, candidata por la coali-
ción “Juntos haremos historia” a la alcaldía de Coyoacán, alegó que fue 
víctima de varios actos de violencia política en razón de género que in-
terrumpieron su campaña y dificultaron su obtención de apoyo de los 
votantes. En primera instancia, la Sala Regional Ciudad de México de-
claró la nulidad de la elección, argumentando la violación de los prin-
cipios constitucionales de equidad y legalidad, y la violencia política 
de género (Sentencia SCM-JRC-194/2018 y acumulado). La Sala Re-
gional consideró que la difusión de contenido violento hacia la candi-
data, que la denigraban a partir de los hechos de su vida privada y de 
su carrera artística previa, haciéndose valer de los estereotipos de gé-
nero, violó directamente su derecho a la igualdad y generó un ambien-
te de violencia política.

No obstante, al revisar el caso, la Sala Superior revocó la nulidad de 
la elección con el argumento de que, a pesar de los actos de violencia 
perpetrados contra la candidata, estos no fueron suficientes para inva-
lidar la elección (SUP-REC-1388/2018). Según la Sala Superior, la vio-
lencia no le impidió ejercer su derecho a ser votada ni tuvo un impacto 
demostrable en la decisión del electorado: si bien existieron actos de 
violencia cometidos en su perjuicio, estos no fueron generalizados ni 
de la entidad suficiente para invalidar la elección. En la sentencia se se-
ñaló también que los hechos de violencia no le habían impedido ejercer 
su derecho a ser votada (por ejemplo, realizar los actos de campaña) y 
que no se demostró que estos hechos hubiesen tenido un impacto en la 
decisión del electorado y, con ello, en el resultado de la elección. Ade-
más, se indicó que no había pruebas suficientes para vincular los actos 
de violencia con el candidato ganador, Manuel Negrete Arias, su par-
tido político (alianza “Por México al frente”, integrada por el pan, prd 
y Movimiento Ciudadano) o sus simpatizantes.
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En los tres casos de violencia política en razón de género, el tepjf 
concluyó que los actos de violencia simbólica no fueron lo suficiente-
mente graves como para justificar la anulación de las elecciones. En 
cada caso, el Tribunal adoptó una definición amplia de la violencia, in-
cluyendo cualquier acto u omisión que obstaculice el ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres y enfatizó que la violencia política en 
razón de género se distingue de la violencia política general en que los 
derechos de ellas se ven afectados en un contexto de discriminación de 
género, es decir, por ser mujeres o por ser afectadas de manera más in-
tensa que sus contrapartes masculinas.

El razonamiento de estas primeras sentencias sugiere que, para el 
Tribunal Electoral, la gravedad de la violencia política contra las mu-
jeres estuvo asociada a su modalidad. El tepjf consideró que las ex-
presiones sexistas y los estereotipos de género en la propaganda o las 
expresiones de los contendientes no eran graves. Según estos primeros 
pronunciamientos, a menos que exista evidencia de que los actos de 
violencia hayan realmente impedido a una candidata ejercer sus dere-
chos (realizar actos de campaña, moverse de manera libre, tener recur-
sos suficientes), su gravedad no es suficiente para justificar la anulación 
de las elecciones.

Violencia que lleva a la nulidad: Iliatenco, 
Guerrero, y Atlautla, Estado de México

Los casos de Iliatenco y Atlautla, Estado de México, marcan el inicio 
de una nueva interpretación del tepjf respecto de la incidencia de los 
actos de violencia política en razón de género en los resultados electo-
rales. A continuación, se describen los hechos y los argumentos verti-
dos en ambos casos. 

La candidata indígena tlapaneca de Movimiento Ciudadano (mc), 
Ruperta Nicolás Hilario, compitió por la presidencia municipal de Ilia-
tenco, Guerrero, en las elecciones del 6 de junio de 2021. En la con-
tienda se enfrentó a Eric Sandro Leal Cantú, candidato del Partido del 
Trabajo (pt). El ganador a la presidencia municipal resultó ser Leal 
Cantú, por una diferencia mínima de 56 votos. 

El partido mc presentó una demanda ante el Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero (teeg), en la que alegaba que los actos de violencia 
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dirigidos en contra de su candidata a la presidencia municipal influye-
ron en el resultado electoral (expediente TEE-JIN-024/2021). El teeg 
tuvo por acreditadas las irregularidades, incluyendo los actos de vio-
lencia contra Ruperta Nicolás Hilario, en particular la pinta de bardas 
y colocación de mantas en diversos lugares del municipio con frases 
de rechazo a la candidata y a la presencia de las mujeres en la vida po-
lítica: “fuera”, “es tiempo de hombres”, “ninguna vieja más en el poder”, 
“las mujeres no saben gobernar”, “las viejas no cirben (sic)”. Sin embar-
go, estimó que estas fueron insuficientes para alterar el resultado de la 
elección.

Inconformes con esta decisión, el partido y su candidata impugna-
ron la resolución ante la Sala Regional Ciudad de México del tepjf. 
En su demanda, señalaron que las irregularidades ocurridas duran-
te el proceso electoral, en particular la violencia política en razón de 
género dirigida en contra de Ruperta Nicolás Hilario, afectaron el de-
sarrollo de los comicios, distorsionaron sus resultados y socavaron su 
legitimidad, por lo que solicitaron que la Sala Regional declarara la nu-
lidad de la elección.

La Sala Regional Ciudad de México reconoció la existencia de los 
actos de violencia identificados por el tribunal local, pero adoptó una 
postura distinta en la valoración de su impacto. A juicio de dicho órga-
no jurisdiccional, “los actos de violencia política por razón de género 
cometidos contra la Candidata provocaron una afectación sustancial e 
irreparable a los principios de libertad del voto, equidad en la contien-
da e igualdad”, pues 

la injerencia indebida de cualquier sujeto dirigida a alterar la volun-
tad del electorado, en abierta violación a la normativa electoral, se 
opone de manera directa al derecho de base constitucional de toda 
la ciudadanía de emitir su voto en forma libre y razonada, a partir de 
los programas, principios e ideas que postulan dichos entes de interés 
público. (SCM-JRC-225/2021)

La Sala ponderó las características del municipio, que abarca una 
comunidad pequeña, mayoritariamente indígena, con altos niveles de 
marginación; la gravedad y extensión de los actos de violencia, y la di-
ferencia de votos entre el primer y segundo lugar (53 votos o 0.97 % 
del total de los sufragios emitidos). En consecuencia, determinó anular 
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la elección municipal de Iliatenco, al reconocer que los actos de vio-
lencia política contra la candidata constituyeron una violación grave 
que transgredió los principios de igualdad, libertad y equidad en la 
contienda. 

La decisión de la Sala Regional en el SCM-JRC-225/2021 fue im-
pugnada por el pt y su candidato ante la Sala Superior. Su demanda 
se centró en cuatro argumentos centrales: 1) la violación del princi-
pio de inocencia, 2) la indebida valoración del impacto de los actos de 
violencia en el resultado electoral (no se demostró la influencia en el 
electorado), 3) la ausencia de la determinancia, y 4) la inexistencia de 
la afectación a la candidata (no se le impidió ejercer el derecho a ser 
votada).

Al respecto, la Sala Superior desestimó los argumentos sostenidos 
por los actores en este recurso y confirmó la nulidad declarada por la 
Sala Regional. En cuanto a la presunción de la inocencia, la Sala Supe-
rior sostuvo que no fue violado este principio, pues en la sentencia de 
la Sala Regional Ciudad de México no se establece la responsabilidad 
de los recurrentes, sino que, por el contrario, se señala que se desco-
noce a las personas responsables por los actos de violencia. Al mismo 
tiempo, señaló que la atribuibilidad de los actos de violencia no es un 
prerrequisito para declarar la nulidad de los comicios, pues el aspecto 
relevante es el impacto que estos hechos tienen en el resultado electo-
ral. Finalmente, en la sentencia se señala que la nulidad de la elección 
no busca “castigar a los recurrentes quitándoles el triunfo obtenido, si 
bien la revocación es una consecuencia jurídica inevitable, lo cual no 
implica que se les esté sancionando o atribuyendo la comisión de los 
actos de violencia” (SUP-REC-1861/2021). 

Acerca de la inexistencia de la afectación a la candidata, la Sala ob-
servó un impacto negativo en el derecho a ser votada, pues la puso en 
una situación de desventaja ante el electorado, al mermar su imagen pú-
blica, “haciéndola ver como que por su condición de mujer era incapaz 
de gobernar” (SUP-REC-1861/2021).

Por último, en cuanto a la incidencia en el resultado electoral y su 
determinancia, la Sala Superior le dio razón a la Sala Regional, al se-
ñalar que la existencia de las pintas y anuncios con mensajes con con-
notaciones peyorativas es un hecho innegable, que la diferencia entre 
el primer y segundo lugar fue de 53 votos (0.97 % del total), y que la 
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ciudadanía del municipio estuvo expuesta a estos mensajes en días pre-
vios a la jornada electoral, por lo que sostuvo que

Tales elementos prueban que la violencia política de género que derivó 
en violaciones generalizadas y determinantes, transgredió los prin-
cipios constitucionales, poniendo en duda la certeza de la elección e 
influyeron activamente en el resultado obtenido, ello, pues dichas irre-
gularidades resultan suficientes para actualizar la hipótesis de nulidad 
relativa a irregularidades graves acreditadas a plenitud, no reparables, 
que tuvieron incidencia durante la jornada electoral. 

Ante la determinancia de estos efectos, la consecuencia es con-
cluir que la elección se vició de manera trascendente e irreparable en 
su autenticidad, por hechos que no pueden ser pasados por alto debido 
al desconocimiento de su origen, pues tuvieron tal impacto que trans-
gredieron el principio de certeza de la elección. (SUP-REC-1861/2021)

En este caso, de la primera nulidad electoral declarada por violencia 
política en razón de género, la Sala Superior identificó estereotipos de gé-
nero acerca de la actuación de los actores en la campaña electoral y con-
sideró como agravante el hecho de que la víctima era una mujer, indígena 
y en situación de precariedad, lo que la colocó en una posición de inter-
seccionalidad en la discriminación (Jarquín Orozco, 2021).

En el segundo caso de interés, de nulidad de la elección en Atlautla, 
Estado de México, la violencia de género fue dirigida en contra de Car-
men Carreño, la candidata del pri a la presidencia municipal. En esta 
elección fue declarado ganador el candidato de la coalición “Juntos ha-
remos historia” (Morena, pt y Partido Verde Ecologista de México), 
Luis Enrique Valencia Venegas. 

El resultado electoral fue impugnado por el pri y su candidata, Car-
men Carreño, ante el Tribunal Electoral del Estado de México. El tribu-
nal local, en la sentencia JI-15/2021, confirmó la validez de la elección 
en cuestión y sostuvo que las expresiones de violencia contra la candi-
data del pri —ocho bardas con pintas ofensivas hacia la candidata del 
pri (“puta”, “puta vieja”, “puta ratera” y “muera”)— no fue determinante 
para el resultado electoral, al haber estado expuestas en el municipio 
durante un solo día, por lo que la candidata pudo ejercer plenamente 
su derecho a ser votada.

Esta decisión fue impugnada por el pri ante la Sala Regional Toluca 
del tepjf; el partido actor sostenía que el tribunal local no realizó un 
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análisis debido del carácter determinante de los actos de violencia y no 
resolvió el caso con perspectiva de género.

La Sala Regional tuvo por acreditada, al igual que la instancia lo-
cal, la existencia de la violencia de género en contra de la candidata del 
pri. Sin embargo, su interpretación de la influencia de este hecho en 
los resultados electorales fue muy distinta. Para la Sala Regional Tolu-
ca, el tribunal local no analizó el caso desde la perspectiva de género, 
pues no tomó en cuenta que el lenguaje utilizado contenía un mensa-
je subliminal que posicionó a la candidata en un lugar de inferioridad 
y subordinación.

Tampoco reconoció que los mensajes ofensivos constituían no solo 
violencia política por razón de género, sino también discursos de odio 
que afectaron los principios rectores del proceso electoral y los resul-
tados de la elección. Además, a juicio de la Sala Regional, “condicionó 
la declaración de la nulidad de la elección al cumplimiento de requisi-
tos que la ley no prevé, por lo que resulta incongruente que hubiera te-
nido por acreditada la violencia política en razón de género en contra 
de la [candidata] y aun así hubiera resuelto confirmar la elección im-
pugnada” (ST-JRC-227/2021).

Si bien la Sala Regional Toluca sostuvo que la instancia local señaló 
de manera correcta que para la declaratoria de nulidad electoral no era 
suficiente la existencia de actos de violencia política en razón de géne-
ro, sino que se requería, además, que esta fuera determinante para el 
resultado de la elección, en sus aspectos cualitativo y cuantitativo, no 
obstante, se cumplía la determinancia en los dos aspectos. La diferen-
cia de 2.56 % de la votación general entre el primero y el segundo lugar 
es reducida y menor a 5 % establecido constitucional y jurisprudencial-
mente como margen de referencia. De manera cualitativa, la presencia 
de “la violencia política en razón género y el discurso de odio cometidos 
en contra de la candidata” resultaba suficiente para acreditar la vio-
lación a los principios constitucionales. A juicio de la Sala del tepjf,

no minimiza la afectación e incidencia de los hechos violentos en el 
proceso electoral, ya que los Estados deben implementar las medi-
das apropiadas para eliminar la discriminación y la violencia contra 
la mujer en la vida política y pública del país, para lo cual deben 
adoptar las medidas apropiadas para modificar prácticas jurídicas o 
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consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 
violencia contra la mujer. (ST-JRC-227/2021)

En consecuencia, en plenitud de jurisdicción, la Sala Regional Toluca 
analizó el caso y realizó la ponderación de la gravedad e incidencia de 
los actos de violencia en el resultado electoral. Para ello, aplicó el Pro-
tocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres y el test 
propuesto por Cook y Cusack (2009),1 así como la prueba de umbral 
que fue desarrollada en el Plan de Acción de Rabat2 para el análisis del 
discurso de odio. En consecuencia, decidió revocar la sentencia del tri-
bunal estatal y declarar la nulidad de la elección municipal de Atlautla, 

al acreditarse la existencia de violencia política por razón de género 
a través de un discurso de odio e insultos estereotipados contenidos 
en la propaganda electoral denunciada en contra de la candidata que 
quedó en segundo lugar de la votación, lo cual fue determinante cuan-
titativa y cualitativamente para el resultado. (ST-JRC-227/2021)

Esta decisión fue impugnada por diversos actores ante la Sala Supe-
rior del tepjf en un recurso de reconsideración SUP-REC-2214/2021,3 

1 El test propone analizar una situación de posible discriminación a partir de las siguientes pre-
guntas: 1) ¿De qué manera una ley, política o práctica estereotipa a hombres y mujeres?; 2) 
¿Existe evidencia de que se han asignado estereotipos de género?; 3) ¿Cuáles son los estereoti-
pos de género operantes y las formas que adoptan?; 4) ¿Cuáles son sus contextos, sus medios 
de perpetuación y la manera de eliminarlos?; 5) ¿En qué forma la aplicación, ejecución o per-
petuación de un estereotipo de género en una ley, política o práctica lesiona a las mujeres?; 6) 
¿Se está negando un beneficio a las mujeres en razón de la existencia de cierto estereotipo de 
género?; 7) ¿Se está imponiendo una carga a las mujeres en razón de la existencia de cierto es-
tereotipo de género?, y 8) ¿Se degrada a las mujeres, se les minimiza su dignidad o se les mar-
ginaliza de alguna manera en razón de la existencia de cierto estereotipo de género? (Cook y 
Cusack, 2009). 

2 El Plan de Rabat propone una prueba de umbral que toma en cuenta seis elementos: 1) El con-
texto social y político; 2) La categoría del hablante; 3) La intención de incitar a la audiencia 
contra un grupo determinado; 4) El contenido y la forma del discurso; 5) La extensión de su 
difusión, y 6) La probabilidad de causar daño, incluso de manera inminente.

3 Cabe señalar que en el expediente SUP-REC-2214/2021 se han testado los datos personales de 
la candidata afectada, el cargo al que fue postulada e, incluso, los números de expedientes de 
las resoluciones emitidas por la instancia local y la sala regional. Si bien es fundamental que 
las autoridades electorales tomen medidas que busquen evitar la revictimización de las perso-
nas afectadas por los actos de violencia, esta decisión resulta incongruente con los principios 
de máxima publicidad, pues dificulta el análisis del caso y los argumentos vertidos por las tres 
instancias. Tratándose de los actos públicos y del resultado de una elección, estos son de inte-
rés público. La propia Sala ha sido incongruente, pues no oculta el apellido de la candidata al 
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con los argumentos de que: 1) los hechos de violencia no tuvieron un 
impacto suficiente para declarar la nulidad de la elección, pues no se 
acreditó la autoría de dichos actos; 2) el análisis de la Sala Regional ha-
bía sido indebido, y 3) no existía la causal de nulidad por violencia po-
lítica en razón de género.

En la sentencia, la Sala Superior señaló que la atribuibilidad no es 
un requisito necesario para la declaratoria de nulidad y que los hechos 
de violencia pueden trascender al ánimo del electorado sin importar 
quién los hubiese cometido. 

Al respecto del análisis realizado por la Sala Regional, la Sala Su-
perior sostuvo que este cumple con los estándares aplicables, pues la 
Sala Regional Toluca tomó en cuenta las circunstancias que rodean el 
caso, las particularidades del municipio, y lo analizó con perspectiva 
de género. Para la Sala Superior, el estudio realizado por el órgano ju-
risdiccional de la quinta circunscripción, “aunado a la pequeña dife-
rencia de votos que separan a la candidata que quedó en segundo lugar 
de quien obtuvo el primero”, permite “inferir con un alto grado de cer-
teza que los hechos constitutivos de violencia política en razón de 
género perpetuados en su contra afectaron el resultado de la elección” 
(SUP-REC-2214-2021).

Finalmente, en cuanto a la inexistencia de la causal de nulidad, la 
Sala Superior consideró que los actos de violencia actualizan la cau-
sal genérica que hace referencia a la existencia de violaciones genera-
lizadas, sustanciales, plenamente acreditadas y determinantes para el 
resultado de la elección, y que sí se encuentra prevista por la norma-
tividad estatal. 

En consecuencia, la Sala Superior determinó confirmar la sentencia 
de la Sala Regional Toluca y, con ello, anular la elección, al concluir que

se encuentra plenamente acreditada la determinancia de la violencia 
política de género en los resultados de la elección obtenidos en el 
municipio de Atlautla, Estado de México, pues se trató de actos gene-
ralizados en el municipio, no únicamente en un sector específico de la 

reproducir las frases denigrantes que son materia de análisis en el recurso. Por último, la in-
formación acerca de las elecciones, las candidaturas que participaron en estas, sus resultados 
y los actos de violencia están ampliamente disponibles en las fuentes oficiales y periodísticas. 
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población y que influyeron en el electorado de manera determinante. 
(SUP-REC-2214/2021)

Como se puede observar, en las decisiones recientes, el tepjf ha 
adoptado una nueva interpretación del fenómeno de violencia política 
en razón de género y su impacto en los resultados electorales, así como 
una nueva metodología de análisis de la determinancia en estos casos.

Evolución de los criterios

En el análisis de los criterios destacan los cambios en tres elementos 
fundamentales para el estudio del impacto de la violencia en razón de 
género en los resultados electorales: 1) atribuibilidad, 2) determinan-
cia y 3) afectación a los derechos de las candidatas.

Primero, acerca de la atribuibilidad, en los primeros casos, en par-
ticular en el caso de Coyoacán, la Sala Superior señaló que el hecho de no 
poder atribuir la responsabilidad por la difusión de los mensajes de 
violencia política en razón de género al candidato ganador, su partido 
o simpatizantes, afectaba la determinancia y la posibilidad de declarar 
la nulidad. En los casos Iliatenco y Atlautla, sin embargo, se apartó de 
estas consideraciones y señaló que no es indispensable identificar a las 
personas responsables por los actos de violencia para anular los comi-
cios. En esas sentencias se sostiene que la nulidad no es una sanción, 
sino un mecanismo de reparación de la afectación sufrida por las víc-
timas. Asimismo, se considera que los efectos de la violencia de género 
—afectación a los derechos de las candidatas y la influencia en el elec-
torado— están presentes independientemente de quién sea responsa-
ble por su realización. 

Segundo, en cuanto a la determinancia, la Sala Superior fue firme en 
el parámetro constitucional que establece el umbral de 5 % de diferencia 
de votos entre las candidaturas en el primer y segundo lugar de las pre-
ferencias electorales. La suposición es que, ante una diferencia mayor a 
5 %, es poco probable que las irregularidades o, en este caso, los actos 
de violencia, hayan sido determinantes para el resultado. Caso contra-
rio, ante una diferencia menor a 5 %, es de presumir que el impacto de 
la violencia de género haya sido clave para definir el resultado electoral. 
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Tercero, respecto de la afectación de los derechos de las candidatas, 
el tepjf de nuevo ha cambiado su interpretación. En las primeras sen-
tencias la Sala Superior sostenía que los actos de violencia solían ser 
acotados, limitados en tiempo y espacio, y que, tratándose de la vio-
lencia simbólica, las candidatas mantenían la capacidad de ejercer li-
bre y plenamente sus derechos políticos de ser votadas: realizar actos 
de campaña, buscar convencer al electorado, moverse y ejercer el voto. 
En los casos de Iliatenco y Atlautla, sin embargo, la Sala Superior cam-
bia de postura y sostiene que la violencia —incluso limitada en tiempo 
a dos o seis días, o en espacio a ocho bardas— generaban un contexto 
de violencia generalizada que afectaba los derechos de las candidatas, 
al inhibir su participación libre en la contienda y afectar las condicio-
nes de equidad. En el caso Iliatenco, la Sala señaló que “estos hechos 
afectaron de manera desproporcionada a las mujeres al generar la idea 
de que no deben gobernar”, y que se trata de “una afectación incluso en 
su proyecto político y de vida” (SUP-REC-1861/2021).

Para analizar la evolución de los criterios del tepjf, resulta útil reto-
mar la propuesta analítica de Herrera, Arias y Guerrera (2010), quienes 
proponen distinguir entre dos tipos de violencia: 1) directa, que tiene ca-
rácter explícito y resulta altamente represiva, y 2) indirecta, que abarca 
el sexismo institucional y otro tipo de hostilidades que pretenden redu-
cir la participación política de las mujeres. Esta distinción marca la di-
ferencia entre los tipos de violencia y sus consecuencias, y pareciera ser 
que el Tribunal Electoral reconoce (o está dispuesto a reconocer) la gra-
vedad de la violencia directa y su impacto determinante en el resultado 
electoral. Así fue en el análisis de los casos relacionados con la violen-
cia directa (agresiones f ísicas y violencia psicológica), como en los ca-
sos de Chenalhó, Chiapas, y Mártir de Cuilapan, Guerrero (Rodríguez 
y Cárdenas, 2016).

Es su actitud frente a la violencia indirecta la que marca la evolu-
ción de los criterios, pues en una primera etapa no se observa la dispo-
sición de reconocer su efecto inhibidor y determinante. Las decisiones 
más recientes ponen este tipo de violencia en una perspectiva distinta 
que refleja un cambio de postura y que se ve claramente reflejado en la 
reflexión expresada por la Sala Regional Toluca en el ST-JRC-227/2021: 
“Juzgar con perspectiva de género en el ámbito electoral, debe imponer 
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a las autoridades electorales la finalidad de que la violencia no quede 
en la impunidad”. 

Conclusiones: ¿la violencia de género  
siempre es determinante?

Este fenómeno, frecuente en los sistemas democráticos, ha cobrado ma-
yor relevancia debido al aumento de la participación femenina en la 
política y a los esfuerzos por regular los ataques y las resistencias que 
enfrentan las mujeres al intentar ejercer sus derechos político-electorales 
en igualdad de condiciones. En América Latina, estas prácticas han crea-
do barreras complejas para el acceso y ejercicio igualitario de los dere-
chos políticos de las mujeres.

El impulso de medidas afirmativas y paridad de género ha aumen-
tado la representación descriptiva de las mujeres en la política, pero 
también ha hecho más visible la violencia política dirigida hacia ellas, 
estigmatizadas como “intrusas” en el ámbito público (Elman, 2013, 236; 
Segato, 2003). Su presencia y acciones desaf ían una cultura política do-
minada por lo masculino y el machismo, lo cual perpetúa las múltiples 
violencias que experimentan (Otálora Malassis, 2020, p. 55).

La justicia electoral ha jugado un papel importante, junto a mujeres 
políticas, activistas, defensoras de las víctimas y académicas, para re-
gular la violencia política de género. A pesar de los retos, se ha avan-
zado en la delimitación del concepto de violencia política en razón de 
género y en la interpretación y aplicación de normas y principios in-
ternacionales que buscan la protección, la garantía y la promoción de 
los derechos humanos (Restrepo Sanín, 2020; Freidenebrg y Del Valle, 
2017; Krook y Restrepo Sanin, 2016).

El tepjf ha estado a la vanguardia de las instituciones mexicanas 
que han reconocido la importancia de este fenómeno y su efecto tan 
grave en la participación y representación política de las mujeres (Ala-
nís Figueroa, 2017). Sin embargo, y a pesar de los avances iniciales, el 
Tribunal se había resistido ante las declaratorias de nulidad. 

Los criterios iniciales del tepjf evidenciaban que este se encon-
traba en una etapa inicial de desarrollo de una doctrina jurídica para 
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abordar los casos de violencia política en razón de género. El Tribu-
nal había actuado con mucha cautela en sus interpretaciones, siguien-
do un enfoque similar al que había aplicado con respecto a otros tipos 
de anulaciones electorales.

Los primeros criterios también revelaban que las y los jueces elec-
torales aún no tenían claridad acerca de cómo abordar los casos de vio-
lencia política en razón de género indirecta, en especial aquella que se 
manifiesta en formas institucionalizadas y normalizadas de machismo 
y sexismo en la política mexicana, o en los contenidos de propaganda 
electoral. En tales casos, la interpretación del Tribunal Electoral ha 
sido ambigua y a veces contradictoria con su propio marco normativo, 
por lo que ha resultado insuficiente para frenar la ola de violencia po-
lítica indirecta en razón de género y mandar un mensaje claro respec-
to de la gravedad de este fenómeno y la disposición a actuar de manera 
firme ante él. 

Las interpretaciones han cambiado en los últimos años y, en la ac-
tualidad, pretenden ofrecer una mayor protección a las mujeres vícti-
mas de violencia en razón política de género, en especial al considerar 
la nulidad electoral como un mecanismo de reparación que les abre una 
nueva posibilidad de competir en condiciones de equidad. 

El papel de las autoridades electorales resulta, entonces, crucial pa-
ra garantizar la constitucionalidad y la legalidad de las elecciones, so-
bre todo en situaciones de violencia política en razón de género. Un 
proceso electoral en el que las mujeres son asesinadas, agredidas, ex-
cluidas, discriminadas o menospreciadas no puede considerarse de-
mocrático. Sin embargo, esta clase de violencia puede manifestarse de 
diversas formas y con diferentes grados de gravedad, por lo que no to-
das las instancias justifican la anulación de las elecciones.

En ese contexto, resulta interesante observar los resultados de las 
elecciones extraordinarias celebradas en Iliatenco y Atlautla. En Ilia-
tenco, la elección la ganó el mismo candidato —Eric Sandro Leal Can-
tú, postulado por el pt— y con una diferencia de votos incluso mayor 
que en los comicios ordinarios. La diferencia, que en 2018 fue de tan 
solo 56 sufragios, se ensanchó para alcanzar 499 votos (9.6 % frente a 
0.97 %) (iepc, 2021). En Atlautla, ganó Raúl Navarro Rivera, candidato 
del prd (Luis Enrique Valencia Venegas, candidato ganador de la elec-
ción ordinaria, ya no fue postulado por la coalición “Juntos haremos 
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historia”, que optó por presentar a una mujer, Dolores Hermenegildo 
Lozada Amaro). La candidata Carmen Carreño, que en la elección or-
dinaria quedó en segundo lugar con 26.37 % de los votos, en el ejercicio 
extraordinario obtuvo 22.76 % de los votos, por lo que tuvo una vota-
ción menor que en la primera contienda (ieem, 2022). 

Ante estos resultados es pertinente cuestionarse el impacto real de 
los actos de violencia en la intención del voto por parte de la ciudada-
nía. Sin negar ni demeritar el impacto que tiene en las candidatas y las 
aspirantes, pareciera ser que las decisiones del electorado obedecen a 
otros factores —con toda probabilidad, la preferencia partidista— y no 
al género de las personas postuladas a los cargos públicos.

Este es un hecho relevante para los futuros análisis de las salas del 
tepjf. Sin embargo, más allá de las consideraciones acerca del com-
portamiento electoral, una actitud firme del Tribunal Electoral ante los 
casos de violencia política en razón de género da una esperanza de cam-
biar, paulatinamente, las actitudes y estrategias partidistas. Quizá la pre-
sión de una posible nulidad electoral disuadirá a los partidos políticos 
de seguir reproduciendo los discursos machistas y discriminatorios en 
contra de las mujeres. La política democrática —la construcción de una 
democracia paritaria— requieren del reconocimiento, por parte de la 
ciudadanía y de todos los actores políticos, de los derechos, la legitimi-
dad y la agencia de las mujeres, de su derecho de incidir en el destino 
colectivo de México. 
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La dimensión simbólica de la violencia política 
en razón de género y del Registro Nacional 

en las sentencias de la Sala Superior

Erika Bárcena Arévalo

Introducción

En la presente contribución se analizan las sentencias dictadas en los 
casos SUP-REP-252/2022 y SUP-REC-0440/2022 como expresión de la 
Justicia electoral en movimiento; esto es, el desarrollo que se ha produ-
cido en la doctrina jurisprudencial de los tribunales electorales y, parti-
cularmente, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf).

Si bien el tema común más aparente de ambas sentencias es el Regis-
tro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género (en adelante Registro Nacio-
nal), como se verá en el desarrollo de este capítulo, los casos permiten 
reflexionar acerca de una dimensión de la violencia política en razón 
de género y del Registro Nacional de la que, por su propia naturaleza, 
poco se habla: la dimensión simbólica.

En términos generales, la violencia simbólica es aquella por la cual 
se establecen socialmente estructuras de sentido que se interiorizan 
por las personas como válidas y universales, pero que, a la vez, articu-
lan y reproducen relaciones de dominación. El hecho de estar interiori-
zadas, naturalizadas tanto por quienes se benefician como por quienes 
se perjudican de dichas relaciones, produce que sea un tipo de violen-
cia invisibilizada, incluso enraizada en lo que se consideraría la antíte-
sis de la violencia: el lenguaje.
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Esto, que podría sonar totalmente alejado de las reflexiones jurídi-
cas, se presenta, en particular, en el caso SUP-REP-252/2022 como una 
disyuntiva entre la existencia de la violencia política en razón de géne-
ro y la libertad de expresión y el principio de inviolabilidad parlamen-
taria. Si bien, como se verá, existen los fundamentos legales para hacer 
esta ponderación, solo se entienden plenamente cuando se visibiliza la 
violencia simbólica y sus efectos. 

Por ello, en este capítulo se presenta, primero, una narración de los 
aspectos más relevantes de ambos casos y, posteriormente, se realiza 
una revisión conceptual de la violencia simbólica para articularla con 
la violencia política en razón de género y con el Registro Nacional co-
mo una medida de reparación que, al operar principalmente también 
en el plano de lo simbólico, es un remedio adecuado que debe mante-
nerse y reforzarse.

Sentencia SUP-REP-252/20221

El 1 de marzo de 2022, la diputada federal Salma Luévano Luna presen-
tó una queja, ante la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 
Instituto Nacional Electoral (ine), en contra del diputado federal Ga-
briel Quadri. El motivo fue una serie de comentarios realizados por el 
diputado en su cuenta personal de Twitter2 que la diputada considera-
ba constitutivos de violencia política en razón de género, dado que iban 
en contra de las mujeres trans, en general, y de su identidad como mujer 
transgénero, en particular. A ello se sumaba una intervención que realizó 
el diputado en sesión de la reunión ordinaria de la Comisión de Econo-
mía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados, que fue 
publicada en la cuenta de YouTube del órgano legislativo.3

El 21 de abril siguiente, la Sala Regional Especializada del tepjf de-
claró la existencia de la violencia política en razón de género atribuida 
al diputado Gabriel Quadri en contra de la diputada Salma Luévano. 

1 Este apartado es un resumen parafraseado de la sentencia.
2 La capturas de pantalla de estos tuits se encuentran en: (SUP-REP-252/2022, 11-7).
3 La transcripción de la intervención se encuentra en: (SUP-REP-252/2022, 17-9).
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En la justificación de su competencia4 para resolver el caso, destacan 
particularmente las siguientes consideraciones: 1) acorde con el artícu-
lo 442, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (lgipe), cualquier persona f ísica o moral puede ser sujeto de 
responsabilidad por infracciones a las disposiciones electorales, mien-
tras que el párrafo 2 establece el procedimiento especial sancionador 
como vía para atender denuncias o quejas por violencia política en ra-
zón de género; y 2) la quejosa denunció ser víctima de dicha violen-
cia en el ejercicio de sus funciones como diputada federal, por lo que 
es aplicable el artículo 20 ter, fracción IX, de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (lgamvlv), en la que se 
consigna que “una de las formas en que puede manifestarse la vpg es a 
través de cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres 
en ejercicio de sus funciones políticas con base en estereotipos de gé-
nero, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o 
limitar o anular sus derechos” (SUP-REP-252/2022, 33).

En segundo lugar, frente al argumento que planteó Gabriel Quadri 
en su contestación respecto a la inviolabilidad parlamentaria, la Sala Es-
pecializada resolvió que esta únicamente aplicaba para el video de la re-
unión ordinaria de la Comisión de Economía, y no así a las opiniones 
vertidas en su cuenta particular de la red social entonces llamada Twitter, 
dado que, acorde con jurisprudencia de la Suprema Corte,5 “el lugar 
donde externa su opinión la persona legisladora no condiciona su inmu-
nidad, sino únicamente el hecho de que su opinión se externe en el ejer-
cicio de sus funciones legislativas. Así, esa inmunidad no protegería las 
opiniones de una persona legisladora cuando se exterioricen fuera del 
ejercicio de sus funciones legislativas” (SUP-REC-252/2022, 20).

En consecuencia, la Sala Regional Especializada determinó que la 
violencia política en razón de género se actualizaba en las publicacio-
nes hechas por Gabriel Quadri en Twitter, dado que la diputada es una 

4 Justificó su competencia en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución ge-
neral; 173 y 176 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 442, párrafos 1 y 2, 442 
bis, incisos e y f; 470 párrafo 2, 473, 474 bis y 475 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, así como 8 del Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Vio-
lencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto Nacional Electoral.

5 Se hace referencia a (jurisprudencia P.I/2011).
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mujer transgénero y, en cuanto tal, le debe ser reconocido y garantizado 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Además, identi-
ficó que, al pertenecer a dos grupos históricamente vulnerados, las mu-
jeres y las personas transgénero, Salma Luévano se “coloca en un plano 
de potencial discriminación compuesta” (SUP-REC-252/2022, 23).

Siguiendo los elementos de la jurisprudencia 21/2018, de rubro VIO-
LENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUA-
LIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO,6 la Sala Especializada consideró 
que la violencia se actualizó, dado que los mensajes fueron publicados 
por Gabriel Quadri en Twitter y negaban los derechos de las mujeres 
transgénero a ser electas para ocupar cargos públicos, en un contexto 
social de altos índices de transfeminicidios que ponen a esa población 
en una situación especial de vulnerabilidad. 

Además, la Sala Regional identificó la intencionalidad de la conduc-
ta de Quadri en la manifestación expresa de buscar la restricción de 
los derechos político-electorales de la población transgénero y transe-
xual, y porque los mensajes tenían el objetivo de generar rechazo so-
cial. Distingue claramente que no se trataba de discurso de odio o de 
incitación a la violencia.7

6 Jurisprudencia 21/2018. “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA AC-
TUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO. De una interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, se advierte 
que para acreditar la existencia de violencia política de género dentro de un debate político, 
quien juzga debe analizar si en el acto u omisión concurren los siguientes elementos: 1. Suce-
de en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo 
público; 2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus in-
tegrantes, un particular y/o un grupo de personas; 3. Es simbólico, verbal, patrimonial, eco-
nómico, f ísico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y 5. Se 
basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser mujer, ii. tiene un impac-
to diferenciado en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese senti-
do, las expresiones que se den en el contexto de un debate político en el marco de un proceso 
electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, constituyen violencia política contra las 
mujeres por razones de género”.

7 “[La Sala Especializada] tuvo por actualizados los elementos de la Jurisprudencia 21/2018 
de esta Sala Superior, de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE 
LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO en los siguientes términos: […] Por la inten-
ción de la conducta. Se actualiza porque el denunciado manifestó su posicionamiento respec-
to a las personas transgénero y transexuales. Un límite impuesto por la Constitución general a 
la libertad de expresión es la afectación a los derechos de terceras personas y, en este caso, el 
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Finalmente, respecto del tipo de violencia, la Sala Especializada 
determinó:

Se actualizó la violencia psicológica porque se acreditó que los men-
sajes denunciados sí se basaron en elementos de género de las mujeres 
trans, lo que puede traducirse en comparaciones destructivas y recha-
zo, al referir que son distintas a las mujeres cisgénero18 y por utilizar 
lenguaje discriminatorio. La violencia sexual se actualizó porque se 
determinó que se utilizó una categoría sospechosa (razón de género) 
para emitir mensajes en la red social Twitter y con ellos se observa 
que incidieron de manera directa en la dignidad de las mujeres trans. 
Además, se actualizó la violencia digital, porque los mensajes contra-
ventores se realizaron a través de una red social. (SUP-REP-252/2022, 
25-26)

En consecuencia, se estableció que una vez que quedara firme la 
sentencia, se inscribiera al diputado federal en el catálogo de sujetos 
sancionados de la Sala Especializada. Como medidas de no repetición, 
ordenó al infractor tomar un curso acerca de violencia política en razón 
de género y otro de violencia en contra de las personas de la diversidad 
sexual. Le pidió publicar en su cuenta personal de Twitter una discul-
pa pública y una síntesis de la sentencia; como medida de protección 
preventiva, lo conminó a que se abstuviera de realizar actos u omisio-
nes que generen violencia o discriminación a cualquier persona. Final-
mente, ordenó la inscripción del denunciado en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mu-
jeres en Razón de Género.

Inconforme con esa decisión, Gabriel Quadri presentó un recurso 
de revisión del procedimiento especial sancionador ante la Sala Supe-
rior del tepjf. El asunto fue turnado al magistrado Reyes Rodríguez 
y quedó registrado con el número de expediente SUP-REP-252/2022.

denunciado expresó la intención de restringir los derechos político-electorales de las mujeres 
trans. El tipo de lenguaje que se utilizó en la redacción de los mensajes denunciados es discri-
minatorio (y no de odio), ya que enfatiza la calidad de las mujeres transgénero y transexuales 
con el fin de generar rechazo social, no así violencia.”  (SUP-REP-252/2022, 23-24)
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Es importante mencionar que 15 asociaciones civiles8 presentaron 
ante la Sala Superior escritos en los que manifestaban que, en su con-
sideración, se estaba coartando la libertad de expresión del diputado 
federal, y solicitaban la revocación de las sentencias dictadas en los ex-
pedientes SRE-PSC-50/2022 y SRE-61/2022 por ser, según su dicho, 
violatorias de los artículos 6, 7 y 61 constitucionales. Por su parte, adf 
Internacional presentó un amicus curiae en el que se planteaban con-
sideraciones en defensa de la libertad de expresión, relacionadas con el 
expediente SRE-PSC-50/2022.

En su sentencia, la Sala Superior confirmó, en parte, la resolución 
de la Sala Especializada. En primer lugar, analizó el tema de la com-
petencia de la Sala Regional, dado que el recurrente invocó los prece-
dentes SUP-REP-1/2022 y SUP-REP-2/2022 y acumulados, en los que 
se determinó que esta no es competente para resolver acerca de con-
ductas constitutivas de violencia política en razón de género que no 
se relacionaran directamente con la materia electoral. La Sala Supe-
rior consideró infundado e inoperante este agravio, y aclaró que en di-
chos precedentes lo que se determinó fue la incompetencia de la Sala 
Especializada cuando la presunta víctima de violencia no desempeñe 
un cargo de elección popular ni se encuentre afectado el ejercicio de 
un derecho político-electoral. Ambos supuestos se actualizaron en el 
caso que ocupa. 

Cabe señalar que, entre los argumentos de la Sala Especializada pa-
ra justificar su competencia, apuntó el tema de la suprasubordinación 
entre la denunciante y el denunciado. Este argumento se declaró ino-
perante por la Sala Superior, dado que en su consideración no es un te-
ma de competencia, sino, en todo caso, un elemento a considerar para 
resolver si se actualizan o no los supuestos de violencia política en ra-
zón de género. 

8 Las asociaciones fueron: Coordinadora Ciudadana, apn; ConFamilia Consejo Mexicano de la 
Familia, A.B.P.; Investigación, Análisis y Propuestas en Derechos Humanos, iap-dh; Mujer, 
Vida y Más, revista digital enfocada en las mujeres; Católicas por el Derecho a la Vida; Ciuda-
danas por México, Red de Organizaciones Ciudadanas; Vía Familia, A. C.; Red Social por un 
México Libre de Adicciones, A. C.; Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C. (Ancifem); 
Ayuda a la Mujer Embarazada, A. C., y Fundación Tomás Moro, A. C. El día 13 de mayo se 
presentaron los escritos de quienes se ostentaron como representantes de CitizenGO, Ciudad 
Posible, AMORxMéxico Contrapeso Ciudadano y EduQuorum Chihuahua.
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En segundo lugar, la Sala Superior analizó el agravio relativo a una 
supuesta aplicación inexacta de los criterios contemplados en la ju-
risprudencia 21/2018 para tener por acreditada dicha violencia. De-
terminó que si bien la Sala Especializada no utilizaba en su sentencia 
exactamente los mismos términos que la jurisprudencia 21/2018 para 
denominar dichos elementos, estos sí se encuentran debidamente ana-
lizados y su actualización debidamente justificada.

Destacan de este estudio algunas consideraciones importantes. Res-
pecto del análisis que hizo la Sala Especializada por lo que ve a quién 
ejerce la violencia de género, la Sala Superior apuntó:

Como parte del método para juzgar con perspectiva de género y orien-
tación sexual, y con base en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Género de la scjn [la Sala Especializada] consideró que, pese a que 
en este caso no existe una asimetría de poder entre la denunciante y el 
denunciado, lo cierto es que las mujeres trans constituyen un grupo de 
personas en situación de desventaja. (SUP-REP-252/2022, 37)

Se considera que el fraseo es incorrecto, pero la conclusión es de la 
mayor trascendencia, pues en el caso sí existe una asimetría de poder 
que, efectivamente, no es de suprasubordinación, pero sí la que insti-
tuye el patriarcado, en tanto sistema de dominación, entre un hom-
bre heterosexual y una mujer transgénero. Más adelante se ahonda al 
respecto.

Por lo que se ve, al momento en el que se pudo actualizar la violen-
cia política en razón de género, el recurrente sostuvo que únicamen-
te podía darse en el marco de un proceso electoral. Sin embargo, la Sala 
Superior confirmó que la jurisprudencia 21/2018 señala expresa-
mente que puede suceder “en el marco del ejercicio de derechos 
político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público”, lo que  
se confirmó en la posterior reforma de la legipe, pues su artículo 442Bis 
establece explícitamente que la vpg puede actualizarse durante el pro-
ceso electoral o fuera de este. En este sentido, la Sala Superior refie-
re el precedente SUP-REC-164/2020 en donde se verificó la existencia 
de vpg fuera de un proceso electoral, “porque las conductas se desple-
garon ‘en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales, en 
su vertiente del ejercicio del cargo’ al que las quejosas fueron electas”.  
(SUP-REP-252/2022, 40)
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Otro análisis interesante es el que hizo la Sala Superior en relación 
con el agravio presentado por Gabriel Quadri, en el que argumentó que 
en sus tuits nunca mencionó el nombre de Salma Luévano ni se refirió 
a ella. En consideración del recurrente, esa falta de señalamiento di-
recto determinó la inexistencia de una afectación al honor, dado que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) seña-
ló en el amparo directo 28/010 que dicha afectación solo se actualiza 
cuando “la libertad de expresión se ejerce para criticar a una persona 
en particular” (SUP-REP-252/2022, 41). Aunado a ello, señaló que la ac-
ción de inconstitucionalidad 35/2014 y acumulados protege la mani-
festación de ideas abstractas, es decir, que no se refieren a una persona 
o personas en particular, independientemente de que alguien pueda 
sentirse ofendido. 

Sin embargo, la Sala Superior encontró infundado este argumento y 
plenamente justificado el análisis que hizo la Sala Especializada. En su 
tuit del 16 de febrero de 2022, Gabriel Quadri escribió:

Que quede claro. En la Cámara de Diputados de la 65 Legislatura 
no hay paridad entre hombres y mujeres. Habemos 252 hombres y 
248 mujeres, gracias a la ideología Trans y/o a la ideología de género. 
Entran los hombres por la puerta de atrás a desplazar (otra vez) a 
las mujeres… (SUP-REP-252/2022, 42. Captura de pantalla del tuit 
original).

En consideración de la Sala Especializada, si bien en este tuit no se 
mencionó ni iba dirigido expresamente a Salma Luévano, sí pudo iden-
tificarse que la aludió, puesto que es una de las dos diputadas trans en la 
LV Legislatura, lo que califica como hecho notorio, dado que una sim-
ple búsqueda en internet lo evidencia.

La Sala Superior encontró adecuado este razonamiento, que es si-
milar al que sostuvo en el juicio SUP-REP-72/2022, en el que se deci-
dió acerca de las medidas cautelares que la diputada Luévano solicitó 
al ine por presuntos actos de violencia política en razón de género co-
metidos por el diputado Quadri. Aquí, la Sala Superior determinó que 
los tuits afectaban a la diputada Luévano, ya que en otro mensaje el di-
putado Quadri aludió a la “ideología Trans y/o de género” vinculándola 
con la bancada de Morena, a la que pertenece Luévano, en la Cámara de 
Diputados, y “basta que la presunta víctima pueda ser identificable 
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para que los mensajes resulten constitutivos de vpg en su contra” 
(SUP-REP-252/2022, 45).

Atinadamente, desde el punto de vista de quien escribe, la Sala Supe-
rior inmediatamente después refirió que cualquier expresión discrimi-
natoria en contra de un grupo en situación de vulnerabilidad habilita a 
cualquier persona que pertenezca a dicho grupo a acudir a los tribuna-
les. A este punto hace referencia el precedente SUP-JDC-1046/2021 y 
acumulado, “en el que advirtió que los estereotipos discriminatorios 
operan justamente a través de expresiones genéricas, respecto de có-
mo son y cómo deben comportarse las mujeres” (SUP-REP-252/2022, 
45-6), y, por extensión, las mujeres trans. 

Respecto al agravio presentado por Gabriel Quadri en relación con 
que los mensajes de Twitter están protegidos por la inviolabilidad par-
lamentaria, la Sala Superior también ratificó la decisión de la Sala Espe-
cializada en el sentido de que, siguiendo la jurisprudencia de la scjn, no 
están directamente relacionados con sus funciones legislativas. La Sala 
Superior resaltó lo decidido por la Corte en el sentido de que:

el bien jurídico protegido mediante la inviolabilidad parlamentaria es 
la función del Poder Legislativo, por lo que mediante esta figura no 
se protege cualquier opinión emitida por un diputado o por un sena-
dor, sino únicamente cuando lo haga en el desempeño de su función 
parlamentaria, es decir que, al situarse en ese determinado momento, 
el legislador haya acudido a desempeñar una actividad definida en la 
ley como una de sus atribuciones de diputado o de senador. (SUP- 
-REP-252/2022, 49)

Se explicó en la sentencia que, en consideración de la Sala Superior, 
si bien la inviolabilidad parlamentaria es una excepción de plano a las 
restricciones a la libertad de expresión, no es un derecho intrínseco de 
la persona legisladora, sino que busca proteger la función parlamenta-
ria entendida, además, en el estricto sentido de limitarse a los espacios 
y las formas establecidos por la ley para debatir cuestiones directamen-
te relacionadas con la labor legislativa. 

En ese sentido, como lo determinó la Sala Especializada, las expresio-
nes realizadas por el diputado Quadri en la reunión de la Comisión de 
la Cámara de Diputados, y difundido mediante la red social YouTube, 
no pueden considerarse violencia política en razón de género, dado que 
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están amparadas por la inviolabilidad parlamentaria, no así los mensa-
jes de Twitter. 

Nuevamente, la razón no radicó en que hayan sido publicados en 
una red social, pues la Sala Superior consideró que efectivamente es in-
negable la relevancia de Twitter como medio en el que se ejerce el dere-
cho de libertad de expresión.9 Por el contrario, la razón de que los tuits 
del diputado Quadri no estén amparados por la inviolabilidad parla-
mentaria radicó en que no están directamente relacionados con la fun-
ción legislativa, “como tuitear específicamente discursos pronunciados 
dentro del recinto legislativo, difundir documentos públicos relacio-
nados con la función parlamentaria, tales como propuestas de leyes, 
acuerdos, etcétera” (SUP-REP-252/2022, 51).10

Incluso la Sala Superior determinó que los tuits tampoco están pro-
tegidos por el derecho a la libertad de expresión. Gabriel Quadri ar-
gumentó en su impugnación que al ser Salma Luévano una diputada 
federal y, por tanto, una personalidad pública, la tolerancia a juicios va-
lorativos acerca de ella debe ampliarse.11 Sin embargo, del análisis de 
los mensajes publicados, la Sala Superior advirtió que no se refieren a 
las funciones de la diputada como legisladora, sino que constituyen ex-
presiones estigmatizantes y discriminatorias que no están amparadas 
por el derecho a la libertad de expresión, ya que reproducen estereoti-
pos transfóbicos y contribuyen a la naturalización, por otro lado, equi-
vocada, de que estas personas son inferiores, que no tienen derechos 
y, para el caso que ocupa, que no pueden ocupar puestos de represen-
tación popular con legitimación propia.12 En este contexto, la Sala Su-
perior apuntó que

es papel de los tribunales constitucionales desmantelar la narrati-
va discriminadora y mostrar a la ciudadanía por qué los mensajes 

9 En este punto, cita (jurisprudencia 19/2016).
10 Se refieren como precedentes los juicios SUP-RAP-20/2021, SUP-REP-68/2022, SUP- 

-REP-72/2022, SUP-JDC-441/2022, su acumulado y el juicio conexo SUP-JE-53/2022, que se 
destacan por haber determinado la existencia de inviolabilidad parlamentaria respecto a una 
publicación de Facebook de una legisladora. 

11 Con base en la (tesis I.11o.C.164 C (10.a)).
12 En sus mensajes de Twitter, Gabriel Quadri hizo múltiples referencias a que las mujeres trans 

usurpan los espacios de las mujeres, desplazándolas. Esta es una noción claramente equivocada. 
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discriminatorios, estigmatizantes o estereotipados son intolerables 
en un Estado constitucional democrático de Derecho que se funda en el 
principio de igualdad y en el que se debe tutelar la libertad de expre-
sión. En ello juegan un papel fundamental tanto las autoridades que 
conocen de esos casos como las personas que emiten tales expresio-
nes. (SUP-REP-252/2022, 63)

Por otro lado, Gabriel Quadri señaló la incompetencia de la Sala Re-
gional para imponer sanciones, así como la desproporcionalidad de es-
tas, particularmente respecto a su inscripción en el Registro Nacional y 
en el Catálogo de Sujetos Sancionados de la Sala Especializada. La Sala 
Superior consideró infundado este agravio al refrendar la competencia 
de la Sala Especializada en la materia y, de manera relevante, aclaró que 
el objeto del Catálogo no es el de ser un mecanismo sancionador, sino 
“una herramienta para dar transparencia y dotar de máxima publicidad 
a [las determinaciones de la Sala Especializada]” (SUP-REP-252/2022, 
70), y, en cuanto tal, una medida de reparación integral, por su natura-
leza, es distinta a la sanción.

En cuanto a la determinación de que Gabriel Quadri fuera inscrito 
en el Registro Nacional por cuatro años, el recurrente argumentó que 
la Sala Especializada reconoció su incompetencia para graduar la cali-
ficación de la infracción, y aun así estableció el plazo que, conforme a 
los lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 
conservación del Registro Nacional, corresponde a una falta ordinaria.

La Sala Superior le dio la razón al recurrente y consideró propicio 
sentar precedente acerca de quién es la autoridad competente para de-
terminar los plazos por los que se debe inscribir a los infractores en el 
Registro Nacional. En cuanto que se trata, como ya se dijo, de una me-
dida reparatoria y no propiamente de una sanción, la Sala Superior de-
terminó que la Sala Especializada sí es competente para establecer el 
plazo de inscripción.13 

Acorde con los precedentes de la Sala Superior, las autoridades elec-
torales, en estos casos, si bien están impedidas para imponer sanciones, 

13 Más adelante, la Sala Superior aclaró que si bien la Unidad Técnica de lo Contencioso Electo-
ral del Instituto Nacional Electoral también puede establecer el periodo de inscripción, esta 
facultad debe ser excepcional y solo cuando los tribunales electorales no lo establezcan, una 
vez que quede firme su sentencia. 
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y es por ello que deben dar vista a las autoridades competentes, sí tie-
nen competencia para estudiar los hechos y determinar si se acredita 
la infracción conforme a derecho. Es decir, en estos casos la resolución 
del procedimiento sancionador electoral es declarativa de la existencia 
de violencia política en razón de género, elemento que, por otro lado, 
es suficiente para que se inscriba a una persona en el Registro Nacional.

Lo anterior es así, porque —como lo sostuvo esta Sala Superior al 
resolver el expediente SUP-REC-91/2020 y su acumulado— el registro 
de infractores es un mecanismo para cumplir deberes de reparación, 
protección y erradicación de violencia contra la mujer, al dar publi-
cidad a las sentencias firmes que declaren la existencia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, con lo que se cumple 
una función social de reparación integral que facilita la cooperación 
institucional para combatir y erradicar la violencia contra las mujeres. 
(SUP-REP-252/2022, 74)

De hecho, la Sala Superior aclaró que la inscripción en el Registro 
Nacional es independiente de que se produzca o no una sanción, pues-
to que basta únicamente la sentencia firme que declare la existencia de 
violencia política en razón de género. En consecuencia, “la orden de re-
gistro deriva de las facultades declarativas y reparatorias de la autori-
dad electoral” (SUP-REP-252/2022, 75). Por tanto, la Sala Especializada 
sí es competente para ordenar el registro y, por la misma razón, para 
calificar la gravedad de la violencia cometida por personas servidoras 
públicas y determinar cuánto tiempo deben estar inscritas en el Regis-
tro Nacional. Esto, en tanto medida reparadora.

Como se mencionó líneas arriba, la Sala Especializada se declaró in-
competente para graduar la calificación de la infracción, pero, en consi-
deración de la Sala Superior, ella confundió tal situación con su falta de 
competencia para establecer sanciones en casos de violencia política en 
razón de género cometida por personas funcionarias, en los que efecti-
vamente solo debe limitarse a dar vista a las autoridades competentes. 
Y es que la Sala Superior ha determinado que las salas del tepjf son 
competentes para establecer medidas reparatorias (tesis VII/2019), en 
este caso, la inscripción al Registro Nacional por determinado tiempo, 
lo que solo se puede hacer con una calificación previa de la infracción.
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Así, con independencia de que las y los funcionarios públicos se en-
cuentran sujetos al régimen de responsabilidades administrativas pre-
visto en la legislación respectiva, ello en nada afecta las atribuciones 
de la Sala Especializada en la medida en que, tanto el Catálogo como 
el Registro Nacional dependen de que dicho órgano jurisdiccional 
haya tenido por acreditadas infracciones en la materia respectiva, 
sin que tales inscripciones resulten en un mecanismo sancionador, 
pues fueron diseñados como herramientas para dar transparencia y 
dotar de máxima publicidad a sus determinaciones y como medidas de 
reparación, y sin perjuicio de las vistas a los superiores jerárquicos de 
los servidores públicos infractores para efectos sancionadores. (SUP-
-REP-252/2022, 77)

Finalmente, la Sala Superior hace dos aclaraciones importantes: la 
primera, que, en tanto medida reparatoria, la pertinencia de la inscrip-
ción en el Registro Nacional debe analizarse caso por caso por los tri-
bunales electorales, pues, cada vez que se ordene, debe cumplir con su 
naturaleza reparadora. La segunda, que la inscripción en el Registro 
Nacional no implica la pérdida del modo honesto de vivir para efec-
tos electorales.

Sentencia SUP-REC-0440/2022

La relevancia de esta sentencia radica en que contiene los criterios es-
tablecidos por la Sala Superior para determinar el tiempo por el que los 
infractores por violencia política en razón de género deben permane-
cer inscritos en el Registro Nacional. Al respecto, señaló: 

Una vez que la autoridad electoral establece que se cometió dicha 
violencia, califica la conducta e impone la sanción o sanciones atinen-
tes, es necesario que se analicen los siguientes cinco elementos:

1. Considerar la calificación de la conducta, el tipo de sanción impues-
ta y el contexto en que se cometió la conducta que acreditó la vio-
lencia política en razón de género (por ejemplo, si es en el marco 
de un proceso de elección local o federal o de una relación laboral).

2. El tipo o tipos de violencia política de género que se acreditaron y 
sus alcances en la vulneración del derecho político (simbólico, ver-
bal, patrimonial, económico, f ísico, sexual o psicológico), así como 
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si existió sistematicidad en los hechos constitutivos de violencia 
de género o si se trata de hechos específicos o aislados, además de 
considerar el grado de afectación en los derechos políticos de la 
víctima.

3. Considerar la calidad de la persona que cometió dicha violencia, así 
como la de la víctima: si son personas funcionarias, si están postu-
ladas a una candidatura, si son militantes de un partido político, si 
ejercen el periodismo, si existe relación jerárquica (es superior je-
rárquico de la víctima o colega de trabajo), entre otras más.

4. Si existió una intención con o sin dolo para dañar a la víctima en el 
ejercicio de sus derechos políticos. (SUP-REC-0440/2022, 14)

5. Considerar si existe reincidencia por parte de la persona infracto-
ra en cometer violencia política en razón de género.

Un problema estructural requiere  
soluciones estructurales

En el discurso público, se habla de violencia para referirse casi exclusi-
vamente a los daños causados a alguien o a algo por medio de la fuerza 
f ísica ejercida por una o varias personas. Sin embargo, como apun-
ta Slavoj Žižek (2009, 10), este tipo de violencia, a la que denomina 
subjetiva, se refiere solo a la dimensión más visible del fenómeno, pe-
ro socialmente es inseparable de otros dos tipos de violencia a los que 
agrupa como objetiva: la violencia sistémica y la violencia simbólica.

Al respecto, el autor señala que la violencia subjetiva es visible en la 
medida en que parece alterar un nivel cero de violencia, pero las vio-
lencias objetivas son precisamente las que construyen esta ilusión de 
la normalidad no violenta, de ese nivel cero. En ese sentido, las violen-
cias objetivas son el telón de fondo de la violencia subjetiva, y son de 
hecho las que, en perspectiva Žižek, explican lo que de otra manera se-
rían explosiones irracionales de lo que subjetivamente se percibe como 
violencia (Žižek 2009, 10); es decir, la violencia subjetiva no se crea por 
generación espontánea, sino que siempre tiene detrás un componente 
de violencias objetivas exacerbadas.
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Una de las dimensiones de la violencia objetiva es aquella que está 
incrustada en lo que Pierre Bourdieu denomina ideas preconcebidas. 
“Las ‘ideas preconcebidas’ de que habla Flaubert son ideas que todo el 
mundo ha recibido, porque flotan en el ambiente, banales, convencio-
nales, corrientes; por eso el problema de la recepción no se plantea: no 
pueden recibirse porque ya han sido recibidas” (Bourdieu 1996, 39). 

Podría pensarse como un concepto equivalente al de sentido común, 
en la medida en que ambas expresiones se refieren a estructuras de senti-
do sedimentadas socialmente, naturalizadas e interiorizadas. Estas ideas 
preconcebidas constituyen un norte social que condiciona las pautas 
“normales” para establecer relaciones con otras personas y para cons-
truir la propia identidad individual. Como señala Bourdieu, el problema 
de su recepción no se plantea porque, al ser considerados los paráme-
tros normales conforme a los cuales se ordena la sociedad, las personas 
aprenden estas ideas preconcebidas en el proceso de socialización, es-
to es, por medio de la educación tanto familiar como institucionalizada, 
o mediante los discursos que son difundidos y circulan, por ejemplo, en 
los medios de comunicación y la cultura pop.

Cuando se habla de ordenamiento de la sociedad, no se hace refe-
rencia a una dimensión normativa/jurídica, sino a la categorización 
socialmente aceptada de las personas según su orientación de género, 
posición social, etnia, estado de salud, formas de pensar, acciones, entre 
otras. Jacques Rancière se refiere a este fenómeno como orden policial, 
“un orden de los cuerpos que define las divisiones entre los modos del 
hacer, los modos del ser y los modos del decir, que hace que tales cuer-
pos sean asignados por su nombre a tal lugar y a tal tarea; es un orden 
de lo visible y de lo decible que hace que tal actividad sea visible y que 
tal otra no lo sea, que tal palabra sea entendida como perteneciente al 
discurso y tal otra al ruido” (Rancière 2010, 44-5).

Así, en este orden policial, a cada persona o grupo de personas les 
corresponde una posición social en función de la cual se esperan cier-
tas formas de pensar y hacer; incluso se les asigna un valor diferenciado, 
y esto que “se espera” no solo está en buena medida interiorizado en la 
sociedad, sino que, además, es, a la vez, el origen y la reproducción de 
relaciones de poder. Un poder que no se ejerce primigeniamente por 
medio de la violencia f ísica, sino de la violencia simbólica. Nuevamen-
te siguiendo a Pierre Bourdieu, uno de los principales teóricos de la 
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violencia simbólica, esta se refiere a la imposición de significaciones co-
mo legítimas, cuando en realidad son producto de relaciones de poder  
(Bourdieu y Passeron 1996). Para una mejor explicación, vale la pena 
reproducir las palabras del autor:

La violencia simbólica es esa coerción que se instruye por mediación 
de una adhesión que el dominado no puede evitar otorgar al dominan-
te [y, por lo tanto, a la dominación] cuando sólo dispone, para pensarlo 
y pensarse o, mejor aún, para pensar su relación con él, de instrumen-
tos de conocimiento que comparte con él y que, al no ser más que 
la forma incorporada de la estructura de la relación de dominación, 
hacen que ésta se presente como natural; o en otras palabras, cuando 
los esquemas que pone en funcionamiento para percibirse y evaluar-
se, o para percibir y evaluar a los dominantes [alto/bajo, masculino/
femenino, blanco/negro, etcétera], son fruto de la incorporación de 
las clasificaciones, que así quedan naturalizadas, cuyo fruto es su ser 
social […] El efecto de la dominación simbólica [de un sexo, una etnia, 
una cultura, una lengua, etcétera] no se ejerce en la lógica pura de las 
consecuencias cognitivas, sino en la oscuridad de las disposiciones del 
habitus. (Bourdieu citado en Espíndola y Echegoyen 2021, 53)

Un énfasis importante de esta noción de violencia simbólica tiene 
que ver con la naturalización, tanto de dominantes como de domina-
dos; de esas ideas preconcebidas que constituyen el orden policial, es 
decir, de las relaciones de dominación conforme a las cuales se estruc-
tura la sociedad. Siguiendo la clasificación de las violencias propuesta 
por Žižek, se habla de la violencia simbólica como una violencia objeti-
va que, dado este elemento de naturalización, de sedimentación social, 
es invisible y constituye en parte14 el nivel cero de violencia.

14 Debe recordarse que, en la clasificación de Žižek, la violencia objetiva se compone tanto de la 
violencia simbólica como de la violencia sistémica, definida por el autor como “las consecuen-
cias a menudo catastróficas del funcionamiento homogéneo de nuestros sistemas económico 
y político” (Žižek, 2009, 10). Se refiere a las relaciones de dominación que son, a la vez, susten-
to y consecuencia del sistema económico hegemónico, es decir, el capitalismo. La producción 
de plusvalía, en términos de Marx, por medio de la precarización del trabajo, sería un ejemplo 
clásico de esta violencia sistémica. Para los efectos de este trabajo, no se retomarán las discu-
siones que giran en torno a la violencia sistémica, pero es importante recalcar que esta es solo 
una clasificación con fines analíticos. En la realidad, puede observarse empíricamente que la 
violencia simbólica y la violencia sistémica se encuentran íntimamente relacionadas y se pue-
den constituir mutuamente.
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No obstante, en su definición de violencia simbólica, Žižek pone el 
énfasis en cómo esta se actualiza por medio del lenguaje. Como bien 
señala el autor, el lenguaje (y, en un marco más amplio, el debate como 
intercambio de palabras e ideas) se considera un “medio de reconci-
liación y mediación, […] la coexistencia pacífica como lo opuesto a un 
medio violento de confrontación cruda e inmediata” (Žižek 2009, 78). 
Sin embargo, esta noción invisibiliza que la relación entre significante 
y significado no es natural y mucho menos neutral, sino que también 
está inserta en relaciones de dominación. Así, Žižek entiende la violen-
cia simbólica como la “imposición de cierto universo de sentido” (Žižek 
2009, 10), que se da a las palabras, al lenguaje.

Ernesto Laclau y Chantal Mouffe (2011), autores que comparten con 
Žižek este énfasis en el lenguaje, desde una posición posestructuralista 
sostienen (como explicó quien suscribe en otro lugar) que “la relación 
entre significante y significado no es de identidad absoluta, lo que trae 
como consecuencia un flujo de diferencias que sólo es parcialmente de-
tenido por una articulación hegemónica, es decir, por una sutura a lo 
social que fija parcialmente la relación entre significante y significado” 
(Bárcena 2013, 48). Laclau y Mouffe parten de la noción gramsciana de 
hegemonía, que se entiende aquí “como la organización del consenti-
miento: el proceso que construye formas subordinadas de conciencia 
sin recurrir a la violencia o coerción” (Barrett 2004, 266).

Unidos estos elementos, se tiene que un mismo significante (pala-
bra) puede, en principio, tener distintos significados dependiendo del 
contexto espacial, cultural y temporal. Es a lo que se refieren Laclau y 
Mouffe (2011) con flujo de sentido. Cabe la aclaración de que, por sig-
nificado, no se entiende solamente la definición, sino la cadena de ideas 
que están asociadas a esa palabra. Así, por ejemplo, la palabra musul-
mán hoy en Oriente Medio puede referirse a una persona que profesa 
la religión islámica, pero en Occidente, después de 2011, está asociada 
casi indefectiblemente con el terrorismo. 

La polisemia es una característica inherente al lenguaje, pero la vida 
social sería imposible si ese flujo de sentido no estuviera contenido, su-
turado. Esa sutura es parte de lo que Laclau y Mouffe (2011) identifican 
como articulación hegemónica, en la medida en que la relación entre 
significante y significado logre posicionarse y, con posterioridad, incor-
porarse socialmente como un universal y no como una sutura parcial, no 
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neutral, que responde a ciertas visiones, ideologías e intereses, nor-
malmente beneficiando a una parte de la población en detrimento de 
otra, lo que constituye relaciones de dominación. Así, la hegemonía se 
logra imponiendo una visión particular, local, como la única válida en 
todo tiempo y lugar, y, por tanto, como la visión universal. Esta opera-
ción hegemónica constituiría, entonces, violencia simbólica, evidencian-
do que, a pesar de tener énfasis distintos, las dos nociones de violencia 
simbólica que aquí se han planteado son complementarias.

Ahora bien, es importante resaltar que una de las características de 
la violencia simbólica es que, a diferencia de la violencia subjetiva o f í-
sica, no es atribuible a una persona o un grupo de personas en espe-
cífico. Si bien, como se señaló, hay grupos que se benefician de ella en 
detrimento de otros, y esos grupos pueden ser identificables claramente 
(las clases altas vs. las clases bajas, por ejemplo), siguiendo a Bourdieu, 
ambos grupos tienden a reproducir la violencia simbólica, es decir, las 
estructuras de sentido que invisibilizan y legitiman las relaciones de 
dominación que la violencia simbólica articula. En esa reproducción, 
el lenguaje ocupa un lugar clave, desde luego.

Así, la violencia simbólica es origen y consecuencia de que social-
mente haya una tendencia importante a considerar como máximas vá-
lidas y universales expresiones del tipo “los pobres son pobres porque 
quieren”, “los indígenas no son personas de razón”, “el lugar de las mu-
jeres está en la cocina” o “los hombres son líderes natos”. Por otro lado, 
en ese contexto se explica que estar en contra del lenguaje incluyen-
te es una defensa a ultranza de la violencia simbólica, en la medida en 
que, con el primero, se pretende visibilizar las relaciones de domina-
ción y exclusión en razón de género/orientación sexual que se articulan 
en el lenguaje, en las palabras y en las distintas ideas que les dan sen-
tido. Lo que se pone sobre la mesa es que el lenguaje no es neutral en 
ningún contexto y que, por el contrario, esa idea de neutralidad sí tiene 
un efecto legitimador de las relaciones de dominación que le subyacen.
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La dimensión simbólica de la violencia política  
en razón de género y el Registro Nacional

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
(1993) define la violencia contra las mujeres como “todo acto de violen-
cia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento f ísico, sexual o psicológico pa-
ra la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la pri-
vación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada”.

En tanto violencia ejercida hacia las mujeres por el solo hecho de 
serlo, tiene siempre la intención de mantenerlas en una posición subor-
dinada en el contexto del patriarcado como uno de los tres sistemas 
de dominación hegemónicos,15 “poner a las mujeres en su lugar” 
(Castro 2019, 347) en el contexto del orden policial, siguiendo el con-
cepto de Rancière.

Retomando la categorización de la violencia que propone Žižek, se 
diría que la violencia de género implica tanto a la violencia subjetiva co-
mo a las violencias objetivas, aunque normalmente se ha puesto más én-
fasis en la primera. Así, la violencia de género suele ser representada 
en feminicidio, violación, golpes, mutilación genital, etcétera. Incluso, 
en muchos contextos se ha entendido como sinónimo de violencia do-
méstica o violencia sexual.

Sin embargo, los movimientos feministas han logrado posicionar la 
multidimensionalidad de la violencia de género. Un buen ejemplo de 
ello es la lgamvlv, en la que se conceptualizan distintos tipos de vio-
lencia que pueden constituir violencia de género (Castro 2019, 344).

Si bien la violencia simbólica no está conceptualizada como tal en 
la ley, es fácil entender que el “poner a las mujeres en su lugar”, como 
núcleo de la violencia de género, tiene una dimensión simbólica fun-
damental. En principio, ese lugar está determinado por los roles y los 
estereotipos de género, que siguen estando arraigados en la sociedad 
como estructuras de sentido que orientan las relaciones sociales y la 
construcción de la identidad de las personas, a pesar de los esfuerzos 

15 Al patriarcado se suman el capitalismo y el racismo.
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de los movimientos feministas y de la diversidad sexual por desterrar-
los socialmente. Por su parte, la violencia simbólica es el telón de fondo 
de las formas de violencia que se ejercen sobre los cuerpos (feminici-
dio, lesiones o violación) y las mentes (la minusvaloración propia co-
mo forma de violencia psicológica) de las mujeres.

Con esas reflexiones, no se pretende argumentar que la violencia 
simbólica es el quid de la violencia de género, ni siquiera que es la 
más importante. El objetivo es simplemente visibilizarla, puesto que 
se considera que es la forma más común de la violencia de género, pe-
ro por las propias características de la violencia simbólica que ya se 
han apuntado previamente, sus expresiones suelen considerarse co-
mo “normales” y “apolíticas”, y, por lo tanto, no se reportan (Krook y 
Restrepo 2016, 139), además de que hay muchas reticencias a sancio-
narlas, aunque cada vez menos, y la sentencia SUP-REP-252/2022 es 
prueba de ello.

El artículo 20 bis de la lgamvlv señala que la violencia política en 
razón de género

es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga 
por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efec-
tivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio 
a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, fun-
ciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones o las omisiones se basan en elemen-
tos de género cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer, 
le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado 
en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia recono-
cidos en esta ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales, por superiores jerárquicos o colegas de trabajo; personas di-
rigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
o representantes de estos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares.
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Por su parte, el artículo 20 ter señala algunas formas como puede ex-
presarse la violencia política en razón de género. Para los fines de esta 
contribución, es importante retomar las siguientes fracciones: 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calum-
nie, degrade o descalifique a una candidata basándose en estereotipos 
de género que reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o 
discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones polí-
ticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado 
de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos.

Como se desprende de las fracciones normativas citadas, y de la ade-
cuada interpretación que ha realizado el tepjf, la violencia política en 
razón de género se puede dar tanto en el proceso electoral como fue-
ra de este. De hecho, Mona Lena Krook y Juliana Restrepo distinguen 
la violencia contra las mujeres en elecciones de la violencia contra las 
mujeres en la política, para evidenciar que la violencia de género tam-
bién se puede producir contra ellas en el ejercicio de un cargo público. 
Las autoras recalcan que la crítica y el escrutinio del desempeño o de 
las ideas de una candidata o de una funcionaria electa son indispensa-
bles en el contexto de una democracia, en la que, además, la libertad 
de expresión es un elemento fundamental; sin embargo, esas críticas se 
pueden convertir en violencia de género cuando no se basan en las ac-
ciones o el debate de las ideas, sino en estereotipos de género (Krook y 
Restrepo 2016, 139). “Estas acciones tienen un profundo impacto pues-
to que no están dirigidas contra una sola mujer sino que también tie-
nen el propósito de intimidar a otras mujeres políticas, disuadir a otras 
mujeres que puedan considerar una carrera política y, peor aún, comu-
nicar a la sociedad en general que las mujeres no deberían participar” 
(Krook y Restrepo Sanín 2016, 139).

Un claro ejemplo de lo anterior se encuentra en las mantas apare-
cidas en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en 2015, durante el proceso 
electoral local. La nota periodística señalaba: “Aparecen mantas con las 
frases ‘las mujeres como las escopetas, cargadas y en el rincón’ y ‘La pa-
nocha en las coyotas, No en el Palacio’. Estos mensajes aparecieron cer-
ca de algunos espectaculares de la candidata del pri; Claudia Pavlovich 
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Arellano. En ellas se sugiere que Sonora no quiere una mujer goberna-
dora (30 abril 2015)”. (Borde Político 2021, 58) 

Como ya se señalaba previamente, si bien cada vez, como sociedad, 
se tiene más conciencia de que este tipo de expresiones no son adecua-
das, para una buena parte de la población son verdaderas y válidas, y 
para la mayoría definitivamente no constituyen violencia; si acaso son 
expresiones de mal gusto. Sin embargo, como se ha venido apuntan-
do, es un ejemplo claro de la dimensión simbólica de la violencia polí-
tica en razón de género.

Ahora bien, la Sala Superior, a lo largo de la doctrina jurisprudencial 
que ha ido desarrollando en torno a dicha violencia, ha reconocido la 
existencia de esta dimensión simbólica. En primer lugar, está la juris-
prudencia 21/2018, de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 
ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO, 
la cual señala que, para resolver acerca de la existencia de violencia de 
género, las autoridades competentes deben analizar si el acto o la omi-
sión es de tipo simbólico, entre otras dimensiones y otros elementos a 
considerar. Por su parte, en la sentencia dictada en el expediente SUP-
-REP-87/2018, la Sala Superior señaló:

es de tener en cuenta la llamada violencia simbólica, que no debe 
entenderse como otro tipo de violencia como la f ísica, psicológica o 
económica, sino como un continuo de actitudes, gestos, patrones de 
conductas y subordinación, tanto de género como de clase o raza; de 
forma que ese simbolismo es la base que sostiene el maltrato y lo per-
petúa, al estar presente en todas las formas de violencia y garantizar 
que sean efectivas. (SUP-REP-87/2018, 25)

De hecho, para explicar el concepto recurrió, entre otros autores, a 
Pierre Bourdieu. Añadió igualmente un apunte que parece importante:

De acuerdo con la referida literatura especializada, los medios de co-
municación son extraordinarios aliados de la violencia simbólica, al 
reforzar el proceso de socialización de género, fortaleciendo el mismo 
tipo de valores y paisajes sociales, a través del contenido de noticias, 
programas de ficción o de entretenimiento, que reproducen aquellos 
papeles que, supuestamente, la sociedad espera de hombres y mujeres, 
en cuanto a formas de comportamiento deseadas y valoradas, y, a la 
vez, condena las rechazadas. (SUP-REP-87/2018, 26-7)
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Respecto al caso SUP-REP-252/2022, llama la atención que la Sa-
la Superior no se refirió explícitamente a la dimensión simbólica de la 
violencia de género ejercida por Gabriel Quadri en sus publicaciones 
de Twitter, aunque sí calificó dicha violencia en atención al uso de es-
tereotipos de género y lenguaje transfóbico, y a su función social de 
mantener relaciones de dominación. Sin embargo, si se afirmó que la 
sentencia en sí misma puede ser una medida reparatoria de la violencia 
política en razón de género; se consideró que el marco teórico-concep-
tual de la violencia simbólica puede abonar a ese elemento pedagógi-
co al que aspiran las resoluciones judiciales, puesto que se habla de 
una violencia que se produce en el ámbito de lo inmaterial, de las ideas 
preconcebidas, del sentido común y, por tanto, lejos de lo que común-
mente se entiende por violencia. En ese contexto, las explicaciones de-
talladas no serán redundantes hasta que se haya logrado subvertir esa 
violencia simbólica, en este caso, en contra de las mujeres y las perso-
nas de la diversidad sexual. 

Esta aproximación también abona al argumento de por qué el dis-
curso transfóbico, en lo particular, y basado en estereotipos, en lo ge-
neral, no puede estar protegido por la libertad de expresión, ni siquiera 
por la inviolabilidad parlamentaria, puesto que, en tanto forma de vio-
lencia, debe estar excluido de la dinámica democrática. 

Incluso en ese contexto no es descabellado afirmar que la violencia 
política en razón de género está atravesada por la violencia simbólica 
en el momento en que la articulación hegemónica de su significado la 
asocia con lo que se ha denominado ideología de género, identificada, a 
la vez, en muchos casos con ideas que se consideran equivocadas, por-
que supuestamente pretenden romper con las buenas costumbres de 
la sociedad. Este es un buen ejemplo de cómo la sutura del significante 
violencia política en razón de género con sus significados pretende rela-
tivizar las discusiones que con dicha expresión se ponen sobre la mesa 
y, con ello, menguar su potencial explicativo de las formas invisibiliza-
das de la violencia, como lo es la simbólica. Frente a esa realidad, se in-
siste, las explicaciones detalladas nunca serán redundantes.

Con base en las consideraciones hasta aquí expuestas, se afirma que 
la interpretación que hace la Sala Superior del Registro Nacional como 
una medida de reparación es adecuada en cuanto que principalmente 
opera también en el plano de lo simbólico. En el mismo sentido, reforzar 
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la posición de la Sala Regional Especializada para calificar la violencia 
de género y dictar medidas reparatorias son un camino adecuado pa-
ra revertir la dimensión simbólica de dicha violencia. Incluso, y quizá 
principalmente, acotar la inviolabilidad parlamentaria al ejercicio de las 
funciones legislativas cuando los discursos expresados reproducen este-
reotipos o entran en la categoría de discursos de odio son un importan-
te paso para la erradicación de la violencia en la sociedad.

Finalmente, respecto a la decisión tomada en el expediente SUP- 
-REC-0440/2022, si bien es un paso importante establecer elementos 
conforme a los cuales se pueda determinar el tiempo en que deben es-
tar inscritas las personas infractoras por haber ejercido violencia polí-
tica en razón de género, la aplicación que hizo la Sala Superior de esta 
metodología al caso concreto resuelto relativiza la dimensión simbólica 
de dicha violencia, en la medida en que los actos consistieron en expre-
siones vertidas por el infractor en dos entrevistas publicadas en me-
dios de comunicación con poco alcance, y que asume que no tuvieron 
consecuencias importantes, dado que la persona en contra de la cual se 
dirigieron las expresiones constitutivas de violencia de género incluso 
ganó la elección, pero ¿es este un elemento definitorio para considerar 
los efectos que pudo haber tenido en la candidata?

Sin duda, es positivo que la valoración del tiempo que deben per-
manecer las personas infractoras en el Registro Nacional sea casuística, 
pero tanto en este rubro como en lo que respecta a la calificación de la 
violencia política en razón de género se requiere una reflexividad crítica 
constante por parte de las personas juzgadoras que, en estos casos, tie-
nen que revisar sus propias ideas preconcebidas para poder identificar y 
reparar la dimensión simbólica de dicha violencia.

Conclusiones

En esta contribución se revisaron las sentencias dictadas por la Sala Su-
perior en los casos SUP-REP-252/2022 y SUP-REC-0440/2022, ambos 
referidos a aspectos relevantes acerca de la calificación de la violencia 
política en razón de género, particularmente en su dimensión simbóli-
ca, así como a la determinación de la naturaleza del Registro Nacional, 
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de las autoridades competentes para ordenar la inscripción de las per-
sonas infractoras y de la metodología que debe emplearse para deter-
minar el tiempo por el cual deben estar inscritas.

En ese contexto, se planteó un análisis a partir de la revisión de con-
ceptos de violencia simbólica desde la filosof ía posestructuralista y la 
sociología de Pierre Bourdieu. Se considera que la fundamentación y 
la motivación que expone la Sala Superior, particularmente en el caso 
SUP-REP-252/2022, son adecuadas y, por ello, se exponen en extenso. 
Pero el caso parece de la mayor relevancia, justamente porque lo que 
se está juzgando son actos constitutivos de violencia de género en su 
dimensión simbólica, sin duda, los más dif íciles de resolver, dado que, 
por su propia naturaleza, la violencia simbólica se encuentra normali-
zada socialmente.

En lo particular, se considera un aporte importante de la Sala Supe-
rior, por una parte, sostener las restricciones a la libertad de expresión 
y a la inviolabilidad parlamentaria cuando se trata de discursos discri-
minatorios que reproducen estereotipos, dado que, desde la perspec-
tiva que aquí se plantea, representan formas de violencia simbólica 
que produce y reproduce relaciones de dominación y que debe que-
dar excluida del debate democrático; por otra parte, entender al Regis-
tro Nacional como una medida de reparación parece particularmente 
adecuado para atacar la dimensión simbólica de la violencia de géne-
ro, dado que el Registro es en sí mismo una medida que opera en el 
plano de lo simbólico. 

En ese sentido, la Sala Superior y el resto de las autoridades compe-
tentes en el tema deben continuar reforzando sus estrategias de comu-
nicación respecto a cómo existen violencias que no se ven, pero que 
tienen efectos absolutamente reales. Incluso ir un paso más allá y ex-
plicar cómo estas formas objetivas de la violencia son el telón de fon-
do de la violencia f ísica.

Finalmente, se reitera que el objetivo de esta contribución no es 
afirmar que la dimensión simbólica de la violencia política en razón de 
género es la única o siquiera la más importante, sino simplemente con-
tribuir a visibilizarla, a reflexionar acerca de ella porque, para erradi-
carla, primero tenemos que ser conscientes de su existencia.
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Requisitos de elegibilidad y violencia política de 
género (SUP-REC-405/2021, SUP-REC-406/2021 y 

SUP-REC-407/2021 acumulados)

Rosa María Mirón Lince

Introducción

Las sentencias aquí consideradas ponen sobre la mesa uno de los te-
mas más relevantes de la vida política democrática en México. Se tra-
ta de la violencia política en razón de género, un fenómeno cotidiano 
que se ha agravado en la medida en que la participación política de las 
mujeres ha ido aumentando.

Hoy día, las mujeres tienen más opciones y oportunidades de con-
tender por y ocupar espacios de toma de decisión, y su presencia en 
los distintos ámbitos públicos crece. Sin embargo, el costo ha sido ex-
tremadamente elevado, pues entremezcladas con esas oportunidades 
perviven costumbres y prácticas patriarcales, arraigadas y rancias, que 
buscan mediante los más disímbolos mecanismos y estrategias compli-
car y hasta impedir un desarrollo con igualdad sustantiva.

El involucramiento y la participación igualitarios de la mitad feme-
nina de la población deberían ser vistos como procesos naturales de 
funcionamiento y avance social, pero, al contrario, en el país se vive en 
condiciones cuyas alertas de género y los feminicidios son cotidianos y 
constituyen signos alarmantes de la grave situación de violencia impe-
rante en contra de las mujeres. De esa manera, así como se han abierto 
posibilidades para ellas, también crecieron dramáticamente las ame-
nazas, los riesgos y las violencias en su contra, a fin de impedirles el li-
bre ejercicio de sus derechos.
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Estos comportamientos de ninguna manera pueden ser normaliza-
dos, sino deben ser siempre combatidos desde los más diversos fren-
tes. Así, mientras el avance en materia de paridad en la esfera pública 
trajo consigo el incremento de la violencia política contra las muje-
res en razón de género, se ha ido construyendo un andamiaje norma-
tivo específico para regular ese tipo de conductas. Los adelantos son 
relevantes, pero ciertamente aún existe mucho trecho por recorrer, 
tanto con la implementación de normas como con el abatimiento del 
desconocimiento por parte de la ciudadanía respecto de los derechos  
político-electorales de las mujeres.

El ámbito electoral ha sido un espacio que ha reaccionado de mane-
ra muy positiva y expedita a la incorporación igualitaria de las mujeres. 
Es así como, por medio de la determinación de hacer múltiples reformas 
electorales, la publicación de lineamientos y la aprobación de criterios y 
sentencias, paulatinamente se ha ido avanzando en la conquista de más 
y más justos espacios para ellas.

En este contexto se ubica la relevancia de las sentencias acumula-
das (a las que en adelante se hará referencia como la sentencia) que se 
analizan, pues esta decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf) involucra asuntos sustantivos para el fortale-
cimiento de un sistema democrático que se refieren, por un lado, a la 
lucha por el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres 
y, por el otro, al derecho ciudadano a contender para ocupar un pues-
to de elección popular.

El asunto en cuestión involucra el caso específico de un candidato 
a presidente municipal en Kanasín, Yucatán, quien buscaba la reelec-
ción a pesar de haber sido previamente acusado y sentenciado por ejer-
cer violencia política en razón de género en contra de una síndica. El 
proceso que resuelve esta sentencia inició con un acuerdo del Conse-
jo Municipal Electoral del instituto electoral local que otorgó el regis-
tro solicitado, el cual fue impugnado ante el tribunal local y zanjado en 
sentido contrario, para posteriormente ser recurrido ante la Sala Re-
gional Xalapa, que modificó la resolución del tribunal y ordenó proce-
der con el registro. 

Esta decisión se controvirtió ante la Sala Superior del tepjf, la cual 
confirmó el acuerdo original del Consejo Municipal Electoral de Ka-
nasín, Yucatán, en el sentido de otorgar el registro como candidato a la 
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presidencia municipal a una persona previamente sentenciada por ha-
ber ejercido violencia política en razón de género.

El expediente involucra valores y principios fundamentales para el 
funcionamiento de cualquier sistema democrático. En el presente tex-
to se exponen y se analizan las posturas sostenidas por las partes invo-
lucradas, así como las decisiones de las autoridades electorales, con la 
intención de destacar la importancia que tienen estos ejercicios como 
parte de un proyecto de consolidación de la vida democrática en el país.

Este trabajo privilegia el abordaje del tema de la violencia política 
en razón de género sobre los requisitos de elegibilidad de la ciudada-
nía, de tal manera que se estructura de la siguiente forma.

Con el propósito de ubicar la lucha feminista en favor de sus dere-
chos humanos, en particular sus derechos políticos, se comienza con 
un recorrido por los antecedentes y se mencionan algunos de los avan-
ces paulatinos pero consistentes en esa ruta, así como los logros alcan-
zados hasta el momento. El documento incorpora una breve síntesis 
de la sentencia y sus antecedentes, con lo cual se destacan los puntos 
más relevantes de esta y también ciertas contribuciones concretas. A 
partir de una perspectiva histórica incluida en el primer apartado, pos-
teriormente se desarrolla una reflexión acerca de la sentencia, así como 
algunos de los principales problemas que, en una opinión personal, 
contiene. Esto permite exponer las dificultades inherentes al caso, de-
rivadas del marco normativo aplicable, pero también se consideran las 
modificaciones constitucionales recién aprobadas que hoy harían po-
sible imprimirle a la sentencia un sentido mucho más feminista del que 
pudo tener con las herramientas previamente existentes. Por último, el 
texto termina describiendo los resultados principales y los puntos fuer-
tes y negativos de la sentencia en cuestión.

Antecedentes

Desde las primeras protestas sufragistas hasta los logros más recientes, 
las luchas feministas han ido sumando relevantes victorias que, acu-
muladas en el tiempo, hoy permiten a las mujeres vivir una vida mejor 
y más digna. Sin embargo, falta mucho para poder sentirse satisfechas. 



230

Requisitos de elegibilidad y violencia política de género...

Basta con recordar que la gravedad de la desigualdad en torno a su par-
ticipación política es innegable, como lo evidencia el Índice Global de 
Brecha de Género 2023 (wef, 2023), el cual advierte que, de seguir el 
ritmo actual, esa distancia quedará zanjada hasta el año 2154.

El debate internacional y la adopción de mecanismos y acciones afir-
mativas permiten mapear la ruta de avance que se ha intensificado en 
los años recientes. En particular, en el caso de América Latina, prácti-
camente todos los países han adoptado medidas en ese sentido. Desde 
que se empezaron a incorporar las cuotas de género, se ha posicionado 
como la región del mundo con mayores avances respecto a la paridad 
de género en lo que se refiere a la representación legislativa. En térmi-
nos sustantivos, esas cuotas de género permitieron la presencia de más 
legisladoras, al tiempo que posibilitaron la alteración de la agenda par-
lamentaria en favor de las mujeres.

El propósito esencial de la lucha feminista es lograr que, en su ciu-
dadanía, las mujeres sean consideradas en igualdad de condiciones que 
los hombres, con lo cual esa batalla se ha convertido en el eje articulador 
de la vida democrática en el país. En efecto, la reivindicación de los de-
rechos políticos de la mujer ha permeado su comportamiento político 
y su incidencia en el adelantamiento de la agenda de género.

En México, las batallas iniciales de las mujeres organizadas pueden 
ubicarse durante las primeras décadas del siglo xx y los logros inaugu-
rales para el avance de las mujeres se dieron en materia electoral. Fue 
en 1947 cuando se consiguió que en la Constitución mexicana figurara 
su derecho a votar y ser votadas en encargos municipales, y en 1953 se 
les reconoció participar en todos los cargos de elección popular.

En la década de 1990 surgieron importantes detonadores que die-
ron viabilidad a las transformaciones más recientes. En ese tenor, en 
1993 se modificó el artículo 175 del entonces Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) para que los partidos 
políticos promovieran una mayor participación de las mujeres, al pos-
tularlas a cargos de elección popular.

Ese cambio germinal, si bien limitado, sirvió de punta de lanza pa-
ra iniciar una espiral de transformaciones esenciales promovidas por 
el enorme trabajo de gran cantidad de mujeres mexicanas que con-
taron con el apoyo de organismos internacionales y fueron respalda-
das por los compromisos establecidos en la Declaración de Beijing 
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(onu-Mujeres, 2015). Así, en 1996 se logró la aprobación de una nue-
va modificación a la legislación electoral para recomendar a los parti-
dos postular, en sus candidaturas a diputaciones y senadurías, 70 % de 
personas del mismo sexo como máximo, instándolos a buscar la pari-
dad. Ciertamente no existía una sanción por el incumplimiento, por lo 
que los mandatos legales más bien parecieron sugerencias a los insti-
tutos políticos y sus efectos fueron pobres. No obstante, el rumbo es-
taba marcado y el mejoramiento fue irreversible.

El tema siguió vigente y, en 2002, el artículo 175 del Cofipe fue re-
formado de nuevo para establecer, ahora sí, la obligación de los parti-
dos de cumplir con 70 % máximo de representación de un sexo para 
las candidaturas propietarias en las senadurías y diputaciones, así co-
mo la segmentación por bloques de tres en las circunscripciones de re-
presentación proporcional. El establecimiento de la obligatoriedad de 
estas medidas afirmativas trajo efectos positivos, aunque no todos los 
deseables, pues en ese tiempo los institutos políticos pudieron eludir el 
cumplimiento de la cuota de género apelando a la realización de proce-
sos democráticos para la selección interna de sus candidaturas. Enton-
ces, como ahora, los avances fueron regateados por algunos miembros 
de los institutos políticos o sectores con intereses diversos.

En cualquier caso, los cambios continuaron y, en 2008, se modificó 
el artículo 219 del Cofipe para elevar la cuota a un porcentaje de 60-40 
de candidaturas por cada sexo, aunque todavía solo aplicable a las de 
representación proporcional, para dejar a los partidos en total libertad 
respecto a definir aquellas de mayoría relativa.

Con el propósito de frenar o limitar los avances en la materia, en 
2009 se presentó el caso conocido como las juanitas. Con decisiones 
que buscaron abiertamente burlar la ley, durante el proceso electoral 
de aquel año varios partidos decidieron postular candidatas propieta-
rias para formalmente cumplir con la norma, pero incluyeron hombres 
en las suplencias, a fin de que, una vez ganada la elección, ellas renun-
ciaran y cedieran sus espacios a ellos.

Ciertamente, la deshonesta actitud de los políticos involucrados y la 
desafiante decisión de sus partidos contaban con un fundamento jurí-
dico, pero no resistían la congruencia en términos éticos y morales. La 
intención evidente de la norma era ampliar la presencia femenina en 
las legislaturas y eso incomodaba a los institutos políticos. No obstante, 
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ante una ley limitada y con poca voluntad política de los partidos, la Sa-
la Superior, mediante sentencia, hizo posible no solamente visibilizar 
los incumplimientos de los institutos políticos, sino orientar la inter-
pretación jurídica a favor de la causa femenina (SUP-JDC-12624/2011).

En efecto, la Sala Superior del tepjf ordenó una serie de acciones 
que buscaron desalentar el incumplimiento de la norma por parte de 
los partidos. Los magistrados a cargo aprobaron una sanción para aque-
llos institutos políticos y coaliciones que no cumplieran con la cuota 
electoral. Se les impuso nombrar al menos 120 fórmulas de candidatu-
ras propietarias y suplentes de un mismo sexo para diputaciones y 26 
para senadurías; también se estableció como sanción, por el incumpli-
miento, la negativa del registro del resto de sus candidaturas. El resul-
tado positivo se constató en un incremento sustantivo de la presencia 
femenina en las legislaturas inauguradas en 2012 en la Cámara de Di-
putados (37 %) y en el Senado (35 %).

El siguiente logro fue en 2014 con la incorporación del principio de 
paridad de género al artículo 41 constitucional, con lo cual se agregó 
esta exigencia en las candidaturas de legisladores por ambos principios 
a las cámaras de Diputados y Senadurías. Esas novedades normativas 
impactaron la Ley General de Procedimientos e Instituciones Electo-
rales y la Ley General de Partidos Políticos, que fueron aplicadas por 
primera vez durante el proceso electoral 2014-2015 e impusieron cri-
terios horizontales tendentes a asegurar la paridad en el registro de las 
candidaturas, así como también criterios verticales, a fin de promover 
la postulación femenina para los cargos de elección popular. En con-
secuencia, desde entonces los partidos con registro nacional tienen la 
obligación de considerar en sus estatutos la paridad y la participación 
política de las mujeres, al tiempo que deben destinar un presupuesto 
mínimo de 3 % de su financiamiento público para la formación de li-
derazgos femeninos.

De ese modo, la imposición del principio de paridad buscó acabar 
con la desigualdad y la discriminación de las mujeres, en tanto gru-
po históricamente subordinado y excluido de la vida pública. Efecti-
vamente, la acumulación de ajustes normativos produjo el incremento 
de su participación política; los adelantos fueron muy relevantes. La 
aplicación de las diversas legislaciones y acciones en materia de dere-
chos político-electorales de las mujeres, así como el cumplimiento de 
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la paridad, sentó en México un precedente fundamental que redundó 
en el incremento de candidatas electas desde entonces tanto en el Con-
greso federal como en los congresos locales y en los ayuntamientos.

Sin embargo, el piso siguió disparejo. La vigencia del sistema patriar-
cal evidenció la violencia política en razón de género, al posicionarla 
cada vez con más fuerza en la agenda pública. De esa manera, ahora re-
sultaba urgente la necesidad de visibilizar la violencia en razón de gé-
nero y, a partir de ahí, promover una serie de cambios virtuosos.

En 2015 se modificó la fracción III del artículo 2 constitucional pa-
ra incorporar lo siguiente: “En ningún caso las prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas 
en la elección de sus autoridades municipales”. En 2016, con el propó-
sito de identificar los elementos y las situaciones de violencia políti-
ca, los derechos de las víctimas y las instituciones competentes para 
brindar atención, el Tribunal Electoral, el Instituto Nacional Electoral 
(ine), la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electo-
rales (Fepade) y el Instituto Nacional para las Mujeres (Inmujeres) ela-
boraron y publicaron el Protocolo para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres.

Ante la falta de legislación específica respecto al tema, el Protoco-
lo se convirtió en una herramienta vital, pues su base teórica fue la re-
comendación general número 19 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Contra la Mujer (cedaw, 1992), la cual identifica la vio-
lencia contra las mujeres como una forma de discriminación que impi-
de el goce de derechos y libertades.

La segunda versión del Protocolo se elaboró en 2017 a partir de tres 
referentes sustantivos: la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia 
Política contra las Mujeres de la oea-cim (2016); la recomendación ge-
neral número 35 de la cedaw (2017) y la Jurisprudencia 48/2016 del 
tepjf (2016). Se definió la violencia política en razón de género como 
“todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servi-
dores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un im-
pacto diferenciado en ellas, les afecta desproporcionadamente, con el 
objeto de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, in-
cluyendo el ejercicio del cargo. La violencia política contra las mujeres 
puede incluir entre otras, violencia f ísica, psicológica, simbólica, se-
xual, patrimonial, económica o feminicidio” (ine, 2017).
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El Protocolo se utilizó en las elecciones de 2018 y sus limitaciones 
quedaron evidenciadas debido a que sus supuestos fueron considerados 
como recomendaciones y no como obligaciones por las personas encar-
gadas de instrumentarlas. De nueva cuenta se estaba ante la existencia 
de instrumentos y mecanismos que permitieran consolidar los avances 
normativos, pero que fueron sujetos de interpretación por parte de 
las personas juzgadoras. En todo caso, su valor y su pertinencia, vista la 
experiencia, se encuentran en la luz que arrojaron sobre la viabilidad de 
ciertas estrategias y rutas que más adelante puedan asentarse en el mar-
co jurídico.

En 2019 se aprobó la reforma constitucional conocida como pari-
dad en todo, la cual estableció el principio de paridad de género en los 
puestos de poder y de toma de decisiones en todas las esferas de la vi-
da política, económica y social. Dicha reforma implicó modificaciones 
a los artículos 35 y 41 constitucionales, a fin de asentar el principio de 
paridad de género como un derecho de la ciudadanía para las postula-
ciones a todos los cargos de elección popular, sin ninguna excepción. 
Así, lo que se mandató fue asignar a las mujeres al menos la mitad de 
los cargos de decisión en los tres ámbitos de gobierno (federal, estatal 
y municipal) y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), así 
como en las comunidades y los pueblos indígenas, los organismos au-
tónomos y los partidos políticos.

El ejercicio de estos derechos, sin embargo, se complica ante la cons-
tante violencia que las mujeres sufren al participar en el espacio pú-
blico. La violencia política en razón de género se ha convertido en el 
principal obstáculo para el ejercicio de sus derechos político-electora-
les. En consecuencia, en 2020 se aprobaron reformas a diversos orde-
namientos jurídicos en esa materia, cuyo objetivo central fue garantizar 
su participación en política sin violencia; esto es, garantizar el acceso a 
una vida libre de violencia durante los procesos electorales, el desem-
peño de los cargos y todo tipo de participación en el ámbito político.

La reforma de 2020 fue de gran calado e impactó diversas dispo-
siciones en ocho ordenamientos legales (seis leyes generales y dos 
federales)1 en materia de violencia política contra las mujeres en razón 

1 Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales; Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
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de género. La aprobación de dicha reforma logró vencer grandes obs-
táculos, contó con importantes recomendaciones internacionales realiza-
das al Estado mexicano en la materia y estuvo antecedida por iniciativas 
presentadas por legisladoras, que consideraron numerosos casos de 
mujeres violentadas en la política. 

Con todo este bagaje, la reforma definió el concepto de violen-
cia política en razón de género e identificó las conductas de ese ti-
po de violencia, así como las instancias competentes para su atención 
y las sanciones para quienes la ejerzan. De esa manera, quedaron es-
tablecidas las medidas de protección y reparación; las sanciones y las 
agravantes, y las obligaciones de las autoridades para atender, prevenir  
y sancionar en materia de violencia política de género, incluyendo a los 
partidos políticos y su deber de garantizar mecanismos internos para 
su atención.

El establecimiento de ese andamiaje normativo corresponde a una 
visión integral de la violencia que identifica temas y acciones concre-
tos, que permite a las distintas autoridades interpretar, aplicar y hacer 
valer los cambios legales con el propósito de garantizar que el Estado 
mexicano privilegie el interés de las mujeres e incida en la ruptura del 
pacto patriarcal para así dar cumplimiento a una igualdad sustantiva 
que minimice los fenómenos de desigualdad, discriminación y violen-
cia, que hoy siguen limitando el respeto y el ejercicio de los derechos 
humanos, electorales y políticos de las mujeres.

Las reformas legales fueron acompañadas de otros recursos, sin los 
cuales hubiera sido imposible avanzar hacia la meta. En efecto, el ine 
aprobó los Lineamientos para Prevenir, Atender, Reparar y Erradicar la 
Violencia Política contra las Mujeres al interior de los Partidos Políti-
cos. Se exigió ahí a las personas aspirantes a una candidatura firmar for-
matos en los que reconocían no tener antecedentes de violencia contra 
las mujeres; esto es, no ser violentadoras por cuestiones de género, por 
cuestiones sexuales ni tampoco deudoras alimentarias morosas. Así, se 
estableció lo que se conoce como la declaración 3 de 3 contra la violen-
cia, como requisito de elegibilidad para personas candidatas, y se creó 

Materia Electoral; Ley General de Partidos Políticos; Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales; Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género, con el propósito fun-
damental de evitar que las personas condenadas por actos de violencia 
de género fueran postuladas para ocupar un cargo de elección popular 
(SUP-REC-531/2018) (SUP-REC-91/2020).

De ese modo, se pretendía que ningún violentador o deudor ali-
mentario pudiera acceder a cargos de elección; sin embargo, la instru-
mentación de la reforma evidenció que quedaban varios problemas 
por resolver. La Sala Superior ya había establecido, como medida re-
paratoria sancionadora, tener por desvirtuada la presunción de modo 
honesto de vida en aquellos casos en los que se hubiera cometido vio-
lencia de género durante el ejercicio del cargo (SUP-REC-531/2018). 
En congruencia, la Sala determinó la creación de registros en los que 
se inscribieran ciudadanos y ciudadanas que tuvieran sentencias en su 
contra por violencia política en razón de género (SUP-REC-91/2020). 

Esos registros constituyen una medida de reparación integral que 
busca que las autoridades electorales puedan verificar si alguien ha sido 
sancionado por haber cometido actos con ese tipo de violencia. La Sa-
la Superior estableció también la necesidad de especificar la temporali-
dad de los registros de los infractores en función de la gravedad del acto, 
y aclaró que ese documento solo tendría efectos de publicidad (SUP- 
-REC-91/2020). De igual modo, en relación con la declaración 3 de 3, la 
Sala Superior reiteró que, al momento de registrar una candidatura,  
la autoridad administrativa electoral debía verificar si la persona so-
licitante se encontraba inscrita en el Registro Nacional de Personas  
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Ra-
zón de Género. De ser el caso, la negativa automática no procedería, sino 
que sería necesario valorar el contexto particular conforme a los hechos 
probados y sancionados.

En ese contexto, en mayo de 2023 se aprobaron las reformas a los 
artículos 38 y 102 de la Constitución mediante los cuales se continúa 
el combate a la violencia política en razón de género, con lo que se im-
pactan los requisitos de elegibilidad para contender por un cargo de 
elección popular. Tales modificaciones constitucionales, que han sido 
conocidas como la ley 3 de 3, obligan a los partidos a modificar sus do-
cumentos básicos para garantizar que los perfiles que ellos presenten 
en sus candidaturas no hayan sido sancionados por violencia política 
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en razón de género, pues la reforma establece que quien tenga senten-
cia firme por cometer ese tipo no podrá ser registrado en una candida-
tura. Y ya no se trata de una declaración bajo protesta de decir verdad 
como antaño, sino de un mandato constitucional de observancia obli-
gatoria. La así llamada ley 3 de 3 contra la violencia hacia las mujeres 
constituye un gran avance en el camino para terminar con la posibili-
dad de que los agresores, los acosadores y los deudores de pensión ali-
mentaria puedan acceder a un cargo público.

Relevancia de la sentencia

Es cierto que, en política, tanto hombres como mujeres experimen-
tan violencia; sin embargo, también es sabido que esta les afecta más a 
ellas, porque los actos violentos en su contra involucran su condición 
de mujer e incluyen las amenazas sexistas, el acoso y la violencia se-
xual e incluso la muerte. El objetivo detrás de la violencia política con-
tra las mujeres es subordinar su participación política para así preservar 
el predominio masculino en condiciones de desigualdad, dependencia, 
exclusión y vulnerabilidad.

Las mujeres que participan en el espacio político enfrentan condi-
ciones graves de discriminación. De forma constante encaran dificul-
tades para acceder a los cargos, porque la masculinización de la vida 
política hace que las reglas institucionales de competencia y participa-
ción no sean iguales para ellas y ellos. Históricamente, el poder polí-
tico ha sido caracterizado como una representación masculina y, por 
tanto, el ejercicio de la política ha tendido a verse como un espacio de 
los hombres. Esa concepción necesariamente ha impactado el entor-
no cultural, familiar y comunitario, así como el ambiente en los parti-
dos políticos y en el ejercicio de las funciones en los distintos ámbitos 
de gobierno (Barrera, 2004).

En esas circunstancias, las mujeres están expuestas a sufrir violen-
cia durante y después de los procesos electorales, en el ejercicio de un 
cargo público, y también es posible que continúe una vez que este haya 
terminado. Ello, porque el fondo detrás de estas actitudes y acciones es 
impedir que ejerzan plenamente sus derechos humanos, al tiempo que 
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se lanza una amenaza al conjunto de mujeres al considerárseles impos-
toras en el ejercicio del poder (Krook, 2017, Alanis, 2020).

Las reformas legales y constitucionales realizadas en México en los 
últimos años abren una brecha en la ruta de proteger los derechos 
político-electorales de las mujeres en todo el país. No obstante, su rea-
lidad les sigue siendo desfavorable, como se observa en la sentencia que 
ahora se aborda, en la que desafortunadamente se privilegia el derecho 
a ser votado antes que la salvaguarda de los derechos de las mujeres.

La relevancia de la sentencia en cuestión radica en la discusión acer-
ca de la consideración como requisito de elegibilidad de no haber sido 
condenado por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
así como el sentido de la inclusión en el registro de personas que hayan 
incurrido en actos u omisiones para desvirtuar la presunción de contar 
con un modo honesto de vivir (cpeum, 34, fracción II). De dónde deriva 
la reflexión en torno a la ponderación entre el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia y la presunción de inocencia de un infractor.

La Sala Superior resolvió no desvirtuar la presunción de contar con 
un modo honesto de vivir por parte del ciudadano William Román 
Pérez Cabrera, a partir de la existencia de una sentencia que previa-
mente lo declaró responsable por actos de violencia política en razón 
de género, y le restituyó su derecho a registrarse como candidato para 
buscar la reelección a la presidencia municipal que ocupaba.

La sentencia buscó salvaguardar el derecho ciudadano de las per-
sonas a acceder a las candidaturas para cargos de elección popular. Sin 
embargo, a partir de la reforma constitucional más reciente, el artículo 
38 establece claramente la limitante legal al acceso al ejercicio de ese 
derecho cuando la persona haya sido sentenciada por delitos contra la 
vida y la integridad corporal, contra la libertad y la seguridad sexual 
y contra el normal desarrollo psicosexual, por violencia política con-
tra las mujeres en razón de género en cualquiera de sus modalidades.

Síntesis de la sentencia

La sentencia ahora analizada ratifica la de la Sala Regional Xalapa en 
los juicios SX-JDC-864/2021 y SX-JRC-32/2021 acumulados, pues 
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considera correcta la revocación de la resolución del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, me-
diante la cual se otorga el registro como candidato a presidente mu-
nicipal a una persona previamente acusada y condenada por violencia 
política en razón de género.

El antecedente de esta sentencia se encuentra en el expediente JDC-
-30/2019, en el que Flor de Liz Xóchitl Delgado Caballero, entonces 
síndica del ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, promovió un juicio ciu-
dadano ante el tribunal local para impugnar diversos actos del presiden-
te municipal William Román Pérez Cabrera, los cuales consideró que 
vulneraban su derecho a ejercer el cargo. Dicha demanda fue ampliada 
posteriormente por Delgado Caballero con el propósito de plantear la 
existencia de violencia política en razón de género.

Del análisis del caso, el tribunal local resolvió dar por no acreditados 
los presuntos actos de obstaculización, además de declarar improcedente 
la ampliación de la demanda por ese tipo de violencia. No obstante, dicha 
sentencia fue revocada en el juicio ciudadano SX-JDC-77/2020, que or-
denó al tribunal local admitir el escrito de ampliación y analizar la even-
tual actualización de la infracción citada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala Regional Xalapa, el tri-
bunal local declaró fundados “los agravios relacionados con la omisión 
de proporcionar diversa documentación necesaria para que la actora 
ejerza a cabalidad sus facultades y obligaciones, por tanto, se decla-
ra existente la violencia al derecho político electoral de ser votada de la 
actora en la vertiente de desempeño del cargo, lo que constituye vio-
lencia política en su contra por razón de género” (SX-JDC-77/2020). 
Así quedó demostrada la responsabilidad del presidente municipal por 
ejercer actos y omisiones que constituyen violencia política en razón 
de género en contra de Delgado Caballero. Esa determinación no fue 
impugnada por el presidente municipal, con lo cual la acreditación de 
esa violencia quedó firme.

Los hechos que obstaculizaron el desempeño del cargo de la síndica 
consistieron en omisiones de convocar las sesiones y entregar la infor-
mación financiera y presupuestal; destitución del cargo sin un procedi-
miento legal; instrucción de que la suplente asumiera las funciones, y 
alusión a su persona con palabras o frases ofensivas. El presidente mu-
nicipal nunca cumplió las medidas de reparación dictadas. En suma, el 
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infractor cometió actos de violencia política en razón de género durante 
el desempeño de un cargo público, aspiró a la reelección inmediata en el 
cargo desde el cual incurrió en esas faltas y, además, se mantuvo omiso 
ante la sentencia que condenó la reparación por dicha violencia.

El asunto resurgió cuando, en 2021, el Partido Revolucionario Insti-
tucional (pri) pretendió registrar para su reelección al presidente muni-
cipal William Román Pérez Cabrera, previamente acusado de violencia 
política en razón de género. El Consejo Municipal Electoral aprobó el 
registro de la planilla de candidatos postulados por el pri razonando 
que Pérez Cabrera no se encontraba en el registro del padrón nacional 
o estatal de infractores por la comisión de actos de ese tipo de violencia. 
No obstante, el acuerdo fue impugnado en relación con la candidatura 
del presidente municipal (C.G./RR/03/2021, C.G./RR/04/2021, C.G./
RR/08/2021 y C.G./RR/10/2021) con el argumento de que no cumplía 
con el requisito de elegibilidad de tener un modo honesto de vivir, dada 
la existencia de una sentencia firme en su contra por actos de violencia 
política en razón de género. Entonces, Delgado Caballero sostuvo que 
el registro del presidente municipal afectaba la esfera de su derecho a 
una vida libre de violencia.

Al abordar el caso, el Consejo General del instituto electoral local 
consideró que el acuerdo del Consejo Municipal Electoral de Kanasín 
no valoró con perspectiva de género el cumplimiento del requisito de 
tener un modo honesto de vivir, pues era evidente que había cometido 
actos de violencia política en razón de género en el desempeño del car-
go al cual aspiraba a reelegirse. Entonces revocó el acuerdo en lo que se 
refería a la candidatura del presidente municipal y ordenó al pri reali-
zar la sustitución correspondiente. 

Inconformes con tal determinación, el partido involucrado y su 
presidente municipal presentaron, vía salto de instancia, escritos de 
demanda ante la Sala Regional Xalapa (SX-JDC-864/2021). Quienes 
acompañaron la postura del presidente municipal argumentaron que 
la negativa del registro afectaba el principio de irretroactividad, de-
bido a que las reformas relacionadas con el tema de violencia políti-
ca en razón de género fueron realizadas con posterioridad a cuando 
se tuvo por acreditada dicha violencia. También alegaron la inexisten-
cia del requisito de elegibilidad de tener un modo honesto de vivir en 
Yucatán y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), en su 
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oportunidad, ha considerado que se trata de un requisito cuya demos-
tración de cumplimiento es ambigua.

La Sala Xalapa resolvió revocar la resolución impugnada y, por en-
de, confirmar el acuerdo del Consejo Municipal Electoral respecto al 
registro de la candidatura del presidente municipal. Ello, derivado de 
que, a partir del análisis, quedó fuera de controversia la responsabili-
dad de Pérez Cabrera por la comisión de actos de violencia política en 
razón de género; sin embargo, se consideró que las circunstancias eran 
insuficientes para derrotar la presunción del modo honesto de vivir del 
ciudadano y, por tanto, sancionarlo con la inelegibilidad.

La Sala Regional estableció, entre otros elementos, que el agravio 
era infundado porque la existencia de una sentencia que acredita vio-
lencia política en razón de género no se traduce en automático en una 
sanción de inelegibilidad, sino que es preciso valorar las circunstancias 
particulares de cada caso, las cuales consideró insuficientes para derro-
tar la presunción del modo honesto de vivir del presidente municipal.

Si bien la Sala Xalapa razonó que el momento idóneo para verificar 
el cumplimiento del requisito del modo honesto de vivir era al solicitar 
el registro para contender por un puesto de elección popular, también 
sostuvo que era irrelevante que la pérdida de tal requisito no se estable-
ciera al emitirse la sentencia que tuvo por acreditada la violencia políti-
ca de género o que no apareciera en el listado de personas infractoras, 
pues existía la posibilidad de valorar el cumplimiento de dicho requi-
sito al registrar la candidatura. 

No solo eso, sino que también alegó que la sanción de inelegibilidad 
era desproporcionada respecto a la falta que originó dicha violencia. En 
suma, la Sala Xalapa consideró que no se demostró la pérdida del modo 
honesto de vivir y que, además, cometer violencia política de género 
no necesariamente implica la pérdida del requisito de elegibilidad, 
sino que se debe atender a las particularidades del caso concreto.

Inconformes con la sentencia, el partido Movimiento Ciudadano, 
María Eugenia del Pilar Núñez Zapata y Flor de Liz Xóchitl Delgado 
Caballero promovieron recursos de reconsideración ante la Sala Supe-
rior, a los que se sumó un amicus curiae presentado por Ligia del Car-
men Vera Gamboa.

Después de su estudio, la Sala Superior resolvió, en favor de una 
persona sentenciada por violentador, el derecho de registrarse como 
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candidato a presidente municipal para buscar la reelección en la mis-
ma posición desde la cual antes agredió, por lo menos, a una mujer.

Características del caso

Esta sentencia retoma la discusión acerca de los preceptos constitucio-
nales relacionados con la calidad de ciudadanía, además de hacer un 
análisis de constitucionalidad en lo que se refiere al principio de irre-
troactividad en el caso de las sanciones de violencia política en razón 
de género (artículo 14, cpeum). También se involucran compromisos 
internacionales y derechos humanos que se entrelazan, y que es per-
tinente armonizar, como el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia y el derecho político-electoral a ser votado y sus restricciones, 
así como los principios de certeza y seguridad jurídica.

El eje de las argumentaciones de los diversos recursos fue el tema 
de la elegibilidad del candidato, esto es, el cumplimiento o no del re-
quisito de ciudadanía, consistente en contar con un modo honesto de 
vivir (artículo 14, fracción II, cpeum), así como la pertinencia de que 
fueran las autoridades electorales quienes resolvieran al respecto. A 
partir de una interpretación sistemática y funcional de dicho artícu-
lo, el modo honesto de vivir como requisito de elegibilidad supone la 
garantía de los principios del sistema democrático, entre los cuales se 
encuentra la prohibición de violencia política en razón de género, pues 
una situación de violencia que incide en el desempeño del cargo im-
pacta inevitablemente los valores fundamentales de gobernabilidad y 
representatividad. 

La violencia política por razón de género contraviene el sentido sus-
tancial de la democracia, por lo que el requisito de elegibilidad de te-
ner un modo honesto de vivir implica necesariamente el respeto a ese 
principio estructural de todo sistema democrático.

En el caso que ocupa, con base en los recursos jurídicos existentes 
al momento, la Sala Superior resolvió y, con ello, posibilitó el registro 
como candidato de una persona ya sentenciada como violentador de 
mujeres. Consideró insuficiente la existencia de una sentencia por vio-
lencia política en razón de género para tener por acreditada la pérdida 
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del modo honesto de vivir. Más aún, sostuvo que corresponde exclusi-
vamente a la autoridad jurisdiccional electoral tener por acreditada de 
manera firme la responsabilidad por la comisión de dicha violencia o, 
en su caso, el incumplimiento de la sentencia respectiva.

A partir de las reformas en materia de violencia política en razón de 
género en 2020, se reconoció como requisito de elegibilidad no contar 
con una condena por el delito de violencia. La Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales (lgipe) establece como requisito pa-
ra ser candidato no estar condenado por delito de violencia contra las 
mujeres en razón de género (artículo 10, inciso g), de lo cual se conclu-
ye que haber sido condenado por ese delito es una causa de inelegibili-
dad para contender por un cargo de elección popular.

Asimismo, la sentencia consideró que las reformas en materia de 
violencia política en razón de género de 2020 acotaron el margen de ac-
tuación de las autoridades electorales para establecer la inelegibilidad 
de una persona que haya cometido dicha violencia y que pretende ser 
registrada a una candidatura. De esa manera, para la Sala Superior, de-
jar al arbitrio de la autoridad administrativa la decisión acerca de 
la existencia de violencia política en razón de género, impactando en la 
presunción de contar con un modo honesto de vivir, no dota de certe-
za ni de seguridad jurídica ni a la persona directamente involucrada ni a 
todo el proceso de registro de candidaturas. Sostiene así que solo la au-
toridad jurisdiccional cuenta con todos los elementos para determinar 
la gravedad de la conducta y la consecuente pérdida de la presunción 
del modo honesto de vivir, ya que ello se actualiza solo ante resolucio-
nes judiciales firmes.

Sin embargo, en un voto concurrente, el magistrado Indalfer Infante 
Gonzales sostuvo una posición distinta. En dicho texto se presenta un 
marco general de competencias en favor de la autoridad electoral ad-
ministrativa para verificar y analizar el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad, ya que se trata de una función administrativa que co-
rresponde a la organización del proceso electoral en sus etapas de pre-
paración de la votación. De ahí, el magistrado Infante concluyó que si 
bien no queda desvirtuada la presunción de que el candidato del pri 
a la presidencia municipal tenga un modo honesto de vivir, pues no 
fue suficiente la acreditación de la comisión de conductas que consti-
tuyeron violencia política en razón de género debido a que resultaron 
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insuficientes para negar dicho modo de vida, sí considera que corres-
ponde a la autoridad administrativa pronunciarse acerca del requisito 
de tener un modo honesto de vivir al momento de analizar los requi-
sitos de elegibilidad.

El amicus curiae adjuntado adelanta la ruta que habría de seguir la 
discusión y las decisiones legislativas adoptadas en los siguientes años 
en favor de las mujeres. En efecto, ya se sostuvo ahí que la existencia 
de una sentencia en la que se acreditaba la violencia política en razón de 
género debiera ser suficiente para que las autoridades electorales impi-
dieran a esa persona el derecho a ser votada. De igual modo, el análisis 
con perspectiva de género permite advertir las consecuencias negati-
vas para el orden jurídico que tiene el hecho de que a una persona se 
le permita ser votada después de haber sido sancionada por ese tipo de 
violencia. También destaca la necesaria reflexión en torno a las múlti-
ples, frecuentes y severas resistencias al cambio en el orden patriarcal 
que se manifiestan en consideraciones jurídicas e interpretativas, las 
cuales no debieran impedir el avance de la igualdad sustantiva. Por tan-
to, por respeto a los principios del sistema democrático que incluyen no 
ejercer violencia política en razón de género, a ninguna persona sancio-
nada por dicha violencia debería permitírsele ejercer el derecho a ser 
votada o pretender reelegirse.

La relevancia de esta sentencia es incuestionable, pues aborda el te-
ma fundamental de la violencia política en razón de género. La Sala Su-
perior, de hecho, entra al análisis de constitucionalidad para establecer 
los alcances de la pérdida del requisito constitucional del modo hones-
to de vivir en relación con casos de violencia política en razón de géne-
ro, así como determinar el momento oportuno para declarar perdida 
esa presunción cuando se trata de actos de ese tipo de violencia. Sin 
embargo, el razonamiento se centró en la existencia o no de un modo 
honesto de vivir y la forma como acreditar su cumplimiento, cuando, 
en una opinión personal, lo pertinente hubiera sido juzgar con pers-
pectiva de género.

En esa tesitura, es preciso considerar los siguientes elementos que 
brindan gran complejidad a la sentencia. La ruta de la adecuación nor-
mativa ha buscado prevenir la violencia hacia las mujeres aportando 
elementos de juicio, a fin de que la autoridad electoral determine acer-
ca de la elegibilidad de las personas que carezcan de un modo honesto 
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de vivir, por sanción relacionada con violencia política en razón de gé-
nero. Por ello, dado que son las autoridades administrativas las com-
petentes para evaluar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
para los registros de candidaturas, se les debe dotar de mecanismos de 
revisión del requisito de elegibilidad que favorezcan la prevención y el 
control de la violencia política en contra de las mujeres.

Tal como quedó asentado antes, en el caso que ocupa, la sentencia 
que decretó la responsabilidad por violencia política en razón de géne-
ro juzgó hechos que sucedieron antes de las reformas de abril de 2020 en 
esa materia y no estableció temporalidad alguna ni consecuencias de la 
responsabilidad en razón de la reparabilidad del daño, con lo cual no 
impidió que el presidente municipal se negara a acatar el fallo en relación 
con detener sus actos y omisiones, mostrando una actitud sistemática 
y reiterada de discriminación hacia su víctima en razón de género, im-
pidiéndole y obstaculizándole el libre ejercicio de su cargo.

Esa sentencia fue emitida antes de que se crearan los listados de 
personas infractoras por violencia política en razón de género y la po-
sibilidad de considerar la pérdida del modo honesto de vivir, con el pro-
pósito de erradicar dicha violencia y eliminar estas prácticas políticas 
en contra de las mujeres, por lo que no quedaba el alcance de sus con-
secuencias. Más adelante se creó el registro de personas responsables 
de violencia política con el objetivo de dotar a la autoridad de elementos 
que permitan impedir el acceso al poder a las personas violadoras. Aho-
ra es preciso establecer si el hecho de estar inscrito ahí implica necesa-
riamente que queda desvirtuado su modo honesto de vida.

El tema aquí se vuelve más complejo, pues es cierto que una perso-
na sentenciada pudo haber cumplido efectivamente dicho veredicto y 
no existir reincidencia ni condiciones agravantes, o sea, que las razones 
que daban sentido a la pérdida del modo honesto de vivir no subsis-
tan y, por tanto, tampoco la causa de inelegibilidad. No obstante, tam-
bién puede darse la situación contraria.

En todo caso, el modo honesto de vivir se configura como un re-
quisito constitucional de elegibilidad; sin embargo, este criterio abarca 
elementos objetivos que pueden ser un conjunto de actos y hechos que 
involucran a la persona, así como elementos subjetivos cuyo sustento 
se encuentra en valores legales y morales definidos por un entorno de-
terminado, vinculados a criterios de lo que se considera una conducta 
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recta y decente de una ciudadana o un ciudadano. Al no ser condicio-
nes objetivas las que se están evaluando, el elemento subjetivo puede 
generar discriminación.

En estas circunstancias, es indispensable incorporar la perspectiva 
de género en los razonamientos y las resoluciones que tomen las dis-
tintas autoridades, con el propósito de considerar las desigualdades y 
discriminaciones de género en los análisis y las interpretaciones de las 
normas jurídicas, así como en la toma de decisiones judiciales. Este en-
foque busca garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
y, por tanto, prevenir, sancionar y erradicar la violencia en la materia.

Los criterios para juzgar con perspectiva de género encuentran su 
fundamento, entre otros, en los postulados de la Convención Intera-
mericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer, conocida como la Convención de Belém do Pará; en 
las sentencias al Estado mexicano de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte idh), y en la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum). Así, con el marco jurídico vigente y estas herra-
mientas, las personas juzgadoras tienen posibilidades de impartir jus-
ticia con perspectiva de género.

Juzgar con perspectiva de género ha hecho posible que, a partir de 
criterios y sentencias, se avance en la concreción de los compromisos 
internacionales de este país. En efecto, la Convención de Belém do Pará 
definió la violencia contra la mujer como “cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que causa muerte, daño o sufrimiento f ísico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el priva-
do” (oea, 1994, artículo 1); señala que toda mujer tiene derecho a la 
igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones (oea, 1994, artículo 
4); afirma que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y contará con la to-
tal protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regio-
nales e internacionales sobre derechos humanos (oea, 1994, artículo 
5); prevé que los estados parte condenen todas las formas de violencia 
contra la mujer y adopten políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia (oea, 1994, artículo 7), y, por último, expresa 
que el incumplimiento de los deberes estatales contemplados en este 
documento puede implicar la responsabilidad internacional del Estado.



247

Justicia electoral en movimiento

En la misma lógica, la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Po-
lítico contra las Mujeres (oea, 2015) fue un importante acuerdo regio-
nal en el que no solo se reconoció en el ámbito internacional el grave 
problema de la violencia contra las mujeres en la vida política, sino 
que se logró el compromiso de los estados miembro de adoptar nor-
mas, programas y medidas para la prevención, la atención, la protec-
ción y la erradicación de esta violencia, así como la adecuada sanción 
y reparación de sus actos en los ámbitos administrativo, penal y electo-
ral. En consonancia, y con la convicción de que contar con información 
que permita evaluar las situaciones de riesgo que puedan enfrentar las 
personas beneficiarias de las medidas otorgadas, la Corte idh ha reco-
nocido la trascendencia de que esas medidas queden plasmadas en in-
formes estatales que contengan los medios, las acciones y los objetivos 
establecidos por el Estado en función de las necesidades particulares 
de protección de las posibles víctimas.

México, al igual que otros estados parte, asumió el compromiso de 
promover que las instituciones electorales y otras entidades públicas 
incorporen el tema de la violencia y el acoso político contra las muje-
res en el marco de la organización de las elecciones y en la protección 
de los derechos político-electorales de la ciudadanía (oea, 2015). En 
ese contexto, fue muy relevante el fortalecimiento de las capacidades 
estatales para responder de forma efectiva ante esa violencia, ponien-
do énfasis en la legislación, a fin de proteger y garantizar el ejercicio de 
los derechos políticos de las mujeres.

La scjn ha considerado el juicio con perspectiva de género como 
una categoría analítica para reconocer la situación de desventaja en la 
que históricamente se han encontrado las mujeres como consecuencia 
de una construcción social específica. Esa perspectiva supone recono-
cer y visibilizar las desigualdades de género a partir de una discrimi-
nación sistemática hacia las mujeres; incorporar el análisis de género 
en la interpretación de las normas a fin de identificar los estereotipos 
de género y prejuicios que puedan contener dichas normas; impulsar 
la igualdad de género y evitar perpetuar todo tipo de discriminación, y 
promover medidas de acción afirmativa a fin de corregir las desigual-
dades históricas y garantizar la igualdad de oportunidades, entre otros.

En esa coyuntura, la scjn ha resuelto importantes precedentes en 
los que se promueve juzgar con perspectiva de género, a fin de permitir 
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que se mejore la determinación de las reparaciones integrales aplicables 
a cada caso, y también verificar si existe una situación de violencia, re-
laciones de poder o contextos de desigualdad estructural basados en el 
género o la orientación sexual de las personas. 

Desde esa perspectiva. las personas juzgadoras deben considerar las 
circunstancias al evaluar los hechos, valorar las pruebas e interpretar 
las normas, y a partir de ahí resolver el fondo de la controversia des-
echando cualquier estereotipo, prejuicio de género o condición de dis-
criminación que impida el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la 
igualdad. De esa manera, debe evaluarse si la situación de violencia co-
loca a una mujer en desventaja y, por lo tanto, requiere de una mayor 
protección del Estado con el propósito de lograr la garantía real y efec-
tiva de sus derechos.

Reflexión final

Históricamente, las mujeres han estado excluidas de la esfera pública, 
al ser considerada masculina. Casos como el de esta sentencia son una 
muestra fehaciente de la sobrevivencia de violencias estructurales, de 
la vigencia del pacto patriarcal y de las limitaciones de las autoridades 
electorales para resolver protegiendo a las víctimas.

El análisis de esta sentencia hace evidente que todavía falta mucho 
por recorrer en México para lograr una democracia paritaria y libre de 
violencia. También deja en claro la urgencia de que las autoridades asu-
man la corresponsabilidad de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia como una realidad cotidiana y no solamente co-
mo un discurso político fortuito.

Hoy, se sabe que la violencia política en razón de género se puede ex-
presar mediante actos realizados directamente por una persona, o bien 
por la omisión de ciertas acciones. Por ello, las conductas violentas no 
pueden ser normalizadas, pues se minimiza la gravedad y las secuelas 
de estas. De ahí, precisamente, la relevancia de visibilizar los estereo-
tipos asociados a un discurso patriarcal y los efectos que generan, así 
como las consecuencias jurídicas atribuidas a dichos actos, a fin de evi-
tar la indebida normalización de la violencia política.
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Esa normalización que conduce a la invisibilización ha hecho que, a 
pesar de todos los logros alcanzados, la violencia política en razón de 
género siga siendo parte de la vida cotidiana de las mujeres, motivo por 
el cual es indispensable visibilizarla por todos los medios posibles. No 
se puede ignorar la cultura de la violencia, la discriminación, la subor-
dinación y, en suma, la vigencia del patriarcado. Por ello la urgencia de 
utilizar todos los recursos posibles para desestructurar el paradigma 
vigente y darle un nuevo contenido a la democracia en una sociedad li-
bre de violencia hacia las mujeres.

Las reformas electorales han creado un marco más sólido que evi-
dencia que la violencia contra las mujeres en la política sea un aten-
tado contra la democracia y también permita sancionar a quienes la 
cometan. Venturosamente, las recientes modificaciones al artículo 38 
de la cpeum, que establecen las condiciones de pérdida de la ciudada-
nía, garantizan que ninguna persona agresora de mujeres, cometedora 
de violencia sexual psicológica y de violencia familiar o deudora moro-
sa pueda ocupar una posición en el servicio público.

Esto representa un avance significativo en cuanto a igualdad sus-
tantiva se refiere, precisamente porque tal cambio no se estableció en 
el artículo 41 como un requisito de elegibilidad, limitándolo al ámbi-
to electoral, sino en el artículo 38, como una condición de ciudadanía 
que involucra a todo el servicio público. De esa manera, la ley 3 de 3 
establece explícitamente que quien cometa violencia política en razón 
de género pierde sus derechos ciudadanos, entre ellos, el de ser electo 
para ocupar algún cargo de elección popular o en el servicio público.

Para erradicar dicha violencia es necesario visibilizarla y, en ese pro-
ceso, las reformas normativas contribuyen de manera sustantiva. Aun-
que también resultan irremplazables las decisiones de los tribunales 
electorales que, mediante resoluciones y sentencias, han contribuido a 
mejorar las herramientas y hacerlas más eficientes. 

Hoy en día, las autoridades tienen la posibilidad de juzgar con 
perspectiva de género ante la normalización y la invisibilización. La 
institucionalización de la perspectiva de género en México ha sido gra-
dual, y en ese proceso, el tepjf ha tenido mayor importancia, pues ha 
marcado la pauta para que las mujeres puedan ser libres en el ejercicio 
de sus derechos político-electorales. De esa manera, al resolver asun-
tos que involucran violencia de género, relaciones asimétricas de poder 
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y estereotipos discriminadores, su actuación institucional se rige por la 
perspectiva de género, por lo que las sentencias resultantes usualmen-
te conllevan la solicitud de medidas cautelares y la reparación del daño 
de las víctimas.

Lograr la paridad ha sido trascendente, pero alcanzar una cultura de 
igualdad sustantiva todavía tomará muchos años. Es claro que la erra-
dicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género 
constituye un primer paso para superar los estereotipos patriarcales y, 
en este proceso, el papel de las autoridades electorales ha sido crucial 
para frenar las conductas discriminatorias y machistas.

La labor del tepjf ha tenido un impacto significativo, ya que a partir 
de las tesis, las sentencias y las jurisprudencias se han delineado avan-
ces legislativos para seguir robusteciendo la protección de los derechos 
político-electorales de las mujeres, así como su acceso a la justicia. Des-
de la prevención, la investigación y la sanción, el Tribunal Electoral ha 
resuelto juicios sentando bases para una mejor práctica de los procesos 
democráticos, con lo que da validez al principio de igualdad y no dis-
criminación, y abona así a la cultura política de México. Sus resolucio-
nes han impedido que esas prácticas indebidas se naturalicen y, por el 
contrario, contribuyen a detectarlas y mejorar el ejercicio de la política.

El continuo mejoramiento de los criterios de la Sala Superior y de la 
scjn, de conformidad con lo mandatado por la norma, pero también 
haciendo eco de la necesidad de impulsar el abatimiento de la violen-
cia contra las mujeres y destacando un serio compromiso con la pro-
gresividad de sus derechos, ha tornado muy relevante su función para 
dar sólidas interpretaciones basadas en mecanismos de prevención y 
de información para las mujeres víctimas de violencia política.

Las reformas legales en materia de violencia política en razón de gé-
nero establecen la necesidad de establecer consecuencias relevantes a 
la violencia política por razón de género. Ciertamente, este tipo de vio-
lencia ha sido un fenómeno frecuente y reconocido en los años recien-
tes, sobre todo a partir de que el principio constitucional de paridad 
de género es de observancia obligatoria para que las mujeres ejerzan de 
forma efectiva sus derechos políticos y accedan adecuadamente a los 
cargos de decisión y de poder público. 

Ha sido necesario establecer mecanismos y herramientas adecua-
dos para reparar y proteger los derechos vulnerados, así como para 
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sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, debido a la acre-
ditación reiterada de casos que han configurado violencia política en 
razón de género contra precandidatas, candidatas, presidentas muni-
cipales, síndicas, regidoras y otras mujeres que ocupan diversos car-
gos públicos. 

En estos casos, la reparación integral se refiere a un conjunto de me-
didas que buscan restituir o compensar el bien lesionado para restable-
cer la situación existente previa al hecho ilícito, o mejorarla en armonía 
con los derechos humanos. Una forma de reparación es la garantía de no 
repetición, lo que tiene como fin evitar futuras violaciones a los dere-
chos humanos, como las ocurridas en los casos en que se acredita vio-
lencia política en razón de género.

Es cierto que la inelegibilidad es una de las mayores sanciones para 
un ciudadano, pero la acreditación de violencia política en razón de gé-
nero también es una de las mayores faltas en materia electoral. Por tal 
motivo, es preciso valorar las circunstancias particulares de cada caso, 
así como sus agravantes o atenuantes.

De ahí que sea crucial enfatizar la relevancia de priorizar la pers-
pectiva de género como criterio al juzgar. La violencia política contra 
las mujeres en razón de género se ha convertido en el principal obstá-
culo para el ejercicio de sus derechos político-electorales. Por ello, de-
finido el concepto de violencia política en razón de género, se pueden 
identificar las conductas que acreditan cuando se está ante un caso de 
este tipo, las instancias competentes para su conocimiento, los cauces 
legales para su atención y las sanciones para quienes la ejerzan.

La democracia solo será una realidad cuando sea una democracia pa-
ritaria, esto es, cuando las mujeres puedan participar en política en con-
diciones de igualdad y libres de violencia. En los últimos años se han 
llevado a cabo modificaciones legales que permiten avanzar en la lucha 
feminista; gracias a estas se garantizan y se protegen derechos, lo que an-
tes era imposible ante la ausencia de un marco legal integral.

No obstante, se sabe bien que no es suficiente que exista la igual-
dad formal y que las reglas planteen la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, pues es incontrovertible que el ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres se encuentra seriamente 
limitado por las circunstancias existentes.
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En ese sentido, es esencial que la justicia electoral se ejerza siempre 
desde una perspectiva de género, para así ampliar el alcance de las re-
formas que buscan avanzar en el empoderamiento político de las mu-
jeres y, sobre todo, impedir el ejercicio de la violencia política en su 
contra en razón de género.
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Lucrar políticamente con la emergencia sanitaria. 
Apropiación partidista de la campaña de 

vacunación contra la covid-19 

Javier Martín Reyes 

Diana García Angeles

Introducción

La covid-19 generó una de las emergencias sanitarias más graves en 
México y en el mundo. Las elecciones, en particular, y la materia elec-
toral, en general, no fueron la excepción. Como se ha documentado 
en diversos trabajos, la emergencia sanitaria tuvo consecuencias ma-
yúsculas e impuso retos enormes para la organización de las eleccio-
nes en el país.1

La pandemia, además, propició un contexto en el que, desafortuna-
damente, se intentó burlar la normativa electoral. En 2021, en medio 
de esta emergencia, en el país se celebraron las elecciones para renovar 
a la Cámara de Diputados, así como diversas elecciones locales. Y fue 
precisamente en esta coyuntura en que se presentó el caso de un par-
tido que pretendió realizar una apropiación indebida del programa de 
vacunación en México.

Desde la cuenta verificada de Twitter del instituto político nacional 
Morena (@PartidoMorenaMx), se difundió un mensaje que, literalmente, 
decía lo siguiente: “Ante la pandemia que ha golpeado fuertemente a las 
familias mexicanas, nosotras y nosotros seguimos trabajando para cuidar 

1 Véanse, por mencionar algunos ejemplos, los trabajos de Figueroa Ávila (2020), Freidenberg 
(2020), Freidenberg (2023), Garza Onofre (2023), Lizama Carrasco, (2021), Martín Reyes 
(2023), Salgado Rodríguez y Salmorán Villar (2020), y Salmorán Villar (2020).
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a México mx. Por eso distribuimos y aplicamos la vacuna contra el 
covid-19 de manera gratuita para todos y todas. #MorenaEsIgualdad”. 
Este mensaje, además, estaba acompañado de una imagen que añadía 
“CON LA 4T PRONTO HABRÁ VACUNA PARA TOD@S. MORENA. 
La esperanza de México”.

La difusión de un mensaje de este tipo, como podía esperarse, tu-
vo consecuencias jurídicas. El Partido Acción Nacional (pan) presen-
tó una queja contra Morena por la indebida utilización de programas 
sociales y solicitó la aplicación de medidas cautelares. A pesar de que 
este último partido borró el tuit de su cuenta, la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral (ine) determinó que debía 
abstenerse de difundir mensajes en los que se apropiara de la imple-
mentación o ejecución de cualquier tipo de programa social.2 

Posteriormente, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) concluyó que sí existió 
un uso indebido de la campaña de vacunación, impuso una multa a Mo-
rena por $268,860.00 y ordenó dar vista a la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales (fede).3 Morena impugnó esa determinación, pero 
la Sala Superior del tepjf, a final de cuentas, confirmó la decisión de 
su Sala Regional Especializada.4

El presente trabajo analizará precisamente esta última sentencia, 
la dictada por la Sala Superior en el recurso SUP-REP-236/2021, pues 
es importante por diversas razones. En primer lugar, se trata de una 
sentencia que muestra las claras tensiones que existen entre la libertad 

2 Véase el “Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, res-
pecto de la solicitud de medidas cautelares formulada por el Partido Acción Nacional, en contra 
de Morena, por el presunto uso indebido de programas gubernamentales, dentro del proce-
dimiento especial sancionador UT/SCG/PE/PAN/CG/86/PEF/102/2021”, del 22 de marzo de 
2021. El proyecto fue aprobado por unanimidad de votos de las consejeras Adriana Margarita 
Favela Herrera y Beatriz Claudia Zavala Pérez, así como del consejero y presidente de la Co-
misión, Ciro Murayama Rendón.

3 Véase la sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral el 27 de mayo de 2021 en 
el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-71/2021. Fue ponente el magistrado Rubén 
Jesús Lara Patrón y la sentencia fue aprobada por unanimidad de votos.

4 Véase la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral el 16 de junio de 2021 
en el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-236/2021. La ma-
gistrada Mónica Aralí Soto Fregoso fue ponente. La sentencia fue dictada por unanimidad de 
votos, con la ausencia de los magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera y Reyes Rodríguez 
Mondragón.
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de expresión y el marco jurídico que regula los programas sociales en 
México. En segundo lugar, es una resolución relevante no tanto por los 
criterios empleados —que, en buena medida, son una reiteración de lo 
establecido en precedentes del tepjf—, sino por la forma como resolvió 
el caso concreto. En materia probatoria, destaca la forma como la Sala 
Regional Especializada resolvió y, posteriormente, la Sala Superior con-
firmó la determinación probatoria relacionada con la existencia del tuit 
que fue denunciado, pero que, como se ha dicho, en algún momento 
fue borrado de la cuenta verificada de Morena. En tercer lugar, resalta 
que la Sala Superior haya confirmado tanto la existencia de la infrac-
ción como la determinación de que esta debía ser calificada como gra-
ve. Finalmente, es importante enfatizar la confirmación de la última de 
las determinaciones de la Sala Regional Especializada, esto es, la orden 
de dar vista a la fede por la posible comisión de algún delito electoral.

Sobra decirlo, pero esta determinación es igualmente importante 
por el contexto en el que se presentó. Como se sabe, en ese momento 
el país enfrentaba una pandemia sin precedentes, existía escasez de va-
cunas contra la covid-19 y había diversos procesos electorales que se 
celebrarían en medio de este panorama. Se observa entonces, para de-
cirlo pronto, el uso indebido de una campaña de salud pública que era 
literalmente vital para la población mexicana. Y, por lo mismo, se tra-
ta de una determinación que vale la pena analizar tanto por el caso en 
particular como por el mensaje que el tepjf envió para casos futuros.

Antecedentes: denuncia y resolución  
de la Sala Regional Especializada

Antes de analizar la sentencia, es necesario enfatizar los antecedentes 
del caso, así como el contexto que vivía el país cuando sucedieron los 
hechos. El 7 de septiembre de 2020 comenzó el proceso electoral de re-
novación de la Cámara de Diputados, así como de otros cargos locales. 
El 20 de marzo de ese año, el pan presentó una queja ante el Consejo 
General del ine contra el partido Morena por el indebido uso de pro-
gramas sociales, debido a la difusión del tuit al que ya se ha hecho re-
ferencia en la introducción. En este sentido, el pan argumentó que este 
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tuit de Morena pretendía informar que la distribución y la aplicación de 
vacunas contra la covid-19 eran realizadas por este instituto político. 
Por su importancia, a continuación se reproduce el tuit:5

Imagen 1. Tuit de Morena denunciado

Fuente: https://twitter.com/MaxKaiser75/status/1373430198956392452

5 La liga al tuit original es la siguiente: https://twitter.com/PartidoMorenaMx/status/137338 
3515144912896. Sin embargo, como se ha mencionado, en su momento el tuit fue borrado. 
Se tomó la impresión de pantalla del siguiente tuit: https://twitter.com/MaxKaiser75/
status/1373430198956392452. Este segundo tuit, junto con otros, se encuentra referido en la 
sentencia que dictó la Sala Regional Especializada.

https://twitter.com/MaxKaiser75/status/1373430198956392452
https://twitter.com/PartidoMorenaMx/status/1373383515144912896
https://twitter.com/PartidoMorenaMx/status/1373383515144912896
https://twitter.com/MaxKaiser75/status/1373430198956392452
https://twitter.com/MaxKaiser75/status/1373430198956392452
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Como era de esperarse, por el contexto de su difusión, el tuit generó 
enormes críticas. Basta con decir que, para el 21 de marzo de 2021, de 
acuerdo con cifras oficiales, en México había 198,036 defunciones por 
covid-19 (Secretaría de Salud 2021) y únicamente se habían aplicado 
5,612,291 vacunas (Secretaría de Salud 2021). Es decir, ni siquiera 5 % 
de la población había recibido la vacuna, y el partido del gobierno pre-
tendía adjudicarse una campaña de vacunación que era de vital impor-
tancia para la población mexicana.

Ahora bien, el 27 de mayo de 2021 la Sala Regional Especializa-
da dictó sentencia en el procedimiento especial sancionador SRE- 
-PSC-71/2021. Esta resolución contiene diversas determinaciones que 
conviene enfatizar. Lo primero, es que la Sala tuvo por acreditada la exis-
tencia del tuit, a pesar de que en algún momento fue borrado de la cuen-
ta verificada de Morena en Twitter.

En ese sentido, la Sala Regional Especializada echó mano de una 
documental pública: el acta circunstanciada de la autoridad instructo-
ra. En dicho documento, la autoridad señaló que el tuit no fue encontra-
do en la liga que aportó el pan ni en la cuenta verificada de Morena en 
Twitter. Sin embargo, en dicha acta sí se certificó el contenido de tuits 
de 16 cuentas, que tuitearon una impresión de pantalla del tuit. En ese 
sentido, la Sala Regional Especializada señaló que “en cada una” de es-
tas cuentas se encontró “una imagen que coincide con la citada publi-
cación, en la que, además, se puede apreciar la marca que corresponde 
a la cuenta oficial y verificada del partido denunciado”. Asimismo, ra-
zonó que todas estas impresiones de pantalla “coinciden plenamente 
con la publicación que el pan denunció”, ya que

las frases, la imagen, el logo, el emblema del partido y el hashtag que 
ahí aparece son los mismos que forman parte de la publicación contro-
vertida, así como la cuenta @PartidoMorenaMx en la que fue difundi-
da, lo que demuestra una identidad en los elementos sustanciales que 
permite concluir con alto grado de convicción que efectivamente el 
partido realizó la publicación materia de la queja y que posteriormente 
fue eliminada.

En segundo plano, destaca la forma como la Sala Regional Especia-
lizada acreditó la infracción y determinó que esta debía ser calificada 
como grave. Al respecto, razonó que el artículo 25, numeral 1, inciso a, 
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de la Ley General de Partidos Políticos señala que una de las obligacio-
nes los institutos políticos es “[c]onducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los princi-
pios del Estado democrático”. Asimismo, enfatizó que el artículo 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social establece que “[l]a publicidad y la 
información relativa a los programas de desarrollo social deberán [...] 
incluir la siguiente leyenda: ‘Este programa es público, ajeno a cual-
quier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social’”.

Al interpretar el marco legal, la Sala Regional Especializada enfati-
zó que un partido político puede “difundir logros de su gobierno, in-
cluyendo los aspectos de la política pública y social”, pero que “esto no 
implica que pueda apropiarse de la implementación o ejecución de un 
programa social”, ya que “eso genera confusión en la ciudadanía, lo que 
incluso, podría vulnerar la equidad en la contienda” electoral. Asimis-
mo, razonó que “los programas sociales son programas de gobierno que 
involucran el uso de recursos públicos” por lo que “deben estar blinda-
dos frente a cualquier matiz o pretensión electoral”.

Y, en el caso concreto, estimó que con la difusión del tuit “se ad-
vierte el uso indebido que hace de un programa social vinculado con la 
política de vacunación contra el virus sars-Cov-2”. Lo anterior, ya que 
con él “se genera la falsa idea de que depende del instituto político de-
nunciado que el programa de vacunación sea distribuido y aplicado de 
forma gratuita a la población”, lo cual “indudablemente tiene una con-
notación electoral y de inducción al voto”.

Ahora bien, al momento de calificar la infracción, la Sala Regional 
Especializada tomó en consideración diversos elementos para estimarla 
como grave ordinaria. Estableció, en ese sentido, que el tuit fue publi-
cado en el periodo de intercampañas, esto es, en pleno proceso electo-
ral federal; que la difusión se realizó mediante la cuenta de Twitter de 
Morena, “por lo cual y dada la naturaleza propia de las redes sociales 
no se encuentra acotada a una delimitación geográfica determinada”, y 
que la conducta de dicho partido fue intencional y que tenía “pleno co-
nocimiento de su contenido”, lo cual permitía concluir que “su inten-
ción de publicar el tuit con la información referente a un programa de 
vacunación como si fuese implementado por él”.
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Todo lo anterior llevó a la Sala Regional Especializada a considerar 
que la infracción cometida por Morena debía ser de “gravedad ordina-
ria”, al tomar en cuenta que

i) se hizo una indebida utilización de un programa social relacionado 
con el programa nacional de vacunación contra la covid-19, ii) que la 
imagen con el contenido denunciado fue difundido en la cuenta oficial 
de Morena en Twitter, iii) que se vulneraron disposiciones de orden 
legal y constitucional y, iv) que se creó una confusión en la ciudadanía 
respecto del generador del referido programa nacional de vacunación.

En tercer término, conviene detenerse en las razones que justificaron 
que la Sala Regional Especializada decidiera dar vista a la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Electorales. Al desahogar diversos requerimientos, 
Morena manifestó, en diferentes momentos, lo siguiente:

1) En un primer momento, manifestó que no contaba con el nombre 
“específico” de la persona encargada de elaborar la imagen inclui-
da en el tuit denunciado y que, “en caso de que existiera”, el área de 
comunicación social de Morena siempre “trabaja en colectivo”.

2) Asimismo, alegó que el área de comunicación social de Morena no 
tenía una “estructura piramidal” y que, por tanto, “no existe una 
persona que tenga a su cargo las redes sociales”.

3) Más adelante, señaló que no era “necesario brindar el nombre de las 
personas que laboran en la Secretaría de Comunicación, Difusión y 
Propaganda al no haber cometido la infracción que se les atribuye”.

4) También señaló que se encontraban realizando una “investigación 
interna” para determinar “quién elaboró el texto y la imagen que se 
publicó en el tuit denunciado, pues lo que analizan es si se trató de 
un error humano por falta de pericia”.

Lo anterior llevó a la Sala Regional Especializada a considerar que 
“Morena en reiteradas ocasiones se negó a proporcionar a esta auto-
ridad el nombre de las personas que laboran en el área de comunica-
ción social”, y que, por tanto, procedía dar vista la fede por la posible 
comisión del delito contemplado en el artículo 9, fracción IX, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, que establece que “[s]e im-
pondrán de cien a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al 
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funcionario partidista o al candidato que: [...] [o]culte, altere o niegue 
la información que le sea legalmente requerida por la autoridad elec-
toral competente”.

Impugnación de Morena contra la sentencia  
de la Sala Regional Especializada

Morena presentó un recurso de revisión a fin de controvertir la senten-
cia de la Sala Regional Especializada. En su demanda, planteó una se-
rie de argumentos que a continuación se sintetizan:

1) Primero, mencionó que la sentencia estaba indebidamente fundada 
y motivada, ya que la Sala Regional Especializada debió expresar las 
razones y los motivos particulares que la llevaron a su decisión. 

2) El segundo agravio de Morena consistía en una violación al princi-
pio de legalidad por falta de exhaustividad de la sentencia impug-
nada, así como la transgresión a la presunción de inocencia y al 
debido proceso. Acerca de este punto, el partido mencionó que la 
Sala Regional otorgó un valor probatorio inadecuado a las pruebas 
que sirvieron como sustento para concluir que este instituto políti-
co había hecho un uso indebido de los programas sociales. Además, 
mencionó que la Sala debió basarse en más elementos probatorios 
para emitir su sentencia.

3) El tercer agravio del partido político consistió en la indebida indivi-
dualización de la sanción impuesta, ya que estimó que la multa era 
ilegal y desproporcional. Morena señaló que la multa fue despro-
porcional debido a que no hubo pruebas sólidas que demostraran 
más allá de toda duda razonable que usó indebidamente los pro-
gramas sociales. Asimismo, que la publicación del tuit pudo haber 
sido realizada por personas ajenas al partido y fueron adjudicadas 
a este con base únicamente en capturas de pantalla.

4) Finalmente, Morena argumentó que en la sentencia existió una in-
debida fundamentación y motivación de la vista ordenada a la Fis-
calía Especializada en Delitos Electorales, ya que el partido contestó 
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en tiempo y forma los requerimientos de la autoridad instructora y 
esta vista le generó una afectación al principio de inocencia.

Sentencia de la Sala Superior que confirmó la  
decisión de la Sala Regional Especializada

A continuación se analiza la forma como la Sala Superior dio respues-
ta a los agravios planteados por Morena en la demanda del recurso de 
revisión.

Violación al principio de legalidad por la indebida fundamentación 
y motivación y falta de exhaustividad de la sentencia impugnada, así 
como la transgresión a la presunción de inocencia y al debido proceso. 
En relación con este argumento descrito por parte de Morena, la Sa-
la Superior consideró que los conceptos de agravio eran infundados e 
inoperantes.

En principio, con base en el artículo 16 constitucional, la Sala Su-
perior expuso la diferencia entre la falta de fundamentación y motiva-
ción y la indebida fundamentación y motivación. En ese sentido, señaló 
que la primera se da cuando la autoridad no menciona el precepto le-
gal aplicable al caso y las razones por las que en el caso concreto se 
actualiza la hipótesis de tal precepto legal. Por otro lado, la indebida 
fundamentación se da cuando sí se invoca un precepto legal, pero es 
inaplicable al caso y, además, la autoridad indica las razones para emitir 
el acto, pero estas no son acordes con el contenido de la norma que se 
aplica. Posteriormente, la Sala Superior expuso en qué consiste el prin-
cipio de exhaustividad, el cual está contemplado en el artículo 17 de la 
Constitución e implica que las autoridades deben agotar en sus reso-
luciones todos los planteamientos que hacen valer las partes, así como 
los alcances y las consecuencias de su resolución. 

Ahora bien, una vez que la Sala Superior explicó en qué consisten 
los principios de fundamentación, motivación y exhaustividad, anali-
zó el caso concreto. Consideró que la sentencia de la Sala Regional Es-
pecializada fue debidamente fundada, motivada y exhaustiva por las 
siguientes razones. Mencionó que la sentencia de la Sala Regional Es-
pecializada se centró en determinar si debido a la supuesta publicación 
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de un tuit difundido mediante la cuenta de Morena, en la que se hacía 
referencia a que la vacuna contra la covid-19 era distribuida y aplica-
da por tal partido político, se actualizaba el uso indebido de programas 
sociales con fines electorales. 

En ese sentido, la Sala Regional analizó la difusión y el contenido del 
tuit y, con base en los elementos de prueba del expediente, estimó que, 
derivado del tuit publicado por Morena, se actualizó el indebido uso de 
programas sociales, ya que hizo suyo un programa del gobierno fede-
ral relativo a la política nacional de vacunación.6 Si bien la publicación 
no fue localizada en la cuenta de Morena, la Sala Especializada anali-
zó varios elementos de prueba que permitían inferir que este tuit ha-
bía sido publicado por la cuenta del partido político y, posteriormente, 
eliminado. En ese sentido, la Sala analizó imágenes certificadas de 16 
usuarios de Twitter que mostraban el tuit de Morena, el cual coincidía 
totalmente con lo que el pan había denunciado. Lo anterior permitió 
a la Sala Regional inferir que Morena, efectivamente, había realizado 
la publicación.

En suma, la Sala Superior estimó que cuatro elementos permitieron 
a la Sala Especializada concluir que Morena había publicado tal tuit: a) 
la existencia del acta circunstanciada en la que se certificó la imagen 
del tuit denunciado en 16 diferentes cuentas de usuarios; b) que el tuit 
fue publicado por la cuenta @PartidoMorenaMx, cuenta que fue reco-
nocida por el partido como oficial; c) que esta cuenta es una cuenta ve-
rificada, y d) que se certificó el contenido alojado en las 16 diferentes 
cuentas, el cual coincidía con la publicación original. Así, pues, es-
to permitió a la Sala Regional concluir que Morena había publicado el 
tuit controvertido.

Ahora bien, la Sala Especializada argumentó que la frase “por eso 
distribuimos y aplicamos la vacuna contra el covid-19 de manera gra-
tuita para todas y todos” generaba la falsa idea de que dependía de 
Morena que el programa de vacunación fuera distribuido y aplicado, lo 
cual tiene una connotación electoral y de inducción al voto, por lo que 
este instituto político había hecho un uso indebido de este programa 

6 Lo anterior, debido a que en el tuit se expresó: “por eso distribuimos y aplicamos la vacuna con-
tra el covid-19 de manera gratuita para todas y todos” y, posteriormente, se insertó el emble-
ma del partido.
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social con fines electorales. Así, pues, dicho partido se posicionó inde-
bidamente como un colaborador en la distribución y la aplicación de la 
vacuna contra la covid-19, cuando se trataba de un programa del go-
bierno federal ajeno a cualquier político.

Todo lo anterior le permitió a la Sala Superior concluir que la sen-
tencia impugnada por Morena no carece de fundamentación, moti-
vación y exhaustividad. Ello, ya que la Sala Regional Especializada sí 
señaló los fundamentos y expuso los argumentos que la llevaron a con-
cluir que existió un uso indebido de programas sociales; además, fue 
exhaustiva en su resolución. De esta forma, la Sala Regional consideró 
que Morena había hecho un uso indebido de programas sociales con 
fines electorales debido a que en el tuit que publicó se apropió indebi-
damente del programa de vacunación del gobierno federal. 

Por su parte, la Sala Superior mencionó que si bien las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación potencian el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión y el derecho a parti-
cipar en cuestiones político-electorales del país, estos derechos no son 
absolutos, sino que deben ajustarse a los parámetros constitucionales. 
En ese sentido, una limitación jurídica es la difusión de mensajes en los 
que un partido político se apropie indebidamente de un programa gu-
bernamental. En ese orden de ideas, de acuerdo con precedentes de la 
Sala Superior, el contenido en redes sociales puede constituir una in-
fracción en materia electoral cuando viole las restricciones temporales 
y de contenido relacionadas con propaganda político-electoral.

La Sala Superior también consideró que los partidos no pueden ad-
judicarse programas sociales, ya que esto puede generar una confusión 
en la ciudadanía respecto a quién es el autor de tales programas. Así, 
deben evitarse los mensajes que generen la idea de que los institutos 
políticos participan en la ejecución de programas sociales del gobier-
no federal. Esto no significa que los partidos no puedan utilizar infor-
mación de los programas sociales para realizar propaganda política; es 
decir, sí pueden utilizar los programas sociales como parte de un deba-
te público para conseguir votos, empero, no pueden apropiarse de los 
programas como si ellos hubieran participado en la ejecución e imple-
mentación de estos. Por tal motivo, la Sala Superior consideró que los 
agravios de Morena eran infundados e inoperantes.
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Indebida individualización de la sanción impuesta al estimar que 
la multa es ilegal y desproporcional. En este segundo argumento que 
Morena presentó contra la sentencia de la Sala Regional Especializa-
da, consideró que era ilegal toda vez que carecía de fundamentación y 
motivación; asimismo, resultaba desproporcional debido a que no ha-
bía suficientes pruebas para acreditar los hechos denunciados. La Sala 
Superior consideró estos agravios infundados.

En un inicio, la Sala Superior enfatizó que el artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe) contem-
pla diversas sanciones en función de la conducta infractora y del sujeto 
infractor. En este caso, se aplicó una multa para el caso de los partidos 
y, dado que la falta fue calificada como grave, correspondía una san-
ción proporcional al bien jurídico tutelado afectado. Ese bien, de acuer-
do con la Sala, era la obligación de los institutos políticos de actuar con 
base en el principio de legalidad, contenido en el artículo 41 de la Cons-
titución. Este principio se encuentra vinculado con el artículo 25 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el cual establece que los partidos de-
ben conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta a los principios del Estado democrático. Además, la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social prohíbe el uso indebido de programas so-
ciales con fines electorales para no confundir a la ciudadanía acerca de 
quién es el emisor y responsable de estos.

La Sala Superior mencionó que, de acuerdo con sus precedentes, 
la calificación y la individualización de las sanciones deben realizarse 
con base en elementos objetivos del caso y elementos subjetivos, como 
la gravedad de la conducta: leve, levísima o grave. Además, si se esti-
mó que, si es grave, es necesario determinar si es de carácter ordina-
rio, especial o mayor. Asimismo, para la individualización de la sanción 
se deben ponderar los hechos imputados y la responsabilidad exigida.

Como se ha dicho, la Sala Regional Especializada calificó la infrac-
ción de uso indebido de programas sociales con fines electorales como 
grave ordinaria, debido a que se hizo un uso indebido del programa na-
cional de vacunación contra la covid-19; que este mensaje fue difundi-
do en la cuenta oficial de Morena en Twitter; que se vulneraron normas 
constitucionales legales, y, además, que se generó en la ciudadanía con-
fusión acerca de quién era el generador del programa de vacunación.
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La Sala Regional analizó las circunstancias de modo, tiempo y lu-
gar de la infracción. En este sentido, el tuit de Morena fue publicado 
el 20 de marzo de 2021, es decir, dentro del periodo de intercampa-
ña del proceso electoral federal. En relación con el carácter intencional 
de la conducta, la Sala estimó que, dado que el tuit fue publicado en 
la cuenta de Morena utilizada para actividades proselitistas, era posi-
ble concluir que el partido tenía pleno conocimiento del contenido de 
la publicación. Así, pues, con base en estos razonamientos la Sala Es-
pecializada calificó de grave ordinaria la infracción, a la cual le corres-
ponde la sanción de multa.

Respecto a la falta de proporcionalidad de la sanción en razón de 
la insuficiencia de material probatorio, la Sala Superior consideró 
que había suficientes pruebas para aplicar la sanción. Además, si bien  
Morena argumentó que no hubo intención para realizar la conduc-
ta, la Sala Superior expresó que esto no se traduce en la imposición de 
una sanción mínima. Es decir, ante una infracción, debe seleccionarse 
la sanción que sea efectiva para resarcir el daño a los bienes jurídicos 
tutelados y debe ser idónea para castigar la conducta y desincentivar 
su futura realización.

Indebida fundamentación y motivación de la vista ordenada a la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. En este último argumen-
to que presentó Morena, sostuvo que esta vista afectaba su derecho a 
la presunción de inocencia. Al respecto, la Sala Superior consideró que, 
de acuerdo con precedentes del tepjf, la vista a la fede es únicamente 
para que esta investigue, en el ámbito de sus atribuciones, la posible co-
misión de infracciones a la normativa electoral, pero no constituye una 
sanción o un acto de molestia. Asimismo, no afecta a Morena, pues no 
genera alguna obligación o afectación en su esfera jurídica. Así, pues, 
concluyó que este argumento era infundado e inoperante.

Los programas sociales y la libertad de expresión: 
tensiones y soluciones

Uno de los temas que ha sido sumamente debatido, e incluso desa-
rrollado de manera jurisprudencial, por el tepjf es la tensión entre la 
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libertad de expresión y la prohibición de usar programas sociales con 
fines electorales. En esa sentencia, la Sala Superior reconoce que las re-
des sociales y las tecnologías de la información y la comunicación han 
funcionado para potenciar la libertad de expresión y el derecho de par-
ticipar en cuestiones político-electorales del país. Sin embargo, ningún 
derecho humano es absoluto y, en estos casos, la libertad de expresión 
tampoco lo es, dado que se enfrenta con límites que atienden la pro-
tección de otros derechos o principios constitucionales. En este caso, es 
posible afirmar que la prohibición de hacer uso electoral de los progra-
mas sociales pretende tutelar, por un lado, el derecho del electorado de 
formarse una opinión consciente e informada y, por otro, la equidad en 
la contienda y el uso imparcial de los recursos públicos.

Respecto a la libertad de expresión en materia electoral, la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos (Corte idh), en el caso Ricardo 
Canese vs Paraguay, estableció que, en el marco de una campaña co-
micial, la libertad de expresión constituye un pilar fundamental “para 
el debate durante el proceso electoral, debido a que se transforma en 
una herramienta esencial para la formación de la opinión pública de los 
electores, fortalece la contienda política entre los distintos candidatos 
y partidos que participan en los comicios […] lo cual permite una ma-
yor transparencia y fiscalización de las futuras autoridades” (Corte idh 
2004). Asimismo, la Corte idh, en la opinión consultiva OC-5/85, men-
cionó que la libertad de expresión es un elemento esencial para que una 
sociedad se forme una opinión suficientemente informada al momento 
de elegir entre diferentes opciones (Corte idh 1985).

En ese mismo sentido, el tepjf ha construido jurisprudencialmente 
cuál es el contenido de la libertad de expresión. Así pues, ha estableci-
do que la libertad de expresión tiene el objetivo de que la ciudadanía se 
forme una opinión pública libre e informada; que la existencia de un de-
bate democrático implica la mayor circulación de ideas, opiniones e in-
formaciones, y que la libertad de expresión no es un derecho absoluto y 
debe ejercerse en los límites establecidos como el respeto a otros dere-
chos, la reputación de las personas y la seguridad nacional, entre otros.7 

7 Véase, por ejemplo, la sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa en el juicio ciudadano 
SX-JDC-46/2022.
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No obstante, si bien la libertad de expresión es un pilar fundamen-
tal en cualquier sociedad democrática, también es necesario precisar 
que el electorado tiene el derecho de formarse una opinión debidamen-
te informada; es decir, tiene derecho de recibir información que no sea 
engañosa o que genere ideas erróneas o falsas. Lo anterior se encuen-
tra respaldado en el derecho de acceso a la información, el cual, en ma-
teria electoral, tiene el objetivo de que la ciudadanía pueda emitir un 
voto libre y auténtico.

Este derecho ha sido reconocido en múltiples ocasiones por el Tri-
bunal Electoral, así como por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn). En ese sentido, la Sala Superior ha expresado que el debate polí-
tico no debe generar confusión en la propaganda político-electoral, ya 
que esta impacta en la formación de una opinión informada al momen-
to de que la ciudadanía ejerza su derecho al voto (SUP-REP-201/2021). 
Del mismo modo, el tepjf ha reconocido que la libertad de expresión 
contribuye a la formación y el mantenimiento de una opinión libre y 
bien informada para la toma de decisiones de interés público, lo cual 
es fundamental en una democracia representativa (SUP-REP-80/2019). 
En ese orden de ideas, el Tribunal también ha establecido que una opi-
nión pública informada permite a la ciudadanía formarse un criterio 
respecto a la actuación de las autoridades y tener mejores elementos 
para formarse un punto de vista que le permita participar activamente 
en la toma de decisiones y contar con mayores elementos al momento 
de emitir su voto (SG-JRC-77/2015).

Además, la scjn ha emitido sentencias en el mismo sentido. Por 
ejemplo, en el amparo directo en revisión 2044/2008, la Corte estable-
ció que una opinión pública bien informada es un instrumento impres-
cindible para conocer y juzgar las ideas y las acciones de los dirigentes 
políticos, así como para realizar un control ciudadano acerca de las 
personas que ocupen cargos públicos, lo cual fomenta la transparen-
cia (tesis 1a. CCXVII/2009). En ese sentido, es posible afirmar que la 
ciudadanía tiene derecho a recibir información para formarse una opi-
nión libre y bien informada para el posterior ejercicio de sus derechos 
político-electorales. Así, es esencial que la información sea veraz y no 
sea engañosa.

En el caso concreto, la Sala Superior consideró que los partidos pue-
den utilizar la información que deriva de los programas sociales en un 
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contexto de debate público; es decir, pueden contrastar los resultados 
de estas políticas públicas. No obstante, los institutos políticos tienen 
prohibido adjudicarse la gestión y la ejecución de programas sociales 
en sus mensajes, ya que esto puede ocasionar diversas confusiones en la 
ciudadanía. El electorado podría tener la falsa idea de que los partidos 
participan en la ejecución de programas sociales del gobierno federal, 
así como la idea errónea de que, si votan por ese partido político, po-
drían obtener beneficios derivados de la gestión de los programas so-
ciales que supuestamente lleva a cabo dicho partido. 

En ese sentido, dado que el tuit denunciado incluía la frase “por eso 
distribuimos y aplicamos la vacuna contra el covid-19 de manera gra-
tuita para todas y todos”, esto generaba la idea falsa de que la distribu-
ción y la aplicación del programa de vacunación dependía de Morena, 
lo cual podría llevar a la ciudadanía a emitir un voto con base en infor-
mación engañosa y, así, el electorado vería menoscabado su derecho a 
recibir información veraz.

Por otro lado, la libertad de expresión también se encuentra en ten-
sión con el principio de equidad en la contienda electoral. Este es un 
principio rector en las elecciones, por ejemplo, el Instituto Nacional 
Electoral ha expresado que es un principio característico de los siste-
mas democráticos contemporáneos que procura garantizar un piso en 
común para los participantes en la contienda (ine 2017). Asimismo, 
ha mencionado que garantizar la equidad electoral es una obligación 
de suma relevancia de las autoridades en la materia, lo cual tiene ma-
yor importancia en un sistema tan competitivo como el sistema elec-
toral mexicano (ine 2017). Finalmente, ha señalado que el principio de 
equidad en la contienda tiene el objetivo de impedir que los competi-
dores obtengan ventajas indebidas (ine 2017).

Ahora bien, el ine no es el único órgano que se ha pronunciado 
acerca de este principio; el tepjf y la scjn lo han analizado. Por ejem-
plo, la Sala Superior del Tribunal Electoral ha resuelto que la equi-
dad en la contienda es un principio constitucional que tutela que los 
contendientes en un proceso electoral participen en condiciones si-
milares, sin que pretendan obtener u obtengan una ventaja indebida 
(SUP-REP-51/2017). Asimismo, el tepjf consideró que “la equidad de 
la contienda es un elemento de validez del proceso electoral, que tiene 
por objeto que la voluntad popular expresada en las urnas se encuentre 
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ajena a cualquier influencia indebida” (SUP-REP-51/2017). Finalmen-
te, la scjn resolvió en la acción de inconstitucionalidad 85/2009 que la 
equidad en la contienda garantiza que las condiciones materiales y jurí-
dicas no favorezcan indebidamente a alguno de los participantes (ju-
risprudencia P./J. 58/2010). 

Así pues, es posible afirmar que la equidad en la contienda electo-
ral tiene, por un lado, el objetivo de proteger el derecho a la igualdad 
de los contendientes y poder participar en un proceso comicial sin que 
alguno de ellos goce de beneficios indebidos y, por otro lado, tiene el 
objetivo de proteger el voto de la ciudadanía para que pueda ejercer sus 
derechos político-electorales sin la presencia de influencias indebidas. 

En el caso concreto, es posible argumentar que la apropiación in-
debida de Morena del plan de vacunación contra la covid-19 también 
vulneró el principio de equidad electoral, dado que es posible inferir 
que dicho partido pretendía obtener una ventaja indebida al crear la 
falsa idea entre el electorado de que este instituto político implemen-
tó y ejecutó la política de vacunación. Lo anterior ocasionaba un esce-
nario de desigualdad entre los partidos contendientes, ya que el país se 
encontraba en una crisis sanitaria sin precedentes y en un escenario de 
escasez de vacunas. De ese modo, que un partido se adjudicara inde-
bidamente la política nacional de vacunación generaba una desventa-
ja para los otros partidos.

Si bien la Sala Superior no analizó en su resolución el principio de 
equidad en la contienda electoral, la Sala Regional Especializada citó 
una jurisprudencia del tepjf en la que se refería que los beneficios de 
los programas sociales no podían ser entregados en actos masivos o en 
modalidades que afectaran la equidad en la contienda (jurispruden-
cia 19/2019). Además, el ine, en el Acuerdo de la Comisión de Quejas 
y Denuncias respecto a la solicitud de medidas cautelares que pidió el 
pan, en este caso mencionó que la apropiación indebida del plan de va-
cunación nacional por parte de Morena generaba confusión en la ciuda-
danía, un impacto negativo en la formación de una opinión consciente 
e informada y, además, vulneraba el principio de equidad en la con-
tienda, dado que era posible que el electorado creyera que las vacunas 
fueron obtenidas gracias al partido político (ine 2021). Este capítulo 
coincide completamente con el criterio establecido por el Instituto Na-
cional Electoral y sostiene que la Sala Superior del Tribunal Electoral 
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pudo analizar el principio de equidad en el caso concreto y, así, obte-
ner una argumentación más sólida acerca de la legalidad de la sanción 
que le fue impuesta a Morena.

Contexto de la decisión. Más allá del caso aislado

Los anteriores apartados de este capítulo analizan el contexto jurídico 
en el que la Sala Superior del tepjf emitió esta sentencia; es decir, un 
contexto en el que la libertad de expresión se encuentra en tensión con 
otros derechos y principios constitucionales, como el derecho a la in-
formación y la equidad en la contienda. Así pues, es importante ana-
lizar cuál fue el contexto fáctico en el que la Sala Superior emitió tal 
resolución. Es necesario recordar que los tribunales electorales no re-
suelven casos en abstracto, sino que siempre están condicionados por 
las peculiaridades del caso, así como el contexto en el que se dan las 
controversias. De ese modo, a continuación se realizará un breve re-
cuento acerca de los retos fácticos a los que se enfrentó la Sala Supe-
rior en este caso.

México se encontraba ante las elecciones más grandes de su histo-
ria, en un ambiente de una pandemia sin precedentes y en presencia de 
escasas vacunas. Lamentablemente, varias personas reconocidas como 
actores políticos vislumbraron una oportunidad en la pandemia para 
intentar obtener ventajas indebidas en la contienda. Por ejemplo, des-
de febrero de 2021 se denunció que varias personas servidoras de la 
nación, quienes participaron en el programa de vacunación nacional, 
fotografiaban las credenciales de elector de las personas que iban a ser 
vacunadas. Asimismo, se denunció que personas con chalecos de Mo-
rena ofrecían a personas adultas mayores ser registradas para la vacuna 
(Monroy 2021). Ante esto, la Comisión de Quejas del Instituto Nacio-
nal Electoral instruyó a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
que supervisará que en los programas de vacunación no se fotografia-
ran credenciales para votar (ine 2021).

Estas denuncias por el uso electoral del programa de vacunación no 
fueron hechos aislados. El Observatorio Nacional Ciudadano de Se-
guridad, Justicia y Legalidad analizó en su reporte Delitos electorales 
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y violencia política en el contexto de pandemia y crisis sanitaria por 
covid-19 en México la comisión de delitos electorales relacionados con 
el programa de vacunación. De acuerdo con el reporte, hasta abril de 
2021 se habían iniciado 117 carpetas de investigación, en las que 49 % 
de ellas estaban relacionadas con el condicionamiento de prestación de 
un servicio público o programa social, a cambio de votar por un candi-
dato (onc 2021). Asimismo, había siete carpetas de investigación re-
lacionadas con ejercer presión sobre el electorado mediante el uso de 
programas sociales y seis carpetas relacionadas con el uso de progra-
mas sociales para incidir en el electorado (onc 2021).

De acuerdo con esta investigación del Observatorio Nacional Ciuda-
dano, el uso electoral del programa de vacunación se centró en la dis-
tribución de volantes en la que candidatas y candidatos se proclamaban 
como proveedores de la vacuna; la distribución de formularios en los 
que se solicitaban datos personales, como su credencial de elector, pa-
ra elegir la marca de la vacuna que supuestamente se les aplicaría, y la 
mención del programa de vacunación en actos políticos o carteles para 
crear la falsa idea de que las y los candidatos habían participado en la 
ejecución e implementación del programa de vacunación (onc 2021). 
Esto sugiere que el país se encontraba en un escenario en el que diver-
sos actores políticos quisieron apropiarse del programa de vacunación 
y de la escasez de vacunas para obtener un beneficio electoral.8 Ade-
más, para junio existían más de 1,600 carpetas de investigación rela-
cionadas con delitos electorales (onc 2021). 

Los datos expuestos anteriormente sugieren que, además de que el 
país se encontraba en las elecciones más grandes de su historia, tam-
bién se estaba en un escenario donde la posible comisión de delitos por 
el uso indebido del programa de vacunación era constante. Así pues, 
era sumamente importante que las autoridades comiciales vigilaran y 
aseguraran que las reglas del juego fueran respetadas. En ese sentido, 
es importante mencionar que la Sala Superior emitió la sentencia en 
que confirmó la multa en contra de Morena en un contexto donde era 

8 El reporte expone que la distribución de la presunta participación de los partidos políticos en 
estos delitos electorales se divide en Morena con una presunta participación en 49.1 % de los 
casos, el Partido Revolucionario Institucional con 9.6 % y el Partido Acción Nacional con 8.7 
por ciento.
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fundamental sancionar y desincentivar el uso indebido de programas 
sociales. Esto también implicó una enorme responsabilidad en la Sa-
la Superior para analizar y argumentar cuidadosamente por qué debía 
confirmarse la multa impuesta a Morena. 

Ahora bien, como lo mencionó la Sala Superior en su resolución, las 
redes sociales han incentivado que la ciudadanía ejerza sus derechos 
humanos, como la libertad de expresión o la participación en cuestio-
nes político-electorales. En ese sentido, es pertinente analizar cuál era 
el contexto en redes sociales en el que se dio la publicación del tuit que 
llevó a Morena a ser sancionado por el uso indebido de programas so-
ciales, así como para analizar en qué contexto es que la Sala Superior 
emitió su resolución. 

Signa Lab y la Universidad Jesuita de Guadalajara, por medio del in-
forme Pandemia y elecciones: uso político del programa de vacunación y 
discurso en la esfera sociodigital en el contexto electoral, analizaron cuál 
fue la discusión que se dio en la red social Twitter en el contexto de las 
elecciones de 2021 y la crisis sanitaria por la covid-19. Sus resultados 
demuestran que en Twitter existía una discusión importante en torno 
a la aplicación de vacunas con fines electorales (Signa_Lab 2021). En 
ese reporte se analizaron 1,954 tuits para detectar los mensajes rela-
cionados con las palabras vacunas, covid o pandemia. La palabra más 
utilizada fue vacuna y, mediante un análisis del campo semántico alre-
dedor de ese término, encontraron varias frases en las que los usuarios 
denunciaban que las vacunas eran utilizadas indebidamente con fines 
electorales. Por ejemplo, la palabra vacuna estaba asociada con la fra-
se “a cambio de identificaciones o votos”, asimismo, estaba relaciona-
da con las palabras campañas, lucrar y propaganda (Signa_Lab 2021).

Lo anterior muestra que en redes sociales también había varias de-
nuncias acerca del uso indebido que ciertos actores políticos le estaban 
dando al programa de vacunación. Así pues, existía una noción entre 
las personas usuarias de que las vacunas eran empleadas como una mo-
neda de cambio en el aspecto electoral. Asimismo, de acuerdo con este 
informe, varias de las discusiones más relevantes que se dieron en Twit-
ter giraban en torno al papel de las personas servidoras de la nación en 
el programa de vacunación y el hecho de que se habían pedido creden-
ciales para votar al momento de vacunar a la ciudadanía. Esas publi-
caciones tuvieron un aumento exponencial a medida que se acercaban 
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los comicios. De acuerdo con la investigación, entre el 10 de mayo y el 
14 de junio de 2021 se extrajo una base de datos de 6,326 tuits que in-
cluían las palabras vacunas y elecciones. En dichas publicaciones fue 
posible observar que la palabra voto estaba relacionada con frases co-
mo “vacunas para ganar”, “vacunas por”, “vacunas a cambio de” y “com-
pra de” (Signa_Lab 2021).

Los resultados de tal estudio demuestran que las personas usuarias 
de redes sociales discutían dicho tema constantemente y había una con-
cepción importante acerca del uso electoral de las vacunas. Así pues, 
esto permite vislumbrar, por un lado, que, en efecto, las redes sociales 
han potenciado el derecho de la ciudadanía de participar en discusiones 
públicas y, por otro, que el tuit controvertido de Morena fue publica-
do en un contexto en el que numerosas personas usuarias ya discutían 
acerca del uso indebido de las vacunas.

Además, es importante mencionar que las redes sociales tuvieron un 
papel sumamente importante en el análisis del Tribunal Electoral res-
pecto a la responsabilidad de Morena, ya que el partido eliminó el tuit de 
su cuenta. Sin embargo, fue gracias a varios tuits de personas usuarias, 
quienes replicaron la captura de pantalla de la publicación eliminada, 
que la Sala Regional Especializada pudo determinar la responsabilidad 
de Morena con base en dichas pruebas. En ese sentido, es posible afir-
mar que el tepjf emitió su resolución en un contexto complicado, en 
el que en redes sociales había constantemente una discusión acerca del 
uso electoral que varios políticos le daban a las vacunas.

Reflexiones finales

Finaliza este análisis con tres reflexiones respecto a la sentencia dicta-
da por la Sala Superior. Por una parte, como se ha mostrado a lo lar-
go de este capítulo, se está frente a una sentencia relevante, no tanto 
por los criterios empleados —pues estos ya habían sido fijados por el 
tepjf en diversos precedentes—, sino por algunas características del 
caso concreto. En materia probatoria, destaca la forma en que se con-
firmó la existencia del tuit a partir de indicios, toda vez que, como se 
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ha dicho, en algún momento fue borrado de la cuenta verificada de Mo-
rena en Twitter.

En ese sentido, quizá solo convendría reflexionar acerca de la per-
tinencia de incrementar la colaboración entre autoridades electorales 
y plataformas digitales. La Sala Regional Especializada tuvo que recu-
rrir a ese tipo de razonamiento, en buena medida porque Twitter no 
dio respuesta favorable al requerimiento que se le formuló.9 En el ca-
so, fue posible acreditar la existencia del tuit gracias al revuelo que ge-
neró en la discusión pública, pero esto no necesariamente será así en 
otro tipo de asuntos. Por eso es fundamental, de cara al futuro, que 
existan mecanismos de colaboración claros que permitan a las autori-
dades electorales poder verificar efectivamente el contenido difundido 
en plataformas digitales.

Por otra parte, es relevante tanto la forma como se construyó y con-
firmó la infracción como la calificación de dicha conducta. Así, se ha 
confirmado que la Sala Regional Especializada, en un primer momento, 
y la Sala Superior, posteriormente, estimaron que los partidos políticos 
no solo están obligados a cumplir las normas establecidas en las leyes 
propiamente electorales, sino también otro tipo de ordenamientos, co-
mo la Ley General de Desarrollo Social. Como se ha visto, el artículo 
28 de dicha ley no establece expresamente una infracción en materia 
electoral, pero ello no fue impedimento para que el tepjf construye-
ra la prohibición, dirigida a los partidos políticos, de apropiarse la im-
plementación o la ejecución de los programas sociales. En el corazón 
del razonamiento de las autoridades judiciales estuvo la importancia 
de salvaguardar tanto los derechos de la ciudadanía, como principios 
constitucionales tan relevantes, como la equidad de la contienda. Asi-
mismo, se destaca que ambas salas hayan estimado que, en el caso con-
creto, la infracción a esa prohibición debía calificarse como grave, en 
buena medida porque el tuit fue difundido desde la cuenta verificada 
de Morena en Twitter, amén de que se trató de la apropiación de un 

9 Según se detalla en la sentencia de la Sala Regional Especializada, la investigación realizada por 
la autoridad instructora, Twitter señaló que la información respecto de la página, publicación 
o URL siguiente: https://twitter.com/PartidoMorenaMx/status/1373383515144912896?s=09, 
debía tramitarse utilizando los procedimientos disponibles de conformidad con un tratado de 
asistencia legal mutua o carta rogatoria, en consecuencia, no se obtuvo mayor información al 
respecto.

https://twitter.com/PartidoMorenaMx/status/1373383515144912896?s=09
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programa social por demás relevante en ese momento: la campaña de 
vacunación contra la covid-19.

Finalmente, es importante enfatizar la confirmación de la última de 
las determinaciones de la Sala Regional Especializada, esto es, la orden 
de dar vista a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales acerca de 
la posible comisión del delito consistente en ocultar, alterar o negar la 
información que sea legalmente requerida por una autoridad electoral 
competente. En ese sentido, se trata no solo de una determinación por 
demás justificada ante el actuar de las personas funcionarias partidis-
tas de Morena, sino también de un recordatorio de que uno de los prin-
cipales pendientes del sistema electoral mexicano está, precisamente, 
en tomarse en serio los delitos electorales.
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¿Resulta barato violar la Constitución? 
Análisis del caso Zitácuaro: 

SUP-REC-1159/2021 y acumulados

Juan Jesús Garza Onofre

Introducción. El derecho y sus operadores como garantes 
de la democracia ante el contexto de cambio tecnológico

No cabe duda de que la mistificación y el mal entendimiento de la 
Constitución han llevado a extremos insospechados dentro de la cul-
tura jurídica nacional. Creer que dicho ordenamiento contiene todas y 
cada una de las respuestas que plantean los contextos de hoy en día, así 
como pensar que esta norma solo es una idea abstracta y etérea que po-
co se corresponde con la realidad, ha causado múltiples problemáticas 
que se tornan bastante preocupantes para el futuro de las democracias.

Mientras se siga pensando que alegar que algo es inconstitucional 
basta y sobra para generar un mejor entorno, o bien que transgredir el 
máximo ordenamiento debe conllevar una contundente sanción de cor-
te punitivista, no cabe la menor duda entonces de que la operatividad 
de la Constitución oscilará entre ficciones y buenos deseos, entre algo 
que no termina de concretizarse por una persistente indeterminación 
de su rol en la actualidad.

De ahí el constante debate acerca de los alcances y los límites de las 
reglas constitucionales para los tiempos que corren, de los riesgos que 
implica su incesante menosprecio no solo por parte de la ciudadanía, 
sino también, y quizá, sobre todo, desde el poder público.

Y es que mientras las autoridades que deberían estar sujetas al prin-
cipio de legalidad no hagan mucho por cerrar la brecha que separa el 
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ámbito descriptivo del prescriptivo, lo cierto es que poco se podrá ha-
cer para garantizar la efectividad de una ley suprema en un contexto 
cada vez más erosionado por las contradicciones y ambivalencias de un 
derecho que no sirve ni se aplica a todos por igual.

Hoy más que nunca, de acuerdo con Mariano Melero, el derecho 
constitucional estriba de la realidad cultural en un doble sentido.

Por una parte, la fuerza normativa de la Constitución depende de 
la “posibilidad de realización” de sus contenidos, de que tales con-
tenidos estén conectados o den respuesta a las circunstancias de la 
situación histórica-concreta [...] Por otra parte, la vigencia efectiva de 
la Constitución requiere de la voluntad constante de los implicados 
en el proceso constitucional de realizar los mandatos constitucionales. 
(Melero de la Torre 2018, 225)

En resumidas cuentas, mientras las lógicas y las dinámicas que en-
cierran los actuales esquemas sobre los que se sostienen las democra-
cias constitucionales no trasciendan a los operadores jurídicos y lleguen 
a todas las personas que conforman una misma comunidad política, se-
rá prácticamente imposible realizar sus fines y valores.

Por ello, se torna crucial la idea que realza la importancia de gene-
rar un trabajo más importante de asimilación y difusión de la cultura 
constitucional enfocada en sus participantes y no solo en sus aplicado-
res; en aquellas personas que son actores y cuya responsabilidad radica 
en identificar el porqué sí o el porqué no habría que obedecer las reglas 
del juego democrático, independientemente de un mero mandato im-
perativo o de una lógica utilitarista y eficientista.

El presente caso en análisis, más allá de develar de nueva cuenta la 
importancia de la congruencia en el entendimiento de los parámetros 
de constitucionalidad, a la luz de fenómenos emergentes, se enfoca en 
la importancia de reflexionar respecto a los fundamentos que entrecru-
zan a la política y al derecho dentro del ámbito electoral hoy en día. Pe-
ro no solamente desde una trinchera normativa, o acaso que se limite 
a describir la forma como las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación impactan los procesos democráticos, sino desde un en-
cuadre valorativo que pueda dar cuenta acerca de cómo se deben asi-
milar estos fenómenos de cara al futuro.
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En ese orden de ideas, habrá que entender que la llegada al juego 
democrático de empresas especializadas en tecnología, que han veni-
do a cambiar por completo el panorama de la comunicación y las in-
teracciones humanas, ya no es una excepción ni puede seguir siendo 
algo ajeno al derecho constitucional en general, y al derecho electoral 
en lo específico, lo cual hace que las interacciones entre ambos fenó-
menos se malinterpreten a conveniencia y dependan de la coyuntura 
política del momento.

Cuando ciertos personajes influyentes en redes sociales utilizan su 
poder para diseminar datos falsos o propaganda —a pesar no solo de 
todos los hechos científicos y empíricos en contra, sino también de la 
propia normatividad y valores que sustentan una misma comunidad 
política—, se torna urgente una buena y sensata reglamentación estatal 
que pueda mitigar los efectos tan nocivos de estos fenómenos, al pun-
to de poner a la democracia en jaque.1

La necesidad de regular dichos asuntos debe ser un imperativo pa-
ra los parlamentos en aras de ofrecer una mayor certeza y más estabili-
dad jurídica a las democracias. Sin embargo, queda claro que esa tarea 
no se puede solventar de la noche a la mañana, ni acaso en el corto o 
mediano plazo. La encomienda en cuestión implica un complejo ejer-
cicio colaborativo e imaginativo que pueda ir solventando, de manera 
paulatina, las múltiples problemáticas que conlleva el binomio de las 
nuevas tecnologías y la legalidad en un entorno que aspira a seguir ad-
jetivándose como democrático. Una reglamentación tan flexible co-
mo tenaz que pueda entender las dimensiones y las particularidades 
de cada uno de estos fenómenos emergentes con énfasis en la materia 
electoral. Una labor que mientras todavía no se inicie o siquiera se vis-
lumbre, la responsabilidad no puede recaer sobre alguien más que en 
las juezas y los jueces constitucionales; aquellas personas cuyas labo-
res se enfocan preponderantemente en la interpretación de las reglas y 

1 Cabe mencionar que de ahí, precisamente, surge la demanda hacia las múltiples plataformas 
que utilizan estos personajes denominados influencers para que modifiquen su algoritmo en 
aras de detectar falsedades y frenar su dispersión colectiva. Sin embargo, estas se suelen escu-
dar en el argumento de que no quieren convertirse en una especie de “tribunal de la verdad”. 
Es pertinente mencionar que la objeción no se sostiene, porque de hecho ya lo son. En la me-
dida que sus algoritmos privilegian ciertos contenidos sobre otros, vertebran entonces la dis-
cusión pública sobre ciertos “hechos” que se construyen socialmente. 
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los principios que entraña el máximo ordenamiento para construir so-
luciones y alternativas a las controversias que van surgiendo en las di-
námicas democráticas.

Por eso mismo, no se puede tomar a la ligera, ni dejar que pase des-
apercibida, una decisión como la SUP-REC-1159/2021 y acumulados, 
conocida popularmente como el caso Zitácuaro, resuelta por la Sala  
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) en ocasión de una resolución emitida por la Sala Regional To-
luca de dicho órgano, en el juicio de inconformidad ST-JIN-39/2021 y 
acumulados, por la cual declaró la nulidad de la elección de la dipu-
tación federal por el tercer distrito electoral en Michoacán —una vez 
que se alegó que el Partido Verde Ecologista de México (pvem), como 
uno de los partidos políticos de la alianza triunfadora “Juntos haremos 
historia”, transgredió la Constitución por medio de diversos influen-
cers en la red social Instagram—, pues este tipo de determinaciones 
jurisdiccionales, además de evidenciar la forma tan importante como 
los criterios de las magistradas y los magistrados que conforman dicha 
institución puede moldear por completo un modelo de entendimien-
to respecto a las nuevas tecnologías y la democracia, también, y quizá 
sobre todo, devela el entendimiento de los alcances y las limitaciones 
del propio derecho constitucional ante la ausencia de mecanismos es-
pecíficos para solventar infracciones a principios y fines que entraña.

En tal sentido, y después de la presente introducción relativa al pa-
pel que debe desempeñar el derecho y sus operadores ante el contexto 
que se despliega, en el siguiente apartado se presenta el desarrollo del 
caso particular en estudio con diversas secciones que transitan desde 
los hechos que lo motivan, pasando en concreto por el tema de los in-
fluencers y las nuevas tecnologías en democracia, hasta propiamente 
la sentencia y el voto disidente que la acompaña. Para finalizar, se de-
sarrollan las conclusiones de todo lo estudiado, así como la bibliogra-
f ía utilizada.
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Desarrollo. Contexto, determinancia  
y redes sociales

Antes de entrar a la parte medular del presente trabajo, es importan-
te recordar el hecho de que dentro de los marcos democráticos actua-
les que exigen una mayor justificación y motivación de las decisiones 
jurídicas (Aguiló 2007) se torna indispensable no abusar de la inter-
pretación de los principios que subyacen a las normas aplicables en 
un determinado caso concreto (Atienza 2017, 356 y ss.). Que para dar 
cuenta de las verdaderas complejidades de los supuestos que se presen-
tan, es indispensable argumentar las razones por las que la ley deberá 
interpretarse en un sentido o en otro.

Los hechos del presente caso parecen un buen ejemplo para tener 
en cuenta dicha consideración, pues queda claro que el supuesto por el 
que se provoca toda la controversia radica en algo inédito y que dif ícil-
mente encuentra algún antecedente que pueda servir como referencia 
para darle solución. Aquí justo entra el tema de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación en democracia, en cómo a pesar 
de que la normatividad en la materia está pensada para que esta pueda 
atajar y servir de red ante posibles violaciones e infracciones, de forma 
indefectible la realidad terminará rebasando al derecho, pues es evi-
dente que dicha legislación nunca previó qué pasaría si se disfrazara el 
tema de la propaganda política no por medio del radio y la televisión, si-
no en la arena de internet, las redes sociales y con personas cuyo vínculo 
partidista resulta difuso y más bien quiere hacerse pasar por espontá-
neo y genuino (Jurisprudencia 18/2019, 34 y 35).

Todo comienza en el marco de la amplia jornada electoral del 6 de 
junio de 2021,2 en la que la coalición “Juntos haremos historia”, integra-
da por el pvem, el Partido del Trabajo (pt) y el Movimiento Regenera-
ción Nacional (Morena), se alzó con el triunfo en el 03 distrito electoral 
federal en Michoacán, con sede en Zitácuaro. Con un porcentaje de 

2 Como en cualquier elección que ocurre en México, los partidos políticos que contienden en 
el ámbito federal diseñan estrategias nacionales para poder conseguir una mayor cantidad de 
votantes que puedan verse reflejados en la conformación de bloques en las distintas represen-
taciones. El caso particular no es la excepción. El caso de la elección en estudio no es más que 
una más dentro de lo que implica toda la renovación de la Cámara de Diputados.
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46.72 %, equivalente a 74,302 votos, la fórmula integrada por Mary Car-
men Bernal Martínez y Liliana Yaret Carreño Romero obtuvo la victoria 
en las urnas, que eventualmente acreditó la autoridad administrativa en 
materia electoral por medio de una constancia de mayoría.

No obstante lo sucedido, tres distintas organizaciones políticas que 
también compitieron en dicha contienda, el Partido Encuentro Social 
(pes), el Partido de la Revolución Democrática (prd)3 y Fuerza por Mé-
xico (FxM), impugnaron los resultados y solicitaron la nulidad de la 
elección ante la Sala Regional Toluca del tepjf alegando un tema tan 
novedoso como difuso, es decir, lo relativo a que un partido de la coa-
lición ganadora (el pvem) había utilizado a diversos influencers para 
propagar mensajes a su favor en la red social Instagram durante plena 
veda electoral y que, por tanto, hubo graves irregularidades (no repara-
bles y que, por su naturaleza, atentaban contra los principios rectores 
de una elección democrática) que beneficiaron de manera directa a la 
fórmula de candidatas que obtuvo más votos en la elección en cuestión.

En tal sentido, la Sala Toluca, frente a todo pronóstico, terminó dán-
doles la razón a los inconformes y declaró la pena máxima del derecho 
electoral: la nulidad de la elección, pues consideró que la estrategia de 
comunicación o la campaña propagandística en redes sociales orques-
tada por el Partido Verde para tratar de influir en el sentido del voto de 
la ciudadanía fue determinante en el resultado de la elección del dis-
trito 03 de Michoacán, haciendo, por ende, que la coalición se benefi-
ciara de ella.

Cabe destacar la forma como la Sala Regional Toluca llegó a ese ra-
zonamiento, ya que el mismo resulta fuera de toda proporción y lógica, 
al develar las incompatibilidades que pueden suceder tras conjugar un 
factor emergente como las redes sociales en los contextos democráticos 
de hoy en día; esto, por más que exista una ley que aspire a regularlo a 
partir de otras experiencias tecnológicas y comunicacionales.

3 Este partido decidió participar en coalición con el Partido Acción Nacional y el Partido Revo-
lucionario Institucional con el nombre “Va por México”. Es por demás significativo que solo di-
cho organismo fuera el que impugnara los resultados. Las motivaciones para que solo uno de 
los tres partidos coaligados haya interpuesto los medios de defensa correspondientes resulta 
bastante llamativo e invita a no obviar cuáles son los fines electorales de este tipo de alianzas. 
Al final del presente apartado se realizará una reflexión al respecto.
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Y es que al momento en que la autoridad electoral constató que 104 
personas denominadas influencers hicieron campaña a favor del pvem 
por medio de Instagram y cuyo mensaje fue determinante para que la 
coalición “Juntos haremos historia” obtuviera el triunfo de la diputa-
ción federal en Michoacán, lo cierto es que tal estrategia con ese razo-
namiento —por más seguidores (que no vistas) que les hayan podido 
calcular, así como también por más que pusieron en evidencia una cam-
paña que rebasa lo estipulado por la propia ley durante el tiempo de re-
flexión del voto— también debería haber impactado todos y cada uno 
de los resultados electorales en los que el Partido Verde fue triunfante 
durante esos comicios y, por tanto, estos, asimismo, deberían anularse. 

Es decir, aquí una de las mayores dificultades en este tipo de asun-
tos es identificar el carácter determinante de los mensajes para el re-
sultado de la contienda, porque claramente la Sala Toluca asumió de 
forma un tanto apresurada que todas las personas que eran seguido-
res de los influencers que utilizó el pvem para hacer actos indebidos de 
campaña durante la veda electoral eran mayores de edad, con derecho 
al voto y que vivían de forma específica en el distrito 03 de Michoa-
cán y que, incluso, el mensaje fue lo concluyente para que apoyaran di-
cha opción. Algo que, claramente, no puede sostenerse en la realidad a 
partir de datos y métricas que consideran la naturaleza de una red so-
cial como Instagram.

Ahora bien, aquí no cabe la menor duda de que el Partido Verde, me-
diante esos influencers, transgredió de manera burda ciertos principios 
que sustentan la certeza y la legalidad de la materia electoral, ignoran-
do incluso las reglas más básicas de la propaganda o las cuestiones ele-
mentales de ética y moral en cualquier democracia. Esto, dicho sea de 
paso, no implica ningún tipo de obstáculo para poder fincar una san-
ción y poner en evidencia la mala fe y las trampas de un instituto políti-
co que, de manera sistemática, se ha encargado de encontrarle lagunas y 
huecos a la ley para poder violarla; de ahí precisamente la reflexión ini-
cial respecto a la necesidad de que las autoridades y las personas fun-
cionarias sean quienes primeramente difundan y propaguen una mejor 
cultura constitucional. 

Por decirlo pronto, no cabe la menor duda que este tipo de activida-
des que se aprovechan de las dinámicas vertiginosas que implican las 
redes sociales y un cúmulo de reglas anacrónicas se tiene que sancionar, 
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pues el argumento que afirma que sí la ley es omisa, poco se puede ha-
cer al respecto, olvida que el trabajo de solventar lo ocurrido recaerá 
en los hombros de las y los jueces que conocen del caso y cuyo rol ra-
dica precisamente en garantizar las bases sobre las que se erige la de-
mocracia constitucional.

El problema aquí es mucho mayor, pues se trata de identificar có-
mo es que dicha transgresión de índole general para todo el país pudo 
haber influido en un resultado electoral específico de una diputación 
federal en una parte de una entidad federativa. ¿Por qué ahí sí y no en 
otros espacios geográficos donde también se recibió el mensaje?, ¿qué 
tiene de particular dicho distrito frente a todos los demás?, ¿qué aca-
so los influencers del pvem tienen mayor impacto y penetración con la 
gente de Michoacán? Y, una vez zanjado esto, surge otro aspecto que 
es muy complejo de solventar: ¿cómo distinguir cuál debería ser la san-
ción?, o, mejor dicho, ¿acaso es la nulidad de la elección la mejor ma-
nera de sentar un precedente para este caso?

El error en el razonamiento de la Sala Regional Toluca consiste, jus-
tamente, en contemplar la naturaleza masiva de las redes sociales co-
mo una nota preponderante, uniforme y más importante, a pesar de la 
especificidad del mensaje y la identificación de las personas que lo re-
ciben. Al momento en que la autoridad es consciente de que no puede 
conocer el número de visitas o interacciones con el que la propaganda 
prohibida del pvem afectó a los usuarios de la red social en la que se 
efectuó dicha estrategia, un elemento objetivo que a la autoridad res-
ponsable le pareció pertinente para tratar de encontrar una alternativa 
a lo planteado es a partir del elemento cuantitativo, es decir, respecto 
al número de seguidores con el que cada influencer contaba.

De ahí que se haya inferido, sin algún tipo de sustento en datos o 
en lo que realmente sucedió (y más bien apelando a nociones como “la 
experiencia” y “la sana crítica”), que cada uno de los seguidores de los 
propagandistas vio el mensaje en la red social Instagram y que el total 
de los 12,809 votos que recibió el pvem en la coalición “Juntos haremos 
historia” se debió justamente a dicha estrategia. Esto, en palabras de la 
sentencia en estudio, “porque existe presunción de que los millones 
de seguidores involucrados, cuando menos 9,56, se vieron influencia-
dos por la propaganda ilegal” (SUP-REC-1159/2021 y acumulados, 10).
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Así, la Sala Toluca concluyó (realizando una aritmética bastante en-
deble que interpreta a discreción principios sin algún sustento en reglas 
o criterios jurisprudenciales que permitan restarle los votos del Partido 
Verde a la alianza en la que participó) que si la coalición “Juntos hare-
mos historia” obtuvo 74,302 votos y el pvem 12,809 de esta, si hipoté-
ticamente sus votos fueran anulados, la coalición tendría 61,493, una 
cifra menor a los votos del segundo lugar (64,741), haciendo que dicha 
diferencia afecte las posiciones de la contienda.

Aquí se torna pertinente realizar, aunque sea de manera breve, una 
reflexión respecto al entendimiento y la comprensión de las nuevas tec-
nologías y la democracia a partir de los sistemas de justicia. Y es que 
—a diferencia de los medios de comunicación masivos que son unidi-
reccionales, están sujetos a redes de distribución más o menos locales 
y son manejados por pocas personas que deciden la agenda— la co-
municación en internet, específicamente en redes sociales como Insta-
gram, permite que las masas accedan a información de todo el mundo 
y que se expresen con el potencial de ser escuchadas por una audien-
cia significativa.

Acerca de este tema en particular, Jack Balkin ha señalado que in-
ternet le responde a los medios masivos con las estrategias de apropia-
ción —la gente comenta, critica y produce, a partir de la información 
que dan los medios— y enrutamiento —se cambia la ruta de la informa-
ción: ahora se puede llegar a una audiencia de manera directa, sin las li-
mitantes del sistema de comunicaciones tradicional— (2019, 185-188).

En dicha determinación jurisdiccional, tal parece que se olvidó por 
completo de que las redes sociales no operan como los medios tradi-
cionales de información, sino que su dinámica comunicativa es com-
pletamente otra. Es crucial entender que al día de hoy se vive en un 
“escenario de contenidos abundantes”, en los que “lo más preciado es 
la atención de los usuarios de una red social” y “entonces, controlar la 
información exige atacar, distraer y/o acosar a estos mediante ejérci-
tos de troles o usar tácticas que distorsionan o ahogan el discurso des-
favorable a través de la creación y difusión de noticias falsas, el pago a 
comentaristas falsos y el despliegue de propaganda robotizada” (López 
2019). De ahí que la forma como la justicia electoral tiene que dar trato 
a los mensajes de los influencers no puede limitarse a un ejercicio sim-
plista y exclusivamente de corte aritmético y unidireccional.
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Ello, porque dentro de las democracias actuales el riesgo de estos 
fenómenos implica que “es más fuerte la tendencia a manipular las 
verdades para promover intereses económico-electorales, eso sí, en con-
diciones de libre pero desigual competencia de partidos, lobbies y consu-
midores dentro del agitado ‘mercado’ de la verdad. En teoría todo vacío 
de información es una oportunidad de negocio, un target sin explo-
tar” (Blatt 2018, 78); una ocasión para hacer negocios y menoscabar las 
propias conciencias, alimentando una industria a la que ya no le basta  
solo difundir mensajes, sino que ahora publicita determinados modos 
de vida (por medio de los denominados influencers, youtubers, insta-
grammers, tiktokers, etcétera), en los que se elimina por saturación cual-
quier posibilidad analítica u opinión alternativa. Todo esto, no cabe la 
menor duda, implica no solo un reto para el derecho, sino, y sobre to-
do, para las personas operadoras, especialmente para aquellas que estén 
en la palestra enfocadas en la toma de decisiones en última instancia y 
cuyas consecuencias forjan y moldean las democracias constituciona-
les de hoy en día.

Como lo ha escrito el profesor Juan Ramón Capella:

La concurrencia política tiende a producirse, para una parte impor-
tante de la ciudadanía, en la realidad paralela. Las prioridades básicas 
de la agenda política, sobre las que los ciudadanos habrán de tomar 
partido, no son establecidas por la ciudadanía, sino por estos medios 
de poder cultural. (Capella 2019)

En tal sentido, la decisión de Sala Regional Toluca no solo es que 
resulte profundamente cuestionable por el abordaje tan laxo y erran-
te que le otorga al impacto de las redes sociales en la ciudadanía, sino 
que, sin algún esfuerzo por pensar e imaginar alternativas más allá que 
la anulación, vislumbra una solución contraproducente, o que incluso 
puede ser contradictoria e incongruente.

Por eso mismo, en momentos en que el discurso en redes sociales 
obedece a una lógica política a costa de esparcir cualquier cantidad de 
falsedades para generar ganancias electorales, el discurso ya no obede-
ce a la deliberación para encontrar las respuestas correctas, sino al mer-
cado, a la fama y al dinero cortoplacista. Y el mercado siempre tenderá 
hacia la acumulación y la concentración. Esto resulta en que el derecho 
a la libre expresión, en el mundo real, no esté equitativamente repartido 
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y que quienes ostentan poder económico y el poder político tengan la 
posibilidad de influir más en el espacio mediático, tergiversando la in-
formación que deseen, según sus intereses económicos o ideológicos.

Hoy más que nunca las juezas y los jueces constitucionales deben  
tomarse en serio su función como garantes de aquellas reglas no escritas, 
y que es indispensable adecuar a los fenómenos emergentes que plantean 
estos tiempos, porque, queda claro, lo más sencillo sería simplemente asu-
mir que dichos fenómenos como las redes sociales y la propaganda elec-
toral deben simplificarse hasta índices insospechados y decretar una 
sanción dura para hacer como si nada hubiera pasado.

Uno de los riesgos más críticos que entraña el binomio de las nuevas 
tecnologías y la democracia para los operadores jurídicos es, precisa-
mente, creer que tal binomio no es algo complejo ni multidimensio-
nal; que el derecho, con su cariz sancionadora, basta y sobra para evitar 
que nuestras democracias entren en crisis. Nada más errado. Lo cier-
to es que lo enmarañado y complicado que resulta el sistema judicial 
electoral puede servir para enmendar ese tipo de decisiones y ensayar 
otro tipo de soluciones.

Es en este momento del presente trabajo cuando se entra al estudio 
particular y concreto de la sentencia SUP-REC-1159/2021 y acumula-
dos emitida por una mayoría de integrantes de la Sala Superior del tepjf4 
que aspira no solo a recomponer lo sentenciado por la autoridad juris-
diccional regional, sino también a fincar un parámetro para valorar si 
los mensajes emitidos por el Partido Verde tuvieron alguna incidencia 
en el resultado de la elección que le dio el triunfo a la alianza “Juntos 
haremos historia” en el distrito de Michoacán, o tratar de identificar 
cómo influyeron en el ánimo del electorado, pues, a lo largo de 30 pá-
ginas, la sentencia llama la atención por la importancia de comprender 
a cabalidad los alcances de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación en democracia.

En ese orden de ideas, los partidos inconformes con la sentencia de 
la Sala Regional Toluca (pvem, pt y Morena) interpusieron un recur-
so de reconsideración alegando la indebida anulación de la elección 
que habían ganado en la diputación federal por el 03 distrito electoral 

4 Cabe mencionar que tanto el magistrado José Luis Vargas Valdez como la magistrada Mónica 
Aralí Soto Fregoso fueron la minoría que votaron en contra.
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federal. En el recurso, destacaron cuatro argumentos: la falta de exhaus-
tividad y carga de la prueba; la vulneración de derechos de la fórmula 
ganadora; la no acreditación de la determinancia, y la vulneración del 
principio non bis in idem.

En un acierto metodológico del proyecto de sentencia en estudio, ca-
be destacar la forma como la Sala Superior prima el tercer argumento 
de los inconformes, pues si es posible comprobarlo, quedaría revoca-
da la totalidad de la sentencia impugnada. Mediante el presente méto-
do queda claro que no hace falta desarrollar cientos y cientos de hojas 
que puedan tratar de justificar redundancias, o bien que no hagan más 
que aparentar un proyecto más sólido y solvente. Esa idea de que entre 
más larga sea una determinación judicial, se torna mayormente convin-
cente, es uno de los grandes vicios de la cultura jurídica (Garza Onofre 
2023, 121 y ss.).

Vale la pena destacar cómo el elemento de la determinancia funge 
como catalizador y corazón de toda la sentencia para comprobar que 
los resultados de la elección no dependieron de los mensajes difundi-
dos por los influencers durante la veda electoral. Esto, a pesar de que la 
normatividad en la materia —artículo 78 de la Ley General de los Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime)— establece que 
las salas regionales del tepjf podrán declarar la nulidad de alguna elec-
ción de diputaciones o senadurías.5 No obstante, dentro de dicho es-
tándar de escrutinio para poder decretar la pena máxima en el derecho 
electoral, se torna indispensable constatar el grado de afectación que 
la violación al principio o la norma constitucional haya producido en 
el procedimiento electoral que se cuestiona.

Así, desde hace ya algunos años, los criterios del Tribunal Electo-
ral han ido en el sentido de ponderar las circunstancias que afecten 
la certeza en el ejercicio personal, libre y secreto del voto, así como su  
resultado, para poder anular una decisión. El tema de la determinancia, 
cualquiera que sea la vía que se utilice para tratar de influir en el pro-
ceso electoral, no puede dejarse a la ligera, o bien a meros cálculos que 
no tengan una base normativa. Ello, pues, en resumidas cuentas, como 

5 Esto, cuando: se trate de violaciones sustanciales en la jornada electoral; se hayan cometido 
de forma generalizada; en el distrito o entidad de que se trate; estén plenamente acreditadas, 
y sean determinantes para el resultado de la elección.
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afirma la sentencia, “la determinancia tiene como finalidad natural la 
salvaguarda de la votación válidamente emitida, al impedir la nulidad 
de ésta o cuando las irregularidades detectadas incidan en el resultado 
de la elección” (SUP-REC-1159/2021 y acumulados, 13).

De esa manera, cuando no se afecta sustancialmente el resultado de 
la votación, o el vicio no altera de manera significativa el resultado, se 
debe intentar preservar a toda costa los votos válidos. Ahora bien, esto 
para nada significa que no se deba sancionar lo ocurrido, o que la sen-
tencia podría ser entendida como una especie de cheque en blanco para 
cometer ilícitos sin algún tipo de consecuencias; o peor aún, cuestionar, 
como lo dijo incluso uno de los magistrados de la Sala Superior durante 
el debate de dicho proyecto, que resulta barato violar la Constitución. 
Nada más equivocado y fuera de toda lógica en el entendimiento del 
sistema de justicia electoral y las nuevas tecnologías de la información.

Lo que se busca con este tipo de parámetros establecidos, desde 
sede jurisdiccional, para poder fincar cuándo o en qué momento una 
conducta realmente influyó de manera determinante los resultados 
electorales es entender que el ejercicio del derecho al voto por parte 
de la ciudadanía no es un acto solitario y que las determinaciones de 
las autoridades judiciales no pueden ir más allá de la voluntad popular, 
pues uno de los principios que se deben garantizar es el de la conser-
vación de los actos públicos válidamente celebrados.

De lo que se trata, simple y sencillamente, es de establecer barreras 
y diferenciadores que, de manera fehaciente, puedan comprobar cuán-
do la voluntad popular se vio perturbada y distorsionada. Es primordial 
que no se abuse de una especie de paternalismo mal justificado respec-
to a la voluntad y la autonomía de las decisiones que toman las perso-
nas que ejercen sus derechos político-electorales. Además, no hay que 
olvidar que siempre existe una presunción de legalidad respecto a los 
resultados obtenidos que debe derrotarse con sólidos argumentos en 
aquellos casos que se pretenda anular una elección.

El trabajo de un órgano jurisdiccional, precisamente, no debe pen-
dular entre los silogismos subsuntivos y una especie de lógica mecani-
cista, sin algún tipo de análisis contextual. El tema de la determinancia 
—queda claro— no opera de forma automática ni tampoco se puede to-
mar a la ligera para decretar una nulidad —y, peor aún, si a este pará-
metro se le suma un fenómeno emergente, como el de utilizar en redes 
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sociales a más de 100 influencers para realizar actos de promoción y cam-
paña indebida, y cuya estrategia de manera indefectible es indispensable 
interpretar a través de un caso tan inédito como novedoso—.

Como bien lo ha escrito uno de los magistrados que integran la Sa-
la Superior del tepjf, que precisamente fue el ponente de la presente 
sentencia que alcanzó mayoría: “Los juzgadores no somos aplicadores 
autómatas de la ley, sino intérpretes de las normas adecuándolas a los 
hechos, porque es inevitable la influencia del contexto, las especifici-
dades sobre la aplicación de la norma y los resultados en la protección 
de los principios y derechos. Somos los que definimos cómo la deter-
minancia se prueba e influye en las contiendas electorales” (De la Ma-
ta Pizaña 2018).

Por decirlo pronto, y reiterando la importancia no solo del contexto, 
sino y quizá, sobre todo, del método elegido para dar cuenta del con-
texto y poder de esa manera analizarlo, “la determinancia es un requi-
sito contenido en el contexto constitucional y legal del sistema electoral 
que se debe cumplir en caso de que se demande la declaración de nuli-
dad de una elección”. No sería apegado a los principios constitucionales 
que rigen al derecho de voto y a los procedimientos electorales que una 
infracción, cualesquiera que esta fuera, en la cual no se acreditara una 
gravedad y trascendencia mayor y determinante, diera lugar a la decla-
ración de nulidad de la elección solo por el hecho de tener por acredi-
tada la infracción respectiva (SUP-REC-1159/2021 y acumulados, 14).

Al respecto, la Sala Superior consideró que la Sala Regional Toluca no 
determinó de forma correcta las irregularidades de la elección, ya que 
los datos obtenidos no permiten tener un panorama objetivo del grado 
de afectación respecto a lo sucedido. Para llegar a tal razonamiento, la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia echó mano de un cuadro 
comparativo en el que confronta ciertos elementos frente a lo que prue-
ban y lo que no prueban; en él resaltó y quedó claro que en el proceso 
en análisis intervinieron más de 100 influencers con un número signifi-
cativo de personas seguidoras que emitieron mensajes a favor del pvem 
durante la veda electoral por medio de la red social Instagram, pero que, 
desde el punto de vista jurídico, lo relevante es establecer cómo es que 
su intervención fue crucial para el resultado en el distrito involucrado 
en Michoacán. De nueva cuenta, el hecho ilícito está demostrado, de 
eso no cabe la menor duda, pero lo que queda en el aire para el ámbito 
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competencial de la justicia electoral es la inferencia de cómo dicho ilí-
cito afecta de manera significativa al electorado.

De esa manera, al ser los hechos ilícitos cometidos por el pvem y sus 
influencers alegaciones que tienen que ver con irregularidades que acon-
tecieron en todo el territorio nacional, la Sala Superior afirmó que no es 
posible determinar cuál fue el impacto o la consecuencia específica en 
el resultado de la elección del correspondiente distrito donde se preten-
da anularla. En sus palabras: “las conclusiones hechas por la Sala Toluca 
son apreciaciones subjetivas, inferencias o presunciones, pero carentes 
de elementos objetivos y válidos para establecer cómo los mensajes fue-
ron determinantes para el resultado de la elección” (SUP-REC-1159/2021 
y acumulados, 19).

La controversia en concreto parecería una cuestión de lógica ele-
mental que ignora la autoridad que decretó la nulidad de elección, pues 
no existe alguna manera fehaciente de comprobar que los mensajes 
emitidos en una cobertura nacional por los influencers fueron determi-
nantes para el resultado concreto del distrito 03 en Michoacán. Dicha 
situación implica que la carga de la prueba y los argumentos recaigan 
en los órganos jurisdiccionales y, más aún, cuando la sentencia im-
plica la pena máxima, como es una nulidad de la elección. Sin embar-
go, los razonamientos de la Sala Toluca oscilan entre la evaluación del 
distrito en cuestión a partir de secciones urbanas y rurales, concluyen-
do que la mayor cantidad de personas que tienen posibilidad de votar 
cuentan con acceso a la información que se difunde por redes sociales. 
Esto, en definitiva, no es consecuente ni suficiente para decretar la nu-
lidad de la votación.

Además, habrá que insistir, mediante el presente procedimiento no 
se está poniendo en tela de juicio el ilícito cometido por el partido po-
lítico que formó parte de la alianza “Juntos haremos historia”. La ac-
tual instancia judicial en la que se revoca el caso sentenciado por la 
Sala Toluca no está posibilitada legalmente para fincar cuáles deben 
ser las consecuencias tanto para el pvem como para los 104 influencers 
que fueron parte de esta tramposa estrategia. De hecho, es pertinen-
te mencionar que en otras ocasiones estos hechos fueron sancionados 
en la Sala Regional Especializada (SRE-PSC-34/2022), para después ser 
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confirmados por la Sala Superior (SUP-RAP-172/2021);6 sin embargo, 
eso no es suficiente para tener por cumplido el carácter determinante 
en la elección específica del distrito involucrado.

Aunado a esto, la Sala Superior concluyó el análisis de la determinan-
cia del mensaje de los influencers en el resultado de la elección con un ar-
gumento contundente respecto a lo relativo a ciertos datos objetivos que 
dan cuenta de cómo, desde una perspectiva histórica, el Partido Verde ha 
tenido una votación constante en dicho distrito electoral, “una que ron-
da de los siete a los doce mil votos, esto a partir del año dos mil quince. 
En ese sentido, no es posible establecer que los mensajes difundidos por 
los influencers hayan sido determinantes para que el pvem haya obtenido 
una mayor votación” en el procedimiento electoral controvertido (SUP-
-REC-1159/2021 y acumulados, 26).

De esa manera, es evidente que el número de seguidores de los 
influencers que promocionaron al Partido Verde Ecologista de Méxi-
co para nada es un parámetro objetivo a partir del cual se pueda inferir 
el número de votantes que se vieron indebidamente afectados en sus 
derechos políticos; de hecho, hasta es risible que, según las cuentas de 
la autoridad responsable, se llegó a concluir que 142,188,613 perso-
nas (por ser el número total de personas seguidoras de los más de 100  
influencers) estuvieran expuestas al mensaje del pvem cuando la can-
tidad de toda la población mexicana ronda en los 126 millones de 
personas.

La sentencia es emblemática para llamar la atención acerca de los 
análisis tan laxos y endebles que se pueden llegar a realizar en materia 
electoral cuando no se tiene la más mínima intención de comprender 
cómo funcionan las redes sociales y algunos de sus operadores duran-
te los procesos electorales. Es, además, un ejemplo claro para proyec-
tar la falta de imaginación y construcción argumentativa, en la que la 
salida más sencilla es echar mano de la nulidad, como si dicha alter-
nativa sirviera para remediar lo sucedido y, de esa manera, fincar un 

6 Para un análisis en torno a lo sentenciado, véase: Garza Onofre, Juan Jesús. 2022. “Redes so-
ciales y elecciones: violación a la veda electoral. SUP-RAP-172/2021”. En Elecciones 2021, 25 
años de evolución interpretativa. Abreu Sacramento, José Pablo, coordinador, Ciudad de Mé-
xico: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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precedente bastante preocupante cuando se conjuguen dichos elemen-
tos tan novedosos.

En resumidas cuentas y para concluir, la Sala Superior terminó con-
siderando que 

el hecho de que esté demostrado que el cinco y seis de junio, ciento 
cuatro influencers, a través de sus cuentas en diversas redes sociales 
hayan difundido contenido con el que se buscó beneficiar y posicionar 
electoralmente al pvem; no da lugar, de manera automática o inelu-
dible, a declarar la nulidad de la elección. (SUP-REC-1159/2021 y 
acumulados, 22)

Ahora bien, y como corolario del presente apartado, es práctica-
mente imposible que aquellos partidos políticos que en una instancia 
inferior no estén de acuerdo con alguna sentencia en la que se vea im-
plicada la nulidad de su triunfo obtenido no terminen recurriendo a la 
Sala Superior a manera de enmienda y corrección de lo ocurrido. Aun-
que vale la pena recordar que dicha instancia no puede desplegar ince-
sante y ordinariamente dicha función, normalizando su trabajo como 
tribunal de alzada. Para poder invertir la ecuación, y de una vez por 
todas despresurizar y generar una mejor cultura constitucional en el 
ámbito de la justicia electoral, hoy más que nunca es necesario dotar 
de mayores herramientas y capacidades de interpretación y argumen-
tación a aquellos tribunales cuya responsabilidad radica en tomar este 
tipo de decisiones, para hacer que las designaciones de los operadores 
jurídicos que los conforman no solo transiten por la disciplina del de-
recho, sino también por una visión más holística e integral del actual 
entorno, porque de poco servirá un concepto tan elaborado en la ju-
risprudencia en la materia como la determinancia si este se termina 
desfondando al filtrarlo por las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación.

No es que estos actos queden impunes, mucho menos que una sen-
tencia de la Sala Superior conlleve implícito el mensaje de que violar 
la Constitución sale muy barato y no solo eso, sino que también sir-
ve para conseguir triunfos electorales; una lectura tan apresurada co-
mo despistada de la presente resolución que revoca el fallo de la Sala 
Regional Toluca podría desembocar en una apología del pvem, cuan-
do queda claro que este partido político es uno de los que más se han 
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aprovechado de las grietas y las fisuras de la ley electoral para obtener 
una ventaja (Garza Onofre y Sánchez Vázquez, 2023). Por eso, vale la 
pena conocer a profundidad los alcances y los límites que la jurisdic-
ción electoral puede desplegar para poder zanjar este tipo de casos.

En tiempos en que la premura y la irreflexión desprecian los pun-
tos medios y el pensar despacio, este tipo de sentencias pueden servir 
para alzar la vista y ver más allá de la coyuntura, así como para hacer 
un esfuerzo por comprender de mejor manera las cuestiones electora-
les y reivindicar el derecho no como un fenómeno todopoderoso que 
puede solventar cualquier anomalía, sino como un instrumento que, a 
partir de la interpretación de las normas y los principios en juego, pue-
de en algunos casos ayudar a construir un mejor entorno de cara al día 
de mañana.

Al momento en que se revoca la sentencia de la Sala Toluca y la Sala 
Superior confirma los resultados del cómputo de la elección de dipu-
taciones correspondiente al 03 distrito electoral federal en Michoacán, se 
sienta un importante precedente que debe ser leído no solo en el ámbi-
to del Poder Judicial, sino quizá, y sobre todo, como una invitación a los 
partidos inconformes a impulsar una mejor legislación en la materia, así 
como también a repensar las formas como se eligen a las y los magistra-
dos que tendrán la responsabilidad de interpretar disposiciones en las 
que se involucren fenómenos emergentes en las democracias. 

Para finalizar, y quizá por una cuestión enteramente de corte polí-
tico, conviene no pasar por alto y lanzar un par de hipótesis respecto a 
las motivaciones por las que no todos los partidos que resultaron per-
dedores en dicho distrito en Michoacán decidieron quedarse al margen 
de la impugnación; en concreto, resalta el caso del prd, que fue el úni-
co de la alianza en la que participó que accionó dicha vía procesal. La 
primera, simple y sencillamente, en ocasión de un cálculo estratégico, 
pues para la mayoría de los institutos políticos no valía mucho la pena 
erogar recursos y accionar toda la maquinaria jurídica a sabiendas de 
que tarde o temprano se iba a confirmar el resultado electoral, ya que 
los elementos de prueba no eran para nada contundentes y sería una de-
rrota previsible considerando los altos índices de litigación que suelen 
existir de manera tradicional en el ámbito electoral. La segunda, y qui-
zá más plausible, es que quienes impugnaron no alcanzaron el umbral 
del porcentaje necesario para mantener el registro y dicha elección, en 



303

Justicia electoral en movimiento

particular, fue una en la que más se acercaron a este, triste pero bas-
tante posible, considerando la falta de respeto por la legalidad y la cul-
tura constitucional que suele caracterizar a los partidos. 

Dicho esto, tampoco habrá que dejar pasar una cuestión un tanto 
significativa respecto a uno de los magistrados electorales de la Sala 
Superior que quedaron en minoría y su correspondiente voto particu-
lar, pues de las 102 páginas que conforman la sentencia, 72 páginas 
son de su voto particular. Es decir, parecería que antes de un voto par-
ticular se intenta construir una sentencia particular o incluso alternati-
va, en la que se plasma de manera íntegra toda una narrativa paralela 
respecto a lo ocurrido. 

Esto, habrá que decirlo por su nombre, no suele ser algo común en 
lo que vendría a significar la investidura y la dignidad de un juez cons-
titucional; tampoco una serie de argumentos que puedan guiar a los 
involucrados a entender razones disidentes. Lo que se observa aquí no 
es más que un berrinche, pues no hay que olvidar que en un primer mo-
mento la Presidencia de la Sala Superior turnó el recurso de reconsi-
deración a la ponencia del magistrado José Luis Vargas Valdez y que, al 
ser rechazado por mayoría, se propuso que el proyecto recayera a otro 
magistrado, que fue Felipe de la Mata Pizaña (y que es la sentencia que 
obtuvo mayoría y que aquí se analiza). En tal sentido, lo que hizo el ma-
gistrado que quedó en minoría fue, triste y lamentablemente, disfra-
zar su primer proyecto que quedó en minoría y hacerlo pasar como un 
voto particular.7 Una práctica muy poco digna de un trabajo en el que 
necesariamente se tienen que entender, negociar y ponderar razones 
de manera colegiada.

De esta manera, se da por concluido el apartado en el que se expu-
so la síntesis de la sentencia en estudio, así como los principales pro-
blemas que presenta, distintos aportes y efectos que el caso Zitácuaro 
puede acarrear en el futuro. Para finalizar el trabajo, a continuación 

7 La exhaustividad con la que el supuesto voto disidente alega múltiples razones para derrotar 
los argumentos que obtuvieron la mayoría no hacen más que dejar en claro, de nueva cuenta, 
la incomprensión de un tema complejo y en el que, de manera indispensable, habrá que com-
prender de mejor forma las implicaciones y los alcances de una figura como los influencers y 
una red social como Instagram para futuras elecciones.
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se comentan los principales descubrimientos de la sentencia SUP- 
-REC-1159/2021 y acumulados.

Conclusión

Como se vio a lo largo del presente trabajo, los jueces constituciona-
les tienen un reto enorme ante los tiempos que corren: deben tomar 
conciencia de que la regulación normativa va años luz detrás de las in-
novaciones tecnológicas. Con eso en mente, se debe analizar cada ca-
so específico con muchísimo cuidado y diligencia. No es lo mismo una 
operación nacional orquestada como la del Partido Verde Ecologista de 
México durante la veda electoral, por más de 100 influencers, que su 
impacto específico en un distrito electoral en Michoacán.

Tampoco debe perderse de vista la naturaleza de la red social invo-
lucrada en cada caso concreto ni la manera como estas deben anali-
zarse. Todos estos matices deben irse considerando con un horizonte 
común en mente: comprender los alcances y las limitaciones del dere-
cho para los tiempos que corren y los fenómenos que debe abordar por 
medio de sus operadores.

En ese sentido, cabe resaltar que los principales hallazgos de la sen-
tencia SUP-REC-1159/2021 y acumulados, relativa al caso Zitácuaro, se 
orientan hacia la necesidad de realizar análisis más contextuales y me-
nos textuales, entendiendo que las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación no son un fenómeno homogéneo; que claramente 
estas pueden ser instrumentalizadas a conveniencia y dependiendo del 
poder político, y, precisamente, por eso se torna fundamental utilizar 
el derecho para su regulación y mejor comprensión. 

De ahí, justamente, que la alternativa de la nulidad de la elección no 
pueda seguir siendo utilizada a la ligera y, más bien, su accionar debe 
transitar por una solvente justificación argumentativa. No es que sea 
barato violar la Constitución, es que la transgresión de reglas y princi-
pios en materia electoral debe pensarse desde una lógica más allá del 
cortoplacismo y efectos que resulten contraproducentes en el futuro.

Todo está en los detalles y en cambiar los presupuestos ideológi-
cos que rigen a la ciudadanía. Ni el dinero es discurso ni el mercado 
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democrático ni las redes sociales son espacios de deliberación ideal; por 
eso se necesitan tribunales que corrijan sus deficiencias. La solución es 
el derecho, sí, pero también la manera como sus operadores lo apliquen.
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Actos indebidos de gobierno. 
Análisis de la sentencia SUP-JRC-82/2022

Luz María Cruz Parcero

Introducción

Las instituciones electorales que enmarcan los procesos electorales en 
México han transitado por un largo camino de reformas constitucio-
nales y legales para dotarlas de los elementos mayormente valorados 
en términos de gobernanza electoral, tales como el diseño institucio-
nal, la organización electoral y la adjudicación de disputas (Mozaffar 
y Schedler 2003). 

En los tres ámbitos de gobernanza que apuntan Mozaffar y Sched-
ler, las reglas del sistema electoral mexicano contienen elementos ne-
cesarios de credibilidad y legitimidad para considerar que los procesos 
electorales son democráticos. En términos de diseño, hay reglas de 
competencia claras (fórmulas, magnitud y límites de distritos, tama-
ño de congresos, calendario electoral, derecho de voto) y también las hay 
de gobernación (registro de electores, partidos y candidatos, financia-
miento, regulación de campañas, diseño de materiales y documentación 
electoral, proceso de votación, conteo y publicación de resultados, or-
ganismos electorales, autoridades para resolver las disputas).

Para la organización electoral se cuenta con claridad en las formas de 
registro de los votantes, los partidos, los candidatos y las personas ob-
servadoras, de la educación y la capacitación, así como de la organiza-
ción, la votación, el conteo y la publicación de resultados.
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Para la adjudicación de disputas hay certeza en las instancias y for-
mas de admisión de los recursos de queja, su tramitación y publica-
ción de fallos.

No obstante, también es cierto que los actores contendientes, vin-
culados generalmente con los partidos políticos, han mostrado, en dis-
tintos momentos, intenciones particularistas por inclinar la balanza 
hacia sus intereses personales o de grupo. Incluso ha habido amenazas 
de modificar el orden constitucional con efectos regresivos.

El problema no es ajeno a las democracias contemporáneas y, por lo 
mismo, el tema de la gobernanza resulta fundamental al revisar el con-
junto de actividades que cubre tanto la elaboración y aplicación de las 
reglas como la resolución de las disputas.

¿Cuáles son los márgenes que tienen los actores políticos para trans-
gredir las reglas y cuáles las capacidades de las instancias vigilantes o 
sancionadoras para limitar este tipo de conductas?

La pregunta es necesaria para evidenciar la existencia de una tensión 
constante entre reglas, autoridades y actores que es posible observar 
en la mayoría de los procesos electorales. En una lógica de gobernanza 
resulta interesante revisar en qué medida y en qué coyunturas ciertos 
actores se perciben con mayores capacidades para rebasar los márge-
nes institucionales y, en todo caso, qué tipo de medidas, frenos o con-
trapesos encuentran dichas intencionalidades para establecer o hacer 
valer los límites reglamentarios. 

En acuerdo con Mozaffar y Schedler, “la resolución de disputas elec-
torales representa el acto final de las contiendas electorales. Las fallas 
en esta etapa final pueden arruinar cualesquiera avances hechos en 
las etapas previas” (Mozaffar y Schedler 2003, 87).

En esta lógica, el tema de los actos indebidos de gobierno reviste 
particular relevancia, sobre todo porque estamos en un contexto pre-
vio al proceso electoral de 2024, en el que se elegirá Presidencia de la 
República y se renovará el Congreso.

En esa coyuntura, una hipótesis de trabajo es que el partido en el 
poder, Morena, ha lanzado una estrategia articulada para medir los lí-
mites y las reacciones de las autoridades electorales, tales como el Ins-
tituto Nacional Electoral (ine) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf).
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Si bien es cierto que en términos de gobernanza se cuenta con un 
entramado institucional muy robusto, en el que la adjudicación de las 
disputas recae en una autoridad administrativa (ine) y en una juris-
diccional (tepjf), también es cierto que los actores contendientes ponen 
constantemente a prueba la elasticidad del marco institucional. Los 
procesos electorales locales de 2022 y 2023 son un claro ejemplo de 
ello. Se han atestiguado constantes infracciones a la legalidad y una 
capacidad limitada en términos institucionales para inhibir conduc-
tas reiteradas y sistemáticas que ponen en riesgo la integridad de los 
procesos electorales.

Por lo anterior, resulta relevante analizar cómo resuelve la autori-
dad electoral la diversidad de asuntos que recibe, qué tipo de límites 
impone a las conductas transgresoras y cómo las cumplen o incumplen 
los actores involucrados. En este sentido, los argumentos emitidos por 
las y los magistrados para establecer en qué medida las transgresiones 
pueden o no ser determinantes para un proceso en curso resultan re-
levantes al permitir la revisión de criterios y los límites y alcances de la 
misma legislación en la materia.

En el presente texto se analiza la sentencia emitida por la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en un 
juicio de revisión constitucional electoral (jrc), la cual se integró en el 
expediente SUP-JRC-82/2022, relativa a la confirmación de la resolu-
ción emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el ex-
pediente TEEH-JIN-GOB-VAPORHIDALGO-001/2022, mediante la 
cual el Partido Acción Nacional (pan) controvirtió los resultados de 
la elección de la gubernatura de dicha entidad, la declaración de vali-
dez y la orden de expedición de la constancia de mayoría en favor del 
ciudadano Julio Ramón Menchaca Salazar, quien fue postulado por la 
candidatura común “Juntos hacemos historia en Hidalgo”.

En la sentencia se analiza una serie de conductas que transgreden 
la garantía constitucional de equidad en la contienda; es decir, una se-
rie de actos realizados por personas funcionarias de distintos ámbitos 
que van desde el presidente de la república, pasando por secretarios de 
Estado, titulares de ejecutivos locales, hasta llegar a los ayuntamientos.

Un análisis particular requiere el voto concurrente que emitieron los 
magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Reyes Rodríguez Mondragón 
que, si bien coincide con la resolución en términos generales, aporta 
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argumentos por demás interesantes para demostrar que sí “se mate-
rializaron irregularidades graves a los principios constitucionales que 
rigen la materia electoral, los cuales también tuvieron un carácter ge-
neralizado y sistemático” (SUP-JRC-82/2022).

Antecedentes y contexto de la sentencia

Para comprender la dimensión de la transgresión a los principios cons-
titucionales apuntados en la resolución en estudio es necesario situar 
el análisis en el contexto político-electoral de la contienda y referir al-
gunos antecedentes.

Se comenzará por los antecedentes. Sin recurrir a un recuento his-
tórico, parece importante situar el análisis a partir de las consecuencias 
de la elección de 2006 y la reforma electoral del año siguiente median-
te la cual la contratación de la propaganda electoral pasó a manos de 
la autoridad electoral —el entonces Instituto Federal Electoral (ife)— 
y se limitó la excesiva difusión de propaganda gubernamental que, en 
2006, llegó a poner en riesgo los resultados de la elección presidencial 
(tepjf, 2008).

Desde el dictamen de la elección de 2006, el tepjf había establecido 
que las declaraciones del presidente de la república ante medios de co-
municación tenían un valor distinto a las de cualquier ciudadano en el 
ejercicio de su libertad de expresión, toda vez que, al ser el máximo re-
presentante del gobierno, “sus declaraciones u opiniones son digas de 
tomarse en cuenta, por el conocimiento que pudiera tener de la situa-
ción general del país y, por tanto, de lo que más convenga en el futu-
ro”. Razonó también que, al tener un liderazgo partidista, su actuación 
pública podía identificarse como de vocería de otros y que “sus mani-
festaciones no se puedan separar fácilmente para identificar las que se 
realizan con el carácter de funcionario público, de las que se llevan a 
cabo con la calidad de simple ciudadano”. 

Agregaba, además, que estas cualidades y características atraían una 
mayor atención e interés por parte de los medios de comunicación que 
las de cualquier otro ciudadano. 
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En ese momento se reconoció que “las circunstancias en que tuvo 
lugar la intervención del presidente, en su momento impregnaron a su 
auditorio, y pudieron contribuir en alguna forma para determinar su in-
tención de voto” (Cruz 2021).

Para el análisis que aquí se desarrolla es importante recordar que el 
actor político que resultó más afectado por la intromisión del presiden-
te Vicente Fox en el proceso electoral 2005-2006 fue el ahora presidente 
Andrés Manuel López Obrador. El uso de los medios de comunicación 
por parte de Fox y otro tipo de actores incidieron de alguna manera en 
el resultado de la contienda, sin que el tribunal electoral pudiera espe-
cificar el grado de determinancia.

Las limitaciones de la legislación vigente en materia de comuni-
cación política que en ese momento no pudieron frenar la injerencia 
presidencial constituyeron uno de los objetivos que se planteó el movi-
miento encabezado por el candidato perdedor (Andrés Manuel López 
Obrador) para incidir en la reforma constitucional y legal de 2007-2008. 
Entre los fines que animaron la reforma 2007 se apuntó “elevar a rango 
de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propa-
ganda gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas elec-
torales como en periodos no electorales”. 

Consecuencia de esta reforma, se transformó el modelo de comu-
nicación político-electoral para sustituirlo por uno nuevo que prohibía 
la compra de espacios en radio y televisión a cualquier actor distinto 
del ife. A partir de aquí, el Instituto Federal Electoral administraría los 
tiempos públicos (los del Estado y los fiscales) y quedaba facultado pa-
ra sancionar violaciones relacionadas con el acceso a medios de comu-
nicación con fines electorales. Se le asignaba también la facultad para 
cancelar de manera inmediata transmisiones de radio y televisión que 
transgredieran la ley (Córdova 2007).

Tema pendiente fue la reglamentación al artículo 134 Constitucio-
nal, en relación con la aplicación imparcial de los recursos públicos y 
la limitación para que su uso no influyera en la equidad de la compe-
tencia entre los partidos políticos. Desde 2007, el artículo 134 estable-
cía que la propaganda, en cualquier modalidad de comunicación social 
que difundieran los poderes públicos, los órganos autónomos, las de-
pendencias y las entidades de la administración pública y cualquier otro 
entre los tres órdenes de gobierno, debería ser de carácter institucional 
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y con fines informativos, educativos o de orientación social. Se estable-
ció también que en ningún caso la propaganda podía incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que implicaran promoción personalizada 
de cualquier servidor público.

En su artículo tercero transitorio se mandató la emisión de la ley 
regulatoria del artículo 134 constitucional, la cual fue expedida hasta 
mayo de 2018. De acuerdo con Jacqueline Peschard, la falta de regu-
lación en este campo permitió un manejo arbitrario y discrecional de 
los recursos en los ámbitos federal y estatal y dio lugar a una “enorme 
discrecionalidad para asignar los recursos y para distribuirlos en opa-
cidad” (Peschard 2017).

Una reforma a la Ley General de Comunicación Social (lgcs) fue 
aprobada el 7 de diciembre de 2022 por la mayoría de la Cámara de Di-
putados. Sin embargo, las modificaciones no cambiaban de manera sus-
tancial el “estado de cosas inconstitucional” que declaró la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) en 2017 y 2021 ni 
cumplía con los estándares en libertad de expresión, acceso a la infor-
mación y publicidad oficial; tampoco contenía elementos básicos para 
la regulación de la publicidad oficial (artículo 19 2022).

Una de las preocupaciones acerca de esta ley, apuntada en el por-
tal de artículo 19, era que en la definición de publicidad gubernamen-
tal no se consideraron las manifestaciones de las personas servidoras 
públicas en el ejercicio de su libertad de expresión, lo cual da pie a que 
cualquier persona servidora pública, incluido el presidente, pueda pro-
mocionar cualquier situación, contraviniendo la propia legislación y los 
estándares en la materia (artículo 19 2022).

Al final, la lgcs, también aprobada por el Senado, quedó invalidada 
por la scjn en sesión del 8 de mayo de 2023. Ante ello, es importante te-
ner en consideración lo que a la letra dice el párrafo séptimo del artícu-
lo 134 constitucional vigente, a fin de revisar las consideraciones que se 
hacen en la sentencia motivo del presente análisis. Párrafo que, por cier-
to, fue adicionado con la reforma de 2007 y reformado en 2016.

El párrafo establece que “los servidores públicos de la federación, 
las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
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responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 
los partidos políticos” (énfasis añadido).

Hidalgo 2022

El marco legal del proceso electoral en Hidalgo fue el previo a las dis-
cusiones acerca de las modificaciones legales contenidas en el deno-
minado plan B.

La contienda electoral se dio en una entidad caracterizada por el do-
minio hegemónico del Partido Revolucionario Institucional (pri) en los 
tres ámbitos de gobierno, el cual perdió su capacidad de articulación 
interna, lo que generó una importante división al postular a Carolina 
Viggiano Austria para la gubernatura del estado. Dicha candidata, aun-
que obtuvo el impulso de la dirigencia nacional, esto no fue suficiente 
para que el entonces gobernador, Omar Fayad Meneses, la apoyara. La 
abierta confrontación entre la dirigencia nacional encabezada por Ale-
jandro Moreno y la inconformidad del gobernador generaron una frac-
tura que permite dar un contexto a una elección que pudo ser reñida, si 
se entiende que se trataba de la pérdida de la hegemonía de un partido 
que había dominado durante 92 años la entidad. 

En esa elección, la coalición “Juntos hacemos historia en Hidalgo”, 
encabezada por Morena, junto con el Partido del Trabajo (pt) y Nueva 
Alianza Hidalgo, obtuvo 61.68 % de la votación, y el pri, cabeza de la 
coalición “Va por Hidalgo”, con el pan y el Partido de la Revolución De-
mocrática (prd), logró 31.42 % (ine, 2023). A la luz de la sentencia que 
se analizará, la baja competitividad reflejada en el resultado de la elec-
ción de gobernador es un factor clave para comprender por qué, a pe-
sar de la intromisión de personas funcionarias de los distintos órdenes 
de gobierno tanto en el ámbito local como federal, no resultó determi-
nante, de acuerdo con los argumentos del juicio de revisión constitu-
cional SUP-JRC-82/2022.
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Contenido y relevancia de la sentencia

Antes de revisar el contenido de la sentencia, sus argumentos y el voto 
concurrente de los magistrados De la Mata Pizaña y Rodríguez Mon-
dragón, es importante destacar la observación que realizan Medina 
y Jaramillo (2021) en la dinámica de la relación del presidente An-
drés Manuel López Obrador con el tepjf a partir de la revisión de dos 
años de sentencias, de 2018 a 2020, en tres temas denominados sensi-
bles por los mismos autores: a) propaganda gubernamental por la di-
fusión de los programas sociales; b) por la publicidad de los informes 
presidenciales, y c) por la frecuencia y los contenidos de las conferen-
cias mañaneras.

De acuerdo con esta observación, “el Tribunal Electoral consisten-
temente ha exonerado de responsabilidad al titular del Ejecutivo, y ha 
tendido a sancionar a los funcionarios a su cargo, pero no directamen-
te al presidente. La segunda tendencia que se puede denotar es que ca-
si no ha habido sanciones al Ejecutivo por promoción personalizada 
ni por propaganda gubernamental, salvo en los últimos meses de 2020 
(SUP-REP-67/2020 y SUP-REP-101/2020)” (Medina Torres y Jarami-
llo 2021, 86).

En el análisis, los autores aluden a las limitaciones del órgano ju-
risdiccional para establecer de forma clara una diferencia fundamen-
tal: el principio de legalidad frente al principio de libertad política, de 
acuerdo con los cuales quienes nos gobiernan pueden hacer lo que ex-
presamente les permite la ley y los gobernados, todo aquello que la ley 
no prohíbe.

Algunas de las sentencias posteriores a la que aquí se comenta, tam-
bién relacionadas con actos indebidos del gobierno, se separan de las 
observaciones de los autores mencionados. ¿Qué fue lo que cambió?

Diversas sentencias dan cuenta de una insistencia en la conducta 
del presidente que apuntan a un “actuar antijurídico continuado, cons-
tante y reiterado de propaganda gubernamental en periodo prohibido” 
(tepjf 2023, 21).

En párrafos previos apuntamos la hipótesis compartida con los ra-
zonamientos de los magistrados De la Mata y Rodríguez acerca de lo 
que parece una estrategia bien articulada desde la presidencia de la re-
pública para incidir en los procesos electorales por venir.
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Sentencias de 2021 permiten advertir este tipo de conductas. La re-
solución SUP-REP-229/2021, del 2 de junio de 2021, confirmó medi-
das cautelares en contra de mensajes que presuntamente constituían 
propaganda gubernamental a partir de los dichos del presidente en sus 
conferencias matutinas. Aquí se exhortó al titular del Ejecutivo a que se 
abstuviera de difundir, en cualquier modalidad o formato, propaganda 
gubernamental no permitida; referirse a temas electorales, o abordar 
cualquier información que pudiera influir en las preferencias electora-
les de la ciudadanía. Lo anterior a partir de la advertencia de la Comi-
sión de Quejas del ine acerca de actos de propaganda gubernamental 
emitidos en 29 de 36 conferencias matutinas analizadas.

Otro antecedente, también recuperado en la sentencia SUP- 
-REP-114/2023, es la resolución SUP-REP-331/2021 del 28 de julio de 
2021, mediante la cual

la Sala Superior confirmó la procedencia de la medida cautelar, bajo la 
modalidad de tutela preventiva, en la que se exhortó al presidente para 
que se abstuviera de seguir difundiendo propaganda gubernamental 
con la intención de influir en la opinión de la ciudadanía, durante el 
periodo prohibido por la Constitución y la Ley de Consulta Popular. 
(TEPJF 2023, 21)

También en el ejercicio de la revocación de mandato se advirtie-
ron estas conductas. En el SUP-REP-496/2021 y acumulados del 16 
de diciembre de 2021, la Sala Superior confirmó el acuerdo ACQYD-
INE-166/2021 de la Comisión de Quejas y Denuncias que declaró pro-
cedente la adopción de medidas cautelares en contra del presidente de 
la república por sus expresiones en las conferencias de prensa del 3 y 5 
de noviembre de 2020.

En ese contexto, la sentencia SUP-JRC-82/2022 merece un análisis 
específico por las siguientes razones. La primera, porque en el análisis 
del caso, el magistrado ponente construye la argumentación a partir de 
la recuperación de siete agravios que parecen desvinculados de un con-
texto más amplio y entre sí. Ello conduce a la incorporación de afirma-
ciones que eluden un pronunciamiento más contundente acerca de lo 
que implicó que tanto el presidente como diversas personas funciona-
rias públicas participaran en eventos y se pronunciaran en favor de la 
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candidatura de Morena o respecto de proyectos y programas de la de-
nominada cuarta transformación. 

La segunda, porque los mismos argumentos que aporta el magistra-
do ponente permiten dos tipos de lectura: una desvinculada entre los 
hechos y una que, al vincularse los mismos hechos, aporta elementos 
acerca de un activismo sostenido del titular del Ejecutivo federal y de 
personas funcionarias, mismo que analizan en su voto concurrente los 
magistrados De la Mata Pizaña y Rodríguez Mondragón.

Esta última lectura de la sentencia pone en el análisis una serie de 
situaciones que, desde nuestra perspectiva, pueden poner en riesgo 
las garantías de equidad en la contienda de cara al proceso electoral 
de 2024.

La sentencia SUP-JRC-82/2022 versa acerca del recurso interpuesto 
por el Partido Acción Nacional que integró la coalición “Va por Hidal-
go”, junto con los partidos Revolucionario Institucional y de la Revolu-
ción Democrática, para controvertir los resultados, la declaración de 
validez y la orden de expedición de la constancia de mayoría a favor 
de Julio Ramón Menchaca Salazar, postulado en candidatura común 
por “Juntos hacemos historia en Hidalgo”, de la que formaron parte el 
pt, Nueva Alianza Hidalgo y Morena.

De acuerdo con los resultados del cómputo estatal, la coalición prd, 
pri y pan obtuvo un total de 335,531 votos y la candidatura común de 
pt, Morena y Nueva Alianza, 658,562.

El 16 de junio de 2022, el representante de la coalición presentó un 
juicio de inconformidad ante el Consejo General del instituto local en 
el que solicitaba la nulidad de la elección. Una vez conocido y sustan-
ciado el expediente, el tribunal local declaró la validez de la elección y 
la entrega de constancia de mayoría (TEEH-JIN-GOB-VAPORHIDAL-
GO 001/2022).

El 9 de agosto, el representante del pan presentó un jrc que fue tur-
nado a la Sala Superior para integrar el expediente SUP-JRC-82/2022. 
Tres días después (12 de agosto), los partidos Nueva Alianza Hidalgo y 
Morena, así como el recién electo Julio Ramón Menchaca Salazar, pre-
sentaron escritos como terceros interesados.

Los agravios recogidos en la sentencia fueron:
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a. Violación a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad 
por parte del presidente de la república.

b. Violación a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad 
por parte de diversas personas funcionarias públicas de los tres ór-
denes de gobierno.

c. La propaganda vinculada con el proceso de revocación de manda-
to afectó la equidad en la contienda del proceso electoral local en 
Hidalgo.

d. Difusión de propaganda calumniosa.
e. Actos de violencia política en razón de género.
f. Turismo electoral.
g. Rebase de tope de gastos de campaña.

La metodología para el análisis de los agravios se realizó en dos par-
tes, primero se revisaron los agravios de manera particular y, posterior-
mente, en conjunto.

El primer agravio revisado fue el de turismo electoral que fue de-
clarado como fundado, pero inoperante. La Sala Superior no encontró 
la acreditación de conductas fraudulentas en los movimientos del pa-
drón electoral expuestos por el demandante.

En relación con la supuesta violación de los principios de imparcia-
lidad, neutralidad y equidad por parte del presidente de la república, 
se revisaron dos agravios: a) el indebido análisis de la incidencia de las 
manifestaciones realizadas en la conferencia matutina del 25 de abril y 
b) la indebida utilización de la imagen, la silueta, los logros, la ideolo-
gía y las frases alusivas al titular del Ejecutivo.

Acerca del primer punto, se acusó al presidente de violar los principios 
constitucionales de imparcialidad y neutralidad del artículo 134, párrafo 
séptimo, al referirse a las propuestas de campaña de la candidata postu-
lada por la coalición “Va por Hidalgo”. De acuerdo con la interpretación 
de la Sala Superior, el tribunal local omitió valorar de manera adecua-
da la trascendencia de las declaraciones y debió llegar a una conclusión  
distinta, considerando que “quienes ocupan determinados cargos pú-
blicos, por la naturaleza del ámbito al que pertenecen y, sobre todo, 
por su posición de relevancia o mando, están sujetos en ocasiones a la 
restricción o limitación del derecho a la libertad de expresión” (SUP- 
-JRC-82/2022, 28).
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En ese agravio, la Sala Superior consideró fundados los plantea-
mientos de la parte actora; sin embargo, consideró que, con base en 
las pruebas, no era posible concluir que las declaraciones del presiden-
te hubiesen tenido un efecto trascendental en el resultado de la elec-
ción. Calificó la infracción como grave y sustancial, sin concederle el 
carácter de generalizada para toda la entidad ni determinante para el re-
sultado de la elección.

Respecto al segundo punto, el uso indebido de la imagen del presi-
dente de la república, la queja buscaba demostrar que la candidatura ga-
nadora había usado dicha imagen “para dar la idea de que la candidatura 
estaba respaldada por ese servidor público” (SUP-JRC-82/2022, 50).

Se analizó una silueta asociada con la figura del presidente y la fra-
se que aludía al apoyo de “ya sabes quién”, pero el tribunal local de-
terminó la ineficacia de las pruebas técnicas con que se pretendió 
acreditar la publicidad en redes, toda vez que estas, en el caso ligas 
electrónicas, “resultaban insuficientes para acreditar los hechos que 
se pretendían probar, dada su naturaleza y la facilidad con que podían 
ser modificadas o alteradas, por lo que por sí solas carecían de efica-
cia probatoria para acreditar sus aseveraciones, aunado a que no se 
encontraban adminiculadas con algún otro medio de prueba” (SUP-
-JRC-82/2022, 50).

Acerca de la alusión a la frase “ya sabes quién”, el tribunal local de-
terminó que esta no necesariamente se asociaba con el titular del Eje-
cutivo federal.

En el juicio de revisión constitucional, la Sala Superior argumentó 
que, toda vez que el actor no había impugnado la consideración que hi-
zo el tribunal local de determinar la ineficacia de las pruebas técnicas 
ofrecidas por el demandante, entonces esa consideración debía quedar 
firme. Por dicha razón, la Sala Superior determinó que no podía llevar-
se a cabo el estudio de la publicidad como pretendía el actor.

Respecto de la violación de los principios de imparcialidad, neutra-
lidad y equidad por parte de diversas personas funcionarias públicas 
de los tres órdenes de gobierno, se determinó que la sentencia impug-
nada carecía de la debida fundamentación y motivación. Se reconocía 
la ilegal intervención de diversas personas funcionarias públicas, pero 
se estableció que “no afectaron de forma determinante la validez de la 
elección” (SUP-JRC-82/2022, 53).
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No obstante, el quejoso aludió a una resolución de la Sala Regional 
Especializada que, mediante el expediente SRE-PSC-143/2022, esta-
bleció que la asistencia de algunos funcionarios a eventos proselitistas 
del candidato constituían una infracción a los principios de imparcia-
lidad y equidad en la contienda electoral y que pudieron generar pre-
sión e influencia indebida en el electorado.

El tribunal local consideró que el alcance de los procedimientos es-
peciales sancionadores no permitía decretar la nulidad de la elección a 
menos que las violaciones fueran graves, sistemáticas y determinantes 
para el resultado de la elección.

La centralidad del tema estuvo en que si bien se reconoció la exis-
tencia de faltas graves, no se tuvo por comprobada una repercusión im-
portante en el proceso electoral, ya que los hechos se habían dado en 
cinco municipios de los 84 que conforman el estado, mientras que dos 
eventos se realizaron en la etapa de precampaña y cuatro en campaña, 
sin acreditar cuántas personas habían asistido.

¿Qué determinó la Sala Superior en el juicio  
de revisión constitucional?

Confirmó que el agravio resultaba infundado al no acreditarse la deter-
minancia en el resultado de la elección por la conducta de las personas 
servidoras públicas que habían participado. Reconoció violaciones gra-
ves que, al darse de manera aislada, no podían conducir a la nulidad de 
la elección, bajo el argumento de que “la nulidad de una elección sólo 
puede actualizarse al acreditar plenamente los extremos o supuesto de 
alguna causal prevista taxativamente en la legislación, siempre y cuan-
do los errores, inconsistencia, vicios de procedimiento o irregularida-
des detectadas sean determinantes para el resultado de la votación o la 
elección” (SUP-JRC-82/2022, 59).

En la misma sentencia se establece qué se entiende por violaciones 
determinantes, graves y dolosas. Las primeras se acreditan cuando la 
diferencia entre el primero y el segundo lugar sea menor a 5 %; las se-
gundas se refieren a conductas irregulares que produzcan una afecta-
ción sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan 
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en peligro el proceso electoral y sus resultados; las dolosas se definen 
como conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter líci-
to (sic), llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido 
en los resultados del proceso electoral. Estas últimas suceden cuando 
el sujeto las realiza “bajo el conocimiento de que se encuentra sancio-
nada por determinada; o bien, cuando prevé que el resultado de su ac-
tuar genera la actualización de esa sanción y no obstante ello, decide 
materializarla” (SUP-REP-719/2018).

Si bien la Sala Superior reconoció que las conductas de las personas 
servidoras públicas vulneraron los principios constitucionales de im-
parcialidad y neutralidad establecidos en el artículo 134 constitucional, 
determinó que estas no tuvieron la trascendencia suficiente como para 
establecer una afectación en el resultado de la votación.

Reconoció que “las conductas desplegadas por las referidas personas 
servidoras públicas vulneraron los principios constitucionales de im-
parcialidad y neutralidad”; no obstante, en la revisión de las situaciones 
de manera particular, la Sala Superior emitió diversos razonamientos:

a) La mayoría de las personas funcionarias públicas involucradas so-
lamente participaron en una ocasión, por lo que no fue posible 
acreditar la sistematicidad o la reiteración de conductas y, ade-
más, consideró que la mitad de los eventos se realizaron antes de 
la selección de las candidaturas; su influencia no fue trascendental. 
Ocho de las personas titulares de presidencias municipales asistie-
ron a un evento cada una, sin participación activa, en el periodo de 
precampaña.

b) Dos personas presidentas municipales y una diputada local asistie-
ron y participaron de manera activa en una rueda de prensa, cali-
ficada como acto proselitista por la Sala Superior, y su difusión se 
realizó por Facebook. Al carecer de elementos que permitieran de-
terminar el alcance de la difusión, se consideró que la actividad no 
tenía un peso específico para considerar que pudo haber influido 
en las preferencias del electorado.

c) La asistencia de la presidenta municipal de Actopan a un evento 
proselitista tampoco se consideró determinante para el resultado 
de la elección, ya que tuvo lugar en uno de los 84 municipios del 
estado.
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d) Tampoco se consideró determinante la participación del secretario 
de Relaciones Exteriores, porque “se presentó de manera aislada” y 
no solicitó el voto.

e) Respecto de la participación de una síndica y siete regidoras de 
ayuntamientos en un foro digital, tampoco fue posible determinar 
el número de personas participantes en el foro, ni los medios de di-
fusión para cuantificar el impacto.

f ) Tampoco fueron determinantes las participaciones de las goberna-
doras de Campeche y Colima y de la jefa de gobierno de la Ciudad 
de México en dos eventos de campaña, porque no se pudo determi-
nar un impacto generalizado en la totalidad de Hidalgo ni la tras-
cendencia en el electorado.

De acuerdo con la sentencia, destacan cinco asuntos que inclinaron 
la balanza para considerar la no determinancia: a) no hubo sistematici-
dad o reiteración en las conductas; b) no se hizo un llamado expreso a 
votar por un candidato; c) no se condicionó el acceso a programas so-
ciales; d) no se aludió programas de gobierno que tuvieran a su cargo 
las personas funcionarias públicas que no ejercen su cargo en Hidalgo, 
y e) no hubo pruebas fehacientes de la generalidad ni alcance real que 
tuvieron los eventos en los que participaron las personas funcionarias 
públicas ni se aportaron elementos para verificar el dato.

En una valoración de conjunto, la Sala Superior razonó que dado 
que las irregularidades se presentaron en siete eventos (seis presencia-
les y uno virtual) celebrados en cinco municipios, no fue posible confi-
gurar “una violación sistemática, ni tampoco generar la convicción de 
que trascendieron a toda la ciudadanía, o que impactaron en el desarro-
llo de todo el proceso electoral, ya que […] se trató de eventos aislados 
que no guardaron relación entre sí, por lo que, no está demostrado, 
siquiera en grado indiciario, que los efectos que en su conjunto pudie-
ron generar, impactaron en la voluntad de los electores y con ello, en el 
resultado final de la elección” (SUP-JRC-82/2022, 77).

Respecto del agravio relativo a que la propaganda vinculada con el 
proceso de revocación de mandato afectó la equidad en la contienda 
del proceso electoral local en Hidalgo, el actor se quejó por el impacto 
de la publicidad que promovía la imagen del presidente de la república, 
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ya que hubo simultaneidad entre el proceso electoral estatal y el ejer-
cicio de revocación de mandato. 

La Sala Superior confirmó los argumentos del tribunal local y consi-
deró infundados los reclamos de la parte actora, al tratarse de dos pro-
cesos de naturaleza distinta: el primero, un proceso electoral ordinario 
y, el segundo, un ejercicio de participación ciudadana.

Asimismo, confirmó la resolución del tribunal local toda vez que no 
encontró la existencia de elementos que permitieran acreditar que la pro-
paganda relativa a la revocación de mandato hubiese influido en las 
preferencias del electorado hidalguense.

Acerca del agravio relativo a la difusión de propaganda calumniosa, 
la parte actora presentó una serie de videos para acreditar la emisión 
de dicha propaganda y de mensajes que, desde su punto de vista, fo-
mentaban discursos de odio y que el tribunal local fue omiso en cuan-
to a su análisis e impacto.

Al no poder corroborar la existencia de los videos denunciados, el 
tribunal local calificó como infundados los agravios y tampoco encon-
tró elementos para determinar que la autoría de los videos que se pre-
sentaron como pruebas fuera imputable a los partidos integrantes de 
la candidatura común.

Lo que sí acreditó fue la calumnia que utilizaron tanto el presidente 
de Morena, Mario Delgado, como el senador César Cravioto, quienes 
publicaron en sus cuentas de Twitter las siguientes frases: “Traidores a 
la patria” y “Ni un voto a los traidores”, en referencia a los partidos pri, 
pan, prd y Movimiento Ciudadano.

No obstante, la Sala Superior determinó que la parte actora debió 
denunciar las irregularidades mediante procedimiento especial sancio-
nador, al momento de tener conocimiento de estas o durante la etapa 
de campañas para que las autoridades adoptaran las medidas preven-
tivas, cautelares o sancionadoras conducentes. Por lo anterior, no fue 
posible para el tepjf valorar la incidencia de la propaganda aludida por 
el actor, ya que en el juicio de revisión constitucional “no es dable su-
plir la deficiencia en los conceptos de agravio” (SUP-JRC-82/2022, 99).

Adicionalmente, concluyó que las publicaciones de Facebook no 
pueden ser atribuidas a los partidos de la coalición (pt, Nueva Alian-
za Hidalgo y Morena) sino a ciudadanos en ejercicio de su libertad de 
expresión.
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En relación con los actos de violencia política en razón de género 
aludidos por la parte actora, esta argumentó que en tres conferencias 
matutinas (25 de abril, 3 y 11 de mayo) el presidente de la república se 
dirigió a la candidata como “la señora” y “la cacique”. La Sala Superior 
controvirtió varios argumentos del actor quejoso y confirmó la resolu-
ción del tribunal local al afirmar que no se trataba de una omisión de 
juzgar con perspectiva de género, sino de libertad de expresión en el 
marco de un debate político en el que se ensanchan los márgenes de to-
lerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones ver-
tidas en las confrontaciones (SUP-JRC-82/2022, 141).

Por último, respecto del rebase del tope de gastos de campaña, la 
Sala Superior consideró los agravios inoperantes, ya que la función de 
revisar los ingresos y egresos de los recursos de los partidos políticos, 
tanto del ámbito federal como local, corresponde, por disposición cons-
titucional, al Instituto Nacional Electoral.

Derivado de la revisión del dictamen consolidado emitido por la 
Unidad Técnica de Fiscalización, la Sala Superior determinó que no 
existió rebase en el monto autorizado para gastos de campaña.

La parte actora pretendía que fuera el tribunal local quien analiza-
ra los argumentos y medios de convicción exhibidos para acreditar el 
presunto rebase de tope de gastos de campaña, siendo que esta función 
corresponde al Consejo General del ine.

En la tercera parte de la sentencia se hace una valoración conjunta 
de las irregularidades, en la que se acredita:

• Que en la conferencia matutina del 25 de abril, el presidente de la 
república realizó diversas manifestaciones alusivas a la entonces 
candidata a la gubernatura de Hidalgo postulada por la coalición 
“Va por Hidalgo” que incidieron en las condiciones de equidad en 
la contienda local. 

• La asistencia de ocho personas titulares de presidencias munici-
pales a un evento de precampaña y al cierre de precampaña del 
referido candidato, así como la participación de dos presidencias 
municipales y una diputada local en una rueda de prensa realizada 
previo al inicio de la campaña a la gubernatura de Hidalgo.

• Que durante la campaña electoral se realizó un foro digital en el 
que participaron una síndica y siete regidoras, el cual tuvo como 
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finalidad apoyar al entonces candidato a la gubernatura de Hidal-
go postulado por la coalición “Juntos hacemos historia en Hidalgo”.

• La participación activa del secretario de Relaciones Exteriores, las 
gobernadoras de Campeche y Colima, la jefa de gobierno de la Ciu-
dad de México, así como la presidenta municipal de Actopan, Hi-
dalgo, en cuatro eventos de campaña del referido candidato.

• La calumnia respecto al uso de las frases “Traidores a la patria” y 
“Ni un voto a los traidores” derivada de que tanto Morena como  
su presidente, Mario Delgado, y el senador César Cravioto, hicieron 
publicaciones en sus cuentas de Twitter, refiriéndose a los partidos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, como traidores a la pa-
tria, con el ánimo de desalentar el apoyo (voto) en favor de los par-
tidos integrantes de la coalición “Va por Hidalgo” y de su entonces 
candidata.

El razonamiento en la decisión jurisdiccional establece que este tipo 
de conductas sí transgredieron los principios de neutralidad, imparciali-
dad y equidad en la contienda, pero no fueron de la magnitud suficiente 
para considerar que hubiesen afectado el resultado de los comicios, ra-
zón por la cual confirmó la declaración de validez y la expedición de la 
constancia de mayoría a favor de Julio Ramón Menchaca Salazar.

Revisión del voto concurrente de los magistrados Felipe 
de la Mata Pizaña y Reyes Rodríguez Mondragón 

En este voto concurrente se apuntan las razones por las cuales ambos 
magistrados no compartieron en su integridad la metodología de la pro-
puesta respecto a los planteamientos relativos a la nulidad de la elección 
por violación a principios constitucionales ni algunas de las considera-
ciones acerca de la calificación de las irregularidades.

En su opinión, quedó “plenamente demostrado que se materializa-
ron irregularidades graves a los principios constitucionales que rigen 
la materia electoral, las cuales también tuvieron un carácter generali-
zado y sistemático” (SUP-JRC-82/2022, 187).
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No obstante, coinciden en que el margen tan amplio de diferencia 
entre el primero y el segundo lugar (equivalente a 30 % de la votación) 
les permite concluir que las irregularidades son insuficientes para de-
rrotar la presunción de validez de la elección.

En general, comparten el análisis del magistrado ponente, no así 
respecto de la metodología, ya que a su juicio debieron clarificarse, en 
primer lugar, las irregularidades plenamente acreditadas para después 
hacer una valoración individual y de conjunto con el fin de determinar 
si las violaciones fueron: a) sustanciales, b) generalizadas y sistemáti-
cas, y c) determinantes.

La propuesta resulta por demás interesante, ya que pretende la rea-
lización de un estudio integral de las irregularidades demostradas para 
evidenciar una estrategia coordinada entre Morena y servidores pú-
blicos del ámbito federal y en distintas entidades federativas, a fin de 
beneficiar electoralmente una candidatura, en este caso, la de la guber-
natura de Hidalgo.

También reflexionan acerca del impacto negativo que puede oca-
sionar la concurrencia de procesos electorales con mecanismos de 
participación ciudadana, como en el caso de la revocación de manda-
to, al “generar una especie de beneficio inmaterial en otros comicios 
que estén en desarrollo, para las candidaturas del partido político del 
que emanó y con quien la ciudadanía le identifica plenamente” (SUP-
-JRC-82/2022, 195).

Establecen que las irregularidades relacionadas con la promoción 
del ejercicio participativo “pusieron en jaque la integridad electoral  
[… y] sí tuvieron un grado de incidencia en la calidad del proceso de-
mocrático y en su integridad” (SUP-JRC-82/2022, 200).

Otro tema analizado es la violación a los principios rectores de im-
parcialidad, neutralidad y equidad establecidos en el párrafo séptimo 
del artículo 134 constitucional. En su argumentación apuntan que las 
irregularidades acreditadas claramente violaron dichos principios y fue-
ron sustanciales y graves.

También consideraron que, en el caso de las expresiones del presi-
dente de la república hacia la candidata Carolina Viggiano, se acreditó 
la influencia indebida en las condiciones de equidad, ya que la crítica 
a una candidatura constituye una forma implícita de influir en el elec-
torado. El carácter generalizado no se da por la intervención en varias 
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ocasiones, sino por la publicación y difusión en diversos medios de 
comunicación.

El posicionamiento del Ejecutivo federal respecto de la elección a la 
gubernatura de Hidalgo no se focalizó en algunos municipios o regiones 
del estado, sino que tuvo un impacto generalizado en la entidad federa-
tiva, pues las conferencias fueron replicadas, integral o parcialmente, 
por concesionarios de radio y televisión, además de que se difundieron 
mediante diversas plataformas de internet (SUP-JRC-82/2022, 209).

En este voto concurrente, las evidencias presentadas por los actores 
inconformes resultan más que suficientes para suponer la implemen-
tación de una estrategia de coordinación que implicó a personas fun-
cionarias públicas desde la de presidencia hasta las sindicaturas, lo que 
permitió generar condiciones de inequidad.

Los magistrados dan también algunas pistas para pensar cómo des-
incentivar las malas prácticas que afectan la integridad electoral y en-
listan varios puntos que se sintetizan a continuación.

• El ine debe ser más activo en los movimientos del padrón y los par-
tidos, que tienen acceso permanente a las bases de datos, para que, 
de su revisión, puedan realizar observaciones.

• Las expresiones del presidente en las conferencias matutinas vul-
neraron los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en 
la contienda. Instan a la autoridad electoral a diseñar mecanismos 
que permitan equilibrar una situación que, de facto, está desequili-
brada. Uno de ellos puede prever un derecho de respuesta en con-
diciones semejantes en los espacios de radiodifusión.

• Evitar la concurrencia de los procesos electorales con los de parti-
cipación ciudadana, como es la revocación de mandato.

Del análisis de la sentencia y del voto concurrente de los magistra-
dos De la Mata y Rodríguez pueden extraerse varias lecciones.

Si bien es cierto que existe la capacidad institucional para darle cer-
teza a la resolución de los agravios denunciados por los distintos acto-
res, es importante observar el contexto político en el que se inscriben 
las actuaciones.

Al proponer un análisis individualizado de cada agravio se perdió 
la perspectiva de conjunto, que se recupera en el voto concurrente 
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revisado. Respecto de los agravios relacionados con actos indebidos de 
gobierno, en específico los que violentaron los principios de imparcia-
lidad, neutralidad y equidad por parte del presidente de la república y 
de las personas funcionarias públicas de los tres órdenes de gobierno, 
al no reconocerse la gravedad de las infracciones ni la sistematicidad 
con la que se presentaron, se estableció que no fueron determinantes.

¿Cuándo son determinantes las faltas graves? De acuerdo con argu-
mentos de la misma sentencia, cuando hay un cúmulo de hechos que 
evidencian circunstancias irregulares y que contravienen los princi-
pios rectores de la función electoral y, al mismo tiempo, que son sufi-
cientes por sí mismos para generar la posibilidad real y efectiva de que 
sus efectos influyan de forma trascendental en la secuela de los comi-
cios, a grado tal de desvirtuar la credibilidad de los resultados (SUP- 
-JRC-82/2022, 112).

Aquí el dilema parece ser que un argumento tendente a confirmar 
las faltas graves hubiese conducido a anular el proceso. Como se esta-
blece en el voto concurrente, las faltas graves fueron evidentes y de-
bieron señalarse aun y cuando ello no tuviese como consecuencia la 
anulación.

Consideraciones finales

Al concluir esta reflexión, las jornadas electorales en Coahuila y Esta-
do de México han concluido. El mismo domingo 4 de junio por la no-
che, los resultados de los conteos rápidos permitieron conocer amplios 
márgenes de diferencia en la votación alcanzada entre los primeros y 
segundos lugares en ambas entidades, a partir de los cual los candida-
tos perdedores salieron a reconocer que no habían sido favorecidos.

Lo que se evidenció como un buen concierto de institucionalidad 
democrática pasó, sin duda, por etapas de rispidez, transgresiones y 
disputas que fueron filtradas por los canales legales y sancionadas.

 Partidos políticos, candidatos y funcionarios pusieron a prueba la 
elasticidad de la legislación electoral de cara al que será el proceso elec-
toral más grande de la historia de México: las elecciones de 2024.
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Lo que permaneció como constante fue una estrategia mediante la 
cual el presidente de la república no cesó en el uso de las conferencias 
matutinas para colocar temas relacionados con los procesos electorales 
de ambas entidades y su discurso alcanzó al proceso electoral de 2024.

El uso de recursos públicos tanto por el Ejecutivo federal como por 
otras personas funcionarias en los tres ámbitos de gobierno ha sido evi-
dente para incidir en la contienda.

En ese contexto y conforme a lo que sostuvo en la introducción, 
se puede reiterar que, pese a los embates, las instituciones electorales 
cuentan con la legitimidad y las herramientas de gobernanza para co-
locarse como árbitros de una contienda en la que los actores involu-
crados persiguen estrategias que rebasan los límites de los principios 
básicos establecidos en el texto constitucional. Las preguntas que que-
dan pendientes son: ¿hasta dónde veremos extenderse estos límites? y 
¿cómo actuarán las autoridades electorales para establecer parámetros 
que no pongan en riesgo el proceso electoral del 2024? 

La última resolución de la Sala Superior en torno al recurso de re-
visión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-114/2023 y 
acumulados que revocó el acuerdo ACQyD-INE-80/2023 emitido por 
la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, 
que había considerado improcedente el dictado de medidas cautela-
res contra manifestaciones del presidente de la República, constituye 
una muestra.

De acuerdo con los recurrentes, prd, pan y Jorge Álvarez Máynez, el 
titular del Ejecutivo, en las conferencias matutinas del 9 y 11 de ma-
yo, transgredió los principios constitucionales de imparcialidad, neutra-
lidad y equidad en la contienda por actos anticipados de precampaña 
y campaña, difusión de propaganda electoral con fines de promoción 
personalizada y el uso de recursos públicos al solicitar el voto en favor 
de las candidaturas de Morena para los cargos de diputaciones federa-
les y senadurías en el proceso electoral 2023-2024, lo que afectó de ma-
nera directa los procesos electorales que estaban en curso (Coahuila 
y Estado de México).

En la sentencia se declara procedente la adopción de medidas cau-
telares solicitadas respecto de los materiales denunciados, se vincula a 
la Presidencia de la República para que en un plazo no mayor de 24 ho-
ras elimine y modifique las publicaciones audiovisuales y en versiones 
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estenográficas de las conferencias de esos días. Asimismo, se le vincu-
la para que se abstenga de presentar, difundir, publicar y poner a dis-
posición de la señal satelital cualquier manifestación que llame a votar 
o no por un determinado ente político respecto de algún proceso elec-
toral, así como emitir expresiones que contravengan las disposiciones 
constitucionales y aquellas que vulneren los principios de imparciali-
dad y neutralidad.

También se le ordena abstenerse del uso de los recursos públicos en 
propaganda con fines electorales y se le recuerda que, en términos de 
la ley de medios, el desacato conlleva las sanciones establecidas en di-
cho ordenamiento.

Se apercibe al titular del Ejecutivo federal para que, en caso de in-
cumplimiento de las medidas cautelares, la Comisión de Quejas cese de 
manera inmediata cualquier transmisión o difusión de programas, spots 
o materiales de video o audio violatorios de las medidas cautelares.

Algo cambió de 2020 a la fecha. Lo que en su momento observaron 
Medina y Jaramillo (2021) parece desdibujarse con las últimas senten-
cias revisadas. Se requerirá un estudio más sistemático para sostener 
esta afirmación, pero, al menos en los casos revisados, resulta evidente 
una diferenciación de análisis y criterios que han quedado documen-
tados en los votos concurrentes. Se requieren también análisis más ri-
gurosos en términos de la determinación de las sanciones que puede 
enfrentar un actor que, de manera persistente, transgrede los límites 
de la legalidad.
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Antecedentes: la evolución de la fiscalización  
de los recursos de los partidos políticos 

La relación entre dinero y política ha sido siempre conflictiva, pues es-
tá claro que los partidos políticos necesitan recursos económicos para 
mantener sus estructuras y desplegar sus campañas electorales, pero 
es indispensable que los obtengan y utilicen con apego a la ley y que los 
transparenten. Solo así es posible que el dinero no atente contra la inte-
gridad de las elecciones, desequilibre las condiciones de la competen-
cia y dañe la credibilidad de los partidos políticos y la confianza en las 
instituciones democráticas. En ese contexto, la fiscalización se ha con-
vertido en una de las ramas de la administración electoral en las que se 
han depositado mayores expectativas de lograr abatir el desprestigio de 
los partidos y el desencanto ciudadano con las elecciones.

Aunque, en general, durante mucho tiempo el tema del financia-
miento de los partidos no fue objeto de regulación, con la expansión 
de la ola democratizadora de las últimas dos décadas del siglo xx se 
colocó en el centro de la agenda político-electoral, en particular en los 
países de democracias emergentes. Se empezaron a discutir las bonda-
des del financiamiento público respecto del privado, así como las for-
mas más eficaces de fiscalizar las finanzas de los partidos por parte de 
la autoridad electoral.
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En México, la larga pero pacífica transición a la democracia no colo-
có el asunto del financiamiento y la fiscalización sino hasta el final del 
trayecto, cuando se puso en el centro la exigencia de asegurar condicio-
nes equitativas de competencia. Primero, había sido necesario garanti-
zar el respeto al voto, conformando un padrón electoral confiable y un 
escrutinio y cómputo imparciales, capaces de erradicar el fraude elec-
toral. Aunque desde 1977 la Constitución estableció que los partidos 
eran “entidades de interés público” (art. 41), fue la reforma de 1993 la 
que por primera vez abordó el asunto del control de los recursos de los 
partidos, al establecer que estos debían presentar informes respecto de 
sus ingresos y gastos ante una comisión especial del Consejo General 
del entonces Instituto Federal Electoral (ife) que los fiscalizaría. Por su 
parte, el Tribunal Federal Electoral —que después se convertiría en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf)— fijaría 
las sanciones por irregularidades encontradas en los reportes presen-
tados. Igualmente, para emparejar el terreno, se determinaron topes de 
gastos de campaña y de las aportaciones privadas. Fue así como en las 
elecciones presidenciales de 1994, los partidos políticos, por primera 
vez, presentaron un informe de sus gastos de campaña que sirvió para 
mostrar la gran disparidad que había entre los recursos del Partido Re-
volucionario Institucional (pri) y los del resto de los institutos políti-
cos (los del pri representaron 71.4 % del total de gastado en la elección 
presidencial) (Becerra, Salazar y Woldenberg, 2000: 371).

De ahí en adelante, los temas relacionados con el dinero en las con-
tiendas electorales cobraron centralidad en la agenda política y la re-
forma de 1996, que implicó, entre muchos otros, cambios relevantes en 
la naturaleza y las competencias de la autoridad electoral, colocó co-
mo foco principal lograr condiciones equitativas. Dos fueron las gran-
des regulaciones que se introdujeron: 1) acera del financiamiento de 
los partidos —que sería dominantemente público y se distribuiría de 
manera equitativa— y la fiscalización de sus recursos, y 2) el acceso a 
los medios de comunicación electrónicos, también distribuidos de for-
ma equitativa. 

Con ello, los recursos públicos que se asignaron a los partidos se in-
crementaron de manera sensible en 1997 (600 % respecto de tres años 
antes) y lo mismo sucedió con el acceso a los medios electrónicos, pe-
ro la distribución se hizo de manera equitativa (70% proporcional a 
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la votación anterior y 30 % igualitario). El propósito era que todos los 
partidos tuvieran posibilidades de competir políticamente. Además, la 
autoridad electoral fue dotada de mayores instrumentos de fiscaliza-
ción para revisar y sancionar a los institutos políticos (Becerra, Salazar,  
Woldenberg, 2000: 426).

Las elecciones del 2000, que significaron la alternancia en el Eje-
cutivo federal, fueron la prueba de que se había logrado organizar 
contiendas limpias y competitivas y, por lo tanto, que el modelo de ad-
ministración de las elecciones, derivado de la reforma de 1996, era efi-
caz para inyectar confianza en los comicios.

El hecho de que las reglas de fiscalización permitieran a la autori-
dad, ya no solo analizar los informes financieros de los partidos, sino 
investigar quejas por un eventual financiamiento ilegal de alguno de 
estos, obligó a la Comisión de Fiscalización del ife, que ya era perma-
nente por ley, a atender dos denuncias, presentadas por representantes 
de partidos en contra de sus adversarios, relativas a posibles ingresos 
ilícitos que no habían sido reportados en los informes de campaña. Se 
trató de los casos popularmente llamados Amigos de Fox y Pemexgate 
que dieron lugar a complejos análisis financieros y contables que per-
mitieron que el ife documentara una inyección de recursos ilegales en 
las campañas presidenciales tanto del pri como de la “Alianza por el 
cambio” del Partido Acción Nacional (pan) y el Partido Verde Ecolo-
gista de México (pvem), e imponer las sanciones más elevadas por fi-
nanciamiento irregular conocidas en el mundo (Córdova y Murayama 
2006, 9 y 213).1 Vale la pena señalar que los resultados de la fiscaliza-
ción de los dos escándalos se aprobaron en el Consejo General del ife 
en 2003, es decir, tres años después de la elección del 2000 en la que ha-
bían ocurrido las irregularidades en materia de financiamiento trian-
gulado y no reportado a las autoridades.

Los dos casos anteriores evidenciaron las prácticas fraudulentas 
que desarrollaban los partidos políticos, pero también las restriccio-
nes que tenía el ife, debido a los secretos bancario, fiscal y fiduciario, pa-
ra detectar las violaciones a las normas en las que incurrían los partidos 
para allegarse de recursos públicos y privados de manera ilegal, porque 

1 El Partido Revolucionario Institucional fue sancionado por mil millones de pesos y la “Alianza 
por el cambio”, por 498 millones de pesos.
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le impedían comparar lo reportado en los informes con las cuentas ban-
carias de los institutos políticos. Tal limitación de la autoridad fiscali-
zadora sometió a discusión la necesidad de robustecer las facultades 
del ife para controlar mejor los gastos de los partidos y ayudar a evi-
tar las conductas ilícitas. 

Después de las elecciones de 2006, en que las quejas del Partido de 
la Revolución Democrática (prd), que quedó en segundo lugar por una 
estrecha diferencia de 0.5 % respecto del ganador, se centraron en la 
intervención indebida de actores políticos y de particulares que había 
desequilibrado la contienda. Como consecuencia, los partidos de opo-
sición demandaron una nueva reforma en 2007. Esta dispuso que el ife 
remontara los secretos fiscal, bancario y fiduciario para fortalecer sus 
capacidades fiscalizadoras. De manera adicional, se impusieron nuevos 
acotamientos al financiamiento privado y los partidos quedaron obliga-
dos a presentar informes trimestrales y anuales, además de los de pre-
campaña y campaña, y ganó relevancia el rebase de los topes de gastos 
de campaña con sus respectivas sanciones, vía amonestación, multa o 
reducción del financiamiento público. También se eliminó la posibilidad 
de que los partidos o las personas f ísicas o morales compraran tiem-
pos en radio y televisión con fines electorales. Solo el ife distribuiría 
los espacios en medios electrónicos de acuerdo con la regla de equidad  
(Gilas, Karolina y M. J. Christiansson, 2019).

Estas reglas de fiscalización se aplicaron en la elección presidencial 
de 2012, en la que se presentaron varias denuncias2 acerca del posible 
rebase de tope de gastos de campaña del candidato ganador, Enrique 
Peña Nieto, y de un financiamiento irregular mediante tarjetas ban-
carias (caso Monex) que fueron resueltos ya iniciado el nuevo gobier-
no, lo que generó muchas dudas e inconformidades al respecto3 (Gilas 

2 Entre abril y fines de 2012, partidos políticos y asociaciones civiles presentaron quejas ante el 
Instituto Federal Electoral por violaciones a los topes de gastos de campaña e ingresos ilega-
les, lo que provocó que el candidato López Obrador exigiera la anulación de la elección. Gi-
las, Karolina y M. J. Christiansson, (2019), El nuevo modelo de fiscalización: la reforma fallida. 
Disponible en campusvirtual.te.gob.mx/Posgrado/MDE/2019/Act.2019/PSEs4/4.pdf (consul-
tado el 4 mayo 2023).

3 El caso Monex, que involucró triangulaciones de recursos, fue resuelto por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en febrero de 2015, dos años y medio después de la elección 
de 2012. Ibidem. Aunque el Instituto Nacional Electoral identificó una red de financiamiento, 
no encontró violaciones a la ley y el Tribunal Electoral finalmente exoneró a los responsables de 
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y Christiansson, 2019). En todo caso, quedó claro que los tiempos de 
revisión de los informes financieros de los partidos eran muy largos, 
pues estos se entregaban 60 días después de la jornada electoral y los 
dictámenes finales estaban listos entre seis meses y un año después de 
la elección. De tal suerte, la fiscalización quedaba desfasada y solo po-
día derivar, como máximo, en una elevada sanción económica, pero sin 
consecuencias en el resultado de los comicios, aun cuando se probara 
que se había trastocado la equidad en la campaña.

Después de 2012 y en el contexto del Pacto por México, los partidos 
de oposición demandaron, como parte de una nueva reforma político- 
-electoral, el diseño de un modelo integral de fiscalización que permi-
tiera detectar trampas y violaciones a la ley antes de que se calificaran 
las elecciones y se contara con gobernantes y representantes electos. 
Fue así como la reforma electoral de 2014 planteó, por un lado, que la 
fiscalización se realizara en tiempo real, es decir, en paralelo al desa-
rrollo de las campañas (sistema de fiscalización en línea), lo que re-
duciría los plazos de las revisiones de los informes para que pudieran 
incidir en los resultados electorales. De manera adicional, los candida-
tos se volvieron responsables solidarios de los partidos en la entrega 
de los mencionados informes para poder ser eventualmente sancio-
nados. El objetivo era que la fiscalización fuera una verdadera palan-
ca para desincentivar flujos ilegales de recursos y para garantizar que 
partidos y candidatos cumplieran de forma puntual con su obligación 
de someterse a las reglas, los procedimientos y los calendarios especí-
ficos de la fiscalización. 

La reforma electoral de 2014 creó un sistema nacional de elecciones 
y, entre muchos cambios, se constituyó un nuevo sistema de fiscaliza-
ción mucho más ágil y eficaz para las elecciones, tanto federales como 
locales, que colocó al ahora Instituto Nacional Electoral (ine) como 
única autoridad en la materia y estableció sanciones más severas por in-
cumplimiento de la norma. Esto implicó que se regulara la propaganda 
electoral y se introdujeran nuevas causales de nulidad de una elección: 
por exceder el tope de gastos de campaña en 5 % del monto autoriza-
do; por adquirir cobertura informativa fuera de lo establecido en la ley, 

los monederos electrónicos. Zamitiz Gamboa, Héctor (2017) La reforma político-electoral de 
2014-2015. Disponible en http://www.scielo.org.mx]scielo (consultado el 4 de mayo de 2023).

http://www.scielo.org.mx]scielo
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y por recibir recursos tanto públicos como de procedencia ilícita du-
rante las campañas.4 Una novedad más fue que la fiscalización abar-
có las actividades de precampaña de los partidos; es decir, los ingresos 
y gastos de sus procesos internos para la selección de candidatos a los 
cargos de elección popular.5 La legislación estableció que el incumpli-
miento de dicha obligación por parte del precandidato ganador de la 
contienda interna sería sancionado con la negativa de su registro co-
mo candidato (art. 229.3, lgipe).6  Esta sanción extrema sería aplicable 
también en el caso de que se rebasaran los topes de gastos de precam-
paña, establecidos por el Consejo General del ine (art. 229.4, lgipe).

Las disposiciones de la reforma de 2014 se pusieron en práctica des-
de los procesos electorales de 2015 y el ine sancionó a 10 precandida-
tos federales con la cancelación de su registro como candidatos (6 de 
Movimiento Ciudadano y 4 del Partido Humanista), debido a que omi-
tieron presentar sus informes de precampaña (Gilas, Karolina y M. J. 
Christiansson, 2019). Sin embargo, no existen antecedentes de un pro-
ceso tan polémico política y jurídicamente como el que resultó del caso 
de la cancelación del registro como candidato de Morena a goberna-
dor de Guerrero de Félix Salgado Macedonio en 2021, por no entregar 
su informe de ingresos y gastos de precampaña, el cual es objeto del 
presente análisis.

Relevancia de la sentencia SUP-RAP-0108/2021 

Son varios los factores que hacen de la SUP-RAP-0108/2021 una sen-
tencia particularmente relevante. En primer lugar, aborda el conflicto 

4 Estas causales debían constituir violaciones determinantes para los resultados electorales (cuan-
do la diferencia entre el primer y el segundo lugar fuera menor a 5 %). Art. 78bis.2, Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

5 La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales estableció en su artículo 229, la 
obligación de los partidos de presentar un informe de ingresos y gastos de precampaña, es de-
cir, del procedimiento interno de selección de sus candidatos, con fechas perentorias (a más 
tardar siete días después de concluido el proceso interno).

6 Los precandidatos que no hayan ganado la contienda interna están igualmente obligados a en-
tregar su informe de ingresos y gastos y la sanción respectiva depende de la gravedad de la fal-
ta (art. 453, lgipe).
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de intereses entre el derecho constitucional a ser votado (art. 35) y los 
principios de certeza, transparencia, rendición de cuentas y equidad en 
las elecciones que sustentan el ejercicio de fiscalización de los recur-
sos de los partidos políticos —en este caso de las precampañas— en la 
elección de gobernador del estado de Guerrero 2020-2021. Esto obli-
ga al juzgador a ponderar el daño específico que se infringe al privile-
giar uno u otro principio y derecho; es decir, tiene que hacer una prueba 
de proporcionalidad. La importancia de esta sentencia deriva tam-
bién del hecho de que la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales (lgipe) señala en su artículo 229.3 que

si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido 
y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en 
la asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como 
candidato.

A diferencia de lo anterior, el mismo párrafo establece que los pre-
candidatos que, sin haber obtenido la postulación como candidatos, no 
entreguen el informe de precampaña serán sancionados en los térmi-
nos del Libro Octavo de la lgipe, que se refiere a las faltas electorales 
y las posibles sanciones que están enlistadas en función de la gravedad 
del acto cometido. Dicho apartado contempla la obligación de la au-
toridad de tomar en cuenta las circunstancias de la infracción; es de-
cir, la actitud colaborativa o desafiante del infractor hacia la autoridad 
electoral, así como los montos involucrados, entre otros, para determi-
nar la gravedad de la omisión y, en función de ello, imponer la penali-
dad respectiva. Esta puede ir desde una amonestación, una multa más 
o menos alta, hasta la pérdida del registro como partido político (artí-
culo 456.1.a lgipe).

La ratificación del tepjf de la decisión del ine de imponer la sanción 
máxima a Félix Salgado Macedonio, candidato de Morena a goberna-
dor de Guerrero en 2021, derivada de que omitió presentar su informe 
de precampaña, es relevante para el modelo de fiscalización mexicano 
por sus efectos a corto y largo plazo y porque sienta un precedente de 
la manera como la autoridad jurisdiccional interpreta la infracción co-
metida. La cancelación del registro como candidato a gobernador fue 
una medida ejemplar, pues, además de castigar la conducta infractora, 
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buscó prevenir que en el futuro se repitan actuaciones que hagan nu-
gatorio el ejercicio de fiscalización y, en consecuencia, impidan que se 
cumplan los fines que este persigue, a saber: equilibrar el terreno de la 
competencia y asegurar la integridad de la elección para garantizar el 
derecho ciudadano al voto efectivo. 

El incumplimiento de la obligación de presentar informes de pre-
campaña y, por tanto, de rendir cuentas acerca del origen, uso y desti-
no de los recursos utilizados, impide que la autoridad electoral ejerza 
sus funciones de fiscalización, además de inclinar la balanza a favor de 
uno de los candidatos y dañar el derecho a la información de la ciuda-
danía para ejercer un voto libre e informado respecto de quienes pre-
tenden ocupar un cargo público.

Además de la relevancia jurídica de la sentencia, el contexto políti-
co de extrema polarización en el que se desarrollaron los comicios de 
2021 se extendió de la natural confrontación entre partidos y candida-
tos en competencia, al enfrentamiento entre el gobierno, su partido y 
candidato (el infractor) y la autoridad fiscalizadora (el ine). El hecho 
de que el principal infractor fuera el candidato de Morena al gobierno 
de Guerrero, Félix Salgado Macedonio, un político conocido por sus 
discursos estridentes y desafiantes hacia la autoridad y, sobre todo, un 
hombre acusado de abuso sexual hacia las mujeres, sin que ello tuviera 
consecuencias en su respaldo como candidato, otorgó relevancia me-
diática al caso. Legisladoras de su propio partido se oponían a que “un 
violador fuera gobernador”, pero Morena decidió seguir apoyándolo 
porque las encuestas lo posicionaban como favorito para gobernar el 
estado7 (The New York Times, 2 de marzo de 2021).

El argumento principal de este capítulo es que la determinación del 
ine de imponer la máxima sanción a los precandidatos de Morena, es 
decir, la pérdida o cancelación del registro como candidatos, al final fue 
avalada por la mayoría de los magistrados del tepjf debido a la solidez 
de la argumentación de la autoridad fiscalizadora, en cumplimiento de 

7 Salgado Macedonio tenía, al menos dos acusaciones de violación, una en 1998 a una menor de 
edad y otra a una empleada de La Jornada de Guerrero, donde había sido el director en 2016, 
sin embargo, uno de los expedientes seguía abierto, es decir, carecía de resolución y fue por ello 
que Morena no modificó su propuesta. Diputadas de Morena hablaron de una escisión entre 
Morena y el movimiento de mujeres en el propio partido, pero no fue más allá de ser un con-
junto de reclamos que salieron a la luz pública.
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las instrucciones elaboradas por el propio Tribunal, pero, sobre todo, 
por la contundencia del artículo 229.3 de la lgipe. 

El resultado del ejercicio de fiscalización de los ingresos y gastos de 
la precampaña y la sanción propuesta por el ine, así como las impug-
naciones que se presentaron ante el tepjf provocaron una doble inter-
vención de la Sala Superior: una primera, que centró su deliberación y 
análisis en el ejercicio de ponderación de los dos principios involucra-
dos —el derecho a ser votado y la eficacia de la fiscalización—, para lo 
cual echó mano de criterios previamente establecidos por dicha auto-
ridad jurisdiccional, junto con nuevos elementos y premisas específi-
cos de proporcionalidad. Con ellos, ofreció directrices al ine para que 
fortaleciera sus argumentos técnicos y jurídicos y, en función de ello, 
volviera a evaluar y calificar la infracción, además de individualizar las 
sanciones. Una segunda intervención, motivada por la impugnación a 
la nueva resolución del ine, le permitió al tepjf contar con suficien-
tes elementos de interpretación para emitir una sentencia definitiva en 
el caso que, al final, confirmó la sanción máxima que impuso el ine.

El trayecto hacia la sentencia SUP-RAP-0108/2021

Para comprender cabalmente la sentencia objeto de análisis del pre-
sente trabajo, hay que tomar en cuenta los distintos momentos por los 
que atravesó el proceso de fiscalización de las precampañas para la se-
lección del candidato de Morena a gobernador de Guerrero en 2021.

La revisión de los informes de precampaña y el 
procedimiento oficioso sancionador

La revisión de los informes de precampaña de la elección de goberna-
dor de Guerrero en 2021 fue realizado por la Unidad Técnica de Fisca-
lización del ine, al concluir el periodo de precampaña del respectivo 
proceso electoral, con el fin de revisar el origen, el monto, el destino y 
la aplicación de los recursos conforme a la norma electoral.8 Durante su 

8 El periodo de precampaña abarcó del 30 de noviembre de 2020 al 8 de enero de 2021, de acuer-
do con el calendario aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Guerrero.
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desarrollo, la Unidad Técnica identificó actos de precampaña por par-
te de militantes y simpatizantes de Morena, sin embargo, dicho partido 
no los había reportado, por lo que, mediante un oficio de errores y omi-
siones, solicitó al partido aclarar la situación. En respuesta, Morena se 
limitó a señalar que no tenía obligación de presentar informes de pre-
campaña porque no había previsto dicha etapa en la convocatoria para 
el proceso interno de selección de candidatos, es decir, informó que no 
había registrado precandidatos. Concluida la revisión de los informes 
de precampaña, el Consejo General del ine inició un procedimiento 
oficioso sancionador en materia de fiscalización en contra de Morena, 
así como de las personas precandidatas que había identificado realiza-
ron actos de precampaña que no fueron reportados. El propósito era 
determinar la naturaleza de la infracción en la que el partido político y 
los precandidatos habían incurrido para definir la sanción respectiva.9 

En el mencionado procedimiento oficioso sancionador,10 a diferen-
cia del de revisión de los informes de ingresos y gastos comentado, la 
Unidad Técnica notificó tanto a Morena como a las personas precandi-
datas involucradas el inicio del procedimiento y el derecho que tenían 
a presentar alegatos por haber sido omisos en la presentación de sus in-
formes de precampaña y no haber respondido a las solicitudes de acla-
ración de la autoridad.11

Morena reiteró no tener obligación de presentar informes de pre-
campaña y los precandidatos argumentaron no haber contado con tal 
calidad, sino únicamente con la de aspirantes, y negaron haber realiza-
do actos de precampaña, justamente por carecer de dicha acreditación. 
El Consejo General del ine resolvió que Morena sí había incurrido en 
la omisión, ya que con independencia de la manera en que se había lle-
vado a cabo la selección de sus candidatos y la denominación que se 
les había dado a quienes manifestaron su voluntad de contender en su 

9 Previo al acuerdo INE/CG118/2021 del Consejo General, la Comisión de Fiscalización del Ins-
tituto Nacional Electoral aprobó el dictamen y el proyecto de resolución.

10 Identificado con el número de expediente INE/P-COF-UTF/69/2021/GRO.
11 El Instituto Nacional Electoral aprobó por unanimidad la revisión de los informes de precam-

paña y las sanciones al Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución De-
mocrática, Movimiento Ciudadano, Morena y Redes Sociales Progresistas. Sin embargo, la 
determinación de iniciar un procedimiento oficioso sancionador solo fue apoyado por 9 de los 
11 consejeros electorales (INE/CG118/2021).
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proceso interno, de hecho, dicha etapa era de precampaña. En la prác-
tica, los aspirantes tuvieron la calidad de precandidatos, aun cuando no 
hubiesen contado con una constancia del partido que los acreditara 
como tales. Además, habían realizado actos de proselitismo y habían 
erogado recursos que debían reportar a la autoridad y no lo habían he-
cho. Empero, en esta fase, Luis Walton, uno de los precandidatos, re-
portó gastos por un monto de $502,906.93 y dio cuenta de dos acciones 
legales emprendidas, mientras que la precandidata Adela Román infor-
mó de una erogación de $6,000; es decir, ambos reconocieron que ha-
bían realizado actos de promoción de sus precandidaturas.

En la resolución del procedimiento oficioso sancionador (INE/
CG327/2021), el ine impuso una multa a Morena por no haber pre-
sentado los informes de precampaña y a los precandidatos los sancionó 
con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos,12 con lo 
que aplicó de forma directa lo dispuesto en el artículo 229.3 de la lgipe. 
Cabe mencionar en este punto que, horas previas a la celebración de la 
sesión en la que el Consejo General resolvió el procedimiento oficioso, 
Morena remitió diversos informes de precampaña en ceros, solicitan-
do que el asunto fuera tratado como un caso de extemporaneidad y no 
de omisión. Dicha solicitud fue desvirtuada por el ine, debido a que en 
ese momento ya no era factible revisar la documentación.

El precedente de la sentencia SUP-JDC-0416/2021

En el recurso presentado ante el Tribunal Electoral por parte de Mo-
rena y las personas precandidatas en contra de la resolución del pro-
cedimiento oficioso del ine sostuvo, por una parte, que no existía una 
omisión en la entrega de informes de precampaña sino una extempo-
raneidad y que, en el caso de los precandidatos, la sanción de la pérdi-
da del derecho a ser registrados como candidatos era inconstitucional, 

12 Se impuso multa a Morena por $6,573,391.97 y los precandidatos que fueron sancionados con la 
pérdida del registro fueron Yair García Delgado, José Fernando Lacuinza Sotelo, Pablo Amílcar 
Sandoval Ballesteros, Luis Walton Aburto, Félix Salgado Macedonio y Adela Román Ocampo. 
La resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral acerca del procedimiento 
oficioso sancionador fue apoyada, en lo general, por 9 consejeros y 2 votaron en contra. Res-
pecto de la pérdida del derecho a ser registrados, solo 7 de ellos estuvieron de acuerdo con la 
sanción máxima (INE/CG327/2021).
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al restringir su derecho a ser votados de manera absoluta. De ahí que 
el artículo 229 de la lgipe que prevé dicha sanción no debía aplicarse. 

El tepjf analizó, por un lado, si, en efecto, Morena había sido omi-
so en presentar los informes de precampaña y concluyó que sí lo había 
sido, con base en las mismas consideraciones que realizó el ine y apo-
yándose en criterios jurisprudenciales. Revisó también la constitucio-
nalidad del artículo que prevé la pérdida del derecho a ser registrado 
como candidato por no presentar informes de precampaña (artículo 
229.3, lgipe). El Tribunal advirtió que, a pesar de que la norma era 
constitucional, no era posible aplicarla de forma automática, porque la 
sanción implicaba la restricción de un derecho humano (a ser votado). 
Esto obligaba a la autoridad a justificar que la conducta irregular fuera, 
en efecto, particularmente grave y que, al ponderarla frente al derecho 
a ser votado, debiera prevalecer el principio de equidad en la contien-
da y rendición de cuentas, propios de la fiscalización.

En su sentencia SUP-JDC-0416-202113 respecto del recurso ciuda-
dano en contra del procedimiento oficioso sancionador, emitido por el 
Consejo General del ine, el Tribunal Electoral confirmó la multa im-
puesta a Morena por no haber entregado los informes de precampaña, 
pero revocó la sanción respecto de los precandidatos, instruyendo al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral que calificara de nue-
vo la falta cometida, tomando en cuenta una serie de premisas y linea-
mientos específicos y que, además, individualizara la sanción.

Dichas premisas consistían en identificar: 1) la voluntad o disponi-
bilidad del o los infractores de presentar el informe en el plazo esta-
blecido; 2) el momento en que el informe fue presentado y si permitió 
a la autoridad ejercer su función fiscalizadora; 3) los bienes jurídicos 
que se ponen en riesgo, es decir, la transparencia, rendición de cuentas 
y certeza en el ejercicio de fiscalización de las precampañas; 4) la cir-
cunstancia particular en la que se cometió la infracción; 5) si hubo in-
tencionalidad de encubrir la violación a la normatividad; 6) el monto 

13 La sentencia SUP-JDC-0416/2021 fue aprobada por mayoría con dos votos particulares: el de 
Janine M. Otálora Malassis, porque debió confirmarse la pérdida del derecho a ser registrado 
como candidato a Félix Salgado Macedonio y revocar la del resto que perdieron la selección 
interna de Morena, y el de José Luis Vargas Valdez, quien votó en contra porque debió revo-
carse la resolución del Instituto Nacional Electoral dado que no se les concedió a los precandi-
datos el derecho de audiencia durante el proceso de revisión de los informes de precampaña.
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económico o beneficio involucrado, y 7) el impacto en la fiscalización, 
la rendición de cuentas y la equidad. El objetivo último era valorar si 
la sanción cumplía con el fin constitucional de preservar los principios 
necesarios de una democracia, al sustentar el modelo de fiscalización.

Adicionalmente, el Tribunal estableció que, al desarrollar el test de 
proporcionalidad de la sanción, se tomaría en cuenta si se perseguía un 
fin legítimo; si era idónea y necesaria, y si cumplía con ser proporcio-
nal a la irregularidad cometida. Esto implicaba identificar con precisión 
dónde había mayores beneficios para el sistema político y el sistema 
electoral, si en realizar una elección sin un candidato que hubiera vio-
lado las normas de fiscalización, lo que desequilibraba la contienda e 
impedía la rendición de cuentas, o en mantenerlo como candidato, en 
atención a su derecho individual de ser votado. 

Para el tepjf estaba claro que los aspirantes a la candidatura a go-
bernador de Guerrero eran material y formalmente precandidatos, por 
lo que sus actividades debían ser catalogadas como actos de precam-
paña, en los que se habían ejercido recursos que debían reportarse a 
la autoridad. Además, señaló que no existía presentación extemporá-
nea de los informes de gastos de precampaña, porque se habían remi-
tido a la autoridad cuando ya no era viable su revisión por parte de los 
responsables del ine. No obstante, de una interpretación conforme de 
los artículos 229, numeral 3, y 456, numeral 1, inciso c, de la lgipe,14 
se advertía que existía un catálogo de sanciones a considerar, en fun-
ción de la gravedad de la falta respecto de sus obligaciones en materia 
de origen y destino de los recursos, por lo que no podía imponerse la 
sanción de manera automática, dado que implicaba la pérdida del de-
recho a ser votado. Resultaba necesario, entonces, considerar elemen-
tos objetivos y subjetivos de cada caso, a fin de estar en posibilidad de 
imponer una sanción que fuera proporcional.

En cumplimiento de la sentencia, el Consejo General del ine desa-
rrolló cada uno de los criterios fijados por el Tribunal Electoral, ade-
más de que realizó un test de proporcionalidad y emitió el acuerdo INE/

14 El artículo 456.1.a) plantea la lista de sanciones que pueden imponerse a los partidos por con-
ductas violatorias de la Constitución y la ley y que van desde la amonestación pública, multas 
según la gravedad de la falta, hasta la cancelación de su registro como partido político.
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CG357/202115 mediante el cual determinó sancionar a todos los pre-
candidatos con la pérdida del derecho a ser registrados como candi-
dato y candidata a gobernador, salvo a Luis Walton, a quien le impuso 
una multa, porque sí había entregado su informe de precampaña, aun-
que con retraso. Los argumentos diferenciadores fueron que, en el ca-
so de los primeros, se acreditaba que habían actuado con dolo, sin que 
hubieran mostrado voluntad de cumplir con la obligación legal de pre-
sentar sus informes de precampaña y que su intención había sido en-
gañar a la autoridad.

Este nuevo acuerdo del Consejo General fue impugnado tanto por 
Morena, como por el prd, Salgado Macedonio y Adela Román, quie-
nes promovieron recursos de apelación y juicios ciudadanos. El Partido 
de la Revolución Democrática reclamaba que no se hubiera sanciona-
do a Luis Walton como a los demás, con la pérdida del registro, mien-
tras que Morena demandaba al Tribunal que no se aplicara la sanción 
porque se violaba el derecho fundamental a ser votado. Félix Salgado 
Macedonio y Adela Román argumentaron que se trataba de una reso-
lución contraria a derecho.

Criterios y fundamentos jurídicos de la  
sentencia SUP-RAP-0108/2021

El problema jurídico de la sentencia SUP-RAP-0108/2021

El problema jurídico central que se plantea en la sentencia SUP- 
-RAP-108/2021 y acumulados consiste en determinar si la indi-
vidualización de la sanción por la omisión de presentar informes de  
precampaña, realizada por el Consejo General del ine, se llevó a cabo 
de conformidad con los parámetros establecidos por la Sala Superior en 

15 Emitido en sesión del 13 de abril de 2021 para acatar la sentencia SUP-JDC-0416/2021 del Tri-
bunal Electoral y aprobado por mayoría en lo general (8 votos a favor y 3 en contra). Además, el 
Instituto Nacional Electoral cambió la calificación de la falta para quedar como gravedad mayor 
e incluyó la técnica de auditoría de hallazgos (aprobado por 6 votos a favor y 5 en contra). Dis-
ponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/119244/
CGex202104-13-ap-04.pdf?sequence=1&isAllowed=y.
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el juicio ciudadano SUP-JDC-416/2021 y acumulados, a la luz de la in-
terpretación conforme de las disposiciones legales aplicables y el princi-
pio de proporcionalidad.

El tepjf confirmó, por mayoría de seis votos, la resolución del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral y ordenó a Morena cance-
lar el registro de Félix Salgado Macedonio y sustituirlo para la elección 
de gobernador de Guerrero en 2021 (SUP-RAP-0108/2021).16

Resulta importante considerar el voto particular en contra de la sen-
tencia, así como el voto razonado que, al compartir el sentido de la 
decisión aprobada por la mayoría de los magistrados, elaboró una argu-
mentación específica, la cual, por cierto, ya había sido expresada en la 
sentencia primigenia del juicio ciudadano que impugnó el procedimien-
to oficioso sancionador. Finalmente, se emitió un voto concurrente que 
estaba de acuerdo con el sentido y los argumentos de la mayoría, pero 
proponía adicionar nuevos elementos.

El magistrado José Luis Vargas Valdez emitió el voto particular, por-
que no estaba de acuerdo con ratificar la resolución del ine, pues con-
sideraba que dicho instituto había modificado de manera injustificada 
aspectos que se encontraban firmes en el ejercicio originalmente reali-
zado respecto del procedimiento oficioso sancionador, producto de la 
fiscalización de las precampañas (gravedad de la falta y calificación de 
la conducta). En su opinión, dicha modificación (el Instituto Nacional 
Electoral calificó la falta como grave mayor) había ido en perjuicio de 
los infractores, lo cual resultaba razón suficiente para revocar el ejer-
cicio de individualización de la sentencia, además de que el ine no ha-
bía seguido las directrices que la Sala Superior definió en la sentencia 
SUP-JDC-416/2021 y acumulados para valorar los elementos objeti-
vos y subjetivos de la infracción, lo cual hacía injustificable la imposi-
ción de la sanción máxima de cancelar la candidatura de Félix Salgado 
Macedonio.

Por su parte, la magistrada Janine M. Otálora Malassis emitió un vo-
to razonado, por el que, si bien compartía el sentido de la resolución 
aprobada por la mayoría, reiteraba la postura expresada al resolver jui-
cio ciudadano, la cual consistía en que de la lectura de los artículos 

16 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió cancelar la candidatura de Fé-
lix Salgado Macedonio el 21 de abril de 2021.



350

¿Puede la fiscalización de los recursos de los partidos inhibir conductas ilegales y reforzar la confianza en las elecciones? Análisis de la 

sentencia SUP-RAP-108/2021 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

¿Puede la fiscalización de los recursos de los partidos inhibir conductas ilegales...

229.3 y 456, fracción I, inciso c, de la lgipe, se desprendía que no era 
necesario realizar una interpretación conforme. Su argumentación se-
ñalaba que de los dos artículos se desprendían, de forma clara, hipótesis 
normativas diferentes: la primera, se refiere a la sanción que corres-
ponde al precandidato que obtiene su registro como candidato y que 
consiste en la cancelación de este, y la segunda, respecto de las demás 
precandidaturas que no lograron la postulación por parte del partido 
político, para lo cual existe un catálogo de posibles sanciones. De tal 
forma, la gravedad de la sanción a imponer estaba condicionada tanto 
por la infracción cometida, como por la calidad de la persona infracto-
ra; es decir, si había obtenido la candidatura o no. En su consideración, 
la mayoría de los magistrados había utilizado la técnica de la interpre-
tación conforme para modificar las hipótesis sancionatorias y no para 
decidir entre diversas interpretaciones válidas, establecidas directa-
mente en la ley; esto es, la mayoría de los magistrados había afirma-
do que la norma podía dar lugar a diversas interpretaciones y que era 
necesario ver cuál afectaba menos a la persona infractora o al régimen 
democrático en su conjunto y, en particular, al sistema de fiscalización.

La magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso emitió un voto concu-
rrente, porque aunque estaba de acuerdo con el sentido de la resolu-
ción y los argumentos desarrollados, consideraba que debían haberse 
tomado en cuenta elementos adicionales a los señalados por el Con-
sejo General del ine respecto de la actitud procesal asumida por Félix 
Salgado Macedonio.

El método de estudio empleado en la sentencia

El método de estudio empleado en la sentencia SUP-RAP-0108/2021 
y acumulados consistió en analizar por separado la sanción impuesta 
a Luis Walton, la concerniente a Adela Román Ocampo y, finalmente, 
la de Félix Salgado Macedonio. En los tres casos, el Tribunal Electoral 
desvirtuó cada uno de los agravios manifestados respecto de la mane-
ra como el Instituto Nacional Electoral había acatado las observaciones 
señaladas en la sentencia previa (SUP-JDC-0416/2021).

En relación con la falta de fundamentación y motivación alegada 
por los recurrentes, el Tribunal Electoral concluyó que en la resolución 
del ine es posible advertir ambos elementos, en virtud de la lectura del 
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artículo 229.3 y del comportamiento de Félix Salgado Macedonio al res-
ponder a la demanda de aclaraciones del Instituto Nacional Electoral.

En cuanto a que el Consejo General no había atendido los linea-
mientos establecidos en la primera sentencia del juicio ciudadano, el 
Tribunal concluyó que, contrario a lo señalado, dicha autoridad admi-
nistrativa había sido clara al señalar que partía de las premisas seña-
ladas por la autoridad jurisdiccional, aunado a que para la calificación 
de la falta e imposición de la sanción había estudiado y desestimado 
todos los aspectos planteados. Por último, respecto de los agravios del 
prd relativos al actuar de Luis Walton, el Tribunal concluyó que el ar-
gumento era ineficaz porque basaba el dolo en la realización misma de 
la conducta infractora, sin combatir las razones por las que el Consejo 
General solo calificó su conducta como culposa.

En relación con el caso de Adela Román, quien controvirtió aspec-
tos propiamente procesales y de interpretación de la intencionalidad 
de la infractora —que no asumiera que tenía la calidad de precandidata 
y que su intencionalidad era engañar a la autoridad, además de la san-
ción impuesta—, el Tribunal Electoral calificó los agravios como ino-
perantes, al haber sido resueltos en definitiva desde la sentencia previa; 
es decir, sus razones particulares no fueron suficientes para que fuera 
acreedora a una sanción diversa.

El apartado de la sentencia respecto del caso de Félix Salgado Ma-
cedonio es el más amplio y complejo del documento, no solo porque 
abarca más de 100 páginas (42 a la 146), sino por la argumentación que 
se desarrolla, ya que es aquí donde el Tribunal Electoral realiza un es-
tudio amplio de la forma en la que el ine llevó a cabo la reindividuali-
zación de la sanción que le fue ordenada. La estructura seguida por la 
Sala Superior en esta sección ilustra la atención que ofreció para des-
virtuar los agravios del infractor:

– Violaciones procesales e indebida valoración del informe de gastos 
entregado a Morena.

– Interpretación equivocada del artículo 229, numeral 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

– Presunción de inocencia.
– Omisión de analizar alegatos.
– Indebida distinción en la imposición de la sanción.
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– Omisión de analizar las directrices dadas por la Sala Superior en el 
SUP-JDC-0416/2021.

– Individualización de la sanción.

De acuerdo con la estructura citada, el tepjf revisó el ejercicio de 
imposición de la sanción, convalidó la calificación de la falta como gra-
ve mayor y ofreció, en este último punto, un modelo de aplicación del 
test de proporcionalidad en materia de sanciones.

La Sala Superior abordó también otros conceptos de agravio que 
no tenían como fin controvertir propiamente la individualización de la 
sanción, sino cuestiones circundantes, como el derecho de audiencia, 
la falta de valoración del informe entregado en ceros o de un escrito de 
alegatos en el que Salgado Macedonio afirmó que sí lo había entregado 
a su partido, por lo que él debía ser eximido de cualquier responsabi-
lidad. También abordó que no se hubiera cumplido con la presunción 
de inocencia e, inclusive, que el ine hubiera impuesto una sanción di-
versa al precandidato Luis Walton. Dado que se trataba de cuestiones 
que resultaban ineficaces o insuficientes para revertir la sanción adop-
tada, el Tribunal Electoral dispuso calificar tales agravios como inope-
rantes e infundados.17

Respecto del ejercicio de individualización del Consejo General del 
ine, primero analizó los argumentos de las partes inconformes con el 
estudio de los elementos subjetivos y objetivos del caso y, segundo, re-
visó la imposición de la sanción a Félix Salgado Macedonio por medio 
de un ejercicio de ponderación.

En relación con la voluntad o disponibilidad del sujeto obligado de 
presentar el informe de precampaña dentro del plazo establecido en la 
norma electoral y acerca del momento en que dicho informe fue efec-
tivamente presentado y si se permitió o no a la autoridad ejercer su 
función fiscalizadora, el tepjf determinó que eran ineficaces. Lo an-
terior, debido a que en la sentencia previa ya se había establecido que 
el informe de precampaña debía tenerse como no presentado y que el 
entregado al finalizar el procedimiento oficioso sancionador había si-
do desestimado, en virtud de que se presentó en ceros y que ya no 

17 Dichos agravios ya habían sido revertidos en la sentencia previa del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, SUP-JDC-046/2021.
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había posibilidad de que la autoridad fiscalizadora lo revisara (INE/
CG327/2021).18

Acerca de la naturaleza de los bienes jurídicos que se ponen en ries-
go o se afectan, la Sala Superior validó lo argumentado por el Consejo 
General del ine en el sentido de que no presentar el reporte de ingre-
sos y gastos de precampaña generaba una afectación grave a la rendi-
ción de cuentas y al propio modelo de fiscalización. La omisión provoca 
que las autoridades queden impedidas de conocer la información para 
elaborar un dictamen consolidado y colocar al actor político infractor 
en igualdad de condiciones que los demás contendientes en la elección 
para gobernador de Guerrero.

En cuanto al apartado acerca de la intencionalidad y los medios de 
ejecución, que valoraba cuestiones como si se buscó encubrir la vio-
lación, los inconformes argumentaron que la acreditación de dolo di-
recto era indebida, sin embargo, el Tribunal Electoral concluyó que el 
Consejo General había acreditado los elementos cognitivo y volitivo 
mediante la prueba circunstancial, cuya validez ya había sido recono-
cida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis 1a. CVII/2005.

El tepjf estableció que, aunque los precandidatos sostuvieron que 
habían cometido un error y no una omisión, el argumento no era vá-
lido para rechazar que hubiera habido dolo en su actuación, porque el 
error invocado era superable y evitable, por ejemplo, haciendo uso del 
derecho a la consulta en materia administrativa para esclarecer la de-
bida interpretación de la disposición en cuestión.

En lo relativo a que el Consejo General hubiera realizado un análisis 
indebido respecto del monto económico o beneficio involucrado en la 
infracción, el Tribunal Electoral concluyó que fue correcto que este no 
fuera tomado en cuenta para atenuar la calificación de la conducta, en 
virtud de que si bien el ine solo había detectado gastos por $19,872.48, 
no se trataba del total erogado. Lo importante era identificar que el 
daño infringido había sido mayor al reflejado en el monto encontrado, 
porque la conducta imputada iba mucho más allá de una afectación 

18 Morena presentó el informe de precampaña el 22 de marzo de 2021, 24 días después de con-
cluido el proceso de revisión de informes y lo presentó en ceros, pero fechado el 9 de enero de 
2021.
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pecuniaria, ya que obstaculizaba de manera relevante el cumplimiento 
de las facultades fiscalizadoras de la autoridad electoral.

El Tribunal Electoral convalidó el argumento del ine de no consi-
derar el monto de gasto identificado para atemperar la gravedad de la 
conducta porque ello generaría un incentivo negativo para no rendir 
informes de gastos de precampaña o campaña, e incentivaría una cul-
tura de incumplimiento y ocultamiento, haciendo nulo el sistema de 
fiscalización y de rendición de cuentas.

Por último, en este primer grupo de agravios analizados, la Sala Su-
perior confirmó la calificación de la falta como grave mayor al con-
validar el estudio y consideraciones que el Consejo General del ine 
efectuó al desarrollar cada uno de los aspectos fijados en la ejecutoria 
SUP-RAP-0416/2021. Así, concluyó que la gravedad de la falta radicó 
no solo en que no se permitió a la autoridad ejercer sus facultades fis-
calizadoras, sino que se pretendió llevarla al error mediante actos que 
evidenciaron la pretensión de ocultar los gastos, circunstancia que por 
sí sola agrava la conducta en un grado mayor, además de que se afecta-
ron seriamente los principios de rendición de cuentas y equidad en la 
contienda que persigue la fiscalización de los recursos de los partidos. 

Individualización de la sanción

La Sala Superior del tepjf analizó los pasos seguidos por el Consejo 
General para calificar la falta e imponer la sanción respectiva, y con-
cluyó que se apegó a los parámetros definidos en la sentencia del juicio 
ciudadano SUP-JDC-416/2021.

En primer lugar, el Tribunal Electoral revisó si el Consejo General 
había violentado el principio de non reformatio in peius al calificar la 
falta como grave mayor y llegó a la conclusión de que, contrario a lo ar-
gumentado por los inconformes, el ine sí tenía la posibilidad de recla-
sificar la gravedad de la conducta. 

Respecto de la vulneración al principio de non reformatio in peius, el 
cual consiste en que no se puede agravar la situación jurídica de quien 
ha recurrido una determinación, la Sala Superior concluyó que no se 
actualiza dicha lesión porque el Instituto Nacional Electoral no agravó 
o incrementó la sanción impuesta, pues desde la primigenia se había 
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determinado castigar a Salgado Macedonio con la cancelación de su re-
gistro como candidato a la gubernatura de Guerrero.

En segundo lugar, el Tribunal Electoral analizó los agravios consis-
tentes en que el ine realizó un indebido test de proporcionalidad, en 
concreto, que la medida restrictiva de su derecho a ser votado no cum-
ple con el subprincipio de necesidad, ya que existen medidas menos 
restrictivas (amonestación o multa) para lograr el objetivo de asegurar 
una fiscalización efectiva que contribuya a la equidad en la contienda 
y la rendición de cuentas.

El tepjf realizó el estudio de los agravios desde la perspectiva 
concreta del principio de proporcionalidad, en el cual señaló en qué 
consiste cada requisito y cómo debe ser entendido en materia de san-
ciones: fin constitucional legítimo, idoneidad, necesidad y proporcio-
nalidad, en sentido estricto.

Finalmente, la Sala Superior señaló, de manera expresa, que el test 
de proporcionalidad llevado a cabo por el ine era procedente, pero re-
sultaba necesario hacer algunas precisiones respecto de la estructura y 
la amplitud de este, por lo que estableció que:

– La restricción sí persigue el cumplimiento de un fin constitucional-
mente legítimo, esto es, la preservación de los principios de transpa-
rencia, rendición de cuentas, certeza y equidad en la contienda. Se 
trata de principios que tienen un amplio espectro o incidencia en la 
calidad de la democracia mexicana, en la medida en que trascienden 
a todo el mecanismo de fiscalización.

– La medida es idónea porque está relacionada de manera directa 
con los fines que se persiguen en materia de fiscalización, ya que 
con ella se sanciona la conducta cometida y a futuro se previenen 
aquellas conductas que tiendan a impedir u obstaculizar las facul-
tades fiscalizadoras del Instituto Nacional Electoral. 

– Se acredita el subprincipio de necesidad, porque la intervención de 
la autoridad se encuentra justificada dadas las conductas y las omi-
siones desplegadas por el propio ciudadano y los fines perseguidos 
por la sanción. Aunque había otras posibles sanciones, la pérdida 
del derecho a ser registrado resulta necesaria por su impacto y tras-
cendencia en el proceso electoral en curso (en particular) y respec-
to de los fines perseguidos en materia de fiscalización (en general). 
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– Se cumple con el principio de proporcionalidad en sentido estric-
to, porque los beneficios positivos de la aplicación de la sanción se 
traducen en el desarrollo del proceso electoral en Guerrero sin la 
participación de un ciudadano del que no se tiene certeza respecto 
del origen, uso y destino de los recursos que utilizó en la precam-
paña, ni se sabe si rebasó el tope de campaña, además de que no se 
generó información socialmente útil. 

Conclusiones

Los argumentos desarrollados por la Sala Superior en la polémica sen-
tencia SUP-RAP-0108/2021 y acumulados tienen implicaciones im-
portantes no solo para el modelo de fiscalización y la construcción 
jurisprudencial de la materia electoral, sino para la discusión acerca de 
la manera como el Estado mexicano cumple con el principio constitu-
cional de proteger y garantizar los derechos humanos.

Fortalecimiento de la fiscalización 

La ratificación por parte del tepjf de la imposición de la sanción máxi-
ma a Félix Salgado Macedonio, consistente en la cancelación de su re-
gistro como candidato a gobernador de Guerrero en el proceso electoral 
2021, tiene especial significado para el modelo actual de fiscalización en 
México, porque implicó el desarrollo de criterios y premisas esencia-
les para valorar la gravedad de la infracción cometida. A pesar de que 
el artículo 229.3 de la lgipe señala, de manera expresa, que no presen-
tar el informe de precampaña se sancionará con la pérdida del registro 
como candidato, el Tribunal Electoral estableció que era indispensa-
ble realizar un test de proporcionalidad para identificar con precisión 
el daño que se provoca, por un lado, a la consecución de los fines de la 
fiscalización, que son equilibrar el terreno de la competencia y asegu-
rar la integridad de la elección y, con ello, el derecho de los ciudadanos 
al voto efectivo, y por otro, el daño individual respecto de la supresión 
del derecho fundamental a ser votado. 
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El incumplimiento de la obligación de presentar informes de cam-
paña y, en consecuencia, de rendir cuentas acerca del origen, uso y des-
tino de los recursos utilizados impide que la autoridad electoral ejerza 
sus funciones de vigilancia y se afecta también el derecho a la informa-
ción de la ciudadanía para ejercer un voto libre e informado respecto 
de aquellos que pretenden ocupar un cargo público. Los valores que se 
lesionan son pilares del estado democrático, razón por la que resulta 
de la mayor importancia contar con medidas restrictivas bien funda-
mentadas que disuadan su comisión.

Construcción jurisprudencial y doctrinaria  
en materia electoral

El test de proporcionalidad en materia de imposición de sanciones que 
fue desarrollado por el tepjf implicó añadir nuevos criterios a la línea 
jurisprudencial en materia electoral respecto de los elementos que de-
ben de considerarse para imponer una sanción, en particular en los 
casos en los que esta representa la posible restricción de un derecho 
fundamental.

Para el caso concreto de la omisión de presentar los informes de pre-
campaña, tanto los criterios que la Sala Superior estableció en la sen-
tencia SUP-JDC-0416/2021 para instruir al ine que profundizara en la 
valoración de la falta y la proporcionalidad de la sanción, como el test 
de proporcionalidad que señaló en la sentencia comentada, se suman a 
la línea jurisprudencial relativa a elementos que deben ser analizados 
para calificar una falta en contra del modelo de fiscalización.

El ejercicio de interpretación conforme que sostuvo la mayoría de la 
Sala Superior respecto de diversas disposiciones de la lgipe (arts. 229.3 
y 456.1.c), que dio lugar a ordenar al ine la reindividualización de las 
sanciones, es uno de esos temas que invitan a profundizar en su estudio 
por la forma en que fue empleada y los efectos tanto jurídicos (reindi-
vidualización de la sanción) como políticos (descalificación del Institu-
to Nacional Electoral) que trajo consigo. Abona a esta discusión el voto 
razonado de la magistrada Janine M. Otálora Malassis, en el sentido de 
que era innecesario hacer uso de la interpretación conforme, ya que di-
chas disposiciones normativas no admiten múltiples lecturas, porque 
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establecen, de manera puntual, dos supuestos normativos que atienden 
tanto al tipo de infracción como a la calidad del infractor.

Otro tema para profundizar es el relativo a cómo opera el principio 
non reformatio in peius y si en el caso concreto fue correcto concluir que 
este no fue violentado por el Consejo General del ine en la resolución 
que emitió al acatar la sentencia SUP-RAP-0416/2021, ya que original-
mente había determinado que la falta era de naturaleza grave especial 
(INE/CG327/2021) y, en un segundo momento, sostuvo que era grave 
mayor (INE/CG357/2021). Dichos calificativos no alteraron la sanción 
propuesta.

Centralidad de la defensa de los derechos humanos 

La reforma constitucional en derechos humanos de 2011 representó 
para el Estado mexicano el fomento de una nueva cultura en la mate-
ria, centrada en la dignidad humana y, al mismo tiempo, en el reconoci-
miento de la obligación de todas las autoridades, sin distinción alguna, 
de promover, proteger, garantizar y respetar los derechos humanos.

Derivado de esta reforma, en el artículo 1 constitucional fueron pre-
vistas herramientas hermenéuticas, como la interpretación conforme 
y el principio propersona con el fin de materializar, de manera efecti-
va, los derechos fundamentales. Asimismo, se dispuso que los derechos 
humanos reconocidos en el texto constitucional y los tratados interna-
cionales no podrían ser restringidos ni suspenderse, salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que la Constitución establece, siendo una de 
estas condiciones el principio de proporcionalidad de la pena que se 
desprende del artículo 22 y que es aplicable al régimen administrativo 
sancionador en materia electoral (Tesis XLV/2002).19 

La sentencia que nos ocupa desarrolla un modelo de la aplicación 
del test de proporcionalidad para la imposición de sanciones en mate-
ria electoral y lo aplica al caso concreto, con lo que abona a la construc-
ción de parámetros para el uso y cumplimiento de las obligaciones de 
las autoridades frente a los derechos humanos en este ámbito. 

19 Tesis XLV/2002 del Tribunal Electoral: DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARRO-
LLADOS POR EL DERECHO PENAL.
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Finalmente, otro de los temas que abren la puerta para ampliar su 
estudio es el relativo a si la conducta del Félix Salgado Macedonio de-
bió ser analizada como una causa de invalidez de su candidatura, o bien, 
como lo hicieron el ine y el tepjf, en términos de una infracción por 
incumplir con la obligación de rendir el informe de precampaña. Res-
pecto de dicho debate, se ha señalado que el artículo 229.3 de la lgipe 
es constitutivo y no regulativo, porque establece como condición nece-
saria para la validez de una candidatura que el precandidato entregue 
su informe de ingresos y gastos de precampaña, dentro del plazo esta-
blecido en ley, y que, en caso de no hacerlo, perderá el derecho a ser re-
gistrado legalmente como candidato (Lara Chagoyán, 2021).

En suma, a pesar de los estos aciertos del tepjf, la controversia ju-
rídica, política y hasta mediática que se generó respecto de la cance-
lación del registro de la candidatura de Félix Salgado Macedonio al 
gobierno de Guerrero en 2021, derivó del hecho de que desde la multi-
citada primera sentencia del Tribunal Electoral en el juicio ciudadano 
(SUP-JDC-0416/2021), este ratificó la constitucionalidad del artículo 
229 de la lgipe y confirmó que la conducta de los precandidatos había 
sido una omisión y no un acto de extemporaneidad. Sin embargo, en 
lugar de aplicar tal interpretación para el caso concreto, incluyendo los 
criterios de proporcionalidad que el propio tepjf detalló, determinó 
que fuera el ine el encargado de hacer una nueva valoración de la fal-
ta. Revocar en un primer momento la resolución del Instituto Nacio-
nal Electoral acerca de la sanción máxima a Salgado Macedonio para 
que la autoridad fiscalizadora profundizara en la valoración de la fal-
ta cometida, amplió la duración del litigio y, con ello, el nivel de con-
flictividad política que se generó, sobre todo, entre los infractores y el 
ine. Considerar el voto razonado de la magistrada Janine M. Otálora 
Malassis habría sido muy útil para que el Tribunal Electoral utilizara 
su amplia facultad de interpretación para robustecer la argumentación 
del ine desde su primera sentencia del caso. No obstante, vale la pena 
señalar que, a pesar de todas las protestas que organizó Morena afue-
ra de las instalaciones del Instituto Nacional Electoral y de las amena-
zas dirigidas por el infractor y su partido a los consejeros electorales, 
al final, Morena y Salgado Macedonio acataron la sentencia del tepjf.
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Introducción

María Marván Laborde 

Camilo Saavedra Herrera

El sistema político mexicano destaca en el ámbito mundial por haber 
sido objeto de una dilatada transición a la democracia, que tuvo su mo-
tor principal en la articulación del cambio social y el cambio jurídico. 
De este prolongado proceso surgió un amplio conjunto de normas e 
instituciones dedicadas no solo a la organización de elecciones genui-
nas y competitivas, sino a la resolución de conflictos entre los actores 
políticos. La progresiva conformación de una jurisdicción especializa-
da en materia electoral es, de hecho, otras de las singularidades de la 
democracia mexicana en el escenario internacional. La creación de es-
ta jurisdicción ha permitido resolver por cauces institucionales con-
flictos que previamente se procesaban en otras arenas. Sin embargo, 
la sofisticación de las prácticas políticas y la expansión constante del 
derecho electoral han hecho que su actividad no siempre sea fácil de se-
guir y comprender tanto para la ciudadanía como para las audiencias 
especializadas.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) y 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas (iij) de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (unam) partieron de este diagnóstico común 
al suscribir un convenio de colaboración para el desarrollo de Justicia 
electoral en movimiento, un proyecto que tiene el objetivo de contri-
buir a la comprensión, el análisis y la deliberación del quehacer de la 
justicia electoral en México. La vertiente de divulgación del proyecto 
supuso la construcción de una plataforma digital y el uso de las redes 
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sociales por las que se difunden síntesis de las resoluciones relevan-
tes de la Sala Superior y las salas regionales del tepjf. Por su parte, la 
vertiente de análisis ha involucrado el estudio a profundidad de una 
selección de las sentencias que, por sus implicaciones jurídicas y po-
líticas, hayan resultado aún más prominentes. 

La segunda sección es fruto de esta segunda vertiente y contiene 12 
trabajos de la autoría de 14 especialistas —la mayor parte de ellos, ads-
critos al iij— en los que, desde diversas perspectivas teóricas y meto-
dológicas, se analiza un conjunto de más de 15 sentencias emitidas en 
los meses recientes que destacan por sus implicaciones para el dise-
ño y la operación de las autoridades electorales, por estar relacionadas 
con algunas de las dinámicas y los procesos políticos más controver-
tidos de los tiempos recientes o por su vínculo con asuntos relaciona-
dos con la garantía y el reconocimiento de los derechos de las mujeres 
y las personas trans. 

El primer grupo de trabajos, los relacionados con la estructura y la 
operación de las autoridades electorales, está integrado por tres capítu-
los. En el primero de ellos, Javier Martín Reyes y Pedro Salazar Ugarte 
analizan las sentencias que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn) dictó en relación con el denominado Plan B, es decir, con la re-
forma electoral de 2022-2023 que, mediante la modificación de diver-
sos ordenamientos legislativos y la emisión de otros, buscó transformar 
el diseño y la operación de las autoridades electorales, particularmen-
te, del Instituto Nacional Electoral (ine). 

El análisis que los autores ofrecen pone énfasis en el contenido de 
dos resoluciones —las relacionadas con el incidente de suspensión deri-
vado de la controversia constitucional 261/2023 y la acción de incons-
titucionalidad 71/2023 y acumuladas— y no solo plantea que, desde un 
inicio, era previsible que el Plan B terminara siendo invalidado —por 
la forma en que fue aprobado por el Congreso de la Unión—, sino que, 
con esta decisión, la scjn asumió con claridad y contundencia el papel 
que los tribunales constitucionales deben desempeñar en los estados 
constitucionales. Como lo señala el propio texto:

Tanto la decisión de suspender totalmente como la de invalidar por 
completo la segunda parte del Plan B son resoluciones claras, contun-
dentes y que respetan los propios precedentes de la Suprema Corte. 
Se trata, en ese sentido, de decisiones ejemplares por parte de nuestro 
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tribunal constitucional y de sus integrantes. Y aunque la scjn no tuvo 
la posibilidad de pronunciarse respecto de los muchos otros proble-
mas de constitucionalidad de diversos artículos del Plan B —lo cual 
hubiese permitido fijar criterios relevantes para eventuales reformas 
electorales—, es dif ícil no celebrar las decisiones de nuestro máximo 
tribunal. A veces, las mejores decisiones judiciales son aquellas que 
se anclan, con claridad y firmeza, en líneas jurisprudenciales sólidas 
que se toman en serio los principios de la democracia constitucional.

El segundo capítulo, de Khemvirg Puente M., examina las comple-
jas fronteras que separan al derecho electoral del derecho parlamen-
tario por medio de dos resoluciones de la Sala Superior: las sentencias 
SUP-JDC-1479/2022 y acumulado y SUP-JDC-74/2023 y acumulados. 
Ambos expedientes están relacionados con los alcances del principio 
de paridad en el proceso de renovación de cuatro consejerías del ine. 
En la primera de ellas, la Sala Superior determinó que la Cámara de 
Diputados debía modificar la convocatoria que había emitido a finales 
de 2022 para distinguir las quintetas que se integrarían a fin de renovar 
la presidencia del Instituto, las cuales se conformarían para cubrir las 
otras tres consejerías e incorporar normas que garantizaran la aplica-
ción del principio de paridad. En la segunda concluyó que, en atención 
a este principio, debía haber alternancia de género en las designacio-
nes de las consejerías del ine, particularmente, en la de la presidencia. 

Como su autor lo destaca, la relevancia de estas sentencias no se 
constriñe a lo estrictamente jurídico, sino a las reacciones políticas que 
se desataron en la Cámara de Diputados, órgano en el que se llegaron a 
presentar propuestas para limitar la jurisdicción del tepjf respecto de 
asuntos parlamentarios. La interpretación que prevalece hasta hoy es 
la que se reiteró en estas sentencias y que, como lo precisa el texto, “los 
actos parlamentarios sí pueden ser controvertidos mediante juicios […] 
si con ello se presupone una violación al derecho de acceso a la justicia 
o una vulneración a los derechos político-electorales”.

El tercer capítulo también versa acerca de la integración de las au-
toridades electorales, en este caso, de las jurisdiccionales del ámbito 
subnacional. Para contextualizar el análisis que hace de la sentencia 
SUP-JDC-254/2023, José María Serna de la Garza ofrece una mirada 
panorámica del régimen jurídico y los precedentes judiciales que rigen 
la designación y duración en el cargo de las magistraturas electorales 
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de las entidades federativas, la cual vincula a los conflictos que ha sus-
citado la omisión del Senado de la República de cubrir las vacantes que 
se han abierto en dichas magistraturas. 

En el caso de Baja California, estos conflictos propiciaron una reforma 
al ordenamiento que regula al tribunal local a fin de incorporar disposi-
ciones para cubrir dichas vacantes permanentes o temporales y, posterior-
mente, un conflicto por su aplicación. La resolución de la Sala Superior 
ordenó al tribunal local a determinar, con base en la legislación local, quién 
debía ser la persona que ocupara la vacante hasta en tanto el Senado lleve 
a cabo la designación correspondiente. No obstante, como se sugiere en 
el texto, hay diversos aspectos implícitos en el caso concreto que lo tras-
cienden, los cuales dejan ver que las tensiones derivadas de la omisión del 
Senado continuarán. 

El segundo bloque, asociado con algunos de los procesos y las diná-
micas políticas más sensibles de los tiempos recientes, está integrado 
por siete trabajos. En el primero de ellos, Lorenzo Córdova analiza dos sen-
tencias vinculadas a las violaciones constitucionales en las que puede 
incurrir el funcionariado, particularmente el presidente de la república, 
en materia electoral. En la primera, que corresponde a los expedientes 
SUP-REP-795/2022 y SUP-REP-797/2022 acumulados, la Sala Superior 
determinó que el presidente de la república tuvo responsabilidad indi-
recta por la difusión de propaganda gubernamental en la conferencia 
matutina del 7 de marzo de 2022, lo mismo que la emisora pertenecien-
te al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a saber, el 
Canal 30 de televisión digital terrestre (XHSPRMQ-TDT). 

La segunda sentencia, de clave SUP-REP-84/2023, confirmó un 
acuerdo de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del ine me-
diante el que, después de dos apercibimientos y con base en su Re-
glamento de Quejas, se amonestó públicamente al presidente de la 
república por haber omitido atender las medidas cautelares que días 
antes había dictado la Comisión de Quejas del Instituto. Dichas medidas 
cautelares consistieron en ordenar el retiro de los perfiles de internet 
del Gobierno de México contenidos en la conferencia mañanera, en los 
que el presidente de la república hizo manifestaciones que pudieron ha-
ber vulnerado la equidad en los procesos electorales celebrados duran-
te 2022 en Estado de México y Coahuila. 
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Como lo explica con claridad Córdova, en esta segunda sentencia la 
Sala Superior planteó que, aunque al presidente no se le pueden impo-
ner sanciones administrativas, sino exclusivamente penales, “las medidas 
de apremio no constituyen en sí una sanción propiamente dicha, sino 
que son mecanismos coactivos para hacer cumplir una resolución”. Es-
te pronunciamiento lleva a su autor a preguntarse si, efectivamente, es 
correcto concluir que el presidente no puede ser objeto de sanciones 
administrativas, respecto de lo cual concluye lo siguiente:

El tema es polémico, sin duda, pero estas sentencias abren la puerta 
a una discusión más amplia que implique la eventual necesidad de 
que el marco normativo sea más claro al respecto, habida cuenta que 
la impunidad constituye un grave problema en México para la plena 
vigencia del Estado de derecho.

El segundo capítulo que conforma este grupo es de Karolina Monika 
Gilas y se relaciona con la revocación de mandato, otro tema priorita-
rio para el presidente de la república y la coalición en el gobierno. La 
sentencia en análisis —el expediente SUP-JIN-2/2022— se originó en 
diversas impugnaciones contra el cómputo final y la declaratoria de re-
sultados de esta primera experiencia en la aplicación de dicha figura de 
la democracia directa en México. Al resolver el caso, la Sala Superior 
consideró inviables las pretensiones de recontar algunas casillas y anular 
otras, así como de invalidar el proceso en su conjunto. A juicio de la 
autora, la relevancia de esta determinación radica en que se reiteraron 
“los estándares de integridad electoral en los procesos de revocación 
de mandato”, cuestión que puede ser fundamental para evitar que esta 
clase de ejercicios se desvirtúen en el futuro. 

La revocatoria debe ser el ejercicio que se lleva a cabo en circunstan-
cias extraordinarias, solamente cuando la ciudadanía considere 
necesario retirarle el mandato al gobierno que, a su juicio, no cum-
ple de manera adecuada su función. Solo entonces —al ser activada 
desde abajo para controlar a quienes están ejerciendo los cargos pú-
blicos—, y solo cuando se entienda que la elección y la revocación de 
mandato tienen que ser dos caras del mismo estándar de integridad, 
la revocatoria puede fortalecer a las democracias representativas, 
empoderando a la ciudadanía frente a los gobiernos.
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En el tercer trabajo del bloque, Alejandro Díaz Domínguez y Martha 
Denise Garza Olvera analizan la sentencia que la Sala Superior dictó en 
el expediente SUP-JE-275/2022, la cual puso fin a una larga cadena im-
pugnativa en la que participaron diversos actores políticos, entre ellos 
el partido Morena, Samuel García y Adrián de la Garza, otrora candi-
datos a la gubernatura de Nuevo León. Como lo indican los autores, la 
relevancia de la sentencia radica no solo en lo estrictamente relaciona-
do con el proceso electoral en Nuevo León, sino con un cambio de cri-
terio en el que, para evitar malas prácticas que afecten la libertad del 
voto, la Sala Superior “determinó que se acreditará la ilegalidad en la 
propaganda en los casos que se compruebe que su diseño tiene carac-
terísticas que permiten generar una expectativa consistente en recibir 
los beneficios ofrecidos en ella”. 

En el cuarto capítulo, Julio Juárez Gámiz ofrece un análisis concep-
tual y argumentativo de la sentencia de la Sala Superior correspondien-
te a los expedientes SUP-JDC-255/2023 y SUP-JE-1423/2023, ambos 
surgidos de denuncias que buscaron invalidar la convocatoria que emi-
tió el Comité Organizador del Frente Amplio por México para elegir 
a la persona responsable de su construcción. Según lo plantea el autor, la 
sentencia dejó tres lecciones principales:

1) La importancia de dotar de certeza al proceso electoral al momento 
de juzgar procedimientos similares que buscan evadir el marco legal, 
mediante la utilización de eufemismos, para designar a las personas 
que claramente serán registradas como candidatas a la presidencia de 
la república.
2) Evitar la validación de este tipo de procedimientos mediante soli-
citudes expresas a la autoridad administrativa a fin de que regule 
los procedimientos paralegales, que no solo no están considerados en los 
estatutos de los partidos políticos, sino que, además, contravienen 
los principios normativos que establecen un tiempo determinado para 
la realización de precampañas para quienes aspiran a ser registrados 
como candidatos a un cargo de elección popular.
3) Finalmente, la incorporación de criterios que fortalezcan la parti-
cipación de la ciudadanía en los procesos electorales, sin que ello vul-
nere los principios de equidad, certeza y legalidad que deben normar 
el acceso al poder político de manera pacífica y ordenada.

El quinto de los siete capítulos del bloque destaca por la minucio-
sa revisión que su autor, Arturo Espinosa Silis, ofrece del expediente 
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SUP-REP-7/2023 y acumulados, sentencia en la que la Sala Superior re-
solvió un conflicto originado en las acusaciones de traición a la patria 
que se hicieron contra diversos legisladores de oposición por haberse 
opuesto a la reforma constitucional en materia energética que promo-
vió la coalición en el gobierno. Esta resolución destaca por no haberse 
encuadrado en el estudio de la libertad de expresión, sino en el estudio 
de la violencia política o institucional, conceptos que no están defini-
dos en la legislación electoral mexicana. Entre las múltiples conclusio-
nes a las que se llega en el texto sobresale lo que se plantea acerca de 
los alcances de la impartición de justicia y la necesidad de que el ejer-
cicio de esta función se acompañe de reflexiones que permitan proble-
matizar respecto del diseño de figuras como el procedimiento especial 
sancionador, cuya eficacia está cada vez más en duda. 

El sexto capítulo de este segundo grupo estuvo a cargo de Guada-
lupe Salmorán Villar y analiza la sentencia mediante la que se resolvió 
el expediente SUP-JE-20/2023 y acumulado, en la cual la Sala Superior 
validó las modificaciones estatutarias y reglamentarias que permitie-
ron a Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas ampliar su periodo al frente 
del Partido Revolucionario Institucional. Salmorán ofrece una revisión 
detallada del proceso que condujo a la Sala Superior a pronunciarse en 
este sentido, pero también de la trayectoria de precedentes en los que ese 
órgano se ha pronunciado en torno a casos análogos de prórrogas de 
dirigencias partidistas. Dicha revisión permite a la autora mostrar que 
la trayectoria no ha sido lineal, sino oscilante, entre la protección del 
principio de autoorganización y autodeterminación y la configuración 
del tepjf como la instancia final en la que los partidos políticos diri-
men sus diferencias internas. Ante esta oscilación, no es extraño que 
Salmorán cierre su contribución al plantear lo siguiente: 

Tener claridad y firmeza respecto de los criterios jurídicos a conside-
rar, tanto de forma como de fondo, para valorar las decisiones de los 
partidos acerca de la continuidad de sus dirigencias, podría evitar que, 
cada vez, las y los magistrados electorales tengan que apelar al mundo 
de las causas extraordinarias y transitorias a partir de los cuales avalar 
o rechazar las determinaciones de los institutos políticos.

El séptimo y último capítulo del segundo bloque está estrechamen-
te relacionado con la temática del anterior, solo que, en este caso, se 
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aborda la dirigencia del partido político Morena. En el análisis que ofre-
ce de la sentencia a los expedientes SUP-JDC-1471/2022 y acumulados, 
Jaime Cárdenas Gracia examina a detalle los planteamientos realizados 
por la Sala Superior; con base en ello, concluye que la prórroga que la 
sentencia convalidó de la permanencia del presidente y la secretaria ge-
neral fue indebida, pues no está prevista en los documentos básicos del 
partido y, de hecho, su letra y espíritu “impiden que las personas per-
manezcan en sus funciones más del tiempo establecido, el que no debe 
ser mayor de tres años”. Al final, en consonancia con lo que Salmorán 
advierte en su capítulo, Cárdenas concluye alertando acerca de las im-
plicaciones de esta decisión, más allá del caso concreto: 

[C]reemos que el fondo que subyace al estudio realizado tiene relación 
con la colisión potencial entre los principios que tienden a promover 
y garantizar la democracia interna partidaria versus los principios de 
autodeterminación y autoorganización. En el caso concreto, los últi-
mos prevalecieron sobre el primero, sin que a nuestro juicio se haya 
aplicado debidamente el principio de proporcionalidad.

El bloque final de capítulos está integrado por dos textos que ana-
lizan, en clave sociojurídica, dos sentencias en las que la Sala Superior 
resolvió asuntos relacionados con dos temas de creciente relevancia 
pública: la violencia política en razón de género y la protección de los 
derechos de las personas trans. En el primero de estos trabajos, Kari-
na Ansolabehere emplea un marco teórico que pone el acento en com-
prender las sentencias como parte de un discurso judicial en el que se 
plasman y articulan ideas de orígenes distintos. En el caso de la sen-
tencia SUP-REP-689/2022, por medio de la que la Sala Superior validó 
la inscripción del diputado Gabriel Quadri en el Registro Nacional de 
Violencia Política por Razón de Género administrado por el ine, An-
solabehere observa un discurso predominantemente autorreferencial, 
es decir, en el que la Sala Superior se inclina por citarse a sí misma. La 
autora se pregunta acerca de las implicaciones de la preponderancia de 
determinadas ideas en la resolución, y concluye que “en esta materia 
su referencia es ella misma, y que por medio de sus resoluciones y las 
controversias que resuelve va ampliando los parámetros para combatir 
y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género”. 
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El capítulo final de la obra estuvo a cargo de Sandra Serrano García y 
aborda la resolución de la Sala Superior SUP-JE-1042/2023 que confir-
mó un acuerdo general que el ine emitió en acatamiento a una senten-
cia de la Sala Regional Monterrey, relacionado con el reconocimiento 
del dato en la credencial para votar con fotograf ía para reconocer a 
personas no binarias. La impugnación provino de una persona trans 
binaria que consideró que el acuerdo favorece a personas trans no bi-
narias porque requiere que hayan realizado una rectificación del sexo 
en su acta de nacimiento, pero discrimina a las personas trans binarias 
al exigirles haber realizado ese trámite. 

De este modo, aunque la Sala Superior confirmó el acuerdo, tam-
bién encargó al ine analizar la posibilidad de adecuarlo en lo relativo a 
las personas trans binarias. La autora concluye que “[l]a respuesta da-
da por la Sala Superior logra asegurar el derecho a la igualdad y a la no dis-
criminación y avanzar en la protección del derecho a la identidad de 
género de las personas trans”; sin embargo, “también deja ver la nece-
sidad de ceñirse a una teoría de la interpretación que sirva al órgano 
judicial para la determinación y el alcance de los derechos humanos”.





Crónica de una inconstitucionalidad anunciada:  
el Plan B ante la Suprema Corte  

de Justicia de la Nación1

Javier Martín Reyes 

Pedro Salazar Ugarte

Introducción

La reforma electoral de 2022-2023 fue una reforma tan potencialmente 
destructiva como ef ímera. Por una parte, el llamado Plan B del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador fue un conjunto de cambios le-
gislativos agrupado en dos decretos2 que pretendían debilitar algunos 
de los pilares fundamentales del sistema electoral y que presentaba los 
más variados problemas de constitucionalidad.3 Por la otra, se trató de 
una reforma que prácticamente no logró ser aplicada, pues en un pri-
mer momento los decretos fueron suspendidos y, posteriormente, in-
validados en su totalidad por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn). De esta manera, sus posibles efectos, por más perniciosos que 
fueran, resultaron contrarrestados.

1 Agradecemos a Dayra Sayen Alejandre López por su puntual labor como asistente en la 
investigación.

2 La primera parte del Plan B fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciem-
bre de 2023 (dof 2022), mientras que la segunda parte se publicó el 2 de marzo de 2023 (dof 
2023).

3 Véanse los trabajos de Alcántara (2023), Antemate (2022), Beltrán (2023), Cárdenas (2023), Her-
nández Macías (2023), Hernández Martínez (2023), Maitret (2023), Martín y Marván (2023b), 
Marván (2023), Mendoza (2023), Miranda y Munayer (2023), Puente (2023), Ramírez (2023), 
Salmorán (2023) y Zavala (2023).
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La literatura especializada no ha pasado la oportunidad de analizar 
diversos aspectos e implicaciones del Plan B. Además de los trabajos 
que estudian los problemas de inconstitucionalidad de la reforma, es 
posible encontrar análisis más o menos detallados del modo en que se 
aprobaron ambos decretos,4 de las modificaciones sustantivas que 
introdujeron,5 así como de las vías impugnativas para controvertirlas.6 
De igual forma, es posible encontrar algunos trabajos que exploran la 
relación del Plan B con temas más amplios, como el populismo,7 el hi-
perpresidencialismo8 y las dinámicas de autocratización.9 Por la na-
turaleza del tema, es entendible y positivo que los análisis se realicen 
tanto en la dimensión de los estudios jurídicos como en la de los estu-
dios políticos. Después de todo, se trató de una operación política que 
pretendía modificar las reglas del juego democrático en México.

Sin embargo, son prácticamente inexistentes los trabajos que anali-
zan, a detalle, las decisiones de la Suprema Corte que lograron la sus-
pensión y, finalmente, la invalidez de la segunda parte del Plan B.10 Por 
lo mismo, más allá del resultado inmediato de estas determinaciones 
—que de ninguna forma es menor, pues brindaron certeza de cara a las 
elecciones de 2024—, no se cuenta con un buen diagnóstico acerca de 

4 Véase, por ejemplo, el trabajo de Giles (2023).
5 Además de los trabajos citados anteriormente —que analizan aspectos sustantivos de la re-

forma, así como sus posibles inconstitucionalidades—, véanse los siguientes: Aparicio (2023); 
Baena (2023); Bárcena, Barrera y Carrillo (2023); Concha (2022); Forcada (2023); Freidenberg 
(2023); García (2023); Gilas (2023); Saavedra (2023), y Torhton (2022).

6 Véase Martín y Salazar (2023).
7 Véanse Monsiváis-Carrillo (2023a), Valdés (2023) y Villanueva (2023a).
8 Véase Villanueva (2023b).
9 Véanse Ibarra (2023), Monsiváis-Carrillo (2023b) y Sánchez (2023).
10 Martín (2023) analiza la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) que in-

validó la primera parte del Plan B, pero no aborda ni la suspensión de la segunda parte ni la 
sentencia que invalidó en definitiva esta segunda parte. Vázquez (2023) sintetiza los princi-
pales argumentos del proyecto que presentó el ministro Javier Laynez Potisek para invalidar 
la segunda parte del Plan B, pero no la versión definitiva de la sentencia (el engrose) que fi-
nalmente aprobó el pleno de la Suprema Corte. Conesa (2023) presenta un análisis detallado 
de la suspensión dictada respecto de la primera parte del Plan B, pero no de la segunda. Rojas 
(2023) analiza las suspensiones de ambas partes del Plan B y su relación con los precedentes 
de la scjn, pero no entra al detalle de las resoluciones. Otros trabajos mencionan el otorga-
miento de las suspensiones o la invalidación total de los decretos, pero, de igual manera, no 
presentan un análisis detallado de las razones que sustentan estas determinaciones (Rodríguez 
2023; Ureña 2023).
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la calidad argumentativa de las resoluciones de la scjn ni de las impli-
caciones de este precedente a mediano y largo plazo.

El presente trabajo académico busca subsanar este vacío en la lite-
ratura especializada al realizar un análisis de las resoluciones que per-
mitieron tanto la suspensión total como la invalidación completa de la 
segunda parte del Plan B, esto es, la resolución dictada en el incidente 
de suspensión derivado de la controversia constitucional 261/2023, así 
como la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 71/2023 
y acumuladas. Mostraremos, en términos generales, que las decisiones 
de la scjn mediante las cuales se suspendió e invalidó la segunda parte del 
Plan B son resoluciones sólidas en términos argumentativos y que es-
tán sustentadas por precedentes de la propia Suprema Corte. Se trata, 
en ese sentido, del tipo de resoluciones que deben dictar los tribunales 
constitucionales en asuntos políticamente sensibles. Frente a las pre-
siones del poder, no hay mejor ruta que la certeza que da el anclarse en 
las decisiones jurisdiccionales previamente adoptadas.

La controversia constitucional del Instituto Nacional 
Electoral: la puerta para la suspensión total

El litigio que resultó clave para la suspensión total de la segunda parte del 
Plan B (dof 2023) —esto es, el decreto que introdujo la mayor parte de 
los cambios legislativos— fue la controversia constitucional presentada 
por el Instituto Nacional Electoral (ine) (2023). La demanda que presentó 
el representante legal de la autoridad electoral es un documento extenso 
y complejo, mediante el cual el ine solicitó la invalidación total del segun-
do decreto del Plan B por violaciones al procedimiento legislativo. Asimis-
mo, planteó diversos conceptos de invalidez encaminados a demostrar la 
inconstitucionalidad de diversas normas y sistemas de normas contenidas 
en el segundo decreto. 

Algunos de estos planteamientos estaban encaminados a demostrar 
que diversas disposiciones del decreto violaban la prohibición de leyes 
privativas, esto es, aparentaban ser normas generales y abstractas, pero, 
en realidad, regulan situaciones que se agotaban en un número prede-
terminado y previamente definido de casos y, por lo mismo, perderían 
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su vigencia una vez que se apliquen.11 Ese era el caso, por ejemplo, de 
la destitución inmediata del secretario ejecutivo de la autoridad elec-
toral entonces en funciones. 

A efectos del presente análisis, lo que importa es concentrarnos en 
varias cuestiones respecto a la manera en que el ine solicitó la suspen-
sión de la segunda parte del Plan B. En primer lugar, el ine echó mano 
de los pocos pero muy relevantes precedentes de la Suprema Corte, en 
los cuales se reconoce la posibilidad de otorgar suspensiones en con-
troversias constitucionales contra normas generales.12 En segundo lu-
gar, es importante advertir que el ine no solo solicitó la suspensión de 
ciertos artículos controvertidos, sino de la totalidad del decreto impug-
nado y la consecuente reviviscencia de las normas derogadas hasta que 
el pleno de la Corte pudiera pronunciarse acerca del fondo del asunto. 
En términos generales, entonces, el ine alegó que procedía una suspen-
sión de todo el decreto, pues durante su aprobación se habían cometido 
violaciones al proceso legislativo. Conviene citar, en extenso, las razo-
nes del ine (2023) para que:

en su caso se suspenda el Decreto impugnado hasta en tanto ese Máxi-
mo Tribunal se encuentre en condiciones de verificar que el proceso 
legislativo que le dio origen fue desarrollado de conformidad a las 
reglas plasmadas en los artículos 71 y 72 constitucionales, así como 
en los Reglamentos de ambas Cámaras del Congreso de Unión y que 
no se violaron derechos humanos reconocidos en la Carta Magna y en 
los tratados internacionales.

Lo anterior, pues se reclaman violaciones al proceso legislativo, 
ya que la iniciativa fue aprobada sin la debida discusión y aprobación 
legislativa, transgrediendo el principio de publicidad y democracia 
deliberativa. Ello en tanto la Cámara de Diputados calificó la iniciativa, 
originalmente presentada por el Ejecutivo Federal, como asunto de 
trámite urgente, a través de un mecanismo que constituyó un fraude a 

11 Véase, por ejemplo, la explicación de Martín y Marván (2023a, 351-52) acerca de cómo la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha caracterizado a las leyes privativas.

12 Los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son por demás relevantes, ya que 
el artículo 14, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, ley reglamentaria) 
establece que “[l]a suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se 
hubiere planteado respecto de normas generales”. En particular, el Instituto Nacional Electo-
ral citó la resolución dictada por la Suprema Corte en el recurso de reclamación 68/2021-CA, 
derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 80/2021.
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la ley, lo que derivó en la dispensa de todos los trámites, generando la 
imposibilidad real de su discusión y una votación sin conocimiento del 
contenido detallado del proyecto de Decreto; situación que aconteció 
de manera similar en las sesiones de 6 y 15 de diciembre de 2022, 
en detrimento de los principios de publicidad y democracia delibe-
rativa, al advertirse diversas irregularidades respecto a la publicación 
de las iniciativas en la Gaceta. Mientras en el Senado de la República 
hubo la falta de un dictamen aprobado por las Comisiones Unidas de 
Gobierno y Estudios Legislativos.

En ese sentido, se solicita la suspensión de mérito para el efecto de 
que se ordene la reviviscencia de las normas derogadas y abrogadas 
hasta que el presente sumario se resuelva definitivamente. Lo anterior, 
en atención a los diversos vicios de origen que acarrea el acto impug-
nado y conllevan un detrimento irreparable en los derechos humanos 
de la ciudadanía, en especial los de carácter político electoral (ine 
2023, 413-14).13

La controversia constitucional del ine fue turnada al ministro Javier 
Laynez Potisek. En términos generales, el ministro Laynez ofreció dos 
argumentos para conceder la suspensión. Por una parte, señaló que el 
artículo 14, párrafo segundo, de la ley reglamentaria que establece que 
“[l]a suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la contro-
versia se hubiere planteado respecto de normas generales” no operaba 
en el caso concreto, pues en su demanda el ine controvertía diversas 
disposiciones por vulnerar la prohibición constitucional de leyes priva-
tivas (incidente de suspensión derivado de la controversia constitucio-
nal 261/2023, 12). Por otra parte, recordó que la Corte había establecido 
que esa disposición tenía como excepción “aquellos casos en que la con-
troversia se hubiere planteado respecto de normas generales que impli-
quen o puedan implicar la transgresión irreversible de algún derecho 
humano” (incidente de suspensión derivado de la controversia constitu-
cional 261/2023, 12). Veamos a detalle ambos argumentos.

Acerca de la primera cuestión, el ministro Laynez razonó que la ra-
cionalidad de la prohibición contenida en la ley reglamentaria obedecía 
a que “las características esenciales de las normas controvertidas” —es 
decir, su “abstracción y generalidad”— hacía “imposible paralizar sus 
efectos, pues ello implicaría que perdieran su validez, eficacia, fuerza 

13 Énfasis añadido.
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obligatoria o existencia específica” (incidente de suspensión derivado de 
la controversia constitucional 261/2023, 9). Sin embargo, también espe-
cificó que “en el presente caso no opera la prohibición a que se refiere la 
literalidad” de esa disposición, ya que en su demanda el ine se dolía de:

la aprobación de las llamadas “leyes privativas” que prohíbe el artículo 
13 de la Constitución Federal, o que refiere que en realidad se trata 
de actos de individualización de otras normas disfrazados de ley en 
sentido formal, controvierte también el carácter de norma general de 
múltiples disposiciones del decreto (incidente de suspensión derivado 
de la controversia constitucional 261/2023, 10).

Por lo tanto, si uno de los planteamientos del ine era precisamente 
que el decreto contenía preceptos que en realidad no eran normas ge-
nerales, entonces era posible concluir que, al menos respecto de esas 
disposiciones, no era aplicable la regla que prohibía dictar suspensio-
nes en controversias relacionadas con normas generales.

Con una argumentación interesante, el ministro Laynez estimó que 
la prohibición tampoco era aplicable a las normas generales contenidas 
en el decreto controvertido. De acuerdo con su razonamiento, conce-
der la suspensión únicamente respecto de las disposiciones que el ine 
no consideraba como normas generales —sino como normas privati-
vas— podría generar “un caos operativo” que provocaría una enorme 
incertidumbre. Así lo estableció en su resolución:

[S]i se considerara que la excepción a la prohibición legal de otorgar 
la suspensión opera únicamente respecto de aquellas disposiciones 
cuya naturaleza como norma general está cuestionada expresamente 
en la demanda y, por consiguiente, que sí fuese aplicable al resto del 
sistema normativo impugnado, entonces se generaría un caos opera-
tivo en relación con el funcionamiento del instituto actor, pues una 
suspensión parcial del decreto podría generar una situación todavía 
más gravosa justamente para la parte que solicitó la medida cautelar 
y, por ende, para el ejercicio de las competencias constitucionales que 
pretende preservar con la promoción de la controversia.

Dicho de otro modo, toda vez que no hay prohibición legal para 
suspender los efectos de múltiples disposiciones del decreto impug-
nado que afectan a ciertos órganos esenciales del instituto actor, pues 
justamente su naturaleza como normas de carácter general está en 
duda, no puede considerarse tampoco que haya prohibición para sus-
pender los efectos del resto de disposiciones del decreto, pues esto 
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llevaría a paralizar sólo parcialmente un sistema normativo que debe 
funcionar como un todo y desembocaría en incertidumbre jurídica 
respecto de la función del órgano constitucional autónomo que pro-
movió la controversia. Por lo tanto, aquéllas deben seguir su misma 
suerte y ser susceptibles de ser suspendidas también (incidente de 
suspensión derivado de la controversia constitucional 261/2023, 10-1).

La segunda razón que dio el ministro Laynez para conceder la sus-
pensión fue que el decreto controvertido podía vulnerar, de manera 
irreparable, diversos derechos humanos. En ese sentido, recordó que 
era “criterio reiterado”14 de la Segunda Sala de la Suprema Corte que la 
aplicación del segundo párrafo del artículo 14 de la ley reglamentaria 
no debía ser “irrestricta o indiscriminada”. Más aún, señaló que la “Re-
forma constitucional con y para el Poder Judicial” de 2021,15 la cual 
estableció que los derechos humanos también conformaban el pará-
metro de control en las controversias constitucionales, reforzaba es-
ta conclusión, ya que

si en este medio de impugnación indudablemente se pueden plan-
tear violaciones a derechos humanos, entonces la medida cautelar 
prevista en la Ley Reglamentaria para este medio de impugnación 
debe ser efectiva para preservar la materia de la controversia también 
en relación con planteamientos relativos a violaciones a los derechos 
humanos (incidente de suspensión derivado de la controversia cons-
titucional 261/2023, 13).

14 En particular, el Instituto Nacional Electoral citó las resoluciones dictadas por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación en los recursos de reclamación 32/2016-CA, 145/2021-CA derivado 
del incidente de suspensión de la controversia constitucional 77/2021, 12/2022-CA deriva-
do del incidente de suspensión de la controversia constitucional 218/2021, 18/2022-CA de-
rivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 220/2021, 44/2022-CA 
derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 1/2022, así como en 
la tesis derivada de la sentencia (precedente) del recurso de reclamación 32/2016-CA, de ru-
bro SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SU CONCESIÓN EN FOR-
MA EXCEPCIONAL EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA CONTROVERSIA SE HUBIERE 
PLANTEADO RESPECTO DE NORMAS GENERALES QUE IMPLIQUEN O PUEDAN IM-
PLICAR LA TRANSGRESIÓN DE ALGÚN DERECHO HUMANO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 24, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIO-
NES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS).

15 Acerca de la iniciativa y la reforma constitucional en materia judicial de 2021 —conocida co-
mo la Ley Zaldívar—, véanse los trabajos de Garza, López y Martín (2020) y Caballero (2021).
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En el caso concreto, el ministro Laynez estimó que se actualizaba 
la excepción definida por la jurisprudencia de la Suprema Corte. En 
particular, concluyó que la aplicación del decreto de reformas podría 
generar vulneraciones irreparables a diversos derechos humanos. En 
palabras de la resolución:

de aplicarse el ordenamiento combatido, se podrían vulnerar de 
manera irreparable derechos humanos de la ciudadanía, en especial 
los de carácter político electoral que presuponen elecciones libres, 
auténticas y periódicas, organizadas por autoridades independientes 
e imparciales que se conduzcan en todo momento bajo los principios 
rectores de la función electoral previstos en el artículo 41, fracción 
V, de la Constitución Federal; los derechos humanos a la intimidad, 
privacidad e identidad, que se traducen en múltiples obligaciones para 
el Instituto Nacional Electoral en relación con la preservación y el 
resguardo de toda la información contenida en el Padrón Electoral, así 
como los derechos laborales del personal del referido órgano constitucio-
nal autónomo (incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 261/2023, 11).

Como puede apreciarse, la resolución que dictó el ministro Lay-
nez fue fundamental.16 No solo frenó de tajo la aplicación de una re-
forma profundamente regresiva, sino que, al hacerlo, permitió que el 
pleno de la Suprema Corte contara con el tiempo necesario para ana-
lizar el fondo del asunto. A continuación, se analiza la resolución con-
secuente mediante la cual la scjn invalidó en su totalidad la segunda 
parte del Plan B.

16 La decisión del ministro Laynez fue controvertida por el Senado de la República. Sin embargo, 
su recurso de reclamación quedó sin materia, pues antes de que dicho recurso fuese resuelto, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió invalidar en su totalidad la 
segunda parte del Plan B (lo cual generó, además, que la controversia constitucional del Insti-
tuto Nacional Electoral fuese sobreseída). Véase la resolución dictada por unanimidad de vo-
tos de los integrantes de la Primera Sala en el recurso de reclamación 122/2023-CA derivado 
del incidente de suspensión en la controversia constitucional 261/2023, en la cual se sostuvo 
lo siguiente: “si lo que se combate en el presente medio de impugnación es precisamente la de-
cisión de haber otorgado dicha medida cautelar; la cual en este momento ya no tiene ra-
zón de ser porque el Decreto respecto del que se concedió la medida cautelar fue invalidado 
por este Alto Tribunal en Pleno y la controversia constitucional de la cual deriva el incidente 
fue sobreseída, entonces, no cabe duda de que ya no subsiste materia respecto de qué pronun-
ciarse en la suspensión. [...] En consecuencia, lo procedente es declarar sin materia el presente 
recurso de reclamación”.
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Las acciones de inconstitucionalidad:  
la ruta para la invalidación completa 

En este caso, los promoventes de las acciones de inconstitucionalidad 
fueron los partidos políticos Movimiento Ciudadano, de la Revolución 
Democrática, Acción Nacional y Revolucionario Institucional; el Ins-
tituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales, así como las minorías parlamentarias tanto 
de la Cámara de Diputados como del Senado de la República. Al igual 
que en la controversia constitucional del ine, los conceptos de invali-
dez en contra del Plan B se dirigieron tanto a las violaciones del proce-
so legislativo como a diversas normas y sistemas normativos contenidos 
en el decreto.

La conclusión del Pleno de la Suprema Corte es ampliamente co-
nocida. El decreto impugnado fue declarado inválido en su totalidad 
porque el Poder Legislativo incurrió en violaciones graves al proceso 
legislativo. Por lo mismo, recuperaron su vigencia las disposiciones le-
gales que estaban en vigor antes de la publicación del decreto impug-
nado en el Diario Oficial de la Federación. Es decir, en los hechos, el 
marco legal en materia electoral vigente antes de la entrada en vigor 
del llamado Plan B quedó venturosamente intocado. Lo que nos inte-
resa a continuación es rescatar los razonamientos principales median-
te los cuales llegó el tribunal constitucional a esa conclusión. 

El proyecto de sentencia fue elaborado por el mismo ministro Lay-
nez Potisek. Después de recuperar los argumentos planteados por los 
actores recurrentes, en el documento se dejó constancia de que “se reci-
bieron en la Suprema Corte de Justicia de la Nación numerosos escritos 
presentados por diversas personas, organizaciones y grupos en calidad 
de ‘amigos de la corte’”. El dato merece ser mencionado porque sirve pa-
ra evidenciar la relevancia que el caso tenía para un amplio sector de la 
sociedad mexicana. De hecho, la propuesta del Plan A (la iniciativa de 
reforma constitucional) y el Plan B (la reforma legal) habían sido rechaza-
das mediante manifestaciones populares muy concurridas en noviem-
bre de 2022 y febrero de 2023 en las principales ciudades del país. 

Un argumento presentado por algunas de las acciones de inconsti-
tucionalidad sostenía que la reforma electoral violaba la llamada veda 
electoral, establecida en el artículo 105 constitucional —las reformas 
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electorales deben promulgarse y publicarse 90 días antes de que inicie 
un proceso electoral—, para los procesos electorales locales que se en-
contraban en curso en Coahuila, Estado de México y de Tamaulipas. La 
Corte desestimó ese argumento al constatar que el decreto de refor-
mas excluía en su régimen transitorio que las normas aprobadas apli-
caran para esas elecciones.

Acto seguido, el pleno de la scjn entró al análisis medular de las im-
pugnaciones, esto es, las violaciones al procedimiento legislativo. Su 
primera aproximación al tema fue una reconstrucción cronológica, de-
tallada y pormenorizada —en algunos casos, refiriendo la hora exacta en 
la que se verificaron los hechos— de todos los actos que tuvieron lu-
gar tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado de la Repúbli-
ca relacionados con la aprobación del llamado Plan B. 

Este no es el espacio para reproducir la cronología de hechos y de-
cisiones legislativas, pero es importante advertir que la Corte los refi-
rió como punto de partida para el análisis constitucional que llevaría a 
cabo más adelante. Se puede decir que se trató de las premisas fácticas 
en las que se basó la decisión. El quid de la cuestión era determinar si 
se habían verificado violaciones al proceso legislativo que fueran inva-
lidantes del mismo. 

Para determinarlo, la Corte, además de la reconstrucción de hechos, 
recuperó sus precedentes en la materia, así como los argumentos sobre 
el particular esgrimidos por los diferentes actores que promovieron las 
acciones de inconstitucionalidad. Con esos elementos, identificó ocho 
cuestiones jurídicas concretas por resolver, las cuales se reproducen 
textualmente:

1. ¿El Congreso de la Unión omitió indebidamente llevar a cabo 
un ejercicio de parlamento abierto antes de aprobar el decreto 
impugnado?
2. ¿Los integrantes del Congreso de la Unión tienen constitucional-
mente prohibido hacer suyas y solicitar que se tramiten como urgentes 
las iniciativas del Ejecutivo Federal que no sean de carácter preferente?
3. ¿La Cámara de Diputados omitió indebidamente motivar la dispensa 
del trámite ordinario de la iniciativa sometida a discusión?
4. ¿La Cámara de Diputados omitió publicar con la anticipación debida 
la iniciativa sometida a discusión?
5. ¿Los integrantes de la Cámara de Diputados tuvieron un plazo ra-
zonable para deliberar la iniciativa sometida a discusión?
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6. ¿Las Cámaras del Congreso de la Unión modificaron indebidamente 
artículos del proyecto de decreto que ya habían sido aprobados?
7. ¿Las Comisiones Unidas del Senado de la República omitieron in-
debidamente aprobar su dictamen de manera conjunta?
8. De acreditarse alguna (o varias) de las violaciones al procedimiento 
legislativo alegadas por los accionantes, ¿tiene(n) potencial invalidante 
en el caso concreto? (acción de inconstitucionalidad 71/2023 y acumu-
ladas, 73).

Respecto de la primera cuestión, la Corte concluyó que, si bien los 
ejercicios de parlamento abierto son positivos en un sistema democrá-
tico, no representan un requisito constitucional de validez de las nor-
mas aprobadas por el Poder Legislativo mexicano. Esa conclusión fue 
consecuente con diversos precedentes de la scjn que fueron referidos 
en la sentencia. Lo mismo aplica para la conclusión de que el parlamen-
to abierto es una figura útil para el ejercicio de algunos derechos —como 
la transparencia legislativa—, pero no es un requisito constitucional 
determinante para su garantía. Así que la ausencia de un ejercicio de 
parlamento abierto no constituye causa de invalidez de la reforma elec-
toral impugnada. A la luz de los precedentes de la Corte aplicados en 
el caso concreto, consideramos que esta es una conclusión defendible. 

Tampoco resultó procedente el argumento de que los integrantes 
del Congreso de la Unión estaban impedidos para hacer suyas y solici-
tar que se tramitaran como urgentes las iniciativas del Ejecutivo Federal 
que no sean de carácter preferente. En palabras del pleno de la scjn:

el hecho de que determinados legisladores hagan suya una inicia-
tiva del Presidente de la República que nunca fue presentada como 
preferente y, además, soliciten al pleno de la Cámara respectiva que 
se le dispense el trámite ordinario para discutirla de inmediato, no 
representa por sí mismo una violación al proceso legislativo (acción 
de inconstitucionalidad 71/2023 y acumuladas, 89).

Sin embargo, la Corte —de nuevo sustentada en sus precedentes— 
sostuvo que, en virtud del principio de deliberación democrática que es 
“pilar de todo proceso legislativo desarrollado en el marco de la Consti-
tución Federal” (acción de inconstitucionalidad 71/2023 y acumuladas, 
91), las razones que conduzcan “a calificar un asunto como de urgente  
resolución para efectos de dispensar el trámite legislativo ordinario 
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siempre deben motivarse” (acción de inconstitucionalidad 71/2023 y 
acumuladas, 91). Es decir, dado que la dispensa de trámites en un pro-
ceso legislativo es una medida extraordinaria, la decisión de adoptarla 
requiere de una justificación sólida basada en tres aspectos:

(i) la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o 
decreto; (ii) una relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesa-
riamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o 
decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad, y (iii) que la condición de 
urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a principios 
o valores democráticos (acción de inconstitucionalidad 71/2023 y 
acumuladas, 92).

El tema es de la máxima relevancia porque, por un lado, la Corte 
reiteró que la deliberación parlamentaria no es una cuestión acceso-
ria, sino un elemento definitorio de un proceso legislativo constitucional 
y, por el otro lado, reafirma que los argumentos son indispensables sin 
importar las mayorías legislativas que aprueben las dispensas. Ambos 
argumentos no son nuevos. Como la Suprema Corte recuerda en su 
sentencia, la decisión acerca de la segunda parte del Plan B confirma 
una línea jurisprudencial que se ha consolidado en las últimas dos déca-
das. Es importante advertirlo, porque algunos actores políticos cuestio-
naron la decisión de la Corte al aducir de manera errada que se fundaba 
en argumentos ad hoc, para el caso del Plan B. 

En el caso concreto, la Corte refirió que la omisión de motivación 
para la dispensa legislativa por parte de la Cámara de Diputados ya 
había sido acreditada en el decreto de reformas a la Ley General de 
Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas por el pleno del tribunal constitucional (acción de incons-
titucionalidad 29/2023 y acumuladas). Dado que se trataba del mismo 
decreto de reformas, la Corte se limitó a reiterar lo que había dicho 
anteriormente:

[L]a Cámara de Diputados fue completamente omisa en motivar la 
dispensa del trámite ordinario por condición de urgencia en dos oca-
siones y, por consiguiente, incurrió en una violación constitucional 
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grave en relación con este procedimiento legislativo (acción de incons-
titucionalidad 71/2023 y acumuladas, 94).

La conclusión fue contundente y consistente. Para ofrecerle sustento 
sólido, de nueva cuenta, en la sentencia se reprodujeron hechos y dichos 
—citando la versión estenográfica de la sesión correspondiente de la Cá-
mara de Diputados— relacionados con esa decisión legislativa. Así, nue-
vamente, el pleno de la scjn reiteró un criterio que resulta medular: los 
votos mayoritarios no están por encima de la carga argumentativa. Legis-
lar es una cuestión de motivación, no de mayoriteo. Con esa decisión, de 
manera implícita, el máximo tribunal del país reiteró un criterio jurisdic-
cional con un anclaje teórico en la mejor tradición democrática. Los votos 
son importantes, pero no suficientes. En una democracia constitucional, 
las razones jurídicas son fundamentales y, en su ausencia, las decisiones 
legislativas carecen de validez. Vale la pena advertir que el criterio tiene 
sustento en la interpretación constitucional que la Corte ha hecho del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por 
lo tanto, estamos frente a una determinación que es teóricamente sólida y 
constitucionalmente fundada. 

La lógica de la deliberación exige, según consta en la sentencia de la 
scjn, que tanto las minorías como las mayorías conozcan las iniciati-
vas que serán sometidas a votación. A este respecto, existen preceden-
tes —referidos en la sentencia— que datan de hace lustros. En el caso 
concreto, el pleno de la Corte analizó si la iniciativa discutida en la Cá-
mara de Diputados había sido publicada en la Gaceta Parlamentaria 
con la anticipación debida. Después de reconstruir los tiempos y los 
hechos, también en este caso, el tribunal constitucional concluyó que 
la Cámara de Diputados fue omisa en su obligación reglamentaria; en 
específico, de nuevo, se ciñó a lo que ya había acreditado en torno a las 
reformas aprobadas en el mismo acto legislativo conforme a la Ley Ge-
neral de Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Así, una vez más, se acreditó una violación al principio 
de deliberación democrática previsto en el artículo 72 constitucional.

A esos dos argumentos se sumaría uno más. Primero, se acreditó que 
la deliberación democrática también había sido inhibida por la brevedad 
del tiempo (cuatro horas y media) con el que contaron las personas le-
gisladoras para estudiar unas iniciativas de reforma particularmente 
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extensas (más de 450 artículos). Simple y llanamente, la Corte deter-
minó que no se había contado con el tiempo necesario para conocer 
y opinar de manera concienzuda los textos presentados ante el órga-
no legislativo. De nuevo, el punto se acreditó con los dichos y hechos 
atinentes.

Dispensa de trámites sin la motivación debida, falta de publicación 
oportuna de la iniciativa e insuficiencia de tiempo para el estudio y la 
discusión fueron factores determinantes para que el pleno de la Cor-
te invalidara el proceso legislativo mediante el que se aprobó el Plan 
B en la Cámara de Diputados. Pero, además de esos tres argumen-
tos, el tribunal constitucional acreditó que en dicha cámara legislativa 
se alteraron de manera indebida algunos artículos que ya habían sido 
previamente aprobados por el Congreso de la Unión, con lo cual se 
contravino lo dispuesto por el mismo artículo 72 constitucional en su 
apartado E. Otra vez, el pleno de la Corte acreditó su veredicto al re-
construir hechos y reproducir los artículos indebidamente alterados. En 
la sentencia consta una tabla comparativa que no deja lugar a dudas. 

Por si no bastara, también se demostró que las Comisiones Uni-
das de Gobernación y Estudios Legislativos del Senado de la República 
sostuvieron sesiones extraordinarias durante el proceso legislativo sin el 
quorum legal requerido. Ello implicó que el dictamen legislativo corres-
pondiente no fuera aprobado por la mayoría absoluta de los integrantes 
de dichas comisiones. De nuevo, el hecho quedó acreditado de manera 
fehaciente en la sentencia del máximo tribunal del país. El combo aquí 
resumido y probado en extenso en la sentencia de la Corte solo podía 
conducir al tribunal en una dirección:

Esto quiere decir que la falta de motivación de las dispensas aprobadas 
por la Cámara de Diputados, la falta de publicación y distribución de 
la iniciativa, su modificación indebida en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados, la falta de un plazo razonable para discutir 
y aprobar el contenido de la iniciativa, la modificación de artículos ya 
aprobados y la emisión de un dictamen sin reunir el quorum y la mayo-
ría requerida por el reglamento representan, en su conjunto, violaciones 
al principio de democracia deliberativa con el potencial suficiente para 
decretar la invalidez del decreto impugnado en el presente asunto (ac-
ción de inconstitucionalidad 71/2023 y acumuladas, 133).



389

Justicia electoral en movimiento

Así lo decidió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el 22 de junio de 2023, aunque la precisión obliga a puntualizar que la 
médula del asunto —la invalidez del infame e inconstitucional Plan B— 
fue votada por 9 de 11 integrantes de ese tribunal. Las ministras Loretta 
Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa votaron en contra, con criterios 
que no compartimos. Dejamos que sean las personas lectoras las que 
juzguen los alegatos formulados por la ministra Ortiz Ahlf en su voto 
particular —algo que es imposible en el caso de Esquivel Mossa, pues 
ni siquiera se tomó la molestia de publicar un texto para intentar la de-
fensa de su criterio—.17

A manera de conclusión

Durante muchos años, en los más variados espacios académicos hemos 
insistido en la necesidad de analizar con ojo crítico las decisiones de 
los tribunales, especialmente, aquellas que toman los órganos de cie-
rre y que no admiten recurso judicial alguno.18 Y no en pocas ocasio-
nes hemos llamado la atención acerca de la errática forma en que los 
máximos órganos jurisdiccionales del país —la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración— han resuelto, con criterios endebles y contradictorios, algunos 
de los asuntos de la mayor relevancia política para el poder en turno. En 
esos casos, por desgracia, todo parece indicar que las presiones políti-
cas le terminan ganando la partida a las razones jurídicas.

La tensión entre el poder y el derecho es consustancial a los estados 
constitucionales, sobre todo, cuando estos se organizan con base en los 

17 Al momento de finalizar este capítulo, en la página de internet de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación era posible encontrar el “engrose” de la sentencia, así como tres votos concu-
rrentes (de la ministra Piña Hernández, la ministra Ríos Farjat y el ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea) y un voto particular (de la ministra Ortiz Ahlf ). El voto particular de Esquivel Mossa 
brilla por su ausencia, a pesar de que en la sentencia quedó asentado que ella anunció que sí 
formularía uno: “Las señoras ministras Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf votaron en contra y anun-
ciaron sendos votos particulares” (acción de inconstitucionalidad 71/2023 y acumuladas, 139).

18 Véanse, por mencionar algunos ejemplos relacionados con la justicia constitucional y electo-
ral, los trabajos contenidos en las obras coordinadas por Córdova y Salazar (2009), Concha y 
López (2016) y Garza y Martín (2021).
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principios e instituciones del modelo democrático constitucional. Es-
to es así, porque los poderes electos por el voto popular —Legislativo y 
Ejecutivo— presumen una legitimidad que proviene de las urnas y, en 
esa medida, ostentan la representación de la ciudadanía. En particular, 
por su carácter colegiado, el Poder Legislativo refleja y proyecta los in-
tereses de las personas votantes. Los tribunales constitucionales, en 
cambio, encuentran el fundamento de su legitimidad en sus decisiones, 
las cuales deben ser jurídicas y fundarse en razonamientos y preceden-
tes sólidos. Por eso, cuando los jueces constitucionales rechazan o 
invalidan una decisión adoptada por la mayoría legislativa, deben ha-
cerlo con argumentos convincentes. Después de todo, lo que está en jue-
go es la validez de una decisión que proviene del órgano que detenta la 
representación democrática. En ese sentido, quienes suscriben afirman 
que las decisiones de los tribunales constitucionales suelen —y pueden, 
legítimamente— ser contramayoritarias. 

En contextos y coyunturas políticas en las que el titular del Poder 
Ejecutivo concentra mucho poder y cuenta con una mayoría de legis-
ladores af ín a su gobierno —ya sea porque forman parte del mismo 
partido político o porque se logran las alianzas políticas necesarias—, 
la tensión con los tribunales constitucionales tiende a incrementar-
se. Esto es así, porque las decisiones contramayoritarias de los jueces 
pueden invalidar aquellas que son impulsadas por el Poder Ejecutivo me-
diante el Poder Legislativo. Si, además, el perfil del gobernante es de ta-
lante populista,19 la confrontación entre la lógica del poder político y 
las razones del derecho suelen incrementarse. Se trata de un fenóme-
no recurrente que no es exclusivo de nuestro país, pero que en México 
ha cobrado fuerza durante el gobierno del presidente López Obrador. 
Su gestión ha sido particularmente hostil con los jueces, en general, y 
con la justicia constitucional, en particular.20 De ahí que las resolucio-
nes de los tribunales constitucionales —en este caso, de la scjn— de-
ben ser particularmente sólidas. Una decisión contramayoritaria con 
sustento frágil o fundamento constitucional endeble puede ser causa, 
incluso, de una crisis constitucional.

19 Véase, por mencionar un ejemplo destacado, el trabajo de Salmorán (2021).
20 Véase López Ayllón, López Noriega y Martín (2020).
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Por fortuna, ese no fue el caso de las resoluciones que se han anali-
zado en este capítulo. Tanto la decisión de suspender totalmente como 
la de invalidar por completo la segunda parte del Plan B son resolucio-
nes claras, contundentes y que respetan los propios precedentes de la 
Suprema Corte. Se trata, en ese sentido, de decisiones ejemplares por 
parte de nuestro tribunal constitucional y de sus integrantes. Y aun-
que la scjn no tuvo la posibilidad de pronunciarse respecto de los mu-
chos otros problemas de constitucionalidad de diversos artículos del 
Plan B —lo cual hubiese permitido fijar criterios relevantes para even-
tuales reformas electorales—,21 es dif ícil no celebrar las decisiones de 
nuestro máximo tribunal. A veces, las mejores decisiones judiciales 
son aquellas que se anclan, con claridad y firmeza, en líneas jurispru-
denciales sólidas que se toman en serio los principios de la democra-
cia constitucional.

21 Al respecto, véase Martín (2023).
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Análisis de las sentencias SUP-JDC-1479/2022 
y acumulado, SUP-JDC-74/2023 y acumulados 

(designación de consejerías electorales  
y presidencia del Instituto Nacional Electoral)

Khemvirg Puente M.

Introducción 

Uno de los temas más controversiales en la delimitación de fronteras 
entre el derecho parlamentario y el derecho electoral es la competen-
cia de las autoridades en relación con las funciones de la legislatu-
ra y las de los órganos jurisdiccionales. En ese sentido, es relevante el 
análisis de las sentencias SUP-JDC-1479/2022 y SUP-JDC-74/2023, en 
virtud de que impugnan un acto jurídico del Poder Legislativo.

Ambos asuntos destacan debido a que en la sentencia de 2022 se re-
vocó el acuerdo emitido por la Cámara de Diputados relativo al proceso 
para la designación del Comité Técnico de Evaluación y la convoca-
toria para la elección de consejeras y consejeros electorales del Conse-
jo General del Instituto Nacional Electoral (ine), así como sus criterios 
específicos de evaluación, mientras que en la sentencia de 2023: 

1) Se desechan de plano las demandas de los juicios ciudadanos. 
2) Se confirma la convocatoria para la elección de consejeras y conse-

jeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral y de sus criterios específicos de evaluación en lo referente al 
requisito de residencia efectiva. 

3) Se modifica dicha convocatoria en cuanto a la integración de la 
quinteta de la presidencia, ya que esta debe integrarse exclusiva-
mente por mujeres, de conformidad con la alternancia de género. 
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En este texto se analizan ambas sentencias y los argumentos que 
prevalecieron para su determinación final. Enseguida, se describe el 
marco jurídico vigente que norma el ejercicio de las funciones de la 
Cámara de Diputados en la materia, los aspectos más relevantes de los 
actos impugnados, las consideraciones de la resolución y los actos le-
gislativos que se celebraron en el contexto de ambas sentencias. 

El proceso de designación de las consejeras  
y los consejeros electorales 

Marco jurídico 

El artículo 41, base V, apartado A, párrafo quinto, incisos a al e, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), es-
tablece los principios y las reglas a las que debe sujetarse el proce-
so para la elección de consejeras y consejeros electorales del Consejo 
General del ine. También, en su párrafo segundo, el artículo 41 cons-
titucional establece que la ley determinará las formas y modalidades 
que correspondan para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de des-
pacho del Poder Ejecutivo federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas. Ello es relevante para el análisis de las sentencias, ya que 
el mismo artículo señala que en la integración de los organismos au-
tónomos igualmente se observará el principio de paridad. 

El texto constitucional1 señala que “El consejero Presidente y los 
consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán ser 
reelectos”, y se les designará con el voto de las dos terceras partes de 

1 “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la compe-
tencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Fede-
ral y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio 
de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de des-
pacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la inte-
gración de los organismos autónomos se observará el mismo principio.
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los miembros presentes de la Cámara de Diputados al cumplir con el 
siguiente procedimiento:

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del 
consejero presidente y las consejerías electorales, que contendrá la 
convocatoria pública, las etapas completas para el procedimiento, 
sus fechas límite y los plazos improrrogables, así como el proceso 
para la designación de un comité técnico de evaluación; este será 
integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales 
tres serán nombradas por el órgano de dirección política de la Cá-
mara de Diputados; dos por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artícu-
lo 6 constitucional.

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran 
a la convocatoria pública, evaluará que cumplan con los requisitos 
constitucionales y legales, así como su idoneidad para desempe-
ñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una proporción 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Ins-
tituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece 
esta Constitución.

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislati-
vo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene 
la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparciali-
dad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores.

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisio-
nes y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de di-
rección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, 
con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 
políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcio-
namiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los or-
ganismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, 
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Institu-
to. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órga-
nos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los térmi-
nos que señale la ley.

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fe pública para actos de natura-
leza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley”.
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de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de 
Diputados.

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del consejero presidente y las conseje-
rías electorales, a fin de que, una vez realizada la votación por este 
órgano en los términos de la ley, se remita al pleno de la cámara la 
propuesta con las designaciones correspondientes.

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo al 
que se refiere el inciso a, sin que el órgano de dirección política de 
la cámara haya realizado la votación o la remisión previstas en el in-
ciso anterior, o habiéndolo hecho no se alcance la votación reque-
rida en el pleno, se deberá convocar a este a una sesión en la que se 
realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada 
por el comité.

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso 
a, y sin que se hubiere concretado la elección en los términos de los 
incisos c y d, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realizará, en sesión pública, la designación mediante insaculación de 
la lista conformada por el comité. 

Por su parte, en el artículo 34 bis de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos se establece la definición del 
órgano que propone la convocatoria, sus atribuciones en la materia y 
cuáles son los elementos que esta debe contener para la elección de las 
consejerías. 

En su artículo 33, la Ley del Congreso describe que la Junta de Coor-
dinación Política (Jucopo) es “la expresión de la pluralidad de la Cá-
mara” y “es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos 
y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten ne-
cesarios a fin de alcanzar acuerdos” que serán votados en el pleno, y 
es su responsabilidad construir acuerdos entre los partidos políti-
cos con representación en dicha cámara para que el trabajo plenario 
pueda desarrollarse de manera armónica y que, a pesar de sus diferen-
cias políticas, avancen los trámites parlamentarios. De igual forma, 
el artículo 34 bis, agregado en 2008 y reformado en 2017, establece 
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que la convocatoria para la designación del consejero presidente y las 
consejerías electorales deberá contener “por lo menos” los siguientes 
elementos:

a) El proceso de designación para el que se convoca, los requisitos le-
gales que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben 
presentar para acreditarlos.

b) Las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la ciudadanía 
o a las instituciones públicas de educación superior.

c) Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del procedimien-
to de designación, en los términos del artículo 41 constitucional.

d) Tratándose de la designación del contralor general, el órgano o la co-
misión que se encargará de la integración de los expedientes, la revi-
sión de documentos, las entrevistas, los procesos de evaluación y la 
formulación del dictamen que contenga las candidaturas aptas pa-
ra ser votadas por la cámara. En todo caso, deberá convocarse a las 
instituciones públicas de educación superior para que realicen sus 
propuestas.

e) Tratándose de la designación de los consejeros presidente y 
electorales.
i. El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de los 

documentos e incorporación de los expedientes, su revisión e 
integración de la lista que contenga los aspirantes que cumplan 
los requisitos establecidos para que los grupos parlamentarios 
formulen sus propuestas con base en ella.

ii. Presentadas las propuestas, la comisión o el órgano encargados 
de entrevistar y evaluar a los ciudadanos propuestos por los gru-
pos parlamentarios, así como de formular el dictamen respecti-
vo que consagre los resultados para los efectos conducentes.

f ) Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes.

En esa misma disposición quedó establecido que “En el proceso de 
designación de los consejeros electorales del Instituto Nacional Elec-
toral, se procurará la inclusión paritaria de hombres y mujeres”. Todo 
lo anterior fue el marco normativo aplicable para la aprobación de los 
acuerdos de la Jucopo, a fin de avanzar en el proceso de designación de 
las consejerías y la presidencia del Consejo General del ine. 
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Antecedentes

Las sentencias en cuestión fueron una respuesta a los actos jurídicos del 
pleno de la Cámara de Diputados, los cuales se aprobaron a propuesta 
de la Jucopo. A continuación, se enuncian los acuerdos, la convocato-
ria y los juicios que dan contenido a los hechos impugnados. 

El primer acuerdo de la Jucopo fue aprobado el 12 de diciembre de 
2022 y, un día después, por el pleno de la Cámara de Diputados en la 
sesión ordinaria. Después de un receso por una sesión solemne matuti-
na realizada ese día, la secretaria de la Mesa Directiva informó que es-
taba disponible en las tabletas electrónicas, en cada una de las curules 
en las que se aloja la información de la sesión, un acuerdo de la Jucopo 
“relativo al proceso para la designación del Comité Técnico de Evalua-
ción, la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros elec-
torales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y de sus 
criterios específicos de evaluación”. El presidente de la Mesa Directiva 
no consultó si había alguna legisladora o legislador interesado en parti-
cipar o discutir su contenido y, como es costumbre, tampoco hubo una 
presentación de los contenidos del acuerdo por parte de la Jucopo, de 
tal forma que el presidente de la mesa ordenó que se abriera de inme-
diato el sistema de votación hasta por 10 minutos. Se recogió un total 
de 449 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, con lo que el 
pleno aprobó dicho acuerdo; es decir, la aprobación fue por unanimi-
dad de la cámara.2 En consecuencia, el 19 de diciembre de 2022 se re-
cibieron en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf) dos juicios electorales ciudadanos que fueron 
acumulados (SUP-AG-297/2022 y SUP-AG-298/2022) y turnados a la 
ponencia de la magistratura correspondiente para la sustanciación, pre-
vista en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral (lgsmime). 

Uno de los primeros aspectos para determinar su competencia fue 
considerar que el acto impugnado, si bien es un acuerdo parlamentario 
aprobado por el pleno, no se trata de uno de naturaleza parlamentaria, 
sino electoral, en el que efectivamente participan tanto el pleno de la 

2 Versión estenográfica de la sesión ordinaria del martes 13 de diciembre de 2022 http://cronica. 
diputados.gob.mx

http://cronica.diputados.gob.mx
http://cronica.diputados.gob.mx
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cámara como la Jucopo, así como un órgano externo designado por es-
ta, a saber, el Comité Técnico de Evaluación. Así, se concluye que “no 
se relaciona con un acto propio de la vida interna del órgano legislati-
vo respecto del cual la Constitución federal le haya conferido una dis-
creción absoluta a la persona legisladora”. 

Esta justificación se relaciona con la sentencia de la acción de in-
constitucionalidad 62/2022 y su acumulada 77/2022, que fueron pro-
movidas por el partido Movimiento Ciudadano en contra del artículo 
10, numeral 1, inciso h, de la lgsmime, adicionado en abril de 2022, 
mediante el cual se pretendió agregar una causal de improcedencia a 
los medios de impugnación que son competencia del tepjf, con la si-
guiente redacción: 

Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improce-
dentes en los siguientes casos: 

[…]
h) Cuando se pretenda impugnar cualquier acto parlamentario 

del Congreso de la Unión, su Comisión Permanente o cualquiera de 
sus Cámaras, emitido por sus órganos de gobierno, como los concer-
nientes a la integración, organización y funcionamiento internos de 
sus órganos y comisiones legislativas.

Esta adición pretendía dotar al Legislativo de discrecionalidad ab-
soluta respecto de cualquier acto parlamentario, lo cual notoriamente 
violaría los principios de legalidad y de división de poderes, así como 
la independencia judicial. Incluso antes se había determinado que sí 
pueden proceder este tipo de juicios, en la jurisprudencia del tepjf 
2/2022, de rubro ACTOS PARLAMENTARIOS: SON REVISABLES 
EN SEDE JURISDICCIONAL ELECTORAL, CUANDO VULNERAN 
EL DERECHO HUMANO DE ÍNDOLE POLÍTICO-ELECTORAL DE 
SER VOTADO, EN SU VERTIENTE DE EJERCICIO EFECTIVO DEL 
CARGO Y DE REPRESENTACIÓN DE LA CIUDADANÍA, que fue re-
sultado de una interpretación de los artículos 1, 17, 41 y 116 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (cadh). 

Asimismo, impedir en abstracto que un órgano jurisdiccional pue-
da revisar los actos de otro, significaría anular la atribución constitu-
cional exclusiva del tepjf respecto de la revisión de actos que puedan 
ser considerados como violatorios de los derechos político-electorales. 
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Es decir, anularía una de las atribuciones de dicho tribunal mediante el 
ejercicio de las funciones de otro poder, en este caso, el Legislativo, al 
aprobar acuerdos parlamentarios o cualquier otro tipo de acto jurídi-
co. La Corte emitió una sentencia en los siguientes términos:

no resulta proporcional cerrar la vía, a priori, respecto de los actos 
parlamentarios del Congreso de la Unión, su Comisión Permanente o 
cualquiera de sus Cámaras, emitido por sus órganos de gobierno, pues 
se generaría una especie de inmunidad jurisdiccional absoluta que no 
encuentra justificación a la luz del principio de división de poderes 
(jurisprudencia del tepjf 2/2022).

Por lo anterior, se determinó que la impugnación de la convocato-
ria para la integración del máximo órgano de dirección de la autori-
dad electoral es un asunto que sí puede ser conocido y resuelto por el 
tepjf debido a que es competente, pues podría afectar el derecho de 
las personas a integrar una autoridad electoral, como el Consejo Ge-
neral del ine. 

Primera sentencia

Las promoventes de los juicios en los expedientes SUP-JDC-1479/2022 
y acumulado consideraron que el acuerdo es violatorio del principio de 
paridad de género. Una vez analizado el cumplimiento en tiempo y for-
ma, el tepjf consideró que sí contaban con interés legítimo y analizó 
el fondo del agravio. 

De acuerdo con las actoras, la cpeum no estableció que el comité 
deba entregar primero a la Jucopo una lista con los nombres de las per-
sonas aspirantes que cumplen con los requisitos formales y, posterior-
mente, otra lista con las personas aspirantes mejor calificadas, de tal 
forma que esa parte del acuerdo podría violar el artículo 41 constitu-
cional. En segundo lugar, el cargo de consejera o consejero presidente 
debería ser presentado en una lista diferente porque su naturaleza es 
distinta; además, para que se cumpla con el principio de paridad de gé-
nero, el acuerdo debería establecer que, dada la ocupación de las con-
sejerías en ese momento, dos vacantes tendrían que ser ocupadas por 
personas del género masculino y una del género femenino, y que la in-
tegración de la lista o quinteta de aspirantes a consejera o consejero 
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presidente debe presentarse por separado, atendiendo el principio de 
igualdad entre géneros. Por último, se condenó que el acuerdo no es-
tablezca un procedimiento para que la Jucopo haga entrega y someta a 
consideración y aprobación del pleno las dos cédulas de votación para 
las consejerías y la presidencia del órgano electoral. 

El 23 de diciembre de 2022, el tepjf dictó sentencia al considerar 
fundado el agravio; así, se ordenó modificar la convocatoria y se esta-
blecieron varias obligaciones que debía seguir la Cámara de Diputados 
para emitir una segunda convocatoria con cambios. En esta, se debería 
hacer la distinción al formar las listas de aspirantes para cada vacante 
—una quinteta para la presidencia del Consejo General y tres quintetas 
para las consejerías— y se tendría que establecer la diferenciación de 
las reglas de selección por tipo de consejería para garantizar y obser-
var el cumplimiento del principio de paridad de género; además, debe-
ría contener reglas que brinden certeza para la integración paritaria en 
el Consejo General del ine. Adicionalmente, en virtud de que “existe 
un deber para los órganos del Estado Mexicano para reconocer y tute-
lar el derecho de las mujeres de acceder a la función pública en con-
diciones de igualdad con los hombres” y que la primera convocatoria 
no garantizaba “de manera real y efectiva la materialidad del principio 
de paridad al momento de elegir a las personas” que serían designadas 
en el Consejo General del ine, se ordenó que la Cámara de Diputados 
subsanara dichas deficiencias e, incluso, estuviera previsto en la desig-
nación o insaculación, de ser el caso. 

Respecto del principio de paridad, el tepjf consideró que “no solo 
en la integración actual del máximo órgano de dirección del ine, sino 
también su integración histórica, la Cámara de las Diputaciones [sic] 
nunca ha designado a una persona del género femenino” en la presi-
dencia del ine ni del ife. Por eso, se le obligó a la cámara a establecer 
un procedimiento para tener cédulas de votación diferenciadas para las 
consejerías y la presidencia. 

La Cámara de Diputados tomó conocimiento de la sentencia del 
tepjf y señaló que este no había contemplado los plazos previstos en 
la lgsmime, por lo que resolvió sin otorgarle la garantía de audiencia 
y que su sentencia, que revocaba un acuerdo aprobado de forma unánime 
por los grupos parlamentarios, “entorpeció el proceso de designación 
de las y los consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral”, pero 
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que por “un acto de prudencia, de racionalidad política, consistencia y 
de seguimiento a los principios de la función electoral” aprobarían una 
nueva convocatoria que, si bien retomaba “los contenidos esenciales” 
del acuerdo revocado, se aprobaría con las modificaciones necesarias 
para atender la sentencia del Tribunal. 

Segunda sentencia

El 14 de febrero de 2023, la Cámara de Diputados aprobó por unanimi-
dad de 473 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, un nuevo 
acuerdo por el que modificó el proceso para la designación del Comi-
té Técnico de Evaluación, la convocatoria para la elección de conseje-
ras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y los criterios específicos de evaluación. Estos fueron publi-
cados el 16 de febrero en la Gaceta Parlamentaria de dicha cámara. 

Como parte de la inconformidad de los grupos parlamentarios en 
torno a la sentencia del Tribunal, el acuerdo de la Jucopo se dio a cono-
cer en dicha sesión ordinaria del pleno, que fue aprobado el 8 de febre-
ro y en el que propuso la creación de un “Grupo de Trabajo para revisar 
el marco jurídico de las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación”, el cual fue sometido a votación económica y 
se aprobó por mayoría. La presidenta de la Mesa Directiva en funcio-
nes decretó su aprobación. 

Según los términos de dicho acuerdo, este grupo quedaría integra-
do por una persona legisladora de cada partido político con represen-
tación en la Cámara de Diputados y “será coordinado por el diputado 
del Grupo Parlamentario de Morena y las reglas de su funcionamien-
to serán aprobadas por sus integrantes”. El acuerdo de creación esta-
bleció que el grupo 

podrá celebrar reuniones de trabajo en las que participarán las dipu-
tadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios e invitar 
a personas actoras de la sociedad civil, de las personas académicas, 
especialistas, personas funcionarias, personas de la magistratura, 
personas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y personas 
profesionales del derecho, con la finalidad de recopilar opiniones e 
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información con el objetivo de elaborar las iniciativas de consenso que 
permitan realizar la modificación legislativa en la materia

Además, su duración era “hasta el término de su encargo”. Es decir, 
el objetivo planteado no era solamente analizar el marco jurídico, sino 
“realizar la modificación legislativa en la materia” que, de acuerdo con 
el comunicado oficial de la Cámara de Diputados, el coordinador del 
grupo expresó que 

el tepjf se excede en sus facultades al ordenar a las y los diputados que 
la próxima titular del Instituto Nacional Electoral (ine) sea una mujer 
[…] nadie impugna la posibilidad de que sea una mujer la presidenta 
del Consejo General, se aplaude por todas partes.

Por su parte, el representante del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co advirtió que “el tepjf se está extralimitando en sus resoluciones”, por 
lo que propuso realizar un análisis profundo al marco normativo, debi-
do a que se está afectando la soberanía constitucional del Poder Legis-
lativo. El grupo de trabajo acordó construir una iniciativa de reforma 
que amerita el tema,3 la cual fue presentada el 23 de marzo de 2023. 

Una vez publicada la nueva convocatoria, el Tribunal recibió nue-
vas demandas en torno a dos agravios: primero, el requisito de haber 
residido en el país durante los dos últimos años, salvo el caso de ausen-
cia en servicio de la república por un tiempo menor de seis meses, en 
el juicio SUP-JDC-93/2022; segundo: la supuesta violación a los prin-
cipios de igualdad, progresividad, paridad de género y alternancia, así 
como el mandato de no discriminación, por medio del juicio SUP-JDC-
-88/2022.4 La pretensión de las actoras era declarar inconstitucional el 

3 Canal de Televisión del Congreso, “Instalan grupo de trabajo que revisará las atribuciones del 
tepjf”, 24 febrero de 2023. Enlace electrónico disponible: https://www.canaldelcongreso.gob.
mx/noticias/16293/Instalan_grupo_de_trabajo_que_revisar_las_atribuciones_del_TEPJF [Ac-
ceso: 15 de octubre de 2023]. 

4 Existieron dos votos particulares. En el primero de ellos, del magistrado Felipe Alfredo Fuen-
tes Barrera presentó disenso respecto de la “regla de alternancia”, bajo la consideración de que 
la convocatoria “se ajusta al parámetro de constitucionalidad por dos motivos: i) no se anula 
el derecho de las mujeres a ser consideradas a ocupar la presidencia del ine y, ii) el modelo es-
tablecido por la JUCUPO es compatible a la luz de la igualdad de género como principio y el 
mandato de no discriminación, así como el derecho de las mujeres a acceder a la función pú-
blica en condiciones de igualdad, previstos en la normativa nacional e internacional aplicable”. 

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/16293/Instalan_grupo_de_trabajo_que_revisar_las_atribuciones_del_TEPJF
https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/16293/Instalan_grupo_de_trabajo_que_revisar_las_atribuciones_del_TEPJF
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requisito de residencia efectiva pues, en su opinión, vulnera el derecho 
a participar, además de que el hecho de que las listas —dos reservadas 
para hombres, una para mujeres y sin distinción de género para la pre-
sidencia— vulneraban los principios de paridad de género, progresivi-
dad y alternancia. Por tal motivo, se solicitaba inaplicar el requisito de 
residencia y modificar nuevamente las reglas para garantizar la paridad 
en el Consejo y la alternancia en la presidencia del ine. 

Se acordó integrar los expedientes y turnarlos a la ponencia respec-
tiva para su sustanciación de acuerdo con la lgsmime. Una vez admiti-
das las sentencias, se sometió a discusión un proyecto de sentencia, que 
fue rechazado por la mayoría, por lo que el engrose estuvo a cargo de 
diferentes magistraturas de la ponencia original. 

Como parte del análisis de los agravios, se estudiaron por separado 
ambas dimensiones: residencia efectiva y paridad y alternancia. El re-
quisito de la residencia mínima no se encuentra explícitamente exigi-
do en el artículo 41 constitucional, sino que se delega a la Cámara de 
Diputados para establecer los requisitos que deben cumplir las perso-
nas interesadas en ocupar las vacantes en el Consejo General del ine; sin 
embargo, en el artículo 38 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales se establecen los requisitos específicos. 

1.  Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes 
requisitos:
a)  Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionali-

dad, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;

b)  Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar;

c)  Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;
d)  Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de 

cinco años, título profesional de nivel licenciatura y contar 

Por su parte, en el voto particular del magistrado Indalfer Infante Gonzales se argumenta que la 
Junta de Coordinación Política “no estaba condicionada a cumplir con la alternancia de géne-
ro a fin de que la presidencia se integrara por una mujer, sino que solo se encontraba obligada 
a garantizar la conformación paritaria del órgano sin privar, restringir, limitar o generar actos 
de discriminación en perjuicio de alguno de los géneros, de manera que la presidencia pudiera 
ser ocupada por un hombre o por una mujer” y, por tanto, considera innecesaria la medida de 
que la presidencia del Consejo General sea obligatoriamente para una mujer porque “existe la 
posibilidad real y cierta de que las mujeres y hombres que cumplan con los requisitos puedan 
ser designados para ocupar la presidencia”. 
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con los conocimientos y experiencia que les permitan el de-
sempeño de sus funciones;

e)  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito alguno, salvo que no hubiese sido doloso;

f )  Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo 
el caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo 
menor de seis meses;

g)  No haber sido registrado como candidato, ni haber desempe-
ñado cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación;

h)  No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección na-
cional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación;

i)  No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República 
o Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subse-
cretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal 
o estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, 
ni secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo 
con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento, y

j)  No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Elec-
toral, ni ser o haber sido miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional durante el último proceso electoral federal 
ordinario.”

El razonamiento del tepjf es que este requisito se justifica no solo 
por estar en la ley, sino que está en la ley porque el Legislativo buscó 
garantizar que aquellas personas que ocupan este tipo de responsabi-
lidades acrediten un “vínculo, origen y apego nacional” que les permita 
desempeñar de forma más efectiva sus tareas. En el caso concreto 
analizado por la Sala Superior, la persona que impugnó el acto era un 
mexicano con residencia en el extranjero, quien dijo sentirse afectado. 
Sin embargo, el Tribunal reconoció su derecho, con base en el artículo 
23 “Derechos políticos” de la cadh:5

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

a. de participar en la dirección de los asuntos públicos, directa-
mente o por medio de representantes libremente elegidos;

5 Convención Americana sobre Derechos Humanos http://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/
Basicos2.htm

http://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/Basicos2.htm
http://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/Basicos2.htm
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b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, rea-
lizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c. de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportu-
nidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones 
de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil 
o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

Por tanto, como se señala en la sentencia del Tribunal,

el derecho de acceder a la integración no es un derecho absoluto o 
ilimitado, sino que puede ser objeto de ciertas limitaciones y restric-
ciones permitidas, siempre que las previstas en la legislación, no sean 
irracionales, injustificadas, desproporcionadas o que se traduzcan en 
privar de su contenido esencial a cualquier derecho, fin, principio o 
valor constitucional o electoral fundamental.

Esto se justifica porque, en los precedentes del Tribunal, ya se ha re-
suelto antes que quien ocupe este tipo de responsabilidades debe con-
tar con información del “entorno político, social, cultural y económico 
del lugar” y que el aspirante a ocupar el cargo “demuestre ese vínculo o la-
zo con ámbito espacial en que se encargará de desarrollar la función 
electoral”. En conclusión, para la Sala Superior, dicho requisito persi-
gue un fin constitucionalmente legítimo y, por tanto, se declaró que es 
una exigencia razonable y proporcional. 

Respecto a la paridad y alternancia, el tepjf consideró que la segun-
da convocatoria sí garantizaba la paridad de género, pues el Consejo 
General estaría integrado por cinco consejerías de cada género y, por 
tanto, no le asistía la razón a quienes solicitaban su modificación. No 
obstante, sí le otorgaron la razón a la persona demandante en cuanto a 
que la convocatoria “omitió prever la alternancia de género para la pre-
sidencia del ine”, haciendo una interpretación de la adición de 2014 al 
artículo 41 constitucional respecto del principio de paridad de género, 
ya que las personas que han sido designadas para presidir el máximo 
órgano de organización electoral han sido hombres. 

En la sentencia, se argumenta que esta interpretación se basa en 
la política paritaria que fue el resultado de dos reformas. La primera, 
del 6 de junio de 2019, fue la que determinó que se deberá observar el 
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principio de paridad de género en la elección de representantes ante los 
ayuntamientos en los municipios de población indígena, en la postula-
ción que hagan los partidos en todas las candidaturas y listas de repre-
sentación proporcional, en los concursos abiertos para la integración 
de los órganos jurisdiccionales, en la integración de los ayuntamientos 
municipales y, finalmente, en los nombramientos de las personas titu-
lares de las secretarías de Estado o sus equivalentes en las entidades 
federativas, así como en la integración de los organismos autónomos, 
con la siguiente redacción: 

Artículo 41. [...]
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, 

para observar el principio de paridad de género en los nombramien-
tos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En 
la integración de los organismos autónomos se observará el mismo 
principio.

A esta reforma se le ha denominado de paridad total. Por su parte, 
la segunda reforma que sirvió de apoyo para la sentencia de la Sala Su-
perior fue la del 13 de abril de 2020, que incorporó a la legislación el 
concepto de violencia política en razón de género y que forma parte de 
un conjunto más amplio de transformaciones legales que buscan erra-
dicar la desigualdad histórica que las mujeres han padecido. 

La regla de alternancia de género es una novedad como criterio del 
Tribunal, pero es congruente con sentencias previas como las SUP- 
-JDC-117/2021, que aborda la convocatoria a la presidencia del Insti-
tuto Electoral del Estado de México, que fue exclusiva para mujeres; la 
SUP-RAP-452/2021 y acumulados, acerca de la designación de la pre-
sidencia del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que tenía una 
propuesta única de género femenino, y la SUP-JDC-858/2021, en torno 
a la presidencia del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciu-
dadana de Oaxaca, que era exclusiva para mujeres. 

No obstante, esta interpretación del principio de igualdad de géne-
ro no es lo mismo que la regla de alternancia. En algunas instituciones 
existe una regla informal que se ha aplicado, pero que no está normada 
en leyes o reglamentos. Por ejemplo, en la Cámara de Senadores existe 
una regla informal adoptada en las dos más recientes legislaturas para 
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elegir de forma alternada a una mujer y a un hombre en la presidencia 
de la Mesa Directiva, pero no es una obligación legal o reglamentaria. 
De forma opuesta, en la Cámara de Diputados no se ha adoptado esa 
regla. Sin embargo, en ambos casos, es potestad de las y los legislado-
res determinar a la persona que ocupa uno u otro cargo. En la senten-
cia, se afirma:

el principio de paridad permite una alternancia entre géneros en las 
designaciones que efectué el Consejo General del ine, lo cual invaria-
blemente también comprende la Presidencia del máximo órgano de 
dirección del Organismo Público Local. Por lo que la alternancia 
debe considerarse, a partir de una doble dimensión, es decir, i) desde 
la titularidad del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral y 
ii) en términos de la conformación total del Consejo General. 

Como se desprende de los precedentes antes referidos, cuando 
se advierta una exclusión histórica y sistemática de las mujeres en los 
cargos de la Presidencia de las autoridades administrativas, se justifi-
ca adoptar una regla de alternancia en el género de quien las ocupa, 
puesto que de esa manera se privilegia el acceso de las mujeres al más 
alto cargo de dirección de un consejo electoral local.6

Es decir, en opinión del tepjf, la aplicación de esta regla se justifica 
cuando se advierta una exclusión histórica y sistemática de las muje-
res en los cargos de la presidencia de las autoridades administrativas. 
Con esta decisión, se afirma que se busca contrarrestar los sesgos que 
siguen favoreciendo a los hombres, que la Cámara de Diputados “de-
bió advertir que el Consejo General del ine nunca había sido presidido 
por una mujer” y que “en esta nueva integración la presidencia deberá 
recaer en una persona de género femenino”.7

Por tanto, la sentencia obliga a la Cámara de Diputados a modifi-
car la convocatoria y al Comité Técnico de Evaluación a remitir perfi-
les exclusivamente de mujeres para la presidencia del Consejo General 
del ine. 

6 p. 55. 
7 p. 61. 
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Respuesta política y jurídica  
en la Cámara de Diputados 

Una vez que fue notificada la Cámara de Diputados acerca del sentido de 
la sentencia, el presidente de la Jucopo ofreció una conferencia de pren-
sa en la que afirmó que dicha cámara estaba imposibilitada para cumplir 
con la sentencia en dos sentidos: el primero, porque ya había concluido el 
proceso de inscripción y se violarían los derechos de las personas que 
ya se habían registrado en él, y porque se estaba requiriendo de infor-
mación a la Jucopo, cuando en la sentencia previa se había impedido 
que el Comité Técnico de Evaluación proporcionara información al ór-
gano de gobierno de la cámara en etapas previas.

Estamos imposibilitados por el propio tribunal, y por convicción, a 
no intervenir de ninguna manera en la organización en la vida interna 
del Comité Técnico (de Evaluación) y ahora nos están pidiendo que 
enviemos todos los expedientes, y lo están pidiendo cuando ellos mis-
mos votaron para que la Junta de Coordinación Política no (tuviera) 
conocimiento de los trabajos que realice el Comité Técnico y que el 
Comité Técnico no tiene por qué informar a la Jucopo.8

El 27 de febrero, la Cámara de Diputados recibió oficios del tepjf 
mediante los cuales se requirió a la Jucopo remitir: 

la captura de pantalla, la información que debían proporcionar los 
aspirantes a participar en el procedimiento para ocupar los cargos de 
una Consejera Presidenta o tres cargos de Consejeras y Consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así 
como remitir copia certificada de todos los formatos publicitados en 
el referido micro sitio de la Cámara de Diputados, entre otros, la carta 
de solicitud del registro del currículum vitae, carta protesta de decir 
verdad con las manifestaciones señaladas en el inciso g) numeral 
de la etapa primera de la convocatoria, de la carta de aceptación de 
las bases, procedimientos y actos derivados de la Convocatoria, así 
como cualquier otro que se tenga aprobado a utilizarse durante el 

8 “Jucopo, imposibilitada para cumplir con sentencia del tepjf para que presidencia del ine sea 
ocupada por una mujer: Ignacio Mier” Nota 5646. Enlace: https://comunicacionsocial.
diputados.gob.mx/index.php/jucopo/jucopo-imposibilitada-para-cumplir-con-sentencia-del-
tepjf-para-que-presidencia-del-ine-sea-ocupada-por-una-mujer-ignacio-mier- [Acceso: 15 de 
octubre de 2023]. 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/jucopo-imposibilitada-para-cumplir-con-sentencia-del-tepjf-para-que-presidencia-del-ine-sea-ocupada-por-una-mujer-ignacio-mier-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/jucopo-imposibilitada-para-cumplir-con-sentencia-del-tepjf-para-que-presidencia-del-ine-sea-ocupada-por-una-mujer-ignacio-mier-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/jucopo-imposibilitada-para-cumplir-con-sentencia-del-tepjf-para-que-presidencia-del-ine-sea-ocupada-por-una-mujer-ignacio-mier-
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procedimiento en relación con la información personal de las personas 
aspirantes. Información si alguna de la documentación requerida o 
formatos debe de ser proporcionados para el registro o trámite del 
procedimiento, se realiza la paridad de género y la manera u opciones 
que permite para que las personas aspirantes se identifiquen.

Adicionalmente, al día siguiente, el 28 de febrero, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la cámara notificó a la Jucopo que se había re-
cibido otro oficio con un “nuevo requerimiento de cuatro horas para 
atender el mismo, dictado por la Magistrada Janine Otálora Malassis, 
integrante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, a través del oficio TEPJF-SGA-OA-2023, en el que se 
reitera la información arriba señalada”. 

El diputado presidente de la Jucopo se refería en este punto no so-
lo a la resolución, sino a la solicitud de la magistrada Janine M. Otá-
lora Malassis. Por tanto, el acuerdo que se propuso al pleno fue en el 
siguiente sentido: 

ÚNICO: El Pleno de la Cámara de Diputados aprueba el acuerdo de 
la Junta de Coordinación Política para comunicar a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que como 
consta en la sentencia del 23 de diciembre de 2022, el Comité Técnico 
de Evaluación no está obligado a rendir informes a la Junta de Coor-
dinación Política, por lo que dicho requerimiento de información no 
corresponde atenderlo a dicho órgano de gobierno, sino al Comité 
Técnico de Evaluación, que conforme al artículo 41 de la Constitución 
(sic) Política de los Estados Unidos Mexicanos, goza de autonomía 
técnica en el ejercicio de sus funciones.9

Dicho acuerdo fue aprobado sin discusión por 474 votos, sin absten-
ciones ni votos en contra. Por otro lado, en la misma sesión y de forma 
inmediata, la Mesa Directiva puso a consideración del pleno un pro-
yecto de resolución por el que este “se da por enterado de la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en los expedientes SUP-JDC-74/2023 y acumulado, y da 
trámite a la misma” mediante el siguiente resolutivo: 

9 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura, Número 6224-XI, martes 
28 de febrero de 2023, Vínculo: http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/feb/20230228-
XI.pdf [Acceso: 15 de octubre de 2023].
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PRIMERO. El Pleno de la Cámara de Diputados se da por enterado 
de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-74/2023 y 
acumulados, y solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva la turne 
a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento y atención. 

SEGUNDO. El Pleno de la Cámara de Diputados autoriza a la 
Junta Coordinación Política formule una serie de preguntas, a manera 
de aclaración de sentencia, dirigidas a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de resolver una 
posible contradicción entre las sentencias dictadas en los medios de 
impugnación electoral relacionados con el ACUERDO DE LA JUNTA 
DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
PROCESO PARA LA DESIGNACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
EVALUACIÓN, LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CON-
SEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y DE SUS CRITERIOS 
ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN.10

Esta respuesta, más de carácter político que jurídico, refleja la per-
cepción desde el Poder Legislativo de que el Tribunal nuevamente es-
taba invadiendo funciones que le corresponden exclusivamente a una 
de las cámaras del Congreso. No solo estaban en posibilidad de cum-
plir con la sentencia —como, de hecho, lo hicieron—, sino que también 
pudieron plantear un posicionamiento político respecto de este tema. 
Las preguntas que aprobó la Jucopo para enviar al tepjf son un posi-
cionamiento político para cuestionar su intervención en facultades que 
consideran exclusivas de la Cámara de Diputados y, así, también cues-
tionar el criterio de alternancia de género. Las preguntas formuladas 
por la Cámara de Diputados fueron las siguientes: 

• ¿Cuál es fundamento Constitucional o legal que faculta al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para intervenir de mane-
ra directa en las facultades constitucionales exclusivas de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, en el proceso de integración 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral establecidas 
en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos?

10 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura, Número 6224-XII, martes 
28 de febrero de 2023, Vínculo: http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/feb/20230228-
XII.pdf [Acceso: 15 de octubre de 2023]. 



418

Análisis de las sentencias SUP-JDC-1479/2022 y acumulado, SUP-JDC-74/2023 y acumulados...

• ¿Cuál es el fundamento constitucional y legal que establece el princi-
pio de paridad de género y cuál es el fundamento constitucional y legal 
del criterio de alternancia de género para ocupar un cargo público?
• ¿Cómo define el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, el concepto de “alternancia de género”? ¿Existe diferencia entre 
este concepto de “alternancia de género” y paridad de género? ¿Este 
concepto de “alternancia de género” respeta el principio de paridad 
de género establecido en la Constitución?
• ¿Por qué desde la sentencia del SUP-JDC-1479/2022 y Acumulado, 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, no contem-
pló el criterio de alternancia en el proceso de elección de Consejerías 
Electorales del Instituto Nacional Electoral?
• ¿La integración de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación cumple con el principio de paridad de 
género?
• ¿Quiénes ocuparon la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación después de que conclu-
yó el periodo de la Presidencia de la Magistrada Janine M. Otálora 
Malassis? ¿Ocuparon el cargo cumpliendo el criterio de alternancia?
• En su opinión ¿Qué se debe hacer con la vulneración de derechos y 
los derechos adquiridos de las personas aspirantes del género mascu-
lino que se inscribieron para aspirar al cargo de Consejero Presidente 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, al quedar anula-
das sus posibilidades de ocupar dicho cargo, ya que la resolución del 
SUP-JDC-74/2023 y Acumulado, obliga a que sea integrada la lista 4 
únicamente por personas del género femenino?
• ¿La sentencia del SUP-JDC-74/2023 y Acumulado, constituye una 
modificación a las reglas del proceso en la etapa para elegir a la Presi-
dencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, esto es, 
una violación al principio de certeza electoral que debe de imperar 
en el proceso de selección para elegir al titular de la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral?
• ¿Se pueden estar modificando las bases de la Convocatoria una vez 
cerrada e iniciada la siguiente etapa del proceso para la Elección de 
Consejerías del Instituto Nacional Electoral para no trastocar el prin-
cipio de definitividad que debe regir en un proceso de esta naturaleza?
• ¿Cuál es la razón jurídica por la que no se ha aplicado el criterio del 
efecto reflejo de la cosa juzgada cuando el acto objeto de la impugna-
ción ha sido siempre el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
por el que se establece el proceso para la designación del Comité Téc-
nico de Evaluación, la convocatoria para la elección de Consejerías 
Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y de 
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sus criterios específicos de evaluación, y así evitar resoluciones tardías 
o contradictorias?11

La sentencia no alude a las preguntas formuladas por el órgano de 
gobierno de la Cámara de Diputados, pero esas preguntas son relevan-
tes para cuestionar el asunto central de la discusión de fondo de la 
sentencia: ¿puede el tepjf intervenir de forma directa en las decisiones 
que aprueba la Cámara de Diputados en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades constitucionales? La línea jurisprudencial de la Sa-
la Superior se ha modificado y ha cambiado sus criterios para, recien-
temente, adoptar un papel más activo en las decisiones normadas por el 
derecho parlamentario. Previamente, la Sala Superior sostenía que era 
improcedente controvertir los actos parlamentarios, pero este criterio se 
ha modificado cuando se considera que transgreden algún derecho fun-
damental y cuando la Constitución no le haya conferido discrecionali-
dad absoluta a la persona legisladora. 

En el caso de la designación de autoridades electorales, lo que el tepjf 
ha determinado es que se trata de un acto materialmente administrativo- 
-electoral y que, por tanto, sí es sujeto de control constitucional, 

de tal forma que, con independencia de que se adopten por un órgano 
legislativo o por un órgano constitucional de carácter técnico que debe 
atender los criterios definidos por una autoridad legislativa, el efecto 
de su designación o falta de ella tiene repercusiones en la preparación 
y organización de los procesos electorales.12

En ese mismo sentido, la Sala Superior consideró que “el proceso de 
designación de las consejerías electorales —aunque es un acto complejo 
en el que participan órganos legislativos (Cámara de las Diputaciones y la 
JUCOPO) y un órgano externo técnico (Comité Técnico de Evaluación)—  

11 Arellano, Silvia “Jucopo en San Lázaro envía preguntas al tepjf en torno a la invasión de fa-
cultades”, periódico Milenio, 3 de marzo de 2023, enlace: https://www.milenio.com/politica/
jucopo-diputados-envia-preguntas-tepjf-invasion-facultades [Acceso: 15 de octubre de 2023]. 

12 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (s/f) “Los límites entre el derecho parla-
mentario y el derecho electoral desde las líneas jurisprudenciales definidas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf)” en https://www.te.gob.mx/ 
lineasjuris/, p. 15. 

https://www.milenio.com/politica/jucopo-diputados-envia-preguntas-tepjf-invasion-facultades
https://www.milenio.com/politica/jucopo-diputados-envia-preguntas-tepjf-invasion-facultades
https://www.te.gob.mx/lineasjuris/
https://www.te.gob.mx/lineasjuris/
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no es un acto de naturaleza parlamentaria que no pueda ser objeto de es-
crutinio judicial”.13 

Otra de las respuestas políticas a la sentencia del Tribunal fue la pro-
puesta de reforma constitucional que presentó un grupo de diputados de 
distintos partidos políticos, el 23 de marzo de 2023, con la intención 
de proponer cambios a los artículos 41, 73, 99 y 105. El proyecto propo-
nía adicionar un párrafo al artículo 41 en los siguientes términos: “En 
materia electoral, las determinaciones que se adopten con relación a la 
implementación de acciones afirmativas tendrán el carácter de modifi-
caciones legales fundamentales, y se sujetarán al límite del tenor literal 
de la ley y esta constitución”; es decir, que no exista ningún tipo de in-
terpretación, sino que se apegue a la literalidad de la ley. Igualmente, se 
propuso que los partidos no fueran obligados por la autoridad electoral 
o jurisdiccional a cumplir con criterios acerca de las acciones afirmati-
vas, con la siguiente adición: “Los partidos políticos, en ejercicio de su 
autodeterminación y autoorganización, establecerán en sus normas es-
tatutarias las reglas para la designación de sus dirigencias, así como las 
reglas para garantizar el principio de paridad de género en la integra-
ción de sus órganos colegiados”. En la propuesta de reforma se propuso 
agregar una facultad para el Congreso en el artículo 73, con la siguien-
te redacción: “Para establecer de forma exclusiva medidas afirmativas 
para el acceso de personas pertenecientes a grupos vulnerables al goce 
y ejercicio de derechos político-electorales y para el cumplimiento del 
principio de paridad de género”. 

Lo que más interesaba a los legisladores era despojar al tepjf de la 
facultad para resolver juicios respecto de agravios causados por actos 
parlamentarios. Por ello, propusieron que “Los actos y demás deter-
minaciones de las Cámaras en ejercicio de sus facultades exclusivas, 
las decisiones de sus órganos de gobierno y las que correspondan a sus 
regímenes interiores, quedan excluidas de la jurisdicción del Tribunal 
(Electoral)”. 

Ese mismo día se otorgó turno a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para su dictamen. Seis días naturales después, sin convocato-
ria pública ni análisis o deliberación pública alguna, la Comisión emitió 

13  Ibidem. 
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un dictamen que, extrañamente, no fue publicado ni en la Gaceta Par-
lamentaria ni se difundió en ningún medio oficial.14 A pesar de que se 
intentó avanzar en el trámite legislativo, el rechazo de la opinión públi-
ca y de la colegisladora lo desincentivó, y algunos partidos reconside-
raron apoyar el proyecto de reforma. Este tipo de iniciativas reactivas 
a coyunturas suelen fracasar, porque su objetivo es mandar un mensa-
je político o presentar un posicionamiento que, en este caso, estaba di-
rigido al tepjf. 

Conclusiones 

Del análisis de las sentencias SUP-JDC-1479/2022 y acumulado y SUP-
-JDC-74/2023 y acumulados acerca de las convocatorias para la desig-
nación de consejerías electorales y presidencia del ine, se concluye que, si 
bien en el fondo hay una resolución respecto de la paridad y la alternan-
cia de género, el tema político y jurídico que contextualizó el litigio fue 
si el tepjf puede o no intervenir en la revisión y, en su caso, la modifica-
ción de resoluciones o actos jurídicos que son competencia exclusiva del 
Congreso o de alguna de sus cámaras. Si todo acto parlamentario está 
sujeto exclusivamente al derecho parlamentario o, como lo concluye el 
Tribunal, todo depende de la naturaleza del acto impugnado, pero, in-
cluso en aquellos que son exclusivamente de índole parlamentario, se 
debe evaluar cuáles son sus efectos y si violan derechos humanos de ín-
dole político-electoral. Los actos parlamentarios sí pueden ser contro-
vertidos mediante juicios, como los que aquí se han reseñado, si con ello 
se presupone una violación al derecho de acceso a la justicia o una vul-
neración a los derechos político-electorales. 

14 En el reporte Mirada Legislativa número 236 se confirma que “El Proyecto de Dictamen elabo-
rado por la Comisión de Puntos Constitucionales no fue publicado en la Gaceta Parlamentaria 
y tampoco fue discutido por el Pleno de la Cámara de Diputados”. Ver Martínez López, Corne-
lio y Frias Flores, Karen Sofia (2023) “La iniciativa de reforma al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación”, Mirada Legislativa, no. 236, Instituto Belisario Domínguez, Senado 
de la República, México, (p. 4). Enlace: http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/ 
123456789/5975/ML_236%20FINAL%20FFF.pdf?sequence=1&isAllowed=y [Acceso: 15 de 
octubre de 2023]. 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/5975/ML_236%20FINAL%20FFF.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/5975/ML_236%20FINAL%20FFF.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Comentario a la sentencia SUP-JDC-254/2023 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación

José María Serna de la Garza

Introducción

El conflicto vinculado a la sentencia SUP-JDC-254/2023, dictada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (tepjf),1 se enmarca en tres circunstancias. La primera de ellas es 
la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (dof) el 10 de febrero de 2014, por la 
cual se adicionó al artículo 116 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (cpeum) la siguiente disposición: 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por 
un número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, 
previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley.2

En segundo lugar, hay que mencionar que la ley a la que se refiere el 
párrafo citado es la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales (lgipe), publicada el 23 de mayo de 2014, en cuyos artículos 106 
y 109 se establecen las reglas acerca de la integración de las autoridades 
electorales jurisdiccionales de las entidades federativas, la duración en 

1 Fechada el 27 de julio de 2023.
2 Artículo 116, fracción IV, inciso c, párrafo quinto.
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el cargo de magistradas y magistrados electorales y la forma de cubrir 
las vacantes temporales y definitivas de estos últimos, a saber:

Artículo 106.
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades fe-

derativas se compondrán de tres o cinco magistradas y magistrados, 
según corresponda, observando el principio de paridad, alternando el 
género mayoritario, actuarán en forma colegiada y permanecerán en 
su encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca 
la Constitución de cada estado y de la Ciudad de México.3

2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Senadores.

Por su parte, el artículo 109 de dicha ley establece lo siguiente:

Artículo 109.
1. En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de 

los magistrados que componen los organismos jurisdiccionales locales, 
ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento que dispongan 
las leyes electorales locales.

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será 
comunicada a la Cámara de Senadores para que se provea el procedi-
miento de sustitución. Las vacantes temporales que excedan de tres 
meses, serán consideradas como definitivas. 

3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación 
del magistrado presidente, así como las reglas para cubrir las vacantes 
temporales que se presenten. La presidencia deberá ser rotatoria.

En tercer lugar, hay que mencionar también el rezago del Senado 
de la República en relación con el ejercicio de su facultad para hacer 
un número significativo de nombramientos, entre ellos, los relativos a 
las magistraturas electorales estatales. Sirva como ilustración de esta 
circunstancia lo afirmado por el senador César Cravioto, quien mani-
festó que, para mediados de 2023, la Cámara Alta tenía pendiente el 
nombramiento de 76 personas servidoras públicas, entre ellas, 42 ma-
gistradas y magistrados electorales de las entidades federativas: 22, de 
los tribunales electorales locales de 18 estados (correspondientes a la 

3  Numeral reformado dof 13 de abril de 2020.
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Convocatoria 2021) y 20, de 17 estados (correspondientes a la Convo-
catoria 2023).4

Ahora bien, la combinación de las anteriores circunstancias generó 
el surgimiento de conflictos en algunas entidades federativas, vinculados 
con la permanencia en el cargo de las magistraturas de los tribuna-
les electorales locales que ya habían cumplido su periodo de ley, así 
como con la forma de reemplazarlos (ante la omisión del Senado de 
cubrir las vacantes correspondientes). Como se verá en el presente 
comentario, este es precisamente el núcleo central de la disputa a la 
que se refiere la sentencia que recayó en el caso relativo al expediente 
SUP-JDC-254/2023. 

Este trabajo se divide en cuatro apartados. En el primero, se reflexio-
na acerca de la importancia que para el constitucionalismo moderno 
tiene el tema de la temporalidad, la duración y la permanencia en el car-
go de las personas servidoras públicas. En el segundo, se examinan las 
razones que llevaron a aprobar las reglas en torno al nombramiento de 
las autoridades jurisdiccionales de las entidades federativas por parte 
del Senado, contenidas en el artículo 116, fracción IV, inciso c, párra-
fo quinto de la cpeum. En el tercero, se hace una revisión somera de 
diversas sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) 
que contienen criterios importantes en relación con el tema abordado. 
Por último, en el cuarto apartado se analiza la sentencia dictada por la 
Sala Superior del tepjf en el expediente SUP-JDC-254/2023, a la luz 
de diversas consideraciones examinadas en los apartados anteriores. 

4 Ver “Excitativa a la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, con el propó-
sito de que exhorte a las comisiones que resulten pertinentes a elaborar los dictámenes corres-
pondientes de los nombramientos pendientes que tiene el Senado de la República, en términos 
del Reglamento del Senado de la República, presentada por el senador César Arnulfo Cravioto 
Romero del grupo parlamentario de Morena”, fechada el 22 de junio de 2023.
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Importancia que para el constitucionalismo moderno 
tiene el tema de la temporalidad, la duración y la 
permanencia en el cargo de los servidores públicos

El tema de la integración de los órganos del Estado es uno de los más 
importantes del derecho constitucional. Son múltiples los aspectos que 
tienen que ver con él y cada uno plantea diversas preguntas, como se 
puede ver a continuación:

A.  Nombramiento de quienes integran los órganos: ¿cuál es el proce-
dimiento para nombrarlos?; ¿cuáles son los órganos con la facultad 
de nombrar?; ¿cuáles son los requisitos para poder ser nombrado?

B.  Remoción del cargo: ¿cuáles son las causas de remoción?; ¿median-
te qué procedimiento se puede remover?; ¿cuáles son los órganos 
con la facultad de remover?

C.  El número de integrantes de los órganos: ¿cuántas personas inte-
gran el órgano?5

D.  La temporalidad del cargo: ¿cuál es tiempo de duración en el cargo?; 
¿existe la posibilidad o no de prórroga en el cargo?; ¿existe la posi-
bilidad o no de reelección?; ¿es vitalicio el cargo? 

La definición de estos aspectos tiene que ver con la ingeniería cons-
titucional, es decir, con las estructuras de incentivos, premios y casti-
gos orientadas a regular los comportamientos de quienes integran los 
órganos del Estado (Sartori, 2020, 47-55). También tiene que ver con 
lo que Diego Valadés ha denominado “sistemas de controles de los sis-
temas constitucionales”, cuyas interacciones son las que realmente dan 
sentido a un sistema constitucional (Valadés, 1998, 17). De esta manera, 
decir a un funcionario que su periodo en un cargo público feneció, que 
ya no tiene poder público, forma parte de dicho sistema de controles. 
Como lo ha explicado Alcubilla, tal es la racionalidad, por ejemplo, de 
la limitación a la reelección en los sistemas presidenciales, el cual “es 
un control interorgánico razonable o si me permiten muy razonable, y 
por ello imprescindible.” (Alcubilla, 2019, 67).

5 Como se sabe, existen órganos unipersonales, bipersonales y colegiados.
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Desde los orígenes mismos del constitucionalismo moderno pue-
de observarse la relevancia del tema de la duración en los cargos pú-
blicos. Por ejemplo, en una gran cantidad de ensayos que forman parte 
de El Federalista se encuentran referencias y reflexiones acerca de esta 
cuestión. Así, en El Federalista número 37, James Madison afirma que:

El genio de la libertad republicana parece exigir, por una parte, no 
sólo que todo el poder proceda del pueblo, sino que aquellos a los que 
se encomiende se hallen bajo la dependencia del pueblo, mediante la 
corta duración de los períodos para los que sean nombrados; y que 
inclusive durante esos breves términos, la confianza del pueblo no 
descanse en pocas, sino en numerosas manos. Por el contrario, la esta-
bilidad hace necesario que las manos que ejercen el poder lo conserven 
durante cierto tiempo. Las elecciones demasiado frecuentes producen un 
cambio continuo de hombres, y esta frecuente renovación de hombres 
trae consigo un constante cambio de disposiciones; mientras que la 
energía del gobierno requiere no sólo cierta duración del poder, sino 
que éste sea ejercido por una sola mano.

Por su parte, en El Federalista número 52 (no está claro si la autoría 
se debe a Hamilton o a Madison), se afirma que:

Es una máxima aceptada y con sólido fundamento la de que cuando 
no entren en juego otras circunstancias, cuanto más grande sea el 
poder, menor debe ser su duración y, a la inversa, que cuanto menor 
es el poder, con mayor tranquilidad puede prolongarse su duración.

Por su parte, en los números 70 y 71 de El Federalista, Hamilton 
identifica a la permanencia como uno de los cuatro ingredientes que 
dan por resultado la “energía del Ejecutivo”,6 la cual asocia con la esta-
bilidad del sistema de administración: “mientras más prolongada sea 
su duración en funciones, mayor será también la probabilidad de con-
tar con tan importante ventaja.” En este sentido, concluye Hamilton:

La conclusión que debemos desprender de ella es que el individuo que 
haga las veces de primer magistrado, sabiendo que en breve plazo de-
berá dejar su puesto, no tendrá en éste el interés suficiente para aven-
turarse a incurrir en críticas o dificultades de importancia por causa 

6 Los otros tres ingredientes son la unidad, el proveer adecuadamente a su sostenimiento y po-
deres suficientes.
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de la forma independiente en que haga uso de sus poderes, o debido a 
que desaf íe la mala voluntad de una parte importante de la sociedad 
o inclusive de la facción que predomine en el cuerpo legislativo, aun 
en el caso de que esa malevolencia sea pasajera. Si únicamente existe 
la posibilidad de que pueda abandonar el cargo, en el caso de que no 
deba continuar como consecuencia de una reelección y se encuentra 
deseoso de esa continuación, sus deseos, en unión de sus temores, 
tenderán con más fuerza todavía a corromper su integridad o a rebajar 
su entereza. En ambos casos, la posición que ocupa se caracterizará 
por su debilidad e irresolución.

Por último, y en relación con el Poder Judicial, en El Federalista nú-
mero 79 Alexander Hamilton sostiene que:

Después de la permanencia en el cargo, nada puede contribuir más 
eficazmente a la independencia de los jueces que el proveer en forma 
estable a su remuneración.

La disposición relativa al sueldo de los jueces presenta todas las 
características de la prudencia y la eficacia, y puede afirmarse con 
seguridad que unida a la permanencia en el servicio, asegura la in-
dependencia judicial mejor que las constituciones de cualesquiera 
Estados en lo que respecta a sus jueces propios.

Obviamente, en la historia constitucional de México, el tema de la 
duración y la permanencia en los cargos públicos ha estado presente 
desde el inicio, como también lo han estado los múltiples conflictos en 
torno al mismo. A guisa de ejemplo, recordemos el conflicto generado 
en Yucatán en 1872, el cual se presentó, como explica Tena Ramírez:

al ser expulsados del Estado los Poderes ejecutivo y legislativo, con-
siderados usurpadores por habérsele dado efecto retroactivo a una 
reforma que ampliaba la duración de su mandato: el gobierno federal 
decretó el estado de sitio y al levantarlo se advirtió que no había pro-
visión en la Constitución Federal ni en la yucateca para proveer a la 
sustitución de los Poderes desaparecidos (Tena, 1978, 451-452).

Como se recordará, al hacer conciencia de que no había solución 
constitucional para este tipo de conflicto, el poder constituyente per-
manente decidió aprobar la reforma de 1874 a la Constitución de 1857, 
por la cual se restableció el Senado, facultándolo para: 
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Declarar, cuando hayan desaparecido los Poderes constitucionales Le-
gislativo y Ejecutivo de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle 
un gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a 
las leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de Go-
bernador se hará por el Ejecutivo federal con aprobación del Senado, 
y en sus recesos con la de la Comisión Permanente. Dicho funcionario 
no podrá ser electo Gobernador constitucional en las elecciones que 
se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere.7

Cabe señalar que, en teoría, esta facultad fue diseñada como una mo-
dalidad de la intervención federal en relación con los graves trastornos 
que pueden afectar a las entidades federativas, a fin de subsanarlos. 
Sin embargo, en la práctica, se aplicó de manera voluntariosa, malinter-
pretándola y trastocándola “para solucionar supuestos de trastornos 
interiores no previstos constitucionalmente, deformando, en consecuen-
cia, todo el sistema de intervención federal” (González Oropeza, 1987, 
85). Situación que procuró subsanarse mediante la Ley Reglamentaria de 
la fracción V del artículo 76 de la Constitución General de la República 
(publicada el 29 de diciembre de 1978), cuyo artículo 2 precisó las hipó-
tesis en las cuales puede configurarse la desaparición de poderes en un 
Estado de la república. La fracción IV de dicho artículo se refiere al te-
ma de la prórroga indebida en el ejercicio de los cargos públicos, en los 
siguientes términos:

Artículo 2o.- Se configura la desaparición de los poderes de un 
Estado únicamente en los casos de que los titulares de los poderes 
constitucionales:

I […] III 
IV.- Prorrogaren su permanencia en sus cargos después de feneci-

do el período para el que fueron electos o nombrados y no se hubieran 
celebrado elecciones para elegir a los nuevos titulares.

Esta hipótesis —en la cual se presenta de nuevo el tema de la tem-
poralidad— se refiere a un caso de desaparición jurídica, diferente de 
los casos de desaparición fáctica, como la mencionada en la fracción III 
de dicho artículo, la cual se configura cuando los poderes de un Estado 

7 Artículo 72. B. V, de la Constitución mexicana de 1857 (antecedente del artículo 76. V de la 
Constitución mexicana de 1917).



432

Comentario a la sentencia SUP-JDC-254/2023...

“Estuvieren imposibilitados f ísicamente para el ejercicio de las funcio-
nes inherentes a sus cargos o con motivo de situaciones o conflictos 
causados o propiciados por ellos mismos, que afecten la vida del Esta-
do, impidiendo la plena vigencia del orden jurídico”. 

Reglas acerca del nombramiento de las autoridades 
jurisdiccionales de las entidades federativas  
por parte del Senado, contenidas en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c, párrafo quinto de la cpeum

Como hemos sostenido en otro trabajo (Serna, 2018), la reforma del 
10 de febrero de 2014 cambió de manera importante el sistema de or-
ganización de las elecciones en México, en particular en lo que tiene 
que ver con la distribución de competencias entre el Instituto Federal 
Electoral (que cambió su nombre a Instituto Nacional Electoral a par-
tir de dicha reforma) y los órganos electorales locales. En resumen, la 
reforma buscó que el Instituto Nacional Electoral (ine) asumiera atri-
buciones que antes estaban en manos de los órganos electorales loca-
les; y no solo eso, sino que, además, se facultó al ine para nombrar a 
los integrantes de estos últimos, a la vez que se facultó al Senado pa-
ra nombrar a las magistraturas electorales estatales. Este cambio fue 
impulsado de manera especial por el Partido Acción Nacional, con el 
argumento de que dichos órganos estaban controlados por los gober-
nadores de los estados (en aquellos años, de mayoría priista).

En el dictamen de las comisiones unidas de Puntos Constitucio-
nales, de Gobernación de Reforma del Estado y de Estudios Legislati-
vos (primera y segunda) del Senado, en relación con las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reformarían y adicionarían diversos 
artículos de la cpeum en materia político-electoral, se argumentó, en-
tre otras cosas, que se buscaba retirar las funciones más controverti-
das de los órganos electorales locales que habían puesto en duda su 
imparcialidad; garantizar las condiciones de legalidad, certidumbre, 
equidad y transparencia en los procesos locales, y fortalecer las nor-
mas preventivas de la intromisión de otros poderes en las decisiones 
y en el actuar de los órganos locales, con el propósito de hacer que los 
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procesos electorales en todo el territorio nacional fueran homogé-
neos, que en ellos se observasen los principios arriba citados y que se 
homologasen las calidades de los procesos electorales federal y de las 
entidades federativas.

Cabe recordar que la reforma constitucional de 2014 en materia 
político-electoral suscitó críticas en cuanto a su impacto en el sistema 
federal mexicano. En particular, y en relación con el punto de la iniciati-
va de reforma contenida en el artículo 116, fracción IV, inciso c, párra-
fo quinto, el diputado Víctor Reymundo Nájera Medina señaló, en el 
debate correspondiente, que significaba una “vulneración por parte de 
la Federación a las facultades reservadas exclusivamente a los estados 
de la Unión, y que por lo mismo, no han sido cedidas expresamente a 
la Federación”. En particular, el diputado expresó que: 

En efecto, la designación de los magistrados de los tribunales electora-
les de las entidades federativas son facultades reservadas porque están 
incorporadas en sus constituciones particulares y en los estados nunca 
las han cedido expresamente a la Federación, por lo que de llevarse 
a cabo el traslado de los nombramientos de los magistrados electo-
rales locales al Senado de la República, equivale igualmente derogar 
o abrogar normas de las constituciones particulares de los estados 
por parte de una autoridad incompetente y sin observarse el proceso 
legislativo normal de derogar o abrogar la vigencia de una disposición 
constitucional por la única autoridad legislativa competente para 
ello, como son las legislaturas de las entidades federativas.8

A pesar de críticas como esta, la disposición examinada se aprobó 
en sus términos, lo cual bien puede interpretarse a manera de ejemplo 
de cómo la clase política mexicana —en específico, la que conforma el 
poder reformador de la Constitución— ha decidido que el principio fe-
deral debe ceder frente al principio democrático.

8 Discusión de la Minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político- 
-electoral. 5 de diciembre de 2013. Por su parte, pero expresando su postura en favor de la 
referida disposición, en ese mismo debate la diputada Consuelo Argüelles Loya argumentó 
que “Asimismo, los magistrados de los Tribunales Electorales de los estados serán designados 
por el Senado, lo que impide la intromisión de los actores locales en la conformación de dichos ór-
ganos jurisdiccionales, lo que actualmente se da como un secreto a voces en algunos estados.”
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Vista en una perspectiva histórica, la aprobación de la disposición 
contenida en el artículo 116, fracción IV, inciso c, párrafo quinto, de-
be inscribirse en una serie de reformas y adiciones al artículo 116 de la 
cpeum mediante las cuales, desde la Constitución general, se prescribe 
cómo deben diseñarse normativamente las instituciones y los procesos 
políticos de las entidades federativas, por lo que provee una arquitec-
tura constitucional bastante completa del sistema federal en el ámbito 
subnacional (definida desde la escala nacional). 

Resulta interesante examinar cuál ha sido la evolución del artícu-
lo 116 constitucional; para utilizar la terminología de Tarr y Williams, 
sus 14 reformas —desde 1917 a la fecha— se pueden interpretar en el 
sentido de que se amplía el espacio de la constitución nacional a expen-
sas del “espacio constitucional subnacional” (Tarr y Williams, 2004). 

En efecto, las sucesivas reformas que ha experimentado el artícu-
lo 116 de la cpeum han establecido normas acerca del fortalecimiento 
de los poderes judiciales locales (garantías judiciales); la creación de 
órganos de fiscalización en los estados; el deber de seguir las normas 
respecto de las remuneraciones de los servidores públicos locales y de 
incluir, dentro de sus proyectos de presupuesto, los tabuladores desglo-
sados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos; el deber de las legislaturas estatales de prever la forma en que 
la ciudadanía pueda presentar iniciativas de ley; el deber de que en las 
constituciones locales se establezcan órganos autónomos para garan-
tizar el derecho de acceso a la información pública y de protección de da-
tos personales en el ámbito de las entidades federativas, y el deber de que 
las constituciones estatales establezcan la elección consecutiva de las 
diputaciones a las legislaturas locales hasta por cuatro periodos con-
secutivos. Por último, se destaca que un tema reiterado a las referidas 
reformas al artículo 116 de la cpeum es el relativo a la organización de 
los procesos electorales locales.
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Criterios de la scjn en relación con la temporalidad,  
la duración, la permanencia y la prórroga  
en la ocupación de cargos públicos

En tiempos recientes se han encontrado múltiples ejemplos de conflic-
tos que se han generado en relación con la temporalidad, la duración 
y la permanencia en el cargo de diversas personas servidoras públicas, 
los cuales han sido resueltos por la scjn. Para una mayor claridad, se 
dividirá el presente examen de los criterios generados por este alto tri-
bunal, en relación con esos temas, en aquellos que derivan de conflictos 
que involucran a servidores públicos de elección popular y conflictos 
que comprenden al funcionariado adscrito al Poder Judicial en los ám-
bitos federal y estatales.

Conflictos que involucran  
a servidores públicos de elección popular

Acción de inconstitucionalidad 3/20029

En la acción de inconstitucionalidad 3/2002, el pleno de la scjn esta-
bleció que el hecho de que se varíe excepcionalmente y por una sola 
ocasión el periodo de duración del ejercicio de los cargos de guberna-
turas, legislaturas y ayuntamientos no es inconstitucional en sí mismo, ya 
que tal desajuste temporal es precisamente de excepción, con la finali-
dad expresa en la misma norma de tránsito de igualar los periodos de 
elección o los procesos electorales con los de los comicios federales.

Asimismo, la scjn precisó que, en aquellos casos en los cuales una 
entidad federativa decida extender o acortar los mandatos de las gu-
bernaturas, deben hacerlo como una previsión a futuro, a fin de que el 
electorado esté plenamente informado y tenga un conocimiento cierto 

9 Mediante esta acción de inconstitucionalidad se impugnó la reforma a la Constitución de 
Aguascalientes por la cual, a efectos de homologar las fechas de las elecciones estatales y muni-
cipales con los procesos electorales federales de 2006, el gobernador de Aguascalientes duraría 
en su encargo cinco años, y los diputados integrantes de la LIX Legislatura y los ayuntamien-
tos electos en 2004, dos años, por única vez. En este caso, dicha reforma se consideró consti-
tucionalmente válida por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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del periodo que va a desempeñar el funcionario que elija, de modo que 
se respete su voluntad, situación que debe quedar establecida previa-
mente al inicio del proceso electoral.

Acción de inconstitucionalidad 8/2002

Por otro lado, en la acción de inconstitucionalidad 8/2002, la scjn reco-
noció la validez de varias disposiciones del Código Electoral del Estado 
de México que tuvieron como efecto adelantar cuatro meses la fecha de 
la elección de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos. Entre otras 
cosas, en la sentencia correspondiente, la scjn estableció que

aun cuando la modificación a las fechas de verificación de una elección 
pueda variar excepcionalmente el período de duración del ejercicio de 
un cargo de elección popular, ello por sí mismo no es inconstitucional, 
toda vez que, por un lado, dicho desajuste temporal es precisamente 
excepcional, y por el otro, porque de sostenerse lo contrario, se atenta-
ría contra la autonomía de las entidades federativas al no permitírsele 
al legislador local modificar nunca las fechas de sus elecciones.

Acción de inconstitucionalidad 39/2006  
y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006

Adicionalmente, en la acción de inconstitucionalidad 39/2006 y sus 
acumuladas 40/2006 y 42/2006, la scjn invalidó la modificación a la 
Constitución del Estado de Michoacán que amplió en un año los pe-
riodos de duración del Congreso local y de los ayuntamientos, para ele-
varlo por única vez de tres a cuatro años, así como la elección por única 
vez de un gobernador para un periodo de transición (del 15 de febrero 
de 2008 al 30 de septiembre de 2009) mediante el voto de las dos terce-
ras partes de la totalidad de los miembros del Congreso. En la sentencia 
correspondiente, la Suprema Corte determinó que dicha modificación 
contrariaba la cpeum, misma que prevé como la principal expresión de 
la estructura jurídica y del régimen político la renovación de los pode-
res Ejecutivo y Legislativo y de los ayuntamientos mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas en las que la ciudadanía ejerce su dere-
cho al sufragio, renovación que tiene como único fin la designación de 
los representantes de la voluntad popular por la ciudadanía. 
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Acción de inconstitucionalidad 47/2006  
y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006

Igualmente, en la acción de inconstitucionalidad 47/2006 y sus acumula-
das 49/2006, 50/2006 y 51/2006, el pleno de la scjn declaró la invali-
dez de dos artículos transitorios de la reforma a la Constitución del 
Estado de Chiapas, en los que fue ampliado por un año el mandato de 
los miembros del Congreso y de los ayuntamientos que en ese enton-
ces se encontraban en funciones. En este asunto, la scjn sostuvo que la 
elección de los poderes públicos representativos —como característi-
ca de la soberanía estatal— debe respetar el contenido de los artículos 
115 y 116 constitucionales, en específico, que las constituciones y le-
yes estatales en materia electoral deben garantizar que las elecciones de 
las gubernaturas e integrantes de las legislaturas locales y de los ayun-
tamientos sean realizadas mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Y se sostuvo también que el sistema de elecciones de las en-
tidades federativas debe estar sujeto a la observancia de los derechos 
fundamentales, porque las constituciones y las leyes locales en materia 
electoral deben garantizar que los comicios se realicen mediante sufra-
gio universal, libre, secreto y directo, aunado a que la soberanía estatal 
tiene como límite infranqueable los principios de la Constitución ge-
neral, según fue dispuesto en sus artículos 40 y 41.

En ese caso, la scjn determinó que fueron transgredidos los dere-
chos fundamentales de participación política (votar y ser votado) reco-
nocidos en el artículo 35, fracciones I y II, en relación con los artículos 
36 y 38 de la Constitución general y el principio de irretroactividad de las 
leyes previsto en el artículo 14 constitucional, vinculado con el dere-
cho a votar y ser votado. Es decir, también se sostuvo que las reformas 
impugnadas desconocieron el mandato popular definido en la elec-
ción porque el poder reformador de la Constitución local prorrogó el 
nombramiento que originalmente les fue conferido solo para el perio-
do de tres años, en contravención de los principios democráticos pre-
vistos en la cpeum. 
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Acción de inconstitucionalidad 13/2015

En la acción de inconstitucionalidad 13/2015, el pleno de la scjn reco-
noció la validez de los artículos segundo y cuarto transitorios del De-
creto 536, que reformaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pu-
blicado el 9 de enero de 2015, mediante las cuales se estableció que los 
diputados y el gobernador electos en junio de 2016 durarían en su car-
go dos años, con el fin de adecuarse a la Constitución general a partir de 
la reforma en materia político-electoral de 2014. En su razonamiento, 
el pleno determinó que dichas disposiciones no eran inválidas porque 
constitucionalmente no fue definido algún lineamiento para el lapso 
mínimo que debe durar el cargo de gobernador y, en consecuencia, las 
legislaturas locales tienen libertad para fijar lo conducente, siempre que 
no excedan el máximo de seis años previsto en la Constitución.

Asimismo, el pleno de la scjn precisó que tal libertad configurativa 
no significa que las legislaturas locales puedan apartarse de los princi-
pios democráticos establecidos en la Constitución, específicamente en 
cuanto a que la elección del gobernador y de los diputados debía lle-
varse a cabo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas en las 
que la ciudadanía ejerciera su derecho al sufragio, así como que el elec-
tor tenga la oportunidad de conocer para qué cargos y qué periodo eli-
ge a los candidatos, y la oportunidad de elegir y gozar de la libertad de 
elección, entre las alternativas que existan.

Acción de inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas  
113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019

Por último, en la acción de inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumu-
ladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, el pleno de 
la scjn tuvo que pronunciarse en torno a la regularidad constitucional 
o convencional del Decreto 351, emitido por el poder reformador de la 
Constitución local del Estado de Baja California,10 por el cual se am-

10 Publicado en el periódico oficial de esa entidad el 17 de octubre de 2019, por el cual se refor-
mó el artículo octavo transitorio de la Constitución Política de esa entidad, aprobado median-
te el Decreto 112 del 11 de septiembre de 2014. 
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plió el periodo de la gubernatura de dicho estado de dos a cinco años. 
Esta reforma constituye lo que en la opinión pública nacional se cono-
ció como la Ley Bonilla.

En este asunto, la Suprema Corte determinó que la disposición im-
pugnada no fue emitida como una previsión a futuro y, por ende, vul-
neraba las bases fundamentales que limitan la libertad configurativa 
que respecto del tema tienen las entidades federativas, en términos de 
lo establecido en el artículo 116 constitucional.

Además, la scjn consideró que el poder reformador de la Constitución 
local había dispuesto de manera unilateral el asunto de la ampliación del 
mandato respecto del cual se expresó el voto de la ciudadanía, lo cual se 
consideraba que vulneraba los derechos fundamentales de votar y ser vo-
tado, por lo que la disposición impugnada también vulneraba el artículo 
116, fracción IV, inciso a, en relación con el artículo 35, fracciones I y II, 
ambos constitucionales.

Conflictos que involucran  
a servidores públicos del Poder Judicial

Acción de inconstitucionalidad 99/2016  
y su acumulada 104/2016

La acción de inconstitucionalidad 99/2016 y su acumulada 104/2016, 
cuyos promoventes fueron los partidos Morena y de la Revolución De-
mocrática, derivó de los siguientes hechos: varios días después de que 
el Senado designara a siete magistraturas de la Sala Superior del tepjf, 
conforme al artículo 99 constitucional, y habiendo estos rendido pro-
testa ante la Cámara Alta el 27 de octubre de 2016, el Congreso de la 
Unión decidió aumentar, por medio de una reforma a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación (lopjf), el periodo de encargo de 
cuatros magistrados. 

Al decidir este asunto, seis integrantes del pleno de la scjn se pro-
nunciaron por la validez del decreto impugnado, mientras que cinco 
se manifestaron por su invalidez. Para los primeros, en tanto no entra-
ran en funciones las magistraturas recién designadas no existía incon-
veniente constitucional alguno para fortalecer la inamovilidad de quienes 
fueron destinatarios de la reforma, si se tomaba en cuenta, por un lado, 
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que se trataba de un aumento en el periodo de desempeño que no pro-
ducía perjuicio alguno a los afectados, sino que más bien les favorecía; 
y por otro lado, que hasta el momento en que tomaran posesión de sus 
puestos, el principio de certeza en materia electoral cancelaría toda po-
sibilidad de que las leyes ordinarias extendieran los plazos de duración 
de dichos servidores públicos, pero no antes de que ocurriera la asun-
ción de funciones, pues, en todo caso, esa limitante operaba respecto 
de los que estaban en la víspera de concluir su encomienda, pero no en 
contra de quienes estaban por sustituirlos.

Asimismo, y como consta en la sentencia aprobada por las seis mi-
nistraturas de la mayoría, se razonó que, en relación con las garantías 
de independencia y autonomía jurisdiccional, tampoco se advertía una 
lesión a tales atributos, pues al haberse incrementado por un mayor 
tiempo la inamovilidad de algunos de los integrantes de la Sala Su-
perior del tepjf, lejos de mermarse tales garantías, dichas cualida-
des más bien se fortalecían, pues era lógico que al garantizarse una 
mayor estancia en el cargo, al mismo tiempo también se favorecía, en 
beneficio de la sociedad, la presencia de magistraturas cuya única en-
comienda es la de operar de manera imparcial el sistema especializa-
do en administración de justicia electoral sin la presión de tener que 
encontrar, en un corto plazo, otra actividad diversa en la cual desem-
peñarse profesionalmente.

Según la mayoría de las ministras y los ministros, lo anterior sig-
nificaba que el poder reformador de la Constitución había conside-
rado conveniente evitar la inestabilidad de criterios durante un lapso 
mayor, circunstancia que cumplía con el propósito del poder consti-
tuyente permanente de combinar renovación y experiencia en la Sala 
Superior del tepjf, privilegiando la estancia de la misma integración 
por un tiempo mayor.

Por otro lado, el ministro Ortiz Mena, a quien originalmente se en-
vió el expediente como ministro instructor para elaborar el proyecto 
de sentencia, estuvo entre quienes se pronunciaron por la invalidez del 
decreto impugnado, debido a que —desde su perspectiva— contraria-
ba uno de los elementos del complejo procedimiento de elección de las 
magistraturas de la Sala Superior, cuya competencia recae en el Senado 
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de la República a fin de designar el cargo por un mandato en específico 
mediante una votación calificada de las propuestas de la Corte.11

En su voto particular, el ministro Ortiz Mena argumentó que la nor-
ma legal impugnada permitía a determinadas personas ocupar las ma-
gistraturas de la Sala Superior por un periodo ampliado de años, sin que 
tal aspecto fuera valorado por el órgano representativo como lo marca 
la Constitución federal. Y abunda:

por consiguiente, la decisión que efectuó el Senado de la República, 
para la elección de las personas que ocuparían las magistraturas de 
la Sala Superior, tomó como punto de base que eran designadas por 
periodos de tres, seis y nueve años, según correspondiera. El precepto 
cuestionado suplanta entonces esa valoración del órgano representa-
tivo y, por sí mismo, origina la prórroga temporal del mandato o la 
constitución de un nombramiento diferenciado de cuatro Magistrados 
electorales, a pesar de que ya existía una designación legítima con 
condiciones disímiles respecto al periodo de nombramiento que debió 
ser respetado por el legislador secundario, al gozar de presunción de 
constitucionalidad y legitimidad.

Asimismo, el ministro Ortiz Mena consideró que cuando se revisan 
actuaciones o normas que afectan directa o indirectamente al Poder 
Judicial, un correcto equilibrio en la división de poderes implica ne-
cesariamente que se respeten los principios de autonomía e indepen-
dencia judicial —que en el contexto del caso, el principio de división 
de poderes incluye a los de autonomía e independencia—, los cuales se 
componen de una gran variedad de garantías mínimas, tales como un 
mecanismo específico de designación, el preestablecimiento de la du-
ración del encargo y la no disminución de remuneraciones, lo que, en 
última instancia, lleva a salvaguardar la apariencia de independencia 
de los juzgadores frente a la sociedad en general.

11 Para el ministro Ortíz Mena “la pregunta constitucional a contestar en el caso gravitaba en re-
solver si, dado que el principio de división de poderes se entrelaza y comprende a los de in-
dependencia y autonomía judicial, enmarcados en el derecho de acceso a la justicia, ¿debe 
considerarse que tales principios conllevan a que el Congreso de la Unión no pueda, bajo pena 
de una declaratoria de invalidez, cambiar legalmente las condiciones de los nombramientos de 
los titulares de un tribunal terminal una vez designados, aun cuándo se realice con el propósi-
to de extender la titularidad de su nombramiento?”.
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Además, el ministro Ortiz Mena razonó que la persona que es ele-
gida como titular de una magistratura electoral detenta ese cargo con 
la totalidad de sus prerrogativas, incluyendo el periodo de su manda-
to como garantía de la independencia judicial, por virtud de la desig-
nación de la Cámara de Senadores que se realizó con fundamento en 
ciertas normas previamente establecidas. La garantía de estabilidad  
—aseveró el ministro Ortiz— busca evitar la discrecionalidad de los 
órganos políticos en el nombramiento de dichos juzgadores, pues ello 
generaría en estos últimos una preocupación por su desempleo y, co-
rrelativamente, que la permanencia o ratificación sean vistas como un 
favor de los órganos políticos.12 Según el razonamiento del ministro 
Ortiz, el principio general de división de poderes, tanto para el ámbito 
federal como el estatal, se encuentra interrelacionado con los principios 
de autonomía e independencia judicial que conforman, a su vez, el derecho 
de acceso a una justicia imparcial. Lo anterior exige que la legislación 
que regula a los jueces y tribunales cumpla con los condicionamientos 
mínimos que aseguren dichos principios, en particular, aquellos aspec-
tos de la regulación que incidan en su procedimiento de nombramien-
to, en la duración de su encargo y en la protección contra presiones o 
injerencias externas.

En relación con la independencia judicial y su afectación por parte 
de la reforma impugnada, el ministro Ortiz Mena señaló lo siguiente: 

Igualmente, en esa etapa debe evitarse perjudicar u otorgarse bene-
ficios irrazonables a un grupo de personas. Lo relevante es que los 
candidatos a la función jurisdiccional conozcan de antemano las 
condiciones del nombramiento, entre ellos el plazo, las cuales deben 
entenderse inmodificables. El plazo de nombramiento, cuando es 
previo y específicamente preestablecido, es inmodificable legislativa-
mente una vez que el poder político ha designado a su titular, a fin de 
generar la certeza que no existirá discrecionalidad en el cambio de las 
condiciones de la función jurisdiccional y, con ello, evitar la preocu-
pación del juzgador sobre su estabilidad en el cargo (benéfica o no), 
perjudicial para la independencia judicial que disminuye la calidad de 
la justicia a la que tienen derecho las personas.

12 Este criterio se encuentra en la tesis de jurisprudencia 105/2000.



443

Justicia electoral en movimiento

Por todo lo anterior, el ministro Ortiz Mena planteó que la reforma 
debía considerarse inconstitucional, debido a que había introducido el 
tipo de inestabilidad en las condiciones de los nombramientos, de ina-
movilidad y estabilidad de los titulares de la función jurisdiccional que 
genera una vulneración a los principios de acceso a la justicia y división 
de poderes, en su vertiente de independencia judicial. 

Finalmente, el ministro consideró que, al modificarse la tempora-
lidad prevista en el antiguo artículo cuarto transitorio respecto de los 
encargos de los titulares de las magistraturas —elegidos previamente 
mediante un procedimiento concreto, en el que se especificó un ran-
go de tiempo para cada uno de ellos—, se había incurrido en una grave 
deficiencia: se afectaron las garantías judiciales de nombramiento, de  
inamovilidad y estabilidad y, con ello, se incidió en la independencia ju-
dicial que fundamenta esas garantías, dando lugar a una incertidumbre 
de que tal modificación legislativa pudiera influir en el quehacer judi-
cial. Y así concluyó su argumento: “La duración del encargo no es un 
elemento accesorio al nombramiento de los magistrados electorales en 
un régimen de transición ni a la función judicial. Como se ha dicho, 
es una garantía indispensable para la independencia judicial.”13 

Acción de inconstitucionalidad 95/2021  
y su acumulada 105/2021

En la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 
105/2021,14 los senadores y los diputados accionantes plantearon que 
el artículo décimo tercero transitorio de la lopjf resultaba inconstitu-
cional. Como se recordará, dicho artículo ampliaba el periodo para el 
cual había sido elegido el entonces ministro presidente de la scjn y del 

13 Cabe recordar la tesis 101/2000 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ella, la Cor-
te sostiene que, como formas de garantizar esta independencia judicial en la administración 
de justicia local, se consagran diversos principios básicos a los que deben sujetarse las enti-
dades federativas y los poderes en los que se divide el ejercicio del poder público, entre los 
cuales destaca la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo que se manifiesta en varios as-
pectos, entre los cuales destaca: “La determinación en las Constituciones Locales, de mane-
ra general y objetiva, del tiempo de duración en el ejercicio del cargo de Magistrado, lo que 
significa que el funcionario judicial no podrá ser removido de manera arbitraria durante di-
cho periodo”.

14 Sentencia publicada en el dof, 18 de febrero de 2022.
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Consejo de la Judicatura Federal (cjf), a fin de que lo ejerciera por cinco 
años y once meses —y no cuatro, como lo establece el artículo 97, pá-
rrafo quinto, de la cpeum—, así como el de los consejeros de la Judicatura 
Federal para ejercer dicho cargo por siete años —y no cinco, como lo 
establece el artículo 100, párrafo quinto, de la cpeum—. 

Por mayoría de ocho votos, el pleno de la scjn determinó la invali-
dez del decreto impugnado, al transgredir las normas y los principios 
constitucionales siguientes: 

A. De forma directa, se violó palmariamente el texto expreso y claro de 
los artículos 97, párrafo quinto y 100, párrafo quinto, de la cpeum.

B. Como consecuencia de lo anterior, el artículo décimo tercero tran-
sitorio de la lopjf violó también los principios de supremacía cons-
titucional y jerarquía normativa, establecidos en el artículo 133 
constitucional.

C. Se transgredió, además, el principio de división de poderes, consa-
grado en el artículo 49 de la cpeum. En relación con este principio, 
se recordó en la sentencia que, para evitar su vulneración, existen 
prohibiciones implícitas referidas a la no intromisión, a la no de-
pendencia y a la no subordinación de cualquiera de los poderes 
con respecto a los otros, por lo que, si un poder del Estado mexi-
cano intenta modificar o atribuirse facultades que de acuerdo con 
la Constitución corresponden a otro poder, ello, sin duda, afecta-
ría el principio de división de poderes. En este sentido, el decreto 
impugnado constituía una de las más graves afectaciones al princi-
pio de división de poderes, ya que, mediante este, el Congreso de la 
Unión pretendía imponer en el Poder Judicial de la Federación que, 
a quienes hoy ocupan los cargos de presidente de la scjn y de con-
sejeros de la Judicatura Federal, fueran mantenidos en el cargo por 
dos años más de los que originalmente les fueron señalados, pasando 
por alto que la designación de tales funcionarios no le compete al 
órgano legislativo, sino que es una facultad que corresponde única 
y exclusivamente al pleno de la Suprema Corte:

si el Congreso de la Unión pretende imponer al Poder Judicial 
de la Federación una prórroga que modifica, sin soporte consti-
tucional alguno, la duración del Ministro Presidente y de todos 
los Consejeros de la Judicatura Federal, resulta evidente que tal 
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prórroga atenta contra el principio de división de poderes, tal 
como lo indicaron los accionantes.

D.  Por último, la disposición impugnada transgredía los principios de 
autonomía e independencia judicial, los cuales se componen de una 
serie de garantías que buscan proteger la función judicial y que 
abarcan desde la etapa de nombramiento hasta el desempeño del 
encargo. De manera significativa, se sostuvo en la sentencia que: 

todas las reglas establecidas en la Constitución relativas a la desig-
nación, nombramiento y duración de los cargos de los funcionarios 
judiciales, y en especial de los de más alto rango o jerarquía, cons-
tituyen un núcleo duro que no puede ser modificado por ningún 
Poder en normas secundarias o actos contradictorios con lo que 
señala la Ley Fundamental, pues de hacerlo, se atentaría también 
contra los referidos principios de autonomía e independencia 
judicial.

Por lo anterior, para la mayoría del pleno del más alto tribunal, si 
el Congreso de la Unión transgredió, mediante el artículo décimo ter-
cero transitorio impugnado, las reglas contenidas en los mencionados 
preceptos constitucionales, debía concluirse que tal violación también 
atentaba contra los principios de autonomía e independencia judicial, 
pues incidía directamente en la conformación de los órganos cúpula 
del Poder Judicial de la Federación y en los periodos de duración en el 
cargo de quienes ocupan aquellos que son los de mayor jerarquía en la 
scjn (la presidencia) y el cjf (la presidencia y las consejerías).

Acción de inconstitucionalidad 294/2020  
y sus acumuladas 298/2020 y 301/2020

En las demandas de acción de inconstitucionalidad 294/2020 y sus acu-
muladas 298/2020 y 301/2020,15 los partidos políticos accionantes ma-
nifestaron distintos conceptos de invalidez para impugnar el Decreto 
No. LXIV-201 que reformó el artículo 20, fracción V, párrafo tercero, 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, mediante el cual 

15 Sentencia publicada en el dof, 19 de mayo de 2022.
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se redujo de cinco a tres el número de magistraturas del tribunal elec-
toral local y modificó el periodo de duración de las magistraturas que 
sustituirían a las que terminaron su encargo en noviembre de 2020, 
para permanecer en el encargo únicamente por lo que hace al proce-
so electoral 2020-2021.

En este asunto, el pleno de la scjn decidió, en primer lugar, que el 
Congreso de Tamaulipas sí tenía competencia para determinar si el 
tribunal electoral local debe integrarse con tres o cinco magistraturas, 
pues conforme a lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV, inciso 
c, numeral 5, de la cpeum y 106 de la lgipe, este aspecto relacionado 
con el funcionamiento del órgano jurisdiccional electoral pertenece al 
ámbito de regulación de las entidades federativas.

Por otro lado, el pleno de la scjn sostuvo que el artículo segundo 
transitorio del decreto impugnado había trastocado el proceso de es-
calonamiento, en cuanto redujo a 10 meses la duración del encargo de 
los magistrados. Es decir, para el pleno, el decreto era inconstitucional 
en la parte en que disponía que su entrada en vigor será a partir del día 
siguiente al de la conclusión del proceso electoral 2020-2021, pues al 
pretender imponer esa temporalidad para reducir de cinco a tres magis-
traturas el número de integrantes del tribunal electoral local, infringía 
los tiempos de escalonamiento, duración y permanencia en el encar-
go de dichos jueces:

199. Por tanto, teniendo en cuenta que la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales no deja al ámbito de las entidades 
federativas la duración en el encargo de las magistraturas electorales 
locales, es posible concluir que el decreto impugnado, al establecer 
un régimen transitorio que otorga a las dos magistraturas electas en 
el año dos mil veinte, una duración en el encargo únicamente por el 
tiempo que dure el proceso electoral 2020-2021, contraviene directa-
mente el mandato de inamovilidad de siete años y vulnera el artículo 
116, fracción IV, inciso c), numeral 5, de la Constitución federal.

Acción de inconstitucionalidad 170/2022  
y su acumulada 172/2022

Por último, es pertinente señalar que, a efectos del presente comenta-
rio, resulta determinante aludir a lo resuelto por la scjn en la acción 
de inconstitucionalidad 170/2022 y su acumulada 172/2022, en la cual, 
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por unanimidad de votos de las ministras y los ministros presentes, se 
declaró la invalidez del decreto en el que se previó la prórroga en el 
ejercicio del cargo de las magistraturas del Tribunal Electoral del Esta-
do de Oaxaca, en el caso de que concluyera el periodo para el que fue-
ron designadas y que el Senado de la República no hubiera nombrado 
a quienes deberían sustituirlas.16 Es imprescindible hacer referencia a 
este caso, debido a que su situación es prácticamente idéntica a la que 
tocó resolver a la Sala Superior en el expediente SUP-JDC-254/2023, 
lo cual resulta evidente al transcribir el artículo de la Ley del Tribunal 
Electoral del Estado de Baja California: 

Artículo 12. Los magistrados electorales permanecerán en su en-
cargo siete años. Si a la fecha en que concluya su nombramiento, el 
Senado aún no ha realizado la designación de que se trate, continuarán 
en su encargo hasta en tanto ésta sea efectuada.

Como bien se cita en la sentencia en comento, el ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea expresó en la sesión correspondiente17 que lo 
dispuesto en el artículo 28 bis impugnado transgredía la norma supre-
ma, dado que implicaba una prórroga en el nombramiento del magis-
trado en cuestión, lo que provocaba:

un doble efecto de inconstitucionalidad, pues, por un lado, a través 
de la figura de la suplencia la ley autoriza que puede extenderse el 
plazo, contrariando directamente el contenido del artículo 106 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y, con ello, 
el régimen de facultades concurrentes en materia electoral previs-
to en la Constitución General. Por otro, se invade también la esfera 
competencial del Senado al prorrogar las condiciones originales del 
nombramiento otorgado por dicha Cámara al titular de la magistratura 
cuyo periodo feneció.

16 El artículo impugnado —artículo 28 bis de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca— establece lo siguiente: “Artículo 28 Bis. Para el caso de que concluya el periodo para 
el que fue designado un Magistrado o Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Oaxa-
ca, y el Senado de la República no haya hecho la designación de la persona que deba sustituir-
lo en el cargo, aquel o aquella continuará desempeñando el cargo de Magistrada o Magistrado 
Electoral, hasta en tanto el Senado de la República haga la designación correspondiente”.

17 En la sentencia en comento se aclara que, al no encontrarse disponible en engrose respectivo, 
se citan las palabras del ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea con base en la versión taqui-
gráfica de la sesión. 
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La sentencia SUP-JDC-254/2023  
a la luz de todo lo anterior

Ahora bien, a partir de lo expuesto en los apartados anteriores y con 
base en otras consideraciones derivadas del análisis de diversos ele-
mentos contenidos en la sentencia comentada, se harán las siguientes 
observaciones.

El interés jurídico de la parte actora

Un primer tema a discutir se refiere al interés jurídico de la parte ac-
tora en el caso en comento. En el párrafo 4.3 de la sentencia, se afirma 
que esta “cuenta con interés jurídico, dado que la omisión impugnada 
es contraria a su pretensión de formar parte del pleno del Tribunal lo-
cal”, lo cual, desde el punto de vista de quien suscribe, no es razón sufi-
ciente para concluir que sí tenía interés jurídico, pues la determinación 
de si este se configura no se puede basar en una pretensión, sino en la 
existencia de un derecho subjetivo. En mi opinión, la pregunta clave 
que debía ser contestada, para concluir lo anterior, era la siguiente: ¿te-
nía la parte actora derecho a ocupar la vacante abierta en el tribunal? 
Para saberlo, hay que recordar lo que establece el artículo 35 de la Ley 
del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, a saber: 

ARTÍCULO 35.- Las ausencias o vacantes de los magistrados 
electorales, serán cubiertas de conformidad con las reglas siguientes:

I. Cuando sean temporales, ésta será cubierta por el Secretario 
General de Acuerdos del Tribunal o, en su caso, por el secretario de 
ponencia de mayor antigüedad, según acuerde el Pleno del Tribunal.

Las vacantes de magistrados hasta por quince días, no será ne-
cesario suplirlas en los periodos no electorales, siempre y cuando no 
afecte en el funcionamiento del Tribunal.

II. Cuando sean definitivas, se procederá conforme a la fracción 
anterior, procediendo el Presidente del Tribunal a dar aviso al Se-
nado de la Republica para los efectos señalados en el numeral dos 
del artículo 109 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.”

En mi opinión, de esta disposición se desprende que la parte actora 
—el secretario General de Acuerdos del Tribunal— no tenía derecho a 
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ocupar la vacante, sino a ser considerada para ocuparla, al igual que el 
secretario de ponencia de mayor antigüedad, correspondiendo al ple-
no del Tribunal Electoral de Baja California la designación de cual-
quiera de los dos. Es decir, el interés jurídico como precondición para 
la procedencia de la acción debió haberse articulado en términos del 
derecho a integrar las autoridades electorales locales, el cual incluye la 
posibilidad de desempeñar el cargo —esta sería la hipótesis aplicable 
al caso en comento—, el derecho a formar parte de los órganos direc-
tivos o desconcentrados de las autoridades electorales, la posibilidad 
de presidir el órgano correspondiente, además de que su tutela impli-
ca aquellas acciones que afectan el pleno ejercicio de la función elec-
toral (Salmorán, 2012, 9).

En contraste con la sentencia SUP-JDC-254/2023, en el expediente 
SUP-JDC-1495/2022 la Sala Superior del tepjf sí sustentó la configura-
ción del interés jurídico de la parte actora en la existencia de un derecho, 
al reconocer que la acción había sido promovida por un ciudadano:

en su carácter de Magistrado Electoral, quien se duele de diversos 
actos presuntamente constitutivos de violencia política, con lo cual 
estima se vulneran sus derechos político-electorales, en especial su 
derecho a integrar una autoridad jurisdiccional. Al respecto, esta Sala 
Superior ha establecido el criterio de que el derecho a conformar una 
autoridad electoral de las entidades federativas no se limita única-
mente a integrarla, sino que implica el derecho a ejercer todas las 
funciones inherentes al cargo.

Facultades de los tribunales electorales estatales  
para inaplicar normas generales  

en procedimientos que no son un juicio

Otro tema interesante para discutir en el presente caso surge de la 
siguiente pregunta: ¿puede un tribunal electoral estatal inaplicar por 
inconstitucional o inconvencional una norma general fuera de un jui-
cio?; es decir, ¿puede hacerlo a raíz de una petición que la ciudadanía 
le dirija?

La pregunta es pertinente debido a que, como consta en la senten-
cia, el actor solicitó a la magistrada presidenta del Tribunal Electoral de 
Baja California su incorporación para formar parte del pleno de dicho 
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órgano, con el argumento de que el artículo 12 de la ley del tribunal lo-
cal resultaba inconstitucional, con base en lo resuelto por la scjn en la 
acción de inconstitucionalidad 170/2022 y su acumulada. Por lo tanto, 
solicitó su inaplicación. 

En la sentencia se sostiene que, en principio, la magistrada presi-
denta debió atender a esta petición, ya que de nuevo, en principio, es-
ta juzgadora estaba “en posibilidad de tramitar el escrito de petición 
de forma que fuera el pleno quien atendiera la solicitud del actor res-
pecto de la inaplicación del artículo 12 de la Ley del Tribunal local.”18

En la sentencia comentada se invoca como fundamento de lo an-
terior la tesis IV/2014, de rubro ÓRGANOS JURISDICCIONA-
LES LOCALES. PUEDEN INAPLICAR NORMAS JURÍDICAS 
ESTATALES CONTRARIAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A TRATADOS 
INTERNACIONALES.19

todas las autoridades jurisdiccionales del país, pueden realizar un 
control de constitucionalidad y convencionalidad de las normas jurí-
dicas, para garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos. En 
consecuencia, los tribunales electorales locales tienen facultades para 
analizar las normas jurídicas estatales, contrastarlas con lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, y 
después de realizar un ejercicio de interpretación conforme, en su 
caso, inaplicarlas en un asunto en concreto cuando sean contrarias a la 
norma fundamental, toda vez que cuenta con atribuciones para resti-
tuir el orden jurídico vulnerado mediante el dictado de una sentencia.

Sin embargo, en mi opinión, de este criterio se desprende que solo 
por medio del dictado de una sentencia los tribunales electorales locales 
pueden inaplicar normas generales que consideren inconstituciona-
les o inconvencionales, en el entendido de que las sentencias se dic-
tan después de que se llevaron a cabo todas las etapas que la ley marca 
para el juicio correspondiente, según las características de cada medio 
de impugnación.

18 Ver párrafos 48 y 52 de la sentencia en comento.
19 tepjf, Sala Superior, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 53 y 54.
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Pero en el caso que nos ocupa, la solicitud de la parte actora dirigi-
da a la magistrada presidenta del Tribunal Electoral de Baja California, en 
el sentido de inaplicar el artículo 12 de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, no se dio en el contexto de un 
juicio, sino en relación con el ejercicio del derecho de petición de 
un ciudadano.

Cabe señalar que este tema se relaciona con lo planteado en el vo-
to particular formulado por la magistrada Janine M. Otálora Malassis 
en el asunto general SUP-AG-293/2022, en el cual sostuvo que la Sa-
la Superior del tepjf

sólo está legalmente habilitada para conocer de los medios de im-
pugnación previstos en la ley y no así para responder consultas sobre 
las facultades de algún tribunal local, máxime que se trata de una 
petición, como incluso se señala en el acuerdo de la Sala. 

Para la magistrada Otálora, la Sala Superior solo tiene facultades pa-
ra resolver casos contenciosos y no para atender aspectos consultivos.20 

El alcance de la libertad configurativa  
de las legislaturas locales para determinar el mecanismo  

para cubrir la vacante de una magistratura electoral estatal

Por otra parte, se aprecia un conflicto entre lo afirmado en el párrafo 
67 y el párrafo 80 de la sentencia. En el primero, se sostiene que “los 
congresos locales tienen, en principio, plena libertad configurativa pa-
ra determinar cuál va a ser el método a seguir ante una vacante de una 
magistratura”. En el segundo, se afirma que “se concluye que las legis-
laturas locales tienen libertad configurativa para determinar el meca-
nismo para cubrir las vacancias de magistraturas electorales, siempre 

20 En este caso, el pleno del Tribunal Electoral de Oaxaca consultó a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación la competencia para conocer la petición del magis-
trado de dicho tribunal, quien solicitó al mismo la aplicación del artículo 28 bis de la Ley Or-
gánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca por considerarlo inconstitucional. La Sala 
Superior acordó que el Tribunal Electoral de Oaxaca era el órgano competente para conocer 
la petición planteada por el promovente y le ordenó a dicho órgano jurisdiccional resolver a la 
brevedad la petición que le fue formulada. 
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y cuando este mecanismo no lleve a una persona a exceder en su en-
cargo más de siete años”.

En realidad, la libertad configurativa de las legislaturas locales para 
definir el método a seguir ante la vacante de una magistratura en el tri-
bunal electoral estatal correspondiente sí está limitada y condicionada 
por la lgipe. De hecho, a esta cuestión se refiere en su voto razonado 
el magistrado Felipe de la Mata, en relación con el juicio de la ciuda-
danía SUP-JDC-1495/2022, cuando, al analizar el ya referido artículo 
28 bis de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
sostuvo lo siguiente:

La norma cuestionada admite un análisis desde dos perspectivas:  
a) examen en abstracto, la norma es constitucional porque las legis-
laturas locales tienen libertad configurativa para prever el régimen 
de suplencias de las magistraturas y b) análisis en el caso concreto, 
la norma se debe interpretar de forma sistemática y funcional, en el 
entendido que no resulta aplicable para aquellos casos en los que se 
rebase el plazo máximo de siete años que deben permanecer las ma-
gistraturas electorales locales en su cargo.

Cabe señalar que, en sintonía con lo anterior, en el párrafo 80 de la 
sentencia en comento se concluye que las legislaturas estatales “tienen 
libertad configurativa para determinar el mecanismo para cubrir las va-
cancias de magistraturas electorales, siempre y cuando este mecanismo 
no lleve a una persona a exceder en su encargo más de siete años”.

El problema jurídico que se debía resolver  
en el juicio de la ciudadanía en cuestión

En el párrafo 40 de la sentencia en comento, se expresa que 

el problema jurídico que se debe resolver en este juicio de la ciuda-
danía consiste en determinar si le asiste o no la razón al actor cuando 
afirma que el acto impugnado está indebidamente fundado y motiva-
do, además de que vulnera los principios de legalidad, congruencia, 
certeza y seguridad jurídica.

Sin embargo, llama la atención que la sentencia no resuelve el pro-
blema jurídico así planteado, sino que toma la vía de determinar lo que 
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se anuncia en su párrafo 41: (i) si le asiste la razón al actor cuando ale-
ga que la autoridad responsable no atendió a su petición y pretensión 
principal; y (ii) si le asiste la razón al actor respecto de si se debe inapli-
car, para el caso concreto, el artículo 12 de la ley del tribunal local.

La obligatoriedad de un criterio derivado  
de una decisión de la scjn cuando todavía 

no hay engrose de la sentencia

La parte actora presentó, en su calidad de secretario general de acuer-
dos del tribunal local, una solicitud para integrar el pleno de ese órga-
no jurisdiccional “para el efecto de acatar el criterio establecido por la 
scjn al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 170/2022 y su acumu-
lada”, en la cual la Suprema Corte consideró que era inconstitucional la 
prórroga y la continuidad en el ejercicio del cargo de una magistratu-
ra electoral establecida mediante una ley emitida por el Congreso lo-
cal de Oaxaca.

En el párrafo 83 de la sentencia en comento, la Sala Superior del 
tepjf es cauta en el tema pues, si bien sostiene que era válido con-
cluir que la permanencia en el cargo de la magistrada Elva Regina Ji-
ménez Castillo estaba perpetuando una situación que es contraria a lo 
resuelto por la scjn en la acción de inconstitucionalidad 170/2022 y su 
acumulada, concluye también que “con independencia de las conside-
raciones que fueron esgrimidas por el máximo tribunal constitucional”, 
lo cierto era que el plazo fijo por el que fue designada la funcionaria ya 
había fenecido.

La parte actora tomó como obligatorio aplicar el criterio de conte-
nido en lo resuelto por la acción de inconstitucionalidad 170/2022 y su 
acumulada, en tanto que la Sala Superior se limitó a tomar en cuenta 
las razones contenidas en lo resuelto por la scjn, a partir de la versión 
taquigráfica de la sesión en la cual se resolvió dicha acción en el senti-
do de declarar la invalidez del ya citado artículo 28 bis de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

Lo anterior lleva a preguntarnos lo siguiente: ¿es obligatorio aplicar 
un criterio derivado de una decisión que todavía no ha sido objeto del 
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engrose correspondiente?21 Nuestra opinión es que, en estricto senti-
do, no es obligatorio hacerlo. 

En relación con este tema, Lara Chagoyán distingue así entre decisión-
-acto y decisión-documento. La primera es la decisión que toman las 
ministras y los ministros en el proceso de deliberación y argumentación 
oral, que culmina con una votación en el pleno o en las salas. La segun-
da es la decisión que consta por escrito en el denominado engrose de la 
sentencia. A veces hay diferencias entre una y otra. Suele suceder que 
la segunda se aleje en algunos aspectos de la primera, “lo cual no es un 
asunto menor si se piensa en que la decisión-documento será utilizada 
en el futuro a manera de precedente” (Lara, 2020, 167).

La suplantación de la facultad del Senado 

Siguiendo lo resuelto por la scjn en la acción de inconstitucionalidad 
294/2020 y sus acumuladas, así como los criterios de la Sala Superior 
del tepjf en la sentencia SUP-JDC-1495/2022 y lo expresado por el mi-
nistro Arturo Zaldívar en la versión taquigráfica de la sesión en la que 
se resolvió la acción de inconstitucionalidad 170/2022 y su acumulada 
—en la que se declaró la invalidez del artículo 28 bis de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca—, la Sala Superior del 
tepjf, en la sentencia en comento, sostuvo que el reconocimiento de 
la libertad configurativa de las legislaturas locales a fin de determinar 
el mecanismo para cubrir las vacantes de las magistraturas electora-
les no quería decir que estas pudiesen incidir en la facultad exclusiva 
del Senado de nombrar a dichos servidores públicos ni, mucho menos, 

21 Los artículos 44 y 45 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se refieren a la publicación de las sentencias en el Semanario 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación, así como al momento a par-
tir del cual producirán sus efectos en los siguientes términos: “Artículo 44. Dictada la sen-
tencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. Cuando en la sentencia se declare 
la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en 
que tales normas se hubieren publicado.” Por su parte, el artículo 45 establece lo siguiente  
en su primer párrafo: “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.



455

Justicia electoral en movimiento

ampliar el plazo fijo de siete años señalado en el artículo 106, párrafo 
1, de la lgipe.

Reconociendo que lo anterior es correcto, a mi juicio, el razonamiento 
pudo haberse reforzado con argumentos como el que sostuvo el minis-
tro Ortiz Mena en su voto particular, relativo a la acción de inconsti-
tucionalidad 99/2016 y su acumulada 104/2016, en el sentido de que 
normas como la contenida en el artículo 28 bis de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (y —decimos nosotros— tam-
bién el artículo 12 de la Ley del Tribunal Electoral del Estado de Baja 
California) permitían que determinadas personas ocuparan las magis-
traturas electorales por un periodo ampliado de años, sin que tal as-
pecto fuera valorado por el órgano representativo, como lo marca la 
cpeum. Es decir, este tipo de normas suplantan la valoración del órga-
no representativo y originan la prórroga temporal del mandato de las 
magistradas y los magistrados, lo cual no es un asunto menor, pues de 
tal valoración deriva la presunción de constitucionalidad y la legitimi-
dad del nombramiento en cuestión.22 

Además, en la sentencia comentada se pudo haber enfatizado que 
lo anterior configuraba una violación al régimen de facultades concu-
rrentes en materia electoral previsto en la cpeum. 

La afectación de los principios de autonomía e independencia 
judicial (garantías judiciales de nombramiento  

y de inamovilidad y estabilidad) de los que depende 
el derecho de acceso a una justicia imparcial 

Finalmente, en la sentencia comentada, se echa de menos un argumen-
to relacionado con la afectación que tienen en los principios de auto-
nomía e independencia judicial y el derecho de acceso a una justicia 
imparcial normas como la contenida en el artículo 12 de la Ley del Tri-
bunal Electoral del Estado de Baja California —mismos que, a su vez, 
se componen de una diversidad de garantías judiciales mínimas, como 

22 En la versión taquigráfica de la sesión en la cual se resolvió la acción de inconstitucionalidad 
170/2023 y su acumulada, se puede leer la siguiente afirmación del ministro Arturo Zaldívar: 
“se invade también la esfera competencial del Senado al prorrogar las condiciones originales del 
nombramiento otorgado por dicha Cámara al titular de la magistratura cuyo periodo feneció”.
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un mecanismo específico de designación, el preestablecimiento de la 
duración del encargo y la no disminución de remuneraciones—.23 

Como lo sostuvo el ministro Ortiz Mena en su voto particular antes 
analizado, el tipo de inestabilidad en las condiciones de los nombra-
mientos, así como de inamovilidad y estabilidad de los titulares de la 
función jurisdiccional, genera una vulneración a los principios de acce-
so a la justicia y división de poderes en su vertiente de independencia 
judicial. Es decir, se pudo haber sostenido que, al modificarse la tem-
poralidad, se afectaron las garantías judiciales de nombramiento y de 
inamovilidad y estabilidad y, con ello, se incidió en la independencia 
judicial que fundamenta esas garantías, dando lugar a una incertidum-
bre de que tal modificación legislativa pueda influir en el quehacer ju-
dicial. Lo anterior, porque la duración del encargo no es un elemento 
accesorio al nombramiento de las magistraturas electorales, sino una 
garantía indispensable para la independencia judicial. 

En este punto, reiteramos lo afirmado por el pleno de la scjn al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 
105/2021:

todas las reglas establecidas en la Constitución relativas a la desig-
nación, nombramiento y duración de los cargos de los funcionarios 
judiciales, y en especial de los de más alto rango o jerarquía, consti-
tuyen un núcleo duro que no puede ser modificado por ningún Poder 
en normas secundarias o actos contradictorios con lo que señala la 
Ley Fundamental, pues de hacerlo, se atentaría también contra los 
referidos principios de autonomía e independencia judicial.

23 Esta argumentación sí fue desarrollada en el voto concurrente formulado por el magistrado 
Indalfer Infante Gonzales respecto a la resolución dictada en el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de la ciudadanía SUP-JDC-1495/2022, en la cual la Sala Supe-
rior del tepjf determinó la invalidez del artículo 28 bis de la Ley Orgánica del Tribunal Elec-
toral del Estado de Oaxaca.
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Equidad en la contienda en riesgo.  
Comentario a las sentencias SUP-REP-795/2022  

y SUP-REP-797/2022 acumulado  
y SUP-REP-84/2023

Lorenzo Córdova

Apunte preliminar

En el presente trabajo se analizarán dos resoluciones de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf); 
en primer lugar, la que corresponde al expediente SUP-REP-795/2022 
y SUP-REP-797/2022 acumulado y, en segundo lugar, la identificada 
como SUP-REP-84/2023. Se trata de dos decisiones temáticamente 
vinculadas, pues ambas abordan el ámbito genérico de las violaciones 
constitucionales que puede cometer el presidente de la república en 
materia electoral, aunque cada una se refiere a aspectos distintos y es-
pecíficos respecto del tema. Por un lado, los asuntos acumulados en el 
primer caso tienen que ver con la responsabilidad indirecta que tiene 
el titular del Ejecutivo federal respecto de las violaciones constitucio-
nales cometidas directamente por otros funcionarios en el marco del 
espacio de comunicación que él dirige y protagoniza, es decir, sus con-
ferencias de prensa matutinas diarias (orwellianamente denominadas 
mañaneras); violaciones que concretamente consistieron en la emisión 
de propaganda gubernamental en un periodo constitucionalmente pro-
hibido, a saber, durante la revocación de mandato. El segundo caso, por 
su parte, se refiere a la posibilidad de sancionar al presidente de la re-
pública por violaciones al orden jurídico —concretamente, al desaca-
to a las medidas cautelares emitidas por el Instituto Nacional Electoral 
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(ine) en su contra—, y si en el asunto concreto fue correcta o no la im-
posición de una amonestación pública.

El régimen jurídico al que están sujetos los servidores públicos en 
materia electoral en México ha sido objeto de una intensa regulación en los 
últimos tres lustros y de intensas controversias y discusiones, particu-
larmente, cuando se trata de las responsabilidades y prohibiciones a las 
que está sujeto el presidente de la república. Del mismo modo, hay un 
importante bagaje normativo que se desprende de la interpretación que 
tanto el ine como el tepjf han realizado a partir de los casos que han 
conocido. Pero también es cierto que es un tema claramente inacabado 
en términos de su regulación, lo que ha provocado áreas de impunidad 
que, a todas luces, afectan la consistencia de nuestra democracia cons-
titucional. En particular, cuando en los años recientes las violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) 
se han convertido en un asunto cotidiano, bajo el lamentable desdén 
con la legalidad —particularmente, con la electoral— con la que actúa 
el actual gobierno federal mediante la premisa de que “no me vengan 
con que la ley es la ley”.

Por esa razón, el análisis de los presentes casos es relevante, pues es-
tos abordan dos puntos importantes de esa problemática general y se 
constituyen como precedentes destacados en un tema que, desafortu-
nadamente, me temo, será uno de los riesgos mayores para la integri-
dad de los procesos electorales en el futuro inmediato, empezando por 
las complejas elecciones de 2024.

Transición a la democracia y equidad  
como valor de elecciones con integridad

De dónde venimos

El proceso de democratización en México es el resultado de una evo-
lución gradual y paulatina que se ha articulado mediante una serie de 
cambios electorales que fueron introduciendo soluciones de manera 
escalonada a un conjunto de problemas estructurales que impedían 
que las elecciones en nuestro país —que nunca dejaron de realizarse 



463

Justicia electoral en movimiento

puntualmente a lo largo del siglo xx— pudieran ser consideradas au-
ténticamente democráticas.1

El sistema político que se conformó durante el siglo pasado hizo de 
las elecciones —controladas y dirigidas— uno de los ejes del régimen 
autoritario posrevolucionario, articulado en un presidencialismo fuerte 
y autocrático. En efecto, nunca dejaron de llevarse a cabo con puntua-
lidad las citas con las urnas, pero dif ícilmente se trataba de comicios 
democráticos. En primer lugar porque, si bien había reglas y procedi-
mientos establecidos en las distintas versiones de la legislación electo-
ral, no había, en cambio, certeza alguna de la aplicación de estas y del 
apego de la autoridad electoral a los preceptos que contenían. En se-
gundo lugar, porque no existía ninguna garantía de la imparcialidad 
con la que se conducían ni en el modo de las decisiones que adoptaban 
las autoridades electorales, en virtud de que dependían del gobierno y 
que, en todo momento, favorecían a los intereses del partido gobernan-
te. En tercer lugar, porque no existían las garantías mínimas de respeto 
al ejercicio libre y auténtico de los derechos políticos de la ciudadanía, 
condición básica de todo régimen democrático. Así, la posibilidad de 
crear nuevos partidos políticos, en ejercicio del derecho fundamental 
de asociación, estuvo vedada, en los hechos, en virtud del uso político del 
monopolio gubernamental de otorgar los registros legales correspondien-
tes; el derecho al voto activo (votar) y pasivo (ser votado) dependía de un 
padrón electoral que era manipulado con intencionalidad política por las 
autoridades electorales (es decir, por el gobierno o, como se usaba decir, 
por el pri-gobierno), y el sentido del voto se respetaba cuando favorecía 
al partido gobernante, pero no existía ningún reparo en alterarlo cuan-
do se consideraba que la hegemonía política podía verse comprometida.

La democratización del sistema político requería, así, de una serie 
de transformaciones estructurales para que las elecciones fueran real-
mente libres y auténticas.2

1 Las reflexiones que siguen parten de una serie de consideraciones que he realizado previamente 
en otros textos. La versión más acabada de estas puede encontrarse en el capítulo “El sentido y 
las rutas de la transición democrática en México”, que publiqué en Córdova V., Lorenzo y Ernes-
to Núñez A., La democracia no se construyó en un día, Grijalbo, México, 2021, pp. 37 y ss.

2 Se trata, por cierto, de dos calificativos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos señala como característicos de las elecciones y que no se introducirían en el texto cons-
titucional sino hasta la reforma electoral de 1996, lo que evidencia cómo la construcción de 
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Los ejes de la democratización de las elecciones

El proceso de cambio político en clave democratizadora se concretó me-
diante una serie de cambios a las reglas electorales, las cuales se decan-
taron en varias reformas electorales.3 Hay muchas maneras de exponer 
la lógica de esos cambios que se introdujeron de forma paulatina. Por una 
cuestión de sistematización y síntesis —y a efectos de enmarcar el pre-
sente comentario—, vale la pena explicarlas a partir de las grandes 
necesidades que, en su momento, cada una de dichas reformas tuvo el 
propósito de atender. Esto no significa que cada cambio abarcara una mul-
tiplicidad de aspectos y pretendiera mejorar los procesos y las institucio-
nes que las medidas previas habían introducido (de hecho, una de las notas 
distintivas del cambio en nuestro país es su carácter incremental y pro-
gresivo), pero sí puede identificarse en cada caso cuál es el objetivo cen-
tral, el problema principal que buscaba resolverse.4

Desde ese punto de vista, se han producido cuatro necesidades fun-
damentales en cuya solución fueron centrándose las distintas refor-
mas. En un primer momento, por un lado, la apertura del sistema de 
partidos, que hasta finales de la década de 1970 era cerrado, excluyen-
te y refractario a incorporar nuevas opciones,5 y, por el otro, la refor-
ma al sistema de representación política para permitir que la cada vez 
más amplia pluralidad política pudiera expresarse adecuadamente en 
las cámaras del Congreso de la Unión.

elecciones realmente democráticas es una conquista relativamente reciente en la evolución 
de nuestro sistema político.

3 Si tomamos, como sugieren Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg en un texto básico 
para entender la transición (La mecánica del cambio político en México. Elecciones, partidos y 
reformas, Cal y Arena, México, 2000), a la reforma política diseñada por Jesús Reyes Heroles 
durante el gobierno de José López Portillo como la que desencadenó el proceso de cambio po-
lítico en nuestro país, la democratización en el plano electoral se ha articulado en ocho grandes 
reformas electorales de 1977, 1986, 1989-90, 1993, 1996, 2007 y 2014 (los autores menciona-
dos refieren, por la fecha de la publicación del libro referido, hasta la reforma de 1996, pero la 
lógica de su propuesta permite implicar a las dos últimas reformas).

4 Esa es justamente la tesis central del capítulo que antes he referido en Córdova V., Lorenzo y 
Ernesto Núñez A., La democracia no se construyó en un día, cit.

5 Desde 1954 con el otorgamiento del registro al Partido Auténtico de la Revolución Mexica-
na, y hasta las elecciones de 1979, solo existieron cuatro institutos con registro como partidos 
políticos nacionales: Partido Acción Nacional (pan), Partido Revolucionario Institucional (pri), 
Partido Popular Socialista (pps) y Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (parm).
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En un segundo momento, tuvo que resolverse la necesidad de contar 
con un sistema electoral —entendido como el conjunto de reglas, proce-
dimientos e instituciones que permiten la realización de elecciones— 
cierto y confiable, particularmente después de la crisis política que 
siguió a las elecciones de 1988 y a las muchas y consistentes acusacio-
nes de fraude. En otras palabras, se trató de reformar el sistema electoral 
para volverlo creíble y reivindicar a los comicios como un auténtico 
mecanismo de legitimación política de los representantes y gobernan-
tes electos.

En un tercer momento, la nueva necesidad que tuvo que solventar-
se fue la de introducir mecanismos que permitieran la equidad en las 
contiendas electorales. El primer ejercicio de fiscalización formal a car-
go del entonces Instituto Federal Electoral, efectuado en 1994 para re-
visar los ingresos y gastos que los partidos políticos habían declarado 
respecto de las campañas electorales de ese año, evidenció la profun-
da inequidad que caracterizaba a las contiendas políticas en el país: al-
rededor de 80 % del gasto realizado lo había ejercido el partido en el 
gobierno (el Partido Revolucionario Institucional). Democratizar al sis-
tema requería, inevitablemente, introducir soluciones que permitieran 
construir un terreno de competencia electoral más equitativo.

Finalmente, el diverso grado de evolución y robustez que mostraron 
las elecciones locales entre sí y en relación con las elecciones federales, 
sustentaron la necesidad de contar con reglas, procedimientos, criterios 
y diseños institucionales estandarizados y homogéneos a escala nacional 
para garantizar la misma solvencia técnica y operativa en la organización 
de las elecciones en todo el país. A ello se abocó, precisamente, la última 
reforma electoral del ciclo de cambio y transformación antes descrito.

La equidad en las condiciones de la competencia electoral

Las sentencias que son objeto de análisis en este trabajo deben ser en-
marcadas en el modelo de equidad que se ha construido en el país, como 
uno de los rasgos distintivos del sistema electoral que tenemos.

Como apenas se ha mencionado, la existencia de condiciones míni-
mas de equidad en la competencia política ha sido uno de los ejes fun-
damentales del proceso de democratización en México.
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Para lograr esas condiciones se ha apostado por tres mecanismos 
fundamentales. En primer término, un modelo de financiamiento pa-
ra los partidos políticos que les garantice contar con un piso mínimo de 
recursos económicos, a fin de solventar con suficiencia sus necesidades 
de gasto, tanto para su sostenimiento ordinario como para sufragar sus 
gastos de campaña. La base de ese modelo ha sido la preeminencia del 
financiamiento público sobre el privado; un generoso y suficiente mon-
to de recursos públicos que se distribuye con una lógica de equidad en-
tre los partidos y los aspirantes independientes a un cargo electivo; una 
serie de prohibiciones y límites en la recaudación de recursos privados; 
la existencia de topes de gasto en las campañas electorales, y un siste-
ma de fiscalización a cargo de la autoridad administrativa electoral que 
garantice el respeto de las reglas en la materia y, por lo tanto, contribuya  
a garantizar las condiciones de equidad en la competencia política.

En segunda instancia, un modelo de comunicación política que per-
mitiera resolver la conflictiva relación entre dinero, medios y política 
y que llegó a generar una serie de profundas distorsiones en el funcio-
namiento del sistema electoral mexicano —particularmente, durante 
las elecciones presidenciales de 2006— como, por ejemplo, el que al-
rededor de 70 % del gasto realizado por los partidos se destinara a la 
compra de publicidad en radio y televisión; que los concesionarios es-
tablecieran precios diferenciados entre los partidos y que el poder me-
diático llegara a condicionar indebidamente al poder político.6 De este 
modo, se apostó por un modelo que, centrado en la prohibición abso-
luta de la compra de publicidad política por parte de cualquier persona 
en la radio y la televisión, utilizara los tiempos a los que el Estado tiene 
derecho para ponerlos a disposición de las autoridades electorales, de 
modo que estas gestionaran el acceso equitativo de los partidos po-
líticos —a partir de reglas claramente establecidas— a los medios 
electrónicos de comunicación masiva sin que tuviera que mediar una 
contraprestación económica.

6 Sobre el punto, véase Córdova Vianello, Lorenzo, “Las razones y el sentido de la Reforma 
Electoral de 2007-2008”, en Córdova Vianello, Lorenzo y Pedro Salazar Ugarte (coordinado-
res), Estudios sobre la Reforma Electoral 2007, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, México, 2008, pp. 45 y ss.
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El tercer eje de la equidad fue una regulación particularmente res-
trictiva para los servidores públicos, que se plasmó en el artículo 134 de 
la cpeum, mediante la cual se prohibió, por un lado, el uso de la propa-
ganda gubernamental para la promoción personalizada de los funcio-
narios, lo que supone, de este modo, que la misma debe “tener carácter 
institucional y fines informativas, educativos o de orientación social” y 
en ningún caso incluir “nombres, imágenes, voces o símbolos que im-
pliquen promoción personalizada de cualquier funcionario público”. Por 
otro lado, en el mismo artículo se estableció la obligación para todos los 
servidores públicos de “aplicar con imparcialidad los recursos públicos 
que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la com-
petencia entre los partidos políticos”,7 lo que supone que todo funcio-
nario debe actuar con base en un principio de neutralidad respecto de 
la competencia político-electoral. Adicionalmente, desde 2007, la mis-
ma Constitución establece en el artículo 41 que durante las campañas 
electorales y hasta el término de la jornada comicial debe suspenderse 
la transmisión de toda propaganda gubernamental, salvo la de las auto-
ridades electorales y la relativa a servicios educativos, de salud o la rela-
cionada con protección civil ante emergencias. Esta última disposición 
se reprodujo en 2014 para las consultas populares y también, en 2019, 
para la figura de revocación de mandato, estableciendo en el artículo 35 
constitucional —fracciones VIII y IX, respectivamente— que la propa-
ganda gubernamental de cualquier orden de gobierno debe suspender-
se desde el momento de la emisión de la convocatoria respectiva hasta 
el término de la jornada de votación del ejercicio de participación ciu-
dadana que corresponda, con la única excepción de la que se refiere a 
asuntos relacionados con temas de salud, educación y protección civil.

La idea de este tercer pie en el que se sostiene el modelo de equidad 
electoral es que la competencia comicial debe darse entre los contendien-
tes en una elección —partidos, coaliciones y candidaturas—, no entre es-
tos y los órganos del poder público, como ocurría, precisamente, antes 
de la democratización del sistema político mexicano cuando la contien-
da ocurría de manera desigual entre las oposiciones, por un lado, y el go-
bierno y su partido, por el otro.

7 Todas las citas realizadas corresponden al texto del artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
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Esos ejes son las bases sobre las que se construyó el modelo de equi-
dad del sistema electoral mexicano por medio de las reformas de 1996 
y 2007, así como del conjunto de criterios normativos que la interpre-
tación de las autoridades administrativas y jurisdiccionales han rea-
lizado en los últimos tres lustros y de los cuales las sentencias que se 
comentan en este trabajo constituyen alguna de las elaboraciones ju-
diciales más recientes.

Sentencia SUP-REP-795/2022  
y SUP-REP-797/2022 acumulados

Las sentencias que resuelven este caso se enmarcan en la responsabili-
dad a la que están sujetos tanto los servidores públicos —y, de manera 
particular, el titular del Poder Ejecutivo federal— como los concesio-
narios de radio y televisión en caso de no respetarse las prohibiciones 
que la Constitución establece para la difusión de la propaganda guber-
namental durante los procesos electorales o los mecanismos de parti-
cipación ciudadana, a fin de garantizar la libertad de juicio de las y los 
votantes sin injerencias indebidas que pongan en entredicho su auto-
nomía política.

Recapitulación de hechos

Los hechos en los que versan estas sentencias acumuladas pueden re-
sumirse de la siguiente manera:

a)  En el marco del proceso de revocación de mandato, que formal-
mente inició con la convocatoria que para tal efecto emitió el ine 
el 4 de febrero de 2022, se llevó a cabo una conferencia de prensa 
matutina del presidente de la república, el 7 de marzo de ese año, 
en la que dos altos funcionarios federales —el director de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y el secretario de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral— difundieron información relacionada con un programa social 
de distribución de fertilizantes.
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b)  El hecho fue denunciado por el Partido de la Revolución Democrá-
tica (prd) y por el Partido Acción Nacional el 10 y el 11 de mar-
zo de 2022, respectivamente; ambos partidos argumentaron que las 
declaraciones señaladas constituían emisión de propaganda guber-
namental en un periodo prohibido por el artículo 35 constitucional 
y por la Ley de Revocación de Mandato, preceptos que, como se 
señaló anteriormente, establecen que ese tipo de propaganda debe 
suspenderse en el periodo que media entre la emisión de la corres-
pondiente convocatoria y hasta el término de la jornada de vota-
ción correspondiente.

c)  El 30 de junio de 2022, la Sala Regional Especializada, órgano facul-
tado para resolver el fondo de los procedimientos especiales sancio-
nadores, determinó que, efectivamente, las referencias al programa 
social de entrega de fertilizantes que hicieron el director de Pemex y 
el titular de la Secretaría de Agricultura en la conferencia de prensa 
constituían propaganda gubernamental emitida en el periodo pro-
hibido por la ley, con lo que era procedente sancionar a dichos fun-
cionarios. De igual manera, la Sala consideró genéricamente que 
diversas concesionarias de radio y televisión habían cometido in-
fracciones a la normativa por haber transmitido esa propaganda 
prohibida. Finalmente, el mencionado órgano jurisdiccional juzgó 
que al presidente de la república no podía responsabilizársele por 
la difusión de esa propaganda durante el periodo de veda que esta-
blecía la legislación.

d)  El asunto fue impugnado ante la Sala Superior quien, el 24 de agos-
to de 2022, confirmó la resolución de la Sala Regional Especializada 
por lo que hacía a la calificación de las expresiones de los funciona-
rios denunciados como propaganda gubernamental, en la medida 
en la que exaltaron los logros del gobierno en relación con el pro-
grama social antes mencionado. Sin embargo, se decidió revocar la 
sentencia impugnada en lo que se refería tanto a la calificación de 
la conducta del presidente de la república —señalando que el aná-
lisis debía repetirse para centrarse específicamente en determinar 
si el primer mandatario había incurrido en una responsabilidad in-
directa— como al papel desempeñado por los concesionarios de 
los medios electrónicos que habían difundido la conferencia, con la 
consideración de que la instancia inferior no había sido exhaustiva 
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en el análisis de las circunstancias y particularidades que habían 
involucrado respecto de esos actores la emisión de la propagan-
da prohibida. En consecuencia, la Sala Superior le ordenó a la Sala 
Regional Especializada emitir una nueva sentencia en relación con 
esos aspectos específicos.

e)  El 8 de diciembre de 2022 —más de tres meses después de la re-
vocatoria parcial determinada por la Sala Superior, lo que llama la 
atención, pues estamos hablando de un procedimiento especial san-
cionador cuya característica distintiva, al menos en teoría, es la 
expeditez que debería caracterizarlo—, la Sala Regional Especializa-
da emitió una nueva resolución en la que, extrañamente, volvió a de-
terminar la inexistencia de responsabilidad por parte del presidente  
Andrés Manuel López Obrador, incluso de manera indirecta, en los 
hechos ya para entonces juzgados ilícitos.

Por otra parte, reconsideró su juicio previo, concluyendo que 
los casos en los que los concesionarios habían difundido de mane-
ra parcial la conferencia de prensa matutina no habían incurrido en 
violaciones legales, por lo que quedaban exonerados.

Sin embargo, en un caso relacionado con una emisora perte-
neciente al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexica-
no, Canal 30 de televisión digital terrestre (XHSPRMQ-TDT), que 
opera en el Valle de México, la Sala decidió confirmar su actuar 
ilícito al haber realizado una transmisión integral de la conferen-
cia referida.

Aunque dicha sentencia no es objeto del presente comentario, 
vale la pena subrayar, por un lado, la condescendencia —reiterada 
en muchas otras resoluciones— con que la Sala Regional Especiali-
zada ha juzgado las conductas presuntamente ilícitas del presiden-
te de la república, la cual, en numerosas ocasiones, ha tenido que 
ser corregida por la Sala Superior mediante los recursos de revisión  
—como ocurrió en el caso que nos ocupa— que los inconformes 
con las decisiones del órgano regional interpusieron en su contra. 
Sería interesante un recuento pormenorizado de las veces que la 
Sala Superior ha tenido que corregir las interpretaciones condes-
cendientes que la instancia Regional Especializada ha tenido, en 
particular, respecto de las responsabilidades jurídicas del titular del 
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Poder Ejecutivo y, finalmente, hacer un análisis de sus argumentos 
y avanzar alguna interpretación de sus razones.

Por otro lado, es relevante el hecho de que la Sala Especializada 
fue forzada por la Sala Superior a realizar un ejercicio —que, a la 
postre, sería validado por esta última al conocer en segunda ocasión 
de un recurso de revisión interpuesto en contra de la resolución de 
la primera— de valoración de las conductas de los concesionarios 
de radio y televisión que fuera más allá del mero criterio de si las 
conferencias de prensa matutinas son transmitidas integralmen-
te o de manera parcial, a fin de determinar si dicha transmisión se 
enmarca en un ejercicio libre del periodismo y con valor informa-
tivo, o si, por el contrario, se está frente a una mera reproducción 
del mensaje de la presidencia de la república y, por ello, el medio de 
comunicación asume el riesgo de que lo que transmite puede resul-
tar violatorio de la legislación electoral y del modelo de comunica-
ción política vigente.

f )  La nueva resolución de la Sala Regional Especializada fue recurrida 
mediante dos recursos de revisión interpuestos ante la Sala Superior 
—uno, por el prd y otro, por la emisora XHSPRMQ-TDT—, quien re-
solvió por medio de las sentencias acumuladas y que es motivo del 
presente comentario.

g)  Finalmente, el 10 de mayo de 2023, la Sala Superior conoció y votó 
por unanimidad de las cinco magistraturas presentes —se tuvo la 
ausencia de los magistrados Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis 
Vargas Valdez— el proyecto que presentó, en su calidad de ponen-
te, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.

Sentido de la sentencia

Por un lado, la Sala Superior modificó el sentido de la resolución de la 
Sala Regional Especializada respecto de la responsabilidad del presiden-
te de la república en la difusión de la propaganda gubernamental en un 
periodo prohibido, señalando que sí tenía un involucramiento indirec-
to en el hecho ilícito y, por lo tanto, la imputación que le había hecho 
el prd en su denuncia debía ser declarada fundada. Por otra parte, en 
su sentencia, la Sala Superior desatendió los reclamos que la concesio-
naria pública de televisión digital terrestre había interpuesto en contra 
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de la responsabilidad que la Sala Regional Especializada determinó, y 
confirmó la irregularidad cometida.

Por lo que hace al razonamiento que siguió la Sala Superior para de-
terminar la responsabilidad indirecta del presidente, este se articuló en 
las siguientes reflexiones:

a)  El artículo 35, fracción IX, numeral 7, de la cpeum es claro al esta-
blecer que en los procesos de revocación de mandato está prohibi-
da expresamente la difusión en los medios de comunicación de la 
propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, des-
de la emisión de la convocatoria respectiva hasta la conclusión de la 
jornada de votación, con la única excepción de las campañas de in-
formación relativas a los servicios de educación, salud o de protec-
ción civil.

b)  La propaganda gubernamental debe entenderse como:

Toda acción o información relativa a una entidad estatal, realizada 
o difundida por cualquier medio de comunicación (impresos, au-
diovisuales o electrónicos) o mediante actos públicos dirigidos a la 
población en general, que implica generalmente el uso de recursos 
públicos de cualquier naturaleza, sea que contenga o no referencia o 
símbolos distintivos de alguna instancia estatal o dependencia […] 
[Además] existe propaganda gubernamental en el supuesto de que 
el contenido del mensaje esté relacionado con informes, logros 
de Gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o 
político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de algún 
ente público y no solamente cuando la propaganda sea difundida, 
publicada o suscrita por órganos o sujetos de autoridad o finan-
ciada con recursos públicos y que, por su contenido, no se pueda 
considerar una nota informativa o periodística.8

c)  La razón de ser de la prohibición de la propaganda gubernamental 
durante los procesos electorales y los de participación ciudadana, 
como es el caso de los de revocación de mandato, es el generar 
las condiciones de autonomía necesarias para que el electorado 
pueda emitir su voto con libertad y sin condicionamientos externos, 
es decir, “en un entorno libre de toda influencia mediática derivada 

8 Sentencia SUP-REP-795/2022 y SUP-REP-797/2022 acumulados, pp. 13-14 (§§ 52 y 53).
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de la difusión de cualquier tipo de propaganda gubernamental, pa-
ra evitar que las autoridades puedan generar un efecto que incida 
en la deliberación del voto de la ciudadanía”.9

d)  Por otro lado, la responsabilidad indirecta de algún servidor públi-
co en la comisión del ilícito electoral de difundir propaganda gu-
bernamental en un periodo prohibido consiste en que 

se haya contribuido, permitido, autorizado expresamente o de 
facto, o tolerado la difusión del material en cuestión, o bien que, 
dado el marco institucional y jurídico aplicable, el titular del Poder 
Ejecutivo se encuentra, como en el caso, en una posición jurídica 
que le genere un deber especial de cuidado respecto de la conducta 
de otros servidores públicos.10

e)  En el caso específico, además, es posible acreditar que el presidente 
de la república tuvo conocimiento de los temas que serían aborda-
dos por los titulares de Pemex y de la Secretaría de Agricultura en 
la conferencia de prensa matutina y, por lo tanto, estuvo en plenas 
posibilidades de ejercer su deber de cuidado al ser el titular de di-
cho espacio informativo del Ejecutivo federal. En efecto, considera 
la sentencia, en la respuesta que dio el coordinador de Comunica-
ción Social de la Presidencia de la República al requerimiento que 
le fue formulado en el marco del procedimiento especial sanciona-
dor en que se instruyó el caso, se señaló que los titulares de la Se-
cretaría de Agricultura y de Pemex habían solicitado expresamente 
al presidente de la república poder informar del programa de ferti-
lizantes en la conferencia de prensa matutina, de modo que este sí 
tuvo conocimiento previo de la posible violación a la Constitución 
y, por ello, “sí existió posibilidad material para que pudiera ejercer 
sus funciones de supervisión a efecto de asegurar que durante di-
chas conferencias no se difundiera propaganda gubernamental en 
periodo constitucionalmente prohibido”.11

9 Op. cit., p. 14 (§ 54).
10 Op. cit., p. 16 (§ 61).
11 Op. cit., p. 18 (§ 69).
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f )  Finalmente, la responsabilidad indirecta del primer mandatario se 
constata porque:

la difusión de la propaganda gubernamental durante el periodo 
de revocación de mandato se llevó a cabo precisamente dentro de 
un espacio creado, controlado y encabezado por el propio presi-
dente de la República: las así denominadas «mañaneras» […] que 
corresponden a un formato de comunicación en el que el titular 
del Poder Ejecutivo expone temas por él elegidos, con formato 
libre en cuanto al contenido y ante las y los representantes de 
los medios de comunicación […] Es decir, el propio presidente es 
quien conduce la conferencia y la interacción con los medios de 
comunicación […] Bajo esta lógica, el hecho de que el presidente 
de la República haya requerido la participación de los titu-
lares de la Secretaría de Agricultura y PEMEX, en un evento de 
comunicación política, no puede ser considerado como una mera 
coincidencia o una situación incidental o espontánea.12

g)  Adicionalmente, el mismo presidente hizo referencia a la temáti-
ca de la que fue objeto la propaganda gubernamental prohibida al 
presentar a los funcionarios que la difundieron en la conferencia de 
prensa matutina, lo que evidencia no solo que tuvo conocimiento 
de la misma, sino que también la autorizó, concretando así su res-
ponsabilidad indirecta en el ilícito denunciado por su falta de de-
ber de cuidado. En efecto:

h) 

el presidente de la República estuvo en aptitud jurídica y ma-
terial de evitar que los titulares de la Secretaría de Agricultura y 
PEMEX, incurrieran en la infracción constitucional, sin embargo, 
no evitó que en la conferencia de prensa denunciada se abordara 
la propaganda gubernamental prohibida en ese momento, ya que 
bien pudo haber supervisado el contenido de sus participaciones, 
a efecto de evitar que se incurriera en la difusión de propaganda 
gubernamental, en el periodo prohibido.13

Por lo que tiene que ver con la competencia de la concesionaria pú-
blica XHSPRMQ-TDT, la Sala Superior confirmó la responsabilidad 

12  Op. cit., pp. 19-20 (§§ 73,74 y 78).
13  Op. cit., pp. 22-23 (§ 88).
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que había sido determinada por la Sala Regional Especializada. En su 
impugnación, la concesionaria había sostenido que dicha Sala fundó su 
responsabilidad con el argumento de que se había transmitido de mane-
ra integral la señal de la conferencia de prensa matutina del 7 de marzo 
de 2022, en la que se había difundido propaganda gubernamental en un 
periodo prohibido, y que se había omitido toda reflexión en torno a lo 
que había mandatado analizar la Sala Superior, en el sentido de que si 
esa transmisión se había dado como consecuencia de un legítimo ejerci-
cio periodístico o no, de lo que finalmente dependería su actuar ilícito.

En principio, la Sala Superior estableció en su sentencia una serie 
de consideraciones generales en relación con las responsabilidades que 
asumen los medios de comunicación que difunden los contenidos de la 
conferencia de prensa matutina del presidente de la república. En ese 
sentido, se señala que, ante la ausencia de elementos para desestimar 
la presunción de licitud del ejercicio periodístico y el principio de neu-
tralidad por parte de un medio de comunicación concesionado, debe 
prevalecer el derecho a la libre expresión. Es decir, esa presunción de-
be asumirse de entrada, y solo cuando se logre desvirtuar puede deter-
minarse una conducta ilícita y, por lo tanto, sancionable.

Además, la modalidad de transmisión de las conferencias de prensa 
matutinas —íntegra o parcial— no es determinante en sí, sino que es 
el contenido de estas lo que debe analizarse para determinar si el me-
dio de comunicación incurrió en alguna falta. Lo anterior, en virtud de 
que se considera que las concesionarias de radio y televisión, al no es-
tar obligadas a transmitir las conferencias de prensa del presidente, si 
lo hacen asumen el riesgo de incurrir en alguna infracción en caso de 
que el contenido emitido vulnere el modelo de comunicación políti-
ca vigente.

En segundo término, la Sala Superior hace notar que, a diferencia de 
lo argumentado por la concesionaria recurrente, la Sala Regional Espe-
cializada sí había hecho un razonamiento adicional a la modalidad de 
transmisión de la conferencia de prensa matutina, y señaló que dicha 
instancia había considerado lo siguiente:

a)  La concesionaria imputada es un ente público, por lo que le corres-
ponde un deber reforzado de cumplir con sus obligaciones.
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b)  La transmisión de la conferencia de prensa matutina se hizo de ma-
nera íntegra, lo que implicó que no se le hicieran cortes o cambios.

c)  Como lo ha señalado la Sala Superior, la transmisión de una confe-
rencia de prensa matutina no es obligatoria, sino que es una decisión 
opcional y, por ello, supone el riesgo de incumplir, finalmente, con las 
normas electorales.

d)  El que no hubiera habido segmentos o cortes informativos durante 
la transmisión hace suponer que la concesionaria creó un espacio 
específico para difundir las conferencias de prensa de la Presiden-
cia de la República, situación que resulta contraria al deber de im-
parcialidad que debería prevalecer en un concesionario público.14

En consecuencia, la Sala Superior consideró que, tal como lo había 
decidido la Sala Regional Especializada, no se estaba frente a un autén-
tico ejercicio periodístico por parte de la concesionaria del Canal 30 de 
televisión digital terrestre y, por lo tanto, sus agravios deben ser toma-
dos en cuenta como infundados y ratificada su responsabilidad en los 
hechos ilícitos que se le imputaron.

Efectos de la sentencia

Al haber resultado fundado el agravio en el que se demandaba la res-
ponsabilidad indirecta del presidente de la república, la sentencia de la 
Sala Superior tuvo que analizar las consecuencias jurídicas que su re-
solución supuso. El punto no es menor por el estatuto jurídico especial 
que reviste a la figura del titular del Ejecutivo federal en el marco cons-
titucional vigente.

Por regla general, la legislación electoral establece que cuando las 
autoridades comiciales determinan la responsabilidad de algún servi-
dor público en la comisión de alguna infracción en la materia, la con-
secuencia jurídica es que la determinación de la comisión de un ilícito 
debe hacerse del conocimiento del superior jerárquico, la contraloría o 
el órgano de control competente para que proceda en los términos de las 
normas de responsabilidades respectivas (artículo 457 de la Ley General 

14 Véase, op. cit., p. 29 (§ 113).
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de Instituciones y Procedimientos Electorales [lgipe]), con independen-
cia de que se de vista a otras autoridades cuando se estuviera frente a la 
probable comisión de algún delito, como las encargadas de la procura-
ción de justicia o, si fuera el caso, a alguna diferente.

Sin embargo, a juicio de la Sala Superior, esa disposición no le re-
sulta aplicable al presidente de la república por las razones siguientes:

a)  El principio de división de poderes parte del principio de que nin-
guno de ellos se encuentra en una relación de supra-subordinación 
respecto de los otros, con lo cual el titular del Poder Ejecutivo no 
encuentra un superior jerárquico al cual dársele vista como lo pide 
la lgipe, ni tampoco alguno de los otros Poderes de la Unión tiene 
facultades para hacer efectivo y funcional el régimen administrati-
vo sancionador al presidente de la república.

b)  Por otra parte, ni la Constitución ni la legislación electoral definen 
algún tipo de sanción específica en el caso de que el titular del Eje-
cutivo viole la prohibición que la carta magna establece en relación 
con la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante 
los ejercicios de revocación de mandato.

c)  El artículo 111 de la cpeum establece que, para proceder penalmen-
te en contra del titular del Poder Ejecutivo, las acusaciones penales 
deben ser procesadas por la Cámara de Senadores, la cual se regi-
rá en esos casos con base en la legislación penal aplicable. Por otra 
parte, el artículo 108 constitucional establece que el presidente de 
la república puede ser imputado y juzgado por traición a la patria, 
hechos de corrupción, delitos electorales y cualquier otro delito por 
el que pueda ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. De lo 
anterior se desprende, a criterio de la Sala Superior, que el titular 
de la presidencia solo puede ser enjuiciado, de acuerdo con el régi-
men sancionatorio constitucional, por ilícitos penales y no por fal-
tas administrativas a la legislación electoral.

d)  En ese sentido, la determinación de que el presidente incurrió en 
responsabilidad indirecta al no haber impedido o tenido el deber de 
cuidado para que funcionarios subordinados a él difundieran pro-
paganda gubernamental en un periodo prohibido por la Constitu-
ción, durante una conferencia de prensa matutina, solo puede tener 
un efecto declarativo.
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Por lo anterior, la Sala Superior concluye en su sentencia que 

se debe hacer del conocimiento del presidente de la República la pre-
sente resolución, por conducto de su Consejería Jurídica, que si bien 
está referida al proceso de revocación de mandato, ello no es impedi-
mento a efecto de que se le exhorte para que se abstenga de reiterar 
conductas como la denunciadas, de modo que mantenga una postura 
neutral o imparcial durante el desarrollo de las próximas elecciones.15

Sentencia SUP-REP-84/2023

Esta sentencia hace referencia a la posibilidad de que el presidente de 
la república sea sancionado por incumplir las medidas cautelares que el 
Instituto Nacional Electoral, mediante su Comisión de Quejas y Denun-
cias, determinó en su contra en el marco de un procedimiento especial 
sancionador, en el contexto del régimen especial que el titular del Eje-
cutivo tiene en el orden constitucional vigente. El tema no es menor 
porque el presidente Andrés Manuel López Obrador ha sido un trans-
gresor recurrente del orden jurídico electoral, por lo que hace a las pro-
hibiciones a las que está sujeto, particularmente por lo que tiene que 
ver con la obligación constitucional de no intervenir con comentarios, 
a favor o en contra, de alguna fuerza política, candidatura o aspirante a 
algún cargo de elección popular.

Recapitulación de hechos

La sentencia en comento fue emitida por la Sala Superior del tepjf a 
propósito de una impugnación que la Consejería Jurídica de la Presi-
dencia de la República interpuso en contra de la sanción, consistente en 
una amonestación pública que la Comisión de Quejas y Denuncias del 
ine le impuso —como medida de apremio al titular del Ejecutivo fede-
ral por haber incumplido, en reiteradas ocasiones, la orden cautelar 
de retirar de los medios de difusión del gobierno federal aquellos men-
sajes que presuntamente violaban el orden constitucional en relación 

15  Op. cit., p. 31 (§ 122).
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con las obligaciones a las que están sujetos los servidores públicos de 
todo orden de gobierno—.

Los hechos que antecedieron a la presente sentencia de la Sala Su-
perior son esencialmente los siguientes:

a)  En el marco de los procesos electorales de Coahuila y Estado de Mé-
xico en 2023 y ante el inminente inicio del proceso comicial concu-
rrente de 2023-2024, la senadora Kenia López Rabadán denunció, el 
28 de marzo de 2023, al presidente de la república y a quien resulta-
ra responsable por el uso indebido de recursos públicos en violación 
del principio de equidad que debe regir las contiendas electorales, 
por una serie de declaraciones que el titular del Ejecutivo federal 
hizo en su conferencia de prensa matutina del 27 de marzo de 2023. 
En dicha conferencia, el presidente dijo textualmente: 

Ahora hay un plan C, que no estén pensando que se terminó todo 
[…] que no se vote por el bloque conservador para que siga la 
transformación, ni un voto a los conservadores. Ese es el plan C, 
ese ya lo aplicamos en el 18, fue el pueblo el que dijo ‘basta’ y se 
inició la transformación.16 

Lo que presumiblemente es violatorio del artículo 134 consti-
tucional, que establece el principio de neutralidad con el que los 
servidores públicos deben ejercer los recursos que están bajo su 
responsabilidad para evitar influir en las preferencias electorales 
de la ciudadanía.

b)  El día siguiente, el 29 de marzo de 2023, el prd también denunció 
al titular del Ejecutivo por los mismos dichos, por lo que solicitó al 
ine la emisión de medidas cautelares en su contra.

c)  El 30 de marzo, la Comisión de Quejas y Denuncias del ine emi-
tió medidas cautelares en contra del presidente de la república pa-
ra que retirara de inmediato sus dichos en todas las plataformas y 
medios de difusión del gobierno (archivos de audio, audiovisuales 
y versiones estenográficas).

16  Sentencia SUP-REP-84/2023, p. 7 (§ 27).
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d)  En los días posteriores, la Consejería Jurídica y la Coordinación de 
Comunicación Social del Gobierno Federal remitieron al ine diver-
sos oficios con los que pretendían dar cumplimiento a las medidas 
cautelares emitidas, señalando que ya se había realizado el retiro 
de las manifestaciones hechas por el presidente que habían provo-
cado las denuncias en su contra.

e)  Sin embargo, en diversas ocasiones, la Unidad Técnica de lo Con-
tencioso Electoral (utce), instancia que funge como secretaría téc-
nica de la Comisión de Quejas y Denuncias del ine, ordenó revisar 
los medios gubernamentales para constatar que la medida caute-
lar hubiera sido efectivamente cumplida, advirtiendo que en varios 
espacios de comunicación (como la videograbación denominada 
“Resumen de las conferencias matutina del 27 al 31 de marzo de 2023”) 
las expresiones que había hecho el presidente y que eran motivo de 
controversia aún estaban presentes. En cada revisión hecha se le-
vantaron actas circunstanciadas a cargo de funcionarios electorales 
dotados de fe pública para constatar los hechos. Dichas verificacio-
nes, como constan en las respectivas actas circunstanciadas, se realiza-
ron respectivamente los días 4, 11 y 20 de abril de 2023, y en todas 
se evidenció que subsistía el incumplimiento por parte del gobier-
no de la república.

f )  Al cabo de cada una de esas verificaciones, en los mismos días en 
los que se realizaron, la utce emitió un acuerdo correspondiente 
en el que se reiteraba al presidente de la república que de inmediato 
diera cumplimiento a las medidas cautelares que se habían emitido 
desde el 30 de marzo, apercibiéndole que, de no dar cumplimien-
to a esa instrucción, se le podría imponer una medida de apremio 
consistente en una amonestación pública. El primer oficio en el que 
se comunicó a la Presidencia dicho acuerdo se emitió el 4 de abril, y 
en él se le concedieron 6 horas para cumplir con el mandato caute-
lar; el segundo se emitió el 11 de abril, ordenándole el retiro de sus 
dichos en un plazo de 3 horas, y, finalmente, el 20 de abril de 2023 
se emitió un tercer acuerdo en el que, en virtud de la desatención a 
los oficios anteriores, se le impuso una amonestación pública y se 
le reiteró el requerimiento, otorgando, en este caso, 2 horas para 
atender a las medidas cautelares, apercibiéndolo de que, de incurrir 
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en un nuevo incumplimiento, en esta ocasión se le impondría una 
multa de 100 uma.

g)  Este último acuerdo es el que fue impugnado por la Consejería Ju-
rídica del Ejecutivo federal, al argumentar, en esencia, lo siguiente:
i.  Que los artículos 35 y 41 del Reglamento de Quejas y Denuncias 

del ine son inconstitucionales en la medida en la que violan el 
principio de reserva de ley, mediante el cual el Instituto no pue-
de sustituir al legislador, quien no le delegó esas atribuciones 
reglamentarias y, por lo tanto, solicitó a la Sala Superior la des-
aplicación de dichos preceptos.

ii.  Además, se sostiene que, en consecuencia de lo anterior, el ine 
había violado los principios de legalidad y de seguridad jurídica 
al imponérsele al presidente de la república una sanción, como 
fue la amonestación pública, sin que esta estuviera expresamente 
contemplada en la legislación electoral como una consecuen-
cia de incumplir las medidas cautelares dictadas por el propio 
Instituto.

iii.  Que no hubo una valoración exhaustiva de parte del ine para 
imponer la sanción porque la quejosa no consideró que en los 
diversos oficios se señalaba que las instancias de la Presidencia 
de la República estaban en vías de cumplimiento de las medi-
das cautelares.

iv.  Finalmente, que las actas circunstanciadas que fueron levanta-
das por instrucciones de la utce carecían de valor jurídico por 
diversas causas de forma.

Sentido de la sentencia

En su resolución, la Sala Superior declaró como infundados todos y ca-
da uno de los agravios con los que la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
federal pretendió controvertir las acciones de los órganos del Instituto 
Nacional Electoral. Los razonamientos de la Sala fueron los siguientes:

a)  Es falso que el ine no pueda, mediante su facultad reglamentaria, 
normar y establecer medidas de apremio en caso de que las medidas 
cautelares no sean atendidas. En ese sentido, el principio de reserva 
de ley no le aplica al ine porque, expresamente, la lgipe le confiere 
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al Consejo General la facultad para desarrollar normativamente las 
disposiciones de la ley en materia de quejas y denuncias, al grado 
de que dicha atribución reglamentaria está mandatada al Conse-
jo General de manera genérica en el artículo 41, párrafo 1, inciso a 
—aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el 
debido cumplimiento de sus funciones— y, de manera específica, 
en el inciso ii de dicha ley —emitir los reglamentos de quejas y de 
fiscalización—.

Llama la atención, en ese sentido, el que la Consejería Jurídica 
haya echado mano de un argumento jurídicamente tan mal plan-
teado o producto del más supino desconocimiento de la materia 
electoral al invocar el principio de reserva de ley, cuando la misma 
legislación le confiere al máximo órgano de dirección del ine di-
cha atribución.

b)  En segundo lugar, la Sala Superior estableció que las medidas de 
apremio —como es el caso de la amonestación pública impuesta al 
presidente de la república— no son sanciones en sí, como lo sos-
tiene la Consejería Jurídica, sino medidas procesales para lograr, de 
manera coercitiva, el cumplimento de lo ordenado por una resolu-
ción durante la instrucción de un determinado procedimiento jurí-
dico, razón por la que no se generó por parte del ine, al emitir su 
Reglamento de Quejas y Denuncias, un tipo administrativo que de-
bería haber sido, en la lógica de los principios de legalidad y segu-
ridad jurídica, competencia exclusiva del legislador.

c)  Por otra parte, la Sala Superior consideró que el ine sí había valo-
rado de manera exhaustiva los oficios de respuesta que le remitieron 
tanto la Consejería Jurídica como la Coordinación de Comunica-
ción Social, en los que se argumentaban que dichas instancias, 
dependientes de la Presidencia de la República, estaban en vías de 
cumplimiento y que esos escritos no constituían per se una ejecu-
ción de las medidas cautelares que, como lo evidenciaron las ve-
rificaciones que constan en las varias actas circunstanciadas antes 
referidas, no fueron debidamente atendidas.

d)  Por último, acerca de la falta de validez que la quejosa argumentó 
en relación con las actas circunstanciadas con las que se da fe de las 
verificaciones realizadas, la Sala Superior consideró que estas son 
parte del trámite de los procedimientos sancionadores y, por ello, 
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competencia de la utce, y que no por ello se convierte en una au-
toridad resolutora —facultad que, en el caso de los procedimientos 
especiales sancionadores, está reservada a la Comisión de Quejas y 
Denuncias, por lo que hace a la emisión de medidas cautelares, y a 
la Sala Regional Especializada, por cuanto al fondo de los asuntos—, 
sino que únicamente está constatando si se cumplió con lo ordena-
do por parte de la autoridad responsable. Además, a juicio de la Sa-
la, la quejosa no ofreció algún elemento para desvirtuar lo contenido 
en esas actas y utilizó argumentos genéricos, vagos e imprecisos para 
intentar desvirtuarlas, tomando en cuenta que se trata de documen-
tos elaborados por funcionarios electorales investidos de fe pública, 
lo que las convierte en documentos que constituyen prueba plena.

Efectos de la sentencia

La presente sentencia, que fue aprobada por cuatro votos a favor —de 
los magistrados Janine M. Otálora, Reyes Rodríguez Mondragón, Feli-
pe Alfredo Fuentes Barrera y Felipe de la Mata Pizaña— y dos en con-
tra —de la magistrada Mónica Aralí Soto e Indalfer Infante Gonzales 
(el magistrado José Luis Vargas estaba ausente)—, tiene como único 
efecto confirmar el acuerdo de la utce, mediante el que se le impuso 
al presidente de la república una amonestación pública en los térmi-
nos antes señalados.

Vale la pena mencionar que los dos magistrados que votaron en con-
tra presentaron respectivamente sus votos particulares, explicando las 
razones por las que así lo hicieron.

La magistrada Mónica Soto indicó que la medida de apremio no de-
bió habérsele dictado al presidente de la república, sino al titular de la 
Coordinación de Comunicación Social de la Presidencia, porque él fue 
el que no acató la orden de retirar los dichos del titular del Ejecutivo 
que habían sido objeto de las medidas cautelares que le había hecho la 
Consejería Jurídica.

Por su parte, el magistrado Indalfer Infante, en su voto particular, 
sostuvo que votó en contra de la sentencia aprobada porque, a su juicio, el 
presidente de la república no puede ser sujeto de medidas de apremio, 
en virtud de que, por el régimen sancionatorio particular que reviste 
a esa figura, las resoluciones en su contra solo pueden tener un efecto 
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declarativo y no la imposición de alguna sanción, así sea leve como una 
amonestación pública.

Consideraciones finales

Las dos sentencias que se comentan son particularmente relevantes en 
el momento político en el que nos encontramos, porque nunca como 
antes se había puesto en tensión y en entredicho el orden constitucio-
nal, relativo al régimen al que están sujetos los servidores públicos en 
el ámbito político-electoral, como en los últimos años. En efecto, a pe-
sar de haber sido una de las principales demandas de la oposición, luego 
de las elecciones de 2006 en las cuales Andrés Manuel López Obrador 
fue candidato presidencial y en el marco de la ya mencionada reforma 
de 2007, hoy el gobierno encabezado por él mismo ha sido el más reti-
cente a acatar las restricciones que establecen los artículos 134 para el 
actuar de los funcionarios, y del 35 y el 41, por lo que hace a las restric-
ciones temporales de la propaganda gubernamental. Es una paradoja 
explicable: desde la oposición se piden reglas que garanticen equidad 
en las condiciones de la competencia, entre otras cosas, frenando la in-
tervención indebida de los gobiernos, y una vez en el gobierno esas re-
glas resultan incómodas, innecesarias y abusivas.

No es casual que la actuación de los órganos electorales encargados 
de vigilar el cumplimiento del orden constitucional y legal vigente, a 
saber, el ine y el tepjf, hayan sido sujetos recurrentes de las descalifi-
caciones gubernamentales y de los circuitos oficialistas, siendo acusados 
de proteger los intereses de la oposición y de actuar como censores de 
la libertad de expresión del presidente de la república.

Por otra parte, también es cierto que la política de comunicación 
del actual gobierno ha roto todos los esquemas generalmente cono-
cidos, al establecer un espacio de comunicación como la conferencia 
de prensa matutina del presidente, en el que de manera muy laxa —lo 
que de ninguna manera significa que no esté planeada y preparada— 
se abordan diversas temáticas. Ello ocurre del mismo modo en el que 
hace dos décadas el mismo López Obrador, como jefe de Gobierno del 
entonces Distrito Federal, sostuvo sus conferencias de prensa diarias, pe-
ro en un entorno comunicacional sumamente distinto, marcado hoy por 
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la presencia de las redes sociales y de robustos mecanismos de potencia-
ción de los mensajes. En ese sentido, resulta innegable que la comu-
nicación presidencial del actual gobierno ha sido sumamente eficaz al 
hacer de la conferencia de prensa matutina un espacio que, en buena 
medida, modula la discusión pública gracias a la amplificación que to-
do el aparato público de comunicación hace de la actividad.

Todo ello supone también riesgos para el modelo de comunicación 
política emanado de la reforma de 2007, pues una comunicación avasa-
llante, como la que ha desplegado el actual gobierno, entra en tensión 
con las restricciones que la ley impone, sobre todo durante los periodos 
electorales. A ello contribuyen dos elementos: primero, la poca pruden-
cia —por decirlo de alguna manera— con la que el presidente de la repú-
blica aborda los temas políticos, haciendo recurrentemente referencias a 
cuestiones electorales, o bien descalificando o respaldando a actores po-
líticos concretos; segundo, la reproducción y potenciación que el entorno 
mediático hace de la comunicación que genera la presidencia de la repú-
blica y, particularmente, de la conferencia de prensa matutina.

Las dos sentencias, en efecto, sirven para generar criterios impor-
tantes en ese contexto. Por un lado, se establece con claridad que el 
presidente es responsable, de entrada, de lo que ocurra en el espacio 
comunicacional que él planea y conduce —la conferencia de prensa ma-
tutina—, de tal modo que incurre en responsabilidad si, en el mismo, 
algún contenido o declaración de alguno de los participantes viola las 
reglas electorales. Así, el presidente no puede aducir desconocimiento 
de los temas que algún invitado divulgue, a menos que exista una opor-
tuna corrección a cargo del propio titular del Ejecutivo, como una excusa 
para que en dicha conferencia de prensa se viole la ley, como ocurrió en 
el caso analizado, cuando se emitió propaganda gubernamental —infor-
mación acerca de los programas de reparto de fertilizantes del gobier-
no— en tiempos prohibidos por la Constitución y la ley —el periodo 
que media entre la emisión de la convocatoria y la jornada de votación 
de los ejercicios de revocación de mandato, en el caso específico—.

En ese sentido, resulta muy pertinente el criterio establecido por la 
Sala Superior con el que se revocó la decisión de la Sala Regional Es-
pecializada que había reiterado, en primera instancia, la lógica de 
condescendencia con la actuación ilegal del presidente de la república, 
sosteniendo que no había incurrido en responsabilidad alguna.
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Hoy queda muy claro que el rol de planeación, control y dirección 
que el presidente tiene de su conferencia de prensa matutina lo vincula a 
garantizar que todo lo que ocurra en ese espacio y que resulte contra-
rio a la ley supone una responsabilidad, si bien indirecta, de su parte.

En segundo lugar, la sentencia reitera y precisa otro criterio relevan-
te en relación con la actuación que tienen los concesionarios de radio y 
televisión, particularmente los de tipo público, al transmitir parcial o to-
talmente la conferencia de prensa matutina del Ejecutivo federal, pues 
el hecho de que no estén jurídicamente obligados a su difusión provo-
ca que su decisión de hacerlo suponga que asumen la responsabilidad 
de incurrir en alguna falta si los contenidos de esa conferencia son con-
trarios a la ley. De ahí la relevancia de que la transmisión que hagan los 
concesionarios ocurra como parte del legítimo ejercicio periodístico, al-
go que no ocurrió en el caso concreto en el que versa la sentencia, que 
al emitir sin ningún tipo de edición o valoración la señal de la conferen-
cia matutina se volvió en corresponsable al incurrir en un hecho ilícito.

Finalmente, la primera de las sentencias comentadas abre la puerta a 
un tema que debería ser pronto solucionado mediante una revisión del 
marco legal en la materia. Me refiero al de las responsabilidades admi-
nistrativas de la presidencia, que colocan al titular del Ejecutivo en un 
estatuto especial que abre la puerta a un actuar con plena impunidad. 
Al reconocer que el orden constitucional en materia sancionatoria es-
tablece que al presidente solo se le puede sancionar en el plano penal y 
al determinar que, en consecuencia, las faltas en que incurra solo pue-
den tener como consecuencia un efecto declarativo, se genera un es-
pacio de impunidad que, lejos de inhibir posibles conductas contrarias 
a la ley, las estimula y promueve. Esa es una de las razones que expli-
ca que el actual titular del Ejecutivo actúe con total impunidad y viole 
de manera reiterada las restricciones que en materia política le impo-
ne la Constitución.

Esta sentencia es un enésimo recordatorio de que un auténtico Es-
tado de derecho supone acabar con los espacios que permiten una ac-
tuación impune de los funcionarios y, en primer lugar, del presidente 
de la república.

Por su parte, la segunda de las sentencias analizadas aborda la po-
sibilidad de que el presidente de la república pueda ser objeto de me-
didas de apremio cuando incumpla los mandatos que la autoridad 
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administrativa electoral le imponga por medio de medidas cautelares. Es 
decir, si el titular del Ejecutivo federal puede —en virtud del régimen 
constitucional especial que se mencionaba en materia de responsabili-
dades administrativas— desacatar impunemente las órdenes que el ine 
le impone en el marco de los procedimientos administrativos sanciona-
dores o si, por el contrario, puede ser sujeto de algún tipo de medida de 
apremio tal como, en el caso que nos ocupa, una amonestación pública.

La Sala Superior consideró que, con independencia de que al presi-
dente no se le puede imponer una sanción administrativa porque, a su 
juicio, solo puede castigársele en el ámbito penal, las medidas de apre-
mio no constituyen en sí una sanción propiamente dicha, sino que son 
mecanismos coactivos para hacer cumplir una resolución.

Entendiendo las razones que se exponen en la sentencia, no coincido 
necesariamente con estas en el sentido de que el presidente no pueda 
ser sujeto de sanciones administrativas, aunque me queda claro que el 
régimen constitucional es ambiguo al respecto. Supongamos, por un 
momento, que el presidente manejara un vehículo en estado de ebriedad 
y fuera detenido por tal efecto, ¿realmente no sería objeto de las sancio-
nes administrativas que le podría imponer un juez cívico? O si come-
tiera alguna irregularidad en el pago de sus impuestos que no ameriten 
el grado de ilícito penal, ¿no podría ser objeto de multas por parte de la 
autoridad hacendaria —aunque esa función, en el plano federal, de-
penda de subordinados suyos—? El caso específico en el que versa la 
sentencia tiene que ver con una medida de apremio que se le impuso al 
titular del Ejecutivo y no implicó un pronunciamiento acerca de la po-
sibilidad de sancionarlo administrativamente, pero en la primera de las 
sentencias analizadas sí se hace una reflexión al respecto y se concluye 
que, ante la responsabilidad indirecta en la que incurrió el presidente, 
la autoridad jurisdiccional electoral no puede más que emitir senten-
cias con un efecto declarativo.

El tema es polémico, sin duda, pero estas sentencias abren la puerta 
a una discusión más amplia que implique la eventual necesidad de que 
el marco normativo sea más claro al respecto, habida cuenta que la im-
punidad constituye un grave problema en México para la plena vigen-
cia del Estado de derecho.
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La elección y la revocatoria:  
las dos caras del mismo estándar  

de integridad electoral

Karolina Monika Gilas

Introducción

En abril de 2022, México enfrentó un primer ejercicio de la revocación 
de mandato presidencial. Ese primer ejercicio resultó ser altamente 
controvertido debido a los cuestionamientos de la pregunta sometida 
a la consideración de la ciudadanía y los conflictos presupuestales y 
de interpretación entre la autoridad electoral y el gobierno federal. Se 
trató de una actividad que no logró despertar mayor interés por parte 
de la ciudadanía —la participación electoral alcanzó apenas 17.77 %—, 
y quienes al final lo hicieron fueron en su gran mayoría los seguidores 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, que obtuvo 91.86 % de 
los votos favorables (“que siga”). 

La revocatoria de mandato fue introducida en México, en 2019, co-
mo último cambio legal que formaba parte de una serie de reformas 
políticas que buscaban fortalecer los mecanismos de democracia di-
recta1 y, con ello, contribuir a un mejor funcionamiento del sistema 

1 El término democracia directa abarca una variedad de procesos políticos que permiten a la 
ciudadanía votar directamente en torno a leyes en lugar de candidatos para cargos públicos. 
La forma más antigua es la asamblea municipal, que ha disminuido en importancia y es viable 
solo en pequeñas comunidades. La manera más prominente hoy en día son las medidas de la 
boleta electoral, que pueden ser iniciativas propuestas por la ciudadanía o referendos respecto 
a leyes ya aprobadas por la legislatura. Estas medidas permiten a la ciudadanía tomar el con-
trol de la agenda política. También existen medidas legislativas, las cuales son colocadas en la 
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representativo. De esta manera, México se convirtió en el cuarto país 
de la región —después de Venezuela, Bolivia y Ecuador— en aprobar 
la revocatoria. 

Es necesario señalar que la introducción de este mecanismo ha si-
do objeto de debate y controversia en México. Mientras algunas voces 
perciben a la revocatoria como un avance en términos de rendición de 
cuentas y participación ciudadana, otras la critican como un instru-
mento que podría ser utilizado para fines políticos y generar inestabi-
lidad. Estos debates y cuestionamientos han estado presentes no solo 
en el caso mexicano, sino también en otras latitudes y momentos en 
los que se ha incorporado dicho mecanismo, en particular en nuestra 
región. 

Los procesos de revocación de mandato presidencial en América 
Latina se han convertido en un tema de creciente importancia en los 
estudios de la democracia y la representación política. Estos mecanis-
mos, que permiten a la ciudadanía retirar a un presidente antes de que 
termine su mandato, han sido objeto de intensos debates tanto en la 
academia como en la esfera pública, y también han tenido una crecien-
te implementación, pues en las últimas décadas América Latina se ha 
convertido en la región más prolífica en adoptar y usar tal mecanismo 
(Welp y Whitehead, 2020a). En ese contexto, es crucial examinar cómo 
interactúan estos procesos con las estructuras institucionales y políticas 
existentes y qué implicaciones tienen para la calidad de la democracia.

A pesar de que la literatura acerca de la revocatoria de mandato es 
amplia y con frecuencia aborda este fenómeno en perspectiva compara-
da, aún persisten algunos aspectos de la revocatoria que han sido poco 
estudiados. Los temas recurrentes analizados son el diseño normativo de 
la revocatoria, el impacto de las reglas específicas en la promoción de la  
democracia directa y la rendición de cuentas en las relaciones entre las 
instituciones estatales, y, en general, su impacto en la calidad demo-
crática (Altman 2011 y 2019; Welp y Whitehead 2020a y 2020b). Sin 
embargo, en pocas ocasiones se han abordado aspectos más técnicos, 
relacionados con la organización de estos ejercicios y los estándares 
de integridad electoral que debieran cumplir. La experiencia mexicana 

boleta por la legislatura y pueden ser resoluciones no vinculantes o requerir la aprobación po-
pular para entrar en vigor (Matsusaka, 2005). 
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de 2022, relacionada con el primer ejercicio de revocatoria de manda-
to en el ámbito presidencial en la historia del país, ofrece una excelen-
te oportunidad para generar estas nuevas reflexiones. 

Uno de los grandes debates públicos que surgieron alrededor del 
ejercicio de revocatoria en 2022 tuvo que ver con la aplicación de los 
estándares de integridad electoral a los procesos de revocatoria. Voces 
importantes han sostenido que los procesos de revocatoria tienen que 
mantener los mismos estándares y exigencias que los procesos electo-
rales, para que la validez de los procedimientos que han otorgado el 
mandato representativo sea la misma que la de aquellos que pudieran 
retirarlo. Este cuestionamiento abarca desde los detalles organizativos, 
la articulación de las campañas, la instalación de las mesas de recepción 
de la votación, los procesos de escrutinio y cómputo, hasta el acceso a la 
justicia electoral y los alcances de su intervención.

En el marco del proceso de la revocatoria, la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) se tuvo que 
pronunciar, precisamente, respecto de la posibilidad de aplicar a la 
revocatoria tres de los elementos que son centrales en las elecciones 
mexicanas: el recuento de votos, la nulidad de votos y la invalidez de 
todo el proceso. En el expediente SUP-JIN-1/2022 y acumulados, la Sa-
la respondió esta pregunta tanto en el ámbito general y abstracto como 
para el caso específico del ejercicio celebrado en 2022, valorándolo a la 
luz de los estándares de integridad electoral. 

El presente trabajo analiza esa decisión, sus alcances y consecuencias 
en la construcción jurídica de los procesos revocatorios. Para hacerlo, en 
el segundo apartado se retoma la discusión acerca de la revocatoria de 
mandato en perspectiva comparada, teórica y empírica. En un tercer 
apartado se procede a describir la regulación de la revocatoria en Mé-
xico, aprobada con la reforma de 2019. La cuarta sección está dedicada 
al análisis de la sentencia del tepjf para concluir, en el quinto aparta-
do, en torno a la integridad del proceso, de la sentencia y de los alcan-
ces de la revisión judicial.
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Revocatoria de mandato  
en perspectiva comparada 

La revocatoria de mandato es un mecanismo de democracia directa que 
permite a la ciudadanía destituir a un funcionario antes de que termine su 
mandato. Este mecanismo ha sido objeto de un creciente interés académi-
co, especialmente en el contexto de América Latina, donde la gobernabilidad 
y la representación política son temas de constante debate.

La revocatoria de mandato se inscribe en el marco de la democracia 
directa, que se contrapone a la democracia representativa. Mientras que 
en la democracia representativa la ciudadanía elige a sus representantes 
para que tomen decisiones en su nombre, en la democracia directa son 
los propios ciudadanos quienes toman las decisiones políticas. La revo-
catoria de mandato se presenta como un híbrido entre ambos modelos, 
permitiendo a la ciudadanía intervenir directamente en la destitución 
de un representante que consideran inadecuado (Antía y Vairo, 2023; 
Altman, 2019). En este contexto, la revocatoria parece ser una especie 
de válvula de seguridad, como la llaman Welp y Whitehead (2020b), 
que permite fortalecer la legitimidad de la democracia representativa. 

En el contexto de las democracias contemporáneas, diagnosticadas 
con frecuencia con la debilidad institucional y crisis de la representación, 
“la insatisfacción de la ciudadanía con sus representantes electos es lo 
suficientemente aguda y generalizada como para generar una presión 
persistente a favor de la introducción de formas más directas de rendi-
ción de cuentas” (Welp y Whitehead, 2020b, p. 14). 

La expectativa es que la revocatoria genere ciertas ventajas para el 
funcionamiento del sistema democrático, fortaleciendo la rendición 
de cuentas y corrigiendo los errores en la selección de representantes 
y gobernantes. Se considera que la posibilidad de revocar el mandato 
de una persona funcionaria aumenta la rendición de cuentas y la trans-
parencia, ya que estas son conscientes de que pueden ser destituidas si 
no cumplen con las expectativas de la ciudadanía (Antía y Vairo, 2023). 
La revocación también permite a la ciudadanía corregir las decisiones 
tomadas en las urnas y retirarle el mandato a aquellos representantes o 
gobernantes que ya no cuentan con el apoyo ciudadano, sin tener que 
esperar a que terminen su mandato (Hugh-Jones, 2008).
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Al mismo tiempo, la revocatoria puede tener algunas consecuencias 
negativas para el funcionamiento del sistema político. La revocatoria 
de mandato puede generar inestabilidad política, ya que los funciona-
rios pueden ser destituidos antes de que tengan la oportunidad de im-
plementar su agenda (Antía y Vairo, 2023). Además, este mecanismo 
puede ser utilizado para fines políticos, más que para mejorar la ren-
dición de cuentas, cuando se convierte en una herramienta de la lucha 
partidista. La activación de los procesos de revocatoria —y de otros me-
canismos de democracia directa— requiere de importantes recursos y 
capacidades organizativas, usualmente fuera del alcance de la ciudada-
nía común. Con frecuencia, entonces, el uso de este mecanismo es em-
pujado por los partidos políticos y responde a sus intereses, más que a 
los intereses ciudadanos (Welp y Whitehead, 2020a). 

La experiencia comparada apunta a que, en efecto, los ejercicios 
de revocación de mandato pueden responder a diversos objetivos po-
líticos —rendición de cuentas directa o indirecta, lucha institucional 
o competencia entre partidos (Serdült y Welp 2017; Welp y White-
head, 2020b)— y tener consecuencias muy variadas. Altman (2019), por  
ejemplo, evidencia que los mecanismos directos pueden contribuir al 
fortalecimiento de la democracia y de la influencia ciudadana en la po-
lítica, pero solamente cuando se trata de ejercicios más orgánicos, con-
vocados y articulados desde la ciudadanía. Mientras tanto, cuando los 
ejercicios son activados desde arriba, desde el gobierno, suelen respon-
der a los intereses políticos de los gobiernos en turno que, de modo 
usual, solo buscan el aval ciudadano para las decisiones previamen-
te tomadas o para fortalecer la legitimidad de las acciones que pretenden 
tomar. 

La revocatoria de mandato es, entonces, un mundo de claroscu-
ros. En ciertas circunstancias puede considerarse como un complemen-
to de la democracia representativa —nunca su sustituto— al permitir 
un mayor control de la ciudadanía sobre sus representantes electos, 
aunque también puede generar tensiones y conflictos entre la volun-
tad popular y la estabilidad gubernamental (Hugh-Jones, 2008). Se 
trata de un mecanismo complejo que ofrece ciertas oportunidades, a 
la par de enormes desaf íos para las democracias, por lo que su dise-
ño e implementación deben ser siempre cuidadosamente reflexiona-
dos y articulados. 
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El concepto de revocación de mandato tiene sus raíces en la demo-
cracia ateniense y en las repúblicas romanas, pero su implementación 
moderna se originó en Suiza y en Estados Unidos de América a fina-
les del siglo xix y principios del siglo xx (Matsusaka, 2004). En Améri-
ca Latina, la revocación de mandato ha sido adoptada en varios países 
como parte de un conjunto más amplio de mecanismos de democracia 
directa, incluidos referendos y plebiscitos.

El primer uso significativo de la revocación de mandato en América 
Latina se puede rastrear en la década de 1990 en Venezuela. En 1999, la 
nueva Constitución de Venezuela introdujo la revocación de mandato 
como un derecho político; en 2004, se llevó a cabo un referéndum pa-
ra revocar el mandato del entonces presidente Hugo Chávez, aunque 
no tuvo éxito (Ellner, 2003). El ejercicio continuó en Bolivia en 2008 y 
ha sido cada vez más frecuente en otros países de la región, por ejem-
plo, en Perú o Colombia.

El caso venezolano es uno de los más importantes para comprender 
las dinámicas de las revocatorias en la región. El referéndum revocato-
rio de 2004 en Venezuela se llevó a cabo en un contexto de alta polari-
zación política y tensiones sociales. Hugo Chávez, quien había asumido 
la presidencia en 1999, enfrentó una oposición significativa de sectores 
políticos y económicos del país; su gobierno implementó una serie de 
reformas políticas y económicas que generaron controversia, incluida 
la aprobación de una nueva Constitución en 1999 que, entre otras co-
sas, introdujo el mecanismo de revocación de mandato como un dere-
cho político (Ellner, 2003; López Maya, 2008).

La Constitución de 1999 establecía que, una vez transcurrida la mi-
tad del periodo presidencial, se podía solicitar un referéndum revo-
catorio. La oposición política logró recolectar las firmas necesarias 
para convocar a un referéndum, aunque el proceso fue objeto de múl-
tiples disputas y controversias. Finalmente, el Consejo Nacional Elec-
toral (cne) validó las firmas y fijó la fecha del referéndum para el 15 de 
agosto de 2004 (Carter Center, 2004).

El referéndum se llevó a cabo en un ambiente de alta movilización, 
tanto de la oposición como de los partidarios de Chávez. Los observa-
dores internacionales, incluido el Centro Carter, supervisaron el proceso 
electoral. Según los resultados oficiales, 59.00 % de los votantes op-
tó por mantener a Chávez en el poder, mientras que 41.00 % votó por su 
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destitución. La participación electoral fue de 70.00 %, una de las más al-
tas en la historia reciente de Venezuela para ese entonces (Carter Cen-
ter, 2004; McCaughan, 2005).

El referéndum de 2004 no solo reafirmó el mandato de Chávez, si-
no que también tuvo un impacto significativo en la política venezola-
na; esta victoria de Chávez le otorgó un mandato renovado y fortaleció 
su posición política, permitiéndole llevar a cabo más reformas en los 
años posteriores. En palabras de López Maya,

el referendo revocatorio presidencial de 2004 y la reelección de Chávez 
en 2006 fueron interpretados por el Presidente y sus colaboradores 
como un apoyo a tendencias que se estaban fortaleciendo desde 
2003, vale decir, el debilitamiento de instituciones liberales como las 
de representación y de autonomía de los poderes públicos a favor de 
modalidades de democracia directa y de concentración de poderes en 
el gobierno central, especialmente en el Presidente, y al personalismo. 
(2008, 78) 

Además, el ejercicio de revocación de mandato en Venezuela se con-
virtió en un referente para otros países de América Latina en cuanto 
a la implementación de mecanismos de democracia directa (Corra-
les y Penfold, 2011).

El referéndum revocatorio de 2008 en Bolivia se llevó a cabo en un 
contexto de profunda polarización política y tensiones regionales. Evo 
Morales, el primer presidente indígena de Bolivia, asumió el cargo en 
2006 con una agenda de cambios sociales y políticos que incluían la na-
cionalización de recursos naturales y su reforma constitucional. Estas 
medidas generaron resistencia, especialmente en las regiones más ri-
cas del país, como Santa Cruz y Tarija, que buscaban una mayor auto-
nomía (Madrid, 2012; Postero, 2010).

Dicho referéndum fue una iniciativa de Evo Morales y se aprobó por 
la Asamblea Nacional en mayo de 2008. El objetivo era resolver la cri-
sis política y legitimar tanto su mandato como el de los prefectos (go-
bernadores) de los nueve departamentos de Bolivia. El referéndum se 
llevó a cabo el 10 de agosto de 2008 y no solo incluyó al presidente y 
al vicepresidente, sino también a los prefectos de los departamentos 
(Mayorga, 2009).
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El referéndum se realizó en un ambiente de alta tensión y movilización 
política. Los resultados mostraron un fuerte apoyo para Morales, quien 
recibió aproximadamente 67.00 % de los votos a favor de la continua-
ción de su mandato. Sin embargo, los resultados también mostraron 
una división regional, ya que los prefectos de Santa Cruz, Tarija, Beni y 
Pando, todos opositores a Morales, también recibieron un fuerte apoyo 
en sus respectivas regiones (Madrid, 2012; Mayorga, 2009).

El referéndum de 2008 tuvo un impacto significativo en la políti-
ca boliviana. Por un lado, reafirmó el mandato de Morales y le dio un 
nuevo impulso para continuar con su agenda de cambios. Por otro la-
do, también legitimó a las prefecturas opositoras, lo que profundizó la 
polarización regional y política en Bolivia. Así, el referéndum se con-
virtió en un punto de referencia para futuros ejercicios de democracia 
directa en el país y en la región (Madrid, 2012; Postero, 2010).

En Perú, este mecanismo ha sido objeto de un uso intensivo, especial-
mente en el ámbito municipal. Entre 1997 y 2013, más de 5,000 referen-
dos de revocatoria se activaron en 747 ayuntamientos peruanos, lo que 
representa 45.50 % de todos los municipios (Welp, 2016). Su frecuente 
uso está originado por el diseño institucional del mecanismo y el grado 
de institucionalización de los partidos políticos. El diseño de la revocato-
ria en Perú facilita su activación, pero los partidos menos institucionali-
zados llegan ver la revocatoria como una forma de ganar poder entre las 
elecciones, socavando la estabilidad política (Haman, 2021). 

Por su parte, en Colombia, el mecanismo de revocatoria fue estable-
cido en la Constitución colombiana de 1991. Desde entonces, su apli-
cación real y sus resultados han sido polémicos (Eberhardt, 2018). La 
revocatoria en Colombia solo es aplicable a las autoridades ejecutivas 
subnacionales —gubernaturas y alcaldías— y no a la presidencia ni a 
las legislaturas. En un primer momento, las reglas para la activación de 
la revocatoria de mandato fueron muy complejas, impidiendo un uso 
efectivo de este mecanismo —entre 1997 y 2015, y, aunque se lanzaron 
numerosas iniciativas de revocatoria, ninguna resultó en la destitución de 
una persona funcionaria—, por lo que las reformas de 2002 y, en espe-
cial, de 2015, redujeron los requisitos (Eberhardt, 2018). 

A partir de la reforma de 2015, las revocatorias empezaron a formar 
parte de la cotidianidad de la política colombiana. Sin embargo, con-
trariamente al ideal de rendición de cuentas iniciado por la ciudadanía, 
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los intentos de revocatoria en Colombia suelen ser impulsados por lí-
deres políticos. Un estudio centrado en 107 intentos de revocatoria en 
la primera mitad de 2017 evidenció que los líderes políticos, en lugar 
de partidos específicos o la sociedad civil, fueron los principales acto-
res que promovieron las revocatorias (Welp y Milanese, 2018). 

La revocatoria de mandato a la mexicana

En México, las propuestas de incorporar la revocación de mandato como 
uno de los mecanismos de democracia directa han aparecido en diversos 
momentos y fueron articuladas por diferentes fuerzas políticas. Tan solo 
en 2009 y 2012 fueron presentadas por lo menos seis iniciativas de refor-
ma que pretendían la incorporación de este mecanismo (Carrasco, 2021). 
Sin embargo, en la reforma de 2012, que introdujo varios mecanismos de 
democracia directa en el ámbito federal —consulta popular, iniciativa ciu-
dadana, candidaturas independientes—, no fue contemplada la revocato-
ria de mandato. 

En México, la revocación de mandato fue introducida en 2019 como 
una reforma constitucional, a propuesta del presidente de la república. 
Según el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum), la ciudadanía tiene el derecho de solicitar la re-
vocatoria del mandato del presidente de la república.

Conforme a las reglas, la destitución del presidente mediante la re-
vocatoria solo puede solicitarse una vez durante el mandato de seis 
años y después de los tres primeros meses del tercer año de su encar-
go. Quienes busquen iniciar este mecanismo deben presentar una pe-
tición respaldada por al menos 3.00 % de la ciudadanía incluida en la 
lista nominal de electores, distribuida en al menos 17 de las 32 entida-
des federativas.

Una vez cumplidos estos requisitos, el Instituto Nacional Electoral 
(ine) dispone de 30 días para verificar las firmas que respaldan la so-
licitud y emitir la convocatoria para la revocación de mandato. La 
jornada de la revocatoria, que no puede coincidir con otras eleccio-
nes, debe celebrarse dentro de los 90 días posteriores a la emisión de 
la convocatoria.
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La revocación tiene resultados vinculatorios cuando se cumplan dos 
condiciones: 

1)  Que haya participado al menos 40.00 % de las personas inscritas en 
la lista nominal de electores.

2)  Que la mayoría de los votos emitidos estén a favor de la destitución. 

El resultado del proceso de revocación puede impugnarse ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Si la persona a cargo de la presidencia resulta destituida, quien presi-
da la Cámara de Diputados asumirá la presidencia interina. En ese caso, 
en un plazo máximo de 30 días, las cámaras de Diputados y Senadores 
deberán elegir a la persona que completará el mandato presidencial. De 
acuerdo con el artículo 83 constitucional, nadie que haya desempeña-
do el cargo de presidencia de la república podrá volver a ocuparlo, por 
lo que tanto la persona destituida como quien ejerza la presidencia in-
terina no podrá presentarse en la elección presidencial.

La Ley Federal sobre la Revocatoria de Mandato, aprobada por el 
Congreso en 2021, añadió a estas reglas algunos otros detalles que deter-
minarán el proceso, entre los que destaca la articulación de una pregun-
ta, definida por la ley de la siguiente manera: “¿Estás de acuerdo en que 
a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le revo-
que el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de 
la República hasta que termine su periodo?”. Asimismo, la ley determi-
na que el ine tiene la responsabilidad de informar y difundir la consul-
ta y que, si bien los partidos políticos también pueden hacerlo, no les es 
permitido emplear ningún tipo de recursos, públicos o privados, para in-
fluir en las preferencias ciudadanas. Al igual que en el caso de los pro-
cesos electorales, el ine deberá monitorear los medios de comunicación 
y las redes sociales, verificar que se prohíba la compra y adquisición de 
tiempo aire para difundir contenidos relativos a la revocatoria y orga-
nizar dos foros de discusión en los medios electrónicos.

La pregunta definida en la ley —que siga o que se vaya— fue im-
pugnada por los partidos Acción Nacional (pan), Revolucionario Ins-
titucional (pri) y de la Revolución Democrática (prd) ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn), derivando en la acción de in-
constitucionalidad 151/2021. Los partidos cuestionaron la pregunta, 
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señalando que la apelación a la pérdida de confianza introducía una fi-
gura y lógica ajenas a un sistema presidencial, y que la doble pregunta 
planteaba la posibilidad de ratificar y no revocar el mandato. La scjn, 
en la resolución adoptada por mayoría de votos, no compartió esa ar-
gumentación, al sostener que simplemente articula dos consecuencias 
lógicas del ejercicio. 

El ejercicio revocatorio de 2022 se inició a petición de las organiza-
ciones civiles Que Siga la Democracia, A. C. y Que siga el Presidente, 
A. C., quienes entregaron al ine 3.7 millones de firmas de respaldo, más 
de un millón de firmas por encima del mínimo requerido. Las organi-
zaciones articularon una campaña a favor de la activación del mecanis-
mo, con los lemas “que siga el presidente” y “¡Firma para hacer realidad 
la ratificación del mandato!” (Vallejo, 2021), trasladando el debate desde la 
revocación hacia el de la ratificación. Esta interpretación fue considera-
da inadecuada por parte del ine y el tepjf, al generar “desinformación 
y confusión en la ciudadanía respecto de la naturaleza del mecanismo 
de participación ciudadana” (ine, 2021; tepjf, 2021). 

Otra controversia importante relativa a la organización de la revo-
catoria tuvo que ver con los recursos necesarios para su celebración. 
A pesar de que el ine solicitó en el proyecto de presupuesto de 2022 
la cantidad de recursos necesaria para la organización de la revocato-
ria, previendo la instalación de 162,570 casillas y el cumplimiento de 
los mismos estándares que en una elección presidencial, la Cámara de 
Diputados le negó dichos recursos. En contra de esa decisión, el ine 
recurrió ante la scjn, en varias ocasiones, al sostener que los recortes 
presupuestales realizados por el Congreso afectaron de manera grave 
su capacidad de desarrollar las actividades señaladas por la ley, en par-
ticular la organización de la revocatoria de mandato. La scjn señaló, 
primero, que dicho recorte carecía de la motivación suficiente, aunque 
dejó la puerta a que la Cámara de Diputados hiciera los ajustes que con-
siderara pertinentes y, finalmente, señaló que el ine debía organizar la 
consulta con los recursos con los que cuenta (acción de inconstitucio-
nalidad 151/2021 y la controversia constitucional 209/2021). 

Finalmente, el ejercicio revocatorio se llevó a cabo el 10 de abril 
de 2022. En este participaron 16,502,636 personas, correspondientes 
a 17.78 % de la ciudadanía con derecho a votar. La gran mayoría de 
ellas —15,159,323 personas o 91.86 %— optaron por la ratificación del 
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mandato presidencial (“que siga”) (ine, 2022). En el proceso fueron 
instaladas tan solo 57,516 casillas —poco más de una tercera parte de 
las que ordinariamente se instalan para la celebración de las eleccio-
nes federales—, derivado de las restricciones presupuestales que en-
frentaba el ine. 

El análisis judicial de la revocatoria de mandato

En este apartado se analiza la sentencia emitida por el tepjf en el ex-
pediente SUP-JIN-1/2022 y acumulados, relativo a las impugnaciones 
presentadas en contra del Acuerdo del Consejo General del ine en el 
que se realizó el cómputo final y se determinó el resultado de la revo-
catoria de mandato celebrada el 10 de abril de 2022. 

Las pretensiones y los argumentos de las partes

En el acuerdo INE/CG202/2022, aprobado por el Consejo General del 
ine en relación con el cómputo final de la revocatoria de mandato, 
se determinó que en el ejercicio participó 17.78 % de las personas con 
derecho a votar y que la opción que obtuvo la mayoría de los votos 
—15,159,323, equivalentes a 91.86 %— fue la de “Que siga en la presi-
dencia de la República”.

Las impugnaciones en contra del acuerdo referido fueron pre-
sentadas por diversos actores: Ulises Ernesto Ruíz Ortiz, Movimiento 
Ciudadano, prd, Morena y pri. El partido Morena solicitaba la reali-
zación del recuento de votos en algunas casillas, alegando la existencia 
de errores en el cómputo de la votación recibida en casilla. El resto de 
los actores —Ulises Ernesto Ruíz Ortiz, Movimiento Ciudadano, prd 
y pri— buscaron la nulidad de la votación recibida en casillas y la de-
claratoria de la invalidez del proceso de revocatoria al haber existido 
violaciones graves y determinantes que vulneraron los principios que 
rigen en el ejercicio revocatorio. 

Morena solicitó el recuento en sede judicial de ocho casillas de di-
versos distritos en Chiapas, Guanajuato y Puebla, al señalar que en es-
tas “se invirtió, indebidamente, el resultado obtenido por cada una de las 
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opciones sometidas a consideración de la ciudadanía, ya que los resul-
tados obtenidos en las casillas controvertidas son contrarios a la ten-
dencia de votación de los distritos correspondientes” (SUP-JIN-2/2022 
y acumulados). El pri, a su vez, argumentó la necesidad de anular la vo-
tación recibida en una de las casillas, en la que, durante la jornada de 
la revocatoria, se realizaron actos de proselitismo a favor del presiden-
te Andrés Manuel López Obrador.

Respecto de la invalidez del proceso, los actores expusieron una im-
portante serie de argumentos. El prd buscó la nulidad de diversas casi-
llas a raíz de una serie de irregularidades que incluían la instalación de 
las casillas en un lugar distinto, la recepción de la votación por perso-
nas no autorizadas, la realización de actos de violencia y la exposición 
de propaganda en la cercanía de los centros de votación. Asimismo, exi-
gió la invalidez del proceso por violación a los principios constitucio-
nales, al señalar, entre estos, el uso de recursos de procedencia ilícita, la 
injerencia de servidores públicos en el proceso y la falta de certeza res-
pecto a los resultados. 

El ciudadano Ulises Ernesto Ruíz Ortiz sostuvo, entre otros argu-
mentos, que: 

1)  Como la reforma constitucional en materia de revocación de man-
dato se expidió con posterioridad a la elección del actual titular del 
Ejecutivo federal, ese mecanismo no podría ser aplicado en su caso. 

2)  Se presentaron irregularidades durante la etapa de recolección de 
los apoyos ciudadanos. 

3)  La pregunta utilizada en el ejercicio de revocación de mandato des-
naturaliza el proceso, ya que sugiere la realización de una ratifica-
ción de confianza en el presidente de la república. 

4)  El ine no contó con los recursos necesarios para la ejecución del 
proceso, lo que incidió directamente en la disminución de la canti-
dad de casillas a instalar y que su número fue menor al exigido por 
la ley. 

5)  Que algunas personas servidoras públicas realizaron promoción 
personalizada en favor del presidente de la república mediante el 
uso de recursos públicos de manera indebida e incurrieron en el aca-
rreo de votantes.
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Finalmente, Movimiento Ciudadano reiteró la invalidez del ejercicio 
y solicitó el pronunciamiento de la Sala Superior respecto de diversas 
irregularidades que se observaron durante el proceso de revocatoria, 
en especial la violación al principio de la neutralidad gubernamental 
y la incidencia de las personas servidoras públicas a favor de la figu-
ra presidencial.

El análisis de la Sala Superior:  
la improcedencia de las demandas 

La Sala Superior determinó que no era procedente pronunciarse acer-
ca de las demandas y los argumentos presentados por las partes actoras 
en cuanto a las solicitudes de recuento de votos, de nulidad de vota-
ción recibida en casillas y de declaración de la invalidez del proceso de 
revocatoria. El argumento de la Sala fue, en realidad, muy sencillo: la 
propia consulta revocatoria no era válida, pues la participación ciuda-
dana en este ejercicio no había alcanzado el 40.00 % exigido constitu-
cionalmente para que esta tuviera efectos jurídicos.

A ojos de la Sala Superior, al no haberse cumplido con el requisito 
constitucional de la validez, la revocatoria no podía surtir ningún efec-
to o ser reconocida legalmente. El ejercicio, entonces, no afectó de ma-
nera alguna al estado de las cosas, pues no se logró la revocación del 
mandato presidencial ni tampoco su ratificación. El estado de las cosas 
implicó, por supuesto, que el Ejecutivo siguiera en sus funciones, pues 
el desempeño del mandato presidencial no depende ni de la validez del 
ejercicio revocatorio. 

En consecuencia, la Sala Superior señaló que resultaban improce-
dentes las impugnaciones presentadas, pues no existía posibilidad algu-
na de que estas pudieran modificar la situación jurídica y alcanzar sus 
pretensiones. En ese sentido, los recuentos solicitados por Morena no 
hubieran podido modificar el resultado de la revocatoria para lograr su 
validez, mientras que las solicitudes de declarar la nulidad o invalidez 
del ejercicio, ya por sí mismo inválido, tampoco eran jurídica ni lógi-
camente viables. Los poco más de 11,000 votos que hubieran sido objeto 
del recuento solicitado por Morena —y que representan 0.0127 % de la 
lista nominal de electores— no serían suficientes para alcanzar el mí-
nimo de 40.00 % de participación ciudadana. La nulidad de los votos o 
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las casillas solicitadas por el prd no haría más que ampliar la distan-
cia entre la participación registrada y la exigencia mínima establecida 
constitucionalmente. 

El análisis de la Sala Superior: las afectaciones 
a la integridad electoral

Después del análisis de la parte sencilla de la decisión que enfrentó el 
tepjf, la Sala Superior procedió al estudio de las presuntas irregulari-
dades presentes en el desarrollo del ejercicio de la revocatoria, a fin de 
estudiarlas a la luz de los estándares de la integridad electoral.

La integridad es un concepto que apela “a los principios y normas 
internacionales acordados de elecciones, que se aplican universalmen-
te a todos los países del mundo durante todo el ciclo electoral, incluso 
durante el período preelectoral, así como sus consecuencias” (Norris, 
2013, p. 564). Entre estas normas o estándares se incluye celebrar elec-
ciones libres en intervalos razonables; permitir que todos los escaños en 
por lo menos una cámara de la legislatura sean elegidos popularmen-
te; garantizar el sufragio universal e igualitario; respetar el derecho de 
la ciudadanía a buscar información; respetar el derecho de establecer 
partidos políticos y garantizar que las partes puedan competir con ba-
se en la igualdad de trato ante la ley y por las autoridades; asegurar que 
las campañas políticas se puedan llevar a cabo en un ambiente abier-
to y justo sin acción administrativa, violencia, intimidación o temor a 
represalias contra candidaturas, partidos o votantes; garantizar el ac-
ceso sin obstáculos a los medios con una base no discriminatoria; ase-
gurar que los votos se emitan por votación secreta y que se cuenten y 
denuncien honestamente, con resultados públicos, y asegurar que los 
candidatos que reciban el número de votos necesarios para ser elegi-
dos estén debidamente instalados en el cargo y se les permita perma-
necer en él hasta que venza su mandato (osce, 2010).

Conforme a la interpretación de la Sala Superior, la revocación de 
mandato, “al ser parte de los instrumentos de democracia participati-
va a partir de los cuales se fomenta la participación política de la ciu-
dadanía, también debe sujetarse a estándares que garanticen su calidad 
democrática y, por ende, puede analizarse bajo la perspectiva de inte-
gridad electoral”, lo que implica valorar el grado de cumplimiento con 
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las normas aplicables, así como la presencia de malas prácticas, con-
ductas desleales o ilícitas (SUP-JIN-2/2022).

En la misma sentencia, el tepjf señaló la relevancia de las posibles 
malas prácticas, al abordar su impacto en la calidad de los procesos y 
su definición como

aquellos actos de manipulación a los procesos participativos y sus re-
sultados con el objetivo de sustituir el interés público por un beneficio 
personal o partidista. Actos que afectan negativamente la manera en 
la que la ciudadanía expresa sus intereses, ya que generan una falta de 
credibilidad en las instituciones gubernamentales; reducen la legiti-
midad de los procesos democráticos y sus resultados; y debilitan tanto 
la participación como el involucramiento ciudadano en los procesos 
democráticos. 

En todos los casos, las malas prácticas erosionan la calidad de-
mocrática del ejercicio de participación, pues no solo significan una 
violación a los estándares internacionales, sino que impactan nega-
tivamente en la confianza en las instituciones y en los actores invo-
lucrados, afectan la percepción sobre la utilidad de la participación 
política, y, en general, tienen efectos nocivos para la democracia y la 
satisfacción ciudadana con ella. (SUP-JIN-2/2022)

Como algunos de los actores de este juicio argumentaron la presen-
cia de posibles actos ilícitos que pudieron haber afectado la integridad 
del proceso de revocatoria, destacando en específico las conductas rela-
tivas a tres tipos de irregularidades —irregularidades normativas; irre-
gularidades que afectaron la capacidad institucional de la autoridad 
electoral, e irregularidades e ilícitos sancionables—, la Sala determinó 
analizar a detalle a cada uno de estos rubros. 

Respecto de las irregularidades normativas, el tepjf destacó que en 
la regulación de la revocatoria se presentaron diversas circunstancias 
que afectaron la certeza que debiera haber existido respecto de las nor-
mas aplicables al ejercicio. Primero, señaló la existencia de una omi-
sión legislativa por parte del Congreso federal, quien no había cumplido 
con la exigencia constitucional de emitir la legislación correspondien-
te en un plazo máximo de 180 días posteriores a la adopción de la re-
forma constitucional de 2019, pues la Ley Federal para la Revocación 
de Mandato fue adoptada hasta noviembre de 2021 y después de una 
intervención del tepjf. 
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Segundo, ante el incumplimiento por parte del Congreso federal, el 
ine adoptó los lineamientos para prever la organización del proceso 
revocatorio; sin embargo, estos tuvieron que ser modificados para lo-
grar su compatibilidad con la legislación finalmente aprobada por el 
Legislativo. Tercero, fue hasta febrero de 2022 cuando la scjn emitió 
la resolución en la acción de inconstitucionalidad 151/2021, en la que 
se cuestionaba la validez de la ley federal, y declaró la inconstituciona-
lidad de varias porciones normativas de esta. 

Cuarto, ya en el marco del proceso de la revocatoria y excediendo 
sus facultades constitucionales, la Cámara de Diputados emitió un de-
creto interpretativo que pretendía avalar la intervención de las perso-
nas funcionarias en el ejercicio revocatorio. Todos estos hechos han 
afectado la certeza respecto de las normas aplicables a la organización de 
la revocatoria de mandato, afectando así uno de los fundamentos de la 
integridad electoral. 

Acerca de las irregularidades que afectaron la capacidad institucio-
nal de la autoridad electoral, la Sala Superior señaló que diversos he-
chos —en particular, la disponibilidad de los recursos presupuestarios 
necesarios— afectaron la organización de la revocatoria de mandato. 
Entre los elementos que evidenciaron este hecho, el tepjf señaló que 
la aprobación tardía de la legislación federal que previó la posibilidad 
de reunir las firmas de apoyo ciudadano en papel y no mediante una 
aplicación móvil que ya había previsto el ine —y que había empleado 
con éxito en ejercicios anteriores— afectó su capacidad operativa 
y lo obligó a un despliegue de actividades a escala no prevista, impac-
tando con ello la disponibilidad de los recursos. 

Otro problema de esta naturaleza tuvo que ver con la instalación de 
las casillas para recibir la votación en la revocatoria. La reducción del 
presupuesto del ine impidió que la autoridad desplegara la actividad 
habitual —y exigida por la ley— para la instalación de las casillas en un 
número igual a aquel aplicable en un ejercicio electoral. En el proce-
so electoral federal 2020-2021 se instalaron 162,570 casillas, mientras 
que para la revocatoria de mandato se instalaron 57,448, tomando co-
mo base las unidades territoriales aprobadas para el proceso de con-
sulta popular. Esta decisión se basó en la imposibilidad material de 
cumplimiento con el estándar establecido por la ley. 
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La necesidad de realizar adecuaciones presupuestales impactó 
también en otras actividades de organización electoral, como la im-
posibilidad de imprimir las boletas en el papel de seguridad que se 
emplea en las elecciones o de adquirir el material sanitario y de pro-
tección contra la covid-19, así como de la contratación de personal 
para la administración del tiempo que corresponde al Estado en ra-
dio y televisión, para la realización del conteo rápido y para atender 
el proceso de votación de las personas mexicanas residentes en el ex-
tranjero, entre otros. 

En cuanto a irregularidades e ilícitos sancionables —en particular, 
aquellas cometidas por personas servidoras públicas, partidos políticos 
y funcionarios partidistas durante el desarrollo y la jornada de votación 
del proceso de revocación de mandato—, la Sala Superior destacó algu-
nos actos que afectaron la integridad del ejercicio. Durante el proceso, el 
ine declaró procedentes 18 medidas cautelares en contra de personas 
servidoras públicas, incluyendo 

el presidente de la República, personas titulares de los gobiernos 
estatales y de la Ciudad de México; senadurías y diputaciones fede-
ral y locales; personas titulares de diversas alcaldías de la Ciudad de 
México, de dependencias y entidades del Gobierno de la República, 
así como personas servidoras públicas del ámbito federal y local. 
(SUP-JIN-1/2022)

De estas medidas, a la fecha de la adopción de la sentencia, el tepjf ha-
bía confirmado al menos 15; asimismo, el ine declaró el incumplimiento 
en 15 casos (el tepjf confirmó al menos 6 de estas). En todos los casos 
se trató de difusión de propaganda gubernamental en periodo prohi-
bido, de la vulneración a las normas de difusión del proceso de revo-
cación de mandato y el uso indebido de recursos públicos para ello.

Durante el proceso se presentaron 326 quejas, las cuales denunciaron 
190 conductas irregulares de las personas servidoras públicas y 120 de 
los partidos políticos. Como consecuencia de ello, la Sala Regional Es-
pecializada del tepjf ha 

acreditado infracciones consistentes en la difusión de propaganda 
gubernamental, la vulneración a las normas de difusión y la veda del 
proceso de revocación de mandato, así como la indebida recolección 
de firmas de apoyo a la revocación de mandato, infracciones de las 



507

Justicia electoral en movimiento

que han sido responsables diversas personas servidoras públicos y la 
asociación civil Que siga la democracia. (SUP-JIN-2/2022)

Después de este análisis de los hechos, la Sala Superior identificó 
tres situaciones que afectaron la integridad electoral del proceso de la 
revocatoria: 

1)  La tardanza en la emisión de legislación en torno al proceso de re-
vocatoria y su modificación durante el proceso. 

2)  La insuficiencia presupuestaria y las limitaciones generadas por es-
ta para implementar el proceso de revocatoria conforme a la estric-
ta aplicación de su diseño legal. 

3)  El incumplimiento por parte de diversos actores políticos de las me-
didas cautelares tendentes a salvaguardar la regularidad del proceso.

El impacto de esas malas prácticas, en la interpretación del tepjf, es 
la disminución de la legitimidad del propio ejercicio de la revocatoria, 
así como del gobierno, de las instituciones y los procesos democráticos 
y de todo el sistema político en su conjunto. Asimismo, la Sala sostuvo 
que estas irregularidades se traducen en una disminución de la con-
fianza ciudadana y, finalmente, en la insatisfacción con la democracia. 

En consecuencia, la Sala Superior determinó, en la sentencia, dar 
vista a las autoridades competentes para que “investiguen y, en su ca-
so, sancionen todas las infracciones e ilícitos que hayan puesto en ries-
go los principios rectores de la materia electoral y hayan impedido 
el debido desarrollo del proceso de revocación de mandato” (SUP- 
-JIN-1/2022), vinculando en particular a la Unidad Técnica de lo Con-
tencioso Electoral del ine, a la Sala Regional Especializada del tepjf y 
a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales.

Cabe señalar que la sentencia fue adoptada por unanimidad de vo-
tos respecto del desechamiento de las demandas, pero, por mayoría de 
votos, con voto concurrente del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Ba-
rrera y con los votos en contra de la magistrada Mónica Aralí Soto Fre-
goso y de los magistrados Indalfer Infante Gonzales y José Luis Vargas 
Valdez, quienes emitieron votos particulares respecto del análisis de la 
integridad electoral y la vista a las autoridades competentes.
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La magistrada Soto Fregoso sostuvo en su voto que no compartía las 
consideraciones de la mayoría respecto de las afectaciones a la integri-
dad electoral, que plantea incompatibles con el desechamiento de las 
demandas. El magistrado Vargas Valdez, de manera similar, conside-
ró que el desechamiento de las demandas impide el análisis de los as-
pectos de la integridad y, además, sostuvo que el juicio promovido por 
el ciudadano Ulises Ernesto Ruíz Ortiz debía ser desechado por falta 
de interés jurídico. El magistrado Infante Gonzales también consideró 
que, ante la improcedencia de las impugnaciones, era inviable el aná-
lisis de la integridad, que resultaba innecesario y podía generar confu-
sión acerca de los efectos de la decisión del tepjf. 

Finalmente, en el voto concurrente, el magistrado Fuentes Barre-
ra señaló que la sentencia debía incorporar una justificación del aná-
lisis de la integridad electoral, derivada de la “función orientadora de 
las sentencias y la posibilidad de que estas sean medios de comunica-
ción entre el tribunal y la ciudadanía, lo que, en su caso, puede generar 
acciones en un futuro para mejorar el procedimiento de revocación de 
mandato” (SUP-JIN-2/2022). Asimismo, consideró que no era necesario 
realizar los pronunciamientos acerca de los aspectos ya analizados por 
el tepjf en juicios previos —la validez de las firmas de apoyo— y que, 
además, no era correcta la valoración del impacto de las supuestas irregu-
laridades en la calidad de la revocatoria, pues el análisis de estas sigue 
pendiente por parte de las autoridades electorales. 

Conclusiones: la sentencia, la integridad  
y los alcances de la revisión judicial  
de la revocación de mandato

El mecanismo de revocación de mandato es una de las herramientas 
de la democracia directa, aunque la menos utilizada y la más controversial. 
La revocatoria podría contribuir al fortalecimiento de la democracia 
al permitir a la ciudadanía destituir a políticos que han desempeñado 
mal su función o han actuado de manera problemática en términos éti-
cos. Debido a ello, podría tener el potencial de acercar a las personas 
funcionarias electas a sus votantes, al permitir un control permanente, 
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haciéndolos más responsables y receptivos a las necesidades de la gen-
te. También podría ayudar a verificar y prevenir influencias indebidas 
en los asuntos públicos, cambiando el equilibrio de poder entre elec-
tores y representantes o gobernantes. 

Sin embargo, la revocatoria está asociada con riesgos considerables 
para el funcionamiento de la democracia. Si la revocatoria no está defi-
nida y establecida precisamente, puede convertirse en una herramienta 
que pueden utilizar los partidos políticos en la lucha contra sus com-
petidores. Además, puede ser mal utilizada por grupos de interés para 
desestabilizar al gobierno y hacerlo ineficiente, evitando que las perso-
nas de la política tomen ciertas decisiones por temor a ser destituidas. 
El riesgo más grande es que la revocatoria llegue a generar un clima de 
confusión, sospecha y división, socavando la confianza del electorado 
en las personas que eligieron, así como en la política y la democracia 
representativa en su conjunto. 

En este sentido, las reglas acerca de quiénes pueden iniciar el pro-
cedimiento de revocación, en qué momento y en qué condiciones se 
desarrollan, resultan fundamentales para el funcionamiento y las im-
plicaciones que esta tenga respecto de la democracia. 

Para evitar estos riesgos, es fundamental adoptar ciertas reglas y 
buenas prácticas que permitan elevar su calidad y asegurar su contri-
bución a la democracia. Matsusaka (2020) señala que, entre las buenas 
prácticas, se debe poner especial atención a la formulación de la pre-
gunta, que debe ser clara y unívoca; a las condiciones en las que la ciu-
dadanía podrá recibir y acceder a la información acerca del proceso, y 
a cómo se financian las campañas. 

La Comisión de Venecia también reitera la importancia de la pre-
gunta, de la regulación de las campañas y del financiamiento, y añade 
a esta lista algunas condiciones más. Indica que los ejercicios de re-
vocatoria deberían ser excepcionales, convocados solamente en cir-
cunstancias limitadas y reguladas por la ley —por ejemplo, ante la 
incompetencia en el desempeño de las funciones, el comportamien-
to poco ético en el servicio o el incumplimiento de los intereses de 
la comunidad—, y que debe ser iniciada exclusivamente por la ciuda-
danía. También considera que deberían establecerse requisitos para su 
validez, así como garantizar la revisión judicial del proceso de revoca-
toria (Comisión de Venecia, 2019).
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Este último aspecto, la revisión judicial, es particularmente relevan-
te, pues permite asegurar que en los procesos de revocatoria se cum-
plan las normas y los estándares que garanticen la protección de los 
derechos y de los principios de integridad electoral. En general, las in-
dicaciones de la Comisión de Venecia apuntan a que los procesos de 
revocatoria deben cumplir con los mismos estándares, si no es que ma-
yores, que los procesos electorales. La lógica de esta exigencia deriva 
de la importancia del mecanismo de la autorización del mandato repre-
sentativo y de gobierno que, como regla general, exige el cumplimiento 
del periodo completo por parte de las personas funcionarias electas. La 
posibilidad de desempeñar su mandato de manera efectiva es el funda-
mento del funcionamiento de la democracia, por lo que la afectación a 
esta regla no puede ser tomada a la ligera ni realizada mediante proce-
dimientos de dudosa calidad o legitimidad. 

En la sentencia SUP-JIN-2/2022 y acumulados, la Sala Superior del 
tepjf, al reflexionar acerca de los alcances de control judicial y la ca-
lidad de los procesos de revocatoria, ha coincidido con la importan-
cia del cumplimiento de los estándares de integridad electoral en estos 
ejercicios. En especial, la Sala ha reiterado la necesidad de adoptar bue-
nas prácticas, como la adopción de la normativa —que incluya los as-
pectos de los regímenes sancionatorios y medios de impugnación— con 
suficiente antelación para garantizar la certeza en los procesos de revo-
catoria, y asegurar los recursos presupuestales suficientes para garanti-
zar el adecuado desarrollo de las funciones organizativas. 

La relevancia de la sentencia SUP-JIN-2/2022 deriva, precisamen-
te, del reconocimiento de la necesidad de cumplir con los estándares 
de integridad electoral en la revocatoria de mandato y del rol de la jus-
ticia electoral en la revisión de estos procesos. 

La regulación —accidentada, tardía e incompleta— de la revocato-
ria de mandato en México ha abierto la posibilidad de que este ejerci-
cio fuese utilizado con fines políticos coyunturales, partidistas, lejanos 
del ideal de profundización democrática. Como ha señalado Eberhardt, 

AMLO se apropió de un mecanismo que inicialmente había sido crea-
do para el control ciudadano, convirtiéndolo en un instrumento de 
gobierno en manos del presidente, cual encuesta de satisfacción, para 
medir el humor popular, y, según era de esperar, para ratificarlo en el 
cargo. (Eberhardt, 2022, p. 484) 
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La sentencia SUP-JIN-2/2022 del tepjf, al reiterar los estándares 
de integridad electoral en los procesos de revocación de mandato, puede 
resultar fundamental para evitar que los ejercicios futuros desvirtúen 
estos ejercicios, convirtiéndolos en una manipulación de las normas 
para favorecer la popularidad del presidente en turno. La revocatoria 
debe ser el ejercicio que se lleva a cabo en circunstancias extraordina-
rias, solamente cuando la ciudadanía considere necesario retirarle el 
mandato al gobierno que, a su juicio, no cumple de manera adecuada 
su función. Solo entonces —al ser activada desde abajo para controlar 
a quienes están ejerciendo los cargos públicos—, y solo cuando se en-
tienda que la elección y la revocación de mandato tienen que ser dos 
caras del mismo estándar de integridad, la revocatoria puede fortale-
cer a las democracias representativas, empoderando a la ciudadanía 
frente a los gobiernos.
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La sentencia SUP-JE-275/2022.  
Del clientelismo programático  

al clientelismo electoral

Alejandro Díaz Domínguez 

Martha Denise Garza Olvera

Introducción

La propaganda que utilizan los actores políticos para lograr la cerca-
nía con los votantes tiene un papel clave en el proceso electoral, pues 
por medio de ella dan a conocer sus propuestas y presentan las candi-
daturas que proponen. La propaganda analizada en el expediente SUP- 
-JE-275/2022 se presentó en forma de tarjeta desprendible, en la cual se 
prevé un espacio para llevar a cabo el levantamiento de datos y se pro-
mete un pago a los votantes si el candidato resulta ganador.

Respecto de esa temática, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf) venía sosteniendo un criterio 
con base en diversas sentencias, a fin de resolver las controversias rela-
cionadas con este tipo de asuntos, en el que se buscaba verificar la exis-
tencia de un posible padrón de beneficiarios o medidas que mostraran 
un posible vínculo entre el voto y el pago. Después de una “una nueva 
reflexión que conduce a un cambio de criterio” (SUP-JE-275/2022, 1), la 
Sala Superior consideró que “el talón desprendible de la tarjeta que se-
ñala la frase ‘Desprende esta tarjeta y guárdala’” (SUP-JE-275/2022, 1), 
sí generó los elementos suficientes, tanto de expectativa como de pago 
futuro, para considerar tales acciones como compra de voto.

En los más diversos contextos, para promover la participación elec-
toral en favor de una opción política, las maquinarias partidistas bus-
can otorgar bienes privados a la ciudadanía a cambio de votar por un 
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partido, con independencia de sus preferencias ideológicas (Stokes 
2007; Nitcher 2014). Esta relación asimétrica se establece de manera 
individual, aunque puede variar en su horizonte.

En la literatura de la ciencia política se reconocen dos grandes grupos de 
acciones para lo que en la materia electoral se conoce como compra 
de voto. Un primer grupo es el clientelismo electoral, definido como 
una entrega de bienes privados, mientras que el segundo es de carác-
ter programático, en el que se promete entregar un bien u obra públi-
ca pasada la elección (Hernández 2018, 180). 

Esta distinción sirve de base teórica para diferenciar al clientelismo 
electoral, generalmente de corto plazo, del relacional, que busca esta-
blecer relaciones de mediano y largo aliento y no engloba partidos, sino 
generalmente se trata de liderazgos personalizados y el fortalecimien-
to de relaciones que van más allá de las elecciones. 

Una distinción central entre los tipos de clientelismo es la entrega 
(clientelismo electoral) de la promesa de entrega (clientelismo progra-
mático). Este es el marco de referencia que sirve para la discusión jurí-
dica de fondo, es decir, la forma en la cual se actualiza la promesa puede 
derivar en una entrega y, por ende, transitarse del clientelismo programá-
tico al electoral. Dicho tránsito implica que las maquinarias partidistas 
puedan monitorear fácilmente a la población y, con ello, las personas po-
drían sentirse obligadas a optar por la organización política que ofreció 
y entregó la dádiva (Hernández 2018; Larreguy et al. 2016). 

La prevalencia del clientelismo electoral en Nuevo León es relevan-
te, puesto que, desde 2018, un cuarto de las personas entrevistadas 
conocía a alguien que había recibido una despensa, obra pública o di-
nero, mientras que 14.0 % conocía a quien recibió una tarjeta. Al preguntar 
si la propia persona había recibido despensa, obra pública o dinero, el 
porcentaje fue de 10.0 %, mientras que, en el caso de la tarjeta, fue de 
5.0 % (Hernández 2018, 185). 

La relevancia política de estas estrategias radica en el perfil busca-
do por las maquinarias partidistas, mientras que la relevancia jurídi-
ca reside en la tutela de derechos aplicados de manera exactamente 
igual para cada persona. En Nuevo León, en 2018, 13.7 % de las perso-
nas que reportaron haber recibido personalmente una tarjeta prepagada y 
26.6 % de quienes reportaron haber visto a alguien recibirla, percibían 
ingresos inferiores a los 7,000 pesos mensuales (Hernández 2018, 185). 
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Asimismo, en la misma entidad en 2021, las personas con menores nive-
les de educación resultaron ser las más contactadas para el ofrecimiento 
de dádivas partidistas (González 2022, 291). En síntesis, se trataría en-
tonces de tutelar los derechos político-electorales de las personas con 
menor acceso a recursos, ya sean monetarios o educativos.

En cada proceso electoral somos testigos de cómo los partidos po-
líticos buscan estirar las normas, a fin de encontrarse en el límite de 
la ley y obtener alguna ventaja, empleando para ello formas cada vez 
más creativas. Con el creciente incremento de estas prácticas, en las 
cuales se efectúa la recopilación de información personal del electo-
rado, a quien se le realiza la promesa de algún beneficio y se le entre-
ga propaganda, por ejemplo, en forma de tarjetas, surge la necesidad 
de cuestionarnos si este tipo de propaganda realmente influye o no en 
la ciudadanía.

En la sentencia SUP-JE-275/2022, la Sala Superior reflexionó acerca 
de la forma en que venía resolviendo estos asuntos. Al considerar que 
estas prácticas sí podrían estar condicionando la libertad del sufragio, 
la Sala decidió cambiar su criterio.

Dicho cambio dio inicio con la denuncia presentada en contra de 
Adrián de la Garza, candidato a la gubernatura por la coalición confor-
mada por el Partido Revolucionario Institucional (pri) y el Partido de la 
Revolución Democrática (prd), por parte de Morena y Samuel García, 
candidato a la gubernatura por Movimiento Ciudadano. La denuncia 
consistía en haber realizado prácticas que, a consideración de los que-
josos, coaccionaban el voto mediante el uso de propaganda consisten-
te en tarjetas en las que se prometía un pago, así como la solicitud de 
diversos datos con la finalidad de integrar un padrón, además del posi-
ble uso indebido de recursos públicos.

En la sentencia SUP-JE-275/2022 se analiza el criterio con el cual 
venía resolviendo la Sala Superior, que consistía en considerar que la 
propaganda con las características mencionadas no estaba prohibida 
porque, por sí misma, no generaba la idea de presunción de presión en 
el electorado, siempre que no se demostrara la entrega de algún bene-
ficio. En otras palabras, se asumía un clientelismo programático (pro-
mesa) y no electoral (entrega).

En esa interpretación no existía prohibición respecto de la exis-
tencia de espacios para asentar los datos personales de quienes se 
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les entregaba propaganda, pues esto, por sí mismo, no demostraba 
presión en el voto. Para que esta prohibición se actualizara, según el 
criterio previo, se tenía que demostrar que los datos hubieran sido 
solicitados con el fin de crear un padrón para la entrega de dádivas, 
o bien se tenía que demostrar algún indicio que sugiriera la entrega 
de ese beneficio.

En una nueva reflexión, la Sala Superior consideró, al analizar la 
propaganda denunciada, que esta sí generó, por sí misma, una expec-
tativa real hacia los electores y tuvo un efecto de presión en sus prefe-
rencias electorales. 

Así, con el fin de evitar las malas prácticas que coaccionan la liber-
tad de los votantes, la Sala Superior estimó necesario cambiar su cri-
terio. Para ello, el tepjf determinó que se acreditará la ilegalidad en la 
propaganda en los casos que se compruebe que su diseño tiene caracte-
rísticas que permiten generar una expectativa consistente en recibir los 
beneficios ofrecidos en ella. Este cambio parece ir en consonancia con 
lo observado en la realidad neoleonesa para 2021: 8.5 % reportó que se 
les ofreció personalmente una tarjeta, mientras que 18.2 % señaló que 
esto le ocurrió a un conocido (González 2022, 283).

La Sala consideró que este tipo de acciones sí influye en la preferencia 
de los votantes y puede coaccionar el voto, así como el alza en el uso de 
propaganda con características similares por parte de la mayoría —o 
de todos— de los partidos políticos. Aunque en 2021, 83.0 % de la ciuda-
danía neoleonesa reportó que las dádivas no afectaron su decisión de voto, 
11.0 % reportó que sí hubo influencia (González 2022), por lo que resulta 
relevante estudiar el tránsito jurídico entre considerar a las tarjetas prepa-
gadas como clientelismo programático a clientelismo electoral.

El presente trabajo continúa con un análisis aplicado del marco 
normativo, así como la forma en la que se desarrolló la cadena im-
pugnativa que dio origen al juicio en estudio. Posteriormente se rea-
lizará una comparación con el criterio anterior sostenido por la Sala 
Superior en asuntos similares, para concluir destacando la importan-
cia de esta resolución en el problema que genera el clientelismo elec-
toral en México.
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¿Por qué un juicio electoral?

En materia electoral, existe un sistema de medios de impugnación que 
se encuentra regulado en la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral (lgsmime, también conocida como Ley 
de Medios). En ella se pueden encontrar los diversos tipos de medios de 
impugnación que son tramitados ante el tepjf, así como los requisi-
tos a cubrirse con el fin de identificar cuál es el procedimiento aplica-
ble a cada caso.

De ahí surge un catálogo, del cual se pueden identificar al menos 
siete medios de impugnación, como el juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales del ciudadano (jdc), el juicio de revisión 
constitucional electoral (jrc), el recurso de apelación (rap), el juicio de 
inconformidad (jin), el juicio para dirimir los conflictos o diferencias 
laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores (jli), el 
recurso de revisión (rrv) —modalidad antecedida por el entonces re-
curso de revocación de la ley electoral de 1977— y el recurso de recon-
sideración (rec). Pero, como se puede advertir, en el caso en estudio se 
trató de otro medio: un juicio electoral (je).

Si bien este juicio no se encuentra regulado en la Ley de Medios, su 
uso sí es de práctica común. El je se encuentra previsto en los Linea-
mientos generales para la identificación e integración de expedientes 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En dichos li-
neamientos se dispone que el juicio electoral fue creado con el fin de 
no dejar en estado de indefensión a los gobernados cuando una reso-
lución o un acto en materia electoral no admita ser controvertido por 
un medio de impugnación previsto en la Ley. Por ello, se considera que 
se trata de un medio de impugnación cuyo propósito es garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva (cpeum, artículo 41, párrafo 3, base 
IV, fracción X; lopjf, artículos 166, fracción X y 169, fracción XVIII; 
lgsmime, artículo 4).1

1 En relación con los lineamientos en los cuales se determinó la integración de los expedientes 
denominados juicios electorales, se incorpora para el conocimiento de aquellos asuntos en los 
cuales se controviertan actos o resoluciones en la materia que no admiten ser impugnados por 
medio de los distintos juicios y recursos previstos en la legislación adjetiva.
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Las reglas que rigen al juicio electoral son las mismas que se apli-
can a los demás medios de impugnación en lo general, por lo que 
es común ver que en este medio se impugnen resoluciones que ata-
ñen a procedimientos sancionadores, como ocurrió en la sentencia 
SUP-JE-275/2022.2

¿Por qué no intervino la Sala Regional?

Otro tema destacable es el relacionado con la competencia del medio 
de impugnación, esto es, a qué sala le correspondería conocer el tema 
y emitir la resolución. Conforme lo dispone la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), el tepjf será, con excepción 
de lo dispuesto en la fracción II de su artículo 105, la máxima auto-
ridad jurisdiccional y el órgano especializado en materia electoral del 
Poder Judicial de la Federación (cpeum, artículo 99).

Para presentar un medio de impugnación ante el tepjf es preciso 
haber agotado todas las instancias previas, de acuerdo con el princi-
pio de definitividad, esto es, cerrar completamente la etapa previa para 
dar paso a la siguiente. Así, dependiendo del tipo de asunto, el medio 
de impugnación electoral federal puede ser interpuesto ante una Sa-
la Regional para que realice el estudio y emita una resolución, la cual 
puede ser impugnada ante la propia Sala Superior. La competencia de 
las salas del tepjf se determina en función del tipo de acto reclamado, 
del órgano responsable, de la elección en la que incida la controversia 
y su ámbito territorial.

La Sala Superior es competente para conocer y resolver los medios 
de impugnación vinculados con la elección de la presidencia de la repú-
blica, las diputaciones federales y senadurías por el principio de repre-
sentación proporcional, las gubernaturas o la jefatura de gobierno de 
Ciudad de México (lgsmime, artículo 44, párrafo 1, inciso a; lopjf, ar-
tículo 169, fracción I, incisos d y e).

2 Deben mencionarse dos procedimientos adicionales: el procedimiento ordinario sancionador 
(pos) y el procedimiento especial sancionador (pes). El primero atiende las quejas o denuncias 
en las que se considera que se han producido violaciones al orden electoral; el segundo aborda 
la propaganda (indebidamente contratada en radio y televisión), los actos anticipados de cam-
paña y la violencia política contra las mujeres en razón de género.
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Por otro lado, las salas regionales tienen competencia para conocer 
y resolver los medios de impugnación vinculados con las elecciones de 
diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa; las elec-
ciones de autoridades municipales, de diputaciones locales; de los in-
tegrantes de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México y de los 
titulares de sus órganos político-administrativos en las demarcaciones, 
así como de otras autoridades de la demarcación territorial (lopjf, ar-
tículo 176, fracciones III y IV).

Debe destacarse que el juicio electoral en estudio fue conocido de 
forma inicial por la Sala Superior, sin que fuera presentado previamen-
te ante una Sala Regional. Esto pudo ocurrir debido a que, como se ex-
puso, la competencia de las salas se determina en función del tipo de 
acto reclamado, el órgano responsable, la elección en la que incide la 
controversia y el territorio. Entre los aspectos a considerar se encuen-
tra el tipo de procedimiento que originó la impugnación, la autoridad 
que desahogó el procedimiento y cuál de ellas dictó la resolución, así 
como qué conductas fueron denunciadas, qué calidad tienen los suje-
tos denunciados y las presuntas víctimas y qué plantea la parte actora 
o recurrente como cuestión central del asunto.3

Con estas valoraciones, la autoridad jurisdiccional determinó que la 
sala competente para resolverlo era la propia Sala Superior, al ser este 
un juicio relativo a la denuncia de presuntas infracciones que pudieran 
incidir en la elección de una gubernatura, como en el caso del proceso 
electoral de Nuevo León, a la usanza, quizá, de los jrc resueltos duran-
te la segunda parte de la década de 1990 e inicios de la década del año 
2000. Incluso, podría suponerse que resolver el caso desde la Sala Su-
perior ayudaría a generar un precedente de importancia.4 

3 La primera sentencia que antecede a este caso, la SUP-JE-254/2021, fue aprobada por una-
nimidad. Deben destacarse un par de votos, el concurrente del magistrado José Luis Vargas 
Valdez y el razonado del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. El primero no concordaba con 
detallar líneas específicas acerca de la exhaustividad. El segundo razonó que el “recibir el me-
dio de impugnación en esta Sala Superior” no tendría incidencia efectiva en la elección, pues 
“la candidatura a la gubernatura de Nuevo León ya tomó protesta”. Su propuesta era enviarla a 
la Sala Regional correspondiente. En las decisiones sucesivas, este último argumento ya no fue 
presentado.

4 En política judicial se suele decir good cases make good law, es decir, algunos casos que se se-
leccionan para ser resueltos se basan en elegir expedientes que contengan una clara relación 
de hechos, reglas precisas y la necesidad de afinar interpretaciones (Black y Owens 2012).
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¿Cuál fue el fondo del asunto?

Respecto a la normativa relacionada con el fondo, la cpeum reconoce 
el derecho de las personas a realizar propaganda política o electoral. 
En materia de tratados, conforme al Pacto Internacional de Derechos 
Políticos y Civiles y la Convención Americana de Derechos Humanos, to-
da persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Se reconoce, también, el mismo derecho que comprende la libertad de 
difundir información e ideas oralmente, por escrito, en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección (pidpc, 
artículo 19, párrafo 2; cadh, artículo 13, párrafo 1).

Por su parte, la legislación electoral de Nuevo León establece que se 
debe entender por propaganda electoral el conjunto de escritos, publi-
caciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que du-
rante la campaña electoral producen y difunden por cualquier medio 
los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las can-
didaturas registradas (leenl, artículo 159).

La ley dispone que la entrega de cualquier tipo de material que 
contenga propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o 
candidaturas, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, 
indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, mediante cual-
quier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por 
sí o por interpósita persona, está estrictamente prohibida a los parti-
dos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas 
conductas serán sancionadas de conformidad con la Ley General en la 
materia y la legislación estatal y se considerará como indicio de presión 
al elector para obtener su voto.

Origen de la controversia  
y cadena impugnativa

Se han dictado múltiples resoluciones relacionadas con este caso, 
siendo cuatro de ellas locales —la última, emitida en cumplimiento 
a lo determinado en la sentencia SUP-JE-275/2022— y tres federales. 
La controversia deriva de la denuncia interpuesta por Morena por la 
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presunta contravención a las reglas de propaganda electoral, consis-
tente en folletos con tarjetas, para lo cual se realizó una recaudación 
de datos de las personas que asistieron a las actividades de campaña. 
Para la parte denunciante, ello implicaría generar registros o padrones 
de posibles beneficiarios, fomentando con ello la creación de una red 
clientelar al realizarse la promesa de entregar un pago, como parte de 
la propaganda electoral, así como el uso indebido del financiamiento 
que reciben los partidos políticos.

Posteriormente, Samuel García, de Movimiento Ciudadano, también 
denunció a Adrián de la Garza, de la coalición pri-prd, al señalar que 
la propaganda consistente en tarjetas con promesa de pago no resulta-
ba válida, porque no se confeccionó con material textil. Adicionalmente, 
se alegó que, si se tomaba en cuenta que el candidato denunciado había 
fungido meses atrás como alcalde de Monterrey, también se pudo gene-
rar inequidad en la contienda, por un presunto uso indebido de recursos 
públicos con motivo de la entrega de la propaganda denunciada.

El Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León (teenl) resolvió que 
las infracciones denunciadas eran inexistentes, porque, a su conside-
ración, no se acreditó que la distribución de la propaganda en formato 
de tarjetas implicara un mecanismo de presión al electorado o de re-
copilación de datos. De esta forma, no se conformaría un padrón con 
fines clientelares —y, con ello, se desdibujaría el vínculo entre prome-
sa y entrega—. La autoridad jurisdiccional local también consideró que 
la propaganda denunciada era de naturaleza impresa, desestimando el 
planteamiento relativo a que no fuera de soporte textil. Finalmente, re-
solvió que no se demostró el uso indebido de recursos públicos, porque 
el denunciado se separó del cargo de alcalde de forma previa al perio-
do de campaña, momento durante el cual se entregaron las tarjetas. 

Inconforme con dicha sentencia, Morena acudió a la instancia fede-
ral para impugnar tal decisión mediante un jrc. En este punto, la au-
toridad jurisdiccional federal realizó un cambio en la vía, al derivarlo 
como un juicio electoral, juzgando que este sería el procedimiento idó-
neo para resolver la controversia (SUP-JE-254/2021). 

La Sala Superior revocó la sentencia y ordenó la reposición del 
procedimiento para que la autoridad administrativa electoral realizara 
las diligencias necesarias, agotara la investigación y adquiriera mayo-
res elementos que le permitieran pronunciarse de forma exhaustiva 
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respecto de las infracciones denunciadas. En una segunda resolución, 
el teenl, en cumplimiento a lo determinado por la Sala Superior, con-
cluyó que las infracciones denunciadas eran inexistentes, pues reiteró 
que no se acreditó la existencia de un padrón, la entrega del beneficio 
incorporado a la tarjeta ni el uso indebido de recursos públicos.

Ante ello, Morena promovió un segundo juicio federal (SUP-JE- 
-47/2022), en el cual la Sala Superior revocó de nuevo la resolución im-
pugnada, a fin de que el teenl dictara una nueva. En esta, se vinculaba a 
la responsable para analizar los planteamientos formulados por el ac-
tor en vía de alegatos y a que determinara lo procedente. Asimismo, se 
estableció que, de ser el caso, tal autoridad podría ordenarle a la auto-
ridad instructora la reposición del procedimiento respectivo, si así lo 
consideraba pertinente. 

Por tercera ocasión, el Tribunal Electoral de Nuevo León dictó sen-
tencia y volvió a concluir que las infracciones denunciadas resultaban 
inexistentes. Finalmente, para inconformarse con esa tercera senten-
cia, Morena promovió el juicio electoral SUP-JE-275/2022, en cuya re-
solución la Sala Superior ordenó revocar la sentencia local, para que 
se emitiera una nueva en la cual se considerara actualizada la infrac-
ción prevista en el artículo 159, párrafo cuarto de la ley electoral local. 
En consecuencia, se ordenó realizar la individualización e imponer la 
sanción correspondiente.

¿Por qué la cadena impugnativa fue tan extensa?

Se puede apreciar que destacan diversas particularidades en cada una 
de las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral de Nuevo León, 
motivo por el que fueron revocadas, por lo que se ordenó dictar una 
nueva sentencia en cumplimiento.

En la primera resolución, se ordenó a la autoridad administrativa rea-
lizar mayores diligencias para verificar la acreditación de las infracciones 
denunciadas, con el fin de que se emitiera una resolución exhaustiva. En 
el caso de la segunda sentencia local, el motivo que se juzgó suficiente 
para revocar la resolución y ordenar el dictado de una nueva fue que el 
tribunal responsable omitió considerar los planteamientos formulados 
en el escrito de alegatos presentado por Morena. Esto es, en ambos ca-
sos, el teenl no agotó el principio de exhaustividad.
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La exhaustividad puede considerarse como un deber de las personas 
juzgadoras, consistente en agotar cuidadosamente cada planteamien-
to de las partes, en apoyo de sus pretensiones, así como el examen y 
la valoración de los medios de prueba aportados legalmente al proce-
so y así estudiarlos en la resolución. Este principio dispone que toda 
decisión de los órganos encargados de impartir justicia debe ser pron-
ta, completa e imparcial, en los plazos y términos que fijen las leyes, lo 
cual comprende, entre otros principios, exhaustividad y congruencia 
(cpeum, artículo 17).5

En el caso de la tercera resolución, el agravio que resultó fundado 
y que fue suficiente para revocar la sentencia se refiere al alegato pre-
sentado por Morena, en el que se estima que el análisis realizado por la 
autoridad responsable fue incompleto. El argumento de la parte quejo-
sa consta de dos elementos: 

1)  No es un requisito indispensable que la oferta o promesa que con-
tiene la propaganda se materialice para considerarla ilegal. 

2)  La propaganda sí generó, por medio de engaños, una expectativa 
de acceso preferencial a un programa social en las personas en es-
tado de vulnerabilidad a cambio de su voto. 

Para comprender los razonamientos sostenidos en la sentencia de 
la Sala Superior que revocó la resolución local, es necesario conocer 
los precedentes que el tepjf sustentaba. Adicionalmente, es preciso 
estudiar la reflexión de la propia Sala respecto de su criterio previo, 
el cual parecía validar el uso de tarjetas como propaganda utilizada 
por los partidos políticos y que, a partir de esta resolución, finalmen-
te abandonó.

5 Desde una perspectiva de la política judicial, cuando un tribunal primero revoca “para efec-
tos”, y en un segundo o tercer momento prácticamente “dicta” la nueva sentencia por medio 
de líneas de acción específicas, puede considerarse que se trata de un caso egregio, esto es, se 
percibe como incorrectamente resuelto, ya sea por ignorar una clara injusticia o por ignorar 
olímpicamente los precedentes. Por ello, sí se espera que la instancia superior actúe de mane-
ra relativamente expedita al revocar la decisión de la instancia inferior (Perry 1991, 265-268).
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¿Cuál era el criterio anterior  
y en qué consiste el cambio?

En el juicio electoral SUP-JE-275/2022 se refieren asuntos de los últi-
mos siete años con una temática similar: propaganda proporcionada a 
la ciudadanía con la promesa de entregar algún beneficio, con la supo-
sición de que el candidato ofertante resultara ganador. En ocasiones, 
también se presentaba algún mecanismo que permitiera la recopilación 
de datos de los futuros votantes.

A continuación, se hará un análisis de dichos criterios con el fin de 
comprender las similitudes, las diferencias y la resolución a la que se 
llegó en cada juicio. Como se aprecia en el cuadro 1, la línea de la Sala 
Superior había sido consistente al estimar que, para tener por acredi-
tada la infracción, era necesario confirmar la entrega del beneficio pro-
metido, aunado a demostrar la creación de un padrón de beneficiarios 
como estrategia de presión sobre el voto.

El criterio previo sostenía que las tarjetas como propaganda electo-
ral no estaban prohibidas porque, por sí mismas, no generaban la idea 
de presunción de presión en el electorado. Ello, porque se trataba de 
meras promesas de campaña que podían ser conocidas por la ciudada-
nía en diversos medios de difusión. Inclusive, la existencia de espacios 
para asentar datos de las personas a quienes se entregó propaganda no 
se estimaban ilegales, a menos que se demostrara que dicha informa-
ción se solicitó a fin de generar un padrón para la posterior entrega de 
las dádivas.

No obstante, el criterio previo sí distinguió que la prohibición radi-
caba en utilizar la propaganda electoral de manera clientelar para con-
dicionar el voto. La definición que se encuentra de manera reiterada en 
los precedentes es que el clientelismo electoral consiste en intercam-
biar bienes, favores o dádivas a cambio de apoyo político. 

Dicha práctica, como lo señalaban los casos previos, constituye un 
problema grave en el país, por lo que, con el fin de proteger el voto li-
bre, el cambio de criterio consistió en que ahora, para determinar que 
se acreditó una infracción por entregar propaganda en la que se oferte 
o entregue una dádiva, es suficiente con probar que el diseño de la pro-
paganda tiene características y contenido que generan una expectativa 
de recibir los beneficios que se prometieron en ella.
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Debe precisarse que ello no necesariamente significa que la propa-
ganda impresa en forma de tarjetas se encuentre prohibida, sino que 
la prohibición se actualizará cuando dicha propaganda genere, por sí 
misma, la vulneración o el incumplimiento de algún dispositivo legal, 
es decir, que incluya la oferta para la entrega de algún beneficio.

Con el nuevo criterio, se considera que este tipo de propaganda sí 
puede influir en el ánimo de los votantes, de manera que condiciona 
su libertad de sufragio y atenta contra la integridad electoral. Por últi-
mo, la Sala Superior también deja entrever que las tarjetas prepagadas 
se encuentran mayormente dirigidas a distintos grupos vulnerables. Si 
bien alguna parte de la literatura duda que este sea el caso (González 
2022), en Nuevo León, la población objetivo sí parece incluir no solo 
a quienes perciben menos de 7,000 pesos al mes, sino también a quie-
nes ganan menos de 16,000 (Hernández 2019) y a quienes cuentan con 
menores niveles de escolaridad (González 2022).

En la sentencia SUP-JE-275/2022 se aborda el concepto de integridad 
electoral como una perspectiva de identificación de malas prácticas, a 
fin de adoptar medidas para su prevención, corrección y sanción. Ese 
concepto, como lo muestra el tepjf, abarca la forma en que se consti-
tuyen e interpretan las reglas cuando se trata de analizar infracciones 
a la normativa electoral e, incluso, a los principios básicos en la mate-
ria. De ahí que el análisis integral de la sentencia permita ofrecer pers-
pectivas novedosas para entender mejor no solo el cambio de criterio, sino 
sus implicaciones.

Cabe destacar que la decisión que motivó este cambio no fue uná-
nime, pues existió el voto en contra del magistrado José Luis Vargas 
Valdez, quien sostuvo que era preciso continuar con la línea de pre-
cedentes, fortaleciendo el análisis casuístico de la propaganda denun-
ciada en cada caso concreto (SUP-JE-275/2022, 66). En su parecer, era 
necesario comprobar la existencia de algún mecanismo que permitie-
ra generar un nexo causal entre la propaganda, la entrega de una dádi-
va y el haber votado por una determinada opción política. Esta cadena 
causal podría acreditarse de manera indirecta con la conformación de 
un padrón de beneficiarios. En otras palabras, parecía preferir el cri-
terio previo.

El voto particular también señalaba que la finalidad de la propa-
ganda era promover las propuestas de campaña de una candidatura, 
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sin que ello implicara una promesa de entrega de bienes o servicios 
ni mucho menos un condicionamiento a la emisión del sufragio en un 
sentido determinado. Con ello, desestimaba presión alguna en el elec-
torado. En sus argumentaciones, insistía en que la propaganda en for-
ma de tarjetas no configuraba violación alguna, pues aun cuando esta 
contenga espacios para la anotación de datos personales de los desti-
natarios, la naturaleza de esa propaganda era permanecer en posesión 
de los ciudadanos.

En este sentido, se infiere que, si en la propaganda se incorporan ele-
mentos que tienen por finalidad recabar datos personales para su pos-
terior entrega a los partidos políticos o equipos de campaña, entonces 
sí se configuraría la presión al electorado, con independencia de haber-
se integrado o no un padrón.

A partir de estos motivos de disenso, se destaca que, si bien su in-
tención era continuar con el criterio anterior, sí se habla de un reforza-
miento en el análisis de cada caso en concreto, con el fin de identificar 
los elementos que pudieran dar indicios de presión en el electorado a 
partir de la propaganda electoral. Eso se materializaría con la existen-
cia de un padrón de beneficiarios o si los datos personales asentados en 
la propaganda fueran entregados a los actores políticos. 

Del análisis de la opinión mayoritaria y de la disidente, se puede con-
cluir que la finalidad sí era evitar el empleo de mecanismos clientela-
res que pudieran utilizarse para la obtención de beneficios indebidos 
en las contiendas electorales. Esto último, a pesar de todos los deba-
tes citados y la larga cadena impugnativa, es una buena noticia para la 
materia electoral mexicana.
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Cuadro 1. Precedentes en materia  
de tarjetas prepagadas, 2015-2022

Asunto Similitudes Diferencias Resolución

SUP-JRC-594/2015 
(Colima, entrega 
de tarjetas)

Entrega de tarjetas 
de papel con espa-
cios para asentar da-
tos personales como 
nombre y firma

No se advirtió la 
promesa de algún 
bien o servicio, solo 
se identificaron las 
siguientes frases:

La fotografía y el 
nombre de “Jorge 
Luis, mi gobernador”, 
“¡Alégrate, ya se van!”, 
“En Colima #ClaroQue-
Podemos”, junto al 
emblema del pan.

En el espacio para 
recopilar datos: “la 
presente acredita a, 
colimense comprometi-
do con un mejor futuro 
para su familia, firma”

La Sala Superior consideró que, 
del material probatorio, no se 
acreditó que en la entrega de las 
tarjetas se ofreciera algún bien o 
servicio a cambio del voto a favor 
del partido y su candidato. 

La Sala estimó que la entrega 
de tarjetas solo demostró la exis-
tencia de una red partidista para 
captar seguidores, porque antes 
de la entrega de la tarjeta se le 
preguntaba a los ciudadanos si 
estarían dispuestos a votar por el 
candidato para, posteriormente, 
tomarles sus datos y entregarles 
las tarjetas correspondientes

SUP-JRC-394/2017 
(Estado de México, 
tarjeta Salario 
Rosa)

Entrega de tarjetas 
con promesa de 
beneficios futuros, 
en las cuales existía 
un apartado para 
recopilar datos 
personales como 
nombre y firma

No se especificaban 
los beneficios, pero 
se entendía que se 
trataba de beneficios 
económicos

El tribunal local y la Sala Superior 
declararon la inexistencia de la 
infracción al no haberse acredita-
do la entrega de algún beneficio 
de manera inmediata o mediata, 
además de que no se acreditó la 
presión o violencia y no se adver-
tía la posibilidad de integrar un 
padrón de futuros beneficiarios

SUP-RAP- 
-623/2017 (refor-
ma al reglamento 
de fiscalización)

En el reglamento de 
fiscalización se im-
pugnó la prohibición 
expresa de distribuir 
tarjetas, volantes, 
dípticos, trípticos, 
plásticos u otro 
material en el que 
se oferte o entregue 
algún beneficio in-
mediato o mediato, 
al prever que sería 
considerado como 
un gasto sin objeto 
partidista. Además, 
prohibió solicitar 
datos personales 
a cambio de tales 
beneficios

Si bien no se trata 
de un caso concreto, 
el criterio adoptado 
por la Sala Superior 
modificó la resolu-
ción con el fin de no 
incorporar a dicha 
prohibición la pro-
paganda en formato 
de tarjetas, volantes, 
dípticos, trípticos, 
plásticos o cualquier 
otro documento

La Sala Superior modificó el 
precepto impugnado al conside-
rar que el ine excedió su facultad 
reglamentaria al incluir la referen-
cia expresa a tarjetas, volantes, 
dípticos, trípticos y plásticos, así 
como lo relativo a solicitar datos 
personales, ya que tal prohibición 
le corresponde al legislador
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Asunto Similitudes Diferencias Resolución

SUP-RAP-202/2017 
(Coahuila, tarjetas 
Mi Monedero Rosa, 
Mi Monedero y Mi 
Tarjeta de Inscrip-
ción)

Entrega de tarjetas 
de cartón con prome-
sas de un beneficio 
futuro, consistente 
en apoyo económico 
mediante programas 
sociales.

Se detectaron 
formatos de registro 
que contenían los 
datos generales 
de la ciudadanía, 
simulando con ello 
una formalidad de 
gobierno

Se denunció una 
infracción en materia 
de fiscalización, en la 
cual no se analizó la 
coacción al voto

El Consejo General del ine 
consideró que se actualizó la 
infracción, ya que la entrega de 
las tarjetas tuvo el destino de 
ofrecer un beneficio en un futuro 
inmediato. 

La Sala Superior revocó la de-
terminación, al considerar que la 
propaganda denunciada sí cum-
plió con los fines del financiamien-
to público para gastos de campa-
ña, pues se trató de propaganda 
electoral que pretendió difundir 
una propuesta de campaña. En 
cuanto a la infracción de coacción 
del voto, estableció que es ajena a 
la fiscalización y que correspondía 
al tribunal local determinar su 
existencia

SUP-JRC-388/2017 
(Coahuila, tarjetas 
Mi Monedero Rosa, 
Mi Monedero y Mi 
Tarjeta de Inscrip-
ción)

Entrega de tarjetas 
con promesa de 
beneficios futuros, 
en las cuales existía 
un apartado para 
recopilar datos 
personales como 
nombre, teléfono y 
domicilio

Se detallaba que los 
beneficios económi-
cos podían ser utili-
zados en comercios 
y que se contaría con 
descuentos en diver-
sos establecimientos

El tribunal electoral local declaró 
existente la infracción de coac-
ción del voto, ya que consideró 
que, por medio de las tarjetas, se 
ofertaban beneficios mediatos. 

No obstante, la Sala Superior 
revocó la resolución al considerar 
que la sola entrega de tarjetas no 
actualiza la infracción, inclusive 
si contiene espacios para asentar 
datos personales, pues solo son 
promesas de campaña. 

Además, consideró que no se 
comprobó la entrega total de las 
tarjetas, y que, aunque se de-
mostró que se llevaría un registro 
de las personas a quienes se les 
había entregado y existió la acep-
tación genérica de su distribución 
en módulos en algunos actos de 
campaña y como volanteo, no se 
acreditó una reunión de empadro-
namiento, pues solo se exhibió 
un video, el cual es una prueba 
técnica imperfecta

Continuación.
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Asunto Similitudes Diferencias Resolución

SUP-JE-20/2018 
(Yucatán, Cheque-
ra de la Salud)

Entrega de propa-
ganda con prome-
sa de beneficios 
futuros, en la que 
existía un apartado 
para recopilar datos 
personales como 
nombre, teléfono y 
domicilio

No se prometían be-
neficios económicos, 
pero sí doctores y 
medicamentos garan-
tizados, así como una 
cuponera con vales 
por medicamentos, 
consultas, traslados 
médicos, entre otros.

En la propaganda 
entregada se incluía 
la leyenda “El presen-
te constituye una pro-
mesa de campaña en 
forma de propaganda 
electoral, dirigida 
a la ciudadanía en 
general”

El tribunal local determinó la 
inexistencia de la infracción, ya 
que no se advertía la entrega 
de beneficios inmediatos. La 
Sala Superior revocó y ordenó 
la reposición del procedimiento, 
para que el ople realizara una 
investigación exhaustiva en la 
que determinara si existía o no 
un registro o padrón de posibles 
beneficiarios y, si por la forma 
de entrega y distribución de la 
propaganda, se buscaba obtener 
una influencia indebida en el 
electorado en situación de posi-
ble vulnerabilidad, fomentando 
redes clientelares

SUP-REP-638/2018 
(tarjetas Avanzar 
Contigo)

Entrega de tarjetas 
de papel en las 
cuales existía un 
apartado para reco-
pilar datos persona-
les como nombre, 
teléfono y domicilio

Se trató de un 
formato de encuesta 
de necesidades de 
la ciudadanía, con 
recopilación de datos 
y desprendimiento de 
tarjetas, acompaña-
do de un certificado 
que simbolizaba el 
compromiso de que, 
en caso de ganar, se 
apoyarían las pro-
puestas que surjan de 
la encuesta

La Sala Regional Especializada 
determinó la inexistencia de la 
infracción, al considerar que 
las tarjetas no constituyeron un 
beneficio directo o indirecto y al 
no acreditar que la entrega fuera 
un empadronamiento de posibles 
beneficiarios. Posteriormente, la 
Sala Superior revocó la determi-
nación para que la responsable 
recabara más información y deter-
minara si el reparto de tarjetas 
implicó un empadronamiento 
para un mecanismo clientelar; 
sostuvo que la propaganda elec-
toral en forma de tarjetas no está 
prohibida, lo que está prohibido 
es utilizarla de manera clientelar 
y condicionar el voto

Continuación.
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Asunto Similitudes Diferencias Resolución

SUP-JE-275/2022
(tarjetas Por ti 
Mujer Fuerte y Por 
ti en Compañía)

Entrega de tarjetas 
de papel, con pro-
mesa de entregar un 
beneficio económico 
bimestral, en las 
cuales existía un 
apartado para reco-
pilar datos persona-
les como nombre, 
domicilio y fecha de 
nacimiento

Se cuenta con un 
talón desprendible, 
cerca de la cual se 
acompaña la leyenda 
“Desprende esta 
tarjeta y guárdala”

El tribunal local declaró la inexis-
tencia de la infracción porque no 
se demostró la confección de un 
padrón de beneficiarios como es-
trategia para coaccionar el voto. 
Consideró que no se demostró el 
uso indebido de recursos públi-
cos ya que, por el momento en el 
que se repartió la propaganda, el 
candidato ya había dejado de ser 
alcalde de Monterrey y, dado que 
se trató de propaganda impresa, 
la obligación prevista en la ley de 
que se elabore con material textil 
no le resultaba aplicable.

La Sala Superior revocó la 
resolución local, toda vez que, 
aun cuando no se haya demostra-
do en el caso la existencia de una 
estrategia en la entrega de la pro-
paganda denunciada a partir de 
un padrón de beneficiarios para 
coaccionar el voto, se considera 
que la propaganda analizada sí 
generó, por sí misma, una expec-
tativa real hacia los electores, 
que generó un efecto de coacción 
en sus preferencias electorales, 
incompatible en cualquier elec-
ción íntegra y democrática

Nota: pan, Partido Acción Nacional; ine, Instituto Nacional Electoral, y ople, organismo 
público local electoral .

Fuente: Elaboración propia, sentencias del tepjf indicadas en la primera columna .

Continuación.

¿Por qué esta sentencia es relevante?

A pesar de que esta resolución no fue determinante en el resultado de 
una elección, se estima su relevancia debido al esfuerzo de la Sala Su-
perior por contar con una interpretación que permita preservar elec-
ciones íntegras mediante la protección de la libertad al sufragio. 

En el proceso electoral de 2024, en el que se renovarán numerosos 
cargos federales y locales, entre los que destacan la presidencia de la 
república, 128 senadurías y 500 diputaciones federales, resoluciones 
como la analizada marcarán una pauta en la acción de la propaganda 
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electoral que emitan los partidos políticos. Con seguridad, se genera-
rán nuevas controversias porque, como ha ocurrido en el pasado, los 
propios partidos presentarán formas creativas para estirar la interpre-
tación de reglas y criterios. Esta falta de lealtad hacia la norma puede 
ser explicada por la dinámica misma de la competencia electoral, que 
los conduce a buscar recursos tanto legales como ilegales que les per-
mitan aumentar su exposición (Villafranco 2014, 111).

Desde el punto de vista jurídico, la propaganda electoral compren-
de el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, pro-
yecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpa-
tizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidatu-
ras registradas (lgipe, Art. 242).

La propaganda electoral es difundida en las campañas electorales, 
proceso en el que la ciudadanía tiene la oportunidad de conocer de me-
jor forma a quienes abanderan candidaturas, los partidos políticos que 
les postulan, así como las plataformas políticas y las propuestas que de-
fienden. Ello tiene la finalidad de brindar información suficiente para 
emitir un voto con base en un juicio razonado y manifestar así una pre-
dilección (Valdez 2011, 37).

La Constitución establece que, en la propaganda política o electo-
ral, los partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 
instituciones, a los propios partidos o que calumnien a las personas 
(cpeum, artículo 41, base III, apartado C, párrafo 1). Ello sugiere que 
los partidos gozan de libertad de expresión para difundir sus platafor-
mas e ideario, pero con una sujeción a límites normativos. Ahora bien, la 
protección de este derecho en materia electoral adquiere una dimen-
sión particular, toda vez que se requiere la generación de un discurso 
dirigido a la ciudadanía con el objeto de acceder a los cargos de elec-
ción popular (González 2010, 10). Para el tepjf, el derecho a la liber-
tad de expresión debe maximizarse en el proceso electoral, pero desde 
luego, este no es absoluto, sino que debe respetar otros principios cons-
titucionales y derechos fundamentales.

En un país donde los actores políticos buscan evadir la normativa de 
formas cada vez más creativas, se torna indispensable evolucionar rá-
pidamente en la materia electoral para realizar los ajustes interpretati-
vos necesarios, especialmente, cuando se advierten prácticas que ponen 
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en riesgo la libertad al emitir el voto. Adicional a ello, estas prácticas 
partidistas cometen fraude a la ley, pues generan una expectativa que 
es creíble en ciertos sectores vulnerables de la población, lo que pue-
de significar una presión en su decisión política, la cual debe ser per-
sonal y voluntaria.

Desde un punto de vista político, resulta relevante el análisis de la pro-
paganda que es entregada a la ciudadanía en las diversas etapas del proce-
so electoral. En el caso, se trató de propaganda que generó una expectativa 
creíble, pues su sola recepción garantizaba, de ganar la opción política que 
la entregaba, la obtención del beneficio ofertado. Con ello, se condicionó 
a las personas en su libertad de ejercer su derecho al voto.

Esta resolución es relevante porque marca un precedente que prio-
riza el análisis de los elementos y las características de la propaganda 
electoral con el fin de prevenir las malas prácticas de los actores políti-
cos y de sancionar oportunamente las faltas en que se incurran. En con-
secuencia, esta sentencia constituye una forma de direccionar el posible 
rumbo de la línea jurisprudencial, considerando la cercanía del proce-
so electoral, así como el próximo cambio en la integración del pleno 
de la Sala Superior. 

Una consecuencia relevante de esta sentencia podría observarse en 
las personas que en la política fungen como intermediarias u operado-
ras políticas (brokers, como los llama la literatura). En el caso de Nuevo 
León, se ha encontrado que estas personas reportan papeles diferen-
ciados, pues en época electoral centran su trabajo en conectar a seg-
mentos del electorado con líderes partidistas, pero en otros periodos 
dedican parte de su tiempo a apoyar a la comunidad, ya que a ella se 
deben (Rizzo 2018). En el caso de las tarjetas prepagadas, el papel de 
las personas operadoras políticas o intermediarias resulta crucial, por-
que pueden servir de enlace entre los líderes partidistas y los segmen-
tos específicos del electorado en el ámbito individual. 

En este punto, la labor de la persona intermediaria es electoral  
—favoreciendo posiblemente al clientelismo electoral—, aunque en 
otros momentos puede ser social —quizá más en línea con el cliente-
lismo relacional—. En el aspecto electoral, si los candidatos no se acer-
can con las personas intermediarias, entonces será mucho menos probable 
que logren repartir de manera efectiva ciertos bienes privados (Rizzo 2018, 
22-24), como podrían ser las tarjetas mencionadas. Lo que reflejan 
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las indagatorias derivadas del debate respecto a incluir o no el PES- 
-870/2021 en el expediente final es la evidencia generada acerca del tra-
bajo de vinculación entre quienes entregan la tarjeta y la ciudadanía a 
escala individual. 

Al final, el tepjf estimó innecesario incluir dicho procedimiento 
porque la falta legal ya existía de inicio, es decir, el ofrecer un bien pri-
vado con una expectativa altamente creíble de recibirlo, en caso de que 
quien lo promueve gane la elección. Este nuevo criterio ya no requie-
re de la posible integración de padrones de personas beneficiarias co-
mo condición sine qua non para inferir la violación legal; es decir, ya 
no sería requerido, como parte de las evidencias, el acreditar la exis-
tencia de una parte del trabajo electoral de las personas intermediarias. 

El impacto político de este criterio podría trastocar la lógica de las 
campañas, en las que los partidos han privilegiado, durante la última 
década, el uso de las tarjetas prepagadas como parte de sus campa-
ñas en diversas entidades federativas. Con base en este nuevo criterio, 
el razonamiento del expediente SUP-RAP-05/2013 y sus acumulados 
10/2013 y 11/2013 (caso Monex) quizá podría haber sido diferente al 
asumir, desde luego, la vigencia de la normativa de 2014, la cual no exis-
tía en las elecciones federales de 2012.

En el caso Monex, el tepjf únicamente validó el reparto de 2,600 
tarjetas que fueron entregadas no a la ciudadanía, sino a los enlaces del 
partido. Lo anterior sugiere que, con el criterio actual, se tendría que 
acreditar la entrega de tarjetas como pago individual a los referidos en-
laces, pues, de lo contrario, se trataría de intermediarios electorales y, 
con ello, se actualizaría la presión en el voto.

El nuevo criterio podría considerarse como una enmienda a las in-
terpretaciones pasadas. En la nota al pie número 14 de la sentencia 
SUP-JE-275/2022, el tepjf hace notar que las “prohibiciones que se 
encuentran establecidas” tanto en el artículo 159 de la leenl como en 
el artículo 209, párrafo 5 de la lgipe de 2014, lo son “de manera prác-
ticamente idéntica”. Esta similitud la reitera en los párrafos 86 y 93 de 
la misma sentencia. Incluso, insiste en señalar que dicho artículo fue 
avalado por la scjn en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas. De hecho, la Sala ya había señalado estos puntos desde la 
primera sentencia del caso (SUP-JE-254/2021).
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En síntesis, el que “se oferte o entregue algún beneficio directo” po-
dría entenderse como clientelismo, de acuerdo con las especificacio-
nes ahora señaladas en la sentencia SUP-JE-275/2022, pues la ley y la 
interpretación jurisdiccional dan pie al tránsito del clientelismo pro-
gramático al clientelismo electoral, al ya no requerir algún vínculo que 
maximizara la probabilidad de entrega, como la confección de un pa-
drón, códigos de barra o algún dispositivo electrónico para facilitar la 
dispersión del pago. 

Por último, en el caso analizado, se reitera que sí le genera al 
electorado una expectativa de que la misma recepción de la tarjeta ga-
rantizaría el pago si el candidato resulta ganador. Dicho de otro modo, 
el desprender la tarjeta y guardarla parecería, en lenguaje coloquial, te-
ner la oportunidad de pasar a cobrar la factura con posterioridad. De 
ahí que, si bien no se cierra la puerta a la operación política que involu-
cra a las tarjetas, sí se establece un precedente que buscaría considerar 
en un futuro cercano que este tipo de acciones constituyan clientelis-
mo electoral, el cual atenta contra la libertad del voto porque genera 
presión en el electorado y, así, atenta contra la integridad de la elec-
ción. Quedará por ver el desarrollo de este precedente en las elecciones  
federales y locales de 2024.
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La equidad simulada.  
Análisis de los expedientes  

SUP-JDC-255/2023 y SUP-JE-1423/2023 
acumulados

Julio Juárez Gámiz

Introducción

Este trabajo ofrece un análisis conceptual y argumentativo de la senten-
cia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf) el 19 de julio de 2023 respecto de los expedien-
tes SUP-JDC-255/2023 y SUP-JE-1423/2023. La litis de ambos juicios 
radica en la solicitud que hizo un grupo de militantes del Partido del 
Trabajo (pt) para invalidar la convocatoria que emitió el Comité Or-
ganizador el 3 de julio con el propósito de elegir a la persona respon-
sable para la construcción del Frente Amplio por México (fam). El eje 
argumentativo de este trabajo, por tanto, desarrolla aspectos como el 
principio de equidad y la valoración de actos anticipados de campaña 
desarrollados en la sentencia que aprobó la mayoría del pleno y, tam-
bién, por el análisis ofrecido en el voto concurrente de la magistrada 
ponente incluido en el engrose.

Se trata de una sentencia particularmente relevante tanto por su re-
solución como por las implicaciones que tiene en la realización no so-
lamente del proceso electoral 2023-2024, sino en el impacto futuro que 
podría tener en otras contiendas, derivado de la interpretación que se 
hizo de tres garantías en disputa. La primera de ellas es la observan-
cia del principio de equidad a la luz de posibles actos anticipados de 
precampaña; la segunda son los límites interpretativos de las garan-
tías de autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos 
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respecto de procesos internos y de su vinculación con la sociedad ci-
vil, y la tercera, la consideración normativa para vincular al Instituto 
Nacional Electoral (ine) a emitir lineamientos generales para regular 
y fiscalizar procesos inéditos de designación de una figura inexistente 
en los estatutos de los tres partidos que integran el Frente Amplio por 
México. En este caso particular, se trata de la coordinación de la cons-
trucción de los trabajos del Frente; sin embargo, así como hoy se in-
tenta normar el procedimiento para un cargo inexistente, en el futuro 
podrían sistematizarse este tipo de conductas. 

Como una consideración meramente contextual —pero no menos 
relevante a los aspectos técnico-jurídicos, sobre todo, respecto del encua-
dre desde el cual la opinión pública analiza este tipo de sentencias—, la 
sentencia aquí analizada resuelve la denuncia presentada por militantes 
del pt, siendo el acto impugnado la convocatoria que lanzó el Frente 
Amplio por México para definir a la persona que coordinará sus traba-
jos relativos al proceso electoral federal 2023-2024.

Medios de comunicación, analistas, organizaciones de la sociedad 
civil y usuarios de distintas redes sociales consideraron, desde su divul-
gación inicial, que dicha convocatoria era un simple eufemismo para, 
en realidad, formalizar la decisión de la persona que sería la candidata 
a la presidencia de la república por parte del fam. 

Lo anterior, sobre todo, a la luz de dos resoluciones previas toma-
das por el tepjf. La primera tuvo lugar en la sesión pública el 6 de ju-
lio de 2023, con una votación dividida y desempatada gracias al voto 
de calidad de su magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón. 
Ahí, se sobreseyó la queja que Movimiento Ciudadano presentó contra 
las giras, los actos de proselitismo y la propaganda de seis aspirantes 
a coordinar los trabajos de la Cuarta Transformación de cara al pro-
ceso electoral federal 2023-2024, con lo cual se avaló la conducta de 
esas personas, a saber, Claudia Sheinbaum, Ricardo Monreal, Marce-
lo Ebrard, Adán Augusto López, Manuel Velasco y Gerardo Fernández 
Noroña —este último, militante del mismo partido denunciante de vio-
lación al principio de equidad en el caso que aquí nos ocupa—.

En la segunda, relacionada con la sesión privada del 11 de julio de 
2023, en la que hubo una votación dividida de 4 votos contra 3, el Tribunal 
desechó la impugnación presentada por el Partido Acción Nacional (pan) 
respecto de la resolución de la Comisión de Quejas del ine, alcanzada 
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el 16 de junio de 2023, concerniente a no dictar medidas cautelares a di-
chos aspirantes, sin embargo, hizo hincapié en la necesidad de respetar 
los tiempos electorales y no incurrir en actos anticipados de precampaña 
mediante llamados al voto o la presentación de propuestas de campaña. 
Con ello, las giras proselitistas de los seis aspirantes del bloque oficialis-
ta adquirieron una formalidad que, a pesar de toda lógica, la mayoría del 
pleno de la Sala Superior indicó que “no se advirtió un riesgo que justi-
fique la suspensión del proceso, al no tratarse de un proceso para elegir 
a una precandidatura o candidatura, sino de una determinación de au-
toorganización partidista” (cita en Martínez, 2023).

Se hace referencia a ambas disposiciones con el único propósito de 
ofrecer al lector un panorama lo más amplio posible acerca de las re-
soluciones que tanto la autoridad administrativa como la judicial han 
ido tomando para dar forma y validar sendos procesos de promoción, 
supuestamente intrapartidista, pero que han sido del conocimiento 
público y notorio de la sociedad mexicana respecto a quienes serán 
las personas que buscan contender por la presidencia de la repúbli-
ca en 2024. 

Este trabajo se compone de una parte central en la que se incluye 
una síntesis de la sentencia, el problema principal que presenta, sus 
argumentos centrales, las dificultades del marco jurídico aplicable, los 
aportes concretos del Tribunal en la materia y los efectos de la senten-
cia. Por último, en las conclusiones se ofrecen los principales aciertos y 
desaciertos del caso, así como las principales lecciones que deja la de-
liberación respecto a este particular caso. 

Desarrollo

Síntesis de la sentencia

El acto impugnado fue la convocatoria para seleccionar al responsable 
de construir el Frente Amplio por México, la cual se dio a conocer en 
una rueda de prensa el 3 de julio de 2023 por los tres partidos políticos 
que lo integran, a saber, el pan, el Partido Revolucionario Institucional 
(pri) y el Partido de la Revolución Democrática (prd).
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La parte actora, consistente en militantes del pt, afirmó que a lo lar-
go de junio los tres partidos mencionados hicieron expresiones públicas 
respecto al procedimiento para elegir a la persona que sería postula-
da como candidata a la presidencia de la república en el proceso elec-
toral federal 2023-2024.

El 6 de julio de 2023, la parte actora promovió un juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano (jdc) ante 
el tepjf, de clave SUP-JDC-255/2023, dándole turno a la ponencia de 
la magistrada Janine M. Otálora Malassis. El 18 de julio de 2023, la 
Sala Superior decidió escindir la demanda del jdc porque la parte ac-
tora, en su carácter de representantes del Partido del Trabajo, también 
inició un juicio electoral (je), por tratarse de un juicio promovido por 
la representación de un partido político y no por ciudadanos. El 19 de 
julio de 2023, en votación mayoritaria, se rechazó el proyecto de la ma-
gistrada instructora, quedando el engrose de la sentencia a cargo del 
magistrado Indalfer Infante Gonzales.

Problema principal que presenta

Al tratarse de una denuncia que señala la violación al principio de equi-
dad y que reclama la comisión de actos anticipados de precampaña, es 
importante comenzar con una breve reflexión respecto a la centralidad 
que la equidad tiene en el sistema electoral mexicano y a la manera en 
la cual el marco legal de México ha ubicado a la equidad como uno de los 
principales derechos a tutelar, por encima incluso de la libertad de ex-
presión (Roldan Xopa, 2011) o los propios derechos políticos de quie-
nes detentan un cargo público (Caballero y García, 2018).

Buena parte de la orientación conceptual de la legislación electoral 
en México se encuentra encaminada a la construcción de garantías pa-
ra salvaguardar la equidad de las contiendas electorales a lo largo y an-
cho del territorio nacional. Esta fijación reglamentaria, por llamarla de 
alguna manera, no es resultado de una fascinación normativa. Se debe, 
en gran medida, a la propia historia contemporánea en la cual se pac-
taron las reglas para transitar de un Estado autoritario a una democracia 
diversa, plural y garantista. 

Así, para generar las condiciones de una transición democrática, 
la equidad se convirtió en la primera gran aduana que permitiría a la 
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oposición y a las subsecuentes flamantes oposiciones antes en el po-
der, transitar pacífica y ordenadamente del partido de Estado a un sistema  
partidista plural, diverso y representativo de la sociedad mexicana. 

No obstante, siete décadas de vida democrática bajo la conducción 
del mismo partido de Estado fueron muchos años para desdibujar la 
idea de contar con elecciones libremente competidas, justas y confia-
bles. Por ello, garantizar una transición democrática pacífica requirió 
de un pacto político que nivelara la cancha de juego en la que la po-
lítica se entrecruza con el ejercicio de libertades políticas y garantías 
ciudadanas. 

El binomio discursivo del fraude-inequidad explica con claridad las 
motivaciones de párrafos enteros de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (lgipe) y de los artículos 41 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum). ¿Có-
mo dotar de certeza unas elecciones cada vez más competidas en las 
que quienes ocupan el poder llevan una ventaja evidente ante la opo-
sición? ¿Cómo garantizar condiciones de equidad en un sistema elec-
toral controlado por el gobierno o sometido política y financieramente 
por los intereses del partido en el poder?

La consecuente normalización de procesos electorales competitivos 
con resultados inciertos y, sobre todo, la adopción de campañas elec-
torales diseñadas para persuadir al electorado no hizo más que incre-
mentar la presión en este dique de contención que hemos hecho del 
principio de equidad, ubicándolo al centro de nuestro complejo en-
tramado jurídico. Es así como la equidad cobró un papel central en la 
deliberación y eventual calificación —anulación incluso— de las con-
tiendas. También desempeñó un papel central en la narrativa de la de-
rrota electoral. Garantía de triunfo y excusa de derrotas, la equidad en 
las contiendas marca el rasero para determinar la resolución ordenada 
de la disputa por el poder. 

Tanta importancia cobró la equidad que la legislación mexicana es-
tableció, con el paso de los años, tiempos y calendarios, dentro del con-
tinuo simbólico de la política, para delimitar el principio y final de las 
campañas electorales y, finalmente, de las precampañas. Estas últimas, 
también llamadas elecciones primarias, en las que los militantes de un 
partido compiten entre sí para obtener el registro como candidatos a 
un cargo de elección popular determinado. 
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Pero, ¿cómo marcar la frontera entre lo permitido y lo sancionable 
en el contexto de cada una de estas etapas que buscan ordenar las con-
tiendas? Precampañas, intercampañas y campañas electorales cumplen, 
al menos en la ley, con objetivos distintos, aunque fácilmente pueden 
desbordar los límites discursivos que la ley establece e invadir el cam-
po de atribuciones y prerrogativas de otra etapa del proceso. La prin-
cipal consecuencia, ya se ha dicho, es que vulnera el eje de rotación de 
la equidad y puede poner en riesgo la validez misma de una elección y 
el sufragio de la ciudadanía que haya participado en ella. 

Si consideramos que el motivo ulterior de la política es la conse-
cución del poder y que el aprovechamiento de una posición de ven-
taja es parte esencial de su disputa, entonces debemos admitir que 
las reglas del juego llevan a cuestas la enorme responsabilidad de ga-
rantizar condiciones justas de competencia que, a final de cuentas, 
brinden legitimidad al proceso y doten de legitimidad a quien salga 
victorioso de este.

Dada la dificultad de emparejar apreciaciones normativas a una rea-
lidad dinámica y cambiante en el contexto político, la definición de eta-
pas en el calendario electoral y, sobre todo, la deliberación acerca de lo 
que está permitido y lo que no está permitido en cada una de ellas, ha 
requerido un esfuerzo institucional que ordene y clarifique de la mejor 
manera posible el uso de valoraciones, que, siendo primordialmente 
subjetivas, requieren de una sistematicidad más cercana a la conforma-
ción de un patrón interpretativo que a una argumentación sometida al 
contexto y, en ocasiones, errática, caprichosa o abiertamente aleatoria 
(mismos hechos valorados de maneras diferentes o normas interpreta-
das ad hoc en casos distintos). 

Tal es el caso de los actos anticipados de campaña (o precampaña). 
Estos se han convertido en uno de los hechos más controvertidos al momen-
to de juzgar la equidad de las contiendas y el piso parejo existente entre 
quienes compiten por preservar el poder y quienes disputan por obte-
nerlo. El principio de equidad en la competencia por el poder político, 
por tanto, busca corregir algo que es lógicamente inequitativo, ya que 
los partidos gobernantes cuentan con mayores recursos —humanos, fi-
nancieros, mediáticos— que quienes se encuentran en la oposición. El 
principio de equidad, por tanto, tiende a favorecer a las fuerzas políti-
cas de la oposición más que a quienes detentan el poder.
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Es decir, que contrario al encuadre de que la equidad busca, general 
pero no exclusivamente, nivelar al incumbent con su contrincante, la 
queja del pt propuso invalidar la convocatoria del fam al argumentar 
dos agravios particulares. Por un lado, la afectación a sus derechos po-
líticos como organización partidista y, por otro lado, la vulneración al 
principio de equidad al cometerse un acto anticipado de precampaña 
mediante una convocatoria que detonó un proceso de selección para 
designar a la persona responsable para la construcción del fam, poco 
más de cuatro meses antes de que iniciaran formalmente las precam-
pañas (en la tercera semana de noviembre). 

Lo anterior, en cuanto a la argumentación central de la parte ac-
tora. Ahora bien, el centro de la discusión de la sentencia analizada 
antepuso al principio de equidad las garantías de autoorganización 
y autodeterminación de los partidos políticos en lo que respecta a la 
emisión de una convocatoria que, contando con una mayoría de vo-
tos en sesión pública, determinó instruir al ine a emitir lineamientos 
para prevenir la comisión de actos anticipados de campaña, tanto por 
aportaciones financieras indebidas como por expresiones que pudie-
ran constituir de manera subjetiva o expresa un acto anticipado de 
precampaña.

Anotación acerca del origen de la queja  
y el sobreseimiento del jdc

El jdc se consideró improcedente puesto que

se actualiza la causal prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, consistente en que carecen de interés jurídico para promo-
ver una impugnación en contra de un acto emitido por un partido 
político distinto al que pertenecen.

Esto es, tratándose de militantes del pt, que la argumentación de 
que dicha convocatoria lesiona sus derechos político-electorales es in-
fundada, aunque no lo es respecto a que esta pudiera derivar en actos 
anticipados de precampaña con su lanzamiento meses antes del inicio 
formal del periodo de precampaña.



550

La equidad simulada...

Es a este respecto que se sostiene que la Sala Superior

considera que tiene un interés jurídico quien es titular de un derecho 
subjetivo (como es el caso de los derechos político-electorales recono-
cidos en el artículo 35 de la Constitución general) y se encuentra frente 
a un acto que es susceptible de afectar dicho derecho de alguna manera.

Es decir —continua el proyecto—, que “se debe estar ante una si-
tuación en donde es factible que se incida de manera directa e inme-
diata sobre la esfera jurídica de quien pretende acudir a un mecanismo 
de tutela judicial”. Así, dicho proyecto argumenta que la ciudadanía no 
cuenta con interés jurídico o legítimo para controvertir los actos de los 
partidos políticos que tengan una afectación directa a sus propios in-
tereses ciudadanos o a sus derechos político-electorales. En respuesta, la 
responsable argumenta que la parte actora carece de un interés jurí-
dico, pues se trata de la representación de otro partido político, quien 
dice mostrar una afectación a sus propios derechos sin ser militantes de 
los partidos que conforman el fam. 

Ante ello, la Sala desestimó el argumento de la parte acusadora, pues 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la cpeum, se otorga a los par-
tidos políticos el carácter de instituciones de interés público cuyos ac-
tos pueden ser sometidos al escrutinio.

La Sala Superior remitió, al desestimar el alegato de la acusadora, que 

el juicio electoral, que es la vía por la cual se conocen aquellos actos 
o resoluciones en materia electoral que no admitan ser sustanciados 
y resueltos en los diversos medios de impugnación que prevé la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
como ocurre en el presente caso, al impugnarse una convocatoria que 
incide en la materia electoral.

La responsable argumentó, por su parte, que la queja debe ser tra-
mitada como un procedimiento especial sancionador (pes) y no como 
un je; sin embargo, la ponencia de la magistrada Otálora desestimó 
esta solicitud por considerar el je como la vía idónea para resolver la 
queja del pt. 

El pt, al argumentar que se trataba de una convocatoria realmen-
te dirigida a posicionar a la persona que fungirá como candidata, al 
margen de lo que establece el calendario electoral, solicitó al tepjf la 
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invalidez de esta. Los argumentos principales de dicha solicitud pro-
vienen de una interpretación en la que el acto busca, en realidad, posi-
cionar las plataformas electorales de los partidos integrantes del fam 
de cara a la elección presidencial de 2024.

La autoridad asumió, por tanto, que la cuestión a resolver radicaba 
en si la convocatoria impugnada es contraria a los principios de legali-
dad, equidad y certeza que rigen la materia electoral. Por ello, se propo-
ne como método de estudio un análisis de los motivos en disenso que 
pudieran vulnerar estos principios.

La premisa de la sentencia considera que los planteamientos son in-
fundados, pues la convocatoria se hace conforme a un parámetro de 
regularidad institucional cuya conducta no implica afectación de la le-
galidad o equidad en la contienda, pues no se considera que el fam sea 
equivalente a un ejercicio electoral. 

Sin embargo, dada su naturaleza y finalidad, la convocatoria podría 
“desbordar los límites constitucionales y legales” con una posible inci-
dencia en el proceso electoral federal 2023-2024, por lo que determinó 
necesario prevenir una posible afectación mediante dos actos concre-
tos. Es decir, se requiere al ine una reglamentación ex profeso y una 
fiscalización adecuada y completa.

La decisión de la Sala Superior de no invalidar la convocatoria obe-
dece a una posición pro libertatis, orientada a maximizar las libertades 
de expresión y asociación al hacer prevalecer una aproximación ga-
rantista, pues, sostiene la Sala, para configurar un acto anticipado de 
campaña se requieren conductas o manifestaciones concretas que evi-
dencien actos de proselitismo y no solo la manifestación de un partido. 
Además, añadió el proyecto, era entendible que, de cara a la renovación 
del titular del Poder Ejecutivo, los partidos políticos conformados en 
el fam realizaran un ejercicio de autoorganización que les permitiera 
enfrentar de la mejor manera posible la selección y eventual designa-
ción de la persona que será registrada como candidata para contender 
por la presidencia de México. Todo ello siempre y cuando no exista un 
proselitismo claro que ponga en riesgo real o inminente los principios 
de equidad y legalidad.

No obstante, la Sala advirtió un riesgo importante, pues las personas 
que respondan a la convocatoria podrían, en alguna de las etapas del 
proceso, no respetar las reglas que rigen al proceso, así como a las 
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prohibiciones que les aplican, considerando que no se despliegan re-
glas claras para la fiscalización de los recursos. De ahí que se ponga én-
fasis en la emisión de lineamientos generales que den certeza respecto 
a los límites legales de la convocatoria. 

En relación con la perspectiva para resolver el asunto, la Sala justi-
ficó una intervención mínima en la autoorganización de los partidos y 
en las libertades de reunión y expresión de la ciudadanía. Así, el pro-
yecto propuso ponderar si la determinación de invalidez solicitada era 
necesaria y apremiante, idónea y proporcional o si, por el contrario, no 
incurría en un acto libérrimo que lastimara la legalidad e integridad, 
so pretexto de dicha autoorganización. 

Se aduce a los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos (Corte idh) respecto a que toda restricción debe ser, además, ne-
cesaria y proporcional. En este caso, la solicitud de invalidez parecería 
una medida desproporcionada cuando se trata de vigilar que un pro-
ceso de autoorganización no exceda los cauces legales, a partir de los 
cuales se pudieran vulnerar los derechos políticos de los partidos po-
líticos en cuestión. Es así como se presenta un análisis de tres elemen-
tos centrales para argumentar el estudio.

Principio de autoorganización de los partidos

El proyecto sostiene que es entendible, e incluso deseable, que los par-
tidos políticos establezcan una relación continua con la ciudadanía sin 
que esto tenga una derivación concretamente electoral, siempre y cuan-
do, vuelve a subrayar, no se cometan infracciones a las normas electo-
rales de manera específica.

Derecho de libertad de expresión y reunión

Citando a la Corte idh y al Comité de Derechos Humanos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, el proyecto reconoce las libertades de 
participación política, expresión y asociación para legitimar los princi-
pios de autoorganización de los partidos políticos enmarcados en es-
te tipo de convocatorias. De nueva cuenta, la única limitación tendría 
que encontrar sustento en una violación concreta a la norma, ya sea en 
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expresiones o posicionamientos de carácter estrictamente electoral, co-
mo llamar al voto o posicionar una candidatura en particular.

Obligación de los partidos de respetar el ordenamiento 
jurídico y los principios constitucionales

En referencia al artículo 35 de la Ley General de Partidos Políticos 
(lgpp), se señala la obligación de los partidos a conducirse dentro de los 
cauces legales, por lo que, considera el proyecto, lo que se debe delimi-
tar es si con la convocatoria emitida los partidos del fam vulneran los 
principios de un Estado democrático. Es decir, que los actos señalados 
deben ser analizados atendiendo las condiciones de comisión, grado y 
modo de responsabilidad, pues no es suficiente alegar el simple hecho de 
que se podría violar la norma para restringir este tipo de convocato-
rias, ya que, al obedecer la normatividad electoral vigente, se podrían 
celebrar dentro del espectro de actividades que la ley garantiza a los 
partidos. 

El argumento principal del estudio

Habiendo presentado una elaboración acerca del principio de equidad, 
así como el marco de referencia para analizar y tratar de entender la 
sentencia en comento, es posible advertir tres grandes argumentos de-
sarrollados en la sentencia. A manera ilustrativa, se cita a continuación 
un planteamiento guía que enmarca el resto de la argumentación y que 
es fundamental considerar en este análisis.

[E]ste órgano jurisdiccional no advierte una necesidad social imperiosa 
que invalide la convocatoria impugnada, pues si bien existe la 
necesidad de proteger o satisfacer un interés público imperativo, como 
es la equidad en la contienda, la invalidez de la convocatoria no es la 
medida que restringe en menor grado las libertades políticas, puesto 
que el principio de equidad en la contienda se afecta a partir de actos 
específicos que sean susceptibles de configurar su vulneración o 
puesta en riesgo real o inminente, aspecto que la convocatoria im-
pugnada en el presente caso no implica, pues para ello se requeriría 
que se configuraran actos anticipados específicos. (p. 25)
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Para ello, el proyecto se vale de los argumentos que a continuación 
se desglosan.

La persona responsable de construir el Frente Amplio  
por México no es un cargo previsto en los estatutos  

de los partidos políticos que conforman dicho movimiento

La sentencia establece la inexistencia de un cargo de esa naturaleza en 
los estatutos de los tres partidos que conforman el Frente Amplio por 
México; sin embargo, la sentencia reconoce que la figura de responsa-
ble para la construcción del fam se crea con un fin más amplio, aunque 
sostiene que esta finalidad no tiene un objetivo electoral ulterior en la 
definición de la candidatura a la presidencia de la república que acom-
pañarán los tres partidos. Además, la Sala Superior consideró que la 
calidad del sujeto o la naturaleza del cargo son irrelevantes a efectos de 
configurar un acto anticipado de campaña, pues para valorar una posi-
ble afectación al principio de equidad es necesario determinar la con-
figuración del elemento subjetivo de tales actos.

El proceso tiene respaldo en el derecho  
de autoorganización de los partidos políticos

La sentencia aduce a los artículos 9 y 35, fracción III, de la cpeum; 16, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 22 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en los que se reconoce el 
derecho a la ciudadanía de asociarse libremente.

Se cita, además, el penúltimo párrafo de la base I del artículo 41 
constitucional, en el que se precisa que “[l]as autoridades electorales so-
lamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos polí-
ticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley”. Y también 
el artículo 34, párrafos 1 y 2, inciso e, de la Ley de Partidos: 

los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto 
de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamien-
to […]”, de entre los que destacan “[l]os procesos deliberativos para la 
definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, para 
la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos 
que agrupen a sus militantes. (p. 29)
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Se reconoce la figura de liderazgo que se busca legitimar con la 
convocatoria, aduciendo que su conformación puede ser valorada li-
bremente por los partidos, incluso de manera previa al inicio de un 
proceso electoral, sin que ello constituya, necesariamente, un acto an-
ticipado de (pre)campaña.

Se argumenta, además, que, debido a que entre el inicio de las cam-
pañas y el registro de candidaturas pasarán más de seis meses, es legí-
timo que los partidos políticos comiencen desde antes la auscultación 
de quienes aspiran a la obtención de una candidatura. 

De ahí se afirma que el procedimiento democrático convocado por 
la sociedad civil y los tres partidos políticos no configura un fraude a la 
ley o una violación indirecta a una norma o principio constitucional, 
es decir, que no se trata de una maquinación o un artificio jurídico para 
violar la ley.

Ambos argumentos son problemáticos al menos por dos razones 
sustantivas. La primera, la posibilidad de la realización de una activi-
dad proselitista futura no debería ser el fondo del asunto pues, en efec-
to, se trata de un hecho hipotético. Sin embargo, el simple lanzamiento 
de la convocatoria, su publicidad y amplia difusión entre asociaciones 
ciudadanas que simpatizan con el Frente hace evidente que su objeti-
vo es electoral, y que la selección de una persona que coordinará los 
trabajos del fam de cara a la elección 2023-2024 no es otra cosa que la 
designación de facto de quien se presentará como precandidata única 
a partir de la tercera semana de noviembre.

Esto significa que, el hecho de que no exista una figura de persona 
coordinadora de los trabajos del Frente, no implica que esa posición no 
tenga un carácter evidentemente electoral. Más importante aún, la senten-
cia reconoce que estas actividades de relacionamiento, derivadas de un 
acto legítimo de autoorganización partidista, bien podrían derivar en 
expresiones, llamamientos o financiamiento que pudieran vulnerar la 
equidad de la contienda y mandata, por ello, a que el ine reglamente 
una actividad paralegal que no solamente está ausente en la ley, sino 
que está encaminada a adelantar un proceso interno de selección con 
miras a definir el nombre de la persona que será registrada, llegado el 
momento, como candidata a la presidencia de la república.
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Dificultades del caso

Uno de los aspectos más complejos del derecho electoral es la interpre-
tación subjetiva de hechos, dichos o acciones que puedan ser catalo-
gados como actos anticipados de precampaña o campaña que afecten 
el principio de equidad en la contienda (Jurisprudencia 2/2016). Esta 
tarea plantea un desaf ío considerable pues, por lo general, se trata de 
ponderar la predominancia de un derecho sobre otro. Por ejemplo, có-
mo establecer un parámetro claro y universal para impedir que el ejer-
cicio de garantías de autoorganización partidista, de la libre expresión 
de ideas o el fomento de la participación de la ciudadanía en la vida pú-
blica, sin que ello vulnere la equidad de la contienda.

La sentencia analizada establece con claridad este desaf ío, pues re-
quiere, para su resolución, dirimir el fondo de una cuestión inobjeta-
ble y consustancial al acceso y ejercicio del poder y a la manera en la 
cual los aspectos organizativos de la vida interna de los partidos polí-
ticos, como es el método para seleccionar a las personas que contenderán 
por un cargo de elección popular, pueden generar condiciones de 
inequidad respecto de los demás contendientes.

Este caso es particularmente interesante debido al contexto en el cual 
tiene lugar la convocatoria que hiciera pública el Frente Amplio por Mé-
xico, el pasado 3 de julio de 2023, para elegir a la persona que coordi-
naría los trabajos del Frente de cara a las elecciones federales de 2024.

Marco jurídico aplicable

El argumento original planteado en el proyecto de la magistrada Otá-
lora remite al artículo 227 de la lgipe, que regula lo concerniente a las 
precampañas. Conforme a este, precandidata es la persona que preten-
de ser postulada por un partido político como candidata a un cargo de 
elección popular. La ley determina, en el artículo 226 de la lgipe, que 
las precampañas comenzarán en la tercera semana de noviembre del 
año previo a la elección y que no podrán durar más de 60 días. 

Así, tal y como lo expresa el artículo 211 de la lgipe, se entenderá 
por propaganda de precampaña “al conjunto de escritos, publicacio-
nes, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo de precampaña difunden los precandidatos con el propósito 



557

Justicia electoral en movimiento

de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de 
elección popular”.

Por lo tanto, “aquellas reuniones públicas, asambleas, marchas y, en 
general, aquéllos en que las precandidaturas se dirigen a la militancia, 
simpatizantes o al electorado en general con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postuladas” serán considerados como actos de pre-
campaña. Recoge así la preocupación de que una convocatoria pública 
para designar a la persona que coordinará los trabajos del fam pueda 
derivar, al considerarse este tipo de actividades en la propia convoca-
toria, en actos anticipados de precampaña.

Tal y como lo describe el artículo 3 en su inciso b, los actos antici-
pados de precampaña son: 

Las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en cual-
quier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso 
electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, 
que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una 
precandidatura.

En la sentencia, se menciona que: 

En el caso de la elección de la presidencia de la República, las precam-
pañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo 
al de la elección y no podrán durar más de sesenta días. Además, las 
precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de 
los mismos plazos. (p. 73)

También se cita el artículo 445, párrafo 1, inciso a, de la lgipe, en el 
que se establece que “constituyen infracciones dicho ordenamiento de 
las y los aspirantes, precandidaturas o candidaturas a cargos de elec-
ción popular, la realización de actos anticipados de precampaña o cam-
paña, según sea el caso”.

Además, el proyecto rechazado señalaba la sanción posible establecida 
en el artículo 456, párrafo 1, inciso c, fracción III, de la lgipe, en el que 
se lee que las infracciones referidas respecto de las personas aspirantes, 
precandidatas o candidatas a cargos de elección popular, serán sancionadas 
con la pérdida del derecho de la precandidatura infractora a ser regis-
trada, a la candidatura o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la 
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cancelación de este. Cuando la precandidatura resulte electa en el pro-
ceso interno, el partido político no podrá registrarla a la candidatura.

De acuerdo con la tipología establecida en la ley para determinar 
los actos anticipados de precampaña o campaña, es importante anali-
zar la consideración que se hace en la sentencia respecto a los siguien-
tes elementos:

1)  Personal.
2)  Temporal.
3)  Subjetivo (equivalente funcional de llamado al voto).

Así, es pertinente preguntarse si el proyecto realiza un análisis in-
tegral, objetivo y razonable del mensaje y, además, si el acto contro-
vertido por el pt es la convocatoria. ¿Lo son por extensión natural las 
acciones, los dichos, los foros, los actos y demás actividades que deriva-
ron de esta? ¿Hubiera sido similar la determinación de la sentencia si la 
queja se hubiese presentado directamente en contra de la persona que 
salió triunfante del proceso detallado en la convocatoria impugnada?

Siguiendo esta premisa, es válido preguntarse, ¿no debería el pt 
haber presentado la queja ante una persona en particular en lugar de 
impugnar la convocatoria de manera abstracta? ¿Qué argumentos se 
podrían presentar si en el futuro se impugnara la conducta de quien as-
pira públicamente a la postulación, en lugar de a quien emite la convo-
catoria o legitima un proceso paralelo de precampaña?

La Sala Superior ha determinado que todas aquellas personas que 
pretendan ser postuladas por un partido político serán consideradas co-
mo precandidatas, independientemente de si obtienen o no algún tipo de 
registro con esta denominación por parte del partido. Lo más relevante, 
por tanto, es la aspiración a la postulación a la candidatura, aunque ello 
implique una apreciación subjetiva en principio y que debe encontrar 
una actitud fehaciente e inequívoca de dicha aspiración.

Así, se citan algunas sentencias de la Sala Superior en los juicios 
SUP-REP-85/2023, SUP-JE-148/2022, SUP-JE-292/2022 y acumulado, 
SUP-REC-806/2021 y SUP-JE-75/2020, y SUP-REP-822/2022, entre 
otros, así como la tesis XXX/2018, de rubro ACTOS ANTICIPADOS 
DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMEN-
TO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES RELACIO-
NADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA.
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Aportes concretos que ha realizado  
el tepjf en ese tema

La sentencia plantea una armonización entre el derecho a la autoorga-
nización de los partidos políticos respecto de la definición de las reglas 
a partir de las cuales será concretada la candidatura a la presidencia 
de la república y, por otro lado, el principio constitucional de equidad en 
la contienda. No obstante, la posición mayoritaria de la Sala Superior 
evadió considerar la naturaleza simuladora de un cargo denominado ex 
profeso, como la coordinación de los trabajos del fam, cuando se tra-
ta, en realidad, del proceso de elección primaria de la persona candi-
data a la presidencia de la república. 

Así, se abre una línea argumentativa interesante: ¿qué pasaría si la 
convocatoria hubiese sido emitida un año antes? ¿No sería más eviden-
te la intencionalidad de anticiparse al calendario electoral, con miras a 
promover el perfil de liderazgos en el interior del Frente? ¿Es esta suer-
te de anticipación tolerada, acontecida apenas tres meses antes de que 
inicien las precampañas en la tercera semana de noviembre, un sínto-
ma de laxitud legal de la Sala Superior, que otorga a los partidos políti-
cos la posibilidad de darle vuelta a la ley con un eufemismo?

Aportes concretos en torno a la doctrina del fraude a la ley  
y la pretendida simulación de la convocatoria denunciada 

Al seguir el planteamiento del voto concurrente de la magistrada Otá-
lora, lo que un órgano jurisdiccional debe identificar, de acuerdo con 
la doctrina del fraude a la ley, es lo siguiente: 

1.  Una norma jurídica de cobertura, a cuyo amparo el agente contra-
vendrá otra norma o principio. 

2.  Una norma, principio o valor jurídicos que rigen o delimitan a la 
norma de cobertura. 

3.  La existencia de ciertas circunstancias de la aplicación de la norma 
1, que revelan la evasión de la norma 2.

En este caso particular, la norma 1 consistiría en los principios de 
autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos, en 
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relación con la definición de sus estrategias políticas y respecto de los 
procedimientos para la postulación de candidaturas a cargos de elec-
ción popular. Por su parte, la norma 2 serían los principios de legalidad 
y equidad en la contienda, particularmente en lo que respecta a la no 
realización de actos anticipados de campaña o precampaña. 

El argumento de la magistrada Otálora manifiesta lo siguiente: 

lo previsto en el artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos, 
respecto de la constitución de frentes —para alcanzar objetivos políti-
cos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y 
estrategias específicas y comunes (el subrayado es mío)—, así como de 
coaliciones —para postular a los mismos candidatos en las elecciones 
federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la 
Ley—, entre las formas de asociación entre partidos políticos que es-
tán legalmente previstas.

En el argumento revelado en el voto concurrente de la magistrada 
se hace referencia expresa a la importancia que ha cobrado la regula-
ción de los tiempos en los cuales los partidos y sus militantes pueden 
realizar actividades de proselitismo, tanto para buscar una candidatu-
ra (precampaña en un proceso interno) como para ganar un cargo de 
elección popular (campaña contra competidores externos a su partido).

Además, afirma el voto concurrente que

resulta evidente que la convocatoria-invitación impugnada estable-
ce un procedimiento diseñado para eludir el cumplimiento de la ley 
electoral al constituir un conjunto de actos encaminados a elegir a la 
persona responsable de la construcción de alguna forma asociativa 
entre los tres partidos políticos denunciados, cuando en realidad el 
cargo no se encuentra regulado en la normativa legal interna partidista 
y que, quienes aspiran a ocuparlo, han manifestado públicamente su 
intención de obtener la candidatura a la presidencia de la República. 
(El resaltado es del autor)

Más adelante, se afirma en el voto concurrente que

sin embargo, el proceso de selección de la figura de Responsable per-
mite y fomenta la sobreexposición de personas f ísicas y de personas 
servidoras públicas, que públicamente expresarán sus opiniones po-
líticas frente a militantes, simpatizantes y ciudadanía en general, en 
distintos eventos previstos, para solicitarles su apoyo, sin que dicha 
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figura tenga un objetivo claro y específico o se haya delimitado su 
actuación a un ámbito político circunscrito a los tres partidos que in-
tegrarían la alianza, no electoral, ni impedimento alguno para contender 
en el proceso electoral próximo a iniciar en condiciones de inequidad 
derivadas de la sobre exposición antes evidenciada.

Llama la atención que se haga una valoración de esta denominada 
sobreexposición cuando se hace mención de personas que tienen un 
encargo público y se dedican de lleno a una actividad política. Esto sig-
nifica, problematizando los efectos de dicha valoración, que ser moti-
vo de cobertura noticiosa o comunicar las actividades profesionales en 
las redes sociales ya es una característica que define, en gran medida, la 
naturaleza del trabajo y exposición pública que una persona legislado-
ra debe tener para rendir cuentas de su trabajo y, claro está, continuar 
haciendo política al amparo de su libertad de expresión.

Cabe preguntarse si la interpretación del alcance de esta libertad de 
expresión termina ahí donde comienza el proselitismo político directa-
mente enfocado en llamar al voto o demostrar la simpatía política hacia 
una persona que aspira a ser candidata a un cargo de elección popular, 
cualquiera que este sea. Al concluir su voto concurrente se afirma, de 
manera acertada a mi parecer, que con la convocatoria del fam “se en-
cuentra en curso un proceso adelantado y fraudulento de precampaña, 
que tendrá impacto en la selección de candidatura”.

Efectos que pudiera tener esta sentencia

Es posible advertir que una convocatoria encaminada a elegir, entre mi-
litantes y ciudadanos, a la persona que coordinará los trabajos del Fren-
te de cara al proceso electoral, puede constituir una afectación contra 
los pilares de la democracia, como son la equidad de la contienda y la 
realización de actos anticipados de precampaña. 

Ello es doblemente preocupante pues, haciendo a un lado el momen-
to en el que se lanzó la convocatoria, el proceso es inédito y constituye 
un avance para recortar la brecha que existe entre los partidos políti-
cos y la ciudadanía. Es decir, el propósito de la convocatoria puede ser 
encomiable y perfectamente acontecido dentro de las garantías de au-
toorganización partidista; sin embargo, la temporalidad del acto vulne-
ra los tiempos que establece la ley para este tipo de actividades. Pensar 
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que la solución para darle la vuelta a esta restricción legal es cambiar-
le el nombre —candidatura por coordinación— lastima las reglas del 
juego que los partidos políticos han acordado respetar. 

Esto se magnifica cuando consideramos el contexto en el que, pre-
cisamente, es el partido en el poder y sus partidos aliados quienes atro-
pellaron inicialmente los tiempos electorales al adelantar el proceso de 
designación de su propia candidatura a la presidencia de la república. 
De nueva cuenta, si bien el análisis de esta sentencia debería apegarse 
estrictamente a los argumentos técnico-jurídicos aquí expresados por 
el Tribunal —incluso en su disenso—, lo cierto es que las sentencias en-
cuentran sentido y legitimidad no solo en su consistencia argumenta-
tiva, sino en el contexto político en el que terminan impactando. 

Conclusiones 

Principales aciertos y desaciertos  
de esta sentencia en particular

Lo primero que hay que reconocer como un acierto en la sentencia es 
la orientación de la queja, originalmente promovida como un jdc, a un 
juicio electoral. Lo anterior, al delimitar el papel de la parte actora como 
un sujeto carente de interés jurídico al momento de solicitar la inva-
lidez de la convocatoria del Frente Amplio por México. Sin embargo, 
la decisión de abrir un je y acumular el expediente es pertinente, pues 
encausa la denuncia original al ámbito particular de la contienda elec-
toral y ya no a la pretendida vulneración de derechos ciudadanos de la 
parte actora. 

En cuanto a la resolución de la sentencia, respecto de las implica-
ciones que podría tener dicha convocatoria en la equidad de la con-
tienda, así como el conjunto de actividades que esta plantea y en el que 
participarían los aspirantes a coordinar los trabajos del fam, es posi-
ble sostener que se utilizan argumentos contradictorios respecto a sus 
objetivos, función y trascendencia.

El objetivo de la convocatoria es designar a una persona como coor-
dinadora de los trabajos del fam de cara al proceso electoral federal 
2023-2024. La Sala Superior menciona que esta figura es inexistente en 



563

Justicia electoral en movimiento

los estatutos de los tres partidos políticos que integran el Frente y que, 
por lo tanto, su aparición es inédita y se ampara dentro del derecho de 
estos de autoorganizarse, definiendo, para ello, esquemas de vinculación 
con la ciudadanía y su militancia para alcanzar los múltiples fines que 
la ley reconoce a los partidos políticos. Estos fines, sin embargo, de-
ben mantenerse supeditados a los tiempos y las reglas que norman las 
campañas y las precampañas, con el principal objetivo de impedir que 
las actividades o los pronunciamientos con fines electorales vulneren 
el principio de equidad.

Es decir, se antepone la relevancia de salvaguardar la equidad en la 
contienda, al mismo tiempo que se permite legitimar un fraude a la ley 
al utilizar un derecho —la autoorganización— para lastimar a otro —la 
equidad—. El argumento presentado en la sentencia es problemático en 
cuanto reconoce la posibilidad de que, en el marco de la convocatoria 
impugnada, se pueda lastimar la equidad de la contienda y solicita a la 
autoridad administrativa que redacte reglas y esquemas para observar 
tanto el financiamiento de dichas actividades como el alcance de tiem-
po, modo y lugar de los posicionamientos que hagan los aspirantes, a 
fin de concitar las preferencias de los militantes y la ciudadanía en ge-
neral mediante la realización de actividades que trascienden el ámbito 
privado y que, como queda acreditado en distintos medios de comuni-
cación, son motivo de interés y cobertura por parte de la agenda infor-
mativa que pueden consultar libremente ciudadanas y ciudadanos que 
no militan o simpatizan con los partidos del fam.

Es decir, la sentencia considera a la convocatoria una prerrogativa 
partidista, pero llama a la vigilancia de la conducta de las personas par-
ticipantes, ya que sus acciones, declaraciones o esquema de apoyo fi-
nanciero podrían lastimar la equidad del proceso, tal y como lo plantea 
la parte actora. La convocatoria trasciende los límites de la subjetividad 
al momento de enlistar una serie de actividades proselitistas como foros 
de diálogo, sondeos de opinión y una consulta ciudadana a realizarse el 
3 de septiembre de 2023, con miras a elegir a la persona coordinadora.

La sentencia es relevante, pues convalida un esquema paralegal 
mediante el cual los aspirantes al cargo de presidente de la república, 
dentro o fuera de los partidos políticos, pueden iniciar acciones espe-
cíficamente encaminadas a competir por esta nominación, meses antes 
de lo establecido por la ley en el periodo de precampaña. En un sentido 
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llano, esta sentencia da luz verde para la legalización de facto de las pre-
campañas formalmente convocadas por, en este caso, los tres partidos 
que conforman el Frente Amplio por México, con base en el uso de un 
eufemismo que denota de manera clara e inequívoca el objetivo de le-
gitimar la designación de la persona que será elegida para una candi-
datura presidencial.

A pesar de contar con una buena dosis de participación ciudadana 
—lo que hace del proceso detallado en la convocatoria impugnada un 
ejercicio inédito de participación de la ciudadanía que no milita en los 
partidos políticos—, la decisión de no invalidar la convocatoria forta-
lece la percepción de que estos actos simulan un proceso deliberativo 
interno cuando, en realidad, son un mecanismo de elección interna y 
empatan la definición misma del objetivo de una precampaña.

El artículo 226 de la lgipe define a los procesos internos para la se-
lección de candidaturas a cargos de elección popular como el conjun-
to de actividades que realizan los partidos políticos, así como las y los 
aspirantes a dichos cargos, con la finalidad de obtener su postulación.

Así, se puede advertir la tensión que existe entre reconocer, por un 
lado, la intención de un partido político de promover la vida democrá-
tica entre la ciudadanía y, por el otro, la vulneración del principio de 
equidad en una contienda en la que el partido en el poder y sus alia-
dos ya se encuentran inmersos en un proceso similar, que también fue 
legitimado meses antes por la mayoría en la Sala Superior de esta ins-
tancia jurisdiccional.

La decisión de la Sala de no invalidar la convocatoria obedece a una 
posición pro libertatis, orientada a maximizar las libertades de expre-
sión y asociación al hacer prevalecer una aproximación garantista pues, 
sostiene la sentencia, para configurar un acto anticipado de campaña se 
requieren conductas o manifestaciones concretas que evidencien actos 
de proselitismo y no solo la manifestación de un partido. El proyecto 
añade, además, que es entendible que, de cara a la renovación del ti-
tular del Poder Ejecutivo, los partidos políticos que conforman el fam 
deben realizar un ejercicio de autoorganización que les permita enfren-
tar de la mejor manera posible la selección y eventual designación de 
la persona que será registrada como candidata a la presidencia de Mé-
xico. Todo ello, siempre y cuando no exista un proselitismo claro que 
ponga en riesgo real o inminente los principios de equidad y legalidad.
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El proyecto enlista una serie de acciones que podrían suceder en un 
futuro —la comisión de un acto anticipado de campaña—, pero omite 
realizar un análisis de fondo respecto a la naturaleza y composición de 
lo contenido en la convocatoria. Al tratarse de una convocatoria abier-
ta a toda la ciudadanía, el carácter intrapartidista queda en entredicho, 
pues, al margen de una contienda interna, aquí el propósito es dotar 
de publicidad a las acciones de promoción que los aspirantes realicen 
con miras a los sondeos de opinión, los cuales determinarán su avance 
a las instancias finales del proceso.

La sentencia valida, quizá sin proponérselo, la idea de que la justi-
cia electoral da la espalda a lo evidente y se sirve de argucias y argu-
mentaciones legales para legitimar acciones que vulneran principios 
elementales como, en este caso en particular, el de la equidad de la 
contienda. Dicho de otro modo, ante un horizonte diáfano se erigen ar-
gumentos que, en lugar de ilustrar con una clara pedagogía jurídica, 
cimientan andamios rebuscados de palabras que, una vez más, hacen 
de la justicia una aspiración sometida a interpretaciones que pueden, 
literalmente, arribar a conclusiones diametralmente opuestas respec-
to de los mismos acontecimientos.

Es por ello que es necesario reconocer aquí la argumentación con-
tenida en el voto concurrente de la magistrada Otálora, pues ahí se 
sustenta con tino, a juicio del autor, cómo la convocatoria del fam cons-
tituye una simulación que, con base en el esquema de fraude a la ley, 
vulnera los principios de la equidad en la contienda y le da la razón a 
los planteamientos de la parte actora. Incluso si esos argumentos apa-
recen como contradictorios respecto a lo que sus propios militantes 
realizan, desde la coalición gobiernista, mediante un proceso igualmen-
te simulatorio ejecutado en el aparente ámbito de la autoorganización 
partidista. Un acto que, en realidad, va encaminado, tal y como lo plan-
tearon sus propios organizadores, a designar a la persona que será re-
gistrada como candidata a la presidencia de la república en el proceso 
electoral 2023-2024 por parte del partido en el poder y las fuerzas po-
líticas que le acompañan.

Es dable concluir que las principales lecciones que deja la senten-
cia son las siguientes:
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1)  La importancia de dotar de certeza al proceso electoral al momen-
to de juzgar procedimientos similares que buscan evadir el marco 
legal, mediante la utilización de eufemismos, para designar a las 
personas que claramente serán registradas como candidatas a la 
presidencia de la república.

2)  Evitar la validación de este tipo de procedimientos mediante soli-
citudes expresas a la autoridad administrativa a fin de que regule 
los procedimientos paralegales, que no solo no están considerados 
en los estatutos de los partidos políticos, sino que, además, contra-
vienen los principios normativos que establecen un tiempo deter-
minado para la realización de precampañas para quienes aspiran a 
ser registrados como candidatos a un cargo de elección popular.

3)  Finalmente, la incorporación de criterios que fortalezcan la parti-
cipación de la ciudadanía en los procesos electorales, sin que ello 
vulnere los principios de equidad, certeza y legalidad que deben 
normar el acceso al poder político de manera pacífica y ordenada.
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¿Qué tienen que ver la reforma energética  
y la justicia electoral? Tres caídas:  

SUP-REP-7/2023 y acumulados

Arturo Espinosa Silis

Introducción

En el sistema electoral mexicano, explicar la relación entre libertad de 
expresión, debate público y ejercicio de derechos es complejo. Por un 
lado, los estándares internacionales son claros respecto a que, en cues-
tiones electorales, se debe maximizar la libertad de expresión y privi-
legiar el debate robusto y amplio, a fin de que la ciudadanía tenga la 
información suficiente y necesaria para la toma de decisiones, pero, por 
otro lado, el modelo de comunicación política y los criterios interpre-
tativos de las autoridades electorales han dejado ver lo contrario, pues 
son muchos los casos en los que se ha limitado el debate público a par-
tir del contenido de los mensajes y las expresiones. 

Es claro que el ejercicio de la libertad de expresión no es absoluto y 
encuentra límites francos y claros; el derecho a la honra y reputación 
de las personas, la no discriminación y el derecho a una vida libre de 
violencia son algunos de estos límites en los que la libertad de expre-
sión se acota en virtud de que existen otras prerrogativas que también 
deben respetarse y atenderse. 

Definir los límites de la libertad de expresión y el derecho a la infor-
mación en el debate público y dentro del ámbito electoral es sumamen-
te complejo. Desde la implementación del modelo de comunicación 
política en 2007, e incluso previamente con la creación del proce-
dimiento especial sancionador (pes) en 2006 mediante el expediente 
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SUP-RAP-17/2006, las autoridades electorales han ido forjando dife-
rentes criterios para establecer esta frontera. Por su parte, en el ámbi-
to internacional, existe jurisprudencia que establece con cierta claridad 
hasta dónde puede llegar la libertad de expresión y el debate público en 
contextos electorales y en qué punto encuentra barreras que represen-
tan un límite claro y franco. 

El caso que es objeto de análisis en este trabajo no fue planteado 
desde la denuncia ni abordado en las resoluciones relacionadas con la 
libertad de expresión, sino que se denunció como un supuesto de vio-
lencia política o institucional, producto de una campaña iniciada en 
contra de legisladoras y legisladores de oposición, a quienes se les acu-
só de traidores a la patria por haber votado en contra de una propues-
ta de reforma constitucional en materia energética.

Cabe señalar que la violencia política o violencia institucional no son 
conceptos que estén definidos en la legislación electoral mexicana ni 
tampoco existen múltiples precedentes o jurisprudencia en los que se 
abarque el concepto; es por ello que el análisis de este caso lo aborda-
ré, desde luego, a partir de lo que se refleja en la resolución final (SUP-
-REP-7/2023), considerando aquellas emitidas durante el desahogo del 
procedimiento especial sancionador, pero también desde el enfoque de 
la libertad de expresión y sus límites.

El contexto: la reforma energética 

Este caso versa acerca de la campaña mediática orquestada por diferen-
tes actores de la mayoría legislativa y del gobierno federal en contra de 
la minoría opositora dentro del proceso legislativo de la reforma ener-
gética, por lo que, para comprenderlo de manera integral, es necesario 
abordar a detalle el contexto. 

En octubre de 2021, el presidente de la república envío a la Cáma-
ra de Diputados una reforma constitucional en materia energética 
que, en términos generales, buscaba fortalecer a la Comisión Fede-
ral de Electricidad y evitar la venta de energía por parte de terceros 
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privados, con el objetivo de lograr la autosuficiencia energética en el 
país.1

La propuesta de reforma era uno de los ejes centrales de la políti-
ca gubernamental del presidente, pieza central de su discurso político 
desde años atrás, y tenía como finalidad echar para atrás la esencia de 
las reformas alcanzadas en el gobierno del expresidente Enrique Peña 
Nieto, en las cuales se permitió que entes privados pudieran generar 
energía eléctrica.

La reforma energética —como se le conoció— propuesta por el 
presidente de la república no solo era polémica en cuanto a su plan-
teamiento, contenido y alcances, sino que también generó mucha po-
larización, especialmente entre las diferentes fuerzas políticas que 
integran el Congreso de la Unión.

Al tratarse de una reforma de carácter constitucional, requería apro-
barse tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores por 
una amplia mayoría que representara a las dos terceras partes, además 
de ser aprobada por al menos 17 legislaturas locales.

Fueron meses de debates intensos y, sobre todo, de mucha tensión y 
golpeteo político, pues para alcanzar la votación requerida se necesitaba 
que no solo el partido del presidente y sus aliados la respaldaran, sino 
que también lo hicieran algunos integrantes de las fuerzas opositoras. 
Incluso, ante la importancia de la reforma, se llevó a cabo un parla-
mento abierto para debatir ampliamente los alcances y la pertinencia 
de la reforma constitucional.

El debate de la reforma no solo se llevó a cabo en el Congreso de la 
Unión, sino que fue amplio, especialmente en los medios de comunica-
ción y, desde luego, en el sector energético por medio de foros y mesas 
de análisis especializadas, pero también resonó en el ámbito interna-
cional, pues hubo diversos pronunciamientos acerca de su impacto y 
consecuencias en caso de aprobarla. Incluso, cabe mencionar que los 
gobiernos de Estados Unidos de América y Canadá hicieron pronun-
ciamientos importantes en los que dejaron ver sus preocupaciones res-
pecto del contenido de la reforma energética.

1 Ver el comunicado de prensa de la Presidencia de la República, del 1 de octubre de 2021, consul-
table en https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar-energia-electrica-a-precios-justos-
para-los-mexicanos-proposito-de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar-energia-electrica-a-precios-justos-para-los-mexicanos-proposito-de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar-energia-electrica-a-precios-justos-para-los-mexicanos-proposito-de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es
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La propuesta de reforma, que tuvo su origen en la Cámara de 
Diputados, siguió el proceso legislativo y se discutió, en primer lugar, 
en comisiones; para ello, se unieron las comisiones de Energía y Pun-
tos Constitucionales —las comisiones unidas estuvieron conformadas 
por 70 integrantes—.

Finalmente, el 17 de abril de 2022 se llevó la discusión y la votación 
al pleno de la Cámara de Diputados para la reforma a los artículos 4, 
25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (cpeum). El resultado fue de 275 votos a favor y 223 en contra, lo 
que implicaba que no se alcanzaba la mayoría calificada que se reque-
ría para ser aprobada.

Los partidos de oposición —Acción Nacional, Revolucionario Insti-
tucional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano— cele-
braron el rechazo a la propuesta de reforma. En contraparte, el partido 
mayoritario, al que pertenece el presidente de la república, quien pro-
puso la reforma, consideró tal rechazo como un acto de traición a la 
patria e inició una campaña mediática en contra de los opositores, en 
la que se les acusaba de traidores a la patria. Incluso el presidente, en su 
conferencia mañanera del 18 de abril, calificó como traición a la patria 
la no aprobación de la reforma. 

Fueron varios los actos que se llevaron a cabo como parte de esta 
campaña para señalar a los opositores por su voto en contra de la re-
forma energética. Incluso, la dirigencia nacional de Morena presentó 
ante la Fiscalía General de la República una denuncia en contra de los 
223 diputados y diputadas de oposición que votaron en contra de dicha 
reforma. 

Tres caídas. El caso SUP-REP-7/2023 y acumulados

En abril y mayo de 2022, diputadas y diputados de los partidos Acción 
Nacional y Movimiento Ciudadano presentaron, ante la Unidad Técni-
ca de lo Contencioso Electoral (utce), quejas en contra del presiden-
te de la república; Claudia Sheinbaum, entonces jefa de Gobierno de 
Ciudad de México; Ignacio Mier, coordinador del grupo parlamenta-
rio de Morena en la Cámara de Diputados; Mario Delgado, presidente 
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nacional de Morena, y otras personas vinculadas al partido Morena, 
por haber llevado a cabo una campaña para imputar el delito de trai-
ción a la patria a las diputaciones que votaron en contra de la reforma 
eléctrica. El argumento de fondo de las quejas es que existió violencia 
política e institucional por parte de las personas denunciadas en con-
tra de las diputaciones de los partidos opositores.

Preliminar. Desechamiento de las quejas

En un primer momento, la utce desechó la queja, esencialmente, por-
que la legislación aplicable en materia de calumnia no contempla a los 
servidores públicos como sujetos activos de calumnia, y, por lo tanto, 
no son susceptibles de actualizar la infracción. 

Esta determinación fue recurrida y, en el expediente SUP-REP- 
-284/2022, la Sala Superior revocó el desechamiento de la denuncia rea-
lizado por la utce y ordenó que se admitieran las quejas. El argumento 
central fue que existían elementos indiciarios suficientes para conside-
rar que las expresiones utilizadas por los servidores públicos denun-
ciados, y que coinciden con las de los funcionarios partidistas también 
denunciados, no correspondían a opiniones o críticas severas, sino que 
podían tratarse de imputaciones falsas de un delito y, por tanto, actua-
lizarse la calumnia electoral.

Primera. SRE-PSC-148/2022

Al resolver los procedimientos especiales sancionadores iniciados con 
motivo de las denuncias presentadas, en una primera determinación, la 
Sala Regional Especializada consideró que sí existió calumnia por par-
te de los integrantes de Morena. 

Derivado de un amplio análisis realizado por la Sala Regional Espe-
cializada, esta advirtió que sí existió calumnia por parte de algunos de 
los sujetos denunciados, pues les imputaron a las diputadas y los dipu-
tados opositores un delito, sin que existiera sentencia condenatoria en 
su contra, por lo que la calumnia partía de que les atribuían hechos fal-
sos imputados como delitos. 

Para la Sala Especializada, las expresiones relativas a traidores a la 
patria —materia de la denuncia— no están amparadas por la libertad 
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de expresión, pues implican la imputación, de manera directa, unívoca 
y específica, de un delito no comprobado, dirigido a las y los diputados 
federales que votaron en contra de la reforma eléctrica.

La Sala Especializada estimó el impacto en lo electoral porque, en 
la propia comunicación emitida para denunciar a dichos opositores, 
se señaló que se haría mayor énfasis en informar a la ciudadanía acerca 
del nombre de las personas legisladoras que votaron en contra de la re-
forma eléctrica, impulsada por el presidente de la república, en aquellas 
entidades donde estuviera próxima la jornada electoral, las cuales eran 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamauli-
pas. De ahí que existía una intención de influir, a partir de la campaña 
emprendida, en las elecciones que se llevarían a cabo en 2022.

Desde luego, esta resolución de la Sala Especializada fue impugnada 
tanto por los denunciados como por los denunciantes. Los primeros, 
debido a que fueron responsables de la calumnia y, en consecuencia, 
sancionados, y los segundos, ya que consideraron que la Sala resolutora 
fue omisa en estudiar lo relativo a la violencia política e institucional, 
así como de otros puntos que fueron materia de la denuncia y que no 
se abordaron en la resolución.

De esta forma, en el SUP-REP-620/2022, la Sala Superior confirmó 
lo resuelto por la Sala Especializada respecto de la responsabilidad por 
calumnia por parte de los denunciados; sin embargo, estimó que, efec-
tivamente, había una omisión de pronunciarse respecto de la supuesta 
existencia de violencia política e institucional, la procedencia del dere-
cho de réplica y las medidas de reparación.

Segunda. SRE-PSC-148/2022

A partir de lo resuelto por la Sala Superior, la Sala Regional Especiali-
zada se avocó a pronunciarse respecto de los tres puntos en los que se 
consideró que había sido omisa. En cuanto a la violencia política e ins-
titucional, que es el tema central del caso y del presente análisis, la Sala 
Especializada realizó un estudio en el que partió de los siguientes con-
ceptos, los cuales considero importante abordar.

La violencia institucional implica los actos u omisiones de las y los 
servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen 
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o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de 
los derechos humanos así como su acceso al disfrute de políticas pú-
blicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar 
los diferentes tipos de violencia.

En el ámbito político, la violencia institucional se establece a partir 
de que tenga por objeto o resultado (es decir, de manera directa o 
indirecta) menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio 
de los derechos político-electorales.

La violencia política se actualiza cuando se llevan a cabo actos u 
omisiones con la finalidad de limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales, el acceso al pleno ejer-
cicio de las atribuciones inherentes a un cargo,2 labor o actividad, el 
libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y ejercicio de las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos.3

La comisión de la violencia política reside en que se dirige a lesio-
nar valores democráticos fundamentales, entre los que se encuentran 
la igualdad, el pluralismo, la tolerancia, la libertad y el respeto, así 
como el derecho humano de ejercer el cargo público para el cual fue 
electo, además de que, con la comisión de esas conductas se atenta 
contra el derecho a la dignidad de las personas.

Estos conceptos no se advierten en la legislación electoral, pues no 
están contemplados en ella, sino que son construcción de la Sala Espe-
cializada, sin señalar en qué basa sus afirmaciones o si provienen de los 
precedentes que cita en las notas al pie, como son el SUP-REC-61/2020 
y el SRE-PSC-126/2021.

Fue a partir de esto que consideró que no existió violencia política e 
institucional, debido a que no existe evidencia de un nexo causal con-
forme al cual pudiera establecerse que las manifestaciones no ampa-
radas por la libertad de expresión hubiesen generado, aun en grado de 
peligro, la obstaculización del ejercicio de los derechos políticos para 

2 En igual sentido se ha pronunciado la Sala Superior en la resolución al expediente SUP- 
-REC-61/2020 al referir que se actualiza la violencia política cuando los actos que se llevan a 
cabo por un servidor público en detrimento de otro, se dirigen a afectar el ejercicio y desempe-
ño del cargo y a demeritar la percepción propia y frente a la ciudadanía de la imagen y capaci-
dad, o a denostar, menoscabar, o demeritar los actos que realiza en ejercicio del cargo público 
para el que resultó electo.

3 En términos similares se pronunció esta Sala Especializada en la resolución al expediente SRE-
-PSC-126/2021, el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.
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las personas legisladoras denunciantes. La Sala Especializada advirtió 
que no existió prueba alguna a partir de la cual se demostrara que los 
hechos denunciados derivaron en el menoscabo del ejercicio del cargo 
o de algún derecho por parte de los denunciantes. 

También consideró que no era competente para pronunciarse en 
torno al derecho de réplica y que, respecto de las medidas de repara-
ción, no eran aplicables en el caso.

Nuevamente, esta determinación de la Sala Regional Especializa-
da fue recurrida ante la Sala Superior, quien, al resolver el SUP-REP- 
-778/2022, consideró que el análisis realizado respecto de la violencia 
política e institucional fue incorrecto. 

Para la Sala Superior, la Sala Especializada no analizó si las personas 
servidoras públicas responsables buscaron afectar los derechos político- 
-electorales de las personas legisladoras denunciantes con la campa-
ña emprendida respecto de quienes votaron en contra de la reforma 
energética, pues, con independencia de que ese resultado se hubiera o 
no alcanzado en los hechos, la simple intención era suficiente para te-
ner por acreditada la violencia política e institucional. Por lo anterior, 
la Sala Superior consideró que hubo una nueva omisión por parte de la 
Sala Especializada al analizar el caso, desde el punto de vista de la fi-
nalidad con la que se realizó la calumnia y la campaña de traidores a la 
patria. Por tanto, ordenó que se emitiera otra resolución con un análi-
sis del caso desde esta vertiente.

Tercera y definitiva. SUP-REP-7/2023

En una tercera y nueva resolución, la Sala Especializada se pronunció de 
manera particular respecto a si el actuar del presidente de la república, 
la jefa de Gobierno de Ciudad de México e Ignacio Mier, coordinador 
de las diputaciones de Morena del Congreso de la Unión, actualizaban 
o no violencia política e institucional en contra de las y los diputados 
denunciantes por votar contra la reforma energética.

Al respecto señaló, de manera conceptual, que la violencia políti-
ca se actualiza cuando los actos que se llevan a cabo por una persona 
servidora pública en detrimento de otra se dirigen a afectar el ejerci-
cio y desempeño del cargo y a demeritar la percepción propia y frente 
a la ciudadanía de la imagen y la capacidad, o a denostar, menoscabar 
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o demeritar los actos que realiza en ejercicio del cargo público para el 
que la persona resultó electa.

De igual forma, consideró que la violencia institucional es ejercida 
por agentes del Estado y puede realizarse por medio de normas, prác-
ticas, descuidos y privaciones en detrimento de una persona o grupos 
de personas; se caracteriza por el daño y reforzamiento de los meca-
nismos de dominación. Este tipo de violencia comprende prácticas de 
índole f ísica, sexual, psíquica o simbólica, en contextos restrictivos de la 
autonomía o libertad que menoscaban la convivencia democrática por 
atentar contra la integridad y vida de las personas.

De esta forma, para la Sala Especializada, las y los servidores públi-
cos ejercen violencia institucional e impiden el goce y ejercicio de los 
derechos humanos cuando obstaculizan el acceso a la justicia y a una 
tutela judicial efectiva; contravienen la debida diligencia; no asumen 
la responsabilidad del servicio que tienen encomendado; incumplen el 
principio de igualdad ante la ley; no proporcionan un trato digno a las 
personas, y omiten brindar protección a la integridad f ísica, psíquica 
y social de las personas.

A partir de los conceptos anteriores, consideraron que el presiden-
te de la república, la jefa de Gobierno de Ciudad de México y el coordi-
nador parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados realizaron 
manifestaciones en detrimento de la percepción propia y frente a la ciu-
dadanía de la imagen pública y capacidad de las diputaciones de la 
oposición que votaron contra la propuesta del presidente de México, y 
que estas fueron con la intención o la finalidad de denostar, menosca-
bar o demeritar el sentido de su votación en asuntos legislativos e im-
plantar en la gente la visión de que la forma en que emitieron su voto 
no fue la correcta.

Incluso, señaló que la campaña dirigida a las y los diputados de opo-
sición que votaron en contra de la reforma energética fue sistemática 
y generalizada, por lo que no se trató de un hecho aislado, con lo cual 
se lesionaron valores democráticos fundamentales, lo que hace que no 
estuviera amparada por la libertad de expresión. Por lo que, al final de 
cuentas y después de tres resoluciones, la Sala Especializada conclu-
yó que sí hubo violencia política e institucional, cuyo fin era afectar la 
imagen de las y los diputados de la oposición.
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Desde luego, esto no acabó aquí; los principales afectados por es-
ta última determinación impugnaron lo resuelto por la Sala Especia-
lizada, lo que dio lugar al expediente SUP-REP-7/2023, que es el caso 
que nos ocupa. 

La Sala Superior revocó la resolución de la Sala Especializada y con-
sideró que en el caso no existió violencia política e institucional por 
parte del presidente de la república, la jefa de Gobierno de Ciudad 
de México y el coordinador parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados. 

El criterio se basa en que no se actualiza la violencia política porque: 

1)  No se acreditó que, a partir de las expresiones denunciadas, se ha-
ya tratado de obstruir el ejercicio del cargo de las diputaciones 
denunciantes.

2)  No se acreditó un actuar sistemático tendente a ello.

En suma, la Sala Superior determinó revocar la sentencia impugnada 
al argumentar que únicamente se confirmó la existencia de violencia políti-
ca con base en la acreditación previa de la calumnia electoral. Sin em-
bargo, para que se acredite la existencia de violencia electoral, se debe 
identificar una conducta sistemática que tenga la finalidad de vulne-
rar la dignidad humana de las personas candidatas. Por el contrario, 
en el presente caso, la identificación de una campaña sistemática con 
contenido calumnioso constituye únicamente un análisis de gravedad 
a dicha infracción, pero no necesariamente la acreditación de violen-
cia electoral. 

En cuanto a la violencia institucional, la Sala consideró que para que 
exista la atribución de ese tipo de violencia se requiere: (i) imputarla a 
agentes del Estado; (ii) que hayan desplegado o ejercido sus atribucio-
nes, facultades o competencia; (iii) para la realización de actos jurídicos 
o hechos, y (iv) que hayan tenido por objeto, motivo o fin la violación 
grave de los derechos humanos de las personas denunciantes.

Tampoco acreditó la existencia de violencia institucional debido a 
que esta consiste en violaciones graves a los derechos humanos por 
conductas institucionales del Estado. Lo anterior no es aplicable al ca-
so concreto porque en este asunto no existe el despliegue de una facul-
tad o competencia de ejercicio del poder público.
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Para la Sala Superior, esos tipos de violencia solo pueden utilizarse 
como justificación de sanción cuando las características de las conduc-
tas denunciadas tengan la entidad y gravedad suficientes para atribuir 
ese tipo de responsabilidades; de lo contrario, se podrían generar in-
consistencias con las normas que ya tutelan los mismos bienes jurídicos 
y que ya están previstas.

Por lo tanto, contrario a lo resuelto por la Sala Especializada, la Sa-
la Superior determinó la inexistencia de violencia política e institucio-
nal por parte de los dirigentes de Morena.

El análisis

El expediente SUP-REP-7/2023, junto con todas las resoluciones que 
se emitieron durante su desarrollo, contiene temas que resultan nove-
dosos y que, a mi parecer, son relevantes en la evolución de la jurispru-
dencia electoral y de la comunicación y el debate en materia política.

El tema central versa acerca del debate político que se dio en torno 
a la votación llevada a cabo en la Cámara de Diputados respecto de la 
propuesta de reforma constitucional en materia energética, que en su 
momento envió el presidente de la república, la cual no alcanzó la ma-
yoría calificada requerida constitucionalmente, ya que las fuerzas po-
líticas opositoras la rechazaron.

En principio, es un tema eminentemente político y legislativo, pero 
que saltó a la arena electoral; por ello, el primer cuestionamiento es en 
torno a sí efectivamente era o no materia electoral.

En cuanto al fondo del asunto, quienes interpusieron la queja cen-
traron la transgresión en la violencia política e institucional que fue 
producto de la campaña mediática en la que señalaron que quienes vo-
taron en contra de la reforma eran traidores a la patria; sin embargo, 
en lo personal, advierto otros temas que también resultan pertinentes 
y relevantes al caso, como la posible vulneración a la inviolabilidad par-
lamentaria que está prevista en el artículo 61 constitucional, la afecta-
ción a los principios democráticos como la tolerancia y el pluralismo, y 
los límites a la libertad de expresión en el debate político. 
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¿Es materia electoral?

Estamos ante un caso dif ícil, pues es cierto que la legislación electoral 
no contempla algún tipo de violencia política o institucional ni mucho 
menos define estos conceptos de manera que se pueda valorar quiénes la 
pueden cometer y en qué casos se puede dar. Es por esto que gran parte 
del caso se enfoca en definir qué se entiende por violencia política y vio-
lencia institucional y en qué casos se actualiza alguna de estas. 

También es claro que no todo lo que ocurre en el contexto y deba-
te político es materia electoral; incluso, siempre he sido crítico de que 
la justicia electoral quiera conocer de cuestiones que bordean lo elec-
toral pero que no están dentro de su competencia constitucional o le-
gal, pues esto hace que se involucre en temas que van más allá del tipo 
de casos y asuntos que debe estar resolviendo.

En este caso, desde mi perspectiva, sí existe una connotación 
electoral importante que justifica de lleno la competencia de la 
autoridad electoral. Los actos que se denuncian como violencia 
política e institucional no van más allá del debate parlamentario o 
del debate público, en el que me parece que la justicia electoral no 
tiene competencia, pero se insertan en el ámbito electoral en el mo-
mento en el que parte de las declaraciones se dirigen a buscar que el 
electorado de las entidades que tuvieron comicios en 2022 conozca a 
quienes los denunciados consideraron traidores a la patria, pues esto 
hace que la campaña iniciada en contra de las y los legisladores opo-
sitores por el sentido de su voto se trasladara a la contienda electoral, 
pues la intención era generar un impacto en la ciudadanía con miras 
al sentido de su voto. 

De ahí que esta primera pregunta que me hago, generalmente en 
casos como este que inician en un ámbito distinto de lo electoral, a sa-
ber, las referencias a las elecciones de 2023 y la búsqueda por incidir 
en ellas a partir de las declaraciones emitidas por los diferentes acto-
res que fueron denunciados, hace que la competencia asumida por la 
justicia electoral se encuentre plenamente justificada. 
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¿El caso es parte del debate legislativo y político 
que se da acerca de los temas polémicos que 
forman parte de la vida pública de un país? 

La campaña dirigida hacia las legisladoras y los legisladores de oposi-
ción por el voto en contra de la reforma energética, en la que se les acusa-
ba de traidores a la patria, excedió por mucho el debate legislativo, pues 
si bien tuvo como origen no solo el recinto legislativo, sino el proceso 
legislativo en su totalidad —e incluso fue más allá, tanto en lo f ísico, es 
decir, en los lugares donde se retomó el debate que inició en la Cámara 
de Diputados, como en las y los actores políticos que los abordaron—, 
llegó hasta la arena político-electoral, ya que el presidente de la repú-
blica, la jefa de Gobierno de Ciudad de México y el presidente nacional 
de Morena abordaron el tema y llamaron traidores a la patria a los le-
gisladores y legisladoras de oposición.

Esto, en primer lugar, permite reflexionar en torno a la inviolabilidad 
parlamentaria, particularmente en lo previsto en el artículo 61 consti-
tucional, en el que se reconoce que las diputadas y los diputados tienen 
plena libertad para tomar decisiones en el ámbito legislativo, las cuales 
incluyen el sentido de sus votos. 

Esto, ya que al imputárseles un delito como es el de traición a la pa-
tria —el cual se prevé en la cpeum—, podría implicar que a las legisla-
doras y los legisladores de oposición se les busque juzgar por el sentido 
de su voto. Incluso, en las resoluciones se da cuenta de notas periodís-
ticas en las que se señala que se presentó una denuncia en contra de 
los parlamentarios. Esta arista, aunque no fue abordada en las resolu-
ciones, tiene una vertiente interesante que en el contexto del caso no 
se puede ignorar.

No está de más recordar que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado por la inviolabilidad parlamentaria, en el 
sentido de que las legisladoras y los legisladores están protegidos cuan-
do se trata del desempeño de su cargo, tanto en el debate como en la 
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discusión misma,4 y también ha señalado la obligación de que las y los 
juzgadores deben invocarla de oficio.5

¿Se trataba de violencia política institucional 
o de libertad de expresión? 

No se puede ignorar que, en los tiempos actuales, la forma de deba-
tir y comunicar representa ciertos retos. El intercambio de mensajes 
se lleva a cabo de diversas formas y en diferentes medios, los discursos 
políticos no solo tienen lugar en los actos públicos o en los medios de 
comunicación, sino que las redes sociales y los medios digitales tam-
bién son canales en los cuales se desarrolla el debate político y cuyo al-
cance es mucho mayor. 

A esto hay que sumarle que, de manera particular, el gobierno ac-
tualmente lleva a cabo estrategias de comunicación que van más allá 
de lo convencional, como se ha reconocido en los precedentes de la 
Sala Superior. Tan solo la conferencia mañanera del presidente consti-
tuye un ejercicio inédito en la historia de los gobiernos de este país, 
pero, además, su impacto es importante, pues no solo el espacio en sí 
mismo tiene un alcance amplio, sino que la cobertura mediática que 
se le da hace que los temas ahí abordados tengan mayor peso en el de-
bate público. 

En el caso, la campaña en contra de las legisladoras y los legislado-
res de oposición, en la que se les llamaba traidores a la patria, se llevó 
a cabo a partir de diferentes plataformas, pues abarcó redes sociales, 
medios de comunicación convencionales e incluso la conferencia ma-
ñanera del presidente de la república.

Como señalé desde la introducción, me parece que el caso se debió 
abordar desde un enfoque de libertad de expresión y sus límites, pues 
se trató de una campaña mediática que trascendió al ámbito legislativo 

4 Ver tesis de rubro INMUNIDAD PARLAMENTARIA ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 61 CONS-
TITUCIONAL QUE LA ESTABLECE.

5 Ver tesis de rubro INMUNIDAD PARLAMENTARIA CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE 
ORDEN PÚBLICO INDISPONIBLE PARA EL LEGISLADOR, QUE DEBE INVOCARSE 
DE OFICIO POR EL JUZGADOR.
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al ser expuesta en medios de comunicación, redes sociales y por dife-
rentes servidores públicos que no son parte de la legislatura. 

El objetivo de la campaña en la que se les llamó traidores a la patria 
a las legisladoras y los legisladores de oposición se centró en evidenciar 
su rechazo a una reforma que para el presidente de la república y el go-
bierno federal era importante, y, al ser rechazada, se optó por calum-
niarlos en medios de comunicación y redes sociales, buscando generar 
también un impacto negativo en su imagen y reputación, así como en la 
de los partidos a los que pertenecen, de cara a las elecciones de ese año. 

Esto hace que, en realidad, lo que se debía valorar era si la campaña 
para hacer acusaciones de traición a la patria era legítima y válida como 
parte del debate político y en el entorno democrático o si representaba 
un límite válido a la libertad de expresión por generar un daño a la repu-
tación e imagen e, incluso, caer en violencia política o institucional. 

Por lo anterior, considero que el análisis del caso debió ser más pro-
fundo, específicamente respecto a la idoneidad de este tipo de debate 
en relación con los valores democráticos, pues aunque en el ámbito na-
cional no existe una base legal ni jurisprudencial para hacer un estudio 
de esta naturaleza, a escala convencional sí se han establecido estánda-
res respecto de los cuales se podía hacer una valoración más completa, el 
cual abarcara no solo la violencia política o institucional, sino también 
los alcances de la libertad de expresión. 

Reconozco que el análisis del caso desde esta vertiente debió haber-
se planteado desde las denuncias que se presentaron ante las autorida-
des electorales, a efectos de que tuvieran conocimiento de la situación, 
la investigaran y emitieran un pronunciamiento acerca del mismo.

¿Cuáles son los límites al debate político? 

Señalado lo anterior, en consecuencia, lo pertinente sería determinar si 
existen límites válidos a la libertad de expresión en el debate político a par-
tir de los cuales se considere que una campaña mediática y en las redes 
sociales, en la que se señale de traidores a la patria a legisladoras y legisla-
dores de oposición por el sentido de su voto en un tema legislativo, pueda 
considerarse como excesiva y contraria a los principios democráticos, así 
como atentatoria de los derechos de los parlamentarios.
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En este sentido, vale la pena considerar que, actualmente, algunas de 
las mayores amenazas a las democracias son aspectos relacionados con la 
comunicación y la calidad del debate; es decir, me refiero a la desinfor-
mación; las noticias falsas, y los discursos de odio, de confrontación y 
polarización, los cuales se tienen que valorar en su justa dimensión, de 
acuerdo con el contexto y los valores democráticos en juego.

La democracia exige la mayor calidad posible de discusión públi-
ca, lo que hace que el debate se maximice y la libertad de expresión se 
fortalezca y proteja, tanto respecto de la la emisión de expresiones in-
ofensivas y bien recibidas por la opinión pública como de aquellas que 
chocan, irritan o inquietan a los funcionarios, a los candidatos que bus-
can ejercer cargos públicos o a un sector cualquiera de la población. 

Sin embargo, la libertad de expresión en el debate público no es ili-
mitada. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) ha 
hecho hincapié en la especial importancia que tiene proteger la liber-
tad de expresión en lo que se refiere a las opiniones minoritarias, y ha 
enfatizado que las restricciones a la libertad de expresión no deben per-
petuar los prejuicios ni fomentar la intolerancia.6 La importancia de no 
permitir que el discurso llegue hasta esos límites es evitar trastocar va-
lores democráticos como la pluralidad y la tolerancia. 

La Corte idh ha señalado que los jueces tienen la obligación de po-
ner el contexto y el respeto a la reputación. En el caso Tristán Donoso 
vs. Panamá, sostuvo que el Poder Judicial debe considerar el contexto 
en el que se realizan las expresiones en asuntos de interés público; el 
juzgador debe ponderar el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás con el valor que tiene en una sociedad democrática el deba-
te abierto acerca de temas de interés o preocupación pública.7

En el caso en estudio, a mi juicio, no fue considerado el contexto y 
el respeto a la reputación de las legisladoras y los legisladores de opo-
sición, no solo por el tema de la calumnia, sino porque, además, se les 
estaba inquisitando por el sentido de su voto en un tema legislativo y 

6 Ver cidh. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes 
de Desacato y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Título III. OEA/Ser. L/V/
II.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 1995.

7 Corte idh, Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009 Serie C No. 193, párr. 123.
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se realizó una campaña mediática de alcances importantes para des-
prestigiarlos ante el electorado, incluso con la imputación de un delito 
que es de gravedad e impacto.

Si bien es importante maximizar el debate público y garantizar la li-
bertad de expresión con una protección reforzada por tratarse de cues-
tiones que impactan en la vida política del país, el límite se da cuando 
se ataca a las minorías por el sentido de su voto en un tema legislati-
vo, ya que ello implica comprometer la pluralidad y generar intoleran-
cia a la disidencia. 

Por otro lado, considerando que los sujetos involucrados de un la-
do y del otro —denunciantes y denunciados— son servidores públicos, 
es pertinente tomar en cuenta que, en estos casos, también existe un 
margen mayor de protección en cuanto a la libertad de expresión, pues 
es por medio del debate público como se puede valorar su desempeño 
e incluso hacer críticas al mismo. Aunque tampoco es absoluto, pues, 
como lo ha sostenido la Corte idh, cuando los funcionarios no puedan 
ser judicialmente protegidos en cuanto a su honor, en caso de que este 
sea objeto de ataques injustificados, han de serlo de forma acorde con 
los principios del pluralismo democrático y por aquellos mecanismos 
que no tengan la potencialidad de generar inhibición ni autocensura.8

De esta forma, ante la falta de un marco normativo relacionado 
con la violencia política e institucional, la cual tuvo como detonante el 
ejercicio de la libertad de expresión de servidores públicos y partidis-
tas, el estudio y análisis del caso debió haber tomado como referencia 
los estándares internacionales que se tienen para la libertad de expre-
sión y los límites que esta tiene en el debate público y en los contex-
tos electorales. 

¿Este tipo de debate público es deseable en una democracia sana y 
de calidad? Es la pregunta que, a mi juicio, centraba las aristas funda-
mentales del caso y que resultaba clave para resolverlo. Para mí, la res-
puesta se encuentra en la jurisprudencia interamericana citada, pues si 
bien estoy a favor de un debate público amplio, abierto y robusto, los lí-
mites al mismo son la tolerancia y la pluralidad, por lo que una campa-
ña orquestada desde la mayoría y por el gobierno, en la que se señale a 

8 Ver Corte idh, Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia del 2 de julio de 2004. Serie C No. 
107, párr. 128.
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la minoría opositora por el sentido de su voto en una cuestión legisla-
tiva y que se le busque imputar un delito debido a ello, me parece que 
trastoca los límites democráticos para la libertad de expresión.

Conclusiones del caso

De lo estudiado y analizado del caso puedo señalar las siguientes 
conclusiones:

•	 El contexto en el cual se da la denuncia es importante, pues para ha-
cer una valoración más completa es necesario considerar elemen-
tos como el debate parlamentario que se da, las motivaciones de la 
campaña en la que se le señala a las legisladoras y los legisladores 
de oposición como traidores a la patria y los alcances de la misma, 
así como los medios y la plataforma a partir de las cuales se genera 
y los sujetos y actores involucrados en su difusión. 

• El caso debió tener un estudio más amplio a fin de abarcar la infracción 
desde el punto de vista de la libertad de expresión y los límites válidos 
que esta tiene en el contexto del debate parlamentario y público. 

• También ameritaba que se considerara como una de las aristas la 
garantía de inviolabilidad parlamentaria prevista en el artículo 61 
constitucional, pues el origen del caso es el debate legislativo que 
se tuvo en la Cámara de Diputados con motivo de la reforma ener-
gética propuesta por el Ejecutivo federal.

• Aunque el planteamiento realizado desde las denuncias versaba en 
torno a la calumnia y la violencia política e institucional, el análisis 
también daba para abordarse desde una perspectiva más amplia y 
a partir de la validez de un debate público de esta naturaleza en un 
contexto democrático en el que la pluralidad y la tolerancia son va-
lores fundamentales del sistema electoral. Aunque en alguna de las 
resoluciones que se emitieron en este caso sí se hizo algún seña-
lamiento a los principios y valores democráticos, el estudio no fue 
más allá de una simple mención. 

• Los conceptos de violencia política e institucional no se encuen-
tran en la legislación electoral mexicana; pese a ello, el estudio no 
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buscó abarcar algún estándar internacional ni se extendió a lo que 
la jurisprudencia internacional ha abordado respecto a la libertad 
de expresión y sus límites válidos. 

• Son este tipo de asuntos en los que es deseable un análisis integral 
de las diferentes aristas que abarca el caso en comento; es justo el 
pes el que se presta para hacer un estudio amplio y exhaustivo de 
las violaciones que se advierten a la luz de la denuncia presentada, 
pues es esta precisamente la naturaleza de los procedimientos es-
peciales sancionadores.

Reflexiones finales

En un sentido más amplio, a partir de la revisión de este caso y de los 
elementos que se advierten tanto en el fondo del asunto como en el trá-
mite y la sustanciación del mismo, hago algunas reflexiones finales que 
van más allá de la sentencia y del planteamiento del caso en comento, 
ya que versan en torno a la vigencia de los procedimientos especiales 
sancionadores y su eficacia; lo anterior, a mi juicio, vale la pena revisar 
y revalorar, pues es un aspecto necesario a abordar en caso de futuras 
reformas electorales.

El procedimiento especial sancionador 
como estrategia de comunicación

Este caso es un buen ejemplo de que el pes es utilizado por muchos 
actores políticos como parte de su estrategia mediática y de comuni-
cación, y esto se evidencia no solo por el contexto, sino también en la 
calidad de los escritos de queja que se presentan y la manera de plan-
tear las irregularidades o los ilícitos. Este uso mediático de los procedi-
mientos sancionadores impide que en muchas ocasiones se presenten 
quejas de calidad, pues, por el contrario, se elabora un documento ini-
cial muy básico y se deja que sea la autoridad electoral la que haga todo 
el trabajo de investigación, obtención de pruebas e incluso de plantea-
miento de fondo de la materia de la denuncia. 



588

¿Qué tienen que ver la reforma energética y la justicia electoral?...

Pérdida de lo sumario del pes

El procedimiento especial sancionador se ha vuelto complejo, ha per-
dido la sumariedad y el desahogo a fin de obtener una resolución final 
y, en definitiva, se ha vuelto un camino tortuoso. En este caso se re-
quirieron siete fallos para tener en definitiva resuelto el procedimien-
to. Las denuncias se presentaron en abril de 2022 y la sentencia final se 
emitió en marzo de 2023, es decir, 11 meses después. Este es un señala-
miento recurrente en procedimientos sancionadores de este tipo. Aten-
diendo a la naturaleza del pes y las razones que llevaron a su creación 
en 2006, es pertinente retomar la brevedad en la emisión de sus reso-
luciones con carácter definitivo; ello ocurre porque, en algunos casos, 
la Sala Superior asume plenitud de jurisdicción en función de dar 
definitividad y certeza.

Ineficacia ante servidores públicos

El pes es parcialmente ineficaz en casos que involucran a servidores pú-
blicos, pues si bien se puede estudiar y determinar su responsabilidad 
por violaciones a la legislación electoral, la autoridad electoral carece de 
atribuciones para sancionarlos. Son estos casos en los que se advierte 
que la autoridad electoral carece de atribuciones suficientes para garan-
tizar con eficacia la observancia del principio de legalidad, pues cuando 
existen posibles violaciones a la legislación electoral no se tienen las he-
rramientas suficientes para que, en el supuesto de que el sujeto involu-
crado sea una persona servidora pública, puedan existir consecuencias 
o sanciones para inhibir que la conducta ocurra de nuevo.

Los principios del derecho penal  
no son aplicables

En diferentes resoluciones del caso se cita una vieja jurisprudencia de 
2002 en la que se señalaba que al pes le son aplicables los principios del 
derecho penal. Considero que esta jurisprudencia no solo no es aplica-
ble, sino que además ha sido superada, pues el desarrollo legislativo y 
jurisprudencial actual en nada tiene que ver con los principios del de-
recho penal; si algo ha mostrado el pes es que es mucho más flexible 
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que el derecho penal y tiene sus propias características. Dicha jurispru-
dencia es de 2002, y de entonces a la fecha han pasado más de 20 años 
de evolución en los que el derecho administrativo sancionador ha ad-
quirido otra connotación.

Violencia política e institucional  
son un tema novedoso

El caso aborda un tema novedoso, pues la legislación electoral no ha 
definido la violencia política ni la violencia institucional, por lo que no 
existe un parámetro, ni siquiera en la jurisprudencia electoral, para de-
finir estos tipos de violencia. Lo que se hizo fue usar como base un pre-
cedente (SUP-REP-61/2020); sin embargo, ese precedente en nada hace 
referencia a la violencia política o institucional, pues se trata de un 
desechamiento que fue resuelto en pocas páginas. En este sentido, es cla-
ro que el tema de la violencia política e institucional para la justicia electo-
ral resultaba bastante novedoso, no solo por la falta de regulación, sino 
también por la ausencia de jurisprudencia o precedentes en la materia. 
En situaciones como estas vale la pena partir de estándares convencio-
nales para comenzar a crear la jurisprudencia nacional.

Un enfoque de libertad  
de expresión

En el contexto electoral, la libertad de expresión es uno de los derechos 
que amerita una protección reforzada, así lo señala la jurisprudencia 
del Tribunal Electoral y los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos; esto amerita que, en el análisis de los casos cuya 
materia se relacione con la libertad de expresión, sea deseable llevar a 
cabo un análisis amplio del tema y las posibles ilegalidades que pue-
dan advertirse, ya que constituye un aspecto toral en cualquier sistema 
electoral. Adicionalmente, en el caso mexicano existen diferentes cues-
tionamientos en torno al modelo de comunicación política y su restric-
ción con la libertad de expresión; por ello, los criterios emitidos desde 
la jurisprudencia electoral son fundamentales.
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Límites a la libertad de expresión  
dentro del debate público

El caso permitía un análisis de fondo respecto a los límites de la liber-
tad de expresión en contextos del debate político y el alcance que pue-
de tener dentro del debate la crítica al desempeño de los servidores 
públicos. Este ángulo no fue abordado en ninguna de las múltiples re-
soluciones emitidas, aunque reconozco que tampoco se trató de una 
temática que, por lo que se alcanza a entender, fuese planteada desde 
las denuncias originales; no obstante, considero que el ángulo hubiera 
sido necesario a partir del análisis de la violencia política o institucio-
nal, pues, a mi parecer, eran situaciones intrínsecas, ya que la violen-
cia se originó por exceder los límites válidos a la libertad de expresión 
dentro del debate público. 

El procedimiento especial sancionador  
y la integridad electoral

Los órganos jurisdiccionales que son definitivos deben valorar los asun-
tos de su competencia con base en una visión amplia; ello pasa por de-
terminar el impacto de una posible irregularidad en el respeto a los 
valores democráticos, por lo cual, cuando el asunto lo permite, el aná-
lisis debe medir también la repercusión que se tiene en la vida demo-
crática y la consolidación del sistema electoral. La razón de ser del pes 
fue detener violaciones a la legislación electoral que tuvieran un im-
pacto en las comisiones en curso, lo cual pasa por un tamiz de integri-
dad electoral que no siempre se tiene. 

El diseño del procedimiento especial sancionador 
y la definitividad de sus resoluciones

El pes es un mecanismo específico que prevé la legislación electoral y 
que, como he señalado, sirve para evitar que las irregularidades o in-
fracciones a la legislación electoral trasciendan en la contienda. De 
acuerdo con este entendimiento, es necesario repensar el diseño dual 
que tiene el pes, el hecho de que una autoridad de carácter administra-
tivo sea la sustanciadora y otra de carácter jurisdiccional la resolutora, 



591

Justicia electoral en movimiento

y, a la par de ello, también valorar la definitividad que tienen las reso-
luciones que emite la Sala Regional Especializada, pues el hecho de que 
todas puedan ser siempre recurribles ante la Sala Superior hace que lo 
sumario del procedimiento se pierda, aunado a que los tiempos para 
resolver en la última instancia no estén establecidos de manera tajante.

La eficacia del procedimiento especial sancionador

Cuando revisamos asuntos como el que se resuelve en el expedien-
te SUP-REP-7/2023, que ha sido materia de este trabajo, la pregun-
ta que nos debemos hacer, por todo lo que se ha señalado, es ¿el 
procedimiento especial sancionador sigue siendo eficaz para evitar que 
las irregularidades trasciendan a una elección y, sobre todo, para di-
suadir a los sujetos infractores de volver a cometer este tipo de con-
ducta? Después de 18 años de la creación del pes, su eficacia parece 
haberse agotado. 

A manera de corolario, el análisis del caso sirve para valorar cues-
tiones concretas de los temas que se abordan en una sentencia y que 
son objeto de análisis por la justicia, en este caso, la electoral, pero 
también debe ser útil para ampliar la perspectiva y visualizar aspec-
tos que la propia dinámica de la impartición de justicia no advierte en 
lo interno, pero que el estudio y análisis externo sí permite y puede 
ampliar. Es por ello que el análisis de casos debe enriquecer la justi-
cia electoral y aportarle una visión crítica y reflexiva, no solo respec-
to de los méritos de una sentencia, sino también desde el diseño de 
los temas que abarca.



592

¿Qué tienen que ver la reforma energética y la justicia electoral?...

Fuentes consultadas

cidh. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia del 2 de julio de 
2004. Serie C No. 107, párr. 128.

. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 27 de enero de 2009. Serie C 
No. 193, párr. 123.

. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad 
entre las Leyes de Desacato y la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. Título III. OEA/Ser. L/V/II.88. doc. 9 rev. 17 de 
febrero de 1995.

Comunicado de prensa de la Presidencia de la República. 1 de octubre 
de 2021. https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar- 
energia-electrica-a-precios-justos-para-los-mexicanos-proposito-
de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es

Laboratorio Electoral. 29 de noviembre de 2022. 4 años de AMLO, 
https://www.laboratorioelectoral.mx/documentos 

Redacción, Cronología de la reforma energética en materia eléctrica de 
2022, 25 de mayo de 2022, El Economista, consultable en https://
www.eleconomista.com.mx/politica/Cronologia-de-la-reforma-
energetica-en-materia-electrica-de-2022-20220525-0075.html

Relatoria Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, Marco Jurídico Interamericano  
sobre el Derecho a la Libertad de Expresión, 2010, consultable  
en https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_ 
interamericano_de_derechos_humanos/libro/contenido_MJIAS.
html#p42

Sentencia. SRE-PSC-126/2021. Denunciante: Angélica Ledesma Mes-
ta. Denunciada: Melba Nelia Farías Zambrano. https://www.
te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/especializada/SRE-
PSC-0126-2021.pdf 

. SUP-REC-61/2020. Actor: Rosa María Aguilar Antonio. Autoridad 
responsable: Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/
REC/61/SUP_2020_REC_61-921508.pdf 

. SUP-REP-7/2023 y acumulados. Actores: presidente de la repú-
blica y otros. Autoridad responsable: Sala Regional Especiali-

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar-energia-electrica-a-precios-justos-para-los-mexicanos-proposito-de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar-energia-electrica-a-precios-justos-para-los-mexicanos-proposito-de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/garantizar-energia-electrica-a-precios-justos-para-los-mexicanos-proposito-de-la-iniciativa-de-reforma-constitucional-presidente?idiom=es
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Cronologia-de-la-reforma-energetica-en-materia-electrica-de-2022-20220525-0075.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Cronologia-de-la-reforma-energetica-en-materia-electrica-de-2022-20220525-0075.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Cronologia-de-la-reforma-energetica-en-materia-electrica-de-2022-20220525-0075.html
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/libro/contenido_MJIAS.html#p42
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/libro/contenido_MJIAS.html#p42
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/libro/contenido_MJIAS.html#p42
https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/especializada/SRE-PSC-0126-2021.pdf
https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/especializada/SRE-PSC-0126-2021.pdf
https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/especializada/SRE-PSC-0126-2021.pdf
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/REC/61/SUP_2020_REC_61-921508.pdf
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/REC/61/SUP_2020_REC_61-921508.pdf


593

Justicia electoral en movimiento

zada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-
REP-0007-2023.pdf 

Tesis de rubro. “INMUNIDAD PARLAMENTARIA ANÁLISIS DEL 
ARTÍCULO 61 CONSTITUCIONAL QUE LA ESTABLECE”.  
Localizable como I.7o.C.52 K, novena época.

. “INMUNIDAD PARLAMENTARIA CONSTITUYE UNA GA-
RANTÍA DE ORDEN PÚBLICO INDISPONIBLE PARA EL  
LEGISLADOR, QUE DEBE INVOCARSE DE OFICIO POR  
EL JUZGADOR”. localizable como 1a. XXVIII/2000, novena época.

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-REP-0007-2023.pdf
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-REP-0007-2023.pdf




La prórroga de la dirigencia nacional  
del Partido Revolucionario Institucional.  

Más allá del caso concreto  
(SUP-JE-20/2023 y acumulado)

Guadalupe Salmorán Villar

Introducción

En agosto de 2019, Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas fue electo como 
dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (pri) por un 
periodo de cuatro años que concluiría en agosto de 2023. Para definir su 
relevo, debía convocarse a una elección interna en el primer semestre del 
año en curso. No obstante, a finales de 2022, el partido aprobó, por la vía 
extraordinaria, diversas modificaciones a sus documentos básicos que, 
entre otras cosas, permitirían la ampliación del mandato de Alejandro 
Moreno al frente de la dirigencia nacional del partido hasta después de 
los comicios 2023-2024, esto es, por un año más, hasta octubre de 2024. 

En este trabajo se ofrecen algunas reflexiones críticas acerca de la sen-
tencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (tepjf) (tepjf, SUP-JE-20/2023 y acumulado) que, en mayo 
de 2023, validó tales modificaciones estatutarias y reglamentarias, a pe-
sar de que, como se verá en este texto, existieron varias irregularidades 
al procedimiento de reforma llevado a cabo por el partido. A diferencia 
de lo que se ha dicho en otros espacios (Rodríguez García, 2023: 29-31), 
los inconvenientes de este asunto no tienen que ver en sí con el conte-
nido de las reformas que fueron certificadas por el tepjf, ni siquiera 
con la facultad para prorrogar la dirigencia nacional del partido. Como 
se verá enseguida, esta posibilidad existía en los Estatutos del pri mu-
cho antes de esa última reforma. Lo que cambió en esta ocasión fue el 
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marco temporal en el que dicha atribución puede ser ejercida. El meo-
llo principal reside, a mi parecer, en el procedimiento extraordinario 
elegido para aprobar las enmiendas a los documentos básicos del parti-
do. Contrariamente a lo aducido por el voto mayoritario de la Sala Superior, 
el órgano competente para realizar las adecuaciones a la normativa in-
terna del pri era la Asamblea Nacional, no el Consejo Político Nacional 
(cpn), por lo que, desde mi perspectiva, fue un desacierto que el Tri-
bunal Electoral revocara la resolución del Instituto Nacional Electoral 
(ine) mediante la cual determinó imposible pronunciarse respecto de 
la validez de tales reformas y asumiera en plenitud de jurisdicción el 
análisis de constitucionalidad y legalidad de buena parte de las modi-
ficaciones acogidas por el pri, en particular, aquellas relacionadas con 
la vida interna del partido.

Para explicarlo, el trabajo está estructurado en tres secciones. Pa-
ra iniciar reconstruyo, a grandes rasgos, algunos de los argumentos 
que justifican el fallo del tepjf y sus efectos. Posteriormente, expon-
go aquellos que me parecen los aspectos más problemáticos de la sen-
tencia, relativos a tres cuestiones, principalmente: (i) el procedimiento 
extraordinario adoptado para reformar los estatutos del partido, (ii) la 
atribución del Consejo Político Nacional para prorrogar el mandato de 
la dirigencia nacional y (iii) los alcances de la revisión normativa que 
realizan las autoridades electorales, especialmente el ine, a los procesos 
de enmienda intrapartidaria. Finalmente, expongo algunas reflexiones 
finales acerca de los problemas alrededor de que los partidos normali-
cen el invocar métodos excepcionales para modificar sus documentos 
básicos y la recurrencia por aplazar indebidamente los mandatos de sus 
liderazgos con el respaldo del Tribunal Electoral.

El fallo de la Sala Superior 

El 19 de diciembre de 2022, el Consejo Político Nacional del pri1 con-
vocó a una sesión extraordinaria en la que se aprobaron diversas modi-

1 El Consejo Político Nacional es el órgano deliberativo de dirección colegiada, de carácter per-
manente, subordinado a la Asamblea Nacional, en el que las fuerzas más significativas del 
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ficaciones a las disposiciones estatutarias y reglamentarias, relacionadas 
con la renovación de sus órganos de dirigencia, la conformación de sus 
órganos directivos y otras reglas de funcionamiento interno. Entre las 
primeras destaca la reforma a la fracción XXXVII del artículo 83, que 
amplió el periodo que tiene el propio Consejo Político Nacional para 
ejercer su atribución de prorrogar el mandato de la dirigencia nacio-
nal. A partir de dicha reforma, cuando ese encargo concluya antes del 
inicio del proceso electoral, el cpn puede alargar la duración del titu-
lar de la dirigencia nacional dentro de los 90 días hábiles —en lugar de 
tres meses— previos a los comicios.

Como parte del procedimiento, el pri comunicó las modificaciones y 
solicitó al Consejo General del ine que calificara su constitucionalidad 
y legalidad.2 Sin embargo, el ine determinó que era imposible pronun-
ciarse al respecto, al considerar que el órgano político no había justifi-
cado debidamente la necesidad de realizar las modificaciones, como lo 
exige su normativa interna (ine, 2023). 

Conviene recordar que, con base en los estatutos del partido (artícu-
lo 14), compete a la Asamblea Nacional reformar las normas estatuta-
rias, los documentos básicos y el código de ética por el voto mayoritario 
de sus delegados. Solo en casos extraordinarios, y por las siguientes ra-
zones, el Consejo Político Nacional puede modificar sus documentos 
básicos (artículo 16): 

1)  En caso de que esté debidamente justificado. 
2)  Derivado de una reforma legal. 
3)  Por resolución de las autoridades electorales.

En tanto que las modificaciones se realizaron con fundamento en 
el primer supuesto del artículo 16 de los Estatutos (ine, 2023), el ine 

partido son corresponsables de la planeación, decisión y evaluación política (artículo 72 de los 
Estatutos del partido).

2 En términos de lo dispuesto en los artículos 25, párrafo 1, inciso l, y 36 de la Ley General de Par-
tidos Políticos. Pero también de lo dispuesto en el Reglamento sobre modificaciones a documen-
tos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de reglamentos internos de estos 
últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electo-
ral. Aprobado mediante el acuerdo INE/CG272/2014 (en adelante, Reglamento del ine).
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determinó que el partido no había cumplido con su obligación de ofre-
cer una motivación reforzada para justificar el supuesto de excepción. 
Inconformes con el resultado, el pri, junto con otras personas militan-
tes, acudieron ante la Sala Superior del tepjf a fin de controvertir la 
decisión. A diferencia del ine, la Sala Superior estimó que las modifica-
ciones sí estaban debidamente justificadas; con base en la sentencia, en 
ejercicio del principio de autoorganización y autodeterminación, el par-
tido había buscado fortalecerse internamente y armonizar sus normas 
estatutarias con el marco jurídico electoral, ante la inminente publica-
ción del paquete de reformas en la materia conocidas popularmente 
como Plan B. De acuerdo con la Sala Superior, aquellas 

debieron considerarse una única razón para acreditar el llamado 
«caso debidamente justificado», en el sentido de que la armonización 
de la normativa interna con el marco jurídico electoral que era inmi-
nente era necesaria para fortalecer la organización del partido político. 
(SUP-JE-20/2023 y acumulado: § 209)

A juicio del tepjf, las modificaciones a los estatutos del partido fue-
ron realizadas por el Consejo Político Nacional, un órgano legitimado 
para asumir de forma extraordinaria la facultad de reformar los esta-
tutos mediante el procedimiento previsto. Por consiguiente, el ine ha-
bía excedido sus atribuciones al exigirle una motivación reforzada para 
modificar su normativa interna, y calificó la determinación del árbitro 
electoral nacional como una intromisión indebida a la vida interna del 
partido y a su autodeterminación (SUP-JE-20/2023 y acumulado: §192). 

Ahora bien, como siguiente paso, y a fin de garantizar la certeza en 
la operatividad del pri antes del inicio del proceso electoral 2023-2024, la 
Sala procedió a analizar en plenitud de jurisdicción, esto es, en susti-
tución del ine, la legalidad y constitucionalidad de las reformas estatu-
tarias. Recordemos que esta figura se justifica cuando es indispensable 
una acción rápida, inmediata y eficaz por los tiempos electorales, con 
la finalidad de evitar que se genere alguna afectación irreparable a los 
derechos fundamentales u otros principios y valores constitucionales 
de carácter electoral.3

3 tepjf, Tesis XIX/2003.
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Es importante señalar que la Sala Superior no se pronunció respec-
to de todas las reformas, sino exclusivamente en aquellas relacionadas 
con los aspectos organizativos y asuntos internos del partido, en tanto 
que —a su consideración— tales cuestiones repercuten en la partici-
pación del instituto político en el proceso electoral y en los actos pre-
parativos de este (SUP-JE-20/2023 y acumulado: § 233). El Tribunal 
Electoral convalidó el apego a la Constitución y las leyes en la mate-
ria de todas y cada una de las modificaciones a los estatutos relativas a:

1)  Las atribuciones del cpn para prorrogar el mandato de la dirigencia 
nacional, para aprobar el plan nacional de elecciones,4 para cons-
tituir candidaturas comunes —con la posibilidad de delegar dicha 
atribución a la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional— y pa-
ra elaborar el Reglamento de Coordinación Nacional de Afiliación 
y Registro Partidario. 

2)  La atribución a cargo de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacio-
nal a fin de expedir la convocatoria para la elección de las conseje-
rías políticas nacionales. 

3)  La conformación del Comité Ejecutivo Nacional, que conllevó su-
primir una de sus secretarías, crear otras dos —de asuntos religio-
sos y medio ambiente— e instituir la Coordinación Nacional de 
Afiliación y Registro Partidario. 

4)  La delimitación de las facultades de las nuevas áreas y de la Secre-
taría Jurídica y de Transparencia. 

Respecto de la modificación al artículo 83, fracción XXXVII, de los 
Estatutos del pri, referente a la atribución del Consejo Político Nacio-
nal para prorrogar el periodo de la dirigencia nacional, en el periodo 
de 90 días hábiles previos al inicio del proceso electoral, la Sala Supe-
rior puntualizó básicamente dos cuestiones. 

4 El plan nacional de elecciones es el documento rector elaborado, en los años de elección fe-
deral, por la Secretaría de Acción Electoral del Comité Ejecutivo Nacional y aprobado por el 
Consejo Político Nacional. En dicho documento se establecen las prospectivas, los objetivos 
y las metas a alcanzar por el partido en un proceso electoral a partir de un análisis de las con-
diciones socioeconómicas y políticas del país, guiado por los principios más avanzados de la 
planeación y que presenta objetivos, estrategias y líneas de acción definidas (SUP-JE-20/2023 
y acumulado: § 346-347).
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Por un lado, que la decisión de prorrogar el mandato de la dirigencia 
nacional es una atribución que ya se encontraba prevista en los estatu-
tos, no un supuesto jurídico novedoso. Basta recordar que esa facul-
tad fue incorporada a mediados de 2020 y ya había sido validada por 
el tepjf. En ese año, la Sala Superior sostuvo que atribuir al cpn la fa-
cultad para prorrogar el mandato de sus dirigencias nacionales, dentro 
de los tres meses previos al inicio de un proceso electoral, no transgre-
día los derechos de la militancia.5 De tal forma que, desde entonces, la 
militancia sabía de la posibilidad de prorrogar la dirigencia con moti-
vo de la proximidad de los procesos electivos. 

Por otro, que se trata de una facultad extraordinaria que el cpn pue-
de o no ejercer y responde a un fin legítimo: asegurarse que la renova-
ción de la dirigencia no coincida con ningún proceso de selección de 
candidaturas ni con los procesos electorales (SUP-JE-20/2023 y acumu-
lado: § 297 y 328). Lo anterior, con el fin de dar continuidad a las fun-
ciones de los órganos partidistas que intervienen en la preparación y 
ejecución de los procesos electivos.

La Sala Superior precisó, sin embargo, que la ampliación de encar-
go de la dirigencia nacional 

deberá atender a la circunstancia extraordinaria, o razón misma por 
la que fue concedida, por lo que no podrá extenderse más allá de 
lo necesario para que se lleve a cabo la renovación de la dirigencia 
nacional, una vez concluido el proceso electoral de que se trate. 
(SUP-JE-20/2023 y acumulado: § 322)

De conformidad con lo anterior, la Sala Superior revocó la resolu-
ción del ine, declaró la procedencia constitucional y legal de las re-
formas estudiadas y ordenó al Consejo General a emitir una nueva 
determinación respecto de las porciones normativas que no fueron 

5 A criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicha modificación no era 
otra cosa que una especificación en cumplimiento de otra disposición estatutaria (artículo 173), 
según la cual, el proceso de renovación de las dirigencias de los comités Ejecutivo Nacional, di-
rectivos de las entidades federativas, municipales o de las demarcaciones territoriales de Ciudad 
de México y seccionales no debía coincidir con ningún proceso interno para postular candida-
turas a cargos de elección popular del mismo ámbito o superior, ni entre el inicio del proceso y 
hasta el día de la calificación del cómputo de la elección de que se trate. En consonancia, ade-
más, del artículo 14, párrafos primero y segundo del Reglamento para la Elección de Dirigentes 
y Postulación de Candidaturas del partido (SUP-JDC-2456/2020 y acumulados: 107).
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materia del fallo.6 La sentencia judicial fue aprobada por una mayo-
ría de cinco votos, con el voto en contra del magistrado presidente Re-
yes Rodríguez Mondragón y la magistrada Janine M. Otálora Malassis.

Los desaciertos de la sentencia

Como hemos visto, el tepjf convalidó la reforma a diversas disposicio-
nes estatutarias y reglamentarias relacionadas con la vida interna del 
partido y que fueron aprobadas por el Consejo Político Nacional, en 
sustitución de la Asamblea Nacional. A consideración de la Sala Supe-
rior, estaba debidamente justificado recurrir a dicha vía extraordinaria 
porque el partido buscó fortalecer su cohesión interna y armonizar su 
normativa con el marco jurídico electoral. Sin embargo, estimo que la 
determinación del voto mayoritario en este asunto fue desafortunada, 
no tanto por razones atinentes al contenido de la reforma, sino, fun-
damentalmente, por el método adoptado por el partido para reformar 
sus estatutos. 

La mayor controversia con esta sentencia no tiene que ver con la 
ampliación del plazo para decidir en torno a la prórroga de la dirigen-
cia nacional del partido ante la proximidad de los comicios. Desde mi 
punto de vista, son aún más significativas las deficiencias observadas 
en el procedimiento de enmienda estatutaria. Tal como fue advertido 
por el ine, de conformidad con los Estatutos del pri, el órgano compe-
tente para realizar los cambios a la normativa interna es la Asamblea 
Nacional. Contrariamente a lo argüido por la Sala Superior, el partido 
incumplió con los requisitos necesarios para recurrir a la vía extraor-
dinaria, no justificó debidamente la imposibilidad para convocar a la 
Asamblea Nacional ni ofreció argumentos suficientes para motivar que 

6 Me refiero a las reformas en los artículos 83, 86, 89, 99, 113 bis, 113 ter, 119 bis, 159 y 183 de los 
Estatutos del Partido Revolucionario Institucional (pri), realizadas por el Consejo Político Na-
cional del pri en su sesión del 19 de diciembre de 2022. El Instituto Nacional Electoral estudió la 
constitucionalidad y legalidad de las reformas que quedaron pendientes, en específico, respecto 
de los artículos 93, 184, 185, 189, 190, 191 y 193 de los Estatutos del pri, mediante la resolución 
INE/CG393/2023. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2023. 
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las reformas fuesen realizadas por el Consejo Político Nacional, en sus-
titución de aquel órgano deliberativo.

Asimismo, quisiera llamar la atención acerca de otro de los aspectos 
problemáticos de esta sentencia, concerniente a la bipartición del exa-
men de constitucionalidad y legalidad que hizo la Sala Superior entre 
el Consejo General del ine y su propia jurisdicción. Como argumen-
taré más adelante, dicha determinación se basa en una interpretación 
errónea, y en exceso limitativa, que hace el Tribunal Electoral respec-
to de los alcances de la facultad para revisar la regularidad normativa 
de los procedimientos de reforma estatutaria, a cargo del árbitro elec-
toral nacional.

Incumplimiento del procedimiento previsto 
para reformar los Estatutos del partido

Los partidos políticos están obligados a observar estrictamente las re-
glas que regulan sus procedimientos de reforma estatutaria. En otros 
asuntos, el Tribunal Electoral ha sido enfático al señalar que cuando un 
partido político incumple con las disposiciones de su normativa interna 
contraviene el principio de legalidad. Todo partido político está obligado 
a conducir sus actividades dentro de los cauces legales, incluidos sus 
documentos básicos y, particularmente, lo dispuesto en sus estatutos. 
Por tanto, el respeto de la normativa partidaria es una obligación legal.7 

De acuerdo con los estatutos del pri, el órgano competente para rea-
lizar los cambios a tales documentos es la Asamblea Nacional, mas no 
el cpn. Ambos son órganos de dirección, en el ámbito nacional, pero es 
la Asamblea el órgano supremo y con mayor representatividad del par-
tido. El Consejo Político Nacional, junto con otros tantos cuerpos polí-
ticos, es parte integrante de la Asamblea Nacional, pero se trata siempre 
de un órgano, conviene subrayarlo, subordinado a esta. 

Si bien los partidos tienen un amplio margen para regular su vida in-
terna, estos deben garantizar el derecho de sus integrantes para definir 
el contenido de sus documentos básicos, entre ellos, los estatutos. Pre-
cisamente, uno de los requisitos mínimos para considerar democrático 

7 tepjf, Tesis relevante IX/2003.
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a un partido consiste en garantizar la mayor deliberación y participa-
ción posible en los procesos de toma de decisiones y de conformidad 
con las directrices adoptadas en su normativa interna.8

De conformidad con los Estatutos del pri (artículos 14, 69 y 70, 
fracción I), la Asamblea Nacional es el órgano partidista facultado pa-
ra emitir, reformar, adicionar o derogar los documentos básicos del 
partido y el Código de Ética Partidaria. Si bien en principio la Asamblea 
Nacional sesiona de manera ordinaria cada tres años,9 dicho órgano 
también puede sesionar de forma extraordinaria para desahogar asun-
tos específicos, cuando el Consejo Político Nacional lo estime necesa-
rio (artículo 69, párrafo cuarto). De modo que, antes de sustituirla por 
completo en esta importante tarea, lo que correspondía en este caso era 
que el cpn convocara a una sesión extraordinaria con el fin de que la 
Asamblea Nacional se pronunciara respecto de las propuestas de mo-
dificación estatutaria. 

En segundo lugar, la aprobación de toda reforma estatutaria en casos 
debidamente justificados implica inexorablemente la imposibilidad —
jurídica, temporal, material y financiera— para realizar una Asamblea 
Nacional. Como se ha dicho, solo en situaciones excepcionales, y con 
base en tres supuestos específicos, el cpn puede reformar, adicionar o 
derogar los estatutos i) cuando esté debidamente justificado, ii) por re-
forma legal y iii) por orden de alguna autoridad electoral. En este sen-
tido, era obligación del partido acreditar el supuesto de emergencia o 
urgencia que justificara la imposibilidad de convocar a la Asamblea Na-
cional y, por ende, la necesidad de procesar por vía extraordinaria las 
reformas estatutarias. No obstante, el Consejo Político Nacional se li-
mitó a señalar las causas que, a su juicio, motivaban el contenido y la 
pertinencia de la reforma, mas no la razón que lo legitimaba a reem-
plazar a la Asamblea Nacional para autorizar los cambios.

Como sostiene el ine, la hipótesis debidamente justificada “implica 
la obligación del partido de realizar una motivación reforzada sobre 
el caso por el cual se actualiza el supuesto de excepción, ya que la modifi-
cación a los documentos básicos del partido atañen [sic] directamente a 

8 tepjf, Jurisprudencia 3/2005.
9 La última sesión ordinaria de la Asamblea Nacional del Partido Revolucionario Institucional 

se realizó el 11 de diciembre de 2021, por lo que la próxima está prevista hasta 2024.
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los derechos de la militancia” (ine, INE/CG129/2023: 62). En esa misma 
línea, la Sala Superior ha reconocido que, si bien las autoridades elec-
torales están obligadas a tutelar los principios de organización y auto-
determinación que rigen la vida interna de los partidos, deben hacerlo 
siempre en armonía con los derechos de las personas militantes, entre 
los que destacan la libertad de afiliación y participación democrática 
en la formación de la voluntad del partido.10 

El Consejo Político Nacional no cuenta con una facultad discre-
cional para modificar la normativa interna, debe mediar siempre una 
razón que justifique el ejercicio de esa facultad extraordinaria. En el 
procedimiento llevado por el ine, el partido mencionó que “financie-
ramente se encontraba imposibilitado para cubrir gastos de un even-
to de tal magnitud” (ine, INE/CG129/2023: 68). Sin embargo, además 
de no presentar prueba alguna para acreditar esa situación —como el 
propio ine advirtió—, el partido pudo haber llevado a cabo el ejercicio 
deliberativo de manera híbrida (de manera presencial y a distancia) o 
completamente por la vía remota, como se ha hecho en otras ocasio-
nes, incluso, para sesionar de forma ordinaria. Este es precisamente el 
caso de la XXIII Asamblea Nacional Ordinaria, la última de la que se 
tiene registro, que fue celebrada el 11 de diciembre de 2021, de mane-
ra presencial y a distancia; en dicha ocasión, tres cuartas partes de los 
asistentes lo hicieron mediante la plataforma Zoom. 

Esta modalidad ha sido consentida por los árbitros electorales, tan-
to administrativos como jurisdiccionales, desde la emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia de la covid-19. A partir de entonces, el ine y 
el tepjf han aceptado la celebración de asambleas partidistas a distan-
cia o de manera virtual mediante el uso de herramientas electrónicas, 
así como en ambas modalidades, a distancia y presenciales, siempre y 
cuando se comunique lo necesario para garantizar los principios de cer-
teza, seguridad y legalidad. 

Así sucedió con las modificaciones estatutarias a mediados de 2020. 
Adviértase que en ese año las reformas fueron realizadas, igualmen-
te, de manera extraordinaria, por el Consejo Político Nacional.11 Pero 

10 tepjf, tesis relevante VIII/2005.
11 En la LI Sesión Extraordinaria del Consejo Político Nacional celebrada el 3 de agosto de 2020.
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para dar cumplimiento a las enmiendas en materia de violencia política 
contra las mujeres y ante la inminencia del inicio de los procesos elec-
torales 2020-2021, es decir, a raíz de una reforma legal, como dicta el 
segundo supuesto estipulado en el artículo 16 de los estatutos del pri, 
a diferencia de este caso, en apelación a la hipótesis de caso justificado.

En tercer lugar, las razones argüidas por el partido para motivar 
la reforma mediante este procedimiento extraordinario fueron insufi-
cientes. Tanto en el orden del día como en el acuerdo presentado por el 
cpn, el partido se limitó a señalar que las modificaciones tenían el obje-
tivo de armonizar la normativa interna con el marco jurídico electoral y 
fortalecer la organización del partido. Sin embargo, dichos enunciados, 
además de escuetos, resultan ambiguos; la expresión marco jurídico 
electoral bien podía hacer referencia a la normativa electoral enton-
ces vigente y no exactamente al contenido del (así llamado) Plan B. Es 
solo en el acta de la sesión extraordinaria, celebrada el 19 de diciem-
bre de 2022, que se asentó que los cambios estatutarios se realizaron 
con el fin de adecuar la normativa interna a la reforma electoral votada 
por la Cámara de Diputados. Al respecto, conviene resaltar dos cues-
tiones: por un lado, que dicha justificación fue manifestada de manera 
ex post, esto es, una vez que las enmiendas estatutarias fueron admiti-
das. Por otro, que cuando se celebró la sesión extraordinaria del cpn, la 
reforma legal aludida no era un acto legislativo consumado. Dicha refor-
ma aún estaba en discusión en la Cámara de Senadores, es decir, no ha-
bía sido aprobada, porque el proceso legislativo seguía adelante; el Plan 
B sería avalado por ambas cámaras dos meses más tarde, el 22 de febrero 
de 2023, y entraría en vigor hasta el 3 de marzo del mismo año, esto es, 
un día después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

De tal forma que, a fines de diciembre de 2022, cuando el Con-
sejo Político Nacional se reunió en sesión extraordinaria, aún no se 
contaba con el marco legal que hubiera que conciliar. Es sabido que 
para armonizar la propia normativa a otra, esta última primero tiene 
que existir, de lo contrario, se carecería del referente jurídico al cual 
ajustar las reglas, como sucedía en este caso. Prácticamente, era 
inasequible que el partido pudiese adecuar su normativa interna si aún 
existía una indeterminación jurídica respecto de las disposiciones que 
constituirían el Plan B. Lo que bastaría para desvirtuar el argumento se-
gún el cual las reformas estatutarias obedecieron a la reforma electoral.
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Sin dejar de mencionar que, en realidad, el alcance de las modifi-
caciones estatutarias y reglamentarias era muy amplio y su contenido 
distaba, por mucho, de las cuestiones que serían comprendidas en el 
Plan B. Entre otros aspectos, las enmiendas a los estatutos del pri ver-
saron respecto de la conformación y las atribuciones de algunos órga-
nos internos del partido, como el propio Consejo Político Nacional, el 
Comité Ejecutivo, la Secretaría Jurídica y de Transparencia, etcétera. 
Temas en los que, en principio, la legislación electoral vigente y el Plan 
B son omisos. Justamente esto es lo que permitió al Tribunal Electoral 
convalidar la constitucionalidad y legalidad de las reformas intrapar-
tidistas: la libertad configurativa de los partidos para normar esos as-
pectos específicos de su vida interna. A consideración del tepjf, todos 
los cambios analizados estaban protegidos por el principio de autoor-
ganización y autodeterminación de los partidos políticos.

La atribución del cpn para prorrogar  
el mandato de la dirigencia nacional

Ahora bien, es llamativo que los magistrados del Tribunal Electoral ha-
yan dedicado una buena parte de la argumentación de su sentencia a 
convalidar la constitucionalidad de la regla que faculta al Consejo Po-
lítico Nacional para prorrogar el plazo de la dirigencia nacional con 
motivo de la cercanía de los comicios. Siendo que la Sala Superior ya 
se había pronunciado al respecto tres años antes, en agosto de 2020, 
cuando tal precepto fue reformado para atribuir esa potestad al cpn 
y precisar el marco temporal en el que podía ser ejercida. El precep-
to reformado no era otra cosa que una especificación de otra disposi-
ción estatutaria (artículo 173), según la cual el proceso de renovación 
de la dirigencia del partido no debía coincidir con ningún proceso in-
terno para postular candidaturas a cargos de elección popular.12 En es-
ta ocasión, el objetivo consistió en ampliar el plazo para decidir acerca 
del aplazamiento de la dirigencia nacional, pero esta vez dentro de los 
90 días hábiles previos al proceso electoral —en lugar de tres meses, 

12 En consonancia, además, del artículo 14, párrafos primero y segundo, del Reglamento para la 
Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas del Partido Revolucionario Institucio-
nal (SUP-JDC-2456/2020 y acumulados: 107).
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como era antes de la reforma—. En vista de esto, parecían sobrar los ar-
gumentos tendentes a justificar en cuanto tal el ejercicio de dicha atri-
bución por parte del cpn. 

Lo crucial en este caso era definir la razonabilidad del plazo otorga-
do al cpn para tomar la decisión. Por ello, es de especial relevancia que 
la Sala Superior señalara que esa facultad no puede ser omnímoda ni ar-
bitraria, sino todo lo contrario, debe responder exclusivamente a la si-
tuación extraordinaria que la ocasiona. En palabras del tepjf: 

la prórroga de ese mandato sólo puede tener como ámbito temporal 
el plazo estrictamente necesario para solventar la causa que lo motiva, 
lo que quiere decir que, si esta se inicia con motivo del inicio de un 
proceso electoral federal, esta no puede ir más allá de la renovación 
del órgano con posterior a la conclusión del procedimiento electivo, 
sin que sea válido extenderla por causas distintas, ya que sólo de esa 
manera se advierte, con cierto grado de razonabilidad, que la medida 
atiende a los criterios de necesidad y proporcionalidad, sin privar a la 
militancia del derecho a participar en la renovación periódica de sus 
órganos internos. (SUP-JE-20/2023 y acumulado: § 300)

La revisión de las autoridades electorales  
de los procesos de reforma intrapartidaria

En otro orden de ideas, resulta extraño que la Sala Superior haya disec-
cionado, de la manera en que lo hizo, el examen de regularidad jurídica 
de las reformas aprobadas por el pri. A juicio de la Sala Superior, esta 
debía pronunciarse exclusivamente acerca de aquellas “modificaciones 
al estatuto del partido accionante que guarden con los asuntos inter-
nos del Partido Revolucionario Institucional de frente al proceso elec-
toral federal dos mil veintitrés-dos mil veinticuatro” (SUP-JE-20/2023 
y acumulado: § 219) con la finalidad de brindar certeza y seguridad ju-
rídica respecto de la actuación de los órganos internos que interven-
drán en tal contienda. Con ello, se ordenaba al Consejo General del ine 
a determinar la procedencia constitucional y legal del resto de las en-
miendas. No obstante, reservar el remanente de las reformas al ine pa-
ra un análisis ulterior también parece redundante si tenemos en cuenta 
que el árbitro electoral nacional ya se había pronunciado en torno a las 
normas enmendadas, pues simplemente su juicio había diferido abier-
tamente del veredicto emitido por la Sala Superior. Es evidente que, en 
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acatamiento de la sentencia, la nueva determinación del ine estaría es-
trictamente vinculada a los criterios adoptados por el Tribunal Electo-
ral en su sentencia. 

Pero, sobre todo, es singular que la Sala Superior haya devuelto el 
expediente al Consejo General del ine en los términos ordenados por 
la sentencia. Como se ha dicho, el Tribunal Electoral debía analizar, 
en plenitud de jurisdicción, únicamente aquellas modificaciones es-
trictamente relacionadas con los asuntos internos del partido: por un 
lado, las vinculadas con la renovación y atribuciones de su órgano de 
dirección, así como la creación y el funcionamiento de algunas áreas 
ejecutivas y, por el otro lado, las referidas a la postulación de sus candi-
daturas en el proceso electoral federal (SUP-JE-20/2023 y acumulado: 
§ 235). Sin embargo, dicho criterio parece no sostenerse si observamos 
que las cuestiones dejadas a consideración del Consejo General del ine 
para un segundo análisis también versaban respecto a las atribuciones 
de sus órganos internos, como las que tiene la Secretaría de Organiza-
ción del Comité Ejecutivo Nacional en materia de afiliación y registro 
partidario, y en torno al proceso de selección de candidaturas, en atención 
a las reglas de paridad de género e igualdad sustantiva, la postulación de  
juventudes y demás acciones afirmativas que fueron incluidas en el 
Plan B (ine, INE/CG393/2023).

Según el Tribunal Electoral, el ine excedió sus atribuciones al exigir 
una motivación exhaustiva para justificar el caso de excepción al que 
recurrió el cpn. En su lugar, la autoridad electoral debía limitarse a ve-
rificar las formalidades del procedimiento de reforma, esto es, revisar 
que se hubieren realizado por los órganos competentes y en los térmi-
nos de la normativa intrapartidista. De modo que, de acuerdo con la 
sentencia, al ine solamente correspondía 

analizar la convocatoria, acta o minuta y lista de asistencia para ve-
rificar que la primera se haya aprobado por la instancia estatutaria 
facultada para ello, que fuese publicada, que el acto se hubiese llevado 
por el órgano facultado, el número de asistentes, el quórum y la vota-
ción. (SUP-JE-20/2023 y acumulado: § 173)

No obstante, es inadmisible y contrario al marco jurídico vigente que 
el tepjf reduzca el papel del ine a revisar de manera exclusiva los as-
pectos meramente formales del proceso de enmienda intrapartidaria. 
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Con base en las leyes electorales, el ine tiene la obligación de verifi-
car que las modificaciones a los documentos básicos partidistas se ape-
guen a lo previsto al ordenamiento constitucional y legal mexicano. Y 
ello supone la realización de un doble ejercicio: revisar que tanto el 
procedimiento como el contenido de las modificaciones introducidas 
se apeguen, en específico, a los parámetros previstos en la normativa 
de cada partido y, en general, al marco legal vinculante para todos los 
institutos políticos. 

Contrariamente a lo que señala la Sala Superior, el solicitar al parti-
do una justificación para recurrir a la aprobación extraordinaria de los 
estatutos no es un requerimiento no previsto en las normas partida-
rias ni una exigencia adicional, resultado de un ejercicio interpretativo 
de la normativa interna del pri, realizado por el ine (SUP-JE-20/2023 
y acumulado: § 176, 177 y 179). Como se ha dicho anteriormente, el 
caso debidamente justificado exige irremediablemente que el cpn ex-
ponga la o las razones que imposibilitan la actuación de la Asamblea 
Nacional. Se trata, entonces, de una condición exigida por los estatutos 
al cpn. Por tanto, constituye una obligación del ine verificar que dicho 
requisito sea cumplido.

Por lo mismo, no se sostiene, como afirma el Tribunal Electoral, que 
deba presumirse como válida toda reforma estatutaria por el simple he-
cho de haber sido aprobada por el órgano competente para ello. En pa-
labras de los magistrados electorales, en este caso, las enmiendas a la 
normativa partidista 

se aprobaron por el órgano interpartidista con atribuciones para ello 
siguiendo el procedimiento correspondiente, por lo que la modifica-
ción estatutaria goza de una presunción reforzada de validez, sin que 
existan elementos suficientes para destruirla. Ello, aunado a que el 
partido político actuó bajo el principio de autoorganización y autode-
terminación de los partidos políticos. (SUP-JE-20/2023 y acumulado: 
§ 126, énfasis mío)

No obstante, incluso, en aquellos casos en los que las reformas a la 
normativa partidaria son realizadas por el órgano con atribuciones para 
ejecutarlas, nada excluiría que, en el ejercicio de sus funciones, aquellos 
puedan vulnerar finalmente los derechos de la ciudadanía afiliada o la 
militancia, empezando por su derecho a participar en los procesos de 
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toma de decisiones internas, las libertades de expresión e información 
y de control de sus órganos internos, por mencionar algunas. Esta con-
sideración tan elemental es precisamente la que da sustento jurídico a 
la intervención de las autoridades electorales en la vida intrapartidaria 
de las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccio-
nales. La militancia, las dirigencias y las autoridades partidistas deben 
estar en posibilidad de desarrollar sus actividades, construir consensos 
y definir sus estrategias de acuerdo con su propia ideología o política 
interna, siempre y cuando se garantice el carácter democrático de sus 
procesos decisionales y se respeten los derechos humanos de la ciuda-
danía. Los partidos tienen protegido su ámbito de desarrollo interno, 
siempre que este no trastoque los fines, los valores y las instituciones 
reconocidas por la Constitución y demás disposiciones aplicables en 
la materia electoral. 

Más allá del caso concreto

A la luz de lo anterior, podemos decir que es obligación de los parti-
dos políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de su militancia a los principios del Estado 
democrático. Como se ha dicho, el órgano competente para aprobar 
modificaciones a los documentos básicos del partido es la Asamblea 
Nacional. Solo excepcionalmente, y en los casos estipulados en sus 
estatutos, el Consejo Político Nacional puede sustituir a la primera 
en esta función primordial.

La razón es simple pero trascendental: la Asamblea Nacional es el 
órgano supremo, esto es, la autoridad máxima del partido, pero también 
la instancia deliberativa por excelencia de todo instituto político. En 
ese sentido, la Asamblea es la instancia ordinaria que reúne a quienes 
integran el partido, a fin de tomar acuerdos, fijar políticas, establecer 
normas de organización y participar en las actividades que le son pro-
pias a dicha agrupación política. La naturaleza y funciones del Conse-
jo Político Nacional, en cambio, son otras. Si bien este último también 
es un órgano con ciertas facultades deliberativas, se trata de una en-
tidad de dirección, compuesta por las fuerzas más significativas del 
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partido, cuyas funciones tienen que ver, primordialmente, con la pla-
neación, decisión y evaluación política del partido, entre las que se en-
cuentran, además, la de vigilar que se cumplan las resoluciones de la 
Asamblea Nacional. 

Si bien para lograr cambios estatutarios por la vía extraordinaria, 
motivados por casos debidamente justificados, es necesario contar con 
el voto aprobatorio de la mayoría de los consejos políticos estatales, 
debería considerarse una anomalía que sea el propio Consejo Político 
Nacional el órgano decisor respecto de aquellas reformas que atañen 
al ejercicio de sus propias atribuciones, incluyendo el reconocimiento 
de más y nuevas facultades. En este caso, el cpn decidió para sí varias 
funciones, como la de aprobar el plan nacional de elecciones, consti-
tuir candidaturas comunes y elaborar el Reglamento de Coordinación 
Nacional de Afiliación y Registro Partidario. Pero también, como se ha 
señalado, consintió ampliar el periodo que tiene a su disposición para 
decidir en torno a la prórroga del mandato de la dirigencia nacional, 
ante la proximidad de los comicios.

Pero no solo eso, las reformas procesadas extraordinariamente por el 
cpn también han reconocido atribuciones a diversos órganos del parti-
do. En este asunto, como ya ha sido referido, se incluyeron modificacio-
nes a la conformación y atribuciones del Comité Ejecutivo y la Secretaría 
Jurídica y de Transparencia. Pero no es el único caso. A guisa de ejem-
plo, basta mencionar que, con los cambios estatutarios y reglamenta-
rios aprobados en agosto de 2020, el Consejo Político Nacional del pri 
aprobó un vasto conjunto de modificaciones a sus estatutos que, entre 
otras cosas, incluyó el otorgamiento de diversas facultades a la Presi-
dencia del Comité Ejecutivo. 

En efecto, los Estatutos del pri otorgan al cpn la potestad de apro-
bar modificaciones a la normativa interna. Pero se trata, siempre, de 
una potestad excepcional, que puede ser accionada en ciertos casos 
específicos y solo cuando medie alguna razón para no recurrir a las 
vías ordinarias de cambio normativo establecidas por el propio partido. 
Por ello, debería preocuparnos que dicha facultad deje de ser “extra- 
-ordinaria”, esto es, una excepción a la regla o, en otras palabras, algo 
que escape al proceso ordinario de reforma estatutaria y se convierta 
en la vía usual para tramitar las enmiendas a los documentos básicos 
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del partido. Y todavía más, que aquella sea una práctica consentida por 
las máximas autoridades en la materia, como es el tepjf.

El que exista la posibilidad de prorrogar la dirigencia nacional de un 
partido, cuando el término de ese mandato sea coincidente con los pro-
cesos electorales —como el que supone los comicios nacional y loca-
les 2023-2023— puede ser razonable e, incluso, justificado, en función 
de garantizar la estabilidad política del partido durante dicho ejerci-
cio participativo. 

No obstante, y sin desconocer la relevancia de tales cargos para la 
conducción del partido, convendría proceder con cautela antes que ha-
cer depender la estabilidad de todo un partido a cargo de una sola per-
sona. Pero, además, deberíamos preguntarnos si la celebración de los 
comicios puede considerarse una razón suficiente para aplazar los man-
datos de los órganos de dirección partidista, en especial, si tenemos en 
cuenta que los partidos concurren todos los años en diferentes proce-
sos electorales en los distintos ámbitos de gobierno.

Si bien en este caso el tepjf no tomó una decisión directa acerca de 
la permanencia de Alejandro Moreno como dirigente nacional del pri, 
al convalidar el supuesto normativo que lo contempla la hizo posible. En 
aplicación de dicha norma, el cpn, por una holgada mayoría, ampliaría 
por un año el mandato del dirigente nacional en funciones, Alejandro 
“Alito” Moreno, hasta después de los comicios federales de 2023-2024.

No es la primera vez que el tepjf se pronuncia respecto del aplaza-
miento de las dirigencias de los partidos. Desde hace años, la Sala Su-
perior ha admitido que, en ciertos casos, puede operar una “prórroga 
implícita” del mandato de las dirigencias partidistas, cuando medien 
“causas extraordinarias y transitorias” que hayan impedido efectuar el 
procedimiento de renovación correspondiente en los plazos estipula-
dos en los estatutos.13 

Existe, sin embargo, un caso aún más reciente. Me refiero, por su-
puesto, a la sentencia14 que —dos semanas previas al fallo del pri— va-
lidó la prórroga, también por un año, de los encargos de Presidencia y 
Secretaría General del Comité Ejecutivo de Morena, encabezados por 

13 tepjf, Jurisprudencia 48/2013. Este criterio también fue aplicado en el expediente 
SUP-JDC-288/2014.

14 SUP-JDC-1471-2022.
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Mario Delgado y Citlalli Hernández, respectivamente, hasta octubre 
de 2024. Entre una y otra sentencia existen algunas similitudes, pero, 
al mismo tiempo, varias diferencias. 

Al igual que en el asunto del pri, la Sala Superior confirmó la vali-
dez de las reformas impugnadas con el mismo argumento de fondo: la 
conclusión de tales encargos, fechada para el 31 de agosto de 2023, 
y la proximidad de los procesos electorales de 2023 y 2024. El objeti-
vo de prorrogar el mandato de los cargos antes referidos era garantizar 
que el partido pueda enfrentar el proceso electoral federal concurren-
te con una dirigencia estable.15 

No obstante, en contraste con el pri, Morena aprobó las modifica-
ciones a sus estatutos mediante el proceso de reforma ordinario, esto 
es, fueron decididas por el Congreso Nacional, no por su Consejo Po-
lítico Nacional, en vía extraordinaria. Conforme a la normativa inter-
na de Morena, el Congreso Nacional es el único órgano facultado para 
modificar los documentos básicos del partido, sin excepción.

En ambos casos, las dirigencias nacionales en funciones se vieron 
favorecidas por las reformas estatutarias. Sin embargo, a diferencia del 
fallo analizado en este trabajo, en el asunto de Morena el Tribunal Elec-
toral sí decidió directamente respecto a la continuidad de la Presiden-
cia y Secretaría General del partido.

No se pierda de vista que en los Estatutos de Morena no existe nin-
guna disposición normativa que contemple la posibilidad de prorrogar 
el mandato de los órganos de dirección del partido, como sí sucede en 
los documentos básicos del pri.

Para lograr el aplazamiento de la Dirigencia Nacional y su Secre-
taría General, Morena tuvo que recurrir a la redacción de un artículo 
transitorio que fue incluido en el paquete de reformas tramitadas por 
el partido. Si bien dicha reforma fue aprobada por el Congreso Nacio-
nal, lo hizo por medio de un transitorio —hay que resaltarlo— dirigido 
a las personas titulares de tales encargos y, por lo mismo, con el fin de 
beneficiar directamente a dos individuos en concreto: Mario Delgado 
y Citlalli Hernández; dicho de otra manera, a dos personas con nom-
bre y apellido. En otras palabras, el instituto político hizo valer —y así 

15 SUP-JDC-1471-2022: § 633.
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fue respaldado por la Sala Superior— una decisión fuera de toda re-
gla preconstituida, en contravención del carácter general, abstracto e 
impersonal que debería distinguir a cualquier disposición normativa.

Si la democracia interna ha sido un tema pendiente entre los par-
tidos, la renovación periódica y democrática de sus dirigencias es un 
tema por demás ignorado. Antes bien, los partidos han mostrado resis-
tencias en esta dimensión de su vida interna. En muchos casos, persis-
ten prácticas —formales e informales— que tienden a obstaculizar la 
circulación regular de las dirigencias partidistas, a concentrar el poder 
en los partidos y a dificultar que la militancia tenga un control efecti-
vo en sus organismos de gobierno. 

Pensemos, por ejemplo, en la situación de Movimiento Ciudada-
no.16 De las nueve dirigencias con las que ha contado el partido, du-
rante el periodo 1999-2019, cinco han sido encabezadas por Dante 
Delgado. Según ese dato, en tan solo dos décadas, Delgado habría di-
rigido formalmente a dicho instituto por un total de 12 años (Espejel, 
2021: 252). Otro caso podría ser el de Alberto Anaya Gutiérrez, quien 
ha figurado y encabezado las principales posiciones de liderazgo en el 
Partido del Trabajo, desde su creación en 1993 a la fecha (Díaz y Es-
pejel, 2019).

La situación de Morena tampoco es muy diferente. En casi una déca-
da, desde la obtención de su registro como partido político nacional en 
2014 hasta la fecha, Morena ha contado con tres presidencias y secre-
tarías generales;17 por una o por otra razón, ha mostrado dificultades 
para renovar a sus órganos internos en los plazos y términos estipula-
dos en su propia normativa. Por ejemplo, en 2015, las personas deja-
ron el cargo hasta 2020 —cinco años después—; ahora, su Presidencia y 
Secretaría General dejarán sus puestos en otoño de 2024 —después de 
cuatro años—, cuando su norma estatutaria prevé que deben durar en 

16 Antes llamado Convergencia. 
17 Con la precisión de que el primer presidente estuvo en el cargo solamente un año y el segun-

do, al solicitar licencia, dio lugar a dos presidencias interinas. Cfr. Voto particular parcial que 
emitieron la magistrada Janine M. Otálora Malassis y el magistrado presidente Reyes Rodrí-
guez Mondragón respecto del artículo tercero transitorio de los Estatutos de Morena (SUP- 
-JDC-1471-2022, 199). 
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sus encargos tres años (artículo 38 del Estatuto de Morena). En ambos 
casos, han contado con la autorización de la Sala Superior del tepjf.

En reiteradas ocasiones, el Tribunal Electoral ha señalado que las 
autoridades comiciales no pueden intervenir en los asuntos internos de 
los partidos, salvo en casos excepcionales. Según el tepjf, aquellas deben 
mantener un grado de intervención bajo o mínimo en la vida intrapar-
tidaria. En sus palabras: 

El principio de autoorganización y autodeterminación implica que los 
partidos políticos puedan asumir decisiones para establecer la forma 
en que desean organizarse a su interior, a partir de la creación de sus 
normas y órganos internos de dirección, así como de las personas 
que habrán de conducirlos, sin que las autoridades administrativas o 
electorales puedan incidir en estos aspectos, pues, de lo contrario, se 
afectaría su funcionamiento en detrimento de los fines constituciona-
les y legales que deben cumplir. (SUP-JE-20/2023 y acumulado: § 133)

Sin embargo, no hace falta tener un amplio conocimiento acerca de 
la actuación de dicho órgano jurisdiccional para saber que, en los he-
chos, el Tribunal Electoral se ha convertido en una instancia más, la 
última, en la que los partidos buscan resolver —a veces sin éxito— sus 
diferencias internas. Y así ha sido asumido por el Tribunal Electoral. 
Precisamente, algunos de los fallos del tepjf alrededor de la renova-
ción de los órganos internos de Morena podrían ser un buen ejemplo 
para exponer que, en realidad, la Sala Superior no ha mostrado mucha 
consistencia con su propio criterio.

En febrero de 2019, con base en aquella jurisprudencia de la prórroga 
implícita cuando existen causas extraordinarias y transitorias, el tepjf 
validaría las modificaciones estatutarias del partido que aplazarían por 
un año las funciones de sus órganos de conducción, dirección y ejecu-
ción de todos los ámbitos. En ese asunto, la Sala Superior consideró que 
existía una justificación especial para demorar la renovación de tales 
encargos, consistente en la necesidad de identificar debidamente a la 
militancia, capacitarla y depurar el padrón del partido.18

Un año y medio después, en un contexto de abiertas tensiones entre 
las filas de ese partido por los vicios cometidos en dicho proceso, la Sala 

18 SUP-JDC-6/2019: § 395.
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Superior ordenaría reponer por completo el procedimiento de renova-
ción de sus órganos internos.19 En ese asunto, ni el principio de autoor-
ganización y autodeterminación que ampara a los actos de los partidos 
ni la directriz de mínima incidencia de las autoridades electorales, ni 
mucho menos la presunción de validez reforzada de los actos emitidos 
por las autoridades intrapartidistas fueron suficientes para que evitar 
el Tribunal Electoral se entrometiera hasta la médula del fuero inter-
no del partido y relevara a sus órganos en las decisiones más sustan-
ciales en torno al proceso de elección respectivo. En agosto de 2020, el 
tepjf anularía las decisiones de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de Morena, modificaría los requisitos que debían cumplir las 
candidaturas e invalidaría las convocatorias, reuniones y acuerdos del 
Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo Político Nacional. Y, por si 
no bastaba, ordenó al ine organizar el proceso para renovar la dirigen-
cia del partido, mediante el método de encuesta abierta a militantes y 
simpatizantes del partido. Justamente, en octubre de 2020, dicho ejer-
cicio le daría la victoria a Mario Delgado como Presidente Nacional del 
partido y a Citlalli Hernández como su Secretaria General. Ahora, tres 
años más tarde, la Sala Superior avalaría su permanencia en tales car-
gos, por un año adicional, al validar un transitorio que deja sin efecti-
vidad la regla estatutaria que, sin excepciones, ordena su renovación 
cada tres años. 

El Tribunal Electoral debe prestar especial atención a las razones 
que ofrecen los partidos para ampliar los mandatos de sus dirigen-
cias por un tiempo más allá del estipulado por los estatutos, si es que 
se quiere evitar que determinadas personas permanezcan en el cargo 
por periodos prolongados o, incluso, indefinidamente, en detrimento 
de los derechos de la militancia, comenzando por el derecho a acceder 
efectivamente a los puestos de dirección en el partido. Igualmente re-
levantes son los métodos a los que recurren los institutos políticos para 
habilitar esa posibilidad. Las normas de organización de todo partido 
deben ser tramitadas de conformidad con las reglas preestablecidas en 
sus documentos básicos, mas no mediante preceptos particulares, con-
cretos e individuales; deben ser procesadas por los métodos ordinarios 

19 Me refiero al incidente de incumplimiento de sentencia derivado del expediente SUP- 
-JDC-1573/2019, el cuarto recurso de esta naturaleza presentado alrededor de este asunto.
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de cambio normativo, no por excepciones creadas ad hoc para el caso 
concreto y con el fin de beneficiar a las autoridades partidistas en fun-
ciones, y, por último, deben ser decididas mediante procesos que garan-
ticen la mayor deliberación y participación posible en la formación de 
la voluntad del partido. Tener claridad y firmeza respecto de los crite-
rios jurídicos a considerar, tanto de forma como de fondo, para valorar 
las decisiones de los partidos acerca de la continuidad de sus dirigen-
cias, podría evitar que, cada vez, las y los magistrados electorales ten-
gan que apelar al mundo de las causas extraordinarias y transitorias a 
partir de los cuales avalar o rechazar las determinaciones de los insti-
tutos políticos. 



618

La prórroga de la dirigencia nacional del Partido Revolucionario Institucional...

Fuentes consultadas

Díaz Sandoval, Mariela y Espejel Espinoza, Alberto, “Origen y pro-
fundización en la concentración de poder intrapartidario. Los 
casos del Partido Verde Ecologista de México, el Partido del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano”, Intersticios sociales [on-
line], núm. 20, 2020, pp. 129-158, https://www.redalyc.org/
journal/4217/421764467006/html/ 

Espejel, Alberto, “Movimiento ciudadano ¿socialdemócrata por fuera 
poco democrático por dentro?, en Miguel Armando López  
Leyva y Jorge Cadena-Roa (coords.), Las izquierdas mexicanas 
hoy. Las vertientes de la izquierda, Centro de Investigaciones  
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades-unam, 2021, pp. 
247-274, https://ru.ceiich.unam.mx/handle/123456789/4033 

ine, RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
los juicios electorales identificados con los expedientes SUP- 
-JE-20/2023 y acumulado, se emite una nueva determinación so-
bre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a 
los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, derivada de 
la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
ver la Acción de Inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 
75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023, https://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5696136&fecha=20/ 
07/2023#gsc.tab=0

Jurisprudencia. 3/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERAR-
LOS DEMOCRÁTICOS”. Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación.

. 48/2013 de rubro “DIRIGENTES DE ÓRGANOS PARTIDISTAS. 
OPERA UNA PRÓRROGA IMPLÍCITA EN LA DURACIÓN 
DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA PODIDO ELEGIR SUS-
TITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS Y TRANSITO-
RIAS”. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Mata Pizaña, Felipe de la, Bustillo Marín, Roselia, “Caso: prórroga de 
la dirigencia nacional del pri”, La silla rota, 16 de junio de 2023, 

https://www.redalyc.org/journal/4217/421764467006/html/ 
https://www.redalyc.org/journal/4217/421764467006/html/ 
https://ru.ceiich.unam.mx/handle/123456789/4033
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5696136&fecha=20/07/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5696136&fecha=20/07/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5696136&fecha=20/07/2023#gsc.tab=0


619

Justicia electoral en movimiento

https://lasillarota.com/opinion/columnas/2023/6/14/caso- 
prorroga-de-la-dirigencia-nacional-del-pri-433363.html

Mata Pizaña, Felipe de la, Jaime, David, ¿Por qué es válida la prórroga 
de dirigencia de Morena?, La silla rota, 3 de mayo 2023, https:// 
lasillarota.com/opinion/columnas/2023/5/3/por-que-es-valida-la-
prorroga-de-dirigencia-de-morena-426704.html 

Morán Breña, Carmen, “El Tribunal Electoral autoriza la prórroga en 
sus cargos de Mario Delgado y Citlalli Hernández”, El país, 13 de 
abril de 2023, https://elpais.com/mexico/2023-04-19/el-tribunal-
electoral-autoriza-la-prorroga-en-sus-cargos-de-mario-delgado-
y-citlalli-hernandez.html 

Nacif, Benito, “Morena: obligada a renovar su dirigencia”, El Economis-
ta, 18 de abril de 2023, https://www.eleconomista.com.mx/ 
opinion/Morena-obligada-a-renovar-su-dirigencia-20230418 
-0012.html 

pri. (2023). Estatutos. Modificación a los estatutos aprobados en la 
lxii sesión extraordinaria del Consejo Político Nacional, celebrada 
el 19 de diciembre de 2022. Partido Revolucionario Institucional. 
https://pri.org.mx/ElPartidoDeMexico/Documentos/Estatutos 
2023A.pdf 

Redacción El Economista, “tepjf avala ampliación de Mario Delgado 
como dirigente de Morena”, El Economista, 19 de abril  
de 2023, https://www.eleconomista.com.mx/politica/TEPJF- 
avala-ampliacion-de-Mario-Delgado-como-dirigente-de- 
Morena-20230419-0072.html 

Rodríguez García, Arturo “Tácticas de reelección, lo común  
en dirigentes partidistas”, Revista Proceso, Sección: Nacional,  
23 de abril de 2023, pp. 29-31, https://www.proceso.com.mx/ 
reportajes/2023/4/22/tacticas-de-reeleccion-lo-comun-en- 
dirigentes-partidistas-305793.html 

Rolla Negrete Cárdenas, Michael, “El Tribunal Electoral y la renova-
ción de la dirigencia de Morena ¿qué es una encuesta abierta?, 
Blog El Juego de la Suprema Corte, Revista Nexos, agosto 2020, 
https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/el-tribunal-electoral-y-
la-renovacion-de-la-dirigencia-de-morena-que-es-una-encuesta-
abierta/

https://lasillarota.com/opinion/columnas/2023/6/14/caso-prorroga-de-la-dirigencia-nacional-del-pri-433363.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2023/6/14/caso-prorroga-de-la-dirigencia-nacional-del-pri-433363.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-19/el-tribunal-electoral-autoriza-la-prorroga-en-sus-cargos-de-mario-delgado-y-citlalli-hernandez.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-19/el-tribunal-electoral-autoriza-la-prorroga-en-sus-cargos-de-mario-delgado-y-citlalli-hernandez.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-19/el-tribunal-electoral-autoriza-la-prorroga-en-sus-cargos-de-mario-delgado-y-citlalli-hernandez.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Morena-obligada-a-renovar-su-dirigencia-20230418-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Morena-obligada-a-renovar-su-dirigencia-20230418-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Morena-obligada-a-renovar-su-dirigencia-20230418-0012.html
https://pri.org.mx/ElPartidoDeMexico/Documentos/Estatutos2023A.pdf 
https://pri.org.mx/ElPartidoDeMexico/Documentos/Estatutos2023A.pdf 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/TEPJF-avala-ampliacion-de-Mario-Delgado-como-dirigente-de-Morena-20230419-0072.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/TEPJF-avala-ampliacion-de-Mario-Delgado-como-dirigente-de-Morena-20230419-0072.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/TEPJF-avala-ampliacion-de-Mario-Delgado-como-dirigente-de-Morena-20230419-0072.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2023/4/22/tacticas-de-reeleccion-lo-comun-en-dirigentes-partidistas-305793.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2023/4/22/tacticas-de-reeleccion-lo-comun-en-dirigentes-partidistas-305793.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2023/4/22/tacticas-de-reeleccion-lo-comun-en-dirigentes-partidistas-305793.html
https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/el-tribunal-electoral-y-la-renovacion-de-la-dirigencia-de-morena-que-es-una-encuesta-abierta/
https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/el-tribunal-electoral-y-la-renovacion-de-la-dirigencia-de-morena-que-es-una-encuesta-abierta/
https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/el-tribunal-electoral-y-la-renovacion-de-la-dirigencia-de-morena-que-es-una-encuesta-abierta/


620

La prórroga de la dirigencia nacional del Partido Revolucionario Institucional...

Sentencia. SUP-JDC-0006/2019. Jaime Hernández Ortiz. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_ 
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0006-2019.pdf 

. SUP-JDC-1471/2022 y acumulados. Actores: Rodrigo Saúl Pé-
rez Jiménez y otros. Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. https://www.scjn.gob.mx/sites/
default/files/sentencias_salas_tepjf/documento/2023-05/SUP-
JDC-1471-2022.pdf 

. SUP-JDC-1573/2019. Actor: Jaime Hernández Ortiz. Autoridad 
responsable: Comisión. Nacional de Honestidad y Justicia de Mo-
rena. https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1573-2019.pdf 

. SUP-JDC-2456/2020. Actor: María Elvia Flores Palafoz y otros. 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral. https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/JDC/2456/
SUP_2020_JDC_2456-944230.pdf 

. SUP-JE-20/2023 y acumulado. Actores: Juan Pablo Yáñez Jiménez. 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/ 
Superior/SUP-JE-0020-2023.pdf 

Tesis relevante IX/2003 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. SU VIOLACIÓN CONTRAVIENE LA LEY”.  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Tesis relevante VIII/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTI-
DOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONA-
LIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS”. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Tesis XIX/2003 de rubro “PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CÓMO 
OPERA EN IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ELECTORALES”. Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación.

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0006-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0006-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/sentencias_salas_tepjf/documento/2023-05/SUP-JDC-1471-2022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/sentencias_salas_tepjf/documento/2023-05/SUP-JDC-1471-2022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/sentencias_salas_tepjf/documento/2023-05/SUP-JDC-1471-2022.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1573-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1573-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/JDC/2456/SUP_2020_JDC_2456-944230.pdf
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/JDC/2456/SUP_2020_JDC_2456-944230.pdf
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JE-0020-2023.pdf
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JE-0020-2023.pdf


Análisis de la resolución dictada  
por la Sala Superior del Tribunal Electoral  

del Poder Judicial de la Federación  
en el SUP-JDC-1471/2022 y acumulados

Jaime Cárdenas Gracia

Introducción

El caso está vinculado con la celebración del III Congreso Nacional Or-
dinario del partido Morena que se realizó los días 17 y 18 de septiem-
bre de 2022.1 En dicho congreso se renovaron distintos órganos de ese 
partido y, entre otras normas estatutarias modificadas, se reformó el 
artículo tercero transitorio para que se prorrogaran hasta 2024 los car-
gos de presidente y secretaria general de ese partido —los cuales fueron 
elegidos hasta el 31 de agosto de 2023—. Dichos dirigentes partidistas 
habían sido designados el 5 de noviembre de 2020 de forma extraordi-
naria mediante una encuesta organizada por el Instituto Nacional Elec-
toral (ine), después de una decisión de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf).

En el Estatuto de Morena se determina que los cargos de dirección 
en el partido se eligen por el Congreso Nacional, máxima instancia de 
la institución, con una duración en el encargo de tres años. A partir de la 
reforma estatutaria de 2022, los cargos también se pueden elegir por 
encuesta. En Morena, los puestos partidistas no pueden ser reelectos, 

1 La resolución se dictó el 19 de abril de 2023. En ella se determinó desechar el juicio de la ciu-
dadanía SUP-JDC-9/2023; sobreseer el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-11/2023; escindir el 
expediente SUP-JDC-7/2023; modificar la resolución INE/CG881/2022, e invalidar un párra-
fo del artículo 64 del Estatuto de Morena.
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y exclusivamente las personas que hayan ocupado un cargo partidista 
pueden ser electas para un cargo diverso, pero nunca para el mismo.

Según la reforma estatutaria al artículo tercero transitorio, el presi-
dente y la secretaria general de ese partido no concluirán sus funciones 
el 31 de agosto de 2023, sino que continuarán en el cargo hasta el 31 de 
octubre 2024. La principal razón dada para la prórroga de esos nom-
bramientos era para que el partido pudiese atender adecuadamente los 
procesos electorales federales y locales de 2023 y 2024.

El ine declaró que los cambios estatutarios de 2022 eran constitu-
cionales y legales, es decir, válidos. Algunos militantes de Morena pro-
movieron en tiempo y forma impugnaciones ante la Sala Superior del 
tepjf para que se determinara la invalidez de las modificaciones esta-
tutarias. Dichos impugnantes argumentaron que se afectaban los de-
rechos de la militancia y distintos principios como los de certeza y los 
de elecciones libres y periódicas.

Argumentos de la mayoría

Los magistrados de la mayoría aprobaron confirmar, en términos gene-
rales, el acuerdo del ine que declaró como válidos los cambios estatuta-
rios de Morena. Se apreció que esas reformas cumplían los parámetros 
constitucionales y legales a partir de los principios de autoorganización 
y autodeterminación de los partidos.

La mayoría consideró que las reformas se realizaron por los órganos 
partidistas competentes y señaló que se cumplieron los procedimientos 
previstos para ello en las normas internas; en consecuencia, según los 
magistrados de la mayoría, las modificaciones estatutarias tienen pre-
sunción de validez y, a su juicio, no existieron en los autos elementos 
para destruir la juridicidad de las transformaciones, dado que los cam-
bios constituyen medidas razonables que no afectan los derechos fun-
damentales de la militancia.

De manera puntual, precisaron lo siguiente:

1)  Los principios de autoorganización y autodeterminación facultan 
a los partidos a desarrollar una amplia libertad configurativa en su 
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ámbito interno, por lo que la autoridad electoral debe procurar te-
ner la menor incidencia en la autoorganización interna.

2)  Las modificaciones realizadas se ejecutaron por la máxima instan-
cia del partido —el Congreso Nacional—, que tiene facultades para 
reformar los documentos básicos.

3)  Los cambios efectuados satisficieron el procedimiento estatutario 
porque:
a)  Se contempló la modificación a los estatutos en el orden del día 

de la convocatoria.
b)  Se publicaron los documentos antes de la celebración del Con-

greso Nacional.
c)  El hecho de que los documentos se hayan publicado hasta el día 

16 de septiembre no violenta el estatuto porque estos solo son 
para iniciar las discusiones.

d)  Durante el Congreso Nacional se entregaron a los congresistas 
ejemplares de los cambios estatutarios, por lo que estos parla-
mentarios conocieron de las reformas.

e)  No existe evidencia de que los congresistas no hubiesen estado 
enterados de las modificaciones al artículo tercero transitorio 
del estatuto ni de que no hubieren tenido tiempo de analizarla 
o que no se hubiese discutido con suficiencia. 

f )  Los cambios estatutarios se aprobaron por una amplia mayoría 
de 76 % de los asistentes.

g)  Los congresos de Morena no tienen restricciones para aprobar 
cuestiones distintas a las que fueron convocados, salvo lo rela-
cionado con congresos extraordinarios en los que sí existen esas 
limitaciones.

4)  En el caso concreto, no existe cosa juzgada porque en ninguna de las 
sentencias previas de la Sala Superior relacionadas con Morena, 
y que pudieran tener algún vínculo con el caso en análisis, se abor-
dó por la autoridad jurisdiccional lo relacionado con la prórroga 
de la presidencia y secretaría general del Comité Ejecutivo Nacio-
nal del partido.

5)  Existe razonabilidad en la modificación estatutaria por los siguien-
tes motivos:
a)  La prórroga no es permanente, es por un plazo razonable, y no 

se vulneran los derechos de la militancia ni sus prerrogativas 
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para participar en la renovación periódica de sus órganos 
partidistas.

b)  La prórroga es para abordar una estrategia electoral consisten-
te en atender las próximas elecciones federales y locales.

c)  La prórroga no implica una permanencia indefinida, existe cier-
to plazo de conclusión; por tanto, existe certeza.

d)  No se vulneran los artículos 10 y 38 del Estatuto, pues no es un 
proceso de renovación.

e)  Existe coherencia en la determinación, pues el artículo 34 del 
Estatuto de Morena establece que el Congreso Nacional debe 
reunirse cada tres años, y así se hizo.

f )  Es una determinación proporcional que persigue un fin legíti-
mo para no entorpecer la fase de selección de las candidaturas 
para los próximos procesos electorales.

g)  Es una decisión idónea porque, al terminar la prórroga, permi-
te renovar la dirigencia en un momento distinto a los procesos 
electorales. No se advierte una medida menos gravosa.

El Consejo General del ine reconoció que la modificación realiza-
da actualizaba el principio de autoorganización. La decisión adoptada, 
según la autoridad electoral administrativa, reforzaba los principios de 
validez jurídica con base en el principio de conservación de los actos 
públicamente celebrados.

Argumentos de los votos particulares de la magistrada 
Otálora y los magistrados Rodríguez e Infante

La magistrada Janine M. Otálora Malassis y el magistrado Reyes Ro-
dríguez Mondragón señalaron, entre otras razones para precisar su di-
senso, las siguientes:

1)  Se violó el artículo tercero transitorio de la convocatoria al III Con-
greso Nacional Ordinario de Morena porque la documentación 
completa y precisa a los participantes en el congreso se debió en-
tregar a más tardar el 16 de julio de 2022.
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2)  Al publicarse por primera vez, los documentos no contenían la re-
forma al artículo tercero transitorio del Estatuto.

3)  Se infringió el artículo 34 del Estatuto de Morena porque los docu-
mentos por discutir en un congreso de Morena deben hacerse en su 
totalidad públicos, cuando menos con dos meses de anticipación a 
la celebración del mismo.

4)  Los documentos base de la deliberación se entregaron a los parti-
cipantes un día antes de la celebración del Congreso.

5)  Los militantes no conocieron plenamente del cambio realizado en 
el Estatuto, principalmente, respecto a su artículo tercero transito-
rio. No tuvieron tiempo para advertir del cambio producido.

6)  Durante el Congreso no se resaltó con suficiencia el cambió al artícu-
lo tercero transitorio del Estatuto, salvo la intervención genérica de 
cambio estatutario que realizó el militante Rafael Barajas Durán.

7)  La discusión, deliberación y aprobación durante el Congreso fue 
menor a dos horas.

8)  Por su importancia, la prórroga de la dirigencia debió votarse por 
separado, dado que era una reforma que tenía justificarse. Sin em-
bargo, se votó en conjunto con los otros cambios estatutarios.

9)  La prórroga acerca de la permanencia en los cargos de la dirigencia 
debió obedecer a motivos extraordinarios. El argumento de la ma-
yoría, que sostiene que está justificado el cambio estatutario por la 
atención a los procesos electorales en puerta, no es una causa jus-
tificada ni extraordinaria.

10)  El nombramiento por encuesta del 5 de noviembre de 2020 fue 
extraordinario porque el partido se encontraba en inactividad, así 
como por el resto de las razones que en su momento el Tribunal 
Electoral precisó para justificar esas reformas.

11) Además, de acuerdo con el Estatuto de Morena, el partido y su Co-
mité Ejecutivo Nacional cuentan con las instancias partidistas para 
la organización de procesos internos, a fin de realizar la selección 
de sus candidaturas a cargos de elección popular. No hay, por tan-
to, razonabilidad en la prórroga de la dirigencia.

12) Por otra parte, y previamente al III Congreso Nacional Ordinario, 
los órganos del partido, como la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia, ya habían decidido que la renovación de la dirigencia, 
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dadas las circunstancias extraordinarias de su nombramiento en 
2020, debía celebrarse el 31 de agosto de 2023. 

13) Se vulneró el principio de cosa juzgada porque en dos resolucio-
nes de la Sala Superior del tepjf se había señalado que los cargos 
de la dirigencia debían concluir el 31 de agosto de 2023 —SUP- 
-JDC-1903/2020 y SUP-JDC-612-2022—.

14) En el Estatuto de Morena no existen normas que autoricen la pró-
rroga de cargos partidistas, como sí las hay en otros partidos.

15) Las razones de la Sala Superior del tepjf que validaron la prórroga 
de cargos en Morena en 2019 son diferentes a las que se dieron en 
el III Congreso Nacional Ordinario.

16) La reforma al artículo 3 transitorio de los estatutos trastoca el resto 
de las normas no transitorias del Estatuto de Morena y los princi-
pios constitucionales relativos a la democracia interna de los partidos 
que se derivan del artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (cpeum).

Adicionalmente, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón conside-
ró inválida la modificación al artículo primero transitorio del Estatuto de 
Morena porque de una interpretación conforme y sistemática, cualquier 
cambio estatutario efectuado por los partidos debe pasar, una vez que 
se ha realizado por las instancias competentes partidarias, posterior-
mente a la aprobación del Consejo General del ine para que la autori-
dad electoral determine la constitucionalidad y legalidad de las reformas 
y, a continuación, los cambios deben ser publicados en el Diario Oficial 
de la Federación (dof). Las modificaciones a los documentos básicos de 
los partidos no surten efectos con su aprobación, como dispone el mo-
dificado artículo primero transitorio del Estatuto de Morena, sino a jui-
cio del magistrado, hasta que esas reformas se autorizan por la autoridad 
electoral competente y se publican en el dof. En este punto, la magistra-
da Otálora estuvo de acuerdo en que se llevara al análisis la tesis relevante 
IX/2012 de la Sala Superior del tepjf para verificar su vigencia.

En otro voto particular, diverso al de las magistraturas anteriores, 
el magistrado Indalfer Infante Gonzales manifestó no estar de acuerdo 
con la mayoría de las magistraturas que consideraron que la modifi-
cación al artículo 64 del Estatuto de Morena vulnera el artículo 22 de 
la cpeum al establecer una sanción única por conductas que entrañan 
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violencia política en razón de género —la porción normativa fue inva-
lidada—. A su juicio, el artículo 64 del Estatuto de Morena, aprobado 
en el III Congreso Nacional Ordinario, sí permite la modulación de la 
sanción porque se contemplan dos sanciones: 1) la suspensión de de-
rechos partidarios de 6 meses a 3 años —artículo 128 del Reglamento 
de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena— y 2) la 
expulsión del partido. Además, estimó que, tal como la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación lo ha señalado, existe vulneración al artícu-
lo 22 constitucional cuando las sanciones son excesivas y no guardan 
relación con los bienes jurídicos tutelados, y también cuando los pa-
rámetros mínimo y máximo previstos en la consecuencia jurídica no 
conceden al juzgador arbitrio alguno para analizar la gravedad del ilí-
cito y el grado de culpabilidad.

Estudio acerca de la resolución

El artículo tercero transitorio reformado y validado

Consideramos que en la modificación del artículo tercero transitorio 
que prorrogó los mandatos en el cargo del presidente y la secretaría ge-
neral del partido Morena hasta 2024, y una vez concluido el proceso 
electoral federal, es necesario estudiar dos cuestiones: 

1)  Las violaciones procedimentales previas y durante la aprobación de 
la modificación estatutaria. 

2)  Los argumentos acerca de si el cambio estatutario resultaba o no 
justificado y razonable.

Respecto de la primera cuestión, existieron diversas violaciones pro-
cedimentales de carácter grave. Los documentos por discutir en el III 
Congreso Nacional Ordinario de Morena no se publicaron y entrega-
ron a los militantes con la antelación debida, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 34 del Estatuto de Morena, que indica que se deben 
publicitar cuando menos dos meses antes de la realización del Congre-
so. También se infringió la convocatoria al Congreso, que estableció un 
plazo preciso para la entrega de la documentación —al 16 de julio de 
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2022—. Los documentos por discutir en el Congreso se entregaron a 
los militantes y se publicaron un día antes del desarrollo de la asamblea.

Durante la aprobación de la modificación estatutaria al artículo ter-
cero transitorio de Morena, el militante Rafael Barajas Durán leyó los 
cambios que se proponían, sin que exista prueba de que se haya resal-
tado la reforma a dicho artículo. En autos no existe constancia de que 
se haya deliberado en específico el artículo tercero transitorio o que los 
militantes hayan tenido conciencia del cambio que se proponía. La tem-
poralidad de la discusión acerca de las modificaciones de los documen-
tos básicos fue escasa —menor a dos horas— y los distintos cambios 
estatutarios se votaron en conjunto —en lo general— y no en lo particu-
lar, sin que importara la trascendencia de la reforma que se estaba pro-
poniendo. En el Estatuto de Morena no existe la figura de prórroga en 
los cargos partidistas y, por el contrario, está prohibida la extensión en 
el cargo mediante la figura de la reelección.

Podemos decir que es muy cuestionable que en los artículos tran-
sitorios de un ordenamiento se contemplen regulaciones de fondo pa-
ra la vida partidaria y que además contradicen el texto de las normas 
no transitorias. Los preceptos transitorios son adjetivos y no sustan-
tivos —determinan, por ejemplo, el inicio de la vigencia de las nor-
mas—, y están subordinados a los elementos sustantivos y principales 
que se contienen en todo ordenamiento. En la reforma al artículo ter-
cero transitorio del Estatuto de Morena existe un uso abusivo de las 
normas transitorias y, por ello, preceptos que deben corresponder a la 
parte sustantiva se sitúan indebidamente en la parte adjetiva (Huerta 
2001). Lo anterior se realizó para no destacar la importancia de lo que 
se estaba modificando, pues la reforma contradice la letra y el sentido 
de los estatutos de ese partido. Es importante mencionar, como dice 
Guastini, que una cosa es modificar el ordenamiento sin alterar su iden-
tidad —que, en este caso, prohíbe la reelección e impide cargos parti-
distas en la misma función por más de tres años—, y otra es introducir 
normas que, debiendo ser sustantivas y no adjetivas, alteran y contra-
dicen frontalmente el sentido normativo de las disposiciones generales 
(Guastini 2001, 203). En el caso concreto, la reforma significa un frau-
de estatutario al ordenamiento sustantivo de Morena, que la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación debió 
haber advertido.
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Respecto a las violaciones procedimentales relacionadas con la trans-
parencia, la divulgación tardía de los documentos a discutir en el III Con-
greso Nacional Ordinario de Morena —un día antes y en contravención 
al artículo 34 de los estatutos y a la convocatoria al Congreso—, así co-
mo la exigua deliberación de las modificaciones estatutarias durante el 
Congreso —menos de dos horas— y la no constancia o prueba de que se 
haya debatido y votado el artículo tercero transitorio del Estatuto de Mo-
rena en lo particular, consideramos que, independientemente de que el 
Congreso Nacional de Morena sea un órgano competente para realizar 
cambios estatutarios, también es imprescindible que esas reformas, pa-
ra que sean válidas, surjan de un procedimiento respetuoso de la juridi-
cidad previa, lo que en el caso concreto no aconteció. La validez jurídica 
formal implica cumplir los dos siguientes requisitos: 

1)  Haber sido creada en la forma y siguiendo el procedimiento esta-
blecido previamente por el ordenamiento jurídico para la creación 
de normas.

2)  Cuando la norma, además de haber sido creada en la forma, y si-
guiendo el procedimiento establecido, es dictada o aprobada por 
una autoridad competente. 

En nuestro tiempo, para que la norma sea válida, además del cum-
plimiento de los procedimientos previos y la competencia, se exige un 
tercer elemento que alude a un requisito de coherencia; es decir, no so-
lo debe ser promulgada por los órganos competentes, siguiendo el pro-
cedimiento y la forma establecida, sino que además su contenido no 
puede oponerse a las normas de mayor rango, principalmente las cons-
titucionales y convencionales. Ferrajoli distingue entre validez formal 
o vigencia, que se da cuando se cumplen los dos primeros requisitos 
—órgano competente y respeto a los procedimientos establecidos pre-
viamente—, y denomina validez sustancial o material cuando la vali-
dez comprende a los tres requisitos, en el entendido que la coherencia 
de las normas secundarias con las normas constitucionales y conven-
cionales no es solo lógica sino material o de contenidos, lo que permite 
la crítica interna al derecho por jueces y autoridades; es decir, el cues-
tionamiento del derecho formalmente válido o vigente pero material-
mente inválido (Ferrajoli 1989, 871-874).
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Respecto al caso concreto, algunos procedimientos de gran impor-
tancia previamente establecidos no se respetaron, se transgredieron y, 
por tanto, la norma reformada es inválida. Los militantes no contaron 
con el tiempo necesario según la norma estatutaria para conocer, estu-
diar y reflexionar en torno a los cambios propuestos al Estatuto y, por 
lo tanto, el grado de debate en la asamblea —menor de dos horas— fue 
muy limitado, sin que se tenga cierta certeza que en las constancias 
procesales el artículo tercero transitorio hubiese sido materia de la de-
liberación. La deliberación implica la seria y atenta ponderación de ra-
zones en pro y en contra de alguna propuesta, es un proceso en virtud 
del cual un individuo sopesa razones a favor y en contra de determi-
nados cursos de acción (Fearon 2001, 88). Así, la deliberación produce 
una serie de virtudes en los militantes y en el propio modelo. Se corri-
gen sesgos cognitivos, pues en ocasiones no basta con saber que existe 
un problema para calibrarlo. Se incrementa la producción de la virtud, 
pues cómo puede reivindicarse lo que se ignora, tal como ocurre con 
las mujeres de India o Afganistán que no reivindican lo que no cono-
cen. La deliberación fomenta la participación, permite fiscalizar a los 
dirigentes, conocer por qué tomaron unas decisiones y no otras, inclu-
ye a todos en los procedimientos de toma de decisiones para determi-
nar el grado de justificación de cada punto de vista y saber en torno a 
la calidad normativa de cada decisión y cada paso en la construcción 
de decisiones. Es obvio que la deliberación debe ocurrir en el interior de 
todo espacio público, como el de los partidos, que son entidades de in-
terés público según el artículo 41 constitucional, y para la validez jurí-
dica de las determinaciones de los partidos la deliberación debe existir 
y quedar acreditada, pues, de otra suerte, su funcionamiento no sería 
constitucional ni democrático.

La importancia de la democracia integral —representativa, parti-
cipativa y deliberativa— como precondición del Estado constitucional 
democrático de derecho es fundamental. Sin una activa participación 
y deliberación de los ciudadanos y militantes partidistas respecto de 
los asuntos públicos, más allá de los momentos electorales, el Estado 
constitucional no es posible. ¿Por qué? Porque ciudadanos y militantes 
pueden supervisar, controlar, proponer y reclamar permanentemente a 
los dirigentes la satisfacción de los derechos. Los militantes de los par-
tidos tienen una función que desempeñar para evitar el divorcio entre 
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gobernante y gobernado y para exigir el cumplimiento de los derechos 
humanos. El Estado de partidos tradicional como está funcionando, sin 
la suficiente deliberación y participación interna, hoy en día es un es-
quema periclitado, obsoleto, que requiere ser revitalizado con más par-
ticipación y deliberación y mediante un cumplimiento estricto de las 
normas estatutarias de cada instituto político.

Por haberse dado el procedimiento de aprobación del artículo tercero 
transitorio del Estatuto de Morena sin cumplir las condiciones estatu-
tarias y reglamentarias,2 los cambios aprobados son inválidos y nulos, y 
así debieron ser declarados por las autoridades electorales competen-
tes, incluyendo al tepjf. También, la Sala Superior del Tribunal Electo-
ral debió ser más exigente respecto al procedimiento deliberativo en el 
III Congreso Nacional Ordinario, pues la debilidad y escasez de la de-
liberación, según quedó demostrado en autos, evidencia la insuficien-
cia de la democracia interna en ese instituto político.

En cuanto a los argumentos en torno a si el cambio estatutario re-
sultaba o no razonable, nos parece que los motivos esgrimidos por la 
dirigencia de Morena son muy endebles, pues justificar que la reforma 
se realizaba para enfrentar los procesos electorales federales y locales 
en puerta no constituye una causa extraordinaria. Por su misma natu-
raleza y de manera permanente, los partidos participan y compiten en 
procesos electorales continuamente. El motivo que fue expuesto por la 
dirigencia no es extraordinario, sino parte de la vida ordinaria de todo 

2 Se violaron, entre otras, las siguientes normas de procedimiento: el artículo tercero transitorio 
de la convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario del partido Morena porque la documen-
tación completa y precisa se debió entregar a los participantes en el congreso a más tardar el 
16 de julio de 2022; al publicarse por primera vez los documentos no se contenía la reforma al 
artículo tercero transitorio del Estatuto de Morena; se infringió el artículo 34 del Estatuto de 
Morena porque los documentos que se deben discutir en un congreso de Morena deben hacer-
se en su totalidad públicos, cuando menos, con dos meses de anticipación a la celebración del 
mismo; los documentos base de la deliberación se entregaron a los participantes un día antes 
de la celebración del Congreso; los militantes no conocieron plenamente del cambio realizado 
en los estatutos, principalmente respecto a su artículo tercero transitorio, y no tuvieron tiem-
po con la suficiencia necesaria para advertir del cambio producido; durante el Congreso no se 
resaltó el cambió al artículo tercero transitorio de los estatutos, salvo la intervención genérica 
de cambio estatutario que realizó el militante Rafael Barajas Durán; la discusión, deliberación 
y aprobación durante el Congreso fue menor a dos horas, y la prórroga de la dirigencia debió, 
por su importancia, votarse por separado, dado que era una reforma que tenía que justificar-
se por ir en contra del plazo máximo de duración en los cargos partidistas, y, sin embargo, se 
votó en conjunto con los otros cambios estatutarios.
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partido. También resulta contradictorio que el III Congreso Nacional 
Ordinario de Morena haya ordenado renovar la casi totalidad de los car-
gos partidistas para dar cumplimiento a las normas de su Estatuto, pero 
que haya excluido los dos cargos más importantes de su Comité Ejecu-
tivo Nacional. ¿Por qué la mayoría de los cargos partidistas sí fueron 
renovados y otros, dos relacionados con la presidencia y la secretaría 
general, se evitaron renovar? La razón no parece ser la proximidad de 
los procesos electorales porque las normas estatutarias de Morena pre-
vén las instancias partidarias y del Comité Ejecutivo Nacional encar-
gadas de seleccionar a los candidatos de ese partido para participar en 
los procesos electorales, y entre esas instancias, no son esencialmente 
el presidente y la secretaria general del partido exclusiva y únicamen-
te competentes.

Igualmente, la argumentación en torno a la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de la reforma al artículo tercero transitorio del Esta-
tuto de Morena es débil. Respecto a la idoneidad, que entraña toda in-
tervención de la autoridad en torno a un derecho fundamental —para 
que sea correcta debe ser para contribuir a la obtención de un objeti-
vo constitucionalmente legítimo—, debemos decir que, según los Es-
tatutos de Morena, la permanencia en el cargo por más de tres años no 
es un fin legítimo, sino contrario a sus normas internas. Respecto de 
la necesidad que implica la intervención en un derecho fundamental, 
para que sea correcta debe ser la más benigna —la que le afecte me-
nos— de entre todas las posibles medidas de intervención, por lo que 
el cambio estatutario al artículo tercero transitorio de los estatutos se 
trató de una medida de afectación grave porque, además de vulnerar 
las porciones normativas sustantivas del Estatuto —no se debe perma-
necer más de tres años en el cargo partidista—, dañó los derechos de 
los militantes en su prerrogativa de ser votados periódicamente, cada 
tres años, para los cargos partidistas de dirección. 

En cuanto a la proporcionalidad en estricto sentido, se precisa por 
Alexy que la intervención de la autoridad en un derecho fundamental 
solo se justifica por la importancia para satisfacer otra prerrogativa fun-
damental o principio, es decir, esa intervención debe ser de tanto peso o 
trascendencia que la afectación o insatisfacción al derecho fundamental 
quede compensada por la importancia del otro derecho fundamental o 
principio satisfecho. En el caso concreto no ocurrió, porque el cambio 
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estatutario al artículo tercero transitorio no amplió los derechos fun-
damentales de los militantes, sino que los restringió a favor de la per-
manencia injustificada de dos personas en los cargos directivos más 
importantes del partido (Alexy 2007; Alexy, 2006; Bernal 2005; Clérico 
2011; Gardbaum 2010; Höllander 2011; Huerta 2007; Sánchez 2007).

El Tribunal Electoral debió precisar los alcances en el caso concreto de 
la ley de ponderación, la fórmula de peso y las cargas de la argumenta-
ción, pero no lo hizo. En la ley de ponderación no basta con determinar, 
de acuerdo al caso concreto, el grado de afectación y de la satisfacción 
que producen los principios involucrados en los derechos fundamen-
tales; es necesario advertir el peso abstracto de los fundamentos invo-
lucrados, porque algunos de ellos pueden tener más importancia en 
abstracto de acuerdo con los valores de una sociedad concreta; por 
ejemplo, en algunas sociedades, la libertad puede tener más importan-
cia que el principio democrático o viceversa; por otra parte, en la ley de 
la ponderación deben tomarse en cuenta las apreciaciones empíricas 
derivadas del caso, esto es, las consecuencias efectivas que se produci-
rían por la satisfacción o insatisfacción de los principios involucrados 
—cuáles consecuencias son las que lastiman o benefician más los bie-
nes jurídicos en liza y que, por ello, estos requieren ser salvaguardados 
y preferidos respecto de los otros principios involucrados—.

La fórmula de peso se ideó para establecer la relación de los pesos 
concretos y abstractos de los principios que concurren a la ponderación, 
en la que, además, se toma en cuenta la seguridad de las premisas empí-
ricas —la certeza acerca del daño o beneficio concreto que se produci-
rían con la realización de los respectivos principios— y la determinación 
final de si la satisfacción de un principio justifica la afectación del otro.

Finalmente, las cargas argumentativas funcionan cuando existe un 
empate entre los valores que resultan de la aplicación de la fórmula de 
peso; es decir, cuando los pesos de los principios son idénticos, el em-
pate en principio favorece la intervención, a menos que se trate de in-
tervenciones en la libertad o igualdad jurídica.

Del análisis jurídico expuesto, entendemos desde la ciencia política 
por qué los partidos, aún en las democracias, tienen pésima fama. Paolo 
Flores D´Arcais señala, respecto a Italia, que los italianos, en su gran-
dísima mayoría, sienten que su más grande enemigo es la partidocra-
cia, es decir, los políticos profesionales y, como consecuencia, la política 
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misma (Flores D´ Arcais 2006). En México estamos obligados a abrir los 
partidos y las agrupaciones políticas a la sociedad para que estos no se 
constituyan en oligarquías cerradas, sin debate interno y con decisio-
nes copulares. Hemos pasado en nuestro país del partido hegemónico 
a una partidocracia dogmática y esclerótica que termina pervirtiendo 
el sistema político que se construye; por ejemplo, el ine y todos los ór-
ganos constitucionales autónomos que se han creado han sido el resultado 
partidocrático del reparto de cuotas entre los partidos mayoritarios.

Según encuestas como Latinobarómetro e Informe País, los parti-
dos mexicanos carecen de credibilidad y no cuentan con el respeto de 
la ciudadanía. Hay pocas entidades tan repudiadas por los ciudadanos 
mexicanos como los partidos. Ese profundo repudio y rechazo tiene su 
origen en el fraude que tales instituciones han realizado en contra de 
los ciudadanos, sus derechos y aspiraciones. El gran malestar tiene ra-
zones que, a mi juicio, son:

1)  Los dirigentes traicionan los principios ideológicos y estatutarios 
que constan en los documentos básicos de los partidos. Sus docu-
mentos constitutivos señalan principios y normas que deben obser-
var sus dirigentes; no obstante, en la realidad, estos obran de otra 
manera y, en ocasiones, en oposición a ellos. Al hacerlo, traicionan 
a sus militantes y a los ciudadanos que votaron por esos principios 
ideológicos y normativos.

2)  Los partidos son franquicias de las que gozan sus dirigentes con 
exclusión de los ciudadanos.

3)  Los dirigentes de los partidos no rinden cuentas de sus actos a los 
ciudadanos y son impunes por ello, por lo que quedan sin sanción 
por las responsabilidades en que incurren al desviar los fines cons-
titucionales, legales y estatutarios de los partidos.

4)  Los partidos en el gobierno no garantizan siempre el interés general.
5)  Los partidos de oposición no son oposición ni al gobierno ni a los 

poderes fácticos. Los de oposición parecen partidos del gobierno 
al servicio de los grandes intereses económicos y mediáticos (Katz 
y Mair 1995).3

3 Los autores distinguen los siguientes modelos de partido: cuadros, masas, acaparador y cartel party.
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¿Cumplen los partidos políticos sus fines constitucionales y estatu-
tarios en México? No, porque:

1)  En las entidades federativas, los partidos son cooptados por los go-
bernadores que compran con dinero a sus dirigentes.

2)  En el ámbito nacional, sus dirigentes son cooptados por los pode-
res fácticos, a saber, económicos y mediáticos.

3)  Son maquinarias para distribuirse cargos, presupuestos públicos y 
financiamientos.

4)  No velan por el interés general. Ni siquiera velan por los intereses 
ideológicos que constan en sus documentos básicos, como ya se 
asentó.

La Ley General de Partidos Políticos (lgpp) de 2014 no resolvió los 
problemas ni solucionó el divorcio entre partidos y ciudadanos. Esta 
ley de partidos no prohíbe el financiamiento privado; establece que es 
información reservada la que tiene que ver con los procesos deliberati-
vos de los partidos políticos —artículo 31.1 de la lgpp—, y no se com-
promete con las obligaciones de democracia interna, salvo la mención 
existente en el artículo 25.1, inciso a, de la lgpp, que indica que los par-
tidos deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales y de-
ben ajustar su conducta a los principios del Estado democrático.

Es evidente la carencia de regulación en materia de democracia in-
terna en la lgpp mexicana (Zovatto 2008; Córdova y otros 2012). La 
lgpp es un cuerpo normativo formal, sin pretensión de modificar la rea-
lidad y sin la intención de luchar en contra de la partidocracia que nos 
gobierna. Los dirigentes partidistas de nuestro país comprueban, por 
desgracia para los mexicanos, las tesis que, en 1911, Robert Michels 
expusiera acerca de la ley de hierro de la oligarquía en los partidos (Mi-
chels 2008).

El sistema de partidos mexicano parece no tener una solución ópti-
ma por el momento. Se requiere de una transformación al sistema po-
lítico. Ese cambio implicaría reducir:

1)  La influencia indebida de los poderes fácticos en la vida nacional 
mediante la derogación del financiamiento privado y la eliminación 
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de la concentración del poder mediático en unos pocos canales 
televisivos.

2)  Promover en serio, no con las debilidades del actual ordenamien-
to, los mecanismos de democracia participativa, deliberativa y 
comunitaria.

3)  Lograr la realización o exigibilidad y justiciabilidad de los derechos 
sociales para erradicar la desigualdad económica y poder construir 
una ciudadanía, con mexicanos que no piensen exclusivamente co-
mo ahora en solo lograr la subsistencia diaria, sino con unos que 
critiquen, participen y supervisen la actuación de sus gobernantes.

La lgpp no puede seguir siendo un cuerpo de normas hueco e insu-
ficiente para cambiar la realidad vigente de los partidos, realidad que 
aleja a los ciudadanos de los asuntos públicos, tal como se observa en 
todas las instituciones del Estado. Un teórico sudamericano lo expli-
ca así:

La crisis de la representación política es una condición necesaria pero 
no una condición suficiente del populismo. Para completar el cuadro 
de la situación es preciso introducir otro factor: una crisis en las altu-
ras a través de la que emerge y gana protagonismo un liderazgo que se 
postula eficazmente como un liderazgo alternativo y ajeno a la clase 
política existente. Es él quien, en definitiva, explota las virtualidades 
de la crisis de representación y lo hace articulando las demandas 
insatisfechas, el resentimiento político, los sentimientos de margina-
ción, con un discurso que los unifica y el reordenamiento del espacio 
político con la introducción de una escisión extrainstitucional. (Torre 
2011, 145)

Por eso, a pesar de las dificultades prácticas y jurídicas, no podemos 
dejar de exigir a los partidos políticos una vida interna democrática que 
implique garantizar los derechos humanos en los partidos; contar con 
una organización democrática; salvaguardar los procedimientos demo-
cráticos de toma de decisiones, y contar con fuertes medidas de sanción 
de carácter institucional para ilegalizar y disolver a cualquier parti-
do con pretensiones antidemocráticas (Cárdenas 1992; Castillo 2004).

Estamos obligados a abrir los partidos y las agrupaciones políticas 
a la sociedad para que estos no se constituyan en oligarquías cerra-
das, sin debate interno y con decisiones copulares. Los partidos en una 



637

Justicia electoral en movimiento

sociedad democrática son los vehículos de la participación y coadyu-
van en la integración de los órganos del Estado pero, ¿qué pasa cuando 
esos instrumentos privilegiados se oligarquizan y rigidizan? Se trans-
forman, sin lugar a duda, en los peores enemigos de la democracia, en 
la bestia negra de la política, como sucedió en Italia en la segunda mi-
tad del siglo xx.

La crisis partidista es una crisis de los sistemas políticos, principal-
mente, de los democráticos. Si los partidos se comportan como gru-
pos altamente burocratizados y oligárquicos, que controlan de forma 
claramente monopolística algunos de los procesos fundamentales del 
mecanismo democrático —la proposición de candidaturas en los di-
versos tipos de elecciones, las campañas electorales, los canales de re-
producción de las élites políticas—, resulta absurdo no reconocer que 
la falta de democracia interna se traduce en un claro déficit del meca-
nismo democrático.

¿Cómo resolver la crisis de legitimidad y la crisis de los partidos? 
En su conocido trabajo acerca de los modelos de partido, Panebianco 
parte de la transformación del espacio político contemporáneo, que ha 
visto surgir al partido profesional-electoral, el cual ha generado un ám-
bito multidimensional de la política, en el que el tradicional continuum 
derecha-izquierda ha sido sustituido por la división establishment/ 
/antiestablishment, de carácter problemático y caracterizada por com-
portamientos políticos anticonvencionales y multifocales. La crisis de 
los partidos es superable, según este autor, por tres tipos de evolución:

1) La primera consiste en la disolución de los partidos como orga- 
nizaciones.

2) La segunda entraña un retorno a la llama ideológica, un intento, 
por parte de los partidos existentes, de volver a desempeñar la tra-
dicional función expresiva, por medio de una recuperación de las 
antiguas identidades y con un retorno a los maximalismos, tanto de 
derecha como de izquierda.

3) La tercera posibilidad es la de la innovación política en sentido pro-
pio. Esta innovación se produciría desde fuera por nuevos empre-
sarios políticos (Panebianco 1990, 487-512).
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En nuestro cercano entorno, Blanco Valdés expone las salidas a la 
crisis de los partidos: 

1)  La vinculación de los partidos con nuevos movimientos sociales.
2)  El debilitamiento de los partidos por medio de modificaciones al 

sistema electoral —distritos uninominales, sistemas mayoritarios, 
listas abiertas—.

3)  La corrección legal de las tendencias oligárquicas.
4)  La exposición de los partidos a la sociedad mediante un sistema de 

primarias y el congelamiento de la clase política, estableciendo lí-
mites y recortes en los cargos representativos (Blanco Valdés 1996, 
191-229; Pinelli 1984). 

Blanco Valdés desconf ía de la regulación legal para sustituir las ten-
dencias oligárquicas de los partidos. Nosotros estimamos que los ac-
tos de los partidos no tienen por qué estar excluidos de las redes del 
derecho, y no hay razón para evitar que los derechos humanos se res-
peten en los partidos o para no exigir jurídicamente que tengan una 
organización y funcionamiento democráticos. Una regulación debida-
mente justificada y de carácter preciso puede permitir a los tribuna-
les o a los órganos constitucionales autónomos la vigilancia de la vida 
interna partidista y, en su caso, la corrección jurídica correspondiente 
cuando los partidos violen los derechos de militantes o no funcionen 
ni se conformen democráticamente. Existe, por el momento, un deba-
te no suficiente e interesado en torno a la cuestión.

Hoy por hoy, los partidos se oponen en todo lo que pueden para que 
las autoridades electorales nacionales vigilen la vida interna partidis-
ta, y han logrado que los principios de autodeterminación y autoorga-
nización se impongan y prevalezcan teórica y jurídicamente sobre los 
principios de democracia interna partidista, pretextando que el dere-
cho de asociación engloba un concepto de autodeterminación, autoor-
ganización y autogobierno, y que esas prerrogativas no pueden verse 
vulneradas, pues se coartaría el derecho de los ciudadanos libremente 
organizados de tomar sus propias decisiones.

Con la reforma constitucional electoral de 2007 se estableció un 
párrafo tercero a la base I del artículo 41 que dice: “Las autoridades 
electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
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partidos en los términos que señalen esta Constitución y la ley”, pre-
cepto que subvirtió las posibilidades para la democracia interna parti-
dista en México. Las cúpulas de los partidos han profundizado en ese 
sentido para: 

1)  Salvaguardar la posición de las dirigencias partidistas. 
2)  Evitar la restitución de los derechos de los militantes cuando son 

violados. 
3)  Cercenar las vías de defensa de los ciudadanos que forman parte de 

un partido. 
4)  Impedir que las cuestiones relevantes de los partidos —afiliación, 

suspensión, postulación de candidaturas, remoción de dirigentes— 
sean conocidas por las autoridades externas. 

Con ello, los partidos desean colocarse, en cuanto a su vida inter-
na, al margen del Estado de derecho para privilegiar la opacidad en la 
vida pública, favorecer la oligarquización partidista y el poder de sus 
burocracias.

Se debería derogar el párrafo tercero de la base I del artículo 41 
constitucional para que se contenga en la norma constitucional un nue-
vo párrafo tercero, el cual establezca que los partidos y las agrupacio-
nes políticas se regirán por los principios de democracia interna, por 
lo que su organización y procedimientos deberán ser democráticos, y 
que los militantes y miembros de los partidos, así como las agrupacio-
nes políticas, gozarán de los derechos fundamentales que reconoce la 
Constitución y que se encuentran recogidos en los tratados interna-
cionales ratificados por el Estado mexicano. Las elecciones internas 
serán libres, periódicas y auténticas. Todos los militantes tienen ga-
rantizado el derecho al voto activo y pasivo en las elecciones internas. 
La construcción de las decisiones en los partidos y las agrupaciones 
políticas se regirá por el principio de abajo hacia arriba. Los partidos 
y las agrupaciones se integran con base en el principio de descentra-
lización política, por lo que las subdivisiones en las entidades federa-
tivas y en los municipios se gozará de autonomía en relación con sus 
bases respectivas y con las decisiones que territorial y funcionalmente 
les corresponden. Los partidos y las agrupaciones políticas respetarán 
el pluralismo interno y la equidad de género. Ningún género puede 
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tener más de 50 % de cargos directivos. No podrá negarse el ingreso 
de los ciudadanos a los partidos por causas que impliquen discrimina-
ción. Todas las decisiones de los órganos de los partidos deberán deli-
berarse, fundarse y motivarse; sin satisfacer dichas condiciones, estas 
serán nulas. Los cargos en los partidos y en las agrupaciones políti-
cas son incompatibles con cualquier cargo público. Las leyes acerca 
de la democracia interna de los partidos y las agrupaciones políticas, 
además de maximizar los anteriores principios, establecerán las con-
ductas y los procedimientos que son sancionables en los partidos y las 
agrupaciones políticas.

El artículo primero transitorio validado

El artículo primero transitorio de los estatutos de Morena es contrario 
a la validez jurídica. Cuando los documentos básicos y sus reformas son 
aprobados por las instancias partidistas competentes, aún queda pen-
diente, según las normas jurídicas vigentes, que las modificaciones es-
tatutarias sean avaladas por el Consejo General del ine. La autoridad 
electoral administrativa debe determinar si la reforma a los documen-
tos básicos es consecuente con las normas constitucionales y legales. 
Sin la satisfacción de esa condición, la norma estatutaria no adquiere 
plena validez. Además, para que las normas partidarias tengan efec-
tos jurídicos frente a terceros, los cambios deben ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación. Las modificaciones a los documentos 
básicos de los partidos no surten efectos con su aprobación, como dis-
pone el modificado artículo primero transitorio de Morena, sino hasta 
que esas reformas se autorizan, mediante el análisis de su constitucio-
nalidad y legalidad por la autoridad electoral competente, y se publi-
can en el dof. Por ello, estimamos que la tesis relevante IX/2012 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral debe ser revisada para verificar su 
constitucionalidad y convencionalidad y, en su momento, promover la 
derogación de los preceptos de los partidos que establecen que sus mo-
dificaciones estatutarias tienen vigencia al momento de su aprobación 
por los órganos partidarios. 
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La invalidez del artículo 64

La modificación al artículo 64 del Estatuto de Morena fue invalidada 
por el tepjf porque, a su juicio, se vulnera el artículo 22 constitucional 
por establecer una sanción única que no permitía una modulación entre 
dos sanciones, debido a conductas que entrañan violencia política en 
razón de género —la porción normativa fue invalidada—. Estimamos, 
de acuerdo con el magistrado Indalfer Infante, que el artículo 64 del 
Estatuto de Morena aprobado en el III Congreso Nacional Ordinario 
sí permitía la modulación de la sanción porque en el ordenamiento de 
Morena se contemplan dos penalizaciones: 

1)  Suspensión de derechos partidarios de 6 meses a 3 años —artículo 
128 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Jus-
ticia de Morena—. 

2)  Expulsión del partido; en ese sentido, la norma reformada —el ar-
tículo 64— por esos motivos no debió ser invalidada.

Sin embargo, estimo por otras razones, y no por las discutidas en el 
seno del tepjf, que la restricción, suspensión, pérdida o cualquier limi-
tación de los derechos políticos de las personas es un asunto realmen-
te grave que entraña una suerte de muerte política o civil, la cual merece 
exclusivamente estar normada por la ley en sentido formal y material. 
De acuerdo con el artículo 23 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (cadh), por condena penal —sentencia firme— se le 
pueden suspender o restringir a una persona sus derechos políticos, pe-
ro las restricciones a los derechos políticos deben estar previstas en la 
ley, no en los estatutos o documentos básicos partidistas. Las faltas ad-
ministrativas o estatutarias, aunque tengan relación con conductas que 
impliquen violencia política en razón de género, no pueden comportar 
algún tipo de limitación a los derechos políticos de las personas. Las 
sanciones por esas conductas deben ser penales y haber sido dictadas 
en una sentencia que tenga carácter de cosa juzgada, tal como lo 
establece el Pacto Interamericano de Derechos Humanos.

Al respecto, el artículo 23.2 de la cadh señala: “La ley puede re-
glamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
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residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental o condena por 
juez competente, en proceso penal”.

La reforma publicada el 29 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de 
la Federación al artículo 38, fracción VII, de la cpeum, después de la 
resolución SUP-JDC-1407/2022 y acumulados, indica que los derechos 
políticos se suspenden: 

Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra 
la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexua-
les, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa. En los supuestos de esta fracción, la persona no 
podrá ser registrada como candidata a cualquier cargo de elección 
popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público

De lo anterior, y a partir de la reforma constitucional posterior a la 
resolución dictada en el expediente SUP-JDC-1407/2022 y acumulados, 
es claro que una norma estatutaria de cualquier partido que regulara 
o sancionara con la suspensión de derechos políticos de los militantes 
por conductas que entrañen violencia política por razón de género se-
ría una disposición inconstitucional e inconvencional por no garanti-
zar el principio de reserva de ley.

Conclusiones

La resolución dictada en el expediente SUP-JDC-1471/2022 y acu-
mulados prorrogó indebidamente la permanencia del presidente y de 
la secretaria general del partido Morena. La prórroga en los cargos par-
tidistas no está prevista en los preceptos sustantivos de los estatutos 
de ese partido y, por el contrario, la letra y el espíritu de los estatutos de 
Morena impiden que las personas permanezcan en sus funciones más 
del tiempo establecido, el cual no debe ser mayor de tres años.

El propósito de la reforma estatutaria al artículo tercero transito-
rio tuvo por objetivo modificar las reglas y los principios del partido 
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Morena mediante un mecanismo que alteró una de sus decisiones fun-
damentales que prohíben permanencias en los cargos por más tiem-
po de las previstas en los estatutos. Encontramos una suerte de fraude 
estatutario.

Las violaciones al procedimiento están acreditadas, y ello debió ha-
ber dado lugar a la invalidez de la modificación al artículo tercero tran-
sitorio de los estatutos. Se infringió el artículo tercero transitorio de la 
convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario del partido Morena 
porque la documentación completa y precisa para los participantes en 
el congreso se debió entregar a más tardar el 16 de julio de 2022. Al pu-
blicarse por primera vez, en los documentos no se contenía la reforma 
al artículo tercero transitorio de los estatutos. Se infringió el artículo 34 
del Estatuto de Morena porque los documentos a discutir en un con-
greso deben hacerse en su totalidad públicos, cuando menos con dos 
meses de anticipación a la celebración de dicho acto. Los documentos 
base de la deliberación se entregaron a los participantes un día antes 
de la celebración del congreso, por lo que los militantes no conocieron 
plenamente del cambio realizado en los estatutos, en especial, respec-
to al artículo tercero transitorio; así, no tuvieron tiempo para advertir 
del cambio producido. Durante el congreso no se resaltó con suficiencia 
el cambio al artículo tercero transitorio de los estatutos, salvo la inter-
vención genérica de cambio estatutario que realizó el militante Rafael 
Barajas Durán. La discusión, deliberación y aprobación durante el con-
greso fue menor a dos horas. La prórroga de la dirigencia debió, por su 
importancia, votarse por separado, dado que era una reforma que tenía 
que justificarse plena y extensivamente; sin embargo, se votó en con-
junto con los otros cambios estatutarios.

En cuanto al fondo, el cambio producido en el artículo tercero tran-
sitorio ni es extraordinario ni está justificado porque la elección de can-
didaturas en un partido para futuros procesos electorales forma parte 
de los momentos ordinarios, no excepcionales, de cualquiera de las 
fuerzas políticas, y porque había posibilidades estatutarias para reno-
var a la totalidad del Comité Ejecutivo Nacional. Nada impedía reno-
var a la totalidad de los órganos del partido, incluyendo a la presidencia 
y la secretaría general. La argumentación en torno a la idoneidad, ne-
cesidad y proporcionalidad de la reforma al artículo tercero transito-
rio del Estatuto de Morena fue débil. Respecto a la idoneidad debemos 



644

Análisis de la resolución dictada por la Sala Superior...

decir que, según los estatutos de Morena, la permanencia en el car-
go por más de tres años no constituye un fin legítimo, sino contrario 
a sus normas internas. Acerca de la necesidad, señalamos que el cam-
bio estatutario al artículo tercero transitorio se trató de una medida de 
afectación grave, porque además de vulnerar las porciones normativas 
sustantivas del Estatuto —no se debe permanecer más de tres años 
en el cargo—, dañó los derechos de los militantes en su prerrogativa 
a ser votados periódicamente cada tres años para los cargos partidis-
tas de dirección. En cuanto a la proporcionalidad, en estricto sentido, 
advertimos que el cambio estatutario al artículo tercero transitorio no 
amplió los derechos fundamentales de los militantes, sino que los res-
tringió a favor de la permanencia injustificada de dos personas en los 
cargos directivos más importantes del partido.

Respecto de la validación del artículo primero transitorio, consi-
deramos que debe realizarse una sustitución de criterio en el Tribunal 
Electoral. Las normas estatutarias no deben entrar en vigencia si no son 
analizadas, estudiadas y convalidadas en su constitucionalidad y lega-
lidad por el Consejo General del ine, además de ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, independientemente de las impugna-
ciones planteadas ante el tepjf. Nos parece que es momento de aban-
donar la tesis IX/2012.

En torno a las sanciones estatutarias por conducta política en razón 
de género, sostenemos que esa regulación, cuando es restrictiva y limita 
los derechos políticos, debe ser materia de la ley en sentido formal y 
material —principio de reserva de ley—. A la luz del artículo 23 de la 
cadh y ahora del artículo 38, fracción VII, de la cpeum, los órganos 
partidistas son incompetentes para aprobar normas que tiendan a limi-
tar o suspender los derechos políticos de los mexicanos, aunque ellos 
sean militantes de Morena.

Finalmente, creemos que el fondo que subyace al estudio realizado 
tiene relación con la colisión potencial entre los principios que tien-
den a promover y garantizar la democracia interna partidaria versus 
los principios de autodeterminación y autoorganización. En el caso 
concreto, los últimos prevalecieron sobre el primero, sin que a nuestro 
juicio se haya aplicado debidamente el principio de proporcionalidad.
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Violencia política en razón de género: 
autorreferencia polifónica. Un análisis  

de la sentencia SUP-REP-689/2022

Karina Ansolabehere

Introducción

Este comentario aborda la sentencia SUP-REP-689/2022, emitida el 
14 de diciembre de 2022. La sentencia resuelve una controversia pre-
sentada por un diputado federal respecto de la legalidad y proporcio-
nalidad de la resolución de inscribirlo como infractor en el Registro 
Nacional de Violencia Política por Razón de Género (rnvprg), ad-
ministrado por el Instituto Nacional Electoral (ine), luego de deter-
minarse que ejerció violencia política en razón de género en perjuicio 
de una diputada federal.

El magistrado ponente fue Reyes Rodríguez Mondragón y la reso-
lución puso fin a una serie de controversias entre el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (tepjf) y el diputado Gabriel Qua-
dri por las consecuencias del ejercicio de conductas de violencia po-
lítica en razón de género que este hizo en varias ocasiones mediante 
su cuenta de Twitter en perjuicio de la diputada trans Salma Luévano. 

Específicamente, esta sentencia desarrolla el argumento de que la 
inscripción de una persona en el registro en el rnvprg opera como 
medida reparatoria y de publicidad de la conducta. En otros térmi-
nos, la Sala Superior legitimó la función del rnvprg como forma de 
publicidad de la infracción y como medida de reparación del daño a la 
víctima cuando se acredite violencia política en razón de género, con 
independencia de que se determine una sanción. Esta vía de decisión, 
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en la que se enfatizan las medidas de reparación integral ante violacio-
nes de derechos, se propone, es el resultado de la construcción de un 
discurso judicial acerca de la violencia política contra las mujeres en el 
que se combinan tres familias de ideas: el enfoque de derechos huma-
nos, la perspectiva de género y el derecho electoral.

Esta reflexión respecto de las medidas reparatorias se articula al-
rededor de tres temas jurídicos: la aplicabilidad de los lineamientos 
para la inclusión en el registro, emitidos por el ine; la proporciona-
lidad de la temporalidad de permanencia en el registro establecida, y 
la fundamentación y motivación de la resolución de la Sala Regional 
Especializada. La sentencia de la Sala Superior confirmó la resolución 
recurrida: la aplicabilidad de los lineamientos, la proporcionalidad de 
la temporalidad de la inscripción (2 años y 9 meses) y su debida funda-
mentación y motivación.

En este marco, una de las características salientes del razonamien-
to plasmado en la sentencia es que las fuentes jurídicas utilizadas ma-
yoritariamente son propias —de 30 fuentes jurídicas citadas en las 
respuestas a los agravios, 19 son propias—. A partir de este rasgo, la 
autorreferencia, el argumento propuesto es que, si bien la decisión to-
mada en torno a la función reparatoria de la inscripción en el rnvprg 
tiene esta característica, expresa un discurso jurídico respecto de la 
violencia política en razón de género que el Tribunal ha desarrollado 
desde 2016, en el que se hibridan ideas de derechos humanos, perspec-
tiva de género y derecho electoral, y que esta decisión es parte de esa ten-
dencia. En pocas palabras, se propone que, aunque la justificación de 
la decisión es autorreferencial, el discurso jurídico que subyace es po-
lifónico y se puede comprender en el marco de la trayectoria de la ins-
titución acerca del tema.

En la medida en que el tepjf tiene una amplia secuencia de resolu-
ciones en materia de género, y la denuncia de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género ha estado en la discusión pública desde 
hace casi dos décadas, este estudio propone que la resolución es parte 
de un proceso de desarrollo judicial del derecho de las mujeres a ejercer 
sus prerrogativas político-electorales libres de violencia política por ra-
zones de género. Mediante el análisis del contexto temático, revisamos 
el marco jurídico relevante en relación con el tema y los precedentes del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en este.
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Para el desarrollo del marco analítico se utilizan herramientas de 
la nueva sociología de las ideas (Camic and Gross, 2004) y del institu-
cionalismo discursivo (Schmidt, 2010). El supuesto de partida es que 
los cambios legales y constitucionales cristalizan un conjunto de ideas 
que son interpretadas y reconstruidas por las instancias jurisdicciona-
les. Ante esta situación, esperaríamos una mayor autorreferencia de los 
tribunales cuando hay una trayectoria considerable, que es lo que ob-
servamos en este caso, aunque esa autorreferencia expresa un discur-
so judicial polifónico en el que se combinan diversas familias de ideas 
jurídicas.

En lo que sigue, el documento se organiza de la siguiente mane-
ra. Primero se desarrolla el marco analítico propuesto; en un segundo 
apartado, se presenta una síntesis de la sentencia aplicable. En tercer 
lugar, se reconstruyen las ideas que confluyen en la interpretación y, 
por último, se presentan las reflexiones finales.

Marco analítico: discurso judicial sobre derechos

El interés por el desarrollo judicial de derechos no es nuevo en los es-
tudios sociojurídicos. En la base de estas reflexiones está el cuestiona-
miento de la asunción de que los derechos se autorrealizan cuando son 
reconocidos constitucional o legalmente. En dicho cuestionamiento es-
tán la identificación y el análisis de diferentes factores y mecanismos 
de acción política y judicial para realizarlos (McCann 1994; Scheingold 
2004; Gauri and Brinks 2008; Brinks and Botero 2010; Gloppen et al. 
2010, Ansolabehere, K; Botero, S; González Ocantos, E, 2017) así como 
las oportunidades legales existentes (Sikkink 2008; Carbonell, Miguel; 
Salazar, Pedro, 2011). Ante la presencia de estas condiciones favorables 
para la realización de los derechos —en nuestro caso, la erradicación de 
la violencia política contra las mujeres en razón de género—, el apor-
te propuesto es la identificación de las particularidades de la construc-
ción judicial del derecho mediante el análisis del discurso judicial en el 
que se inserta la resolución analizada.

Desde esta perspectiva, se propone una aproximación a las reso-
luciones del tepjf como instancias en las que se expresa un discurso 
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judicial. Discursos en que diferentes ideas, con orígenes distintos, se 
interceptan.

En línea con las contribuciones del institucionalismo discursivo, 
definimos a las ideas como marcos de referencia impulsados por ac-
tores específicos, en este caso, acerca del ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres; marcos que se expresan en dife-
rentes ámbitos: 

1)  Concreto de definiciones y soluciones.
2)  Programático, cual paradigma que subyace en el discurso. 
3)  Las filosof ías, los metadiscursos acerca de los principios rectores o 

las ideas base respecto del mundo o la institución de interés (Sch-
midt 2008). 

En este análisis, la filosof ía se define como las ideas relacionadas con 
los valores y principios que subyacen a la erradicación de la violencia 
política contra las mujeres, por ejemplo, la igualdad y la no discrimina-
ción. Las ideas programáticas remiten a las nociones compartidas que 
funcionan como un modelo para enfrentar la situación a resolver, en 
este caso, las afectaciones que la violencia política contra las mujeres 
genera al ejercicio de los derechos político-electorales de ellas. Final-
mente, las ideas concretas identificadas en los criterios del tepjf acerca 
del tema, que especifican pautas para sí mismo y para otras instancias 
relacionadas con los procedimientos electorales. 

En el cuadro 1 se precisan, para cada ámbito de ideas, las pregun-
tas que guiaron el análisis de las fuentes documentales consideradas.

Cuadro 1. Niveles de ideas

Filosofía Ideas programáticas  
originales

Ideas específicas.  
Soluciones y resoluciones

Marco de referencia respecto 
de principios rectores

Valores acerca de la 
violencia política contra las 
mujeres

Nociones compartidas acer-
ca de la violencia política 
en contra de las mujeres a 
partir de las que se articulan 
modelos de solución de la 
situación

Definiciones y soluciones a 
los problemas.

Contenidos de los criterios 
jurisprudenciales desarro-
llados
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Filosofía Ideas programáticas  
originales

Ideas específicas.  
Soluciones y resoluciones

Observables: referencia a 
principios en el marco legal 
aplicable

Pregunta orientadora: 
¿cuáles son los valores 
y principios acerca de la 
violencia política en contra 
de las mujeres que están 
presentes?

Observables: marcos de 
referencia en torno a las 
afectaciones de la violencia 
política en razón de género 
al ejercicio de los derechos 
político-electorales de las 
mujeres

Pregunta orientadora: 
¿cuál es el paradigma para 
enfrentar la violencia política 
contra las mujeres?

Observables: pautas de 
acción, remedios propues-
tos por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación

Pregunta orientadora: 
¿cuáles son las pautas de 
acción y los remedios pro-
puestos?

Fuente: Elaboración propia .

El corpus documental analizado se definió a partir de las referencias 
legales mencionadas en la resolución y en las tesis y jurisprudencias que 
abordan el tema, y estuvo integrado por las siguientes normas: 

•	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia (lgamvlv).

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe).
• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral (lgsmime).
• Ley General de Partidos Políticos (lgpp).
• Ley General de Delitos Electorales (lgde).
• Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres.
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum).
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).
• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-

nación Contra la Mujer (cedaw).
• Tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.

Para realizar este análisis se buscaron palabras clave identificadas a 
partir de una primera lectura de los documentos, basada en las pregun-
tas orientadoras y, por medio del programa MAXQDA, se codificaron 

Continuación.
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segmentos significativos. Desarrollado el marco analítico, a continua-
ción se hace una síntesis de la sentencia.

La sentencia

La sentencia SUP-REP-689/2022 tiene su origen en una controversia 
relacionada con los remedios establecidos frente al ejercicio de violen-
cia política en razón de género por parte del diputado Gabriel Qua-
dri, en perjuicio de la diputada Salma Luévano de Morena, activista 
trans. La queja de la diputada Luévano se originó por un conjunto de 
tuits de la autoría del diputado en los que, según las resoluciones SUP-
-REP-252/2022 y SUP-REP-298/2022 y acumulado del 22 de junio de 
2022, se evidenció un patrón de violencia política en razón de género 
en perjuicio de la diputada por su condición de mujer trans.

Ante la evidencia de la conducta, la Sala Superior determinó que los 
hechos constituían violencia política de género y estableció que la Sa-
la Regional Especializada tenía facultades para establecer el tiempo de 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Mate-
ria de Violencia Política Contras las Mujeres en Razón de Género del 
ine, que fue la medida reparatoria por su comportamiento.

En cumplimiento de esta disposición, la Sala Regional Especializada, 
mediante la resolución SRE-PSC-50/2022 y acumulado del 4 de agos-
to de 2022, estableció la inscripción del diputado en el registro por un 
periodo de 3 años.

Esta resolución fue impugnada ante la Sala Superior por el diputado 
Quadri al considerar que carecía de una adecuada fundamentación y 
motivación respecto del plazo de inscripción. Mediante la resolución 
SUP-REP-628/2022 del 17 de agosto de 2022, la Sala Superior dio la ra-
zón al recurrente al revocar la resolución SRE-PSC-50/2022, y le indi-
có a la Sala Regional Especializada que emitiera otra para subsanar los 
problemas de motivación, tomando en cuenta que “en esa nueva deter-
minación se debían ponderar todas las circunstancias que rodearon el 
caso de manera individualizada, incluidos los factores atenuantes, sin 
que pudiera incrementar el plazo, atendiendo al principio de no refor-
mar en perjuicio” (SUP-REP-689/2022, 5).
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En cumplimiento de la disposición de la Sala Superior, la Sala Re-
gional Especializada estableció, el 8 de septiembre de 2022, la inscrip-
ción del diputado Quadri por un plazo de 2 años y 9 meses, los cuales 
se computarían a partir del 22 de abril de 2021.

No satisfecho con la resolución de la Sala Regional Especializada, el 
diputado Quadri la impugnó el 14 de septiembre mediante un recurso 
de revisión del procedimiento especial sancionador (rep), consignan-
do los agravios siguientes:

1)  Falta de fundamentación y motivación.
2)  Aplicabilidad de los lineamientos y, en particular, de su artículo 11.
3)  Falta de congruencia interna y externa.
4)  Examen de proporcionalidad de la temporalidad de la reparación 

integral (SUP-REP-689/2022, 8).

En seguimiento del trámite, la Sala Regional Especializada remitió 
el asunto a la Sala Superior. La resolución resultante es la que se co-
mentará en extenso en este trabajo, en la cual la Sala Superior deses-
timó, por mayoría de votos, cada uno de los agravios presentados por 
el promovente.

Las controversias jurídicas

En el conjunto de las resoluciones que componen el caso, las principa-
les controversias jurídicas identificadas fueron:

• Si los tuits del diputado Quadri constituían violencia política de 
género.

• La fundamentación y motivación de las resoluciones.
• La proporcionalidad de la temporalidad de inscripción en el regis-

tro de infractores.
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Violencia política en razón de género

México incluyó la figura de la violencia política en razón de género 
en su marco legal por medio del Decreto por el que se aprueba la re-
forma de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2020. Sin embargo, no puede dejar de señalarse que esta es 
una demanda de larga data e, incluso en 2017, una Ley Modelo Inte-
ramericana sobre Violencia Política contra las Mujeres fue creada por 
el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Conven-
ción de Belém do Pará (Vázquez Correa, Lorena; Patiño Fierro, Mar-
tha Patricia, 2020).

En la legislación mexicana, la violencia política en razón de género 
se define como:

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso 
al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de deci-
siones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones 
o cargos públicos del mismo tipo. (lgamvlv, art. 20 Bis)

Esta ley, además, establece en sus artículos 36 y 48 bis las obligaciones 
de las autoridades electorales —entre ellas, las jurisdiccionales—, y las 
faculta para la implementación de medidas para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar este tipo de violencia. De estas atribuciones se deri-
van la construcción del ya citado registro nacional y los lineamientos en 
la materia desarrollados por las autoridades electorales administrativas. 

Por su parte, en lo que nos atañe, implicó transformaciones a la 
lgipe. Entre ellas, estableció quiénes podrán ser sancionados: las au-
toridades, los funcionarios y los partidos políticos, así como las me-
didas de sanción y reparación correspondientes. Estas medidas están 
vinculadas con las prerrogativas de acceso a los espacios de radio y te-
levisión, la reducción del financiamiento público, la cancelación del re-
gistro como partido y las medidas cautelares y de reparación integral 
del daño (art. 463 lgipe).
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Al respecto, la Sala Superior estableció que

Es en este marco que en la primera resolución la Sala Superior definió 
que los actos del diputado constituían violencia política por razón 
de género en perjuicio de la diputada Luévano. Por su parte la Sala 
Regional Especializada la caracterizó como violencia simbólica, psi-
cológica, sexual y digital, cuyos efectos estimó que fueron de peligro 
y de resultado: “Lo primero, es decir “de peligro” porque, a partir de 
su carácter como servidor público, el diputado federal tenía el deber 
especial, así como la obligación de respetar la debida diligencia para 
prevenir y eliminar la violencia, así como la obligación de no repro-
ducir estereotipos estigmatizantes de carácter discriminatorios, por 
lo que su actuación pudo generar o agravar situaciones de violencia o 
discriminación. Incluso, dichos mensajes pusieron en riesgo los prin-
cipios democráticos como la inclusión, la tolerancia, el respeto y la 
diversidad sexual. Mientras que lo segundo, o de resultado, se actualizó 
a partir de lo resuelto en las sentencias, en las cuales se determinó que 
el denunciado había cometido vpg, lo que tuvo como consecuencia 
menoscabar o anular los derechos político-electorales de las mujeres 
transgénero. (SUP-REP-689/2022: 7)

Las controversias jurídicas que subsistieron y se resolvieron fueron 
las otras tres: la fundamentación y motivación de las resoluciones, el 
marco normativo aplicable para determinar la temporalidad en el re-
gistro y el punto de inicio del cómputo del tiempo de inscripción en el 
registro. A continuación, se describe cada uno de los razonamientos 
realizados al respecto.

Marco normativo aplicable

En la resolución, la Sala Superior establece que “Los lineamientos son 
pautas normativas válidas para establecer el plazo en que el cual la per-
sona sancionada permanecerá en el Registro Nacional”, apegándose al 
criterio sostenido en la resolución 628, en el que estableció la validez 
de los lineamientos desarrollados por el ine, específicamente del artícu-
lo 11. Dicho artículo establece lo siguiente.

En caso en que las autoridades electorales competentes no establezcan 
el plazo en el que estarán inscritas en el Registro las personas sancio-
nadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, se estará a lo siguiente: 
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a) La persona sancionada permanecerá en el registro hasta por tres 
años si la falta fuera considera como leve; hasta cuatro años si fuera 
considerada como ordinaria, y hasta cinco años si fuera calificada co-
mo especial; ello a partir del análisis que realice la utce respecto de 
la gravedad y las circunstancias de modo tiempo y lugar.

b) Cuando la violencia política en razón de género fuere realizada 
por una servidora o servidor público, persona funcionaria electoral, fun-
cionaria partidista, aspirante a candidata independiente, precandidata o 
candidata, personas que se dedique a los medios de comunicación, o con 
su aquiescencia, aumentará en un tercio su permanencia en el registro 
respecto de las consideraciones anteriores.

c) Cuando la violencia política contra las mujeres en razón de 
género fuere cometida contra una o varias mujeres pertenecientes a un 
pueblo o comunidad indígena; afromexicanas; mayores; personas de la 
diversidad sexual; con discapacidad o a algún otro grupo en situación 
de discriminación, la permanencia en el registro se incrementará en 
una mitad respecto de las consideraciones del inciso a).

d) En caso de reincidencia, la persona que cometió nuevamente 
las conductas sancionadas como violencia política en razón de género 
permanecerán en el registro por seis años

El promovente impugnó la aplicación de esta norma por dos mo-
tivos: porque no tiene origen legislativo y porque regula las medidas 
sancionatorias, pero no las reparatorias (SUP-REP-689/2022, 9). Como 
fundamento para este reclamo, retomó el voto concurrente de la resolu-
ción SUP-REP-628/2022, en el que se establecía que los lineamientos no 
eran de cumplimiento obligatorio para las autoridades del tepjf y que te-
nían una naturaleza subsidiaria, por lo que la Sala Regional Especializa-
da no tenía el deber de aplicación de dichos lineamientos. En atención a 
esto, en el mismo voto se consideró que la Sala Regional Especializada 
debería hacer una valoración basada en el caso y considerando el con-
junto de las medidas de reparación establecidas, por ejemplo: la elimi-
nación de los mensajes de Twitter, la publicación de las sentencias por 
parte de la persona responsable, la realización de un curso de capaci-
tación y las disculpas públicas.

En vista de lo anterior, el recurrente consideró que los lineamien-
tos no son aplicables porque no distinguen entre el establecimiento de 
una temporalidad de inscripción correspondiente a las sanciones y a 
las reparaciones.

Al respecto, la Sala Superior argumentó la validez de los linea-
mientos al apelar a sus precedentes. Remite que, en la resolución 
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SUP-REC-91/2020, ordenó al ine la creación del registro nacional y la 
emisión de estos lineamientos, a lo que agrega que esta es una “facultad 
excepcional” de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (utce) 
que operaría solo en el caso de que las autoridades electorales lo omi-
tan después de que las resoluciones sean definitivas. 

En este tenor, la Sala Superior también refirió a la diferente natura-
leza jurídica de las medidas sancionatorias y reparatorias. Mientras las 
primeras operan como consecuencia de un acto para inhibir a los in-
fractores de volver a cometerlo, las segundas tienen el propósito de res-
taurar el disfrute de los derechos violados a las víctimas. En vista de 
la naturaleza jurídica de las reparaciones, se estimó que estas no pue-
den ser establecidas a priori, sino que deben determinarse de acuer-
do con el caso.

A fin de justificar esta decisión, nuevamente la Sala Superior re-
currió a sus decisiones previas, en este caso, las sentencias SUP- 
-REP-252/2022, SUP-REP-298/2022 y SUP-REP-300/2022, en las que 
estableció que la orden de registro no operaba como una sanción ni 
afectaba los derechos políticos del recurrente, sino que tenía un pro-
pósito de publicidad con fines reparatorios.

Esta justificación la complementó con otra referencia de un preceden-
te propio, el SUP-REC 91/2020 y sus acumulados, en el que determinó 
que el registro de infractores tiene en sí una finalidad reparatoria. Para 
estos efectos, consideró que para la inscripción es suficiente que la au-
toridad determine la infracción, que tiene una naturaleza diferente de 
la notificación a las autoridades encargadas de sancionar y superiores. 
Son estas pautas las que validaron la orden de registro del diputado 
Quadri y la temporalidad establecida por la Sala Regional Especializa-
da en la medida en que es la autoridad responsable.

Finalmente, la Sala Superior desestimó la referencia al voto concu-
rrente de la resolución SUP-REC-628/2022 al remitirse a la jurispru-
dencia 23/2016, en la que sostuvo que no es operante “que los votos 
particulares se tengan como expresión de agravios”.

La figura 1 ilustra la información registrada en el Registro Nacional 
de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contras las 
Mujeres en Razón de Género.
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Figura 1. Portal del Registro Nacional  
de Personas Sancionadas

Fuente: https://www .ine .mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-
sancionadas/

Proporcionalidad de la temporalidad  
de la inscripción en el registro

Respecto de este agravio, la Sala Superior estableció que la temporali-
dad de inscripción en el Registro establecida por la Sala Regional Es-
pecializada, de 2 años y 9 meses, era proporcional.

El agravio esgrimido por el recurrente en este caso fue que la tem-
poralidad de la inscripción no tomó en cuenta las acciones de repara-
ción que ya había realizado, como el retiro de los tuits o las disculpas 
públicas. Además, consignó que la temporalidad se estableció desde un 
punto de vista de sanción, lo que afectó sus derechos políticos y su de-
recho a la honra, su imagen pública e, incluso, en su modo honesto de 
vivir. En síntesis, postuló que la Sala Regional Especializada definió los 
plazos sin considerar estas atenuantes.

Ante esto, la Sala Superior respondió al apelar a un conjunto de 
precedentes propios (SUP-RAP-132/2022, SUP-REP-520/2022 y SUP-
-REP-521/2022 acumulado, SUP-JE-268/2021, SUP-RAP-196/2021, 
SUP-RAP-77/2021, SUP-RAP-57/2021): “la proporcionalidad supone 
la idoneidad, utilidad y correspondencia intrínseca en la entidad de la 
limitación resultante para el derecho y del interés público que se quie-
ra preservar” (SUP-REP-689/2022, 16). Basándose en estos anteceden-
tes, reconoció un grado de discrecionalidad de las autoridades en la 

https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/
https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/
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aplicación de las medidas, mediada, por supuesto, por la justificación 
de la disposición aplicada y el acto en cuestión.

En opinión de la Sala Superior, la Sala Regional Especializada justi-
ficó adecuadamente la medida porque aplicó los Lineamentos para el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política en 
Razón de Género; evaluó las circunstancias de modo, tiempo y lugar; 
los agravantes o atenuantes; los efectos de la transgresión sobre los 
valores y bienes jurídicos protegidos por la norma; el tipo de infracción, 
y la reincidencia de la persona infractora (SUP-REP-689/2022, 19). En-
fatizó que la Sala Regional Especializada realizó un examen adecuado 
porque consideró las particularidades del caso para tomar la decisión 
respecto a la temporalidad.

Reiteró que la medida es reparatoria, por lo que se estima que la 
inscripción en el registro no afectó el modo honesto de vivir del 
diputado Quadri. Nuevamente, asentó la decisión en precedentes 
suyos —SUP-REC-91/2020 y acumulados, SUP-REC-165/2020 y SUP-
-JDC-552/2021—, en los que estableció que: 

El hecho de que una persona esté en el registro de personas san-
cionadas por violencia política en razón de género no implica que 
esté desvirtuado su modo honesto de vivir, pues ello depende de las 
sentencias o resoluciones firmes emitidas por la autoridad electoral 
competente. (SUP-REP-689/2022, 18)

Falta de congruencia, fundamentación y motivación

La Sala Superior estableció que la Sala Regional Especializada fun-
dó y motivó adecuadamente la resolución porque utilizó las pautas 
normativas válidas, no incurrió en contradicciones y consideró las ca-
racterísticas y pruebas en torno al caso de manera consistente. Esto, 
en respuesta a los agravios presentados por el promovente: indebida 
fundamentación y motivación de la resolución por basarse en los li-
neamientos, que considera que no son una norma jurídica aplicable; 
indebida evaluación de los indicios de que pueda recurrir en la acción 
o que haya puesto en riesgo a la comunidad transgénero o a la diputada 
federal que realizó la denuncia, ni que las interacciones en las redes so-
ciales hayan generado una reacción virtual violenta contra la comuni-
dad transgénero. Por otra parte, el recurrente postuló que la sentencia 
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fue incongruente porque estableció que hubo dolo, pero carecía de las 
pruebas para establecerlo porque se habían eliminado los tuits; final-
mente, consideró que fueron realizados en el marco de su libertad de 
expresión.

La Sala Superior sustentó sus argumentos respecto de estos agravios 
en un precedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 7.ª época; Segunda Sala, Apéndi-
ce de 1995, tomo VI, pág. 175, número de registro 394216), en el que el 
máximo tribunal estableció en qué consiste la expresión clara del pre-
cepto legal aplicable, y señala con precisión las circunstancias especia-
les o causas inmediatas que se tuvieron en consideración al momento 
de emitir el acto. Además, recurrió a la jurisprudencia 28/2009, en la 
que estableció que las sentencias deben ser coherentes externa e inter-
namente, considerando que la coherencia externa se refiere a la debida 
vinculación entre la controversia planteada y la resolución del caso, y 
la coherencia interna manifiesta que la resolución no tenga puntos con-
trarios entre sí.

En vista de lo anterior, estableció que la Sala Regional Especializa-
da había fundamentado adecuadamente la resolución porque los linea-
mientos son normativa aplicable. Por otra parte, consideró que la Sala 
Regional Especializada no sancionó al recurrente al establecer la tem-
poralidad de la inscripción en el registro, sino que cumplió una orden 
de la Sala Superior al respecto.

También la Sala Superior estableció que el análisis de las pruebas 
fue adecuado en cuanto al peligro, por tratarse de un servidor públi-
co, y al resultado por la afectación a los derechos políticos de las mu-
jeres transgénero.

Respecto de las alegaciones en torno a la actuación del recurren-
te en el marco de su libertad de expresión, la Sala Superior se remitió 
a las sentencias SUP-REC-252/2022, SUP-REC-298/2022 y SUP-REC- 
-300/2022 acumulados, en las que estableció que los tuits no estaban 
protegidos por la libertad de expresión, sino que constituían violencia 
política de género (vpg) porque en las publicaciones no se hizo crítica 
al trabajo legislativo o público de la diputada federal, sino a su condi-
ción de género por medio de un lenguaje estigmatizante.
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Presentados los principales cuestionamientos resueltos, a continua-
ción se realiza el análisis del discurso judicial en el que se inserta la 
resolución.

El discurso judicial acerca de  
la violencia política de género

Uno de los rasgos distintivos de la normatividad electoral en México fue 
el reconocimiento progresivo de la participación política de las muje-
res a través de las medidas de acción afirmativa, como las cuotas de gé-
nero, la paridad y, posteriormente, el reconocimiento y la sanción del 
ejercicio de la violencia política de género. Esta transformación ha si-
do interpretada como el paso de la preocupación por la igualdad en el 
acceso a los cargos y las candidaturas, a la preocupación por el entor-
no en el que las mujeres ejercen sus derechos político-electorales (Vázquez 
Correa, Lorena; Patiño Fierro, Martha Patricia, 2020).

Si bien su formalización legal llegó en 2020, la violencia política de 
género ha estado en el debate público desde inicios de este siglo (Albai-
ne, 2021), siendo México el segundo país en tipificarla como delito en 
América Latina, luego de Bolivia, que la incorporó en 2012.

La gráfica 1, generada por Google Trends, ilustra la presencia pú-
blica tanto de la violencia política de género (en azul) como de la pari-
dad de género (en rojo) en México.

Gráfica 1. Discusión pública acerca  
de la violencia política de género

Fuente: Elaboración propia a partir de Google Trends .
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Lo que se observa es que ambos temas aparecieron secuencialmen-
te y, desde ese momento, han avanzado en paralelo. En relación con la 
violencia política contra las mujeres, se identificaron dos hitos norma-
tivos en el país: en 2016, con la aprobación del Protocolo para Atender 
la Violencia Política Contra las Mujeres, y en 2020 con la aprobación 
del decreto de reforma de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. Con ambos instrumentos se sentaron las 
bases del paradigma que concibe esta conducta y fueron el detonante 
de los precedentes del tepjf en la materia. 

Como se evidencia en el cuadro 2, el punto de partida del desarro-
llo de criterios favorables a la sanción, protección y prevención de la 
violencia de género por parte de la justicia electoral tiene su punto de 
inicio en 2016, cuando se aprobó el Protocolo para Atender la Violen-
cia Política Contra las Mujeres, iniciativa conjunta del tepjf, el ine, la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Segob), la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujeres (Conavim), el Instituto Na-
cional de las Mujeres (Inmujeres) y la Fiscalía Especial para los Delitos 
de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra), revisa-
do además por expertas en materia de género. 

En el cuadro 2 se rastrearon las tesis y jurisprudencias del tepjf en 
materia política en razón de género. 

Cuadro 2. Línea de tiempo de precedentes del tepjf 
en materia de violencia política contra las mujeres

Año Fecha Norma Tema

2016 2016/3/16 Protocolo para Atender la Violencia 
Política Contra las Mujeres

Pautas de acción

2016/11/2 Jurisprudencia 48/2016 Definición de vpg

2017 2017/10/31 X/2017 Medidas de protección

2018 2018/10/4 21/2018 Pautas para juzgar

2018/8/3 XXXV/2018 Remedios

2020 2020/4/13 Decreto por el que se aprueba la 
reforma de la Ley sobre el derecho de 
las mujeres al acceso a una vida libre 
de violencia y otras

Definición de vpg y pautas 
en múltiples normas 
jurídicas
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Año Fecha Norma Tema

2021 2021/9/9 13/2021 Pautas para juzgar

2021/6/30 XI/2021 Remedios

2022 2022/10/5 VI/2022 Pautas para juzgar

2022/9/28 III/2022 Pautas para juzgar

2022/10/26 VIII/2022 Pautas para juzgar

2022/9/28 IV/2022 Pautas para juzgar

2023 2023/2/22 II/2023 Pautas para juzgar

Nota: vpg, violencia política de género .

Fuente: Elaboración propia con base en https://www .te .gob .mx/paridad_genero/front/
tesis/index

El segundo punto de inflexión fue el reconocimiento del Decreto por 
el que se aprueba la reforma de la lgamvlv y otras, emitido el 13 de 
abril de 2020. Esta reforma no solo incorporó la violencia política con-
tra las mujeres en la ley antes mencionada, sino que también irradió a 
la siguiente normativa electoral y penal: 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.
• Ley General de Partidos Políticos.
• Ley General de Delitos Electorales.
• Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.
• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Con este cambio, la ley que opera como centro del marco legal rela-
tivo a este derecho es la lgamvlv, como lo ilustra la gráfica 2.

Continuación.
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Gráfica 2. Implicaciones del cambio legal para las 
normas jurídicas involucradas

Fuente: Elaboración propia con base en Gephi .

En la gráfica se puede observar la existencia de dos familias normati-
vas que se vinculan con la lgamvlv: la correspondiente a las institucio-
nes electorales y la que compete a las instituciones penales. Enseguida, 
se analizan las implicaciones en la legislación electoral.

Los principios que le dan sentido a este sistema son los de la defini-
ción de la violencia política contra las mujeres en razón de género y las 
infracciones que se señalan en su artículo 20 ter. En dicho artículo, se 
listan 22 causas de violencia política de género, que van desde la anula-
ción de la posibilidad de ejercer el derecho de voto o de asociación por 
parte de las mujeres hasta la amenaza contra ellas o hacia personas in-
tegrantes de sus familias, entre otras.
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Las ideas que subyacen a esta norma tienen múltiples influencias na-
cionales e internacionales; entre estas últimas destacan la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer (Convención de Belém do Pará).

En este marco, el tepjf desarrolló criterios interpretativos acerca 
de la prevención, sanción y erradicación de la violencia política contra 
las mujeres. A fin de identificar el discurso judicial plasmado en la de-
cisión, se analizan las diferentes familias de ideas presentes.

Ideas que se expresan en el discurso judicial

La filosof ía del marco jurídico aplicado se vincula con tres familias de 
ideas jurídicas que, si bien no son excluyentes, tienen énfasis diferen-
tes; estas son, a saber, el derecho electoral, los derechos humanos y la 
perspectiva de género.

Respecto del derecho electoral, los principios que lo rigen se vincu-
lan con la garantía de “Los derechos y obligaciones político-electorales 
de las ciudadanas y los ciudadanos, la organización de elecciones, las 
comunes de los procesos electorales y la integración de los organismos 
electorales” (lgipe, art. 2). Todo esto, con base en el artículo 41 cons-
titucional, que establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los Poderes de la Unión, los estados y la Ciudad de México, y la exis-
tencia de un sistema de medios de impugnación electorales para garan-
tizar los “principios de constitucionalidad y legalidad” de los actos y las 
resoluciones electorales cuyo propósito es garantizar la protección de 
los derechos políticos de votar y ser votadas y de asociación. El prin-
cipio básico aquí es la garantía de los derechos político-electorales. El 
derecho a votar y ser votadas.

La perspectiva de género, es decir, el reconocimiento de las condi-
ciones de desigualdad y discriminación de las que son objeto las muje-
res, es el otro conjunto de valores que atraviesan las ideas relacionadas 
con el tema. Su expresión está en la lgamvlv.

Por su parte, desde los derechos humanos, los principios predomi-
nantes se vinculan con la equiparación de la violencia política contra 
las mujeres con el enfoque de derechos humanos en cuanto a su ads-
cripción a los principios de igualdad, no discriminación, universali-
dad, entre otros, y a las obligaciones del Estado en la materia respecto 
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a realizar una investigación diligente y a determinar los remedios ade-
cuados: sanciones a los perpetradores y reparaciones a las víctimas. 

Los derechos políticos de las mujeres son concebidos desde la pers-
pectiva de los derechos humanos y, al considerarlos como tales, la vio-
lencia en contra de ellas en sus diferentes formas y manifestaciones 
se considera como una violación de derechos humanos. En esta serie, 
cuando la violencia política es ejercida contra las mujeres es considera-
da un tipo de violencia y, por tanto, su ejercicio en el ámbito político es 
una forma de vulneración de los derechos político-electorales que las 
instituciones estatales deben remediar y que, por propósitos, concier-
ne especialmente a las instituciones y los procedimientos electorales.

Si bien son tres los tipos de principios que están vinculados, la zona 
de intersección entre ellos es el ejercicio de los derechos políticos de 
la ciudadanía. 

Por otra parte, a nivel de programa, las ideas presentes parten de 
la base de considerar a la violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género como una conducta indeseable por las afectaciones que 
produce en el ejercicio de sus derechos político-electorales. Frente a 
este diagnóstico, las acciones para atender la violencia política contra 
las mujeres se caracterizan por la apelación a las herramientas de de-
rechos humanos, específicamente en lo que concierne a la reparación 
integral como forma de protegerlas del ejercicio de la violencia políti-
ca y la promoción de acciones para el cambio de conductas violentas.

En la medida en que la violencia política en razón de género es 
acción, omisión o tolerancia basada en elementos de género que se 
ejerce tanto en la esfera pública como en la privada y que afecta el ejer-
cicio de los derechos políticos de las mujeres, el elemento de género es-
tá dado por el hecho de que las acciones u omisiones se dirijan a una 
mujer por su condición como tal, la afecten de manera desproporcio-
nada o tengan un impacto diferenciado en ellas.

La violencia política contra las mujeres puede tener diferentes ma-
nifestaciones —f ísica, psicológica o simbólica— y los perpetradores 
pueden ser agentes estatales, superiores jerárquicos, colegas de traba-
jo, personas dirigentes de partidos políticos o representantes de estos, 
medios de comunicación y sus integrantes, o particulares.
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A su vez, se considerarán como violencia política de género dife-
rentes conductas que, con base en el cuadro 3, pueden clasificarse de 
la siguiente manera:

Cuadro 3. Conductas consideradas violencia 
política contra las mujeres en razón de género

Garantía de los derechos 
político-electorales

Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internaciona-
les, de manera tal que se vean afectados los derechos político-
-electorales de las mujeres.

Restringir o anular el derecho al voto.
Restringir los derechos políticos con base en usos y costum-

bres

Afectar la participación 
política de las mujeres

Omitir u ocultar información acerca de convocatorias para el 
registro de candidaturas.

Proporcionar información falsa o incompleta a las mujeres 
que ostentan o aspiran a un cargo de elección popular.

Otras acciones que dañen la dignidad de las mujeres en el 
ejercicio de su cargo político

Obstaculizar el ejercicio 
de las funciones de las 
mujeres que participan 
en la política

Obstaculizar la campaña.
Realizar o distribuir propaganda electoral basada en estereo-

tipos de género.
Difamar, injuriar o hacer expresiones que denigren a una 

mujer candidata o en funciones

Coacción Amenazar a las candidatas, colaboradores o familiares para que 
renuncien a su cargo.

Impedir que las mujeres electas tomen protesta.
Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, eco-

nómica o patrimonial contra las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos políticos.

Negar el uso o las atribuciones inherentes al cargo.
Obligar a las mujeres a suscribir documentos en contra de su 

voluntad.
Impedir el uso de recursos.
Imponer sanciones injustificadas o abusivas

Discriminación Imponer actividades, basadas en estereotipos de género, distin-
tas de las establecidas para el cargo.

Discriminar a la mujer por su condición de embarazada, entre 
otras

Fuente: Elaboración propia con base en la lgamvlv .

Por su parte, en el ámbito del derecho electoral, este paradigma se 
incorpora de diferentes maneras e impregna el ejercicio de los proce-
dimientos en la materia: mediante la adopción de la definición de la 
violencia política contra las mujeres como condición para el ejerci-
cio de los derechos político-electorales en términos de igualdad; como 
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condición de elegibilidad para las candidaturas a las diputaciones; co-
mo condición de elegibilidad para un cargo —no estar condenado por 
el delito de violencia política en contra de las mujeres—, incluyendo el 
tema como una atribución de vigilancia del ine respecto de los partidos 
y las agrupaciones políticas; como acciones de promoción desarrolladas 
por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Formación Cívi-
ca; como conducta que puede limitar la prerrogativas de los partidos 
políticos o las personas candidatas en el uso de tiempos en los me-
dios de comunicación —restricción o suspensión inmediata de la pro-
paganda política—; como responsabilidad para emitir lineamientos por 
parte del Consejo del ine a fin de erradicar la violencia política contra 
las mujeres aplicables a los partidos políticos, y como causa para el es-
tablecimiento de medidas de protección y de reparación.

Es decir, el reconocimiento de la violencia política en razón de 
género da lugar a diferentes pautas para la prescripción de conductas 
de las autoridades electorales, los partidos políticos, el funcionariado 
y las personas representantes. Para las autoridades electorales implica 
condiciones que pueden derivar en la determinación de medidas caute-
lares, sanciones o reparaciones. Para los partidos políticos y las perso-
nas candidatas, funcionariado o representantes, como una restricción 
en aquello que se considera aceptable en el ejercicio de la política elec-
toral, lo partidista y en la función pública.

Finalmente, se identifican las ideas concretas del tepjf: las pau-
tas de acción y los remedios propuestos para resolver los casos acer-
ca del tema. En general, el marco jurídico en el que se asientan estas 
decisiones se caracteriza por la referencia a la Constitución, sobre to-
do, respecto del artículo 1, pero también en los artículos 4, 5, 6 y 41, y, en  
segundo lugar, a la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer, a la Convención de Belém 
do Pará y a la lgamvlv. El marco jurídico referido es consistente con 
el argumento planteado acerca de la convivencia de diferentes fami-
lias de ideas jurídicas que convergen. La gráfica 3 ilustra las relacio-
nes identificadas.
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Gráfica 3. Marco jurídico en el que se asientan las ideas 
concretas desarrolladas por el tepjf

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las tesis y jurisprudencias del 
tepjf por medio del programa MAXQDA .

Es a partir del paradigma anterior que se desarrollan las pautas de 
acción concretas vinculadas con las orientaciones articuladas por el tepjf 
para juzgar casos vinculados con la violencia política en contra de las 
mujeres. La gráfica 4 ilustra el tipo de pautas desarrolladas.
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Gráfica 4. Pautas de acción para las instancias 
jurisdiccionales y autoridades electorales

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las tesis y jurisprudencias del 
tepjf por medio del programa MAXQDA .

Predominan los elementos para juzgar que establece la Sala Superior 
respecto de las otras autoridades jurisdiccionales electorales. Estable-
ce una metodología para que las instancias inferiores tengan en cuen-
ta elementos a fin de determinar si una denuncia acerca del ejercicio 
de violencia política de género efectivamente cumple con las condicio-
nes para acreditarla. También instruye en torno a que, dada la invisi-
bilización que caracteriza el ejercicio de la violencia política contra las 
mujeres, cada caso debe analizarse en profundidad y en forma particu-
lar. Determina el tipo de juicio que corresponde promover ante un caso 
de violencia política por razón de género, así como los elementos para 
establecer si una denuncia respecto al ejercicio de violencia política de 
género efectivamente cumple con las condiciones para acreditarla. De-
fine criterios para anular una elección por violencia política de género 
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—e, incluso, establece que la anulación puede considerarse una medida 
reparatoria para desincentivar las prácticas—. Concluye que la utiliza-
ción de imágenes del cuerpo de una mujer para cuestionar su idonei-
dad para postularse a un cargo constituye violencia política de género 
y debe considerarse una conducta prohibida. Por otra parte establece, 
a partir de las resoluciones referentes al caso que se determina, a partir 
de la sentencia aquí analizada, que la Sala Regional Especializada y las 
autoridades resolutivas del procedimiento sancionador tienen faculta-
des para definir la temporalidad de inscripción en el registro nacional 
de personas infractoras por actos de violencia de género.

Finalmente, en cuanto a las ideas concretas articuladas por la Sala 
Superior, es fundamental hacer mención de los remedios considerados. 
Entre ellos, destacan las medidas de reparación concebidas desde un 
modelo de reparación integral que tome en cuenta el efecto útil. Tam-
bién desarrolló pautas acerca de las medidas de protección, en las que 
establece que la duración de estas no necesariamente debe coincidir 
con la del ejercicio del cargo, ya que deben mantenerse si la situación 
de amenaza persiste. Por otra parte, plantea que el registro de infrac-
tores tiene sustento convencional y constitucional porque opera como 
medida de reparación integral y de no repetición.

Discusión

El discurso judicial del tepjf acerca de la violencia política contra las 
mujeres supone una confluencia de diferentes familias de principios, 
como se desarrolló en el apartado anterior. Es este discurso el que im-
pregna la resolución aquí analizada. Se identificaron los principios de 
derechos humanos, especialmente en su vertiente de igualdad y no dis-
criminación, perspectiva de género, asimetrías y estereotipos de género 
en las prácticas jurídicas y los principios del derecho electoral de ga-
rantía del ejercicio de los derechos civiles y políticos de las personas.

En otros términos, la resolución que se analiza está atravesada por 
diferentes filosof ías que confluyen en la Sala Superior. Esta filosof ía en 
el discurso del Tribunal se superpone con dos paradigmas: el de la vio-
lencia de género y el de los procedimientos electorales que se plasman 
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en sendos marcos, pero que con la aprobación del Protocolo para Aten-
der la Violencia Política Contra las Mujeres de 2016 y el cambio legal de 
2020 se intersectaron claramente. 

Estos dos paradigmas se expresan en las ideas concretas, los pre-
cedentes del Tribunal Electoral, en los que convergen las menciones 
constitucionales y de la Convención para Erradicar Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, que se traducen en la definición de 
facultades y de pautas para juzgar casos de violencia política contra las 
mujeres, y también los remedios que establecen, especialmente, el al-
cance de las medidas de protección, la reparación integral y, sobre todo, 
el registro de inscripción de infractores concebido como una medida 
reparatoria y de no repetición.

¿Qué tipo de discurso judicial en torno a las controversias prevale-
ce en la resolución analizada? Predomina un discurso que hace refe-
rencia a las ideas concretas desarrolladas por el tepjf, alimentadas por 
las referencias respecto del paradigma del derecho electoral, el cons-
titucional y el derecho internacional de los derechos humanos; es de-
cir, un discurso autorreferente pero polifónico a la vez. En el cuadro 4 
se distingue el discurso predominante para cada uno de los agravios. 

Cuadro 4. Tipo de discurso judicial 
predominante en el SUP-REC-689/2022

Respuesta  
a los agravios

Constitución  
y tratados  

internacionales
Leyes Precedentes  

internacionales
Precedentes  
nacionales

Lineamientos Artículos 14 y 
16 de la cpeum

Artículo 
463 ter de 
la lgipe

tepjf
SUP-REC-91/2020
SUP-JE-34/2018 y SUP-JE-
35/2018
SUP-REP-151/2022 y 
acumulados
Tesis XI/2021

scjn
Jurisprudencia 1.a/J. 
31/2017 emitida por la 
Primera Sala
de la scjn
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Respuesta  
a los agravios

Constitución  
y tratados  

internacionales
Leyes Precedentes  

internacionales
Precedentes  
nacionales

Fundamen-
tación y 
motivación- 
 -Reparacio-
nes

Artículo 8, 
párrafo 1,  
de la cadh

Corte idh. Caso Yatama vs. 
Nicaragua. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Repa-
raciones
y Costas. Sentencia del 23 
de junio de 2005. Serie C, 
No. 127, párr. 152.

Corte idh. Caso López Men-
doza vs. Venezuela. Fondo 
Reparaciones y Costas. 
Sentencia
del 1 de septiembre de 
2011. Serie C, No. 233, 
párr. 141.

Corte idh. Caso Escher y 
otros vs. Brasil. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 6 de julio 
de 2009. Serie C No. 200, 
párr. 139

tepjf
Jurisprudencia 23/2016
Jurisprudencia 28/2009, 
Jurisprudencia XXVII.3o. 
J/11

scjn
Jurisprudencia 1.a/J. 
4/2016 de la Primera 
Sala

Tesis jurisprudencial, de 
rubro FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN. 7.a época;
Segunda Sala, Apéndice 
de 1995, tomo VI, pág. 
175, número de registro 
394216.

Primera Sala, Juris-
prudencia, Semanario 
Judicial de la
Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, abril de 2007

Proporciona-
lidad

SUP-RAP-132/2022, SUP-
-REP-520/2022 y SUP- 
-REP-521/2022 acumu-
lado, SUP-JE-268/2021, 
SUP-RAP-196/2021, 
SUP-RAP-77/2021, 
SUP-RAP-57/2021, 
SUP-RAP-130/2020 
y SUP-RAP-131/2020 
acumulado.
SUP-REP-252/2022, 
y SUP-REP-298/2022 
y SUP-REP-300/2022 
acumulados

Nota: cpeum, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lgipe, Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; tepjf, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; scjn, Suprema Corte de Justicia de la Nación; cadh, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y Corte idh, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos .

Fuente: Elaboración propia con base en SUP-REC-689/2022 .

Continuación.
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De un total de 30 fuentes jurídicas de diferente grado, 19 son sen-
tencias, tesis o jurisprudencias de la Sala Superior. En otros términos, 
la resolución analizada da cuenta de una prevalencia de ideas propias y 
concretas que, sin embargo, remiten a los diferentes paradigmas identi-
ficados para la aproximación a la violencia política contra las mujeres, 
el derecho electoral y el derecho internacional de los derechos huma-
nos en su énfasis en la reparación y la proporcionalidad de las medidas.

Reflexiones finales

La resolución analizada da cuenta de una aproximación sensible a la 
erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género por parte de la Sala Superior del tepjf, perspectiva que otorga 
especial importancia a las medidas de reparación integral ante los ac-
tos de violencia política de género en contra de las mujeres, en este ca-
so, una mujer trans. Las ideas que subyacen a la resolución dan cuenta 
de la polifonía del discurso a la que se hizo referencia.

El principal aporte jurídico es el análisis de la función del registro 
de personas infractoras y la aplicabilidad de los Lineamientos para es-
tablecer la temporalidad de inscripción en el registro, aprobados por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por mandato de 
una resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. 

Frente a lo primero, sostuvo la función del registro como un ins-
trumento de publicidad y como medida de reparación del daño ante 
las víctimas, independientemente de las medidas de sanción. En otras 
palabras, separó la sanción de la publicidad de la comisión de un ac-
to de violencia política contra las mujeres en razón de género. Esto se 
sustenta en razonamientos acerca de la naturaleza jurídica diferente 
de la reparación respecto de las sanciones. Frente a lo segundo, sostu-
vo que los lineamientos, aunque no fueran emitidos por un órgano le-
gislativo, eran vinculantes por derivarse de un mandato establecido en 
una resolución de la propia Sala Superior.

Es interesante destacar que, ante los argumentos del promovente 
que remiten a los principios de certeza, legalidad y proporcionalidad, 
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las ideas expresadas por la Sala Superior en la resolución analizada dan 
cuenta de un discurso judicial en el que se combinan esos principios 
generales del derecho, a los que apeló el recurrente, pero en intersec-
ción con  fundamentos de derechos humanos, perspectiva de género 
y en materia de derechos políticos de las mujeres que se plasman en 
el paradigma acerca de la violencia política contra las mujeres, y que 
se incorpora en la legislación respecto de los procedimientos e insti-
tuciones electorales. Esta tendencia no es nueva, tiene una trayectoria 
en las resoluciones del tepjf —en sus ideas concretas—, vinculadas 
con las pautas para juzgar casos de violencia política contra las muje-
res y acerca de los remedios, especialmente, medidas de reparación in-
tegral y de protección.

Si bien el discurso judicial presente en la resolución remite a las di-
ferentes capas que los conforman, las ideas que predominan son las 
concretas, expresadas en la referencia abundante a sus propias resolu-
ciones, tesis y jurisprudencias.

Respecto de la preponderancia de las ideas concretas en la resolu-
ción del tepjf, ¿qué nos dice acerca de su discurso judicial frente a la 
violencia de género? Fundamentalmente, que más allá de las capas de 
discurso, sus precedentes son la base de la decisión de esta instancia. 
En pocas palabras, que en esta materia su referencia es ella misma, y 
que por medio de sus resoluciones y las controversias que resuelve va 
ampliando los parámetros para combatir y erradicar la violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género.
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La construcción del camino a la igualdad  
en la sentencia SUP-JE-1042/2023 

Sandra Serrano García

Introducción

La protección de los derechos humanos no es un camino en línea rec-
ta. Muchas veces, las políticas inicialmente creadas para garantizar-
los requieren adecuaciones, tanto por la ampliación del contenido y 
alcance de los derechos como por las necesidades de ajuste institucional 
para brindar la mayor protección posible. Esto es particularmente cier-
to, tratándose de los derechos de los grupos que han sido marginados. 
El reconocimiento paulatino de las relaciones asimétricas de poder 
y, por tanto, de los derechos de estas comunidades, conlleva la necesi-
dad de realizar ajustes en las políticas de protección a partir del reco-
nocimiento de los derechos. 

La sentencia del juicio electoral (je) SUP-JE-1042/2023, dictada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (tepjf), muestra esa necesidad de adecuación del andamiaje insti-
tucional en torno a la protección de los derechos de las personas trans. 
La actora de la demanda impugna un acuerdo general del Instituto 
Nacional Electoral (ine) por el cual se aprueba incluir una letra X en el 
apartado de “sexo” de la credencial para votar en el caso de las perso-
nas trans no binarias, sin necesidad de que hubiesen realizado trámite 
registral alguno para dar cuenta de su identidad de género. El proble-
ma jurídico planteado es si esta decisión para las personas trans no bi-
narias es limitativa y discriminatoria para las personas trans binarias, 
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en tanto que para ellas el acuerdo respectivo del ine sí exige el cambio 
registral para modificar el sexo en la credencial para votar y los datos 
que esta conlleva.

A partir del reconocimiento de los derechos a la identidad de géne-
ro de las personas trans binarias y no binarias, la sentencia permite reconocer  
el dinamismo que conlleva la protección de los derechos. Un determi-
nado arreglo institucional puede ser el más adecuado en un momento 
en particular, pero la propia ampliación de derechos puede hacer que 
devenga en un marco menos protector. El punto medular, como lo re-
conoce la sentencia, está en justificar el cambio y realizar, en parale-
lo, las correcciones necesarias para que todos los derechos tengan la 
máxima protección posible. 

Estos ajustes en la garantía institucional de los derechos humanos 
son intrínsecos al funcionamiento mismo de los derechos humanos. 
Su lógica es evolucionar para responder a los contextos y a las perso-
nas marginadas de la protección. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte idh) ha referido que los tratados de derechos huma-
nos son instrumentos vivos “cuya interpretación tiene que acompañar 
la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales” (Corte 
idh, 1999, 2012c, 2012b, 2012a, 2021). En este sentido, arreglos preli-
minares para la protección de las personas pueden resultar en menos 
protectores a la luz del cambio de las condiciones y del avance en el re-
conocimiento de los derechos. De ahí que los órganos encargados de la 
protección y, por supuesto, los órganos jurisdiccionales, deben adecuar 
y adaptar la institucionalidad que protege estas prerrogativas. 

El derecho a la igualdad y a la no discriminación es uno de los más 
dinámicos. La marginalización de muy amplios grupos poblacionales 
del goce y ejercicio de los derechos ha llevado a un dinamismo constan-
te de esta prerrogativa para reconocer derechos y especificar sus efec-
tos. Tal vez es aquí donde el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (didh) ha tenido el mayor avance desde la década de 1990 a 
la fecha. La expresión de cada derecho se ha visto intervenida para ha-
cer visible y hacerse cargo de las discriminaciones que viven distintos 
grupos sociales. El reconocimiento de los derechos en torno al género 
ha sido uno de los más complejos para el didh y las legislaciones na-
cionales. Los estereotipos que persisten en torno al sexo y al género han 
sembrado de obstáculos el amplio reconocimiento de los derechos y la 
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adopción de políticas institucionales para su protección (Charleswor-
th and Chinkin, 2000) y han retrasado la adopción de medidas adecua-
das para hacerse cargo de las asimetrías de poder.

La sentencia de la Sala Superior es relevante por hacerse cargo de 
los derechos de acuerdo con los distintos grupos sociales en mar-
ginación, así como de reconocer la necesidad de ajustar los arreglos 
institucionales. En síntesis, se trata de una sentencia cuyos resultados 
pueden enmarcarse en la lógica de la evolución de los derechos huma-
nos, particularmente de las personas trans binarias y no binarias para 
el ejercicio del derecho a la identidad y otros más que se derivan de es-
te derecho clave para el grupo social. 

El análisis que se presenta en este trabajo busca dar cuenta del di-
namismo de los derechos que explica el ajuste de las políticas ins-
titucionales solicitadas al ine por parte de la Sala Superior en esta 
sentencia. Para ello, el capítulo parte de la importancia de considerar a 
los derechos como dinámicos, particularmente, el derecho a la igualdad 
y a la no discriminación. La operación de este derecho, aparentemente 
sencilla, reviste retos importantes para las autoridades jurisdiccionales, 
que en muchas ocasiones no pueden ser resueltos de una sola vez. En 
el segundo apartado, se presenta un panorama general de los derechos 
de la diversidad sexual y, en particular de las personas trans, que poco 
a poco han adquirido un espacio en el didh. En tercer lugar, se ahon-
dará en el análisis específico de la sentencia a la luz del dinamismo de 
los derechos y del derecho a la igualdad y la no discriminación. Para 
hacer este análisis se contextualiza la sentencia en el diseño institucio-
nal creado por el ine para el reconocimiento de los derechos de identi-
dad de género de las personas trans binarias y no binarias, y que dieron 
origen a la controversia analizada por la Sala Superior. Esto permitirá 
explicar el sentido y alcance de la propia sentencia y ubicarla como un 
andamiaje en la construcción constante que implican los derechos hu-
manos. El texto cierra con unas reflexiones finales. 
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Derechos dinámicos y evolutivos

La Corte idh ha sostenido que “los tratados de derechos humanos son 
instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evo-
lución de los tiempos y las condiciones de vida actuales” (Corte idh, 
2012a). Este dinamismo de la interpretación de los derechos humanos va 
de la mano del contexto en el que los derechos son aplicados y las per-
sonas a las que deben servir. La discusión que se encuentra en el fondo 
es la del principio de universalidad. Este fundamento, reconocido en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se sustenta en la moralidad básica de los derechos humanos, en tanto 
las prerrogativas se adscriben a todos los seres humanos y son exigi-
bles en cualquier contexto político, jurídico, social, cultural, espacial y 
temporal (Peces-Barba, 1994). 

Sin embargo, su efecto práctico es más relevante aun si se le piensa 
como igualdad en lo concreto, donde la universalidad de los derechos 
depende del contexto de opresión. En efecto, los derechos humanos 
tienen razón de ser en la medida en que logran ser efectivos para la 
protección de las personas. “Si la universalidad significa que todas las 
personas puedan ejercer los mismos derechos, las diferentes condicio-
nes contextuales son el punto de partida para dotar de sentido práctico 
a la universalidad” (Serrano y Vázquez 2021, 54-5). El principio de uni-
versalidad, por tanto, ilumina la interpretación de los derechos no tanto 
porque estos se prediquen de todas las personas, sino porque los dere-
chos solo pueden ser entendidos a partir de las personas y su contexto. 

Desde la Conferencia de Viena de 1993, este enfoque respecto de 
los derechos humanos ha sido clave para entenderlos e interpretarlos. 
Hoy, los derechos humanos no tienen una sola interpretación o defini-
ción, sino que, a partir de un entendimiento general acerca del derecho 
en cuestión, las interpretaciones dependen de los distintos contextos 
y de las personas a las que se les apliquen. El principio de igualdad co-
rre de la mano del de universalidad. Se trata, siguiendo a Ferrajoli, de 
un modelo de igual valoración jurídica de las diferencias, en el que las 
distintas identidades sean valoradas y las diferencias visibilizadas, a fin 
de evidenciar las relaciones de poder, sumisión y desigualdad que su-
ponen esas diferencias (Ferrajoli, 2002).



683

Justicia electoral en movimiento

En efecto, los derechos humanos pasaron por un proceso de la ge-
neralidad a la especificidad. En la generalidad, estos eran entendidos 
como iguales para todas las personas, sin reconocer las diferencias que 
su ejercicio efectivo conlleva. Los derechos reconocidos en los tratados 
generales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(cadh) o el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp) 
se entendían como iguales para todas las personas. Los casos remitidos 
a los órganos de protección, sin embargo, dieron cuenta de las dificul-
tades que planteaba la protección de esos derechos para ciertos gru-
pos sociales. Ello dio lugar a la adopción de tratados internacionales 
específicos, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño o la Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familia-
res. Es decir, se pasó de la generalidad en el entendimiento de los de-
rechos a la especificidad. 

Sin embargo, este camino tampoco fue la solución. El énfasis en las 
diferencias dio lugar a que se considerara que los derechos contenidos 
en esas convenciones específicas eran los derechos de los grupos titu-
lares y no así el andamiaje general de los derechos humanos. Si bien la 
especialidad resultó clave para incorporar a los grupos discriminados, 
tampoco resolvió el problema de entender a todos los derechos para 
todas las personas. 

El siguiente paso, por tanto, fue considerar una especie de genera-
lidad recaracterizada (Cook, 1997), en la que los derechos contenidos 
en los tratados generales fueran entendidos a partir de las condiciones 
de exclusión de los grupos sociales en discriminación. Así, el derecho 
a la libertad de circulación o el derecho a no ser torturado encontra-
ban límites cuando lo que se buscaba era la protección de las mujeres, 
por ejemplo. En muchos de estos casos las agresiones a las mujeres 
ocurrían en la esfera privada y no en la pública, con la consecuente 
exclusión de su sufrimiento del andamiaje de los derechos humanos. 
Parecía que el didh daba la señal de que había sufrimientos permiti-
dos (los provocados por particulares) y prohibidos (los generados por 
agentes estatales). 

Por ejemplo, al pensar en la libertad de circulación, la primera forma 
en la que se suele imaginar su violación es con la existencia de retenes 
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que impiden el paso de un lugar a otro. Sin embargo, este derecho se ve 
igualmente afectado cuando se prohíbe que una mujer circule por una 
ciudad sin la compañía de un hombre adulto (padre, hermano, esposo 
o hijo mayor de edad). El reconocimiento de una situación similar lle-
vó al Comité de Derechos Humanos a emitir la observación general 28, 
en la que realiza una relectura de los derechos contenidos en el pidcp 
a partir de los impactos en las mujeres de las violaciones a esos dere-
chos (Comité de Derechos Humanos, 2000). 

En otro ejemplo, la regulación en torno a la tortura pone énfasis 
en el mecanismo y los fines de dicha conducta prohibida, pero deja de 
lado las incidencias diferenciadas de la conducta en las personas. Hasta 
hace muy poco, la violencia y la tortura sexual no eran reconocidas co-
mo una violación a los derechos humanos. Estas violaciones se abrie-
ron paso en la jurisprudencia internacional no solo para reconocer su 
existencia, sino también sus impactos diferenciados en las mujeres. Por 
ejemplo, la Corte idh reconoció la violencia sexual apenas en el caso 
penal Miguel Castro Castro vs. Perú (Corte idh, 2006) y, paulatinamen-
te, ha ampliado su entendimiento en torno a la tortura sexual y sus im-
pactos (Corte idh, 2010, 2018).

Es en esta discusión de los principios de universalidad e igualdad 
que se inserta la dinámica evolutiva de los derechos humanos. Los de-
rechos, por tanto, no permanecen estáticos a lo largo del tiempo, sino 
que para expresar su potencial deben partir de la persona y el contex-
to. Esto tiene dos consecuencias; la primera es que se requiere iden-
tificar el grupo social al que se hará referencia. La desigualdad opera 
de manera diferente en cada grupo social, por lo que resulta clave para 
conocer cuáles son las problemáticas de las que los diseños institucio-
nales, políticas o resoluciones deben hacerse cargo. De esto se deriva 
la segunda consecuencia, a saber, los contextos. El qué pasa con cada 
grupo viene dado por su contexto. Así, identificar el contexto objeti-
vo implica adentrarse en la manera en que opera la desigualdad en ese 
grupo determinado, conocer por qué se ha visto limitado el ejercicio 
de sus derechos y qué problemas institucionales y normativos impiden 
que el grupo en opresión ejerza sus derechos. De esta manera, la res-
puesta estatal para proteger el derecho deberá asegurarse de hacerse 
cargo de la desigualdad e impedir que en la interpretación de cualquier 
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derecho se permeen estereotipos o cualquier manifestación de exclu-
sión o marginalización (Serrano y Vázquez, 2021).1 

Es por esto por lo que a los principios de universalidad e igualdad los 
acompaña el del efecto útil, el cual implica que los derechos cumplan 
su función y logren establecer un marco de protección para su goce y 
ejercicio. En este sentido, lograr el efecto útil de los derechos implica 
hacerse cargo de su interpretación para que respondan a las deman-
das de las personas. Así, los derechos son instrumentales a la realidad 
de las personas, en particular de los grupos sociales en opresión cuyo 
ejercicio de los derechos suele estar en riesgo. 

Esta forma de entender a los derechos humanos como dinámicos, a 
partir de los grupos sociales y los contextos, incide en el cumplimiento 
de las obligaciones por parte de las distintas autoridades. De manera 
particular, al cumplir las obligaciones de proteger (ante los riesgos) y 
garantizar (la realización de los derechos), las autoridades deben con-
siderar a los grupos sociales en sus contextos. Esto impone retos para 
que los diseños institucionales garanticen las prerrogativas en específi-
co porque no basta con andamiajes generales, sino que implican el re-
conocimiento de las diferencias en el ejercicio de los derechos y, por 
tanto, la necesidad de realizar ajustes institucionales. Los derechos re-
quieren que los diseños institucionales se ajusten y adecuen. 

Esto es especialmente complejo cuando se trata de derechos que se 
encuentran en proceso de reconocimiento y protección. Dada la propia 
lógica evolutiva de los derechos humanos y la persistencia de la opre-
sión y marginalización de ciertos grupos, la operación de sus derechos 
puede no considerarse hasta tiempo después. Tal es el caso de los de-
rechos de las personas trans y, aún más, de la protección de los derechos 
de las personas trans binarias y no binarias. 

1 Un segundo tipo de contexto se refiere al análisis de las prácticas reiteradas en un país y que 
suelen responder a patrones estructurales de comportamiento, es decir, a formas de actuación 
ancladas en las reglas formales e informales de las instituciones, en las conductas de los agen-
tes estatales e, incluso, de la sociedad. Por ejemplo, la tortura, las desapariciones de personas 
o las ejecuciones ilegales rara vez suceden en lo aislado. Aquí el análisis del contexto tiene la 
función de enmarcar esas violaciones a los derechos humanos en las condiciones que las per-
miten para analizar sus causas y consecuencias, a fin de estar en posibilidad de prevenirlas, in-
vestigarlas adecuadamente y establecer las sanciones correspondientes. 
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Es aquí donde el andamiaje del derecho a la no discriminación re-
sulta imprescindible. El derecho a la igualdad y a la no discriminación 
tiene al menos dos dimensiones. Una primera, acerca del trato igual (no 
discriminación), y otra en torno a la igualdad social. La sentencia que se 
estudia en este trabajo puede enmarcarse más en la segunda dimensión, 
aunque el caso se plantea respecto de la primera. Así, mientras que la 
primera pone el énfasis en la exclusión, restricción o preferencia basa-
do en alguna de las categorías sospechosas y que tenga por objeto o re-
sultado anular o menoscabar los derechos humanos,2 la segunda hace 
referencia a la pertenencia a un grupo social en opresión (Saba, 2007).

Esta diferencia resulta clave para el análisis, porque el dinamismo 
de los derechos humanos responde a la realización de los derechos pa-
ra todas las personas, obligación estatal que implica la eliminación de 
los condicionantes históricos que sostienen la subordinación, el some-
timiento y la opresión de ciertos grupos sociales y que impiden el goce 
y ejercicio de los derechos. Entonces, no importa tanto la identifica-
ción de un trato igual o desigual que resulte discriminatorio,3 sino el 
evidenciar y hacerse cargo de la desigualdad histórica para que a par-
tir de esto se reformulen las políticas, las normas, los diseños institu-
cionales, etcétera. 

Partamos de la opresión, entendida como “los impedimentos siste-
máticos que sufren algunos grupos”, que tiene una naturaleza estruc-
tural y no constituye “el resultado de las elecciones o políticas de unas 
pocas personas. Sus causas están insertas en normas, hábitos y símbo-
los que no se cuestionan, en los presupuestos que subyacen a las reglas 
institucionales y en las consecuencias colectivas de seguir esas reglas” 

2 El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas define a la discriminación como “To-
da distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen na-
cional o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que 
tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las 
personas” (Comité de Derechos Humanos, 1989). En lo general, los diversos tratados interna-
cionales y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos están de acuerdo con los 
parámetros de esta definición. 

3 Cabe recordar que “no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí mis-
ma, de la dignidad humana” (Corte idh, 2003), es decir, no todo trato diferente implica una 
discriminación.
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(Young 1990, 74-5). La igualdad social o estructural, por tanto, mira có-
mo opera esa opresión en el derecho. 

Desde la mirada estructural no se busca un trato igual o no arbitra-
rio, sino identificar la forma en que la pertenencia a un grupo social es 
la causa de la desventaja o la subordinación de ese sector. El individuo 
importa pero no por lo que le suceda específicamente, sino que la subor-
dinación u opresión que sufre se debe a su pertenencia a un sector en 
desventaja social, cultural, política y económica. En términos prácti-
cos, se busca identificar si la limitación en el goce del derecho se rela-
ciona con el diseño mismo de las instituciones, la cultura y los sistemas 
económicos y políticos y ya no solo por medio del análisis de una re-
gla o de sus resultados. 

En este sentido, la sentencia que se analiza busca identificar cuáles 
son esas condicionantes que impiden el ejercicio efectivo de los dere-
chos de las personas trans no binarias para hacerse cargo de ellos, al 
tiempo que reconoce que estos avances realizados también deben re-
sultar en un beneficio para otros grupos. En consecuencia, el punto de 
análisis de la sentencia responde a la pregunta: ¿cómo hacerse car-
go de la opresión del grupo social que le impide el ejercicio de su dere-
cho a la identidad de género? En el camino, por supuesto, la respuesta 
le permite al ine y a la Sala Superior impulsar cambios para otros gru-
pos sociales también en opresión. Así, el avance de un grupo logra sig-
nificar un avance para otro grupo.

Los derechos de las personas trans

Los derechos vinculados con el sexo y el género han avanzado de ma-
nera mucho más lenta que otras prerrogativas (Charlesworth and Chin-
kin, 2000). El derecho nacional y el internacional son producto del 
orden social de género y, por tanto, replican los sesgos y estereotipos 
del patriarcado (Smart, 2000). El reconocimiento de la especificidad del 
didh dejó mucho tiempo sin protección a la diversidad de identidades 
de género. Los pasos dados respecto de los derechos de las mujeres y 
las violaciones a sus derechos en razón de género no fueron suficientes 
para abrir paso a un cambio en el didh. 
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El documento más importante en el ámbito internacional son los 
Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de los de-
rechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad 
de género, mejor conocidos como Principios de Yogyakarta (2007). Al 
igual que otros procesos de especificación de los derechos humanos 
generales, estos principios ratifican estándares legales internaciona-
les para evitar las violaciones a los derechos humanos de las personas 
por su orientación sexual e identidad de género, así como en materia 
de ejecuciones ilegales, tortura, detenciones arbitrarias, invasión a la 
privacidad, discriminación o negativa de oportunidades de empleo o 
educación. 

En primer lugar, se trata de reconocer, una y otra vez, que todas las 
personas tenemos los mismos derechos humanos y, en segundo lugar, 
poner énfasis en la violencia y discriminación que sufren las personas por 
su orientación sexual e identidad de género. A paso lento pero firme, 
el didh comenzó la construcción de un andamiaje que respondiera a 
las diversas formas de violencia y discriminación que viven las identi-
dades trans y no heterosexuales y que desaf ían las normas tradiciona-
les de género (cidh, 2015). 

A partir de la década del año 2000, tanto la Organización de Estados 
Americanos como la Organización de las Naciones Unidas (onu) apro-
baron distintos documentos para reconocer estos derechos. El Conse-
jo de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Humanos, el Comité 
contra la Tortura, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité pa-
ra la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han reconocido 
a la orientación sexual y la identidad de género como una de las cate-
gorías prohibidas de discriminación.4 

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (sidh), la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) estableció una 
Relatoría sobre los Derechos de las Personas Lesbianas, Gays, Bisexua-
les, Trans e Intersex, la cual ha producido varios informes, así como 
información conceptual que fortalece la comprensión de la diversidad 

4 Véase (Corte idh, 2017) para una síntesis de los principales avances en el reconocimiento de 
los derechos de identidad de género en los diferentes sistemas de protección de los derechos 
humanos. 
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sexual y de género.5 Estos informes han servido de base también para 
la divulgación de la no discriminación, así como para la resolución de 
distintas controversias jurídicas. 

También en el sidh, la Corte idh emitió la opinión consultiva 
24/2017 “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a pare-
jas del mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio 
de nombre, la identidad de género, y los derechos derivados de un víncu-
lo entre parejas del mismo sexo” (Corte idh, 2017). Este documento 
abreva sentencias previas de la Corte idh acerca del tema y le permi-
te establecer su entendimiento respecto de la identidad de género, la 
orientación sexual y la expresión de género como categorías sospecho-
sas en materia de no discriminación. 

Uno de los derechos clave en esta discusión es el de la identidad gé-
nero, en el cual también gira la sentencia que se analiza en este traba-
jo. El derecho a la identidad ha evolucionado a partir de considerarse 
intrínsecamente ligado a la autonomía de la voluntad de las personas. 
La Corte idh ha entendido que 

del reconocimiento del libre desarrollo de la personalidad y de la pro-
tección del derecho a la vida privada, [se desprende] un derecho a la 
identidad, el cual se encuentra en estrecha relación con la autonomía 
de la persona y que identifica a la persona como un ser que se auto-
determina y se autogobierna, es decir, que es dueño de sí mismo y de 
sus actos. (Corte idh, 2017) 

A partir de ello, ha definido al derecho a la identidad como “el con-
junto de atributos y características que permiten la individualización 
de la persona en sociedad y que, en tal sentido, comprende varios de-
rechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias 
del caso” (Corte idh, 2011, 2014, 2017). 

Este desarrollo ha llevado a la protección de un derecho autónomo a 
la identidad de género, aunque este no se encuentre reconocido como 

5 Los dos informes más importantes son el Informe sobre violencia contra personas lesbianas, 
gay, bisexuales, trans e intersex en América (cidh, 2015) y el Informe sobre personas trans y 
de género diverso y sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (cidh, 2020). 
Para consultar conceptos básicos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos habilitó 
un sitio web, disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/ 
violencia-lgbti.html.

https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/violencia-lgbti.html
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/violencia-lgbti.html
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tal en ningún tratado internacional. Su interpretación ha servido para 
la protección de grupos muy diferentes, como las niñas y los niños. En 
su desarrollo, ha llegado a convertirse en un derecho clave para las se-
xualidades e identidades no normativas. 

En ese contexto, la cidh define a la identidad de género y a las per-
sonas trans en los siguientes términos:

De conformidad con los Principios de Yogyakarta, la identidad de 
género es “la vivencia interna e individual del género tal como cada 
persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con 
el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apa-
riencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o 
de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras 
expresiones de género incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y 
los modales”. (cidh 2015, 32)

Por su parte, para la Corte idh el derecho a la identidad de género 
comprende lo siguiente: 

a)  Se desprende el derecho a la identidad del reconocimiento al libre 
desarrollo de la personalidad y del derecho a la vida privada. 

b)  El derecho a la identidad ha sido reconocido por este Tribunal co-
mo un derecho protegido por la Convención Americana. 

c)  El derecho a la identidad comprende, a su vez, otros derechos, de 
acuerdo con las personas y las circunstancias de cada caso, aunque 
se encuentra estrechamente relacionado con la dignidad humana, 
con el derecho a la vida y con el principio de autonomía de la per-
sona (artículos 7 y 11 de la cadh). 

d)  El reconocimiento de la afirmación de la identidad sexual y de gé-
nero como una manifestación de la autonomía personal es un ele-
mento constitutivo y constituyente de la identidad de las personas 
que se encuentra protegido por la cadh en sus artículos 7 y 11.2. 

e)  La identidad de género y sexual se encuentra ligada al concepto de 
libertad, al derecho a la vida privada y a la posibilidad de todo ser 
humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y 
circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus 
propias convicciones. 
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f )  La identidad de género ha sido definida en esta opinión como la vi-
vencia interna e individual del género tal como cada persona la sien-
te, pudiendo corresponder o no con el sexo asignado al momento 
de nacer.

g)  El sexo, el género, así como las identidades, las funciones y los atri-
butos construidos socialmente a partir de las diferencias biológicas 
derivadas del sexo asignado al nacer, lejos de constituirse en compo-
nentes objetivos e inmutables que individualizan a la persona, por 
ser un hecho de la naturaleza f ísica o biológica, terminan siendo 
rasgos que dependen de la apreciación subjetiva de quien lo deten-
ta y descansan en una construcción de la identidad de género auto-
percibida relacionada con el libre desarrollo de la personalidad, la 
autodeterminación sexual y el derecho a la vida privada. 

h)  El derecho a la identidad posee también un valor instrumental pa-
ra el ejercicio de determinados derechos. 

i)  El reconocimiento de la identidad de género por el Estado resulta 
de vital importancia para garantizar el pleno goce de los derechos 
humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra la 
violencia, la tortura y los malos tratos; el derecho a la salud, a la edu-
cación, al empleo, a la vivienda y el acceso a la seguridad social, así 
como el derecho a la libertad de expresión y de asociación. 

j)  El Estado debe asegurar que los individuos de todas las orientacio-
nes sexuales e identidades de género puedan vivir con la misma dig-
nidad y el mismo respeto al que tienen derecho todas las personas 
(Corte idh 2017, 49).

Por su parte, respecto de las personas trans, la Comisión Interame-
ricana establece lo siguiente: 

Personas trans, es el término paraguas frecuentemente utilizado 
para describir las diferentes variantes de las identidades de género 
(incluyendo transexuales, travestis, transformistas, entre otros), cuyo 
denominador común es que el sexo asignado al nacer no concuerda 
con la identidad de género de la persona. La identidad de género no la 
determinan las transformaciones corporales, las intervenciones qui-
rúrgicas o los tratamientos médicos. Sin embargo, éstos pueden ser 
necesarios para la construcción de la identidad de género de algunas 
personas trans. (cidh 2015, 32)
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De acuerdo con ello, el sidh ha establecido algunos estándares en 
materia de reconocimiento de la identidad de género (cidh 2020, 26- 
-31) (Corte idh 2017, 51-70): 

a)  Rectificación registral. Rectificar los documentos de identificación 
para adecuar el nombre, la imagen y la mención del sexo o géne-
ro, de tal manera que sean compatibles con la identidad de género 
autopercibida. Además, la cidh llama la atención acerca de la im-
portancia de eliminar el marcador de género en los documentos de 
identificación. 

b)  Recurso adecuado. Si bien los estados pueden elegir el recurso pa-
ra garantizar el derecho a la identidad de género, estos deben per-
mitir una adecuación registral integral (nombre, marcador de sexo 
e imagen) y deben ser gratuitos, confidenciales y expeditos. 

c)  Requisitos exigibles. Se refiere a la eliminación de requisitos pato-
logizantes, ultrajantes o abusivos. La Corte idh, en su opinión con-
sultiva, señaló que “no resulta razonable requerir el cumplimiento 
de requisitos que desvirtúan la naturaleza meramente declarativa 
que debe tener el proceso, el único requisito sustantivo exigible pa-
ra la adecuación registral es el consentimiento libre e informado de 
la persona solicitante” (cidh 2020, 29). 

d)  Trato digno acorde con la identidad de género autopercibida. Fren-
te a la declaración de una persona que se autopercibe de un deter-
minado género, surge el deber de tratarla de conformidad con esa 
identidad. 

e)  El reconocimiento de la identidad de género como requisito para el 
goce de otros derechos. El derecho a la identidad de género se con-
vierte en una llave que permite el acceso a otros derechos y opor-
tunidades, aunque no de manera automática, sí como un requisito 
necesario. 

De manera específica en torno al género, la Corte idh recuerda que: 

113. […] En este sentido, el Alto Comisionado de Derechos Huma-
nos de Naciones Unidas, recomendó a los Estados expedir, a quienes 
los soliciten, documentos legales de identidad que reflejen el género 
preferido del titular; de igual manera, facilitar el reconocimiento legal 
del género preferido por las personas trans y disponer lo necesario 



693

Justicia electoral en movimiento

para que se vuelvan a expedir los documentos de identidad perti-
nentes con el género y el nombre preferidos, sin conculcar otros 
derechos humanos. A su vez, la falta de correspondencia entre la 
identidad sexual y de género que asume una persona y la que apare-
ce registrada en sus documentos de identidad implica negarle una 
dimensión constitutiva de su autonomía personal —del derecho a 
vivir como uno quiera—, lo que a su vez puede convertirse en objeto 
de rechazo y discriminación por los demás —derecho a vivir sin 
humillaciones— y a dificultarle las oportunidades laborales que le 
permitan acceder a las condiciones materiales necesarias para una 
existencia digna. (Corte idh 2017, 53)

Como se puede observar a partir de lo anterior, el desarrollo del de-
recho a la identidad de género ha sido muy robusto en los últimos años. 
Distintas instancias internacionales se han pronunciado, y tanto el sidh 
como la onu han contribuido de manera consistente para establecer el 
contenido y alcance de un derecho a la identidad de género, el cual sir-
ve de paraguas para el ejercicio de otros derechos vinculados al sexo y 
al género, así como para el de muchos otros derechos. 

La evolución mostrada por estos estándares deja en claro los con-
tornos del derecho, pero, al mismo tiempo, impone a los estados el de-
saf ío de operar este derecho con esos parámetros. Entonces, si bien se 
cuenta con un parámetro claro, la forma en la que opera en términos 
institucionales y cómo se integra en el andamiaje de derechos resulta 
el paso necesario para examinar la medida en que tal derecho se garan-
tiza. La sentencia en análisis, como se presenta en el siguiente aparta-
do, da pasos en ese sentido. Asume que la integración de derechos en 
un andamiaje más amplio implica ajustes y el avance mismo de todos 
los derechos. 

Una sentencia rumbo a la igualdad

La respuesta que brinda la Sala Superior frente al problema planteado 
en torno al derecho a la identidad de género es consistente con el pro-
ceso de adecuación que implica un derecho en evolución. En este sen-
tido, la Sala Superior estuvo llamada a asegurar dicha prerrogativa para 
dos grupos de personas en opresión, y la respuesta por la que optó fue 
una que amplió los derechos de ambos. Como ya se señaló, una mirada 
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desde la igualdad de los grupos sociales en opresión resulta clave para 
construir andamiajes que permitan hacerse cargo de la marginación. 

El origen del asunto

El problema planteado en la sentencia SUP-JE-1042/2023, del 19 
de abril de 2023, es expresado por la Sala Superior de la siguiente 
manera: 

En el presente medio de impugnación, la persona promovente, quien 
se autoadscribe como una mujer trans binaria, residente en Oaxaca, 
controvierte el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral INE/CG123/2023 por el que se determina viable la incor-
poración del dato en la credencial para votar que reconozca a las 
personas no binarias, en acatamiento a las sentencias dictadas en 
los expedientes SM-JDC-396/2020 y SM-JDC-1011/2021 por la Sala 
Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración; así como, que se identifique en la credencial para votar como 
persona no binaria solo en el apartado de sexo, a quienes manifiesten 
su deseo de que se les reconozca con ese carácter sin presentar docu-
mento de identidad, por considerar, esencialmente, que constituye un 
trato administrativo diferenciado para una misma población, porque 
las personas no binarias pueden elegir colocar una “X” en el recuadro 
de “Sexo” de sus credenciales para votar con fotograf ía, mientras que 
las personas trans binarias que deseen elegir la letra “M” o “H” están 
impedidas para ello, en virtud de que deben acreditar primero el trá-
mite administrativo de rectificación del acta de nacimiento. Asimismo, 
solicita a la autoridad jurisdiccional analizar la posibilidad de eliminar 
el apartado de “Sexo” de la credencial para votar por ser innecesario. 
(SUP-JE-1042/2023, 1)

El problema planteado estriba entonces en determinar si el acuerdo 
general del ine por el que se reconoce a las personas trans no binarias 
que se identifiquen como tal en la credencial para votar (cpv) discri-
mina a las personas trans binarias porque, en su caso, el acuerdo res-
pectivo del ine exige haber realizado el trámite de rectificación del acta 
de nacimiento. Es decir, mientras que el nuevo acuerdo del ine para las 
personas trans no binarias no requiere tal rectificación para que en la 
sección de “sexo” de la cpv se establezca la identidad autopercibida, en 
el acuerdo emitido previamente respecto de las personas trans binarias, 
para modificar el campo de “sexo” en la misma cpv, el ine requiere que 
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se haya realizado el trámite de rectificación respectivo. Por tanto, de 
inicio, se plantearía un trato diferente a los dos grupos. 

La Sala Superior determinó confirmar el acuerdo general INE/ 
CG123/2023 y, al mismo tiempo, encargó al ine realizar el análisis res-
pectivo para adecuar el acuerdo acerca de las personas trans binarias 
en torno a los alcances del derecho. Respecto de la solicitud de elimi-
nar la sección de “sexo” de la cpv, la Sala Superior determinó que es-
to no era posible en tanto se trata de un mandato legal que, además, es 
útil para el ejercicio de otros derechos político-electorales. 

El diseño institucional adoptado por el ine para reconocer el sexo 
autopercibido en la cpv ha debido adaptarse a los distintos grupos de 
personas trans. Este trayecto de adecuación de las instituciones, como 
se discutió anteriormente, no se alcanza de una sola vez, particularmen-
te al tratarse del reconocimiento de nuevos derechos, sino que es con el 
ensayo de distintos mecanismos como se logran ajustar los diseños. La 
Sala Superior acompañó este proceso al proteger las decisiones adop-
tadas e impulsar los cambios necesarios para avanzar en la protección 
de los derechos de todos los grupos. 

El acuerdo general impugnado tiene su origen en dos sentencias 
emitidas por la Sala Regional Monterrey del tepjf en 2021. En la sen-
tencia SM-JDC-396/2020, la Sala Regional estableció que una junta lo-
cal no es la autoridad competente para determinar la expedición de 
una cpv que haga referencia a una persona no binaria. Es decir, la jun-
ta local no está en posibilidad de agregar un dato adicional a dicha 
credencial por no ser competente, en tanto “la inclusión, modifica-
ción o eliminación de elementos o rubros de las credenciales, es una 
atribución exclusiva del Consejo General” (SM-JDC-396/2020, 14). En 
ese sentido, la Sala Regional Monterrey “instruye al Consejo Gene-
ral del ine para que analice la viabilidad de la incorporación del dato 
solicitado por la parte accionante, en la credencial para votar” (SM- 
-JDC-396/2020, 15). 

Por su parte, la sentencia SM-JDC-1011/2021, también de la Sala 
Regional Monterrey, revocó un oficio emitido por el secretario Técni-
co Normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elec-
tores del ine por carecer de competencia para resolver la solicitud de 
inclusión de una casilla, en la credencial para votar, que reconozca a 
un ciudadano como persona no binaria. Al igual que en la sentencia 
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anterior, la solicitud de la parte actora estribaba en que se emitie-
ra una cpv en la que se incluyera una casilla que le identificara como 
persona no binaria. En su demanda, la parte actora señaló que de ma-
nera incorrecta se confunde “sexo” con “género”, por lo que no solici-
ta que se modifique el sexo, sino que se incluya una nueva casilla que 
identifique el género. Si bien la Sala Regional Monterrey reconoció la 
importancia del derecho a la identidad de género, no entró al estudio 
de fondo, pues consideró que la mencionada Dirección Ejecutiva no 
es competente para realizar tal modificación. De nueva cuenta, la Sa-
la Regional ratificó que solo el Consejo General del ine es competen-
te para aprobar o modificar el modelo de las credenciales para votar 
(SM-JDC-1011/2021, 13). Al adoptar su decisión para dichos efectos, 
la Sala “instruye al Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
para que, en breve plazo, se pronuncie sobre la viabilidad de la incor-
poración del dato solicitado por la parte accionante, en la credencial 
para votar” (SM-JDC-1011/2021, 15-6). 

A la luz de estas sentencias, el Consejo General del ine emitió el 
Acuerdo por el que se determina que es viable la incorporación del da-
to en la cpv que reconozca a las personas no binarias, así como que se 
identifique como persona no binaria solo en el apartado “sexo” a quie-
nes manifiesten su deseo de que se les reconozca con tal carácter sin 
presentar algún documento de identidad (ine, 2023a). Dicho órgano 
electoral señala lo siguiente: 

[E]l ine, como parte de las autoridades del Estado mexicano, fortalece 
su actuar como autoridad garantista de derechos contribuyendo a la 
promoción, protección y garantía de los derechos de las personas no 
binarias, dando paso a la expansión y reconocimiento pleno de sus 
derechos al adoptar medidas de carácter progresivo en favor de su 
libre desarrollo y personalidad, permitiendo que su identidad sea 
visible y manifiesta con base en la autoadscripción de las personas. 
(ine, 2023, 39) 

Como se puede observar, el ine tiene la intención de contribuir al 
desarrollo de los derechos de las personas no binarias, en particular, a 
la protección de su identidad. En este sentido, determina viable la in-
corporación del identificador X en la cpv mediante dos vías: 
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1. A las personas que soliciten su cpv en la que se les reconozca 
como no binarias y presenten su documento de identidad en el que se 
les identifique como tal, ya sea acta de nacimiento o carta de natura-
lización, se le expedirá la credencial con el identificador “X”, tanto en 
el campo del sexo, como en los datos de información y control que se 
localizan en la misma.

2. A las personas que soliciten su cpv en la que se les reconoz-
ca como no binarias y no presenten su documento de identidad, ya 
sea acta de nacimiento o carta de naturalización en los que se les 
identifique como tal, se les expedirá la credencial con el identificador 
“X” únicamente en el campo de sexo, sin que se modifiquen los datos 
de información y control que se localizan en la cpv, tales como la 
clave de elector, la curp, la zona de lectura mecánica, entre otras; 
puesto que, para ello, deviene necesario contar con dicho documento 
de identidad que refleje esa identidad de género, a fin de que haya 
concordancia entre ambos registros. (ine 2023a, 40)

A decir de la parte actora de la sentencia en comento, estas dos po-
sibilidades, tratándose de las personas trans no binarias, son lo que co-
loca a las personas trans binarias en una situación de discriminación 
en tanto que ellas deberán rectificar su acta de nacimiento para po-
der cambiar el apartado de “sexo” en la cpv, mientras que las personas 
trans no binarias tienen la posibilidad de que dicho campo se marque 
con una letra X sin necesidad de realizar tal trámite administrativo. En 
última instancia, sostiene la actora, no debería considerarse un apar-
tado para el rubro “sexo” en la cpv. 

Lo anterior no pasó desapercibido ante la autoridad electoral, pues 
el propio acuerdo impugnado instruyó a la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores para que realizara un estudio a fin de 

analizar la viabilidad para que las personas trans que soliciten su Cre-
dencial para Votar en la que se les reconozca como mujer u hombre, 
pero no presenten su documento de identidad (ya sea acta de naci-
miento o carta de naturalización en los que se les identifique como 
tal), se les expida la credencial con el identificador “M” o “H” acorde 
con su identidad de género únicamente en el campo de “Sexo”, sin que 
se modifiquen los datos de información y control que se localizan en 
la Credencial para Votar. (SUP-JE-1042/2023, 14)
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El avance del derecho a la igualdad

La construcción del derecho a la igualdad es compleja. Una primera mi-
rada al asunto en cuestión podría establecer que, como lo sostiene la 
actora, el acuerdo del ine efectivamente establece una discriminación 
indirecta para otras personas trans no binarias. En este sentido, el ma-
gistrado Felipe de la Mata Pizaña señaló, en su voto particular, que el 
acuerdo discriminaba indirectamente a las personas trans binarias. De 
hecho, el propio acuerdo y diversas sentencias de la Sala Superior re-
fieren la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) por 
la que distingue entre la discriminación directa e indirecta: 

[P]ara poder establecer que una norma o política pública que no con-
templa una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un 
efecto discriminatorio […] es necesario introducir factores contex-
tuales o estructurales en el análisis de la discriminación, ubicándose 
entre estos factores las relaciones de subordinación en torno al género, 
la identidad sexo-genérica, la orientación sexual, […]. Estos factores 
pueden condicionar que una ley o política pública —aunque se en-
cuentre expresada en términos neutrales y sin incluir una distinción o 
restricción explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, 
la raza, la pertenencia étnica, entre otros— finalmente provoque una 
diferencia de trato irrazonable, injusta o injustificable de acuerdo con 
la situación que ocupen las personas dentro de la estructura social. 
(Tesis 1a. CXXI/2018, 2016)

Sin embargo, la Sala Superior determinó que en el caso no existía tal 
discriminación indirecta porque el ine iría a realizar un estudio que le 
permitiera tomar medidas encaminadas a reconocer la identidad de gé-
nero de las personas trans binarias. Además, señaló que el acuerdo no 
prohíbe que se modifique la identidad de género de las personas trans 
ni exige que se realice algún trámite de modificación del acta de naci-
miento para optar por las letras H o M en la sección “sexo” de la cpv. 
Estos argumentos, a juicio de la Sala Superior, implican que la autoridad 
electoral sí consideró a las personas trans binarias (SUP-JE-1042/2023, 
18-9). Finalmente, la Sala Superior también vincula al ine para que, en 
un plazo razonable de 90 días, emita el estudio correspondiente que le 
permita determinar lo procedente acerca de la identidad de las perso-
nas trans no binarias. 
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La sentencia, sin embargo, no profundiza en el alcance del derecho 
a la igualdad y a la no discriminación y, de manera particular, en las 
implicaciones de la discriminación indirecta. Como lo sostiene la scjn, 
esta discriminación requiere un análisis cuidadoso de los factores con-
textuales y estructurales que inciden en el goce de los derechos. Se trata 
de una discriminación por resultado, cuyo factor distintivo es mirar las 
consecuencias de una determinada normativa o política.

Como lo sostiene Patricia Betrián, la calificación de la discrimina-
ción indirecta requiere el cumplimiento de dos elementos: 

a)  Una norma aparentemente neutral con un impacto desproporcio-
nado, por lo que conlleva el análisis de los efectos. 

b)  Una “[a]usencia de justificación objetiva de la medida neutral que 
encubre la discriminación” (Betrián Cerdán 2021, 66). Esto es, debe 
justificarse de modo objetivo la finalidad perseguida por la medida. 

En consecuencia, el método para determinar la discriminación indi-
recta se centra en uno que busca justificar la existencia de una norma 
con un impacto discriminatorio. Aunque la Sala Superior no ahonda en 
esta justificación, su argumento respecto a la realización de un estudio 
para determinar la procedencia de una medida similar para las perso-
nas trans binarias y el que el acuerdo como tal no prohíbe que se mo-
difique el sexo de las personas o que se pueda optar por las letras H o 
M, servirían a modo de justificación. 

No obstante, parecería que dichos argumentos no resultan suficien-
tes para derribar la sospecha de que, efectivamente, al referirse única-
mente a las personas trans no binarias, el acuerdo del ine impacta a las 
demás personas trans de manera negativa, e incluso, realizar el estudio 
referido confirma tal sospecha. 

El problema, por tanto, parece no estar necesariamente en si existe 
o no una discriminación indirecta, sino en determinar si las medidas 
adoptadas, tanto el acuerdo adoptado como la realización del estudio 
tendente a modificar los requisitos para las personas trans, avanzan 
rumbo a la igualdad. En este caso, la respuesta es afirmativa. Como se 
ha sostenido en este trabajo, la construcción de los derechos humanos 
y, en particular, de la igualdad, es un proceso que conlleva la realiza-
ción de diversos ajustes y adecuaciones que permitan la ampliación de 
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los titulares de los derechos. En este sentido, el propio juicio electoral 
interpuesto sirve de palanca para apurar la decisión en torno al grupo 
excluido de la medida original.

Estamos entonces frente a un problema de los efectos de la senten-
cia. La preocupación detrás de la resolución, tanto para la parte actora, la 
Sala Superior y el ine, es asegurar el derecho a la identidad de género 
de todas las personas trans, binarias y no binarias. Las sentencias de la 
Sala Regional Monterrey apresuraron la adopción de un acuerdo refe-
rente a las personas no binarias, pero era claro para el ine que, efec-
tivamente, tenía que corregir también su normativa respecto de todas 
las personas trans. En ese sentido, si bien la sentencia que aquí se co-
menta no da la razón a la parte actora, sí tiene el efecto de acelerar la 
adopción de cambios normativos. La Sala Superior ordenó, entonces, 
realizar el estudio referente a las personas trans binarias en un plazo 
específico de 90 días. No siempre debe ganarse el asunto litigioso para 
tener efectos positivos en lo que verdaderamente importa (Rodríguez 
Garavito, 2013) a la parte actora y al grupo social del que forma parte.

En cumplimiento de la sentencia SUP-JE-1042/2023, el ine emitió 
el acuerdo general INE/CG432/2023 

por el que se determina viable que las personas trans que soliciten su 
credencial para votar en la que se les reconozca como mujer u hombre 
y no presenten su documento de identidad ratificado en el que se les 
identifique como tal, se les expida la credencial con el identificador 
“M” o “H” acorde con su identidad de género únicamente en el campo 
de sexo. (ine, 2023b)

Por otra parte, el juicio electoral también se interpuso con el obje-
tivo de que se eliminara el dato de “sexo” de la credencial para votar. El 
estándar internacional al respecto indica que, en la medida de lo posi-
ble, debe tenderse a eliminar el marcador de sexo en los documentos 
de identificación. Sin embargo, en este caso, como bien lo señala la Sa-
la Superior, dado que la credencial se trata de un documento útil para 
el ejercicio de los derechos político-electorales, el dato del sexo resulta 
indispensable. En particular, para el respeto y la garantía de las reglas 
de paridad y otras cuotas.

No obstante, la normativa en torno a esta credencial sí establece que 
el dato puede permanecer oculto, a fin de que las personas no se vean 
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sometidas a mostrar el dato si este no es su deseo. En este sentido, la 
Sala Superior declara infundados los agravios formulados al respecto.

Reflexiones finales

La respuesta dada por la Sala Superior logra asegurar el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación y avanzar en la protección del derecho 
a la identidad de género de las personas trans. El trayecto no fue sen-
cillo y requirió realizarse en varias etapas, las cuales concluyen con el 
cumplimiento de la sentencia por parte del ine con la adopción de un 
acuerdo que reconoce a las personas trans binarias la opción de asig-
nar una letra H o M en la sección “sexo” de la credencial para votar. 

El camino de la realización de los derechos humanos implica, mu-
chas veces, avances parciales y correcciones posteriores. El reconoci-
miento de identidades ha sido uno de los desaf íos más apremiantes 
del derecho de los derechos humanos, de tal manera que todavía se 
continúa con un trabajo de visibilización y desarrollo del propio dere-
cho para ampliar los titulares protegidos, así como el contenido y al-
cance de las prerrogativas vinculadas. Este dinamismo explica por qué 
las instituciones como la Sala Superior y el ine deben realizar ajustes 
constantes en estas materias. 

Si bien, en cuanto a los efectos, la sentencia cumple el cometido de 
garantizar el derecho a la igualdad y a la no discriminación, la resolu-
ción también deja ver la necesidad de ceñirse a una teoría de la inter-
pretación que sirva al órgano judicial para la determinación y el alcance 
de los derechos humanos. En este caso, por ejemplo, la Sala Superior 
tenía la opción de centrarse en los efectos de la sentencia para man-
tener el acuerdo impugnado, aun cuando reconociera la existencia de 
una situación de discriminación. Así, puede distinguirse entre el análi-
sis sustantivo y los efectos de la sentencia (Rodríguez Garavito, 2013). 
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El derecho electoral en México evoluciona, en gran medida, por medio 
de sus sentencias. En estos volúmenes el lector encontrará las materias 
más relevantes de estos tres años (2020-2023). Los partidos, las can-
didaturas y la ciudadanía en general plantean múltiples y originales 
litigios que deben ser atendidos cotidianamente, con independencia 
de que estemos o no en medio de un proceso electoral. Por ejemplo, 
las acciones afirmativas han avanzado a golpe de decisiones de la au-
toridad administrativa que, casi de manera inevitable, acaban siendo 
impugnadas por uno o varios actores políticos. Así, se ha avanzado en 
materia de paridad, de representación de los grupos de comunidades 
originarias y afromexicanas, así como de las personas representantes 
de la comunidad lésbica, gay, bisexual, transexual, transgénero, traves-
ti, intersexual, queer y más (lgbtttiq+). Otra gran materia es el modelo 
de comunicación política y la protección de las libertades de expresión 
y prensa, ya que son tensiones que deben ser dirimidas de manera fre-
cuente por los tribunales. También suelen llegar a sede jurisdiccional 
asuntos relacionados con la vida interna de los partidos en los pro-
cesos de selección de candidaturas, así como de sus dirigencias, a fin 
de que se diriman los conflictos internos de dichos institutos políticos, 
quienes, a su vez, se quejan de la intromisión de las autoridades en 
sus propios procesos. Recientemente y por primera vez en la historia 
de México, se aprobó la legislación y el proceso de revocación de man-
dato que, sin ser la excepción, también concitó impugnaciones que 
requirieron las decisiones del Tribunal Electoral. La columna vertebral 
de la equidad en la contienda es la fiscalización, proceso altamente 
técnico que, en muchas ocasiones, ha sido contestado por los propios 
fiscalizados. De la misma manera, las asignaciones de curules de rep-
resentación proporcional han sido fuente de apasionados conflictos 
que obligan a los tribunales a impartir justicia a partir de la legislación 
mexicana.
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